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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Decreto-ley 26/2020, de 13 de octubre, por el que se establece una medida 
extraordinaria y urgente en el ámbito económico para facilitar ayudas a las 
pymes industriales afectadas por las consecuencias económicas de la pandemia 
SARS-CoV-2.

I

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró la SARS-CoV-2 como 
pandemia, al haberse acreditado la propagación mundial de esta nueva enfermedad. A 5 
de octubre, en todo el mundo han enfermado más de treinta y cinco millones de personas 
y han fallecido más de un millón, según la Universidad Johns Hopkins de Baltimore.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, con fecha de 13 de marzo, tras reunión del 
Comité Ejecutivo para el Control, Evaluación y Seguimiento de Situaciones Especiales de 
Andalucía, se aprueban mediante Orden de la Consejería de Salud y Familias una serie 
de medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como 
consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19). Con posterioridad 
se aprueba por el Gobierno de la Nación el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. Asimismo, ratifica en virtud de su disposición final 
primera todas las disposiciones y medidas adoptadas previamente por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y de las entidades locales con ocasión 
del coronavirus (COVID-19), que continuarán vigentes y producirán los efectos previstos 
en ellas, siempre que resulten compatibles con ese Real Decreto. El Congreso de los 
Diputados, a petición del Gobierno de la Nación ha ratificado en cinco ocasiones el 
estado de alarma declarado mediante el referido Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
La última prórroga fue adoptada mediante el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, que 
extendió el estado de alarma hasta el día 21 de junio de 2020.

España es el octavo país del mundo con más casos detectados, según datos de la 
misma Universidad. No solo ha sufrido la pandemia de forma singular, sino que aborda 
la fase de reconstrucción con debilidades específicas significativas. Su dependencia del 
turismo, uno de los sectores más perjudicados, se une a la escasa base tecnológica de su 
modelo productivo, a la fragilidad del mercado laboral, a la desigualdad enquistada tras la 
anterior crisis y a un nivel previo de endeudamiento público que condiciona los planes de 
estímulo. A nivel andaluz, esta debilidad es aún más acuciante por la mayor dependencia 
de la región del sector turismo y servicios y la reducida participación de la industria en la 
economía, el sector que genera mayor valor añadido y empleo. La industria andaluza se 
ha visto especialmente afectada en esta crisis, debido al pequeño tamaño medio de sus 
empresas y al reducido número de empresas de esas características, empresas que se 
han visto especialmente impactadas por cese y/o reducción de actividad, el cierre de las 
fronteras y la ruptura de las cadenas de aprovisionamiento.

Como reflejo de esta incertidumbre, las últimas proyecciones del Banco de España 
incorporan varios escenarios. El primero, de «recuperación temprana», describe una 
situación en la que no se materializarían nuevos obstáculos relevantes en los próximos 
trimestres. En este escenario, el Producto Interior Bruto (en adelante PIB) retrocedería 
un 9% en 2020. El segundo escenario, de «recuperación gradual», incorpora un impacto 
más persistente de la caída de la actividad durante la fase de confinamiento e incluye 
la posibilidad de nuevos brotes de la enfermedad de intensidad moderada. Todo ello 
llevaría la caída del PIB este año al 11,6%. No se pueden descartar otros escenarios más 00
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negativos, como resultado, por ejemplo, de una evolución más adversa de la enfermedad 
o de un mayor daño de la crisis sobre el tejido productivo. Las proyecciones del Banco 
de España incluyen un tercer escenario, en el que la materialización de algunos de estos 
riesgos podría dar lugar a caídas del PIB para este año del 15%.

En consecuencia, a pesar de la desescalada y el reinicio de la actividad, la realidad 
de las empresas que conforman el tejido industrial sometidas a esta situación de crisis 
económica y sanitaria es muy preocupante por sus limitaciones financieras y su escasa 
capacidad de financiación, por ello se hace necesario establecer medidas que permitan 
dotarlas de los recursos económicos que les permitan afrontar esta nueva situación, con 
la finalidad de evitar que se vean abocadas a su cierre y con ello a la destrucción del 
tejido industrial de la región andaluza.

Ante la situación de emergencia sanitaria producida por la enfermedad COVID-19, 
el Gobierno de la Nación ha adoptado una serie de medidas urgentes y extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social que está provocando. Entre otras, el 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
contempla la necesidad de fomentar la innovación empresarial en la lucha contra la 
pandemia, resultando esencial acelerar la investigación y el desarrollo relacionados con 
la enfermedad COVID-19, así como respaldar la fabricación de los productos necesarios 
para responder al brote.

En este sentido, han sido aprobados por el Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero 
y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de 
medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del 
coronavirus (COVID-19); el Decreto-ley 5/2020, de 22 de marzo, por el que se modifica el 
Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 
económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia 
social, para luchar contra los efectos de la evolución de coronavirus (COVID-19); y 
finalmente el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas 
administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

Con esta normativa, la Administración de la Junta de Andalucía ha adoptado diversas 
medidas económicas y presupuestarias, fiscales y financieras, sanitarias, procedimentales 
y de intendencia general con el fin de paliar los efectos desfavorables de esta situación de 
crisis sanitaria. La situación de incertidumbre económica generada por la crisis sanitaria, 
económica y social, y la necesaria reactivación de la actividad económica, hacen 
necesaria la movilización de nuevos recursos, así como la gestión de las medidas ya 
implantadas, con criterios de eficiencia y eficacia, siendo de gran relevancia la inmediatez 
en su desarrollo y aplicación para el apoyo de las empresas.

Las medidas de ayudas previstas en el presente Decreto-ley se adecuan al Marco 
Temporal (UE) de 19 de marzo de 2020, relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas 
a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19, y al Marco Nacional 
Temporal, aprobado por la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos Económicos el 17 
de abril de 2020 y por la Decisión de la Comisión Europea State Aid SA.56851 (2020/N) 
Umbrella Scheme, COVID-19, Marco temporal nacional para ayudas estatales en forma 
de subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías sobre 
préstamos y tasas de interés subsidiadas para préstamos para apoyar la economía en el 
brote actual de COVID.

Al respecto del mismo, la Comisión Europea ha apreciado que «en las circunstancias 
excepcionales creadas por el brote de COVID-19, empresas de todo tipo pueden verse 
enfrentadas a una grave falta de liquidez. Puede que no solo las empresas solventes 
sino también las menos solventes padezcan una súbita escasez o incluso la falta de 
disponibilidad de liquidez. Las pymes están particularmente en riesgo. Por lo tanto, todo 00
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ello puede afectar seriamente a la situación económica de muchas empresas saneadas 
y de sus empleados a corto y medio plazo, al tiempo que también tiene efectos más 
duraderos, al poner en peligro su supervivencia».

A tales efectos mediante el Marco Temporal, que fue aprobado con carácter de 
urgencia y con una duración limitada hasta el 31 de diciembre de 2020, «se establecen 
las posibilidades que tienen los Estados miembros, con arreglo a las normas de la Unión, 
para garantizar la liquidez y el acceso a la financiación para las empresas, especialmente 
las pequeñas y medianas empresas («pymes»), que se enfrenten a una súbita escasez 
en este período, a fin de que puedan recuperarse de la situación actual. El objetivo es 
establecer un marco que permita a los Estados miembros apoyar a las empresas en 
crisis debido al actual brote de COVID-19, manteniendo al mismo tiempo la integridad del 
mercado interior de la UE, garantizando unas condiciones de competencia equitativas.»

A nivel nacional la base jurídica para la concesión de las ayudas está conformada por 
los Acuerdos de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha 
26 de marzo y 17 de abril de 2020 por los que se aprueba la notificación a la Comisión 
Europea del marco nacional temporal I y II y por las Decisiones de la Comisión Europea 
SA.56851 (2020/N) y SA.57019 (2020/N).

El estado de alarma, declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y 
prorrogado hasta el 21 de junio de 2020, ha provocado el cierre temporal de empresas 
y negocios, lo que acarrea enormes perjuicios a empresarios y autónomos. Nos 
encontramos ante una situación de crisis sanitaria que desemboca en una crisis 
económica. El artículo 58.2.1.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía confiere a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía competencia exclusiva, de acuerdo con las bases y 
la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, sobre el fomento y planificación de 
la actividad económica en Andalucía. De conformidad con lo establecido en el Decreto 
del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías, corresponden a la Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en orden al impulso de la actividad económica, la elaboración de las directrices 
de política económica y la coordinación de su ejecución y cumplimiento.

Una de las principales debilidades ampliamente diagnosticada del sistema 
económico andaluz es la reducida participación de la industria en la economía andaluza, 
principalmente volcada en el sector servicios. Por ser la industria el sector con mayor 
valor añadido, la que genera el empleo de mayor calidad, con mayor capacidad tractora y 
efecto multiplicador de la economía y vector de innovación, ha sido un objetivo de todas 
las estrategias regionales incrementar el peso de la industria. La Agenda por el Empleo 
2014-2020 y la Estrategia Industrial de Andalucía (en adelante EIA2020) han tenido 
entre sus objetivos «reindustrializar Andalucía incorporando mayor valor añadido: elevar 
hasta el 22% del VAB el peso del sector industrial, que debe alcanzar el 15%, y servicios 
avanzados científicos y técnicos, que debe alcanzar el 7%».

Otra debilidad bien conocida de la estructura económica andaluza es el pequeño 
tamaño de las empresas. Las dos primeras debilidades que identifica la EIA2020 son 
la escasa densidad industrial en la mayor parte del territorio regional, que unida a una 
elevada tasa de mortandad de las empresas de reciente creación, dificulta la generación 
de economías de aglomeración y la pequeña dimensión de la mayoría de las empresas, 
por su tamaño están limitadas para competir en mercados globales. Por ello, la EIA2020 
tiene entre sus objetivos incrementar en un 20% el número de empresas entre diez y 
cincuenta personas trabajadoras, dado que son estas las que tienen mayor capacidad 
para competir.

Es por ello que se considera necesario adoptar un conjunto de acciones encaminadas 
a establecer incentivos para las empresas relacionadas con el tejido industrial, dirigidas 
al mantenimiento de la actividad de las mismas instrumentando desde las instituciones 00
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públicas una serie de medidas extraordinarias y de urgencia, que estarán destinadas a 
mitigar en la medida de lo posible los daños que está ocasionando la crisis sanitaria en el 
tejido empresarial de la Comunidad Autónoma andaluza, evitando su destrucción y con 
ello, el sostenimiento del modelo industrial de Andalucía.

Asimismo, la Recomendación del Consejo COM (2020) 509 final, 20.5.2020, relativa 
al Programa Nacional de Reformas de 2020 de España y por la que se emite un dictamen 
del Consejo sobre el Programa de Estabilidad de 2020 de España, confirma que el 
legislador de la Unión ya ha modificado los marcos legislativos pertinentes con objeto 
de permitir a los Estados miembros movilizar todos los recursos no utilizados de los 
Fondos Estructurales y de Inversión Europeos para abordar los efectos excepcionales 
de la pandemia de COVID-19. No obstante, advierte a España que las consecuencias 
socioeconómicas de la pandemia se distribuirán probablemente de forma desigual en 
las distintas Comunidades Autónomas españolas debido a sus diferentes modelos de 
especialización.

En el caso de Andalucía, en donde los empleos que están relacionados con el sector 
industrial se sitúan por encima del 17% del empleo total, este impacto generado por la 
crisis supone un importante riesgo de que se amplíen las disparidades y desigualdades. 
Por este motivo, el Consejo advierte de que tal situación requiere de respuestas políticas 
específicas para cada región con objeto de evitar dicho riesgo.

El Informe del Semestre Europeo señala para España como otro factor agravante 
en relación con la crisis provocada por la pandemia, el elevado número de pymes que 
configuran su tejido empresarial que generan una gran parte del empleo, siendo estas 
empresas las que se ven más afectadas por la crisis.

Con el fin de prevenir quiebras de empresas, desde la Unión Europea se han adoptado 
con carácter de urgencia algunas medidas encaminadas a facilitar liquidez a las mismas. 
En este sentido recomienda a España que tome medidas durante los años 2020 y 2021 
con el fin, entre otros, de: «Asegurar la aplicación efectiva de las medidas encaminadas 
a proporcionar liquidez a las pequeñas y medianas empresas y a los trabajadores 
autónomos» y Centrar la inversión en la transición ecológica y digital, y particularmente 
en el fomento de la investigación e innovación».

En consecuencia, alineado con las recomendaciones señaladas anteriormente por 
el Consejo de la Unión Europea, se consideran necesarias medidas complementarias 
a las existentes, mediante un nuevo decreto-ley que las apruebe en materia de apoyo 
a empresas, orientadas a paliar los efectos de esta situación en el tejido industrial de 
Andalucía, incidiendo especialmente en aquel segmento de sus pymes, el de las empresas 
de diez o más personas trabajadoras que son las que presentan, con carácter general, 
un mayor nivel de competitividad, y cuya quiebra supondría el más grave deterioro de la 
industria andaluza.

Teniendo en cuenta además el impacto económico devastador que a las pequeñas 
y medianas empresas y autónomos y autónomas andaluces está suponiendo la crisis 
sanitaria derivada de la pandemia de COVID-19 y como complemento a las distintas 
medidas ya adoptadas y, en especial, a las incluidas en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de 
marzo, la Administración de la Junta de Andalucía considera necesario adoptar nuevas 
medidas con carácter urgente que permitan paliar en mayor medida dicho impacto 
económico.

La prioridad en estos momentos es, por tanto, facilitar a las empresas andaluzas, con 
todos los recursos e instrumentos disponibles, el acceso a la financiación de modo que 
se contribuya a minimizar el impacto de la crisis sanitaria en el tejido productivo andaluz 
y lograr que, una vez finalizada dicha crisis, se produzca lo antes posible un rebote de la 
actividad. Con dicha finalidad, este Gobierno considera que, en una situación de caída de 
las ventas y la paralización de la actividad en muchos sectores, cuanto menor sea el coste 
de dicha financiación más eficaz puede resultar en la protección del tejido productivo 
andaluz. 00
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Los CNAES seleccionados para ser objetivo de estas subvenciones, se corresponden 
con las actividades industriales y de los servicios vinculados a la industria y que fueron 
considerados no esenciales en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se 
regula un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena 
que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en 
el contexto de la lucha contra el COVID-19. 

Dado que Andalucía ha lanzado en el contexto de la crisis instrumentos de apoyo a 
circulante en forma de avales y subvenciones a los gastos financieros que se adecúan 
preferentemente a empresas más pequeñas, con este instrumento se viene a atender un 
segmento de la estructura empresarial de forma complementaria.

En este contexto, una eficiente gestión de los recursos públicos lleva consigo el 
aprovechar, en el marco de una política financiera y económica coordinada, todos los 
recursos de los que dispone la Comunidad Autónoma para ponerlos al servicio de las 
empresas andaluzas de la manera más eficaz posible.

Establecido el marco a que se refieren los párrafos anteriores, con el presente 
decreto-ley se aprueban las bases para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia no competitiva a favor de las empresas industriales andaluzas con el objetivo 
de paliar el impacto del COVID-19 sobre el tejido industrial andaluz. Con ello se pretende 
propiciar la aprobación de un régimen de ayudas para superar el shock de circulante 
de las pequeñas y medianas empresas industriales ubicadas en Andalucía, con más de 
9 personas trabajadoras, pertenecientes a las actividades consideradas no esenciales 
según el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo. Todo ello con el fin de facilitar la 
supervivencia de las empresas industriales a la crisis del COVID-19, de los subsectores 
industriales más afectados por la crisis y del segmento empresarial más resiliente por 
su tamaño, conservar una matriz de industrias autóctonas que haga posible reconstruir 
y relanzar un tejido industrial andaluz, capaz de adaptarse al cambio, con proyección 
internacional y con potencia para traccionar al resto de las pymes, así como evitar que la 
crisis provoque una importante destrucción del tejido empresarial andaluz, y con ello, un 
mayor distanciamiento con otras regiones.

La tramitación de estas subvenciones excluye la concurrencia competitiva, dado que 
las ayudas se otorgan por la mera concurrencia de los requisitos establecidos en las 
bases reguladoras en las empresas que puedan obtener la condición de beneficiarias 
hasta que se agoten los recursos destinados a este fin. La concurrencia no competitiva 
es un mecanismo que permite que las solicitudes puedan ser atendidas por su orden 
de entrada, desde el momento de su presentación, sin que se comparen con otras 
solicitudes.

I I

La Constitución Española, en su artículo 148.1.18.ª, establece que las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias en materia de promoción y ordenación del 
turismo en su ámbito territorial. En este sentido, el Estatuto de Autonomía para Andalucía 
en su artículo 71 atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 
exclusiva en materia de turismo, que incluye, entre otros aspectos, la ordenación y la 
planificación del sector turístico. Asimismo, el artículo 37 del Estatuto reconoce como 
uno de los principios rectores que deben orientar las políticas públicas en Andalucía el 
fomento del sector turístico como elemento económico estratégico, desempeñando el 
turismo sostenible un papel relevante en la defensa del medio ambiente, junto a otros 
sectores económicos vinculados al desarrollo sostenible, según su artículo 197.

Y en este sentido, el turismo se ha convertido desde hace años en una de las 
principales actividades generadoras de empleo y riqueza en Andalucía, en un sector 
estratégico que impulsa el crecimiento económico en nuestra Comunidad, que se ha 00

17
92

05

13



Extraordinario núm. 64 - Martes, 13 de octubre de 2020
página 11 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

visto enormemente ralentizado por la irrupción del COVID-19 que originó una situación de 
emergencia de salud pública que, desde que el día 11 de marzo de 2020, la Organización 
Mundial de la Salud elevó a pandemia global.

Por la Comunidad Autónoma de Andalucía se han adaptado desde su origen tanto 
medidas preventivas de salud pública dirigidas a proteger a las personas del riesgo de 
contagio como, posteriormente, medidas dirigidas a la reactivación urgente del sector 
turístico que contribuyan a mantener negocios y puestos de trabajo, entre las que 
destacan la creación del distintivo turístico «Andalucía Segura», mediante el Decreto-ley 
15/2020, de 9 de junio, por el que con carácter extraordinario y urgente se establecen 
diversas medidas dirigidas al sector del turismo así como al ámbito educativo y cultural 
ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), y el Decreto-ley 25/2020, de 
29 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se crea y regula 
el Bono Turístico de Andalucía, como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19), que tiene como objetivo incentivar los viajes que realizan los 
andaluces por la Comunidad Autónoma de Andalucía que ayuda a sufragar los gastos 
derivados de las pernoctaciones que se realicen en estos viajes y que desde su entrada 
en vigor el pasado 30 de septiembre ha tenido una gran repercusión mediática generando 
cientos de consultas tanto de los agentes del sector como de la ciudadanía en el corto 
periodo que ha transcurrido desde su aprobación. A la vista de las grandes expectativas 
despertadas, y dado el gran potencial y efecto multiplicador que esta medida está 
representando para el sector, debe redoblarse la apuesta por esta figura, pretendiéndose 
lograr mediante la presente modificación una ampliación del número de posibles 
beneficiarios, intensificándose el porcentaje de subvención hasta un 50% de la factura del 
servicio turístico de alojamiento para aquellas personas que no hayan tenido obligación 
de declarar en el ejercicio fiscal del año 2019. Así mismo, y con objeto de contribuir a la 
superación de las dificultades que las personas discapacitadas encuentran para viajar, 
se hace extensivo dicho porcentaje del 50% a las que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, manteniéndose en ambos casos el límite máximo 
de subvención en 300 euros.

Estas modificaciones están en consonancia con las medidas tendentes a hacer 
del turismo una actividad accesible e inclusiva, de forma que pueda ser practicada por 
todas las personas, independientemente de su situación personal, facilitando su disfrute 
por aquellos colectivos que podrían tener más dificultades a la hora de acceder al bono 
turístico.

I I I

La Comisión Bilateral de Cooperación Junta de Andalucía-Estado, prevista en el 
artículo 220 del Estatuto de Autonomía para Andalucía constituye el marco general y 
permanente de relación entre ambos Gobiernos, incluyéndose entre las funciones de 
una de sus Subcomisiones Permanentes, la Subcomisión de Seguimiento Normativo, 
Prevención y Solución de Controversias Competenciales, la prevención de conflictos de 
competencias entre ambas Administraciones.

En virtud del procedimiento establecido en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, en el seno de la Comisión Bilateral Junta 
de Andalucía-Estado se han cerrado históricamente compromisos de solución de 
discrepancias abiertas entre ambas administraciones, incluso después de la impugnación 
de la norma, con el correspondiente desistimiento posterior, en una dinámica de 
cooperación y lealtad institucional entre administraciones en busca de una política de 
cooperación y diálogo, libre de confrontación. De conformidad con tales principios 
de cooperación y lealtad institucional, se han efectuado las negociaciones relativas al 
Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el 00
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fomento de la actividad productiva de Andalucía, dando como resultado un acuerdo que 
tiene su plasmación en la disposición final segunda del presente decreto-ley.

En todo caso, hay que señalar que la situación del proceso de desaceleración 
económica que motivó la adopción por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de las 
medidas de impulso del desarrollo económico y de la actividad productiva dirigidas 
a la simplificación de trámites y a la eliminación de trabas innecesarias mediante una 
simplificación de la regulación, no sólo persiste en la actualidad sino que se ha visto 
agravada como consecuencia de la persistencia de los efectos de la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19 y su repercusión sobre la economía. Así, las medidas que se 
adoptan en materia audiovisual responden a la conveniencia de agilizar la tramitación de 
algunos procedimientos, así como de favorecer el avance y consolidación del sector de la 
comunicación audiovisual en Andalucía, así como de su actividad productiva relacionada, 
mientras que las medidas relativas al patrimonio histórico, pretenden agilizar la tramitación 
de determinadas obras que por su entidad no afectan al patrimonio histórico, descargando 
a las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico, que podrán dedicar más atención 
a proyectos de más entidad y valorar con mayor detenimiento su afección al patrimonio 
histórico, y, al mismo tiempo se eliminan cargas innecesarias o desproporcionadas para el 
desarrollo de las actividades económicas. Sin perjuicio de ello, con la reforma introducida 
por el presente decreto-ley la realización de cualquiera de estas obras que impliquen 
una intervención mínima, consistente en obras de escasa entidad constructiva y sencillez 
técnica, como son las obras interiores que no afecten al subsuelo, a la estructura y 
configuración arquitectónica ni a elementos decorativos del patrimonio histórico, si bien no 
estará sujeta a autorización administrativa, deberá ser comunicada con carácter previo a 
la Consejería competente en materia de patrimonio histórico que valorará la intervención 
y formulará, en su caso las medidas correctoras que se estimen imprescindibles para la 
protección del bien.

I V

La situación de emergencia sanitaria junto con las medidas de prevención y 
contención necesarias para el mantenimiento de la salud pública han obligado a retrasar 
la convocatoria de procedimientos selectivos para el ingreso a los cuerpos de funcionarios 
docentes, con la finalidad de asegurar el bienestar y la salud de los participantes, evitando 
situaciones de elevada confluencia de personal que pudieran favorecer la transmisión del 
virus. Por tanto, con carácter general, se ha pospuesto al año 2021 la ejecución de los 
procedimientos selectivos para el ingreso a los cuerpos de funcionarios docentes que 
imparten enseñanzas no universitarias.

Las medidas adoptadas para un comienzo y desarrollo seguro del curso 2020-2021 
obligan al refuerzo de las plantillas docentes, que deberán cubrirse, en muchos casos, de 
manera urgente con personal funcionario interino.

Por ello se hace necesario, en virtud de las competencias atribuidas a nuestra 
Comunidad Autónoma conforme a lo dispuesto en el artículo 52 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía que establece que Andalucía tiene competencia exclusiva en 
la aprobación de directrices de actuación en materia de recursos humanos, así como 
competencia compartida en la ordenación de la actividad docente, que a través de la 
inclusión de la disposición adicional segunda se articule un procedimiento extraordinario 
ágil, temporal y urgente de provisión de puestos docentes, en régimen de interinidad, por 
la creación de nuevas plazas de carácter temporal al amparo de lo previsto en el Real 
Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
ámbito de la educación no universitaria. El procedimiento actual que regula la provisión 
con carácter extraordinario de plazas vacantes en régimen de interinidad, cuando se 
prevea que las bolsas de trabajo ordinarias de los distintos cuerpos y especialidades 00
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no cuenten con personal suficiente para la atención del servicio educativo, establece el 
baremo de méritos que ha de aplicarse al mismo que, al menos, incluirá la experiencia 
docente, la nota media del expediente académico de la titulación exigida como requisito 
de acceso a las bolsas y otras titulaciones universitarias de carácter oficial.

La complejidad en la tramitación de este procedimiento de bolsa extraordinaria, 
regulado en el Capítulo III de la Orden de 10 de junio de 2020, por la que se regulan los 
procedimientos de provisión, con carácter provisional, de puestos de trabajo docentes, 
la movilidad por razón de violencia de género y víctimas de terrorismo, las bolsas de 
trabajo docentes, así como las bases aplicables al personal integrante de las mismas, 
y la aplicación del baremo que se refiere en el mismo, para la cobertura extraordinaria 
y temporal de las plazas nuevas que se crean, dilataría en exceso la resolución de los 
procedimientos de provisión lo que impediría la inmediatez y celeridad que se exige para 
la ocupación de dichas vacantes.

Por ello, se considera que existen justificados motivos para habilitar un mecanismo 
extraordinario, que agilice, ante la previsión de un número elevado de posibles participantes, 
la inmediata provisión de estos puestos docentes para garantizar la prestación efectiva 
del servicio educativo. Para lograr este objetivo se establece como criterio único de 
baremación la nota del expediente académico del título exigido para el ingreso en los 
diferentes Cuerpos y Especialidades. Esta medida temporal y extraordinaria se implanta 
al amparo de las previsiones establecidas en el mencionado Real Decreto-ley 31/2020, 
de 29 de septiembre, y hasta la finalización del curso en el que desaparezcan los motivos 
señalados de urgente necesidad que originaron la creación de dichas plazas.

En este Real Decreto-ley se establece además la exención temporal del requisito de 
formación pedagógica y didáctica de postgrado, o equivalente, para el nombramiento 
excepcional de funcionarios interinos si se agotaran las listas de personas aspirantes al 
desempeño de puestos en régimen de interinidad que sí cumplen con este requisito.

Medidas todas ellas que requieren una acción normativa inmediata en un plazo más 
breve que el establecido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia.

V

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se contempla en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que establece 
que en caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar 
medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a 
los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones 
de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de 
Andalucía.

En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, el decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido 
nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 
de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

La situación provocada por la evolución del virus desde que se procediera a su 
declaración como emergencia de salud pública de importancia internacional, ha generado 
la urgente necesidad de adoptar medidas extraordinarias en diversos ámbitos para hacer 
frente a la misma. 00
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La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este decreto-ley se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 14 de 
mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de actuación 
que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el 
uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente lícito, 
en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación 
de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los objetivos 
gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (STC 31/2011, de 17 de marzo, 
FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo 
en cuenta que los ámbitos a los que afectan las mismas requieren de una intervención 
inmediata. Estas medidas que se adoptan no podrían abordarse mediante tramitación 
ordinaria o parlamentaria de urgencia, teniendo en cuenta las materias a las que afectan. 
La inmediatez de la entrada en vigor de este decreto-ley resulta también oportuna, puesto 
que otra alternativa requeriría de un plazo muy superior en el tiempo (STC 68/2007, FJ 10, 
y 137/2011, FJ 7).

Por último, este decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, 
como en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes 
públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias 
sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden 
reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen 
a que el presente instrumento normativo se erija en el instrumento de que dispone 
este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una 
actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. En este sentido, esta regulación es necesaria y eficaz 
por cuanto es preciso introducir en este momento los cambios más acuciantes para 
subvenir a estas necesidades y no existe otro mecanismo más que el de una norma con 
rango de ley. En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto-
ley, su tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de 
audiencia e información públicas. Asimismo, resulta proporcional y transparente porque 
esta modificación introduce solo los elementos necesarios para la salvaguarda del interés 
público en este momento, e igualmente se garantiza el principio de seguridad jurídica 
al asegurar un correcto encaje del conjunto de medidas en el ordenamiento jurídico 
aplicable. Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que no se 
imponen nuevas cargas administrativas que no sean imprescindibles frente a las previstas 
en la regulación actual.

Debe señalarse también que este decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 00
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regulados en el Título I de la Constitución, tampoco afecta a los derechos establecidos en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, a propuesta conjunta del Vicepresidente de la Junta de 
Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, el 
Consejero de la Presidencia, Administración Púbica e Interior, el Consejero de Educación 
y Deporte, el Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades y la Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión celebrada el día 13 de octubre de 2020,

D I S P O N G O

Artículo único. Medida extraordinaria y urgente en el ámbito económico para facilitar 
ayudas a las PYMES industriales.

Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia no competitiva a pequeñas y medianas empresas industriales afectadas 
por las consecuencias económicas de la pandemia SARS-CoV-2, para financiación de 
capital circulante cofinanciadas con Fondos FEDER, que se adjuntan como Anexo I al 
presente decreto-ley.

Disposición adicional primera. Financiación de las actuaciones.
1. Por parte de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea y de la Consejería 

de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades se habilitarán 
los créditos presupuestarios que resulten precisos para el adecuado cumplimiento de las 
medidas extraordinarias que requiera la aplicación de este decreto-ley.

2. Las actuaciones previstas se financiarán de conformidad con lo previsto en el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y serán atendidas con cargo al Programa 
Operativo FEDER Andalucía 2014-2020, atendiendo a lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 3 del Reglamento (UE) 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre 
disposiciones específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por 
el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1080/2006, por la modificación realizada de 
dicho artículo por el Reglamento (UE) 2020/460 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 30 de marzo de 2020, por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1301/2013, 
(UE) núm. 1303/2013 y (UE) núm. 508/2014, en lo relativo a medidas específicas para 
movilizar inversiones en los sistemas de atención sanitaria de los Estados miembros y 
en otros sectores de sus economías, en respuesta al brote de COVID-19 (Iniciativa de 
inversión en respuesta al coronavirus), que determinó que el «… FEDER podrá apoyar 
la financiación del capital circulante de las pymes cuando sea necesario como medida 
temporal para dar una respuesta eficaz a una crisis de salud pública.»

Disposición adicional segunda. Procedimiento extraordinario de provisión de puestos 
docentes, en régimen de interinidad, por la creación de nuevas plazas de carácter 
temporal al amparo de lo previsto en el Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, 
por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la educación no universitaria.

1. Con la finalidad de atender a la provisión de los nuevos puestos docentes de urgente 
cobertura, que surjan como consecuencia de la situación de pandemia COVID-19, y al 
amparo de lo previsto en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, 00
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por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la educación no universitaria, 
se establece un procedimiento de carácter extraordinario a tal fin. Estas plazas serán 
amortizadas al finalizar el curso académico en el que se declare el final de la pandemia.

2. El personal participante en este procedimiento extraordinario será ordenado en 
listados por cuerpos y especialidades docentes, conforme a los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, así como el de publicidad. La Administración Educativa solo podrá 
proceder al llamamiento de este personal cuando se agoten las bolsas de trabajo 
ordinarias y las extraordinarias, que se encuentren vigentes en el momento de la entrada 
en vigor del presente decreto-ley.

3. En aras de garantizar la agilidad en la resolución de estos procedimientos, el 
personal participante será ordenado en listados, teniéndose en cuenta exclusivamente 
el expediente académico de la titulación exigida como requisito para el acceso. En la 
confección de los referidos listados aparecerán en primer lugar, las personas que posean 
el requisito de estar en posesión del título oficial de formación pedagógica y didáctica 
de posgrado, o equivalente, o, en su defecto, acrediten los requisitos establecidos en la 
Circular informativa de 5 de noviembre de 2009, de la Dirección General de Formación 
Profesional y de la Dirección General de Política Universitaria del Ministerio de Educación 
sobre el Máster Universitario que habilita para el ejercicio de las profesiones de Profesor 
de Educación Secundaria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas, por orden de puntuación con arreglo a la nota media del expediente académico 
de la titulación exigida como requisito para el acceso. En caso de empate se atenderá a la 
fecha de expedición del título o en su caso, la fecha del pago de tasas para la expedición 
del mismo. De persistir dicho empate, se procederá a ordenarlos alfabéticamente, a partir 
de la letra «M», en orden ascendente (de la A a la Z), conforme a lo dispuesto en la 
Resolución de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública. A continuación, se incluirán al personal que no disponga del referido 
requisito del máster con el mismo régimen de ordenación.

4. La primera resolución de convocatoria de este procedimiento se publicará en el 
plazo de treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente decreto-ley.

5. Las correspondientes convocatorias serán publicadas en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en el portal web de la Consejería de Educación y Deporte.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación del Decreto-ley 25/2020, de 29 de septiembre, 
por el que, con carácter extraordinario y urgente, se crea y regula el Bono Turístico de 
Andalucía, como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

El Decreto-ley 25/2020, de 29 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario 
y urgente, se crea y regula el Bono Turístico de Andalucía, como consecuencia de la 
situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue:
«Artículo 5. Personas beneficiarias, requisitos e importe de la subvención.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en este decreto-ley, hasta 

en un máximo de tres ocasiones, las personas con vecindad administrativa en cualesquiera 
de los municipios de Andalucía y residencia legal en España, que hayan pernoctado fuera 
de su municipio de residencia, siempre que cumplan los requisitos establecidos en el 
apartado siguiente.

Asimismo, podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en este decreto-ley, 
las personas titulares de la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior, conforme a lo 00
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dispuesto por el artículo 2 del Decreto 303/2011, de 11 de octubre, por el que se crea y 
regula la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior.

En todo caso, las personas solicitantes deberán ser mayores de edad o menores 
emancipados.

2. Se deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Haber pernoctado en uno o varios alojamientos que tengan la consideración de 

servicio turístico, conforme a lo establecido por el artículo 28.1.a) de la Ley 13/2011, de 
23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, ubicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dentro del período comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y 
el 31 de mayo de 2021.

b) Que el alojamiento o alojamientos turísticos ostenten el distintivo turístico «Andalucía 
Segura», en vigor en el momento de la contratación del servicio de alojamiento, regulado 
por el Decreto-ley 15/2020, de 9 de junio, por el que con carácter extraordinario y urgente 
se establecen diversas medidas dirigidas al sector del turismo así como al ámbito 
educativo y cultural ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), y se 
encuentren inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía.

c) Que la contratación del servicio de alojamiento se haya efectuado por mediación 
de una agencia de viajes con establecimiento en funcionamiento en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que ostente el distintivo turístico «Andalucía Segura» 
en vigor en el momento de la contratación del servicio de alojamiento y cuya inscripción 
conste en el Registro de Turismo de Andalucía.

d) Que se haya pernoctado, como mínimo, durante tres noches continuadas en uno o 
varios alojamientos turísticos.

3. La subvención consistirá en una cuantía equivalente al 25% de la factura por el 
servicio turístico de alojamiento, con un máximo de 300 euros.

Esta subvención ascenderá a una cuantía equivalente al 50% de la factura por el 
servicio turístico de alojamiento, con un máximo de 300 euros, en los siguientes 
supuestos:

a) Que la persona solicitante no haya tenido obligación de declarar en el ejercicio 
fiscal del año 2019, al amparo de lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio.

b) Que la persona solicitante tenga reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%.

4. No podrá obtenerse la condición de persona beneficiaria cuando concurra alguna 
de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, o se tengan deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso 
de derecho público de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiaria cuando concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en los apartados 4 y 5 del citado artículo 116.»

Dos. Se modifica el artículo 10, que queda redactado como sigue:
«Artículo 10. Documentación acreditativa.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2.c), de manifestarse la oposición de 

la persona solicitante para la consulta telemática por el órgano gestor de los documentos 
elaborados por cualquier Administración, documentos aportados anteriormente por la 
persona interesada a cualquier Administración o datos obrantes en la misma necesarios 
para la comprobación de los datos consignados en la solicitud, tanto de los requisitos 
como en las declaraciones responsables, se deberá presentar, acompañando a la 
solicitud, la siguiente documentación, copia auténtica o copia autenticada, la cual deberá 
ser acreditativa de los datos citados: 00
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a) DNI/NIE/NIF de la persona solicitante. Cuando esta sea nacional de otro país 
comunitario deberá aportar copia autenticada del número de identificación de extranjero 
y además, si es nacional de terceros países, copia autenticada del permiso de residencia. 
En todo caso, la presentación de la documentación se hará de conformidad con la 
normativa vigente en cada momento en materia de extranjería.

b) DNI/NIE/NIF de la persona que ostente la representación legal o voluntaria de la 
persona solicitante, en los casos que así proceda.

c) Certificado de empadronamiento, en vigor a la fecha de presentación de la 
solicitud.

d) Certificado acreditativo del grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
33% o resolución de reconocimiento de incapacidad en situaciones equiparables.

2. Documentación que debe acompañar a la solicitud, por no poder recabar el dato el 
órgano gestor:

a) Factura emitida por la agencia de viajes en la que conste, de forma independiente, 
el importe del servicio de alojamiento turístico, excluidos cualesquiera otros servicios 
turísticos que se hayan contratado. Dicha factura deberá incluir el código de inscripción o 
anotación en el Registro de Turismo de Andalucía tanto de la agencia de viajes como del 
alojamiento o alojamientos turísticos contratados.

b) Documentación acreditativa de la estancia realizada emitida por el prestador o 
prestadores del servicio de alojamiento turístico, en la que conste el nombre completo y 
DNI/NIE/NIF de la persona solicitante.

c) Copia de la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior, sólo en los casos en que 
dicha condición sea alegada por la persona solicitante.

d) Documentación acreditativa del poder de representación de la persona que ostente 
la representación legal o voluntaria de la persona solicitante, en los casos en que así 
proceda.

e) Certificado acreditativo de un nivel de renta no superior a 22.000 euros de las 
personas solicitantes con residencia fiscal en el extranjero, correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2019, acompañado de traducción oficial al castellano, únicamente en el 
caso de que se solicite subvención en cuantía equivalente al 50% de la factura por el 
servicio turístico de alojamiento.

3. En el supuesto de que no se preste el consentimiento para la consulta de los 
datos de la renta de personas físicas a través del Sistema de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y únicamente en el caso de que se solicite subvención en 
cuantía equivalente al 50% de la factura por el servicio turístico de alojamiento, deberá 
acompañarse a la solicitud certificado de no tener obligación de presentar la declaración 
del Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas correspondiente al ejercicio fiscal del 
año 2019.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 15, que queda redactado como sigue:
«1. En lo referente a la concesión de las subvenciones reguladas en el presente 

decreto-ley, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, la instrucción y resolución de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden 
correlativo de entrada, ya sea en el Registro Electrónico Único de la Administración de 
la Junta de Andalucía o a través de las oficinas de asistencia en materia de registro, 
y hasta el límite de la consignación presupuestaria, en su caso, salvo que aquéllas 
tuvieran que ser objeto de subsanación por no reunir los requisitos o no acompañarse 
de la documentación requerida, para lo que se considerará en el orden de prelación que 
se siga para su resolución, la fecha en que las solicitudes reúnan los requisitos y/o la 
documentación requerida, una vez subsanada la ausencia o insuficiencia que en su caso 
se hubiera apreciado por la Administración.

Las solicitudes de subvención de las medidas reguladas en el presente decreto-ley 
serán tramitadas, resueltas y notificadas de forma individual a través del Sistema de 00
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Notificaciones Electrónicas de la Junta de Andalucía en la dirección electrónica habilitada 
para la práctica de notificaciones electrónicas http://www.andaluciajunta.es/notificaciones, 
sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 34 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, 
de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización 
organizativa de la Junta de Andalucía, para los casos de notificaciones a personas no 
obligadas a relacionarse con la Administración por medios electrónicos y que no hayan 
optado por la notificación electrónica.»

Cuatro. Se modifica el formulario de solicitud que figura como anexo al Decreto-
ley 25/2020, de 29 de septiembre, quedando redactado como se indica en el Anexo II del 
presente decreto-ley.

Disposición final segunda. Modificación del Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de 
mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de 
Andalucía.

1. Se modifica el artículo 13 del Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y 
simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía, 
que queda redactado como sigue:

«Artículo 13. Modificación de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

Se modifica el artículo 33 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, que queda redactado en los siguientes términos:

3. Será necesario obtener autorización de la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico, con carácter previo a las restantes licencias o autorizaciones que 
fueran pertinentes, para realizar cualquier cambio o modificación que los particulares u 
otras Administraciones Públicas deseen llevar a cabo en inmuebles objeto de inscripción 
como Bien de Interés Cultural o su entorno, tanto se trate de obras de todo tipo, incluyendo 
remociones de terreno, como de cambios de uso o de modificaciones en los bienes 
muebles, en la pintura, en las instalaciones o accesorios recogidos en la inscripción. 
Será preceptiva la misma autorización para colocar cualquier clase de rótulo, señal o 
símbolo en fachadas o en cubiertas de Monumentos, en los Jardines Históricos y en sus 
respectivos entornos.

No será necesaria la autorización de la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico para la realización de obras de escasa entidad constructiva y 
sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente en 
materia de edificación, en los inmuebles comprendidos: a) En el entorno de un Bien de 
Interés Cultural de los enumerados en la letra b). b) En los Conjuntos Históricos, Sitios 
Históricos, Zonas Arqueológicas, Lugares de Interés Etnológico, Lugares de Interés 
Industrial o Zonas Patrimoniales, que no estén inscritos en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz como Monumentos y Jardines Históricos. La realización de 
cualquiera de estas obras deberá ser comunicada con carácter previo a la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico. En el plazo de treinta días a contar 
desde tal comunicación, la Consejería valorará la intervención y formulará, en su caso 
las medidas correctoras que se estimen imprescindibles para la protección del bien, y 
que la persona interesada deberá cumplir, así como cualesquiera otras recomendaciones 
técnicas que se consideren convenientes.»

2. Se deja sin efecto el apartado 6 del artículo 28 del Decreto-ley 2/2020, de 9 
de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía, y, por conexión, los apartados 11, 12, 13, 14 y 15 del citado 
artículo 28, a tenor de los cuales, respectivamente, se modifica el artículo 66.3.a)6.º, 
se suprime el artículo 74.b), se modifica el artículo 80.1, se suprime el artículo 80.5 y, 00
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finalmente, se modifica el artículo 81.f) de la Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de 
Andalucía, quedando dichos artículos de la citada ley con la redacción anterior.

Disposición final tercera. Habilitación.
Las bases reguladoras que son objeto de aprobación por este decreto-ley incluidas en 

el Anexo I podrán ser modificadas mediante orden de la persona titular de la Consejería 
de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades.

Disposición final cuarta. Desarrollo y ejecución.
1. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia 

de turismo para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

2. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
comunicación social para dictar las disposiciones que, en dicho ámbito, sean necesarias 
en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

3. Se autoriza a la persona titular de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Deporte para dictar 
las correspondientes resoluciones de convocatorias del procedimiento extraordinario de 
selección de personal docente para ocupar las plazas vacantes que se determine.

4. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
industria para dictar las disposiciones que, en dicho ámbito, sean necesarias en desarrollo 
y ejecución del presente decreto-ley.

5. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
patrimonio histórico para dictar las disposiciones que, en dicho ámbito, sean necesarias 
en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor y vigencia.
1. El presente decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las disposiciones relativas al 

Bono Turístico de Andalucía surtirán efectos desde la entrada en vigor del Decreto-ley 
25/2020, de 29 de septiembre.

2. No obstante lo anterior, se establecen las siguientes reglas particulares de 
vigencia:

a) Aquellas medidas previstas en este decreto-ley que tienen un plazo determinado 
de duración se sujetarán al mismo.

b) Las modificaciones que se efectúan en la disposición final primera y disposición 
final segunda ajustarán su vigencia a la de la disposiciones que se modifican.

Sevilla, 13 de octubre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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ANEXO I

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA A PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
INDUSTRIALES AFECTADAS POR LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS DE 
LA PANDEMIA SARS-COV-2, PARA FINANCIACIÓN DE CAPITAL CIRCULANTE 

COFINANCIADAS CON FONDOS FEDER

Artículo 1. Objeto.
1. Se aprueban las bases reguladoras que habrán de regir la concesión, en régimen 

de concurrencia no competitiva, de subvenciones para financiación de capital circulante 
de las empresas que favorezca el restablecimiento de sus condiciones competitivas de 
forma rápida y permanente, agilizando los procesos formales de salida de las dificultades 
que ahora tienen, con el fin de:

a) Mantener al sector industrial, clave del nuevo modelo de desarrollo económico 
andaluz, afectado por el impacto económico que la situación de alarma ha generado sobre 
las empresa industriales cuya actividad principal no fueron consideradas esenciales por 
el Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se establecen medidas extraordinarias 
y urgentes de flexibilización administrativa en materia de ayudas en el ámbito del empleo 
y medidas complementarias con incidencia en el ámbito económico, local y social como 
consecuencia de la situación ocasionada por el COVID-19.

b) Evitar la destrucción del tejido industrial y la generación de un mayor distanciamiento 
del modelo productivo andaluz respecto al resto de regiones.

2. Igualmente tienen como objeto ayudar a empresas del sector industrial que pudiendo 
ser competitivas, ya que tienen producto y mercado, sin embargo sufren las consecuencias 
negativas de una situación de carácter totalmente excepcional, sobrevenida y de ámbito 
global generada por el COVID-19.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones concedidas al amparo de las presentes bases se regirán, 

además de por lo previsto en las mismas, por las disposiciones que sobre procedimientos 
de concesión y gestión de subvenciones rijan para la Administración de la Junta de 
Andalucía y, en particular, por:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 

Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
c) Las leyes anuales del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
e) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
f) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
g) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 

en Andalucía.
h) La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección 

integral contra la violencia de género.
i) El Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la citada ley.

j) El Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

k) El Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, 
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

l) La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
m) La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 00
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n) La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

o) El Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación 
para el fomento de la actividad productiva de Andalucía.

2. Con carácter específico además, las presentes subvenciones se regirán por las 
normas que seguidamente se relacionan:

a) El Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo.

b) Reglamento (UE) núm. 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones 
específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) núm. 1080/2006.

c) El Reglamento de ejecución (UE) núm. 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio 
de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las 
modalidades concretas de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, 
la presentación de información sobre los instrumentos financieros, las características 
técnicas de las medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema 
para el registro y el almacenamiento de datos

d) El Reglamento (UE) 2020/460 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de 
marzo de 2020, por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1301/2013, (UE) 
núm. 1303/2013 y (UE) núm. 508/2014, en lo relativo a medidas específicas para movilizar 
inversiones en los sistemas de atención sanitaria de los Estados miembros y en otros 
sectores de sus economías, en respuesta al brote de COVID-19 (iniciativa de inversión en 
respuesta al coronavirus)

e) El Reglamento (UE) 2020/558 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
abril de 2020 por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1301/2013 y (UE) 
núm. 1303/2013 en lo que respecta a medidas específicas para ofrecer una flexibilidad 
excepcional en el uso de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos en respuesta 
al brote de COVID-19.

f) El Marco Temporal (UE) relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a 
respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19, con arreglo al 
Marco Nacional Temporal, aprobado por la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos 
Económicos el 17 de abril de 2020 y por la decisión de la Comisión Europea State Aid 
SA.56851 (2020/N) Umbrella Scheme, COVID-19, Marco Nacional Temporal para ayudas 
estatales en forma de subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, 
garantías sobre préstamos y tasas de interés subsidiadas para préstamos para apoyar la 
economía en el brote actual de COVID.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.
1. Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Su gestión se 
realizará con criterios de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en estas bases, se 
iniciará, una vez entre en vigor el presente decreto-ley y se efectúe la correspondiente 
convocatoria, a solicitud de la persona interesada, y se tramitará y resolverá en régimen 
de concurrencia no competitiva, de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del 00
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artículo 120.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, y en el artículo 2.2.b) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. Las solicitudes se resolverán por su orden de entrada hasta agotarse las 
disponibilidades presupuestarias aprobadas en la convocatoria. Para garantizar este orden 
se contará con la coordinación de los Servicios Centrales de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía.

4. El ámbito territorial de esta ayuda es la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
independientemente de que los órganos instructores estén en las distintas provincias.

5. El agotamiento de las disponibilidades presupuestarias, una vez publicada la 
resolución a que se refiere el párrafo siguiente, conllevará la inadmisión de posteriores 
solicitudes.

La información relativa al agotamiento del crédito disponible será publicada mediante 
resolución de la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía en el Portal de Transparencia y en el Catálogo de Procedimientos y Servicios 
correspondiente al presente procedimiento para su general conocimiento.

6. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento será de tres 
meses desde la fecha de presentación de la solicitud en el Registro Electrónico Único. 
Transcurrido tal plazo sin que se notifique resolución expresa, la solicitud se entenderá 
desestimada.

Artículo 4. Disponibilidades presupuestarias y control financiero.
1. El importe máximo total que podrá ser inicialmente destinado a la concesión de las 

subvenciones ascenderá a 50.000.000,00 de euros.
2. Las subvenciones estarán financiadas al 100% por la Unión Europea en el marco 

del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 «Crecimiento inteligente: una 
economía basada en el conocimiento y la innovación: Objetivos Temáticos 3, “Mejorar 
la competitividad de las PYME, Objetivo específicos 3.4.1 “Promover el crecimiento 
y la consolidación de las PYME, en particular mejorando su financiación, tecnología y 
acceso a servicios de apoyo avanzados”. Medida A2341001Y0 y Proyecto de Inversión 
2016000249 “Inversión productiva genérica en pymes”».

3. El importe podrá incrementarse de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias 
mediante resolución de la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía. En el caso de eventuales aumentos sobrevenidos en el presupuesto 
destinado a la financiación de las actuaciones con anterioridad a la finalización del 
plazo de resolución de las solicitudes, el órgano competente para resolver podrá 
conceder subvenciones a aquellos solicitantes que, cumpliendo las condiciones exigidas 
para su concesión, en principio no resultasen beneficiarios por falta de disponibilidad 
presupuestaria. Estas concesiones seguirán el mismo orden conformado en relación con 
la presentación de las solicitudes y serán concedidas por un importe total equivalente al 
aumento presupuestario. La información relativa al aumento del crédito disponible será 
publicada mediante resolución de la Dirección General de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en el Portal de Transparencia, Catálogo de Procedimientos y 
Servicios correspondiente al presente procedimiento para su general conocimiento.

4. El régimen de control de las subvenciones se realizará mediante control financiero 
permanente.

Artículo 5. Personas beneficiarias.
1. Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas bases 

las empresas que tengan la condición de PYME, conforme a la definición establecida en 
el Anexo I del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
cuya actividad principal esté incluida entre las actividades industriales y de los servicios 
vinculados a la industria que a continuación se relacionan, y dicha actividad principal no 
esté incluida entre las actividades recogidas en el anexo del Real Decreto-ley 10/2020, de 00
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29 de marzo, y que, por tanto, en el contexto de la lucha contra el COVID-19 no han sido 
consideradas como esenciales:

CNAE 13 Industria textil
CNAE 14 Confección de prendas de vestir
CNAE 15 Industria del cuero y del calzado
CNAE 16 Industria de la madera y del corcho, excepto muebles: cestería y espartería
CNAE 17 Industria del papel
CNAE 18 Artes gráficas y reproducción de soportes grabados
CNAE 20 Industria química
CNAE 21 Fabricación de productos farmacéuticos
CNAE 22 Fabricación de caucho y plásticos
CNAE 23 Productos minerales no metálicos diversos
CNAE 24 Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones
CNAE 25 Fabricación de productos metálicos excepto maquinaria y equipo
CNAE 26 Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos
CNAE 27 Fabricación de material y equipo eléctrico
CNAE 28 Maquinaria y equipo mecánico
CNAE 29 Vehículos de motor
CNAE 30 Material de transporte, excepto vehículos de motor
CNAE 31 Fabricación de muebles
CNAE 32 Otras industrias manufactureras
CNAE 33 Reparación e instalación de maquinaria y equipo
CNAE 7112 Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el 

asesoramiento técnico.
CNAE 7120 Ensayos y análisis técnicos.
2. A los efectos de las presentes bases, se entenderá por empresa cualquier 

persona o entidad que ejerza una actividad económica y que tengan la forma jurídica de 
sociedades de capital, cooperativas, sociedades laborales o la condición de autónomas 
o autónomos.

3. Por actividad principal se considerará aquella que quede reflejada como tal en el 
modelo 390 de la Agencia Tributaria, IVA Declaración-resumen o su equivalente, con 
independencia del porcentaje de ventas que esta actividad suponga sobre el total de 
ventas de la empresa.

4. Por actividad económica se entenderá la venta de productos o servicios a un precio 
dado en un mercado directo o determinado.

5. Para adquirir la condición de beneficiarias, las empresas que tengan la condición 
de pyme, conforme a la definición establecida en el Anexo I del Reglamento (UE) 
núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, además, deben reunir los siguientes 
requisitos a la fecha de la solicitud:

a) Estar constituidas con anterioridad al 1 de enero de 2019 y que cuenten a la fecha 
de la solicitud con un establecimiento activo en Andalucía en el que haya desarrollado, 
como actividad principal, durante todo el año 2019 alguna de las actividades descritas en 
los apartados anteriores y que continúe siendo operativo. Todo ello, con independencia 
de donde se encuentre el domicilio social.

b) Que la media de personas trabajadoras durante el año 2019 sea mayor o igual 
que diez y menor que doscientas cincuenta. La determinación de la plantilla media se 
realizará sumando el número indicado en el informe de plantilla media de trabajadores 
en situación de alta y el número medio de socios trabajadores de alta en el régimen de 
autónomos o equivalente durante 2019.

c) Que acrediten que han sufrido una caída de su volumen de ventas en Andalucía, 
de más del 25% en el primer semestre de 2020 respecto al primer semestre del ejercicio 
2019 como consecuencia de la situación ocasionada por el COVID-19. 00
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d) Que no se encontrasen en crisis a 31 de diciembre de 2019, a tenor de lo dispuesto 
en artículo 2, apartado 18, del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con 
el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

e) Que todas las actividades que desarrollen en sus centros operativos de Andalucía 
sean elegibles por FEDER.

6. Para la determinación de la caída del volumen de ventas se atenderá a los importes 
reflejados en las correspondientes declaraciones de IVA multiplicados por el cociente 
cuyo dividendo es la suma del coste salarial anual de 2019 de todos los centros de trabajo 
ubicados en Andalucía en 2019 y el divisor el coste salarial anual de la empresa solicitante 
en 2019.

7. No podrán adquirir la condición de beneficiarias las empresas:
a) Las empresas cuya forma jurídica sea la correspondiente a las sociedades civiles, 

las comunidades de bienes, las asociaciones y aquellas que no tengan la consideración 
de PYME, conforme a la definición establecida en el Anexo I del Reglamento (UE) 
núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

b) Las corporaciones de derecho público, los consorcios y las entidades del sector 
público institucional comprendidas en el artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

8. Tampoco podrán obtener la condición de personas beneficiarias las empresas 
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o tengan deudas en periodo ejecutivo 
de cualquier otro ingreso de derecho público de la Administración de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

9. De igual forma, no podrán tener la condición de beneficiaria las personas 
sancionadas a que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 116 del citado Texto 
Refundido.

Artículo 6. Destino de la subvención.
La subvención estará dirigida a cubrir las necesidades de la empresa para volver 

a su nivel de actividad. Con ella se financiará las necesidades de liquidez o de capital 
circulante para que la empresa pueda operar y atender sus pagos. La subvención otorgará 
una financiación no reembolsable que la empresa deberá aplicar en sus operaciones.

Artículo 7. Cuantía de las subvenciones.
1. El importe de la subvención es un porcentaje del capital circulante de la empresa 

solicitante. Este se estima en un 25% de las ventas realizadas por los establecimientos 
operativos ubicados en Andalucía en el ejercicio 2019, con el máximo del doble de los 
costes salariales anuales del beneficiario correspondientes a 2019 en los centros de 
trabajo ubicados en Andalucía. Por costes salariales se entenderán los sueldos y salarios 
que se obtendrán de los importes reflejados en el modelo 190 de la Agencia Tributaria 
«Retenciones e ingresos a cuenta, resumen anual».

2. El importe de la subvención será el que se obtenga de la aplicación de la siguiente 
tabla, de acuerdo a lo señalado en el anterior párrafo:

Ventas de hasta % sobre el 25%
de las ventas

Primer tramo 0,00 € 3.500.000,00 € 15,00%

Segundo tramo 3.500.000,01 € 9.000.000,00 € 5,00%

Tercer tramo 9.000.000,01 € 18.000.000,00 € 2,00%

Último tramo 18.000.000,01 € - 0,75%
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El cálculo de la subvención se realizará aplicando a cada tramo el porcentaje 
correspondiente hasta alcanzar el volumen total de ventas.

3. En relación a las ventas realizadas por los establecimientos operativos ubicados en 
Andalucía, a efectos de cálculo, se tomará el resultado de multiplicar las ventas totales de 
2019, reflejado en el resumen anual del IVA, por el cociente cuyo dividendo es la suma 
del coste salarial anual de 2019 de todos los centros de trabajo ubicados en Andalucía en 
2019 y el divisor el coste salarial anual de la empresa solicitante en 2019.

4. En ningún caso, la cuantía máxima de la subvención por persona solicitante podrá 
superar los 300.000,00 euros.

Artículo 8. Régimen de compatibilidad y de ayuda estatal.
1. Con carácter general, las subvenciones que se reciban al amparo de lo previsto en 

estas bases reguladoras no serán compatibles con otras subvenciones, ayudas o cualquier 
otro tipo de financiación pública que se concedan para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos, nacionales o internacionales, de la 
Unión Europea o de otros Organismos Internacionales. En especial, no serán compatibles 
con los avales ICO, Garantia o de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, 
vinculados a la pandemia SARS-CoV-2

2. La obtención de otras ayudas o subvenciones que se concedan para la misma 
finalidad deberá comunicarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, en el momento 
de la solicitud, así como con ocasión de los controles de seguimiento que el órgano 
concedente efectúe.

3. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se considerará una alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y podrá dar lugar a 
un procedimiento de reintegro.

4. Las subvenciones que se concedan al amparo de estas bases tendrán la consideración 
de ayuda con arreglo al Marco Temporal (UE) relativo a las medidas de ayuda estatal 
destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19, y al Marco 
Nacional Temporal, aprobado por la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos 
Económicos el 17 de abril de 2020 y por la Decisión de la  Comisión Europea State Aid 
SA.56851 (2020/N) Umbrella Scheme, Covid-19, Marco temporal nacional para ayudas 
estatales en forma de subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, 
garantías sobre préstamos y tasas de interés subsidiadas para préstamos para apoyar la 
economía en el brote actual de COVID.

Artículo 9. Órgano instructor.
1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la 

Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía donde tenga 
el establecimiento operativo la persona solicitante. La realización de las funciones que 
impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas se 
llevarán a cabo por la persona funcionaria adscrita funcionalmente a la Gerencia Provincial 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 69.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. Dicho órgano realizará de oficio, además de otras atribuidas expresamente en 
estas bases reguladoras, cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse en 
el informe técnico o borrador de propuesta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Corresponde igualmente al órgano instructor efectuar los trámites y las notificaciones 
de los actos previstos en el procedimiento, así como elevar a la Comisión de Evaluación 
prevista en el artículo siguiente el correspondiente informe técnico o borrador de 
propuesta para su consideración. En dicho informe se deberá concretar el resultado de la 
evaluación o análisis efectuado y expresarse que de la información que obra en su poder 
se desprende que las personas solicitantes cumplen o no todos los requisitos necesarios 
para acceder a las ayudas. 00

17
92

05

29



Extraordinario núm. 64 - Martes, 13 de octubre de 2020
página 27 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Artículo 10. Comisión de Evaluación.
1. La Comisión de Evaluación tendrá el carácter de órgano colegiado, estará adscrita 

a la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento de la Consejería de 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, y sus componentes 
serán los siguientes:

a) Presidencia: la persona titular de la Secretaría General de Empresa, Innovación y 
Emprendimiento.

b) Vicepresidencia: la persona funcionaria titular de la Coordinación de Fomento 
Empresarial, adscrita funcionalmente a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 69.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

c) Vocalías: dos personas funcionarias, con nivel de Jefatura de Servicio o superior, 
una de ellas designada por la persona titular de la Secretaria General de Empresa, 
Innovación y Emprendimiento y otra designada por la persona titular de la Secretaría 
General de Industria y Minas, y al menos otras dos personas funcionarias de las adscritas 
funcionalmente a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 69.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, designadas por la persona 
titular de la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

d) Secretaría: una persona funcionaria adscrita funcionalmente a la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, designada de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 69.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por la persona titular de la Dirección 
General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, que actuará con voz, 
pero sin voto.

e) Con voz, pero sin voto, podrán formar parte del órgano colegiado dos empleados 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, designados por la persona titular 
de su Dirección General.

2. Corresponde a este órgano evaluar los informes técnicos o borradores de 
propuestas que le hubiesen sido presentados por los órganos instructores y formular la 
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los 
interesados concediéndoseles un plazo de diez días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por 
los interesados.

3. Igualmente, le corresponde a la Comisión de Evaluación proponer al órgano 
competente para resolver la estimación o desestimación de las solicitudes, una vez 
sustanciado el trámite de audiencia previsto en el apartado anterior.

4. El funcionamiento de esta Comisión se ajustará al régimen establecido para 
los órganos colegiados en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y 
en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y su 
funcionamiento será atendido con los medios técnicos de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía.

Artículo 11. Convocatoria y plazo de presentación de solicitudes.
La convocatoria se efectuará mediante resolución de la Dirección General de la 

Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, la cual será publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Su publicación se efectuará por el trámite de urgencia con 
anterioridad al 22 de octubre de 2020, dada la vigencia del régimen de ayudas de estado 
al que quedan sometidas estas subvenciones las cuales deberán estar concedidas, salvo 
modificación del Marco Temporal, con anterioridad al 31 de diciembre de 2020.

Artículo 12. Solicitudes y medio de presentación.
1. En razón a la capacidad económica, técnica y dedicación profesional de las 

personas susceptibles de ser beneficiarias, las cuales tienen acceso y disponibilidad de los 00
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medios electrónicos necesarios, el procedimiento se llevará a cabo mediante tramitación 
electrónica en los términos del artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en las presentes bases reguladoras, 
se cumplimentarán en el modelo que estará disponible en la oficina virtual

(https://oficinavirtual.agenciaidea.es/index.do)
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con arreglo al formulario que 
será aprobado por la resolución por la que se efectúe la convocatoria e irán dirigidas a la 
persona titular de la Dirección General de la Agencia.

3. La presentación electrónica se hará a través de la dirección electrónica identificada 
anteriormente, y, para ello, se deberá disponer de un sistema de firma electrónica 
cualificada y avanzada basado en certificados electrónicos cualificados de firma 
electrónica que sea válido para poder realizar los trámites contemplados en las bases 
reguladoras, expedido por cualesquiera de las entidades prestadoras de servicios de 
certificación incluidas en la lista de confianza a la que se alude en el artículo 10.2.a) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. El representante legal de la entidad solicitante o la persona con poder de 
representación suficiente deberá disponer de firma electrónica reconocida para presentar 
la solicitud a través de la vía telemática, así como de cuenta de correo electrónico a 
efectos de poder utilizar el Sistema de Notificación Telemática de la Junta de Andalucía 
o NOTIFIC@. Toda la información relativa a este sistema de notificación se encuentra 
disponible en la siguiente dirección de internet:

https://ws020.juntadeandalucia.es/notificaciones/snja
5. En la cumplimentación telemática del formulario de solicitud, las personas 

interesadas, además de aportar los datos generales relativos a la entidad solicitante y del 
representante, deberán declarar:

a) Que reúnen todos los requisitos exigidos en estas bases reguladoras para acceder 
a las ayudas y, en particular, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en el pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones y que no tiene pendiente de pago ninguna deuda con la 
Administración de la Junta de Andalucía.

b) Que no se encuentran incursos, la entidad y/o sus representantes, en ninguna de 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria, establecidas en el artículo 5.

c) Que la empresa no se encuentra expresamente excluida de las presentes bases 
conforme a los términos establecidos en el artículo 5.

d) Las subvenciones o ayudas concedidas para la misma finalidad, por cualesquiera 
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, con 
indicación de la entidad a la que los solicitó o los ha concedido, así como la fecha y su 
importe.

e) Que aceptan su inclusión en la lista de beneficiarios prevista en el artículo 115.2 del 
Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013.

f) Que se comprometen a facilitar la información que le sea requerida durante toda 
la vigencia del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020. Dichos datos podrán 
utilizarse para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la verificación y la 
auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, y el Reglamento (UE) núm. 1301/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como el Reglamento Delegado (UE) 
núm. 480/2014 de la Comisión, de 3 de marzo de 2014.

g) Que autorizan al órgano instructor a recabar de otras Consejerías o de otras 
Administraciones Públicas toda la información o documentación acreditativa exigida en la 
normativa de aplicación que estuviera en poder de aquellas. 00
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h) Que la documentación que deba aportar mediante copias digitalizadas firmadas 
electrónicamente en el procedimiento de tramitación de estas subvenciones coincide con 
la documentación original.

i) Que son ciertos los datos reflejados en la solicitud y que disponen de la 
documentación que así lo acredita, así como que se comprometen a presentarla cuando 
le sea requerida.

6. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y 
términos contenidos en las presentes bases reguladoras.

7. Para comprobar que las personas solicitantes de las subvenciones cumplen los 
requisitos exigidos, se estará a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, conforme a los cuales, aquellas tienen derecho a no aportar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración, autorizando el acceso a los mismos en el 
modelo de solicitud.

8. Asimismo, no se requerirá a las personas interesadas datos o documentos que 
hayan sido aportados anteriormente por las mismas a cualquier Administración. A 
estos efectos, la persona interesada deberá indicar en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, debiendo el órgano instructor recabarlos 
electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas 
de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo que 
conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada o la ley especial 
aplicable requiera su consentimiento expreso.

9. Excepcionalmente, en virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
si no se pudieran recabar los citados documentos, el órgano instructor podrá solicitar a 
la persona interesada su aportación, mediante requerimiento a la misma para que en el 
plazo de diez días proceda a la subsanación, en los términos y condiciones previstos en 
el artículo 14.

10. En el supuesto de que las personas solicitantes manifestaran su oposición a la 
consulta de datos por el órgano instructor y entidades colaboradoras, para acreditar que 
ostentan los requisitos exigidos para ser beneficiarias de las subvenciones, deberán aportar 
con la solicitud los documentos indicados en el artículo 13, en los términos establecidos en 
el mismo. Dicha documentación será acreditativa de los datos que se hayan consignado 
en la solicitud respecto de los requisitos y declaraciones responsables.

11. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano instructor para 
recabar las certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería competente 
en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía a las que hace referencia el artículo 120.2 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
efectuándose de oficio por el órgano gestor las correspondientes comprobaciones.

Artículo 13. Documentación a presentar junto con la solicitud.
1. Las personas solicitantes deberán presentar con la solicitud la siguiente 

documentación, la cual deberá ser acreditativa de los datos que hubiesen consignado en 
la misma y necesaria para determinar los extremos sobre los que habrá que resolver:

a) Documento acreditativo de la representación legal de la persona solicitante o, en 
su caso, de la representación.

b) Documento acreditativo de la identificación fiscal (NIF o equivalente) de la entidad 
solicitante.

c) Alta censal y escritura de constitución en el caso de personas jurídicas.
d) Memoria comprensiva de la empresa con información suficiente que permita 

identificar: la situación económica de la misma con anterioridad y respecto a las 
consecuencias ocasionadas por el estado de alarma declarado por el COVID-19 y sus 
perspectivas de continuar operando en el mercado; los establecimientos permanentes 00
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de la empresa con identificación y localización de cada uno de los centros de trabajo 
ubicados en Andalucía; las ventas totales de cada establecimiento correspondientes 
al ejercicio 2019 y al ejercicio 2020, hasta la fecha de la solicitud; así como los costes 
salariales de todos y cada uno de dichos establecimientos.

e) Documentos acreditativos donde consten los códigos de cuentas de cotización a la 
Seguridad Social de la solicitante y de todos los identificadores asociados en su caso.

f) Licencias (de apertura o de actividad) necesarias para el desarrollo de la actividad 
de todos los centros de trabajo ubicados en Andalucía.

g) Modelo 390 de la Agencia Tributaria, IVA declaración resumen anual donde se 
refleje la totalidad de las ventas del ejercicio 2019.

h) Declaraciones de IVA del primer y segundo trimestre de 2019, donde se acredite la 
totalidad de las ventas del primer semestre.

i) Declaraciones de IVA del primer y segundo trimestre de 2020, donde se acredite la 
totalidad de las ventas del primer semestre.

j) Documentos con la Relación Nominal de Trabajadores de enero a diciembre de 
2019 de la solicitante y de cada uno de los identificadores asociados en su caso.

k) Modelo 190 de la Agencia Tributaria, “Retenciones e ingresos a cuenta, resumen 
anual” del ejercicio 2019.

l) Certificado de Vida Laboral de cada centro de trabajo, de 1 de enero a 31 de 
diciembre de 2019.

m) Cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil de los últimos tres ejercicios 
o, en caso de contar con menos ejercicios cerrados, los que tuviese disponibles.

n) Certificado bancario acreditativo de la cuenta corriente de la entidad solicitante.
o) Informe de plantilla media desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2019.
2. La documentación deberá presentarse en la oficina virtual
(https://oficinavirtual.agenciaidea.es/index.do)

de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, y consistirá en documentos 
electrónicos, copias electrónicas de documentos electrónicos o copias electrónicas de 
documentos emitidos originalmente en soporte papel, que incluya un código generado 
electrónicamente u otros sistemas de comprobación que permita contrastar su autenticidad 
mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración Pública, órgano o 
entidad emisora.

3. Igualmente, se podrán aportar copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad 
con el original se garantizará mediante la utilización de firma electrónica reconocida del 
representante legal o de la persona que ostente la representación de la persona solicitante. 
En este supuesto, el órgano instructor podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo 
del contenido de las copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter 
excepcional, se podrá requerir la exhibición del documento o de la información original, 
conforme a lo establecido en el párrafo siguiente. La aportación de tales copias implica la 
autorización al órgano instructor para que acceda y trate la información personal contenida 
en tales documentos, quedando circunscrito tal tratamiento a la adecuada gestión de la 
subvención solicitada.

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada 
el cotejo de las copias aportadas por la persona interesada, para lo que se podrá requerir 
la exhibición del documento o de la información original.

Artículo 14. Instrucción, comprobación de los requisitos para la concesión de las 
subvenciones y subsanación de solicitudes.

1. Una vez registrada la solicitud de subvención, el órgano instructor realizará de 
oficio cuantas actuaciones estimen necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse en el informe 
técnico o borrador de propuesta. 00
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2. Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud, el órgano 
competente para la tramitación dirigirá a la persona solicitante una comunicación con el 
siguiente contenido mínimo:

a) La fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación.

b) El plazo máximo establecido para adoptar y notificar la resolución del procedimiento 
de concesión de la subvención, así como el efecto desestimatorio que produciría el 
silencio administrativo.

3. Si en la solicitud no se hubieran cumplimentado todos los extremos recogidos en 
el artículo 12, el órgano instructor requerirá a la persona solicitante para que en el plazo 
de diez días proceda a la subsanación, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistida de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La persona solicitante deberá responder al trámite de subsanación telemáticamente 
con los medios electrónicos disponibles mediante los cuales presentó su solicitud.

4. Transcurrido el plazo para subsanar sin que se hubiese respondido al requerimiento, 
se dictará por el órgano competente para resolver resolución declarando el desistimiento 
y el archivo de la solicitud no subsanada. En estos casos, la propuesta le será elevada 
por el órgano instructor.

5. La instrucción del procedimiento se basará en las declaraciones contenidas en el 
formulario de solicitud y en la documentación que figure en el expediente.

6. Si las solicitudes tuvieran que ser objeto de subsanación se considerará, en el orden 
de prelación que se siga para su resolución, la fecha en que las solicitudes reúnan los 
requisitos y la documentación requerida, una vez subsanada la ausencia o insuficiencia 
que, en su caso, se hubiera apreciado por el órgano instructor. Para el control de este 
orden se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 3.3 de estas bases reguladoras.

7. Todos los trámites que las personas interesadas deban cumplimentar durante la 
tramitación de este procedimiento deberán ser realizados electrónicamente y, en particular, 
las personas interesadas deberán responder al trámite de subsanación telemáticamente 
de acuerdo con lo dispuesto en estas bases reguladoras.

Artículo 15. Propuesta de resolución provisional.
1. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en estas bases 

reguladoras para las personas solicitantes, el órgano instructor, a la vista del expediente 
elevará a la Comisión de Evaluación los informes técnicos o borradores de propuestas y 
por la Presidencia del órgano se formulará y dictará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que deberá notificarse por el órgano instructor a los interesados 
concediéndoseles un plazo máximo de diez días hábiles, a partir del día siguiente al de la 
notificación, para presentar alegaciones.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por las personas interesadas hasta esta fase del procedimiento. En este caso, la propuesta 
de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno 
a favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya 
notificado la resolución de concesión.

Artículo 16. Propuesta de resolución definitiva y resolución de concesión.
1. La Presidencia de la Comisión de Evaluación formulará la propuesta de resolución 

definitiva tras valorar, en su caso, las alegaciones presentadas por las personas 
interesadas. Dicha resolución deberá expresar la persona solicitante para la que se 
propone la concesión de la subvención, su cuantía, las condiciones de la ayuda, en 
especial las establecidas en el artículo 21 o, en su caso, la desestimación. 00
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2. La propuesta de resolución definitiva será notificada a las personas propuestas 
para que en un plazo máximo de diez días naturales comuniquen su aceptación al órgano 
competente para resolver. Por el transcurso del plazo sin obtenerse la aceptación se 
produce el desistimiento.

3. La resolución definitiva de concesión de la subvención corresponderá a la persona 
titular de la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.2.m) de los Estatutos de la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía, aprobados por el Decreto 26/2007, de 6 de febrero.

4. La resolución de concesión de la subvención, que deberá ser motivada, incluirá el 
contenido mínimo establecido en el artículo 28.1 del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

5. En la resolución desestimatoria se hará constar el motivo de la desestimación. Serán 
causas de desestimación de la solicitud, no ajustarse a los términos de la convocatoria, 
la falta de disponibilidad presupuestaria, así como la ocultación de datos, su alteración o 
cualquier otra manipulación de la información.

Artículo 17. Notificación, silencio administrativo y recursos.
1. El órgano instructor notificará a la persona solicitante la concesión, denegación o el 

desistimiento por falta de subsanación de la subvención.
2. Las notificaciones de los actos relativos al procedimiento de concesión de las 

subvenciones reguladas en las presentes bases reguladoras se realizarán de forma 
individual, a través del Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía en 
la dirección electrónica habilitada para la práctica de notificaciones electrónicas:

http://www.andaluciajunta.es/notificaciones
3. Contra dichas resoluciones, que agotan la vía administrativa, se podrán interponer 

recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo contencioso-administrativo de 
Sevilla. El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de la disposición impugnada o al 
de la notificación o publicación del acto que ponga fin a la vía administrativa, si fuera 
expreso. Si no lo fuera, el plazo será de seis meses y se contará, para el solicitante y 
otros posibles interesados, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su 
normativa específica, se produzca el acto presunto.

4. Potestativamente, se podrá interponer recurso de reposición ante el órgano 
competente para resolver en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la recepción 
de la notificación de la resolución, si fuera expresa, o en cualquier momento a partir del 
día siguiente a aquel en que de acuerdo con lo establecido en estas bases reguladoras 
se produzca el acto presunto, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la citada 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 18. Comunicaciones con la Administración y práctica de las notificaciones.
1. Las prácticas de la notificación y las comunicaciones de todas las actuaciones que 

se realicen en el procedimiento de concesión de las subvenciones se realizarán a través 
de los medios electrónicos que se establecen en estas bases reguladoras.

2. La utilización de los medios electrónicos establecidos será obligatoria tanto 
para la notificación de los actos definitivos o de trámite que se dicten, como para la 
presentación de solicitudes, escritos, comunicaciones y documentos por los solicitantes 
o beneficiarios.

3. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el 
momento en que se produzca el acceso a su contenido.

4. Cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición por medio electrónico de los 
citados actos y trámites transcurrieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, 
se entenderá que la notificación ha sido rechazada con los efectos previstos en el artículo 00
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43.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y normas concordantes, salvo que de oficio o a 
instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

5. El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la 
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso 
a su contenido, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a todos 
los efectos legales.

Artículo 19. Publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas.
1. Las subvenciones concedidas estarán sujetas al régimen de publicidad y 

transparencia previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en la Ley 1/2014, de 24 
de junio, y en Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

2. En cualquier caso, las subvenciones concedidas serán publicadas en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en la Base de Datos de Subvenciones de la Junta 
de Andalucía y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con indicación de la 
convocatoria, del programa y crédito presupuestario, de la persona beneficiaria, de la 
cantidad concedida y del objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los 
proyectos subvencionados. Con independencia del importe de las mismas, también se 
hará mención expresa de que las subvenciones aprobadas están financiadas con el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional e incorporada en el Programa Operativo FEDER 
Andalucía 2014-2020 y la tasa de cofinanciación.

3. Los procedimientos a seguir en materia de información y publicidad se podrán consultar 
en la herramienta de información a los beneficiarios, accesible a través de la página web de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía www.agenciaidea.es, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 60 de la Orden de 30 de mayo de 2019, de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, por la que se establecen normas para la gestión y 
coordinación de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el período de programación 2014-2020.

Artículo 20. Modificaciones de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la concesión 

de las subvenciones reguladas en las presentes bases podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión, o a su reintegro, en caso de que dichos cambios supongan 
el incumplimiento de los requisitos establecidos para la concesión, previo informe del 
órgano instructor. En ningún caso, la resolución de modificación podrá implicar aumento 
de la cuantía de la subvención inicialmente aprobada.

2. En todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas o cualquier 
otro tipo de financiación pública para la misma finalidad dará lugar al reintegro, en los 
términos previstos en el artículo 24.

3. La persona beneficiaria quedará obligada a comunicar al órgano instructor cualquier 
circunstancia o eventualidad que pueda afectar sustancialmente a la ejecución de los 
fines para los que fue concedida la subvención.

4. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará de oficio 
por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de 
petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona beneficiaria.

5. El escrito por el que se solicite la modificación deberá estar suficientemente 
justificado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo 
motiven y con tres meses de antelación a la fecha de finalización del año durante el cual 
la persona beneficiaria debe mantener la actividad económica en el sector de actividad 
tenido en cuenta para la concesión de la ayuda.

6. En el plazo máximo de quince días hábiles desde que haya tenido entrada la solicitud 
de modificación en el registro electrónico, el órgano instructor notificará a la entidad 
interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento. 00
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7. La resolución del procedimiento de modificación de la resolución de concesión 
será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses por el órgano concedente 
de la misma, previa instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la 
propuesta razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las 
alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la persona beneficiaria. Transcurrido el 
plazo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución expresa se entenderá 
desestimada la solicitud de modificación por silencio administrativo.

Artículo 21. Obligaciones.
1. Son obligaciones de las personas beneficiarias:
a) Destinar la ayuda a cubrir las necesidades de la empresa para volver a su nivel de 

actividad normal, cubriendo con ella sus necesidades de liquidez o de capital circulante y 
posibilitar que pueda operar con normalidad y atender sus pagos.

b) Mantener la actividad económica en sus centros operativos en Andalucía en el 
sector tenido en cuenta para la concesión de la ayuda al menos un año a contar desde la 
fecha de su pago.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
así como cualesquiera otros de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las mismas.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas 
financiadas con recursos públicos para la misma finalidad, concedidas por otras 
Administraciones o entes públicos, nacionales o internacionales. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca.

e) Comunicar al órgano concedente cualquier alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención.

f) Mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las transacciones 
relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda, contando, al menos, con una 
codificación contable adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones y 
su trazabilidad, así como de libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable a la entidad beneficiaria en cada caso, y cuantos estados contables y registros 
sean necesarios, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control y por un periodo mínimo de tres años a contar desde el cierre del 
Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de su actividad 
que la misma está subvencionada por la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, utilizando un lenguaje no sexista. Además, todos los materiales, imágenes 
y documentación utilizados evitarán imágenes discriminatorias o estereotipos sexistas y 
deberán fomentar los valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad entre 
mujeres y hombres.

i) Cumplir con las disposiciones sobre información y publicidad dictadas por la Unión 
Europea según lo dispuesto en el apartado 2.2.2 del Anexo XII del Reglamento UE 
núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en caso de incumplimiento de estas 
obligaciones o por la concurrencia de las causas de reintegro previstas en la normativa 
de subvenciones.

k) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

l) Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.3 de la Ley 1/2014, de 
24 de junio, la persona beneficiaria estará obligada a proporcionar, a requerimiento de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, la información necesaria para el 00
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cumplimiento por esta de las obligaciones previstas en la citada ley. Transcurrido el plazo 
conferido para ello en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la Agencia 
podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al interesado, la imposición de multas 
coercitivas en los términos establecidos en dicho artículo.

m) Cumplir con las normas sobre gastos subvencionables de los programas operativos 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020, en los términos 
previstos en la Orden HFP/1979/2016, de diciembre, asegurándose de que los gastos 
declarados son conformes a dichas normas, sobre la base de normas nacionales, salvo 
que la subvencionabilidad del gasto se determine en el Reglamento (UE) 1303/2013, de 
17 de diciembre de 2013 o en las normas específicas de los Fondos, o basándose en 
ellos, estableciendo normas específicas. En concreto, en virtud de lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de marzo de 2020, que 
modifica, entre otros, el Reglamento (UE) núm. 1301/2013, (UE) se añade en el artículo 3, 
apartado 1 de este último lo siguiente: «Además, el FEDER podrá apoyar la financiación 
del capital circulante de las pymes cuando sea necesario como medida temporal para dar 
una respuesta eficaz a una crisis de salud pública».

n) Cumplir con la normativa comunitaria, nacional y autonómica que le sea de 
aplicación.

2. Las personas beneficiarias y los terceros relacionados con ellas por el objeto de la 
subvención estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación le 
sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a la Intervención 
General de Junta de Andalucía y a la Dirección General de Fondos Europeos, así como 
a los órganos que, de acuerdo con la normativa nacional y comunitaria, tengan atribuidas 
funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:

a) Libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas 
y archivos en soportes informáticos.

b) Libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que 
se desarrolle la actividad subvencionada o se permita constatar la realidad y regularidad 
de las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) Obtención de copia o retención de las facturas, documentos equivalentes 
o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en los que se 
deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) Libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales 
se puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 24, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 22. Pago de las subvenciones.
El pago del importe total de la ayuda concedida será abonado tras la notificación 

de la resolución de concesión, en base a lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en atención a la concurrencia en la persona 
beneficiaria de los requisitos y condiciones para obtener la ayuda.

Artículo 23. Seguimiento.
El órgano instructor efectuará aquellos controles que se aprueben en el marco del 

Plan de Seguimiento Anual para comprobar que se mantiene la actividad económica, en 
los términos establecidos en el artículo 21.

Artículo 24. Reintegros, incumplimientos y sanciones.
1. Además de en los supuestos previstos con carácter general en el artículo 37 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá el reintegro total:
a) Si se produce el incumplimiento en el destino de la ayuda. 00
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b) Si se produce el incumplimiento del mantenimiento de la actividad económica en 
el sector tenido en cuenta para la concesión de la ayuda durante el plazo establecido en 
estas bases reguladoras.

c) Si la beneficiaria es declarada en concurso de acreedores.
d) Si de las actuaciones de control o seguimiento se comprobara que la obtención 

de la subvención se produjo falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido.

e) Si la persona beneficiaria impide la realización de las actuaciones de comprobación 
que efectúe el órgano instructor, así como cualquier otra actuación, sea de comprobación 
o control financiero, que puedan realizar la Intervención General de la Junta de Andalucía, 
el Tribunal de Cuentas o la Cámara de Cuentas de Andalucía.

En estos supuestos, el órgano competente para resolver, a propuesta del órgano 
instructor o de oficio, acordará el inicio del procedimiento de reintegro de la totalidad de 
la subvención pagada y sus intereses de demora calculados desde el momento del pago 
hasta la resolución de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total y se acredite por esta una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la 
aplicación de los criterios previstos en el siguiente apartado.

3. A propuesta del órgano instructor o de oficio, el órgano competente para resolver 
podrá apreciar un incumplimiento parcial, sin perjuicio de las sanciones que procedan, por 
incumplimiento de las obligaciones materiales previstas en el artículo 21 o porque de las 
actuaciones o controles de comprobación se dedujeran hechos o datos que determinen 
un menor importe de la subvención conforme a lo establecido en estas bases reguladoras 
para el cálculo de la cuantía de la ayuda.

En estos supuestos, el órgano competente para resolver, a propuesta del órgano 
instructor o de oficio, acordará el inicio del procedimiento de reintegro parcial de la 
subvención pagada y sus intereses de demora calculados desde el momento del pago 
hasta la resolución de reintegro.

La cantidad a reintegrar se determinará por la diferencia entre el importe de la 
subvención pagada al momento de la resolución de reintegro y la que se hubiera pagado 
de haber concurrido, en el momento de la concesión los hechos o datos que se han 
conocido con las actuaciones o controles de comprobación.

En caso de incumplimiento parcial se aplicará el principio de proporcionalidad por 
la persona titular de la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía.

Específicamente, si el incumplimiento se refiere a las medidas de difusión y publicidad 
establecidas en el artículo 21.1.i), el mismo supondrá una minoración del 2% de la 
subvención aprobada y si se refiere al incumplimiento de la obligación de disponer de 
una contabilidad separada conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1.f) supondrá una 
minoración del 3% de la subvención aprobada.

4. El procedimiento para declarar el reintegro de cantidades se ajustará a lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siendo competente para su resolución la persona 
titular de la Dirección General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía. 
Contra su resolución cabrá recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo 
contencioso-administrativo de Sevilla en los dos meses siguientes a su notificación y, 
potestativamente, recurso de reposición en el mes siguiente a su notificación.

Artículo 25. Devolución a iniciativa del perceptor.
1. La persona beneficiaria podrá efectuar la devolución voluntaria de los importes 

recibidos sin previo requerimiento de la Administración, conforme a lo establecido en el 
artículo 124 quáter del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 00
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la Junta de Andalucía, para lo cual se podrá dirigir al órgano instructor o a la Agencia 
Tributaria de Andalucía, a efectos de solicitar la correspondiente carta de pago.

2. En el caso de renuncia o incumplimiento de obligaciones, con objeto de facilitar la 
tramitación de la devolución voluntaria de las cantidades indebidamente percibidas antes 
de dar comienzo al procedimiento de reintegro, las entidades interesadas presentarán 
una solicitud formal de renuncia y/o reconocimiento de deuda ante el órgano concedente 
a fin de que se le habilite una liquidación provisional a cuenta de la que se realice en 
la liquidación definitiva del correspondiente expediente. Se podrá presentar, asimismo, 
solicitud de compensación con reconocimiento de deuda o solicitud de aplazamiento 
o fraccionamiento con reconocimiento de deuda. La dirección electrónica para la 
presentación de esta solicitud será la de la oficina virtual de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía.

Artículo 26. Información básica sobre protección de datos personales.
1. Con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los 

datos personales recabados en este procedimiento serán tratados en su condición de 
responsable por la Dirección de Financiación y Fomento Empresarial de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía con la finalidad de llevar a cabo la tramitación 
administrativa que derive de la gestión de este procedimiento, así como para informar a 
las personas interesadas sobre su desarrollo.

2. El tratamiento de los datos se basará en el cumplimiento de una misión de interés 
público o en el ejercicio de poder público. No obstante, determinados tratamientos podrán 
fundamentarse en el consentimiento de las personas interesadas, reflejándose esta 
circunstancia en el formulario de solicitud.

3. Los datos serán comunicados a las Administraciones Públicas en el ejercicio 
de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus 
procedimientos.

4. A fin de darle la publicidad exigida al procedimiento, los datos identificativos de 
las personas interesadas serán publicados conforme a lo dispuesto en el artículo 19 así 
como a través de los distintos medios de comunicación institucionales de los que dispone 
la Administración de la Junta de Andalucía, como diarios oficiales o páginas webs.

5. Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como 
ejercer otros derechos o retirar su consentimiento, a través de medios telemáticos o 
presencialmente en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del 
procedimiento administrativo común.

Artículo 27. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las ayudas previstas 

en estas bases se sancionarán conforme a lo establecido en el artículo 129 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Serán órganos competentes para la iniciación, la instrucción y la resolución del 
correspondiente procedimiento sancionador los siguientes:

a) Para la iniciación del procedimiento: la persona titular de la Secretaría General 
de Empresa, Innovación y Emprendimiento, por delegación de la persona titular de la 
Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades.

b) Para la instrucción del procedimiento: la persona funcionaria titular de la Coordinación 
de Fomento Empresarial adscrita funcionalmente a la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía de acuerdo con lo establecido en el artículo 69.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre.

c) Para la resolución del procedimiento: la persona titular de la Viceconsejería, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades. 00
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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN MATERIA DE TURISMO: BONO TURÍSTICO DE ANDALUCÍA (Código Procedimiento: 23299)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE

TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE DOCUMENTO NACIONALIDAD FECHA DE NACIMIENTO SEXO:
H M

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente, 
teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero (1)
Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema
de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones
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3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:
NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 
Puede realizarlo en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria/
modificaCuentaBancaria.htm

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta junto con esta solicitud la documentación acreditativa
exigida en el presente Decreto-ley.
No se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohiben obtener la condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo
establecido en el presente Decreto-ley.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

Ostenta la titularidad del número de cuenta bancaria indicado.

Son veraces cuantos datos figuran en la presente solicitud.

Otra/s (especificar):
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5 DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia, y aporto
documentación acreditativa de mis datos de residencia.

ME OPONGO a la consulta de los datos de discapacidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Discapacidad, y aporto
documentación acreditativa de mis datos de discapacidad.

6 CONSENTIMIENTO
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE I.R.P.F. (Marque una de las dos opciones)

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas correspondiente al ejercicio 2019, a través del sistema de verificación de datos de la  Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

NO CONSIENTE y aporta certificado de no tener obligación de presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de
Personas Físicas correspondiente al ejercicio fiscal del año 2019.

7 DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Factura emitida por la agencia de viajes en la que conste, de forma independiente, el importe del servicio de alojamiento turístico, excluidos
cualesquiera otros servicios turísticos que se hayan contratado. Dicha factura deberá incluir el código de inscripción o anotación en el Registro
de Turismo de Andalucía, tanto de la agencia de viajes como del alojamiento o alojamientos turísticos contratados.

Documentación acreditativa de la estancia realizada emitida por el prestador o prestadores del servicio de alojamiento turístico.

Copia de la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el Exterior, sólo en los casos en que dicha condición sea alegada por la persona solicitante.

Documentación acreditativa del poder de representación de la persona que ostente la representación legal o voluntaria de la persona
solicitante, en los casos en que así proceda.

Certificado acreditativo de un nivel de renta no superior a 22.000 euros de las personas solicitantes con residencia fiscal en el extranjero,
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2019, acompañado de traducción oficial al castellano, únicamente en el caso de que se solicite
subvención equivalente al 50% de la factura por el servicio turístico de alojamiento.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó (1)

1

2

3

4

5

6

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6
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8 DATOS DEL SERVICIO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN. 

AGENCIA DE VIAJES
DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN O ANOTACIÓN EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS (*)
DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO
€

DENOMINACIÓN

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA (Indicado en la factura) 

FECHA DE PERNOCTACIÓN IMPORTE ALOJAMIENTO
€

IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS DE ALOJAMIENTO REFLEJADOS EN LA FACTURA. (*) €

Corresponde la aplicación del siguiente porcentaje a la subvención, siempre con un máximo de 300 euros: 25% 50%

(*)Si el número de pernoctaciones fuera superior a seis, el órgano gestor obtendrá de la factura los datos restantes.
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9 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la
subvención por importe de €.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN

LOCAL EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, cuya dirección es Plaza Nueva 4,
41071, Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es 
c)Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de subvenciones competencia de la Consejería, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y el presente Decreto-Ley. 
d)Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las bases
reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo. 
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Corrección de errores del Decreto-ley 26/2020, de 13 de octubre, por el que 
se establece una medida extraordinaria y urgente en el ámbito económico 
para facilitar ayudas a las pymes industriales afectadas por las consecuencias 
económicas de la pandemia SARS-CoV-2 (BOJA extraordinario núm. 64, de 
13.10.2020).

Advertido error en el texto del Decreto-ley 26/2020, de 13 de octubre, por el que se establece 
una medida extraordinaria y urgente en el ámbito económico para facilitar ayudas a las 
pymes industriales afectadas por las consecuencias económicas de la pandemia SARS-
CoV-2, publicado en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía extraordinario número 64, de 
13 de octubre de 2020, se procede a efectuar su oportuna corrección en los términos que 
se indican a continuación:

En la disposición final segunda, Modificación del Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, 
de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de 
Andalucía, apartado 1, 

Donde dice:
«Artículo 13. Modificación de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 

Histórico de Andalucía.
Se modifica el artículo 33 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 

Histórico de Andalucía, que queda redactado en los siguientes términos:»

Debe decir:
«Artículo 13. Modificación de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 

Histórico de Andalucía.
Se modifica el apartado 3 del artículo 33 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 

Patrimonio Histórico de Andalucía, que queda redactado en los siguientes términos:»
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Decreto-ley 27/2020, de 22 de octubre, por el que, con carácter extraordinario 
y urgente, se adoptan diversas medidas como consecuencia de la situación 
generada por el coronavirus (COVID-19).

I

El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 
internacional la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19, que 
ha motivado la necesidad de reaccionar de una forma muy rápida, adoptando medidas 
urgentes con el objetivo de apaciguar el impacto de la crisis generada.

Para hacer frente a esta situación, grave y excepcional, el Gobierno de la Nación, 
mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, prorrogándose 
el mismo hasta en seis ocasiones. Dicha declaración vino acompañada de importantes 
medidas de contención adoptadas para amortiguar los efectos de esta crisis sin 
precedentes, que afectaban a la libre circulación de las personas y han supuesto una 
destacada reducción de la actividad económica y social, paralizando la actividad de 
numerosos sectores, con importantes pérdidas de rentas para los hogares, las personas 
trabajadoras autónomas y las empresas.

Al Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y para hacer frente a las medidas de 
contención adoptadas, le han seguido otros, con los que se ha querido debilitar los 
efectos de la crisis, y articular una respuesta a la emergencia del COVID-19 en los planos 
sanitario, económico y social.

Así, en las distintas fases de lucha contra el virus, las normas aplicadas en el ámbito 
sanitario para reducir la movilidad y el riesgo de contagio se han acompañado de paquetes 
de medidas económicas y sociales encaminados, entre otros fines, a mantener las 
rentas de las familias y personas trabajadoras, tanto por cuenta ajena como autónomas, 
buscando respuesta a la situación ocasionada por el COVID-19.

Teniendo en cuenta que, tras la finalización del estado de alarma declarado por el 
Gobierno de la Nación, continúa la crisis sanitaria provocada por el coronavirus (COVID-19) 
en nuestra Comunidad Autónoma, se considera necesario seguir adoptando medidas en 
diversos ámbitos, con carácter extraordinario y urgente, para paliar los efectos provocadas 
por el mismo tanto a nivel económico como social.

I I

El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público en el 
artículo 55.2, entre los principios rectores para el acceso al empleo público, recoge en 
la letra f) la agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección; y en el 
artículo 56, entre los requisitos para participar en el correspondiente proceso selectivo, 
establece la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Ello determina la 
exigencia de que los empleados públicos reúnan las habilidades necesarias para su 
desempeño profesional, que incluyen, entre otras, la gestión electrónica de diversas 
tareas vinculadas al desempeño profesional. Al tratarse de la materia de acceso al 
empleo público se extrema la cautela en la garantía de igualdad de los aspirantes prevista 
en el artículo 55.1 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. A tal 
efecto se prevé la posibilidad de exceptuar la obligación de relacionarse electrónicamente 
de aquellas personas que no tengan acceso y disponibilidad de los medios electrónicos 
necesarios. 00
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Los artículos 47.1.1.ª, 47.2.1.ª y 2.ª y 76 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
atribuyen competencias compartidas a la Comunidad Autónoma sobre el régimen jurídico 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y régimen estatutario de 
su personal funcionario y estatutario, así como de su personal laboral, y la competencia 
exclusiva sobre la planificación, organización general, la formación y la acción social de 
su función pública en todos los sectores materiales de prestación de los servicios públicos 
de la Comunidad Autónoma, así como la competencia exclusiva, en materia de personal 
laboral, sobre la adaptación a las necesidades derivadas de la organización administrativa, 
todo ello dentro del marco establecido en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española 
y de acuerdo con la legislación estatal básica sobre procedimiento administrativo común 
y régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

En este contexto, para hacer frente a las necesidades de conciliación de la prestación 
del servicio público y la protección de la salud de la ciudadanía, así como minimizar los 
riesgos de contagio, se establece en el artículo único de este decreto-ley la obligación 
de relacionarse exclusivamente con la Administración General de la Junta de Andalucía 
en los procedimientos selectivos de acceso, provisión de puestos y bolsas de trabajo, a 
través del uso de medios electrónicos. Esta medida, de carácter urgente, contribuye a la 
eficacia de la gestión de estos procedimientos y a facilitar la incorporación de personal 
con la celeridad con que se debe llevar a cabo.

Concurre el presupuesto de extraordinaria y urgente necesidad ante la situación 
actual de evolución de la pandemia originada por el COVID-19, que determina la premura 
de implementar medidas inmediatas para minimizar las posibilidades de contagio, 
incluyendo los correspondientes procedimientos en materia de selección, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo del personal y participación en las bolsas de 
trabajo. Esta necesidad resulta incompatible con los plazos propios de la tramitación 
ordinaria de una disposición legal o reglamentaria, mediante la que pudiera establecerse 
la regulación de la obligación de relacionarse electrónicamente con la Administración de 
la Junta de Andalucía.

El artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, estable que la obligación 
de relacionarse electrónicamente con la Administración Pública podrá efectuarse 
reglamentariamente, cuando concurran los requisitos establecidos en dicho precepto. 
Por su parte, el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de Administración electrónica, 
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, 
proscribe el que dicha obligación de relacionarse electrónicamente con la Administración 
pueda imponerse a través de los actos administrativos generales de convocatoria, 
contemplando la necesidad de que la misma se establezca en la correspondiente norma 
legal o reglamentaria, siempre que concurran los requisitos establecidos al efecto en el 
artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Resulta esencial incluir esta obligación de quienes participan en procesos 
selectivos, en concursos de méritos o traslados y en bolsas de trabajo de relacionarse 
electrónicamente con la Administración General de la Junta de Andalucía habida cuenta 
el ingente número de personas que participan en dichos procesos, cuya tramitación ágil y 
eficaz resulta imposible si no se impone la obligación de presentación de solicitudes y de 
realización de otros trámites de forma telemática.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, da cobertura a la Administración para exigir esa obligación 
en los procesos «internos», promoción interna y concursos de traslados, pero no para los 
procesos de acceso o para formar parte de bolsas de trabajo que se convoquen, siendo así 
que se trata, precisamente, de los casos en que participa un mayor número de personas, 
de forma que si no se establece legal o reglamentariamente la obligación, no queda más 
remedio que admitir la participación de aquellos que presenten solicitudes o realicen 
cualquier otro trámite en el procedimiento (alegaciones a listas, vista de expediente, 
petición de destinos, etc.) en soporte papel, lo que implica múltiples inconvenientes tales 00
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como mucho mayor tiempo en la recepción de la documentación, necesidad de escanear 
toda la documentación para su incorporación al sistema de gestión, entre otros, lo que 
impide llevar a cabo procesos ágiles que finalicen en un tiempo razonable.

Entre otras cuestiones, se está a la espera de poder efectuar las convocatorias de 
acceso a fijo del personal laboral, tanto las «ordinarias» como las «extraordinarias», en 
las que se prevé, como siempre ocurre, una participación masiva. A estos efectos, hay 
que recordar que se ha de convocar la Oferta de Empleo Público (en adelante OEP) 
extraordinaria de 2017, siendo así que el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público obliga a gestionar las OEP en el plazo máximo de tres años, 
declarando la jurisprudencia que se trata de un plazo de caducidad, por lo que de no 
cumplirse, se pierde la posibilidad de estabilizar empleo temporal y de mantener la tasa 
de reposición que las OEP suponen, máxime teniendo en cuenta las limitaciones que ese 
sentido han establecido las leyes de presupuestos en los últimos tiempos.

Como dato de referencia indicar que en la convocatoria de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública para formar parte de la Bolsa Única del personal 
laboral se han presentado más de 576.000 solicitudes y millones de documentos.

Las relaciones electrónicas entre la Administración y la ciudadanía contribuye a 
que aquélla sea más ágil, eficaz y eficiente. La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, supuso un avance en la regulación 
de la e-Administración y tuvo en el reconocimiento de derechos de la ciudadanía 
su eje central, en especial, en el reconocimiento del derecho a relacionarse con las 
Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos establecido en el artículo 6.1 de 
la citada ley.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, en su artículo 13.a), reconoce a todo aquel que 
cuente con capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas el derecho «a 
comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General 
electrónico de la Administración». El punto de partida del artículo 13 de la Ley 39/2015 
es la comunicación electrónica. A diferencia de la legislación anterior, que exigía el 
consentimiento expreso para que la administración se relacionase electrónicamente, el 
consentimiento viene a considerarse por defecto; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, elimina 
cualquier referencia a la necesidad de consentimiento para la relación electrónica. Este 
giro respecto de la legislación anterior se aprecia incluso con mayor claridad respecto de 
los registros pues ahora y por defecto los registros son electrónicos.

Desde los inicios de la e-Administración en España surgieron relaciones electrónicas 
obligatorias. La legislación ha seguido un imparable camino hacia la imposición de las 
interactuaciones electrónicas, o más bien de desaparición de la relación presencial de la 
Administración con la ciudadanía. Se ha dado una progresiva transfiguración del derecho 
a relacionarse por medios electrónicos en un deber.

Se han hecho muy importantes inversiones en e-Administración y no llegarán 
a amortizarse en aquellos ámbitos en los que el uso de medios electrónicos por la 
ciudadanía llega a ser alarmantemente bajo.

Las tecnologías de la información y las comunicaciones están afectando también muy 
profundamente a la forma e incluso al contenido de las relaciones de los seres humanos 
entre sí y de las sociedades en que se integran. El tiempo actual tiene como uno de sus 
rasgos característicos la revolución que han supuesto las comunicaciones electrónicas. 
En esa perspectiva, una Administración a la altura de los tiempos en que actúa tiene 
que acompañar y promover en beneficio de la ciudadanía el uso de las comunicaciones 
electrónicas. Estos han de ser los primeros y principales beneficiarios del salto. Al 
servicio, pues, del ciudadano la Administración queda obligada a transformarse en una 
administración electrónica regida por el principio de eficacia que proclama el artículo 103 
de la Constitución Española.

Es en ese contexto en el que las Administraciones deben comprometerse con 
su época y ofrecer a sus ciudadanos las ventajas y posibilidades que la sociedad de 00
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la información tiene, asumiendo su responsabilidad de contribuir a hacer realidad la 
sociedad de la información.

El mejor servicio al ciudadano constituye la razón de la reformas que tras la aprobación 
de la Constitución se han ido realizando en España para configurar una Administración 
moderna que haga del principio de eficacia y eficiencia su eje vertebrador siempre con la 
mira puesta en los ciudadanos.

El tiempo que hay que dedicar a la relación con la Administración para la realización de 
muchos trámites de la vida diaria que empiezan a veces por la necesidad de una primera 
información que exige un desplazamiento inicial, más los sucesivos desplazamientos 
y tiempo que se dedican a posteriores trámites a hacer con la Administración para las 
actividades más elementales. La relación con el ciudadano debe ser lo más rápida y clara 
posible sin pérdidas de tiempo innecesarias.

En todo caso, esas primeras barreras en las relaciones con la Administración –la 
distancia a la que hay que desplazarse y el tiempo que es preciso dedicar– hoy día 
no tienen razón de ser. Las tecnologías de la información y las comunicaciones hacen 
posible acercar la Administración hasta los ciudadanos; les permiten relacionarse con 
ella sin colas ni esperas. Esas condiciones permiten también a los ciudadanos ver a la 
Administración como una entidad a su servicio y no como una burocracia pesada que 
empieza por exigir, siempre y para empezar, el sacrificio del tiempo y del desplazamiento 
que impone el espacio que separa el domicilio de los ciudadanos de las oficinas públicas. 
Pero, además de eso, las nuevas tecnologías de la información facilitan el acceso a los 
servicios públicos a aquellas personas que antes tenían grandes dificultades para llegar 
a las oficinas públicas, por motivos de localización geográfica, de condiciones físicas de 
movilidad u otros condicionantes, y que ahora se pueden superar por el empleo de las 
nuevas tecnologías.

Sin embargo, el desarrollo de la administración electrónica es todavía insuficiente. 
En todo caso, la progresiva utilización de comunicaciones electrónicas, derivada del 
reconocimiento del derecho a comunicarse electrónicamente con la Administración, 
suscita la cuestión no ya de la adaptación de esta –recursos humanos y materiales– a una 
nueva forma de relacionarse con los ciudadanos, sino también la cuestión de la manera 
de adaptar sus formas de actuación y tramitación de los expedientes y en general adaptar 
los procedimientos a la nueva realidad que imponen las nuevas tecnologías.

En cuanto al funcionamiento interno de la Administración, las nuevas tecnologías 
permiten oportunidades de mejora, eficiencia y reducción de costes.

Debe recordarse que el impulso de una administración electrónica supone también dar 
respuesta a los compromisos comunitarios y a las iniciativas europeas puestas en marcha 
a partir de Consejo Europeo de Lisboa y Santa María da Feira, continuado con sucesivas 
actuaciones. El impulso comunitario a la iniciativa e-Europa da la máxima importancia al 
desarrollo de la administración electrónica, buscando aprovechar todas las posibilidades 
de las nuevas tecnologías como un factor determinante del futuro económico de Europa.

Por otra parte, en el contexto internacional, también otros organismos se han 
interesado en la administración electrónica como forma de activar la economía y mejorar 
el gobierno de los países como es el caso de la OCDE, que publicó en 2004 un estudio 
con un título casi autodescriptivo: «La administración electrónica: Un imperativo», 
donde resalta los ahorros que la administración electrónica puede generar al permitirles 
aumentar su eficacia.

También el Consejo de Europa, desde una perspectiva más social, está analizando 
la administración electrónica como un motor de desarrollo. En diciembre de 2004 el 
Comité de Ministros adoptó una recomendación donde se señala que la administración 
electrónica no es asunto meramente técnico, sino de gobernanza democrática.

Por tanto, la implantación de la Administración electrónica en esta materia supone 
grandes ventajas que conviene destacar: 00
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- Una de ellas es que facilita las gestiones de los ciudadanos, sobre todo actualmente 
donde todos los miembros de la familia tienen ocupaciones laborales o académicas dentro 
del horario de atención al público de las Administraciones públicas. La e-administración 
está abierta las 24 horas al día, los 365 días al año, es por ello que con tan solo disponer 
de los elementos técnicos necesarios –conexión a la red, aplicaciones informáticas 
específicas, la firma electrónica, en su caso, etc.– en cualquier momento podríamos 
presentar una solicitud o recibir una notificación, u obtener información pública.

- Con la Administración electrónica se agiliza la tramitación, ya que el intercambio 
documental y su gestión se llevan a cabo con mayor rapidez: los escritos circulan en 
plazos muy breves de tiempo.

- También supone un ahorro de costes. Las inversiones realizadas para la implantación 
de la Administración electrónica se amortizan, a medio y largo plazo, en consecuencia de 
la mejora de la eficacia y eficiencia administrativa; asimismo, se reduce el consumo de 
papel, el tóner/tinta de las impresoras, el coste del servicio postal y el tiempo.

- Suprime las barreras territoriales: posibilidad de conectar directamente a los 
ciudadanos y a las Administraciones independientemente de la ubicación geográfica.

- Se aumenta la seguridad de los datos sensibles, evitando que tengan que pasar por 
incontables manos antes de llegar a su destino.

- Moderniza el funcionamiento de la Administración.
Por todo lo expuesto, resulta fundamental para cumplir los objetivos y obligaciones 

que se han señalado, que con la mayor celeridad y urgencia se incluya esta regulación en 
una nueva norma de rango legal o reglamentario.

III

La Constitución Española, en su artículo 148.1.18.ª, establece que las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias en materia de promoción y ordenación del 
turismo en su ámbito territorial. En este sentido, el Estatuto de Autonomía para Andalucía 
en su artículo 71 atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 
exclusiva en materia de turismo, que incluye, entre otros aspectos, la ordenación y la 
planificación del sector turístico. Asimismo, el artículo 37 del Estatuto reconoce como 
uno de los principios rectores que deben orientar las políticas públicas en Andalucía el 
fomento del sector turístico como elemento económico estratégico, desempeñando el 
turismo sostenible un papel relevante en la defensa del medio ambiente, junto a otros 
sectores económicos vinculados al desarrollo sostenible, según su artículo 197.

Y en este sentido, el turismo se ha convertido desde hace años en una de las 
principales actividades generadoras de empleo y riqueza en Andalucía, en un sector 
estratégico que impulsa el crecimiento económico en nuestra Comunidad, que se ha 
visto enormemente ralentizado por la irrupción del COVID-19 que originó una situación de 
emergencia de salud pública que, desde que el día 11 de marzo de 2020, la Organización 
Mundial de la Salud elevó a pandemia global.

Por la Comunidad Autónoma de Andalucía se han adaptado desde su origen tanto 
medidas preventivas de salud pública dirigidas a proteger a las personas del riesgo de 
contagio como, posteriormente, medidas dirigidas a la reactivación urgente del sector 
turístico que contribuyan a mantener negocios y puestos de trabajo, entre las que 
destacan la creación del distintivo turístico «Andalucía Segura», mediante el Decreto-
ley 15/2020, de 9 de junio, por el que con carácter extraordinario y urgente se establecen 
diversas medidas dirigidas al sector del turismo así como al ámbito educativo y cultural 
ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), y el Decreto-ley 25/2020, de 29 
de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se crea y regula el Bono 
Turístico de Andalucía, como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19), que tiene como objetivo incentivar los viajes que realizan los andaluces por 00
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la Comunidad Autónoma de Andalucía que ayuda a sufragar los gastos derivados de 
las pernoctaciones que se realicen en estos viajes y que desde su entrada en vigor el 
pasado 30 de septiembre ha tenido una gran repercusión mediática generando cientos de 
consultas tanto de los agentes del sector como de la ciudadanía en el corto periodo que 
ha transcurrido desde su aprobación.

Con este decreto-ley se aborda una modificación puntual de la regulación del Bono 
Turístico, con la finalidad de incluir, como elemento de mediación a través del cual 
realizar la contratación de los servicios de alojamiento objeto de la citada subvención, 
a las agencias de viajes andaluzas que prestan sus servicios a través de la sociedad 
de la información. La posición relevante que estas agencias, popularmente conocidas 
como agencias de viajes on line, ocupan en el impulso del sector turístico, sumada al 
hecho de que, al igual que las agencias de viajes con establecimiento en funcionamiento 
que ostenten el distintivo turístico «Andalucía Segura», contribuyen a mantener las 
recomendaciones de la autoridad sanitaria competente respecto al distanciamiento social, 
han intervenido como factores favorables a la modificación que se aborda.

Además, no podemos dejar de reflejar que esta ampliación en el número de agencias 
mediadoras contribuye a un mayor alcance de esta medida de fomento, facilitando su 
acceso a todos aquellas personas usuarias que prefieren contratar servicios turísticos a 
través de medios electrónicos, en especial a los andaluces o andaluzas en el exterior.

El fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una situación concreta, 
dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere 
una acción administrativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación, mediante orden de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de turismo –ex disposición final 
primera del Decreto-ley 25/2020, de 29 de septiembre–, de una modificación de bases 
reguladoras de subvenciones, cuyo procedimiento general de aprobación se recoge en 
los artículos 118 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y 4 del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, resultando 
incompatible acompasar dicho procedimiento con la apremiante necesidad de aprobar la 
modificación de esta medida de estímulo, de tal forma que la misma sólo puede abordarse 
con la urgencia que la figura del decreto-ley permite.

Por otro lado, se lleva a cabo una modificación respecto al distintivo turístico 
«Andalucía Segura», regulado en el Capítulo I del Decreto-ley 15/2020 de 9 de junio, por 
el que con carácter extraordinario y urgente se establecen diversas medidas dirigidas al 
sector del turismo así como al ámbito educativo y cultural ante la situación generada por 
el coronavirus (COVID-19). Dicho distintivo tiene por finalidad identificar aquellos servicios 
turísticos y actividades con incidencia en el ámbito turístico en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía , que garanticen el cumplimiento de las medidas contenidas en la Guía 
Práctica de Recomendaciones dirigidas al sector turístico, conforme a lo establecido en el 
citado decreto-ley.

Transcurridos cuatro meses desde que el distintivo turístico «Andalucía Segura», 
entró en vigor, se ha puesto de manifiesto que la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 no solo sigue condicionando la reactivación del sector turístico, a causa 
de las restricciones a la libre circulación de las personas y del miedo al contagio, sino que 
las previsiones de las autoridades sanitarias a nivel nacional e internacional nos sitúan 
en un escenario de continuidad que afectará negativamente al sector durante todo el 
año 2021. Por todo ello, se considera necesario ampliar su vigencia seis meses sobre el 
plazo originario, inicialmente fijado hasta el 9 de junio de 2021, extendiéndose por tanto la 
vigencia del citado distintivo hasta el 9 de diciembre de 2021.

Por tanto, los objetivos que se pretenden conseguir con la ampliación de la vigencia 
del distintivo «Andalucía Segura» regulado en el Decreto-ley 15/2020, de 9 de junio, 
resultan incompatibles con los tiempos que impone la tramitación de un anteproyecto de 
ley, por vía ordinaria o urgente. 00
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I V

La situación provocada por la declaración de emergencia de salud pública de 
importancia internacional genera la concurrencia de motivos de salud pública que 
determinan la necesidad de adoptar las medidas precisas para prevenir y paliar el impacto 
de la situación generada por la epidemia del COVID-19 en los diversos ámbitos en los 
que se plantean. En este escenario y en el ámbito de las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se ha aprobado el Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, por 
el que, con carácter extraordinario y urgente, se adoptan medidas en materia de empleo 
y servicios sociales, como consecuencia de la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19) que, entre las medidas que contempla, recoge en su Capítulo I las referentes 
al apoyo al sostenimiento de la actividad de las personas trabajadoras por cuenta propia 
o autónomas afectadas por la situación ocasionada por el COVID-19.

El artículo 1.1 del Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, aprueba, regula y 
convoca, como medida extraordinaria, dos líneas de subvenciones, la línea 1, destinada 
al sostenimiento de la actividad económica de las personas trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas afectadas por la situación ocasionada por el COVID-19, en general, 
consistiendo la subvención en una cuantía a tanto alzado por importe de 900 euros, y la 
línea 2, destinada al sostenimiento de la actividad económica y atenuación de pérdidas 
de las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas afectadas por la situación 
ocasionada por el COVID-19, que desarrollan su actividad económica en alguna de las 
comprendidas en los códigos CNAE 5630 Establecimientos de bebidas y 9329 Otras 
actividades recreativas y de entretenimiento, consistiendo la subvención en una cuantía a 
tanto alzado por importe de 1.200 euros.

Desde la entrada en vigor del Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, así como de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto de la convocatoria 
para la anualidad 2020 de las subvenciones reguladas en su Capítulo I el pasado 1 de 
octubre de 2020, cuyo plazo de presentación de solicitudes finaliza el próximo 30 de 
octubre de 2020, se ha constatado una demanda por parte de las personas trabajadoras 
autónomas destinatarias de las dos líneas de subvenciones reguladas en el Capítulo I 
del citado decreto-ley, dada la situación de extrema gravedad que sufren sus negocios 
que, en muchos casos, no han podido reabrir desde la declaración de la pandemia como 
consecuencia de las medidas reguladas en la Orden de 19 de junio de 2020, por la que se 
adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19), una vez 
superado el estado de alarma, que les exige seguir asumiendo gastos muy elevados, 
incluidas las rentas por los gastos de alquiler del local de negocio y establecimientos 
donde necesariamente tienen que desarrollar su actividad, que exigen un coste de 
mantenimiento extremadamente gravoso para las personas trabajadoras autónomas 
afectadas.

Las Administraciones Públicas deben ser sensibles ante las necesidades y dificultades 
que pueda presentar la ciudadanía y, en particular, las personas trabajadoras autónomas, 
debiendo hacer un esfuerzo para apoyar a dichas personas trabajadoras autónomas, 
destinatarias de las subvenciones reguladas en el Capítulo I del Decreto-ley 24/2020, 
de 22 de septiembre. Por este motivo, en respuesta a las demandas formuladas desde 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del citado decreto-ley y del 
extracto de su convocatoria, resulta necesario incrementar el importe de las dos líneas 
de subvenciones inicialmente previsto en el apartado 2 del artículo 6 del Decreto-
ley 24/2020, de 22 de septiembre, pasando de 900 euros a 1.200 euros, para la línea 1, 
y de 1.200 euros a 4.000 euros, para la línea 2, ampliando, en consecuencia, el crédito 
dispuesto en la partida presupuestaria destinada inicialmente a la financiación de ambas 
líneas de subvenciones, pasando de 7 millones de euros a 9 millones de euros para la 
línea 1, y de 2 millones de euros a 5 millones de euros, para la línea 2. 00
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Con arreglo a lo expuesto, se introducen con carácter urgente y extraordinario mediante 
las disposiciones de este decreto-ley una serie de modificaciones para incrementar el 
importe de las subvenciones previstas en el Capítulo I del Decreto-ley 24/2020, de 22 de 
septiembre. Así, se modifica el apartado 2 del artículo 3, incrementando el importe total 
de la partida presupuestaria destinada a cada una de las dos líneas de subvenciones, 
pasando de 7 millones de euros a 9 millones de euros, para la línea 1, y de 2 millones 
de euros a 5 millones de euros, para la línea 2. Asimismo, se modifica el apartado 2 del 
artículo 6 del Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, incrementando el importe de la 
subvención de las líneas 1 y 2 previsto en el mismo, pasando de 900 euros a 1.200 euros, 
para la línea 1, y de 1.200 euros a 4.000 euros para la línea 2. Igualmente, se introduce 
una disposición transitoria única para que la modificación efectuada a los artículos 3.2 
y artículo 6.2 del Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, sea de aplicación a las 
solicitudes de subvenciones acogidas a las líneas 1 y 2 previstas en el artículo 1.2 de 
dicho Decreto-ley, convocadas para la anualidad 2020, y presentadas con anterioridad a 
la entrada en vigor del presente decreto-ley.

V

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se contempla en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que establece 
que en caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar 
medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a 
los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones 
de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de 
Andalucía.

En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, el decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido 
nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 
de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

La situación provocada por la evolución del virus desde que se procediera a su 
declaración como emergencia de salud pública de importancia internacional, ha generado 
la urgente necesidad de adoptar medidas extraordinarias en diversos ámbitos para hacer 
frente a la misma.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este decreto-ley se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 14 de 
mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de actuación 
que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el 
uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente lícito, 
en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación 
de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los objetivos 
gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (STC 31/2011, de 17 de marzo, 
FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8). 00
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En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo 
en cuenta que los ámbitos a los que afectan las mismas requieren de una intervención 
inmediata. Estas medidas que se adoptan no podrían abordarse mediante tramitación 
ordinaria o parlamentaria de urgencia, teniendo en cuenta las materias a las que afectan. 
La inmediatez de la entrada en vigor de este decreto-ley resulta también oportuna, puesto 
que otra alternativa requeriría de un plazo muy superior en el tiempo (STC 68/2007, FJ 10, 
y 137/2011, FJ 7).

Por último, este decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, 
como en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes 
públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias 
sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden 
reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen 
a que el presente instrumento normativo se erija en el instrumento de que dispone 
este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una 
actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. En este sentido, esta regulación es necesaria y eficaz 
por cuanto es preciso introducir en este momento los cambios más acuciantes para 
subvenir a estas necesidades y no existe otro mecanismo más que el de una norma con 
rango de ley. En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto-
ley, su tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de 
audiencia e información públicas. Asimismo, resulta proporcional y transparente porque 
esta modificación introduce solo los elementos necesarios para la salvaguarda del interés 
público en este momento, e igualmente se garantiza el principio de seguridad jurídica 
al asegurar un correcto encaje del conjunto de medidas en el ordenamiento jurídico 
aplicable. Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que no se 
imponen nuevas cargas administrativas que no sean imprescindibles frente a las previstas 
en la regulación actual.

Debe señalarse también que este decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, tampoco afecta a los derechos establecidos en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, a propuesta conjunta del Vicepresidente de la Junta de 
Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, el 
Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior y la Consejera de Empleo, 
Formación y Trabajo Autónomo, de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 22 de octubre 
de 2020, 00
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D I S P O N G O

Artículo único. Obligación de relacionarse electrónicamente con la Administración de 
la Junta de Andalucía en los procedimientos selectivos de acceso, provisión de puestos y 
bolsas de trabajo.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
quienes aspiren a ingresar o acceder a los cuerpos, especialidades u opciones de 
personal funcionario o categorías profesionales de personal laboral de la Administración 
General de la Junta de Andalucía deberán relacionarse obligatoriamente a través de 
medios electrónicos en los términos que establezca la convocatoria y, en todo caso, en 
los trámites de presentación de solicitudes, alegaciones y aportación de documentación.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, quienes aspiren a ingresar o acceder a los cuerpos, especialidades u 
opciones de personal funcionario o categorías profesionales de personal laboral de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante el procedimiento de promoción 
interna para el personal funcionario o concurso de promoción para el personal laboral, 
deberán relacionarse obligatoriamente a través de medios electrónicos, en la forma 
establecida para el sistema de identificación y firma para los empleados públicos en el 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía y, en todo caso, en 
los trámites de presentación de solicitudes, alegaciones y aportación de documentación.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, la presentación de las solicitudes de participación en los procesos de provisión de 
puestos de trabajo de personal funcionario o del personal laboral, así como la realización 
de los demás trámites y actos de las personas participantes en aquéllos, se realizarán 
obligatoriamente a través de medios electrónicos, en la forma establecida para el sistema 
de identificación y firma para los empleados públicos en el Decreto 622/2019, de 27 de 
diciembre.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, la participación en las bolsas de trabajo tanto de personal funcionario como de 
personal laboral, así como la realización de los demás trámites y actos de las personas 
incluidas en aquéllas, se realizarán obligatoriamente a través de medios electrónicos y en 
los términos que se establezcan en las resoluciones o convocatorias.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, la participación en las ofertas para la selección de aspirantes a nombramiento 
como personal funcionario interino asimilado o como personal laboral temporal que se 
realicen conforme al artículo 13 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas 
de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones 
administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la 
evolución del coronavirus (COVID-19), se realizarán obligatoriamente a través de medios 
electrónicos, en los términos que establezcan las resoluciones o convocatorias.

6. La obligación de relacionarse electrónicamente con la Administración de las 
personas que no tengan la condición de empleado público en los procedimientos previstos 
en los apartados 1, 4 y 5 de este artículo se podrá exceptuar, atendiendo a lo establecido 
en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en las correspondientes ofertas de 
empleo público, resoluciones o convocatorias.

Disposición transitoria primera. Procedimientos en tramitación.
Las medidas previstas en el artículo único de este decreto-ley no serán de aplicación 

a los procedimientos que se hubieran iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, que 
continuarán rigiéndose por las normas que les fueran aplicables en el momento de su 
iniciación. 00
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Disposición transitoria segunda. Solicitudes de subvenciones acogidas al Capítulo I 
del Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario 
y urgente se adoptan medidas en materia de empleo y servicios sociales, como 
consecuencia de la situación generada por el coronavirus (COVID-19), presentadas con 
anterioridad.

La modificación efectuada mediante el presente decreto-ley a los artículos 3.2 
y artículo 6.2. del Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, por el que, con carácter 
extraordinario y urgente se adoptan medidas en materia de empleo y servicios sociales, 
como consecuencia de la situación generada por el coronavirus (COVID-19), será 
de aplicación a las solicitudes de subvenciones acogidas al Capítulo I del Decreto-
ley 24/2020, de 22 de septiembre, convocadas para la anualidad 2020, y presentadas con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto-ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación del Decreto-ley 25/2020, de 29 de septiembre, 
por el que, con carácter extraordinario y urgente, se crea y regula el Bono Turístico de 
Andalucía, como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

Se modifica el apartado 2.c) del artículo 5, que queda redactado como sigue:

«c) Que la contratación del servicio de alojamiento se haya efectuado por mediación 
de una agencia de viajes con establecimiento en funcionamiento en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que ostente el distintivo turístico “Andalucía Segura” 
en vigor en el momento de la contratación del servicio de alojamiento y cuya inscripción 
conste en el Registro de Turismo de Andalucía.

Así mismo, la contratación también podrá realizarse mediante agencias de viajes cuya 
actividad se preste a través de los servicios de la sociedad de la información, cuando 
se encuentre en Andalucía el lugar en que esté efectivamente centralizada la gestión 
administrativa y la dirección de sus negocios y cuya inscripción conste en el Registro de 
Turismo de Andalucía.»

Disposición final segunda. Ampliación de la vigencia del distintivo «Andalucía 
Segura».

La regulación del distintivo «Andalucía Segura», que se establece en el Capítulo I del 
Decreto-ley 15/2020 de 9 de junio, por el que con carácter extraordinario y urgente se 
establecen diversas medidas dirigidas al sector del turismo así como al ámbito educativo 
y cultural ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), ampliará su vigencia 
hasta el 9 de diciembre de 2021.

Disposición final tercera. Modificación del Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, por el 
que, con carácter extraordinario y urgente se adoptan medidas en materia de empleo y servicios 
sociales, como consecuencia de la situación generada por el coronavirus (COVID-19).

El Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario 
y urgente se adoptan medidas en materia de empleo y servicios sociales, como 
consecuencia de la situación generada por el coronavirus (COVID-19), queda modificado 
como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 3 queda modificado del siguiente modo:
«2. Para el desarrollo de las actuaciones establecidas en el presente decreto-ley, se 

destinan un total de 14.000.000,00 €, con cargo al Servicio 01 del programa presupuestario 00
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72C, “Trabajo Autónomo y Economía Social”, que corresponden al presupuesto corriente 
de 2020, resultando el siguiente reparto:

LÍNEAS IMPORTE 
TOTAL

PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS FINANCIACIÓN

Subvenciones al sostenimiento de la actividad 
económica de las personas trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas afectadas por el COVID-19

9.000.000,00 € 

1000010063 
G/72C/471.01/00 Servicio 01

»

Subvenciones al sostenimiento de la actividad 
económica de las personas trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas afectadas por el COVID-19, cuya 
actividad está incluida en alguno de los códigos CNAE 
previstos en este decreto-ley

5.000.000,00 €

Dos. El apartado 2 del artículo 6 queda modificado del siguiente modo:
«2. La subvención consistirá en una cuantía, a tanto alzado, por el siguiente importe:
a) 1.200 euros, para la línea 1.
b) 4.000 euros, para la línea 2.»

Disposición final cuarta. Desarrollo y ejecución.
1. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia 

de turismo para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

2. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
función pública para dictar las disposiciones que, en dicho ámbito, sean necesarias en 
desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

3. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
empleo para dictar las disposiciones que, en dicho ámbito, sean necesarias en desarrollo 
y ejecución del presente decreto-ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor y vigencia.
1. El presente decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las disposiciones relativas al Bono 

Turístico de Andalucía surtirán efectos desde la entrada en vigor del Decreto-ley 25/2020, 
de 29 de septiembre.

2. No obstante lo anterior, se establecen las siguientes reglas particulares de 
vigencia:

a) Aquellas medidas previstas en este decreto-ley que tienen un plazo determinado 
de duración se sujetarán al mismo.

b) Las modificaciones que se efectúan en la disposición final primera, segunda y 
tercera ajustarán su vigencia a la de la disposiciones que se modifican.

Sevilla, 22 de octubre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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1. Disposiciones generales
Presidencia

Decreto del Presidente 8/2020, de 29 de octubre, por el que se establecen medidas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2.

El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró como 
pandemia internacional la situación de emergencia de salud pública provocada por el 
coronavirus (COVID-19), que ha motivado la necesidad de adoptar, tanto a nivel nacional 
como autonómico, medidas extraordinarias y urgentes con el objetivo de hacer frente al 
impacto de la crisis generada.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía ha sido numerosa la normativa aprobada 
para paliar las consecuencias sanitarias, económicas y sociales causadas por el impacto 
de la COVID-19 en la ciudadanía andaluza.

Los datos epidemiológicos de las últimas semanas confirman una tendencia ascendente 
en el número de contagios y casos confirmados del coronavirus (COVID-19). Ante esta 
situación y con la finalidad de proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar los sistemas sanitarios y sociosanitarios, el 
Gobierno de la Nación ha aprobado el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado real decreto, en cada 
comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con 
Estatuto de autonomía, en los términos establecidos en dicho real decreto. Por su parte 
el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes delegadas 
quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11. Para 
ello, no será precisa la tramitación de procedimiento administrativo alguno ni será de 
aplicación lo previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

A la vista de lo anterior y ante los últimos informes epidemiológicos de la propagación 
del coronavirus (COVID-19) en la Comunidad Autónoma de Andalucía, es preciso, en el 
marco establecido por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, adoptar medidas para 
hacer frente a la tasa de contagios entre la ciudadanía andaluza.

La situación epidemiológica requiere la adopción de medidas más estrictas de control 
y prevención de la enfermedad que las adoptadas hasta la fecha, a los efectos de evitar 
una expansión incontrolada de la COVID-19 y proteger a la población del riesgo de 
contagio, siendo preciso adoptar medidas relativas a la limitación de los desplazamientos 
personales que pueden favorecer la propagación del virus.

La adopción concreta de la medida preventiva de salud pública relativa a la restricción 
a la movilidad de la población se ejerce a la vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiólogicos, sociales, económicos y de movilidad, el acuerdo derivado del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y tras la reunión de 28 de octubre del 
Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, previa evaluación del riesgo sanitario 
y de la proporcionalidad de la medida, ante un riesgo grave inminente y extraordinario 
para la salud pública, existiendo razones objetivas sanitarias para establecer restricciones 
a la movilidad de la población de determinados ámbitos territoriales y distritos sanitarios, 
como medida preventiva y de contención de la transmisión de la COVID-19. 00
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El artículo 2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que la persona titular de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía ostenta la suprema representación de la Comunidad Autónoma y la ordinaria 
del Estado en Andalucía. Asimismo, dirige y coordina la acción del Consejo de Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma. Y en su artículo 10 determina las 
atribuciones inherentes a la Presidencia del Consejo de Gobierno.

En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada de conformidad con el 
artículo séptimo de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, y en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 10.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Salud y Familias y tras la reunión 
de 28 de octubre, del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto de este decreto es establecer las medidas necesarias para contener la 

propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 en el marco de lo establecido 
en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma, 
en condición de autoridad delegada del Gobierno de la Nación y atendida la evaluación 
de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad 
realizada por la autoridad sanitaria andaluza.

Artículo 2. Limitación de entrada y salida en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía a partir de las 00:00 horas del día 30 de octubre de 2020 y hasta las 00:00 
del día 9 de noviembre de 2020, salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente 
justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 

o legales.
c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas 

de educación infantil.
d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 

o personas especialmente vulnerables.
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en 

territorios limítrofes.
g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.
h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites 

administrativos inaplazables.
i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.
j) Desplazamientos de deportistas, entrenadores, jueces o árbitros federados, para 

realizar actividades deportivas federadas de competición oficial, debidamente acreditados 
mediante licencia deportiva o certificado federativo.

k) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

Artículo 3. Limitación de la entrada y salida de personas en ámbitos territoriales de 
carácter geográficamente inferior a la Comunidad Autónoma de Andalucía. 00
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1. La limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter 
geográficamente inferior a la Comunidad Autónoma de Andalucía, podrá ser acordada, 
por períodos de tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de los 
indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen 
el confinamiento perimetral, salvo para aquellos desplazamientos justificados por los 
mismos motivos señalados en el artículo anterior.

2. La medida contemplada en el apartado anterior será acordada por el Presidente de 
la Junta de Andalucía, en su condición de autoridad competente delegada, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, previa comunicación al municipio afectado.

Artículo 4. Circulación en tránsito.
1. No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los 

ámbitos territoriales en los que resulten de aplicación las limitaciones previstas en los 
artículos 2 y 3, no estando permitidas las estancias o paradas al transitar tales ámbitos, 
excepto las debidas a los motivos señalados en el artículo 2.

2. A estos efectos se considerará circulación en tránsito la necesaria e indispensable 
para desplazarse entre municipios a los que no les resulten de aplicación las limitaciones 
a que se refieren los artículos 2 y 3.

Artículo 5. Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.
1. A partir de las 00:00 horas del día 30 de octubre de 2020 y hasta las 00:00 del día 

9 de noviembre de 2020, se limita la circulación de las personas en horario nocturno en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en la franja horaria que transcurre desde las 23:00 
horas hasta las 6:00 horas, como medida específica de contención y prevención, para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

2. No obstante, se permitirá la circulación de las personas en dicha franja horaria por 
las siguientes causas:

a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera 
necesidad.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.
d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 

o legales.
e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades 

previstas en este apartado.
f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 

o persona especialmente vulnerables.
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.
i) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario para la 

realización de las actividades previstas en los párrafos anteriores.

Artículo 6. Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados.

1. La permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados 
como al aire libre, queda condicionada a que no se supere el número máximo de seis 
personas, salvo que se trate de convivientes.

2. La limitación establecida en el apartado anterior no afectará a la confluencia de 
personas en instalaciones y establecimientos abiertos al público que cuenten con un 
régimen aprobado por la autoridad sanitaria.

3. La permanencia de grupos de personas en espacios de uso privado queda 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate 
de convivientes. 00
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4. La modificación del número máximo de personas se ajustará a lo establecido en el 
artículo 8.

5. No están incluidas en la limitación prevista en este artículo las actividades laborales, 
institucionales, educativas y universitarias, ni aquellas para las que se establezcan 
medidas específicas en la normativa aplicable.

6. En el caso de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes 
como personas no convivientes, el número máximo al que se refieren los apartados 1 y 3 
será de seis personas.

Artículo 7. Limitación a la permanencia de personas en lugares de culto.
Las reuniones y encuentros religiosos podrán desarrollarse en todo tipo de 

instalaciones, públicas o privadas, ya sea en espacios al aire libre o espacios interiores, 
siempre que no se supere el cincuenta por ciento de su aforo. No obstante, en los ámbitos 
territoriales y distritos sanitarios contemplados en el anexo del presente decreto, el aforo 
máximo permitido es del treinta por ciento.

Artículo 8. Flexibilización y suspensión de las limitaciones.
1. A la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, 

económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo 
con lo acordado en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, las 
medidas contenidas con el presente decreto se podrán modular, flexibilizar y suspender 
con el alcance y ámbito territorial que en cada caso se determine.

2. La regresión en medidas previamente flexibilizadas o suspendidas se ajustará al 
procedimiento establecido en el apartado anterior.

Disposición adicional única. Limitación de entrada y salida en determinados ámbitos 
territoriales.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 3 del presente decreto, desde las 00:00 
horas del día 30 de octubre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2020, 
se restringe la entrada y salida de los municipios comprendidos en los siguientes ámbitos 
territoriales y distritos sanitarios: provincia de Granada, provincia de Jaén, provincia de 
Sevilla, Distrito sanitario Córdoba Sur, Distrito sanitario La Vega, Distrito sanitario Jerez 
Costa Noroeste y Distrito sanitario Sierra de Cádiz, según se relacionan en el anexo del 
presente decreto.

Disposición final primera. Régimen de recursos.
Contra el presente decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 12.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto del Presidente entrará en vigor a las 00:00 horas del día 30 de 

octubre de 2020.

Sevilla, 29 de octubre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía
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A N E X O

PROVINCIA DE GRANADA
Todos los municipios de la provincia.

PROVINCIA DE JAÉN
Todos los municipios de la provincia.

PROVINCIA DE SEVILLA
Todos los municipios de la provincia.

DISTRITO SANITARIO CÓRDOBA SUR (CÓRDOBA)
1. Fernán Núñez
2. Montemayor
3. Castro del Río
4. Espejo
5. Baena
6. Luque
7. Zuheros
8. Montalbán de Córdoba
9. La Rambla
10. Santaella
11. Montilla
12. Cabra
13. Doña Mencía
14. Nueva Carteya
15. Almedinilla
16. Carcabuey
17. Fuente-Tójar
18. Priego de Córdoba
19. Aguilar de la Frontera
20. Lucena
21. Monturque
22. Moriles
23. Rute
24. Puente Genil
25. Benamejí
26. Encinas Reales
27. Palenciana
28. Iznájar

DISTRITO SANITARIO LA VEGA (MÁLAGA)
1. Almargen
2. Campillos 00
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3. Cañete la Real
4. Sierra de Yeguas
5. Teba Mollina
6. Alameda
7. Fuente de Piedra
8. Humilladero
9. Mollina
10. Antequera
11. Valle de Abdalajís
12. Villanueva del Rosario
13. Archidona
14. Cuevas Bajas
15. Cuevas de San Marcos
16. Villanueva de Algaidas
17. Villanueva de Tapia
18. Villanueva del Trabuco

DISTRITO SANITARIO JEREZ COSTA NOROESTE (CÁDIZ)
1. Rota
2. Chipiona
3. Sanlúcar de Barrameda
4. Trebujena
5. Jerez de la Frontera
6. San José del Valle

DISTRITO SANITARIO SIERRA DE CÁDIZ (CÁDIZ)
1. Alcalá del Valle
2. Algar
3. Algodonales
4. Arcos de la Frontera
5. Benaocaz
6. Bornos
7. Bosque (El)
8. Espera
9. Gastor (El)
10. Grazalema
11. Olvera
12. Prado del Rey
13. Puerto Serrano
14. Setenil de las Bodegas
15. Torre Alháquime
16. Ubrique
17. Villaluenga del Rosario
18. Villamartín
19. Zahara 00
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1. Disposiciones generales
Presidencia

Corrección de errores del Decreto del Presidente 8/2020, de 29 de octubre, 
por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-COV-2 (BOJA extraordinario núm. 72, de 29.1.2020).

Advertidos errores en el anexo del Decreto del Presidente 8/2020, de 29 de octubre, por 
el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía extraordinario número 72, de 29 
de octubre de 2020, procede su rectificación en los siguientes términos:

En el Anexo, Distrito Sanitario La Vega (Málaga).

Donde dice: 
«1. Almargen
2. Campillos
3. Cañete la Real
4. Sierra de Yeguas
5. Teba Mollina
6. Alameda
7. Fuente de Piedra
8. Humilladero
9. Mollina
10. Antequera
11. Valle de Abdalajís
12. Villanueva del Rosario
13. Archidona
14. Cuevas Bajas
15. Cuevas de San Marcos
16. Villanueva de Algaidas
17. Villanueva de Tapia
18. Villanueva del Trabuco»

Debe decir:
«1. Almargen
2. Campillos
3. Cañete la Real
4. Sierra de Yeguas
5. Teba
6. Alameda
7. Fuente de Piedra
8. Humilladero
9. Mollina
10. Antequera
11. Valle de Abdalajís
12. Villanueva del Rosario
13. Archidona 00
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14. Cuevas Bajas
15. Cuevas de San Marcos
16. Villanueva de Algaidas
17. Villanueva de Tapia
18. Villanueva del Trabuco
19. Villanueva de la Concepción»
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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

DECRETO-LEY 7/2020, de 19 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se estable-
ce el régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en 
Aragón.

I

La Organización Mundial de la Salud declaró en enero de 2020 la emergencia de salud 
pública de importancia internacional provocada por el coronavirus COVID-19. Posteriormente, 
elevó la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia 
internacional el 11 de marzo de 2020. Desde ese momento la evolución de la pandemia en 
todo el mundo ha sido vertiginosa, incluso para la propia Organización Mundial de la Salud. 
El 13 y 14 de marzo el Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón aprobó dos órdenes 
por las que se adoptaron medidas preventivas y recomendaciones de salud pública en la 
Comunidad Autónoma de Aragón por la situación y evolución del COVID-19. El Gobierno de 
España declaró el estado de alarma mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La autoridad sanitaria aragonesa ha venido actuando, tras el levantamiento del estado de 
alarma, amparando su actuación en la legislación estatal y aragonesa de sanidad y salud 
pública. Fundamentalmente, ha aplicado, como el resto de las administraciones autonómicas, 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, 
que habilita de manera general e inequívoca a las autoridades sanitarias competentes, la 
aragonesa en lo que nos afecta, para adoptar las medidas que se consideren necesarias en 
caso de riesgo de carácter transmisible. Resulta notorio, e inequívoco, que la pandemia 
COVID-19 ha sido provocada por un virus altamente transmisible por diferentes vías, algunas 
de las cuales han sido detectadas de forma sobrevenida y son objeto, aún hoy, de contro-
versia científica. Además, el artículo 26 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
ha amparado la actuación de la autoridad sanitaria aragonesa al prever que, en caso de que 
exista un riesgo inminente y extraordinario para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán 
las medidas preventivas que estimen necesarias, tales como la suspensión del ejercicio de 
actividades y cuantas otras se consideren sanitariamente justificadas, señalando dicho pre-
cepto que la duración de tales medidas se fijará para cada caso, sin perjuicio de las prórrogas 
sucesivas acordadas por resoluciones motivadas, sin que excedan de lo que exija la situación 
de riesgo inminente y extraordinario que las justificó. Por último, compete a las Administra-
ciones Públicas adoptar aquellas medidas especiales y cautelares, cuando concurran motivos 
de especial gravedad o urgencia, en el ámbito de sus respectivas competencias en materia 
de salud pública, de acuerdo con lo previsto en el artículo 54 de la Ley 33/2011, de 4 de oc-
tubre, General de Salud Pública. Ninguna de estas normas, de forma absolutamente cohe-
rente con los riesgos que tratar de prevenir y combatir, limita las medidas adoptables en fun-
ción de su carácter individualizable por referencia a una persona o grupos de personas 
determinables.

Conforme con lo que se acaba de señalar y, muy especialmente, con objeto de concretar 
la genérica habilitación de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en 
Materia de Salud Pública, es al legislador aragonés al que corresponde, conforme a la distri-
bución constitucional de competencias, concretar el alcance de las medidas que pueden con-
siderarse necesarias para reducir los riesgos para la salud pública limitando de este modo el 
margen de discrecionalidad de la autoridad sanitaria aragonesa. Y ello es así porque, en el 
marco de la legislación estatal, el ejercicio de las competencias en materia de salud pública 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón en su territorio, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 71.55.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón y en la Ley 6/2002, de 15 de abril, 
de Salud de Aragón, y la Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de Aragón.

La concreción de la procedencia y efectividad de las medidas resulta de la máxima impor-
tancia para garantizar que estas se aplican con la inmediatez indispensable que requieren las 
acciones de salud pública. La constatación de la evolución de los indicadores epidemiológicos 
y de salud pública constituye una actuación material de la administración pública, de averi-
guación y sistematización de hechos, no susceptible de controversia jurídica sin comproba-
ciones o constataciones contradictorias y que, además, cuando está documentada en la 
forma y por las personas establecidas en la legislación básica estatal y sectorial de sanidad y cs
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salud pública goza de presunción de veracidad, salvo prueba en contrario. Es sobre tales 
constataciones sobre las que se proponen y adoptan, en su caso, las medidas legales, regla-
mentarias o plasmadas en actos administrativos de intervención sanitaria contra la pandemia. 
De poco o nada sirve una medida que, tras ser propuesta por resultar indispensable atendidos 
los criterios sanitarios, epidemiológicos o de salud pública, se demora en su aplicación en 
función de criterios ajenos a los que motivaron su adopción. Desde el Derecho debe dotarse 
de la máxima certeza y previsibilidad a las decisiones de la autoridad sanitaria, evitando ge-
nerar inquietudes y transmitir inseguridad a la población. En la actual situación de crisis sani-
taria, la inseguridad jurídica cuesta vidas. Es responsabilidad del Gobierno, en este contexto 
y sin perjuicio de la plena operatividad de los controles constitucionales, parlamentarios y ju-
diciales, por supuesto, dotar al ordenamiento aragonés de la máxima certeza, previsibilidad y 
seguridad, optando por aquellas interpretaciones del actual marco constitucional y legal, que 
vienen sosteniendo la práctica totalidad de autoridades sanitarias y órganos judiciales, que 
faciliten en mayor medidas respuestas eficaces, seguras e inmediatas al devenir de la crisis 
sanitaria que nos asola.

Coherentemente, el artículo 38 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, per-
mite acordar limitaciones preventivas respecto a aquellas actividades públicas y privadas que, 
directa o indirectamente, puedan tener consecuencias negativas para la salud o suponer un 
riesgo inminente y extraordinario para la salud, pudiéndose para ello acordar la suspensión 
del ejercicio de actividades. Asimismo, la Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de 
Aragón, en su artículo 81, señala que cuando las medidas acordadas por la autoridad admi-
nistrativa sanitaria impliquen privación o restricción de la libertad u otro derecho fundamental 
de sus destinatarios, dicha autoridad sanitaria procederá a recabar la autorización o ratifica-
ción judicial en los términos previstos en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Obviamente, así habrá de ser cuando media dicha decisión de la autoridad 
sanitaria, pero no, en cambio, cuando la afección al derecho fundamental, expresamente 
amparada por lo establecido en la Ley Orgánica 3/1986, derive directamente, sin mediar acto 
constitutivo alguno de la autoridad sanitaria, del desarrollo que el legislador aragonés haga de 
la legislación orgánica estatal. Este Decreto-ley afronta ese desarrollo, sin perjuicio de ulte-
riores desarrollos reglamentarios, con objeto de clarificar el régimen aplicable en Aragón para 
la gestión de la pandemia COVID-19, que exige medidas que difícilmente podían preverse en 
la legislación precedente y que, lógicamente, están llamadas a decaer cuando se supere la 
actual situación de crisis sanitaria.

Atendida la prolongación en el tiempo de la situación de crisis sanitaria provocada por la 
pandemia COVID-19 resulta indispensable, a juicio del Gobierno y en uso de sus competen-
cias estatutarias y legales, establecer un régimen jurídico claro, operativo y seguro que per-
mita a la autoridad sanitaria actuar de manera eficaz, con la inmediatez que la adopción de 
las medidas de contención requiere. Mientras dure la crisis sanitaria provocada por la COVID-
19, con mejores o peores datos epidemiológicos, no estaremos en una situación de norma-
lidad. La evolución de la pandemia tras el levantamiento del estado de alarma lo demuestra. 
Aragón está en alerta, la que corresponda en cada momento en función de la evolución epi-
demiológica, y su ordenamiento ha de estar preparado para afrontar esta grave situación.

II

El régimen jurídico de gestión de la alerta sanitaria y la regulación de confinamientos du-
rante la pandemia COVID-19 que se establece mediante este Decreto-ley no constituye de-
sarrollo frontal ni comporta restricciones que supongan limitación esencial de derecho funda-
mental alguno, materias constitucionalmente reservadas a Ley Orgánica, sino que comporta 
únicamente la previsión de la posibilidad de modulaciones provisionales y limitadas a la forma 
en que ciertas personas disfrutan y hacen uso, en circunstancias muy determinadas y no 
generalizables, del derecho fundamental. Es admisible constitucionalmente, por ello, con-
forme a los criterios resultantes de la Sentencia del Tribunal Constitucional 53/2002. Y ello en 
un contexto, además, en el que, siendo inequívocamente competente la Comunidad Autó-
noma de Aragón en virtud de lo establecido en el artículo 77.55.ª del Estatuto de Autonomía, 
esta regulación constituye desarrollo de lo establecido en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de 
abril, de medidas especiales en materia de salud pública, básica y susceptible, por ello, en los 
términos y con los límites que se acaban de precisar, de desarrollo por el legislador autonó-
mico.

Es obvio, atendida la actual situación de crisis sanitaria, que las modulaciones admisibles 
en circunstancias determinadas y no generalizables que mediante esta norma se establecen, 
están plenamente justificadas, tal cual resulta de la habilitación contenida en la citada Ley cs
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Orgánica 3/1986, "en la protección de otros derechos o bienes constitucionales", tal cual con-
sidera constitucionalmente necesario la Sentencia del Tribunal Constitucional 76/2019, de 22 
de mayo, al afirmar que "toda injerencia estatal en el ámbito de los derechos fundamentales 
y las libertades públicas debe responder a un fin constitucionalmente legítimo o encaminarse 
a la protección o la salvaguarda de un bien constitucionalmente relevante, pues "si bien este 
Tribunal ha declarado que la Constitución no impide al Estado proteger derechos o bienes 
jurídicos a costa del sacrificio de otros igualmente reconocidos y, por tanto, que el legislador 
pueda imponer limitaciones al contenido de los derechos fundamentales o a su ejercicio, tam-
bién hemos precisado que, en tales supuestos, esas limitaciones han de estar justificadas en 
la protección de otros derechos o bienes constitucionales (SSTC 104/2000, de 13 de abril, FJ 
8 y las allí citadas) y, además, han de ser proporcionadas al fin perseguido con ellas (SSTC 
11/1981, FJ 5, y 196/1987, FJ 6)" (STC 292/2000, FJ 15)".

Sentada la competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón, que lo que se establece 
no constituye desarrollo frontal ni limitación esencial de derechos fundamentales sino única-
mente modulaciones provisionales y limitadas a la forma en que ciertas personas disfrutan y 
hacen uso, en circunstancias muy determinadas y no generalizables, del derecho fundamental 
y la presencia evidente de derechos y bienes constitucionales, como el derecho a la vida que 
impone la obligación de todas las administraciones públicas para proteger la salud de la ciu-
dadanía, que justifican tales modulaciones, resulta necesario, y de ahí la conveniencia del 
desarrollo legislativo autonómico, dotar a la regulación del régimen de alerta sanitaria y de los 
confinamientos perimetrales que pudieran resultar necesarios de un régimen que garantice 
que, de adoptarse, la modulación resulta idónea o adecuada, necesaria y proporcionada 
(Sentencia del Tribunal Constitucional 60/2010, de 7 de octubre). Para ello, además del segui-
miento e información proporcionados por las autoridades sanitarias, esta norma concreta los 
indicadores o parámetros que acreditan tales exigencias constitucionales e imponen, por mi-
nisterio de la Ley, la adopción de las medidas que pudieran proceder. De este modo, tras 
identificar el bien o interés de relevancia constitucional, el derecho a la vida y a la protección 
de la salud, al cual sirve la limitación de otros bienes constitucionales, que se modula en las 
condiciones señaladas, las libertades de circulación, de reunión u otros derechos o libertades, 
quedan claramente establecidas las condiciones en que un interés constitucional prevalece 
sobre otro, tal cual explica la Sentencia del Tribunal Constitucional 53/2002, de 27 de febrero.

Son las disposiciones con rango de Ley, además, las que han de prever el régimen de las 
potenciales modulaciones de derechos fundamentales, habilitándolas, por determinadas y no 
generalizables que sean las circunstancias en que puedan proceder. Como ha señalado el 
Tribunal Constitucional "por mandato expreso de la Constitución, toda injerencia estatal en el 
ámbito de los derechos fundamentales y libertades públicas, ora incida directamente en su 
desarrollo (art. 81.1 CE), o limite o condicione su ejercicio (art. 53.1 CE), precisa una habilita-
ción legal. Esa reserva de Ley a que, con carácter general, somete la Constitución Española 
la regulación de los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos en su Título I, 
desempeña una doble función, a saber: de una parte, asegura que los derechos que la Cons-
titución atribuye a los ciudadanos no se vean afectados por ninguna injerencia estatal no au-
torizada por sus representantes; y, de otra, en un ordenamiento jurídico como el nuestro, en 
el que los Jueces y Magistrados se hallan sometidos "únicamente al imperio de la Ley" y no 
existe, en puridad, la vinculación al precedente (SSTC 8/1981, 34/1995, 47/1995 y 96/1996), 
constituye, en definitiva, el único modo efectivo de garantizar las exigencias de seguridad ju-
rídica en el ámbito de los derechos fundamentales y las libertades públicas. Por eso, en lo que 
a nuestro ordenamiento se refiere, hemos caracterizado la seguridad jurídica como una suma 
de legalidad y certeza del Derecho (STC 27/1981, FJ 10)" (Sentencia del Tribunal Constitu-
cional 169/2001, de 16 de julio).

Tal exigencia de certeza en la potencial modulación de derechos fundamentales, en el 
marco de la legislación básica estatal, es la que se logra con la regulación que ahora se esta-
blece, más detallada, sin duda, que la contenida en las Leyes aragonesas 6/2002, de 15 de 
abril, de Salud de Aragón, y 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de Aragón, que esta-
blecen una regulación genérica no concebida para una crisis sanitaria mundial como la que 
nos afecta hoy día. En términos de la Sentencia del Tribunal Constitucional 76/2019, de 22 de 
mayo, que cita la anterior Sentencia 292/2000, de 30 de noviembre, "las limitaciones del de-
recho fundamental establecidas por una Ley "pueden vulnerar la Constitución si adolecen de 
falta de certeza y previsibilidad en los propios límites que imponen y su modo de aplicación", 
pues "la falta de precisión de la Ley en los presupuestos materiales de la limitación de un 
derecho fundamental es susceptible de generar una indeterminación sobre los casos a los 
que se aplica tal restricción"; "al producirse este resultado, más allá de toda interpretación 
razonable, la Ley ya no cumple su función de garantía del propio derecho fundamental que cs
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restringe, pues deja que en su lugar opere simplemente la voluntad de quien ha de aplicarla". 
Y añade que "el tipo de vulneración que acarrea la falta de certeza y previsibilidad en los pro-
pios límites: "no sólo lesionaría el principio de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), concebida 
como certeza sobre el ordenamiento aplicable y expectativa razonablemente fundada de la 
persona sobre cuál ha de ser la actuación del poder aplicando el Derecho (STC 104/2000, FJ 
7, por todas), sino que al mismo tiempo dicha Ley estaría lesionando el contenido esencial del 
derecho fundamental así restringido, dado que la forma en que se han fijado sus límites lo 
hacen irreconocible e imposibilitan, en la práctica, su ejercicio (SSTC 11/1981, FJ 15; 
142/1993, de 22 de abril, FJ 4, y 341/1993, de 18 de noviembre, FJ 7)". Es precisamente la 
búsqueda de seguridad jurídica, certeza y previsibilidad lo que justifica esta norma.

En todo caso, debe tenerse presente que resulta admisible que mediante legislación orgá-
nica u ordinaria se permita la adopción de medidas concretas que limiten el ejercicio de deter-
minados derechos fundamentales, considerando siempre la afección potencial de una y otra 
en la configuración del contenido esencial del derecho fundamental, sin necesidad de acudir 
a la excepcionalidad constitucional que implica la declaración de un estado de alarma y 
siempre que esta limitación se encuentre suficientemente acotada en la correspondiente dis-
posición legal en cuanto a los supuestos y fines que persigue, de manera que resulte cierta y 
previsible, y esté justificada en la protección de otros bienes o derechos constitucionales. 
Resulta del todo conveniente, y aun necesario en la actual situación de crisis sanitaria, y 
mientras esta se mantenga, que el legislador aragonés, competente en la materia que nos 
ocupa conforme al artículo 77.55.ª del vigente Estatuto de Autonomía, entre otros, desarrolle 
el alcance de las limitaciones que la Ley Orgánica 3/1986 autoriza dotando de certeza y pre-
visibilidad al ordenamiento jurídico aragonés, previendo los supuestos en que por directa 
determinación legal procede el confinamiento de ámbitos territoriales determinados para la 
contención de la pandemia COVID-19, ello sin perjuicio, por supuesto, del potencial ejercicio 
de su competencia por la autoridad sanitaria, en el marco de dicha Ley Orgánica, la legisla-
ción estatal de sanidad y salud pública y la legislación aragonesa en la misma materia, con-
tando para ello, con la oportuna autorización o ratificación judicial.

III

Este Decreto-ley se estructura en un título preliminar y dos títulos, que incorporan, 
respectivamente, las disposiciones generales, la regulación de los tres niveles de alerta para 
gestionar la crisis sanitaria provocada por la pandemia COVID-19 y el régimen jurídico de los 
confinamientos, además de la parte final, que establece las normas indispensables sobre ré-
gimen transitorio y vigencia, entre otras cuestiones.

En el título preliminar se establecen las disposiciones generales y comunes al régimen 
jurídico de la alerta sanitaria y los confinamientos territoriales para la intervención sanitaria 
contra la pandemia COVID-19, en tanto se mantenga la crisis sanitaria. Se regulan en este 
marco el objeto del Decreto-ley, su ámbito temporal y territorial de vigencia, los principios de 
precaución y colaboración, la aplicación del régimen establecido en la legislación estatal de 
autorización o ratificación judicial respecto de las medidas establecidas en el Decreto-ley, la 
obligación personal de confinamiento en sus modalidades de aislamiento y cuarentena, el 
tratamiento instrumental de datos personales en conexión con estas obligaciones, las me-
didas de distanciamiento social y uso obligatorio de mascarillas, la realización de pruebas 
diagnósticas y las especialidades precisas en lo relativo a los regímenes de inspección y 
control y sancionador.

El título primero comprende cuatro capítulos, dedicados a la regulación general del ré-
gimen de alerta sanitaria para combatir la pandemia COVID-19, mientras dure, y a los tres 
niveles de alerta que, en función de las circunstancias epidemiológicas, hayan de aplicarse. 
La situación de alerta sanitaria mientras dure la pandemia es permanente, aplicándose cual-
quiera de los tres niveles de alerta conforme a los criterios establecidos en este título. Obvia-
mente, las medidas que conforman cada uno de los niveles de alerta tienen un rigor creciente, 
desde el nivel 1 hasta el 3, entre los cuales no existe relación de excepcionalidad ni jerarquía 
alguna. Son la constatación y la valoración de los datos epidemiológicos y las decisiones que 
pueda adoptar el Gobierno, en función de la extraordinaria y urgente necesidad en la aplica-
ción de los correspondientes regímenes jurídicos, o la autoridad sanitaria las que determi-
narán la aplicación de una u otra normativa a los ámbitos territoriales correspondientes. Se 
prevé, en cualquier caso, que, en determinados ámbitos sectoriales, como puedan ser los de 
educación, sanidad, servicios sociales o transportes, puedan las autoridades correspon-
dientes, de acuerdo con la autoridad sanitaria, establecer los desarrollos pertinentes para la 
efectividad de las medidas sanitarias que conforman cada nivel de alerta. cs
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Las disposiciones incluidas en el título segundo tienen por objeto regular el régimen jurí-
dico de los confinamientos perimetrales en Aragón mientras dure la pandemia COVID-19. Sin 
perjuicio del régimen para la adopción de medidas urgentes de protección de la salud, que 
alcanza al posible confinamiento de personas o poblaciones, tal cual ha venido ocurriendo 
durante la pandemia COVID-19 en toda España, y que disciplina con carácter general la le-
gislación estatal y autonómica de sanidad, de salud pública, así como en la legislación pro-
cesal del Estado, en este título se regula, específicamente para la gestión de la pandemia 
COVID-19, el confinamiento perimetral de ámbitos territoriales en la Comunidad Autónoma de 
Aragón por ministerio de la Ley. Puede ser la aplicación directa de la Ley, sin mediación de 
acto administrativo alguno, la que determina la aplicación del confinamiento perimetral, con 
base en la mera constatación de que concurre un riesgo para la salud pública que lo justifica 
manifestado en la superación de una serie de límites de los correspondientes indicadores 
relativos a la situación epidemiológica, la capacidad asistencial y la capacidad de salud pú-
blica, así como las características y vulnerabilidad de la población susceptible expuesta.

En cualquiera de los casos en que tenga lugar el confinamiento, por ministerio de la Ley o 
mediante resolución administrativa adoptada por la autoridad sanitaria, se regulan los efectos 
del confinamiento, el deber de colaboración y el régimen de vigilancia y control de las medidas 
de confinamiento, así como la expresa asignación del coste de adopción de las medidas de 
confinamiento conforme a lo establecido en la legislación general del Estado en materia de 
salud pública.

IV

La adopción de medidas mediante Decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitu-
cional siempre que concurra una motivación explícita y razonada de la necesidad –enten-
diendo por tal que la coyuntura de crisis sanitaria exige una rápida respuesta– y la urgencia 
–asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida de que se trate 
mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría generar algún perjuicio–.

El Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que 
justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal 
Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ. 4, 
137/2003, de 3 de julio, FJ. 3 y 189/2005, de 7 julio, FJ. 3), subvenir a una situación concreta, 
dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la 
determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

La situación generada por la emergencia sanitaria de alcance internacional ocasiona la 
concurrencia de motivos de salud pública que justifican la extraordinaria y urgente necesidad 
de adoptar medidas. En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 es ur-
gente y necesario atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública. 
Es responsabilidad del Gobierno de Aragón y de la autoridad sanitaria aragonesa, como ya se 
ha señalado anteriormente, ejercer cuantas competencias contribuyan a hacer frente a la 
crisis sanitaria provocada por la pandemia COVID-19. Y ello comprende también el ejercicio 
de su potestad de aprobar disposiciones normativas con rango de Ley, concurriendo a juicio 
del Gobierno las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que lo justifican. Lo 
anterior no impide que el Gobierno considere en extremo deseable que, mediando decisión 
del órgano competente de las Cortes de Aragón, la presente disposición con rango de Ley que 
aprueba dé lugar a la tramitación de un proyecto de Ley por lectura única, con la máxima ur-
gencia, de modo que el poder legislativo de la Comunidad Autónoma pueda adoptar, en su 
caso, su decisión en forma de Ley en sentido formal. Está en juego el derecho constitucional 
a la vida y a la integridad física y moral establecido en el artículo 15 de la Constitución, que 
hace suyo el artículo 6 de nuestro Estatuto de Autonomía, sin duda el más relevante de los 
derechos fundamentales, que impone como consecuencia ineludible que el artículo 43.1 de la 
Constitución reconozca el derecho a la protección de la salud e imponga a las poderes pú-
blicos, en el artículo 43.2, la obligación de organizar y tutelar la salud pública a través de 
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios, previendo que la "la Ley 
establecerá los derechos y deberes de todos al respecto".

La pandemia de COVID-19 en Aragón se inició el 4 de marzo con la declaración del primer 
caso. Desde entonces hemos pasado por periodos caracterizados por diferentes incidencias 
y circunstancias de transmisión. El primer periodo hasta finales de mayo o primeros de junio 
destacó por una transmisión alta, ligada a personas institucionalizadas con alta letalidad 
sobre todo en los grupos de edad avanzada. Se produjo un primer pico de afectación en la cs
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semana 13 con 111 casos por 100.000 habitantes Durante estas semanas la disponibilidad de 
pruebas diagnósticas era reducida por lo que el diagnóstico se centró en los casos graves. De 
esta manera, si bien los casos notificados rondaron los 6000 en la Comunidad Autónoma, 
esto apenas reflejaba el 10% de la transmisión según confirmó el estudio de seroprevalencia 
nacional.

El segundo periodo, iniciado en junio se relacionó claramente con la actividad de recogida 
de fruta y su posterior transformación y distribución. La mencionada actividad, especialmente 
en algunos territorios descansa en la movilización de trabajadores temporeros con muchas 
deficiencias en los aspectos sociales, de habitabilidad o laborales. La transmisión al principio 
de este periodo se concentró en el ámbito laboral para trasladarse a finales de julio a Zara-
goza capital, sobre todo en barrios populares donde los trabajadores mencionados residen o 
tienen redes sociales. En estos entornos la transmisión se trasladó al ámbito familiar y social. 
Esta circunstancia llevó a una segunda oleada que tuvo su máximo en Aragón en la semana 
31, a primeros de agosto, con 306 casos por 100.000 habitantes. A continuación, se ha pro-
dujo un descenso durante las semanas 32 a 35, hasta llegar a un mínimo de 129 casos por 
100.000 habitantes, de nuevo un aumento en las semanas 36 y 37 hasta los 188 casos por 
100.000 habitantes, y finalmente se ha producido una leve tendencia descendente en las 
semanas 39 y 40 con incidencias de 177 y 166 casos por 100.000 habitantes.

El tercer periodo se inicia en septiembre y se caracteriza en las primeras semanas por una 
fase de meseta en la incidencia, como se ha citado en las líneas anteriores. En este caso la 
transmisión se centra en los ámbitos familiar y de ocio y social. Como no puede ser de otra 
manera la reanudación de la actividad laboral o educativa restaura mecanismos de contagios 
propios de una reactivación social.

En estos momentos la incidencia en la comunidad autónoma es alta en muchos de sus 
territorios. En la semana 42 Aragón ha presentado una incidencia acumulada de 260 casos 
por 100.000 habitantes. Esta misma incidencia presenta Zaragoza capital y además con ca-
rácter ascendente. La semana 41 Aragón presentaba 219 casos por 100.000 habitantes en 
línea similar con su capital. Tanto Teruel como Huesca capital superan para esta semana los 
umbrales críticos de 250 casos por 100.000 habitantes que marcan los documentos técnicos 
consensuados por el consejo interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Se encuentran en 
esta situación también sectores sanitarios como Huesca con 408 casos por 100.000 habi-
tantes, Teruel con 495 casos por 100.000 habitantes, o los tres sectores de Zaragoza. Todo 
ello demuestra una situación epidemiológica inestable, ascendente y muy preocupante.

Consecuentemente, cuando la autoridad sanitaria aragonesa actúa está ejerciendo un 
mandato constitucional directamente vinculado a la protección de la salud y de la vida y coho-
nestando las condiciones de ejercicio de los derechos con ese mandato constitucional, que 
puede conllevar, en su caso, la restricción o modulación de derechos. Cuando el legislador 
autonómico, como es el caso, en el ejercicio de sus competencias y de la habilitación estable-
cida en la legislación básica estatal en materia de sanidad y salud pública y, muy especial-
mente, en la Ley Orgánica 3/1986, concreta el ámbito en el que ha de desenvolverse la ac-
tuación administrativa, está ejerciendo sus competencias en conexión con la obligación 
constitucional, que le incumbe, de proteger la salud y el derecho a la vida. En ese preciso 
contexto, y atendiendo a los criterios legalmente establecidos, el legislador y la administración 
autonómica no es que puedan, es que deben actuar. El artículo 71.55.ª del Estatuto de Auto-
nomía les atribuye competencia exclusiva en materia de "sanidad y salud pública, en especial, 
la organización, el funcionamiento, la evaluación, la inspección y el control de centros, servi-
cios y establecimientos sanitarios. La Comunidad Autónoma participará, de acuerdo con el 
Estado, en la planificación y la coordinación estatal en lo relativo a sanidad y salud pública". 
Si así es en circunstancias ordinarias, cuanto más ha de serlo en una situación como la ac-
tual, con una pandemia mundial contra la cual están comprometidos todos los Estados y 
Gobiernos.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe 
en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una orde-
nación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de enero, FJ 4), centradas 
en el cumplimiento de la seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que 
acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, este Decreto-ley constituye un su-
puesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 
14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonada-
mente la adopción de la norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de di-
ciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3). A juicio del Gobierno de Aragón, y en el cs
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contexto constitucional que se acaba de exponer, si la competencia es siempre irrenunciable, 
hoy no ejercerla, en las actuales circunstancias, sería imperdonable.

Debe señalarse también que este Decreto-ley no afecta, por las razones que ya se han 
apuntado anteriormente, al ámbito de aplicación delimitado por el artículo 44 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón. Además, por razones que igualmente han quedado expuestas, res-
ponde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transpa-
rencia, y eficiencia, tal y como exigen la normativa básica estatal y aragonesa de procedi-
miento administrativo y régimen jurídico. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento 
de los principios de necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las 
medidas que se establecen, siendo el Decreto-ley el instrumento más adecuado para garan-
tizar su consecución. La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la 
regulación imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. 
Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del or-
denamiento jurídico. En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los 
trámites de consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tra-
mitación y aprobación de normas de urgencia. Por último, en relación con el principio de efi-
ciencia, este Decreto-ley no impone sino las cargas administrativas y materiales que se con-
sideran estrictamente indispensables para lograr superar la pandemia COVID-19.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 44 del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, ejerciendo las competencias establecidas en los artículos 71.34.ª, 39.ª, 
50.ª, 51.ª, 52.ª, 54.ª, 55.ª y 57.ª; 73; y 77.15.ª del Estatuto de Autonomía, a propuesta de la 
Consejera de Sanidad, de acuerdo con el informe de la Dirección General de Servicios Jurí-
dicos, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 19 de octubre de 
2020,

DISPONGO:

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de este Decreto-ley la regulación del régimen jurídico para el control de la pan-

demia COVID-19, configurando tres niveles de alerta, y de los confinamientos perimetrales en 
Aragón, en el marco establecido por la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Es-
peciales en Materia de Salud Pública, el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria oca-
sionada por el COVID-19 y la normativa básica del Estado.

Artículo 2. Ámbito temporal.
Este Decreto-ley estará en vigor hasta que el Gobierno de España declare la finalización 

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 3. Ámbito territorial.
1. Este Decreto-ley se aplicará en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. A los efectos de este Decreto-ley se considerarán ámbitos territoriales para la aplicación 

del régimen de alerta sanitaria y confinamientos perimetrales el territorio incluido en zonas 
básicas de salud, sectores sanitarios, distritos o barrios rurales, municipios, comarcas o pro-
vincias.

Artículo 4. Principio de precaución.
En tanto se mantenga la actual situación de crisis sanitaria provocada por la pandemia 

COVID-19, todos los ciudadanos deberán desarrollar sus actividades, de cualquier índole, 
conforme al principio de precaución con objeto de prevenir la generación de riesgos innece-
sarios para sí mismos o para otros y de evitar la propagación del virus causante de la pan-
demia.

Artículo 5. Deber de colaboración.
Conforme a la normativa general de salud pública, todos los ciudadanos tienen la obliga-

ción de facilitar el desarrollo de las actuaciones de salud pública y de abstenerse de realizar 
conductas que dificulten, impidan o falseen su ejecución.
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Artículo 6. Obligación personal de confinamiento.
1. En virtud de las resoluciones que pudiera adoptar la autoridad sanitaria o de las actua-

ciones materiales desarrolladas por los servicios sanitarios para la contención de los brotes 
epidémicos de la pandemia COVID-19, las personas afectadas tendrán la siguiente obligación 
personal de confinamiento:

a) Obligación de aislamiento, en cuya virtud cualquier contagiado por SARS-CoV-2 per-
manecerá en el lugar que se le indique, durante el plazo establecido en cada caso, sin 
posibilidad de desplazarse ni de relacionarse con otras personas.

b) Obligación de cuarentena, en cuya virtud cualquier persona o grupo de personas sos-
pechosas de haber sido contagiadas permanecerá en el lugar que se le indique, du-
rante el plazo establecido en cada caso, sin posibilidad de desplazarse ni de relacio-
narse con otras personas.

2. La duración del confinamiento vendrá determinada por la situación concreta de cada 
caso según las indicaciones de la autoridad o los servicios sanitarios conforme a los proto-
colos acordados por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

3. La obligación de confinamiento, en la modalidad que proceda, se comunicará material-
mente, de forma verbal, por medios telemáticos o telefónicos, a la persona o personas afec-
tadas por la autoridad o los servicios afectados y surtirá efecto de inmediato. De la obligación 
y de la comunicación se dejará constancia en la historia clínica del paciente.

4. Los datos personales resultantes de las actuaciones objeto de este artículo se incluyen 
entre los aludidos en las letras g), h) e i) del artículo 9.2 del Reglamento General de Protec-
ción de Datos, interpretados atendiendo a su considerando 46, dada la actual situación de 
emergencia sanitaria, por lo que podrán ser comunicados por la autoridad sanitaria o de salud 
pública al sistema de protección civil y, en particular, a las fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado y a las policías locales, utilizando, si es preciso, medios telemáticos que garanticen la 
actualización permanente y la posibilidad de acceso continuo por parte de la autoridad policial 
y los servicios competentes para el control de la obligación de confinamiento, incluida la ins-
pección de educación y los servicios públicos de emergencia cuando se les encomiende esta 
tarea.

5. La obligación de confinamiento se cumplirá, preferentemente, instando la colaboración 
voluntaria de las personas obligadas. Cuando se nieguen a cumplirla podrá imponerse me-
diante resoluciones específicas, que podrán dictarse de forma individual o colectiva, sin per-
juicio en todo caso de la sujeción, cuando proceda, al régimen de autorización o ratificación 
judicial.

6. Cualesquiera autoridades y empleados públicos que intervengan en la aplicación de 
estas medidas quedarán obligados, bajo las responsabilidades que procedan, al tratamiento 
de los datos personales de conformidad con la normativa de protección de datos y, en espe-
cial, con estricta sujeción a lo establecido en el artículo 5 RGPD, y entre ellos, los de trata-
miento de los datos personales con licitud, lealtad, limitación de la finalidad, exactitud y mini-
mización de datos, así como a guardar el secreto.

7. La obligación personal de confinamiento, en cualquiera de sus modalidades, es inde-
pendiente de las obligaciones derivadas de los confinamientos perimetrales que pudieran 
acordarse.

Artículo 7. Distancia de seguridad interpersonal, uso obligatorio de mascarillas y otras 
medidas.

1. Con carácter general se establece una distancia mínima interpersonal de 1,5 metros en 
los lugares públicos, con especial atención a los recintos cerrados.

2. Las personas de seis años en adelante están obligadas al uso de mascarilla en la vía 
pública, en los espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que se 
encuentre abierto al público, con independencia del mantenimiento de la distancia física inter-
personal de seguridad de, al menos, 1,5 metros.

3. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible para las personas que 
presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el 
uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de 
autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan 
inviable su utilización.

4. Tampoco será exigible en el caso de la práctica deportiva individual al aire libre, ni en los 
supuestos de fuerza mayor o situación de necesidad o cuando, por la propia naturaleza de las 
actividades, el uso de la mascarilla resulte incompatible, con arreglo a las indicaciones de las 
autoridades sanitarias.
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5. La obligación de disponer y utilizar mascarilla establecida en este Decreto-ley tiene ca-
rácter personal y es independiente de las obligaciones de prevención de riesgos que, ordina-
riamente, puedan existir en el ámbito laboral.

6. Cuando no resulte obligatorio conforme a este Decreto-ley, el uso de la mascarilla será 
igualmente aconsejable para el desarrollo de cualesquiera actividades que comporten inte-
racción social con personas con las que no se conviva. En concreto, se recomienda el uso de 
la mascarilla en los espacios privados, tanto abiertos como cerrados, cuando existan reu-
niones o una posible confluencia de personas no convivientes, aun cuando pueda garanti-
zarse la distancia de seguridad.

7. Esta obligación se establece sin perjuicio del mantenimiento de la regulación del uso de 
la mascarilla prevista en la Orden VMV/472/2020, de 18 de junio, por la que se adoptan di-
versas medidas en la nueva normalidad en el ámbito de los servicios de transporte público 
regular de viajeros por carretera en la Comunidad Autónoma de Aragón, y en la Orden 
CDS/945/2020, de 30 de septiembre, por la que se actualizan medidas de prevención y con-
tención en los centros de servicios sociales especializados para hacer frente a la crisis sani-
taria ocasionada por la pandemia producida por el virus SARS-CoV-2 tras la finalización del 
estado de alarma, en todo lo que no se oponga a este Decreto-ley.

8. Queda prohibido el consumo de comida o bebida en locales cerrados de uso público 
que no estén destinados a hostelería o restauración, tales como espacios culturales. Esta 
prohibición no afectará al consumo puntual en lugares específicamente habilitados al efecto, 
tales como office, salas de conferencias o comparecencias por parte de conferenciantes o 
comparecientes o espacios análogos.

9. Cualquier otra medida establecida en este Decreto-ley se aplicará respetando estricta-
mente, con efecto limitativo si fuera el caso, lo dispuesto en este artículo.

Artículo 8. Medidas higiénico-sanitarias generales en establecimientos y actividades.
Con carácter general, sin perjuicio de las normas o protocolos específicos que pudieran 

establecerse, serán aplicables a todos los establecimientos y actividades las medidas de hi-
giene y prevención establecidas en el anexo I de este Decreto-ley.

Artículo 9. Reuniones sociales.
1. Se entiende por reuniones sociales a los efectos de este Decreto-ley los encuentros o 

celebraciones en el ámbito privado o familiar, tales como encuentros de amigos, celebra-
ciones familiares, cumpleaños, bautizos, comuniones, bodas, funerales y otras de análoga 
naturaleza.

2. No se considerarán reuniones sociales las resultantes de actividades de carácter insti-
tucional, profesional, económico, cultural, religioso u asociativo, propias de entidades de 
dicha naturaleza, reguladas de forma específica en este Decreto-ley.

Artículo 10. Régimen de eventos multitudinarios.
1. Tendrán la consideración de eventos multitudinarios a los efectos de este Decreto-ley 

aquellos en que la previsión máxima de participación de asistentes sea igual o superior al 
aforo máximo contemplado en este Decreto-ley para cada actividad, y en especial, entre 
otros, para espectáculos, eventos deportivos, festejos taurinos o ferias y mercadillos.

2. Sin perjuicio del régimen de aforos establecido en el artículo anterior, en los eventos de 
carácter multitudinario se deberá realizar una evaluación del riesgo por parte de la autoridad 
sanitaria, conforme a lo previsto en el documento "Recomendaciones para eventos y activi-
dades multitudinarias en el contexto de la nueva normalidad por COVID-19 en España", acor-
dado en la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, y su celebración quedará sujeta a la oportuna autorización que, a la vista de la evalua-
ción realizada, se otorgue por el Servicio Provincial competente del Departamento respon-
sable en materia de salud. Dicha autorización podrá comprender uno o varios eventos reite-
rados de las mismas características y riesgos.

3. Para la evaluación de riesgo prevista en el apartado anterior, los organizadores del 
evento deberán elaborar y aportar un plan de actuación en el que se contengan las medidas 
de prevención y control previstas para el desarrollo del evento al Servicio Provincial compe-
tente, que valorará si las mismas resultan suficientes para asegurar su celebración o si esta 
debe quedar condicionada a la adopción de medidas adicionales que permitan su adecuado 
desarrollo.

4. En aquellos eventos que, pese a no rebasar el número exigido para precisar una auto-
rización expresa, excedan la mitad del aforo máximo autorizado en este Decreto-ley, será 
precisa la comunicación previa de la celebración del acto al correspondiente Servicio Provin- cs
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cial del Departamento de Sanidad, con indicación de las medidas de prevención y control 
adoptadas, disponiendo dicho Servicio Provincial de un plazo de 48 horas para recabar me-
didas adicionales o acordar, motivadamente, la suspensión de la actividad.

Esta comunicación previa será igualmente exigible para aquellas actividades que cuenten 
con afluencia significativa de público y que no tengan establecido un aforo máximo definido.

5. No tendrán la consideración de eventos multitudinarios los actos culturales incluidos en 
la programación ordinaria habitual de los locales y establecimientos culturales y artísticos 
como teatros, cines, auditorios de música, centros culturales, salas de conciertos, salsas de 
exposiciones, salas de conferencias y otros espacios de naturaleza análoga cuya actividad 
ordinaria sea cultural y cuenten con protocolos suficientes para el desarrollo de su actividad 
previniendo el riesgo de contagio.

Artículo 11. Criterios e instrumentos de aplicación.
1. Los órganos competentes en cada caso adoptarán, previo informe de la Dirección Ge-

neral de Salud Pública, los criterios precisos para el cumplimiento de las medidas estable-
cidas en este Decreto-ley.

2. Para la difusión y aplicación de las medidas establecidas en este Decreto-ley y, en su 
caso, en los instrumentos que la desarrollen, podrán adoptarse planes de contingencia, pro-
tocolos o guías de actuación adaptados a cada sector de actividad.

Artículo 12. Realización de pruebas diagnósticas.
1. Toda entidad, organización o empresa, de naturaleza pública o privada, que plantee la 

realización o compra de pruebas diagnósticas fuera del ámbito del Sistema Público de Salud 
de Aragón ajustará su actuación a los siguientes criterios:

a) La indicación de la prueba se realizará siempre por un facultativo en ejercicio y se so-
meterá a los criterios de indicación de estas establecidos en los procedimientos vi-
gentes de actuación en cada momento en la Comunidad Autónoma de Aragón o a los 
publicados por el Ministerio de Sanidad. 

b) Los laboratorios en los que se vayan a realizar las pruebas diagnósticas, así como las 
técnicas y materiales utilizados, deberán estar validados por el organismo nacional 
competente. 

c) La entidad, organización o empresa debe contar con los medios necesarios para com-
pletar el proceso diagnóstico de infección activa por COVID-19, según los protocolos 
vigentes y debe comprometerse a realizar las pruebas complementarias necesarias. 

d) La entidad, organización o empresa debe contar con los medios necesarios para rea-
lizar el seguimiento de las personas diagnosticadas y, en su caso, de sus contactos. 

e) La entidad, organización o empresa debe comprometerse a notificar los casos diagnos-
ticados a la Dirección General de Salud Pública por los procedimientos que se esta-
blezcan, de acuerdo con la normativa sobre enfermedades de declaración obligatoria. 

2. Queda prohibida la realización de pruebas diagnósticas de SARS-CoV-2 a grupos de 
población en función de su residencia u otros criterios delimitadores sin la previa indicación 
de las autoridades sanitarias.

Artículo 13. Inspección y control.
1. Los servicios de inspección estatales, autonómicos y locales que resulten competentes 

en cada caso, las policías locales y las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, en el ám-
bito de sus respectivas competencias y conforme a su normativa reguladora, velarán por el 
cumplimiento de las medidas contempladas en este Decreto-ley.

2. Mediante Orden del titular del Departamento competente en materia de sanidad, a pro-
puesta motivada de la Dirección General de Salud Pública, podrá suspenderse la apertura de 
cualquier establecimiento o la realización de cualquier actividad que pueda suponer un riesgo 
de contagio por las condiciones en las que se esté desarrollando la actividad de que se trate.

3. Los servicios de inspección, así como las policías locales y las fuerzas y cuerpos de 
seguridad del Estado, en ejercicio de sus competencias y sin perjuicio del levantamiento de 
actas o formulación de denuncias que consideren procedentes, adoptarán las medidas espe-
ciales y cautelares necesarias para corregir aquellas situaciones que supongan un manifiesto 
incumplimiento de las normas establecidas en este Decreto-ley, cuando impliquen riesgo para 
la salud pública, además de la posible adopción de medidas especiales y cautelares, de 
acuerdo con lo previsto en el Título IV de la Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de 
Aragón. En particular, podrán recabar cualesquiera datos que permitan comprobar los mo-
tivos que justifican los desplazamientos excepcionales admisibles cuando exista obligación 
personal o perimetral de confinamiento conforme a este Decreto-ley. cs
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Artículo 14. Régimen sancionador.
1. Las acciones u omisiones constitutivas de infracción administrativa en que se pueda 

incurrir por vulneración de la normativa sectorial aplicable, en los términos resultantes de este 
Decreto-ley, serán sancionadas conforme a dicha normativa por los órganos ordinariamente 
competentes.

2. Las acciones u omisiones que contravengan las medidas incluidas en este Decreto-ley, 
así como las previstas en el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, cuando constituyan in-
fracciones administrativas previstas en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, o 
en la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, u otras normas de rango legal que 
puedan dictarse, serán sancionadas conforme a lo previsto en dichas normas, correspon-
diendo la competencia para la imposición de sanciones a los Alcaldes, a los órganos compe-
tentes del Departamento responsable en materia de salud o a los órganos de la Administra-
ción General del Estado, conforme a lo establecido en dichas Leyes.

3. Las acciones u omisiones que incumplan las medidas incluidas en este Decreto-ley, así 
como las previstas en el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, cuando constituyan infrac-
ciones administrativas previstas en la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pú-
blica, o en la Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de Aragón, serán sancionados 
conforme a lo previsto en dichas normas, correspondiendo la competencia para la imposición 
de las sanciones que pudieran proceder a los órganos del Departamento responsable en 
materia de salud pública.

4. Los órganos administrativos que instruyan y resuelvan los procedimientos sanciona-
dores tramitados con motivo del incumplimiento de las medidas de salud pública establecidas 
en este Decreto-ley atenderán, tanto para la calificación de las infracciones administrativas 
como para la graduación de la sanción correspondiente, a criterios de riesgo para la salud, 
grado de intencionalidad, gravedad de la alteración sanitaria y social producida, generaliza-
ción de la infracción y reincidencia. El titular del Departamento competente en materia de 
sanidad y salud pública dictará las instrucciones precisas para coordinar la aplicación de los 
criterios de graduación de infracciones y sanciones legalmente establecidos.

5. No obstante lo señalado en los apartados anteriores, y siempre que concurran razones 
objetivas que lo justifiquen, los órganos del Departamento responsable de salud podrán de-
legar el ejercicio de la competencia sancionadora en otros órganos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma que, por su competencia material, resulten idóneos para asumir dicho 
ejercicio.

Artículo 15. Autorización o ratificación judicial.
1. De conformidad con lo establecido en los artículos 8.6 y 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y en los supuestos estable-
cidos en dichos preceptos, cuando las autoridades sanitarias adopten medidas urgentes y 
necesarias conforme a la legislación sanitaria, según prevé el artículo 81 de la Ley 5/2014, de 
Salud Pública de Aragón, y a través de la Dirección General de Servicios Jurídicos, solicitarán 
la ratificación judicial de las medidas.

2. En el supuesto establecido en el apartado anterior, cuando a juicio de la autoridad sani-
taria la adecuada preservación de los intereses generales de intervención contra la pandemia 
COVID-19 y preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud lo justifique, podrá 
acordar que las medidas adoptadas sean efectivas de inmediato y, en el caso de que se con-
creten mediante actos administrativos, las someterá al régimen establecido en la normativa 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Cuando las medidas adoptadas por 
la autoridad sanitaria tengan naturaleza reglamentaria entrarán en vigor una vez publicadas 
en el "Boletín Oficial de Aragón" conforme a lo establecido en las mismas.

3. En todo caso, atendida la evolución actual de la pandemia COVID-19 y la imperiosa 
necesidad de que las medidas para combatirla sean efectivas de inmediato para preservar la 
vida de las personas, garantizando la eficaz preservación de los intereses generales que 
exigen la intervención contra la pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asis-
tencial del sistema de salud, se presumirá, salvo prueba en contrario y siempre sin perjuicio 
de las medidas cautelares que pudiera acordar la autoridad judicial, que concurren circuns-
tancias de urgencia que justifican la inmediata efectividad de las medidas de confinamiento 
que pudieran acordarse por la autoridad sanitaria y, consecuentemente, la aplicación del ré-
gimen de ratificación judicial de dichas medidas.

4. Las medidas sanitarias acordadas por los órganos competentes que hayan de aplicarse 
por ministerio de la Ley o en virtud de disposición normativa con rango de Ley se regirán por 
su régimen específico.
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Artículo 16. Coste de adopción de las medidas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 54.3 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, 

General de Salud Pública, los gastos derivados de la adopción de las medidas previstas en 
este Decreto-ley correrán a cargo de la persona o empresa responsable.

TÍTULO I
RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ALERTA SANITARIA

DURANTE LA PANDEMIA COVID-19

CAPÍTULO I
Sistema de niveles de alerta

Artículo 17. Niveles de alerta.
1. Los niveles de alerta sanitaria son los estadios de gestión de la crisis sanitaria 

COVID-19 aplicables territorialmente en función de la evolución de los indicadores de 
riesgo.

2. En cada nivel de alerta se aplicará el régimen jurídico resultante de lo establecido en 
este Decreto-ley para el control de la transmisión del virus y la preservación de la capacidad 
asistencial del sistema de salud.

3. La evaluación de riesgo considerará las características específicas del ámbito territorial 
sujeto a evaluación, sea comunidad autónoma, provincia, comarca, municipio, distrito o barrio 
rural, sector sanitario o zona básica de salud y tendrá en cuenta los indicadores de riesgo 
relativos a la situación epidemiológica, la capacidad asistencial y la capacidad de salud pú-
blica, las características y vulnerabilidad de la población susceptible expuesta y la posibilidad 
de adoptar medidas de prevención y control.

4. La autoridad sanitaria determinará los indicadores principales para la evaluación del 
riesgo y establecerá umbrales máximos cuya superación determinará, conforme a los criterios 
que establezca, la aplicación de los niveles de alerta 1, 2 y 3. Dichos indicadores deberán 
considerar el tamaño, el territorio y las características de la población del ámbito territorial que 
se está evaluando, y se basarán en información detallada de los casos que permita interpretar 
las dinámicas de transmisión.

5. En todo caso, para la aplicación del régimen jurídico de los niveles de alerta 1, 2 y 3 se 
hará siempre una valoración individualizada de la situación y se tendrán en cuenta otros po-
sibles indicadores, incluidos los cualitativos. Los indicadores deben interpretarse siempre de 
forma dinámica y tanto la tendencia como la velocidad de cambio deben tener un peso en esta 
valoración.

Artículo 18. Aplicación de los niveles de alerta.
1. Como regla general, a la entrada en vigor de este Decreto-ley en el territorio de la Co-

munidad Autónoma de Aragón se aplicará el nivel de alerta 2.
2. Los niveles de alerta 1 y 3 se aplicarán únicamente en los ámbitos territoriales que 

figuran en el anexo II y en aquellos en los que expresamente se establezca mediante 
disposición de rango legal, reglamentario o, en su caso, acuerdo de la autoridad sani-
taria.

3. La autoridad sanitaria podrá acordar, en todo caso, la aplicación de un nivel de alerta 
inferior al aplicable en un ámbito territorial determinado en función de su concreta situación 
epidemiológica, siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de intervención 
sanitaria contra la pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial del sis-
tema de salud.

Artículo 19. Modulación de los niveles de alerta por la autoridad sanitaria.
1. Las medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta podrán ser levantadas 

o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en los ámbitos territoriales en los 
que resulte posible, en función de su concreta situación epidemiológica, siempre que no se 
pongan en riesgo los intereses generales de intervención contra la pandemia COVID-19 y la 
preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud.

2. El establecimiento de medidas limitativas adicionales a las que conforman los regí-
menes de alerta sanitaria se someterá al régimen establecido con carácter general en la le-
gislación sanitaria y de salud pública y, cuando legalmente proceda, procesal.
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CAPÍTULO II
Nivel de alerta 1

Artículo 20. Régimen de aforos.
1. Sin perjuicio de la estricta observancia de lo establecido en el artículo 7 de este De-

creto-ley, durante la vigencia de este Decreto-ley el aforo de establecimientos y actividades 
queda fijado en el setenta y cinco por ciento del aplicable conforme a su normativa regula-
dora, excepto que en este Decreto-ley o conforme al mismo se establezca otro específico. A 
título enunciativo, queda fijado el aforo en el setenta y cinco por ciento en los siguientes su-
puestos:

a) Establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios profe-
sionales abiertos al público que no tengan la condición de centros y parques comer-
ciales. 

b) Centros y parques comerciales abiertos al público, tanto en sus zonas comunes y re-
creativas como en cada uno de los establecimientos y locales comerciales ubicados en 
ellos. 

c) Hoteles y alojamientos turísticos, en sus zonas comunes. 
d) Actividades de hostelería y restauración para consumo en local, específicas o inte-

gradas en otros establecimientos o actividades. 
e) Equipamientos culturales, espectáculos públicos y otras actividades recreativas. 
f) Equipamientos e instalaciones para las actividades y competiciones deportivas.
g) Establecimientos y locales de juego y apuestas.
2. No obstante, se establecen los siguientes aforos máximos específicos:
a) En los establecimientos turísticos destinados a refugios o albergues que cuenten con 

habitaciones de uso compartido y capacidad múltiple, la distancia entre literas, camas 
o literas y camas deberá ser al menos de 1,5 metros y si no fuera posible se instalarán 
medidas de barrera. El aforo de la habitación podrá ser del cien por cien cuando se 
trate de grupos de personas que sean convivientes y del setenta y cinco por ciento 
cuando se trate de un mismo grupo de actividad. En el supuesto de que la habitación 
se ocupe por personas que no son convivientes ni pertenecen a un mismo grupo de 
actividad podrá ocuparse el 50% del total de literas del establecimiento.

b) En las terrazas al aire libre en establecimientos de hostelería y restauración para con-
sumo en local, específicas o integradas en otros establecimientos o actividades, el total 
autorizado, garantizando el cumplimiento de la distancia de seguridad interpersonal 
establecida en el artículo 7 por referencia a las mesas o agrupaciones de mesas. Esta 
distancia se respetará estableciendo las referencias entre las sillas más próximas utili-
zadas por cada mesa o agrupación y no entre las mesas. Se considerarán terrazas a 
los efectos de este Decreto-ley las dispuestas en el exterior, con o sin cubierta superior, 
y con un máximo de hasta dos paramentos laterales.

c) No podrán establecerse agrupaciones de más de diez personas por cada mesa o agru-
pación de mesas salvo en el caso de personas convivientes.

d) Queda prohibida la actividad de ocio nocturno. Se permite la actividad de estos estable-
cimientos para aquellas actividades de hostelería, como restauración o bar, que tengan 
autorizadas por su licencia municipal, en las mismas condiciones que los estableci-
mientos que la tengan como actividad específica.

3. El aforo ordinariamente aplicable y el resultante de lo establecido en este Decreto-ley, 
considerando en todo caso las limitaciones derivadas de su artículo 7, serán expuestos en 
lugar visible. El titular del establecimiento velará por el recuento y control del aforo, incluyendo 
en el mismo a los trabajadores, de forma que no sea superado en ningún momento.

4. El ejercicio de las facultades inspectoras y, en su caso, sancionadoras en materia de 
aforos se regirá por su normativa específica tomando como aforo máximo el resultante de 
esta, de los correspondientes títulos habilitantes, incluidas las licencias provisionales otor-
gadas, y de lo establecido en este Decreto-ley.

Artículo 21. Régimen de reuniones sociales.
1. Las reuniones sociales no podrán superar el número de treinta y cinco personas cuando 

tengan lugar en espacio cerrado, ni el de setenta y cinco personas cuando se produzca al aire 
libre.

2. En las reuniones sociales no podrán realizarse barras libres, actividades de baile ni 
cualquier otra que favorezca en cualquier forma un incremento del riesgo como consecuencia 
de la reducción del distanciamiento social y el aumento de la interacción social.
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Artículo 22. Medidas higiénico-sanitarias en establecimientos y actividades específicos.
Además de las medidas generales del anexo I, los establecimientos y actividades deberán 

respetar las medidas de higiene y prevención que se establecen en el anexo III de este De-
creto-ley.

Artículo 23. Centros de trabajo.
1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y del 

resto de la normativa laboral que resulte de aplicación, el titular de la actividad económica o, 
en su caso, el director de los centros y entidades deberá:

a) Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las caracterís-
ticas e intensidad de uso de los centros de trabajo, con arreglo a los protocolos que se 
establezcan en cada caso. 

b) Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o desin-
fectantes con actividad viricida, autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad 
para la limpieza de manos. 

c) Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y 
la organización de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma que se 
garantice el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 
metros entre los trabajadores. Cuando ello no sea posible, deberá proporcionarse a los 
trabajadores medios de protección adecuados al nivel de riesgo. 

d) Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas, tanto trabajadores 
como clientes o usuarios, en los centros de trabajo durante las franjas horarias de pre-
visible mayor afluencia. 

e) Adoptar medidas para la promoción del teletrabajo cuando por la naturaleza de la acti-
vidad laboral sea posible. 

2. Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 o estén en aisla-
miento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19 o que se encuentren en periodo de 
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona con COVID-19 
no deberán acudir a su centro de trabajo.

3. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, se contac-
tará de inmediato con su servicio de salud, y, en su caso, con los correspondientes servicios 
de prevención de riesgos laborales. De manera inmediata, el trabajador se colocará una mas-
carilla y seguirá las recomendaciones que se le indiquen, hasta que su situación médica sea 
valorada por un profesional sanitario.

Artículo 24. Centros, servicios y establecimientos sanitarios.
1. Los titulares de los centros, servicios y establecimientos sanitarios adoptarán las me-

didas organizativas, de prevención e higiene para asegurar el bienestar de los trabajadores y 
los pacientes. Asimismo, garantizarán la disponibilidad de los materiales de protección nece-
sarios en las ubicaciones pertinentes, la ventilación, limpieza y desinfección de las áreas uti-
lizadas y la eliminación de residuos, así como el mantenimiento adecuado de los equipos e 
instalaciones.

2. En relación con los centros, servicios y establecimientos sanitarios del servicio ara-
gonés de salud, dichas medidas se adoptarán mediante Resolución del Servicio Aragonés de 
Salud o, en su caso, de la Dirección General de Asistencia Sanitaria.

3. En todo caso, se garantizarán los medios y capacidades del Sistema de Salud de Aragón 
para el cumplimiento de lo previsto en el Plan de Respuesta Temprana en un escenario de 
control de la pandemia por COVID-19, aprobado por el Ministerio de Sanidad con fecha 16 de 
julio de 2020.

Artículo 25. Centros docentes.
1. Los titulares de los centros docentes, públicos o privados, que impartan las enseñanzas 

contempladas en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así 
como los de las Universidades, adoptarán las medidas necesarias para la ventilación, lim-
pieza, desinfección, prevención y acondicionamiento de sus instalaciones conforme a lo esta-
blecido en este Decreto-ley.

2. En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que 
resulten necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar el cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 7. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se observarán 
las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio en el marco de lo 
establecido en el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, y, en su caso, de las instrucciones 

cs
v:

 B
O

A2
02

01
01

90
20

01

19/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 208
81



23420

que pudiera adoptar conforme a sus competencias la Administración General del Estado o, en 
su caso, acordarse con ésta en los órganos de colaboración competentes.

3. El Departamento competente en materia de educación, previo informe de la Dirección 
General de Salud Pública, dictará las instrucciones necesarias para el cumplimiento de los 
criterios establecidos en este Decreto-ley en todos los centros docentes que impartan alguna 
de las enseñanzas contempladas en el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

Artículo 26. Servicios sociales.
1. Los Departamentos competentes en materia de sanidad y de servicios sociales velarán 

por la coordinación de los centros residenciales de personas con discapacidad, de menores, 
de personas mayores y de los centros de emergencia, acogida y pisos tutelados para víctimas 
de violencia de género y otras formas de violencia contra las mujeres, con los recursos sani-
tarios del sistema del Servicio Aragonés de Salud, dictando a tal efecto las instrucciones ne-
cesarias.

2. Los titulares de centros de servicios sociales de carácter residencial y centros de día 
tendrán las siguientes obligaciones:

a) Cumplir las normas de ventilación, desinfección, prevención y acondicionamiento de 
las instalaciones establecidas en este Decreto-ley y, en su caso, de conformidad con el 
mismo, garantizando, en particular, que su normal actividad se desarrolle en condi-
ciones que permitan en todo momento prevenir los riesgos de contagio. 

b) Disponer de planes de contingencia por COVID-19 orientados a la identificación precoz 
de posibles casos entre residentes y trabajadores y sus contactos, activando en su 
caso los procedimientos de coordinación con la estructura del servicio de salud que 
corresponda. 

c) Comunicar urgentemente la enfermedad producida por coronavirus y extremar el cum-
plimiento de las medidas de higiene, prevención y organización de recursos, estable-
cidas por los órganos competentes en materia de sanidad y servicios sociales, para 
prevenir los riesgos de contagio. 

d) Adoptar las medidas organizativas, de prevención e higiene en relación con los traba-
jadores, usuarios y visitantes, adecuadas para prevenir los riesgos de contagio. En 
concreto, se deberán realizar pruebas diagnósticas a todos los nuevos ingresos en los 
centros de carácter residencial (residencias de mayores y de personas con discapa-
cidad) con 72 horas de antelación como máximo. Igualmente, por parte de los corres-
pondientes servicios de prevención de riesgos laborales se realizarán pruebas diag-
nósticas a los trabajadores de tales centros que regresen de permisos y vacaciones 
(cuando sean por un periodo superior a 15 días), y a los nuevos trabajadores que se 
incorporen, recomendándose la realización periódica de pruebas diagnósticas a los 
trabajadores que estén en contacto directo con los residentes. Asimismo, garantizarán 
la puesta a disposición de materiales de protección adecuados al riesgo. 

e) Colaborar diligentemente con los Departamentos competentes en materia de sanidad 
y de servicios sociales para facilitar la coordinación a la que se refiere el apartado an-
terior de este artículo. 

f) Poner a disposición del Departamento competente en materia de sanidad o de servi-
cios sociales la información a que se refiere este apartado. 

g) Limitar las visitas a una persona por residente, extremando las medidas de prevención, 
y con una duración máxima de una hora al día. Se garantizará el escalonamiento de las 
visitas a los residentes a lo largo del día. Estas medidas se podrán exceptuar en el caso 
de personas que se encuentren en proceso del final de la vida.

h) Limitar al máximo las salidas de los residentes en centros sociales o sociosanitarios, de 
acuerdo con la situación epidemiológica existente.

3. La prestación del resto de servicios recogidos en el Catálogo de Referencia de Servicios 
Sociales, aprobado por Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia el 16 de enero de 2013, y en el artículo 3.1 
del Real Decreto-ley 12/2020, de 31 de marzo, de medidas urgentes en materia de protección 
y asistencia a las víctimas de violencia de género, deberá realizarse asegurando que se 
adoptan las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

4. El Departamento competente en materia de servicios sociales, previo informe de la Di-
rección General de Salud Pública, dictará las instrucciones necesarias para el cumplimiento 
de los criterios establecidos en este Decreto-ley. Las instrucciones de coordinación con el 
Servicio Aragonés de Salud podrán dictarse juntamente con el Departamento competente en 
materia de sanidad. cs
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Artículo 27. Servicios de transporte público regular de viajeros por carretera.
Los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general por carretera de ti-

tularidad autonómica serán prestados de conformidad con lo establecido en la Orden 
VMV/472/2020, de 18 de junio, por la que se adoptan diversas medidas en la nueva norma-
lidad en el ámbito de los servicios de transporte público regular de viajeros por carretera en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO III
Nivel de alerta 2

Artículo 28. Aplicación general de la fase 2 del proceso de desescalada.
1. El nivel de alerta 2 será el establecido en la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para 

la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la decla-
ración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad, incluyendo todas sus modificaciones, con las modulaciones establecidas 
en este capítulo.

2. Serán de aplicación igualmente, en lo que resulten compatibles con las normas del nivel 
de alerta 2, que prevalecerán en todo caso, las medidas de higiene y prevención establecidas 
en el anexo III.

Artículo 29. Modulaciones generales.
En el nivel de alerta 2, desplazando las previstas conforme al artículo anterior que coli-

sionen con ellas, se aplicarán las siguientes normas:
a) En los establecimientos de hostelería y restauración el horario de funcionamiento no 

podrá exceder de las 23:00 horas, a excepción de los servicios de entrega de comida 
a domicilio.
a1)  El aforo máximo para consumo en el interior de los establecimientos será el 50% 

de máximo autorizado.
a2)  El consumo será siempre sentado en mesa, tanto en el interior como en terrazas. 

Las barras podrán ser usadas por las personas consumidoras exclusivamente para 
pedir y para recoger su consumición.

a3)  El aforo máximo en las terrazas será el 50% del máximo autorizado. Se conside-
rarán terrazas a los efectos de este Decreto-ley las dispuestas en el exterior, con o 
sin cubierta superior, y con un máximo de hasta dos paramentos laterales.

a4)  Los grupos de mesas, en el interior y en terrazas, no podrán superar las seis per-
sonas, con distancia interpersonal de 1,5 metros entre sillas de diferentes mesas.

a5)  El uso de la mascarilla será obligatorio en todo momento, excepto en el instante 
indispensable en que se realice la consumición.

a6)  Queda prohibida la actividad de ocio nocturno. Se permite la actividad de estos 
establecimientos para aquellas actividades de hostelería, como restauración o bar, 
que tengan autorizadas por su licencia municipal, en las mismas condiciones que 
los establecimientos que la tengan como actividad específica.

b) Las reuniones sociales a las que se refiere el artículo 9 de este Decreto-ley no podrán 
superar el número de seis personas, salvo en el caso de personas convivientes, inde-
pendientemente de que se trate de espacios o establecimientos de carácter público o 
privado.

c) Las personas de seis años en adelante estarán obligadas al uso de mascarilla en la vía 
pública, en los espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o 
que se encuentre abierto al público, con independencia del mantenimiento de la dis-
tancia física interpersonal de seguridad de, al menos, un metro y medio. No obstante, 
no resultará exigible mascarilla a las personas que presenten algún tipo de enfermedad 
o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por su uso o que, por su situación de 
discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, 
o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. Tampoco 
será exigible en el caso de la práctica deportiva individual al aire libre, ni en los su-
puestos de fuerza mayor o situación de necesidad o cuando, por la propia naturaleza 
de las actividades, el uso de la mascarilla resulte incompatible, con arreglo a las indica-
ciones de las autoridades sanitarias.

d) El consumo colectivo o en grupo de bebidas en la calle o en espacios públicos ajenos 
a los establecimientos de hostelería o similares queda totalmente prohibido, por re-
sultar contrario al principio general de precaución, y constituir dicha actividad un riesgo 
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evidente e innecesario de propagación del virus causante de la pandemia. Igualmente 
queda prohibida la actividad desarrollada en peñas o locales de reunión asimiladas.

e) No se podrá fumar en la vía pública o en espacios al aire libre cuando no se pueda 
respetar una distancia mínima interpersonal de, al menos, dos metros. Esta limitación 
se extiende al uso de cualquier otro dispositivo de inhalación de tabaco, como pipas de 
agua, cachimbas, dispositivos de vapeo o asimilados.

f) Se restringe la concentración de personas en entierros y velatorios a 25 personas en 
espacios abiertos y 15 en espacios cerrados. La comitiva no podrá superar las 25 per-
sonas.

g) Las celebraciones nupciales, comuniones, bautizos, confirmaciones y otras celebra-
ciones sociales, familiares, religiosas o civiles u otros grupos de reunión, que pudieran 
tener lugar tras la ceremonia, en establecimientos de hostelería y restauración respe-
tarán las medidas generales de seguridad interpersonal, y en todo caso, la separación 
de 1,5 metros, no superando en ningún caso, 20 personas en el interior y 35 en el ex-
terior. No estará permitida la utilización de pistas de baile o espacio habilitado para su 
uso.

h) El aforo máximo en lugares de culto será el 50% de su aforo máximo permitido. Queda 
prohibido cantar.

i) El aforo máximo en establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades 
y servicios profesionales abiertos al público será el 50% de su aforo máximo permitido.

j) En los establecimientos que tengan la condición de hipermercados, medias y grandes 
superficies, centros, parques comerciales o que formen parte de ellos se aplicarán las 
siguientes normas:
j1)  En los hipermercados, medias y grandes superficies, centros o parques comerciales 

el aforo máximo será el 50% del aforo máximo permitido en cada uno de los locales 
comerciales situados en ellos. 

j2)  Queda prohibida la permanencia de clientes en las zonas comunes, incluidas áreas 
de descanso, excepto para el mero tránsito entre los establecimientos comerciales.

j3) Deberán estar cerradas las zonas recreativas, como parques infantiles o similares.
j4) La actividad de hostelería y restauración que se desarrolle en las zonas comunes se 

regirá, en todo caso, por las normas establecidas para la actividad de hostelería y 
restauración.

k) En los mercados que realizan su actividad en la vía pública, al aire libre o de venta no 
sedentaria, conocidos como mercadillos, los puestos deberán encontrarse separados 
frontalmente por una vía de tránsito que marcará el flujo de personas usuarias por el 
mismo y que garantizará que se pueda cumplir la distancia interpersonal de al menos 
1,5 metros entre las personas usuarias. El número de puestos se reducirá al 50% de 
los habituales. El recinto contará con una zona de entrada y otra de salida claramente 
diferenciadas.

l) Academias, autoescuelas y centros de enseñanza no reglada y centros de formación.
 La actividad de formación en academias, autoescuelas, centros de enseñanza no re-

glada y centros de formación podrá impartirse de modo presencial siempre que no su-
pere el 50% del aforo máximo permitido y se garantice la distancia de 1,5 metros entre 
personas.

ll) La ocupación de bibliotecas no podrá superar el 50% de su aforo máximo permitido y 
se garantizará la distancia de 1,5 metros entre personas. Se promoverá la utilización 
telemática de los servicios por parte de las personas usuarias.

m) Los acontecimientos y competiciones deportivos se realizarán sin público, con excep-
ción de las personas que acompañen de manera necesaria a los deportistas o juga-
dores por razones de edad o cualquier otra que lo exija. El aforo máximo en instala-
ciones y centros deportivos cerrados será el 50% de su aforo máximo autorizado 
garantizando la distancia interpersonal y una ventilación adecuada. En el caso de que 
no resulte posible garantizar la distancia interpersonal o una ventilación adecuada de-
berán permanecer cerrados. Queda prohibido en todo caso el uso de vestuarios, du-
chas y fuentes.

n) Los parques y zonas de esparcimiento al aire libre permanecerán abiertos con las me-
didas de prevención y protección individual adecuadas. Queda prohibido, en cualquier 
caso, el consumo de alcohol y deberá garantizar una vigilancia adecuada para verificar 
que se cumplen las limitaciones establecidas. Los ayuntamientos podrán establecer 
horarios de apertura y cierre de aquellas zonas que lo permitan. En estos supuestos se 
recomienda prever un horario de 8 a 20 horas en parques infantiles.
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ñ) Sin perjuicio de la obligación de respetar las medidas de seguridad e higiene estable-
cidas por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19, la participación 
en cualquier agrupación o reunión se limitará a un número máximo de seis personas, 
tenga lugar tanto en espacios públicos como privados, excepto en el caso de personas 
convivientes.

o) El aforo máximo de las piscinas al aire libre o cubiertas y de las zonas de baño para uso 
recreativo será el 50% del aforo máximo tanto en lo relativo a su acceso como en la 
práctica recreativa. Se permite el uso de vestuarios, pero no el de duchas ni las fuentes 
de agua.

p) Los grupos para la realización de actividades físico-deportivas dirigidas, en espacios 
cerrados, tendrán una participación máxima de 6 personas. Será obligatorio el uso de 
mascarilla en las zonas de accesos y tránsito de instalaciones. Quedan exceptuadas 
las actividades físico-deportivas que se realicen al amparo de las enseñanzas contem-
pladas en el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación.

q) El aforo máximo de museos y salas de exposiciones, o de las actividades que se rea-
licen en los mismos, será el 50% del aforo máximo autorizado. No se realizarán inau-
guraciones ni acontecimientos sociales. Las visitas o actividades guiadas se realizarán 
en grupos de seis personas. Se establecerán medidas para evitar aglomeraciones y 
mantener, en todo momento, la distancia interpersonal de seguridad.

r) Las actividades de cines, teatros, auditorios, circos de carpa y similares, así como re-
cintos al aire libre, y otros locales similares y establecimientos destinados a espectá-
culos públicos, actividades recreativas o de ocio podrán tener lugar contando con bu-
tacas preasignadas siempre que no se supere el 50% del aforo máximo autorizado. 
Queda prohibido el consumo de alimentos durante la celebración de estos espectá-
culos o actividades. Las actividades que se desarrollen en recintos al aire libre, y otros 
locales similares y establecimientos destinados a espectáculos públicos, actividades 
recreativas o de ocio no podrán superar el 50% del aforo máximo permitido, con un 
máximo, en todo caso, de 300 personas.

s) La actividad de guía turística se concertará, preferentemente, mediante cita previa y los 
grupos serán de un máximo de 6 personas, excluyendo al guía. Durante el desarrollo 
de la actividad se evitará el tránsito por zonas o lugares susceptibles de generar aglo-
meraciones. Asimismo, deberán respetarse las condiciones en que debe desarrollarse 
la actividad de visita a monumentos y otros equipamientos culturales, según lo estable-
cido en esta orden. Las salidas de turismo activo y naturaleza se permitirán también 
para grupos de 6 personas, igualmente mediante reserva previa con empresas o guías 
profesionales.

t) El número máximo de asistentes a congresos, encuentros, reuniones de negocios, 
conferencias, eventos y similares será de 20 personas, siempre que sea posible en 
función de las reglas de aforo aplicables y garantizando la distancia de seguridad. Se 
recomienda la modalidad telemática.

u) El aforo máximo en los establecimientos de juegos y apuestas será el 50% por ciento 
del aforo máximo autorizado. Estos establecimientos deberán cerrar a las 23 horas.

v) Queda prohibida la venta de alcohol durante la franja horaria comprendida entre las 
22:00 horas y las 8:00 horas en todo tipo de establecimientos de venta al público, inde-
pendientemente de la licencia con que operen, excepto en los establecimientos de 
hostelería y para consumo en el local.

w) Las visitas y salidas en centros para mayores y personas con discapacidad tendrán 
lugar en los términos que establezcan los departamentos competentes en materia de 
servicios sociales y sanidad.

x) El aforo máximo de los centros de ocio juvenil, ludotecas, centros recreativos y simi-
lares será el 50% del aforo máximo autorizado.

y) La apertura de zonas comunes en hoteles, residencias de estudiantes y otros aloja-
mientos, incluyendo comedores donde se puedan realizar turnos, se limitará al 50% del 
aforo máximo autorizado.

z) La adaptación de la actividad educativa en todos los centros docentes que impartan al-
guna de las enseñanzas contempladas en el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, tendrá lugar mediante orden del Departamento competente en 
materia de educación, previo informe de la Dirección General de Salud Pública.

Artículo 30. Modulaciones en materia de transportes.
1. En la actividad de transporte, se mantiene la regulación del uso de la mascarilla prevista 

en la Orden VMV/472/2020, de 18 de junio, por la que se adoptan diversas medidas en la cs
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nueva normalidad en el ámbito de los servicios de transporte público regular de viajeros por 
carretera en la Comunidad Autónoma de Aragón y, además, se aplicarán las siguientes re-
glas:

a) En los transportes privados particulares y privados complementarios de personas en 
vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, cuando no todas convivan en el 
mismo domicilio, podrán desplazarse dos personas por cada fila de asientos, siempre 
que respeten la máxima distancia posible entre los ocupantes.

b) En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas incluido el 
conductor, cuando no todos los ocupantes convivan en el mismo domicilio, podrán des-
plazarse dos personas por cada fila adicional de asientos respecto de la del conductor, 
debiendo garantizarse, en todo caso, la distancia máxima posible entre sus ocupantes. 

c) En los vehículos en los que, por sus características técnicas, únicamente se disponga 
de una fila de asientos, como en el supuesto de cabinas de vehículos pesados, furgo-
netas, u otros, cuando no todos los ocupantes convivan en el mismo domicilio, podrán 
viajar como máximo dos personas, siempre que guarden la máxima distancia posible.

d) En los servicios de transporte público regular, discrecional y privado complementario de 
viajeros en autobús en los que todos los ocupantes deban ir sentados, las empresas 
adoptarán las medidas necesarias para procurar la máxima separación posible entre 
los viajeros, de tal manera que no podrán ser ocupados más de la mitad de los asientos 
disponibles respecto del máximo permitido. En todo caso, en los autobuses se man-
tendrá siempre vacía la fila completa posterior a la butaca ocupada por el conductor. 

e) En los transportes públicos colectivos de viajeros de ámbito urbano o metropolitano, en 
los que existan plataformas habilitadas para el transporte de viajeros de pie, la ocupa-
ción será la que resulte de aplicar una ocupación correspondiente al 75% de las plazas 
sentadas disponibles y de dos viajeros por cada metro cuadrado en la zona habilitada 
para viajar de pie. Se procurará en todo momento que las personas tanto sentadas 
como de pie mantengan entre sí la máxima distancia posible. 

f) Las empresas deberán anular, mediante precinto o en la forma que estimen conve-
niente, las plazas sentadas que excedan de las autorizadas, distribuyendo las disponi-
bles de forma que quede garantizada la mayor distancia posible entre viajeros. 

g) Estas condiciones de utilización deberán ser informadas por los operadores mediante 
carteles informativos fijados en la puerta y a bordo de los autobuses, en los que se 
instará a mantener la máxima separación posible entre los viajeros.

2. Las restricciones en la ocupación de los vehículos previstas en el apartado anterior no 
serán de aplicación cuando los viajeros sean escolares en sus desplazamientos a los centros 
educativos o desde los mismos, en cuyo caso se podrá ocupar la capacidad total de los vehí-
culos.

3. Los prestadores de los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
por carretera del ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón deberán cumplir las siguientes 
obligaciones en su prestación:

a) Realizar al menos una limpieza diaria de los vehículos de transporte de acuerdo con las 
recomendaciones que establece el Protocolo de limpieza y desinfección para el trans-
porte público de viajeros por carretera y que puede ser consultado en el enlace https://
www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/docu-
mentos/PROTOCOLO_DE_LIMPIEZA_Y_DESINFECCION_PARA_EL_TRANS-
PORTE_PUBLICO_DE_VIAJEROS_POR_CARRETERA_13.07.2020.pdf

b) Instalar en cada vehículo adscrito a los servicios de transporte público regular de via-
jeros de uso general prestados dentro del ámbito urbano y metropolitano del área de 
Zaragoza, al menos, un dispensador de soluciones y geles de desinfección de manos 
clasificados como biocidas para la higiene humana, conforme al Real Decreto 
1054/2012, de 11 de octubre, por el que se regula el proceso de evaluación para el 
registro, autorización y comercialización de biocidas.

c) Mantener clausurados los puntos de atención e información al usuario abiertos al pú-
blico que no dispongan de sistemas físicos de separación entre personal y usuarios, 
quedando obligados a comunicar en el menor plazo posible a la Dirección General de 
Transportes del Gobierno de Aragón la información de los puntos que se mantienen 
abiertos y los que se cierran. En cualquier caso, se mantendrán operativos los actuales 
medios disponibles de atención no presencial, como los medios telefónicos o telemá-
ticos. 

d) Suprimir en aquellos servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
por carretera en los que se disponga de medios de pago sin contacto de alcance ge-
neral la venta de billetes por el conductor con pago en efectivo. Los operadores comu- cs
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nicarán a la Dirección General de Transportes del Gobierno de Aragón los servicios en 
los que se mantiene la venta de billetes a bordo en efectivo por la inexistencia de alter-
nativas.

CAPÍTULO IV
Nivel de alerta 3

Artículo 31. Aplicación general de la fase 1 del proceso de desescalada.
1. El nivel de alerta 3 será el establecido en la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para 

la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la decla-
ración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad, incluyendo todas sus modificaciones, con las modulaciones establecidas 
en este capítulo.

2. Serán de aplicación igualmente, en lo que resulten compatibles con las normas del nivel 
de alerta 3, que prevalecerán en todo caso, las medidas de higiene y prevención establecidas 
en el anexo III.

Artículo 32. Modulaciones generales.
En el nivel de alerta 3, desplazando las previstas conforme al artículo anterior que coli-

sionen con ellas, se aplicarán las siguientes normas:
a) En los establecimientos de hostelería y restauración el horario de funcionamiento no 

podrá exceder de las 22:00 horas, a excepción de los servicios de entrega de comida 
a domicilio.
a1) Queda prohibido el consumo en el interior del local.
a2) El consumo será siempre sentado en mesa.
a3)  Las barras podrán ser usadas por las personas consumidoras para pedir y para 

recoger su consumición.
a4)  El aforo máximo en las terrazas será el 50% del máximo autorizado. Se conside-

rarán terrazas a los efectos de este Decreto-ley las dispuestas en el exterior, con o 
sin cubierta superior, y con un máximo de hasta dos paramentos laterales.

a5)  Los grupos de mesas, en terrazas, no podrán superar las seis personas, con dis-
tancia interpersonal de 1,5 metros entre sillas de diferentes mesas.

a6)  El uso de la mascarilla será obligatorio en todo momento, excepto en el instante 
indispensable en que se realice la consumición.

a7)  Queda prohibida la actividad de ocio nocturno. Se permite la actividad de estos 
establecimientos para aquellas actividades de hostelería, como restauración o bar, 
que tengan autorizadas por su licencia municipal, en las mismas condiciones que 
los establecimientos que la tengan como actividad específica.

b) Las reuniones sociales a las que se refiere el artículo 9 de este Decreto-ley no podrán 
superar el número de seis personas, salvo en el caso de personas convivientes, inde-
pendientemente de que se trate de espacios o establecimientos de carácter público o 
privado.

c) Las personas de seis años en adelante estarán obligadas al uso de mascarilla en la vía 
pública, en los espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o 
que se encuentre abierto al público, con independencia del mantenimiento de la dis-
tancia física interpersonal de seguridad de, al menos, un metro y medio. No obstante, 
no resultará exigible mascarilla a las personas que presenten algún tipo de enfermedad 
o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por su uso o que, por su situación de 
discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, 
o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. Tampoco 
será exigible en el caso de la práctica deportiva individual al aire libre, ni en los su-
puestos de fuerza mayor o situación de necesidad o cuando, por la propia naturaleza 
de las actividades, el uso de la mascarilla resulte incompatible, con arreglo a las indica-
ciones de las autoridades sanitarias.

d) El consumo colectivo o en grupo de bebidas en la calle o en espacios públicos ajenos 
a los establecimientos de hostelería o similares queda totalmente prohibido, por re-
sultar contrario al principio general de precaución, y constituir dicha actividad un riesgo 
evidente e innecesario de propagación del virus causante de la pandemia. Igualmente, 
queda prohibida la actividad desarrollada en peñas o locales de reunión asimiladas.

e) Queda prohibido fumar en la vía pública o en espacios al aire libre cuando no se pueda 
respetar una distancia mínima interpersonal de, al menos, dos metros. Esta limitación 

cs
v:

 B
O

A2
02

01
01

90
20

01

19/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 208
87



23426

será aplicable también para el uso de cualquier otro dispositivo de inhalación de ta-
baco, como pipas de agua, cachimbas, dispositivos de vapeo o asimilados.

f) Se restringe la concentración de personas en entierros y velatorios a 15 personas en 
espacios abiertos y 10 en espacios cerrados. La comitiva no podrá superar las 15 per-
sonas. Se respetará en todo caso la distancia de seguridad de 1,5 metros.

g) Las celebraciones nupciales, comuniones, bautizos, confirmaciones y otras celebra-
ciones sociales, familiares, religiosas o civiles u otros grupos de reunión, que pudieran 
tener lugar tras la ceremonia, en establecimientos de hostelería y restauración respe-
tarán las medidas generales de seguridad interpersonal, y en todo caso, la separación 
de 1,5 metros, no superando en ningún caso, 10 personas en el interior y 15 en el ex-
terior. No estará permitida la utilización de pistas de baile o espacio habilitado para su 
uso.

h) El aforo máximo en lugares de culto será el 25% de su aforo máximo permitido. Queda 
prohibido cantar.

i) El aforo máximo en establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades 
y servicios profesionales abiertos al público será el 25% de su aforo máximo permitido. 
Se favorecerá la recogida escalonada de ventas realizadas por teléfono o Internet.

j) En los establecimientos que tengan la condición de hipermercados, medias y grandes 
superficies, centros, parques comerciales o que formen parte de ellos se aplicarán las 
siguientes normas:
j1)  En los hipermercados, medias y grandes superficies, centros o parques comerciales 

el aforo máximo será el 25% del aforo máximo permitido en cada uno de los locales 
comerciales situados en ellos. 

j2) Queda prohibida la permanencia de clientes en las zonas comunes, incluidas áreas 
de descanso, excepto para el mero tránsito entre los establecimientos comerciales.

j3) Deberán estar cerradas las zonas recreativas, como parques infantiles o similares.
j4) La actividad de hostelería y restauración que se desarrolle en las zonas comunes se 

regirá, en todo caso, por las normas establecidas para la actividad de hostelería y 
restauración.

j5) En establecimientos de venta de alimentación se mantendrá el aforo del 50%.
j6) Se favorecerá la recogida escalonada de ventas realizadas por teléfono o Internet.

k) En los mercados que realizan su actividad en la vía pública, al aire libre o de venta no 
sedentaria, conocidos como mercadillos, los puestos deberán encontrarse separados 
frontalmente por una vía de tránsito que marcará el flujo de personas usuarias por el 
mismo y que garantizará que se pueda cumplir la distancia interpersonal de al menos 
1,5 metros entre las personas usuarias, El número de puestos se reducirá al 25% de 
los habituales. El recinto contará con una zona de entrada y otra de salida claramente 
diferenciadas.

l) La actividad de formación en academias, autoescuelas, centros de enseñanza no re-
glada y centros de formación podrá impartirse de modo presencial siempre que no su-
pere el 30% del aforo máximo permitido y se garantice la distancia de 1,5 metros entre 
personas.

ll) La ocupación de bibliotecas no podrá superar el 25% de su aforo máximo permitido y 
se garantizará la distancia de 1,5 metros entre personas. Se promoverá la utilización 
telemática de los servicios por parte de las personas usuarias.

m) Quedan suspendidos los eventos deportivos no profesionales. Los acontecimientos y 
competiciones deportivos se realizarán sin público. El aforo máximo en instalaciones y 
centros deportivos cerrados deberá garantizar la distancia interpersonal o una ventila-
ción adecuada. En caso contrario, deberán permanecer cerrados. Queda prohibido en 
todo caso el uso de vestuarios, duchas y fuentes.

n) Los parques y zonas de esparcimiento al aire libre permanecerán abiertos con las me-
didas de prevención y protección individual adecuadas. Queda prohibido, en cualquier 
caso, el consumo de alcohol y se deberá garantizar una vigilancia adecuada para veri-
ficar que se cumplen las limitaciones establecidas. Los ayuntamientos podrán esta-
blecer horarios de apertura y cierre de aquellas zonas que lo permitan. En estos su-
puestos se recomienda prever un horario de 8 a 20 horas en parques infantiles.

ñ) Sin perjuicio de la obligación de respetar las medidas de seguridad e higiene estable-
cidas por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19, la participación 
en cualquier agrupación o reunión se limitará a un número máximo de seis personas, 
tenga lugar tanto en espacios públicos como privados, excepto en el caso de personas 
convivientes.
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o) El aforo máximo de las piscinas al aire libre o cubiertas y de las zonas de baño para uso 
recreativo será el 25% del aforo máximo tanto en lo relativo a su acceso como en la 
práctica recreativa. Se permite el uso de vestuarios, pero no el de duchas ni las fuentes 
de agua.

p) La ocupación de gimnasios o equipamientos o equivalentes no superará el 25% del 
aforo. Los grupos para la realización de actividades físico-deportivas dirigidas, en es-
pacios cerrados, tendrán una participación máxima de 6 personas. Será obligatorio el 
uso de mascarilla en las zonas de accesos y tránsito de instalaciones. Quedan excep-
tuadas las actividades físico-deportivas que se realicen al amparo de las enseñanzas 
contempladas en el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación.

q) El aforo máximo de museos y salas de exposiciones, o de las actividades que se rea-
licen en los mismos, será el 25% del aforo máximo autorizado. No se realizarán inau-
guraciones ni acontecimientos sociales. Las visitas o actividades guiadas se realizarán 
en grupos de seis personas. Se establecerán medidas para evitar aglomeraciones y 
mantener, en todo momento, la distancia interpersonal de seguridad.

r) Las actividades de cines, teatros, auditorios, circos de carpa y similares, así como re-
cintos al aire libre, y otros locales similares y establecimientos destinados a espectá-
culos públicos, actividades recreativas o de ocio podrán tener lugar contando con bu-
tacas preasignadas siempre que no se supere el 25% del aforo máximo autorizado. 
Queda prohibido el consumo de alimentos durante la celebración de estos espectá-
culos o actividades. Las actividades que se desarrollen en recintos al aire libre, y otros 
locales similares y establecimientos destinados a espectáculos públicos, actividades 
recreativas o de ocio no podrán superar el 25% del aforo máximo permitido, con un 
máximo, en todo caso, de 150 personas.

s) La actividad de guía turística se concertará, preferentemente, mediante cita previa y los 
grupos serán de un máximo de 6 personas, excluyendo al guía. Durante el desarrollo 
de la actividad se evitará el tránsito por zonas o lugares susceptibles de generar aglo-
meraciones. Asimismo, deberán respetarse las condiciones en que debe desarrollarse 
la actividad de visita a monumentos y otros equipamientos culturales, según lo estable-
cido en esta orden. Las salidas de turismo activo y naturaleza se permitirán también 
para grupos de 6 personas, igualmente mediante reserva previa con empresas o guías 
profesionales.

t) Los congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias, eventos y similares 
deberán realizarse en modalidad telemática.

u) El aforo máximo en los establecimientos de juegos y apuestas será el 25% por ciento 
del aforo máximo autorizado. En el caso de tener actividad de hostelería, restauración 
o bar deberá ajustarse a los requisitos establecidos sectorialmente para la mencionada 
actividad. Estos establecimientos deberán cerrar a las 22 horas.

v) Queda prohibida la venta de alcohol durante la franja horaria comprendida entre las 
22:00 horas y las 8:00 horas en todo tipo de establecimientos de venta al público, inde-
pendientemente de la licencia con que operen, excepto en los establecimientos de 
hostelería y para consumo en el local.

w) Las visitas y salidas en centros para mayores y personas con discapacidad tendrán 
lugar en los términos que establezcan los departamentos competentes en materia de 
servicios sociales y sanidad.

x) Permanecerán cerrados los centros de ocio juvenil, ludotecas y centros recreativos.
y) La apertura de zonas comunes en hoteles, residencias de estudiantes y otros aloja-

mientos, incluyendo comedores donde se puedan realizar turnos, se limitará al 25% del 
aforo máximo autorizado.

z) La adaptación de la actividad educativa en todos los centros docentes que impartan 
alguna de las enseñanzas contempladas en el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, tendrá lugar mediante orden del Departamento compe-
tente en materia de educación, previo informe de la Dirección General de Salud Pú-
blica.

Artículo 33. Modulaciones en materia de transportes.
La actividad del transporte se regirá por lo establecido en el artículo 30, con las modifica-

ciones que se establezcan, en su caso, mediante orden conjunta de los departamentos com-
petentes en materia de transportes y de salud pública, atendida la evolución epidemiológica y 
la adecuación a la misma de las condiciones sanitarias de prestación del servicio de trans-
porte público.
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TÍTULO III
RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONFINAMIENTO PERIMETRAL

DURANTE LA PANDEMIA COVID-19

Artículo 34. Confinamiento por ministerio de la Ley.
1. El régimen jurídico del confinamiento perimetral por ministerio de la Ley se aplicará en 

los ámbitos territoriales que se determinan en el anexo IV y en aquellos ámbitos territoriales 
en que expresamente se establezca mediante disposición de rango legal o reglamentario, 
considerando el riesgo sanitario existente.

2. Para la valoración del riesgo sanitario se tendrán en cuenta los indicadores relativos a 
la situación epidemiológica, la capacidad asistencial y la capacidad de salud pública, las ca-
racterísticas y vulnerabilidad de la población susceptible expuesta y la posibilidad de adoptar 
medidas de prevención y control. Además, se valorará la tendencia y rapidez en el cambio de 
incidencia, la densidad de población, la movilidad, y las características epidemiológicas de 
agrupación de los casos, entre otros indicadores cuantitativos y cualitativos.

3. El confinamiento será efectivo desde la fecha en que se dé publicidad en el "Boletín 
Oficial de Aragón" a la disposición de rango legal o reglamentario que acuerde la aplicación 
del régimen jurídico establecido en este título.

4. El confinamiento tendrá una duración máxima de treinta días naturales, transcurridos 
los cuales quedará levantado por ministerio de la Ley.

5. La autoridad sanitaria podrá levantar anticipadamente el confinamiento atendiendo a la 
evolución de los indicadores de riesgo en el ámbito territorial correspondiente. El levanta-
miento producirá efectos desde la fecha en que la autoridad sanitaria le dé publicidad en el 
"Boletín Oficial de Aragón".

Artículo 35. Confinamiento por la autoridad sanitaria.
1. En el marco de la legislación estatal y autonómica de sanidad y salud pública, la auto-

ridad sanitaria podrá acordar confinamientos en ámbitos territoriales determinados cuando su 
valoración del riesgo sanitario derivado de los indicadores o criterios sanitarios, de salud pú-
blica o epidemiológicos justifique la adopción de medidas urgentes y necesarias para la salud 
pública.

2. Para la valoración del riesgo sanitario se tendrán en cuenta los indicadores relativos a 
la situación epidemiológica, la capacidad asistencial y la capacidad de salud pública, las ca-
racterísticas y vulnerabilidad de la población susceptible expuesta y la posibilidad de adoptar 
medidas de prevención y control. Además, se valorará la tendencia y rapidez en el cambio, la 
densidad de población, la movilidad, y las características epidemiológicas de agrupación de 
los casos, entre otros indicadores cuantitativos y cualitativos.

3. Los indicadores básicos a valorar, en función del tamaño de la población, serán los si-
guientes:

a) En municipios mayores de 100.000 habitantes:
a1)  Una incidencia acumulada de casos diagnosticados en los últimos catorce días 

superior a 500 por cada 100.000 habitantes.
a2) Tasa de positividad en las pruebas diagnósticas de infección aguda mayor del 10%.
a3) Ocupación de camas de UCI por casos COVID-19 mayor del 35%.

b) En municipios de entre 10.000 y 100.000 habitantes:
b1)  Una incidencia acumulada de casos diagnosticados en los últimos catorce días 

superior a 500 por cada 100.000 habitantes.
b2)  Se tendrá en cuenta especialmente las características citadas de tendencia, ra-

pidez en el crecimiento, densidad de población, movilidad, y las características 
epidemiológicas de agrupación de los casos.

c) La información sobre el resto de los municipios se agrupará en función de la situación 
epidemiológica por unidades territoriales (zonas de salud, comarcas o sectores sanita-
rios) aunque las medidas se tomarán preferentemente en el nivel municipal conside-
rando los siguientes indicadores:
c1)  Una incidencia acumulada de casos diagnosticados en los últimos catorce días 

superior a 500 por cada 100.000 habitantes.
c2)  Se tendrán en cuenta especialmente las características citadas de tendencia, ra-

pidez en el crecimiento, densidad de población, movilidad, y las características epi-
demiológicas de agrupación de los casos.

4. El confinamiento será efectivo desde la fecha en que se dé publicidad en el "Boletín 
Oficial de Aragón" al acuerdo de la autoridad sanitaria.
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5. El confinamiento tendrá la duración que señale el acuerdo de la autoridad sanitaria, que 
no podrá ser superior a quince días naturales, sin perjuicio de su posible prórroga, previos los 
trámites que procedan.

6. La autoridad sanitaria podrá levantar anticipadamente el confinamiento atendiendo a la 
evolución de los indicadores de riesgo en el ámbito territorial correspondiente. El levanta-
miento producirá efectos desde la fecha en que la autoridad sanitaria le dé publicidad en el 
"Boletín Oficial de Aragón".

Artículo 36. Efectos del confinamiento por ministerio de la Ley o por la autoridad sanitaria.
1. El confinamiento de ámbitos territoriales determinados comportará la restricción de la 

libre entrada y salida de personas residentes en el ámbito territorial correspondiente.
2. No obstante, se permitirán aquellos desplazamientos adecuadamente justificados, de 

personas residentes o no en dicho término municipal, que se produzcan por alguno de los 
siguientes motivos:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales o empresariales.
c) Retorno al lugar de residencia.
d) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o 

personas especialmente vulnerables.
e) Asistencia del alumnado a centros educativos de cualquier nivel y etapa de enseñanza.
f) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
g) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza.
3. La circulación por carreteras y viales que transcurran o atraviesen el término municipal 

afectado estará permitida, siempre y cuando tenga origen y destino fuera del mismo.
4. Se permite la circulación dentro del municipio afectado, si bien se recomienda evitar los 

desplazamientos y actividades no imprescindibles.
5. Cuando ámbitos territoriales colindantes queden confinados no se permitirá la circula-

ción entre ellos excepto en los supuestos previstos en el apartado segundo de este artículo. 
La autoridad sanitaria, no obstante, podrá autorizar la circulación entre estos ámbitos territo-
riales cuando considere, en función de indicadores o criterios sanitarios, de salud pública o 
epidemiológicos y atendidos todos los intereses y derechos afectados, que no se ponen en 
riesgo los intereses generales de la intervención contra la pandemia COVID-19 y preserva-
ción de la capacidad asistencial del sistema de salud.

Disposición adicional primera. Referencias de género.
La utilización de sustantivos de género gramatical determinado en referencia a cualquier 

sujeto, cargo o puesto de trabajo debe entenderse realizada por economía de expresión y 
como referencia genérica tanto para hombres como para mujeres con estricta igualdad a 
todos los efectos.

Disposición adicional segunda. Medidas de prevención sobre trabajadores temporales agrarios.
Continuará siendo de aplicación la Orden SAN/413/2020, de 26 de mayo, por la que se 

establecen medidas de prevención aplicables a la actividad de trabajadores temporales agra-
rios en la campaña de recolección de la fruta en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición transitoria primera. Régimen de centros sanitarios, educativos y sociales y de 
transportes.

1. Continuarán en vigor las normas y resoluciones relativas a los centros, servicios y esta-
blecimientos sanitarios, educativos y sociales y sobre transportes, en tanto no sean susti-
tuidas por otras posteriores, de acuerdo con la autoridad sanitaria.

2. En particular, continuará en vigor la Orden ECD/794/2020, de 27 de agosto, por la que 
se dictan las instrucciones sobre el marco general de actuación en el escenario 2, para el 
inicio y el desarrollo del curso 2020/2021 en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición transitoria segunda. Régimen aplicable a los municipios en fase 2.
En los municipios que a la entrada en vigor les fuese de aplicación un régimen de fase 2 

modificado en virtud de decisiones adoptadas por la autoridad sanitaria será de aplicación el 
nivel de alerta 2.

Disposición derogatoria única.
1. Queda derogada la Orden SAN/885/2020, de 15 de septiembre, por la que se adoptan 

actualizan y refunden las medidas de prevención, contención y coordinación para hacer frente cs
v:

 B
O

A2
02

01
01

90
20

01

19/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 208
91



23430

a la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia COVID-19 en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, así como las órdenes por las que se declarase de aplicación un régimen de fase 2 
modificado en determinados municipios actualmente en vigor.

2. Quedan derogadas igualmente todas aquellas normas de igual rango que se opongan a 
lo dispuesto en este Decreto-ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón y a los titulares de los Departamentos en sus respectivos 

ámbitos de competencias para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de este Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el "Boletín Oficial de 

Aragón".

Zaragoza, a 19 de octubre de 2020.
El Presidente del Gobierno de Aragón,

JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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ANEXO I
Medidas generales higiénico-sanitarias en establecimientos y actividades

1. Con carácter general, sin perjuicio de las normas o protocolos específicos que pudieran 
establecerse, serán aplicables a todos los establecimientos y actividades las medidas de hi-
giene y prevención establecidas en este anexo.

2. El titular de la actividad económica o, en su caso, el director o responsable de los cen-
tros, instalaciones, espacios de uso público y entidades, deberá asegurar que se adoptan las 
medidas de limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de 
los establecimientos, locales, instalaciones o espacios recogidas a continuación:

a) En las tareas de limpieza y desinfección se prestará especial atención a las zonas de 
uso común y a las superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, 
mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas y otros elementos de simi-
lares características, conforme a las siguientes pautas: 
1.ª)  Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o 

cualquiera de los desinfectantes con actividad viricida que se encuentran en el 
mercado y debidamente autorizados y registrados. En el uso de ese producto se 
respetarán las indicaciones de la etiqueta. 

2.ª)  Tras cada limpieza, los materiales empleados y los medios de protección de un 
solo uso utilizados se desecharán de manera segura, procediéndose posterior-
mente al lavado de manos. 

3.ª)  Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de 
los trabajadores, tales como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de des-
canso. 

4.ª)  Asimismo, cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un traba-
jador, se realizará la limpieza y desinfección del puesto tras la finalización de cada 
uso, con especial atención al mobiliario y otros elementos susceptibles de manipu-
lación. 

5.ª)  Se procurará que los equipos o herramientas empleados sean personales e in-
transferibles, o que las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona dis-
pongan de elementos sustituibles. En el caso de aquellos equipos que deban ser 
manipulados por diferente personal, se procurará la disponibilidad de materiales de 
protección o el uso de forma recurrente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes 
con carácter previo y posterior a su uso. 

b) En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado re-
gular de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual. 

c) Deben realizarse tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, 
de forma diaria y durante el tiempo necesario para permitir la renovación del aire. 

d) Cuando los centros, entidades, locales y establecimientos dispongan de ascensor o 
montacargas, su uso se limitará al mínimo imprescindible y se utilizarán preferente-
mente las escaleras. Cuando sea necesario utilizarlos, su ocupación máxima será de 
una persona, salvo que se trate de personas convivientes o que empleen mascarillas 
todos los ocupantes. 

e) La ocupación máxima para el uso de los aseos, vestuarios, probadores, salas de lac-
tancia o similares de clientes, visitantes o usuarios será de una persona para espacios 
de hasta cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que 
puedan precisar asistencia; en cuyo caso, también se permitirá la utilización por su 
acompañante. Para aseos de más de cuatro metros cuadrados que cuenten con más 
de una cabina o urinario, la ocupación máxima será del cincuenta por ciento del número 
de cabinas y urinarios que tenga la estancia, debiendo mantenerse durante su uso la 
distancia de seguridad interpersonal. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de 
los referidos espacios garantizando siempre su estado de salubridad e higiene. 

f) Se promoverá el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico entre 
dispositivos, así como la limpieza y desinfección de los equipos precisos para ello. Se 
limpiará el datáfono tras cada uso, así como el TPV si el empleado que lo utiliza no es 
siempre el mismo. 

g) Se dispondrá de papeleras para depositar pañuelos y cualquier otro material des-
echable, que deberán ser limpiadas de forma frecuente y, al menos, una vez al día. 

h) Aquellos materiales que sean suministrados a los usuarios durante el desarrollo de la 
actividad y que sean de uso compartido deberán ser limpiados después de cada uso. 
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3. Lo previsto en este anexo se aplicará en todo caso, sin perjuicio de las especificidades 
en materia de higiene y prevención establecidas a continuación para establecimientos o acti-
vidades concretos.

ANEXO II
Ámbitos territoriales a los que se refiere el artículo 18

Nivel 1 de alerta sanitaria
Municipio Fecha de efecto

Nivel 2 de alerta sanitaria
Municipio Fecha de efecto
Todos los municipios de Aragón 19 de octubre de 2020

Nivel 3 de alerta sanitaria
Municipio Fecha de efecto

ANEXO III
Medidas higiénico-sanitarias en establecimientos y actividades específicos

1. Además de las medidas dispuestas en el anexo I los establecimientos y actividades a 
los que se refieren los apartados siguientes de este anexo deberán respetar las medidas de 
higiene y prevención que se establecen en cada caso.

2. Medidas adicionales de higiene exigibles a los establecimientos y locales con apertura 
al público.

a) Los establecimientos y locales que abran al público realizarán, por lo menos una vez al 
día, una limpieza y desinfección de las instalaciones, con especial atención a las zonas 
de uso común y a las superficies de contacto más frecuentes. 

b) Se revisará frecuentemente el funcionamiento y la limpieza de sanitarios, grifos y 
pomos de puerta de los aseos en los establecimientos y locales con apertura al público. 

c) Durante todo el proceso de atención al usuario o consumidor deberá mantenerse la 
distancia de seguridad interpersonal con el vendedor o proveedor de servicios, que 
podrá ser de un metro cuando se cuente con elementos de protección o barrera. En el 
caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de seguridad inter-
personal, deberá utilizarse el medio de protección adecuado al nivel de riesgo que 
asegure la protección tanto del trabajador como del cliente. 

3. Medidas adicionales aplicables a centros y parques comerciales abiertos al público.
a) El uso de aseos familiares y salas de lactancia se restringirá a una única familia, no podrán 

compaginar su uso dos unidades familiares y deberá reforzarse la limpieza y desinfección 
de los referidos espacios garantizando siempre su estado de salubridad e higiene. 

b) El uso de los aseos y salas de lactancia comunes de los centros y parques comerciales 
deberá ser controlado por su personal, y deberá reforzarse la limpieza y desinfección 
garantizando siempre su estado de salubridad e higiene. cs
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c) Se deberá proceder diariamente a la limpieza y desinfección de las zonas comunes y 
zonas recreativas de los centros y parques comerciales, como de manera regular du-
rante el horario de apertura, prestando especial atención a las áreas de contacto de las 
zonas comunes, tales como suelos, mostradores, juegos de las zonas infantiles y 
bancos o sillas. 

4. Medidas adicionales aplicables a dispositivos de venta y cobro automático, máquinas 
expendedoras y de cobro, lavanderías autoservicio y actividades similares.

a) En el caso de dispositivos de venta y cobro automático, máquinas expendedoras y de 
cobro, lavanderías autoservicio y otras actividades similares, su titular deberá asegurar 
el cumplimiento de las medidas de higiene y desinfección adecuadas tanto de las má-
quinas como de los establecimientos y locales, así como informar a los usuarios de su 
correcto uso mediante la instalación de cartelería informativa. 

b) En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común y a 
las superficies de contacto más frecuentes y deberán realizarse tareas de ventilación 
periódica en las instalaciones, como mínimo, de forma diaria y durante el tiempo nece-
sario para permitir la renovación del aire. 

c) Se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico entre 
dispositivos. 

5. Medidas adicionales relativas a la higiene de los clientes y usuarios en establecimientos 
y locales.

a) El tiempo de permanencia en los establecimientos y locales será el estrictamente ne-
cesario para que los clientes o usuarios puedan realizar sus compras o recibir la pres-
tación del servicio. 

b) Cuando resulte conveniente para garantizar la observancia de la distancia de segu-
ridad interpersonal entre clientes o usuarios, se utilizarán marcas en el suelo, balizas, 
cartelería u otros elementos de señalización. Asimismo, podrán establecerse en el local 
itinerarios para dirigir la circulación de clientes o usuarios para evitar aglomeraciones 
en determinadas zonas y prevenir el contacto entre clientes. 

c) Deberán ponerse a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con actividad viricida, debidamente autorizados y registrados, en lu-
gares accesibles y visibles, y, en todo caso, en la entrada del local o establecimiento, y 
deberán estar siempre en condiciones de uso. 

d) No se podrá poner a disposición del público productos de uso y prueba que impliquen 
manipulación directa por sucesivos clientes o usuarios, sin supervisión de manera per-
manente de un trabajador que pueda proceder a su desinfección tras la manipulación 
del producto por cada cliente o usuario. 

e) En los establecimientos del sector comercial textil, de arreglos de ropa y similares, los 
probadores deberán ser utilizados por una única persona y deberá procederse a una 
limpieza frecuente de estos espacios. 

 En el caso de que un cliente pruebe una prenda que posteriormente no adquiera, el ti-
tular del establecimiento implementará medidas para que la prenda sea higienizada 
antes de que sea facilitada a otros clientes. Esta medida será también aplicable a las 
devoluciones de prendas que realicen los clientes. 

f) En el caso de utilización de objetos que se intercambien entre los clientes o usuarios, 
se procurará el uso de forma recurrente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 
carácter previo y posterior a su uso. No obstante, se establecerán los mecanismos y 
procesos oportunos para garantizar la higienización de estos objetos. 

g) Se deberá proceder a la limpieza frecuente de cualquier tipo de dispositivo, así como 
de sillas, mesas o cualquier otro mobiliario o superficie de contacto que empleen dis-
tintos usuarios. 

6. Medidas adicionales de higiene y prevención en la prestación del servicio en los esta-
blecimientos de hostelería y restauración:

a) Limpieza del equipamiento, en particular mesas, sillas, barra, así como cualquier otra 
superficie de contacto, de forma frecuente. Asimismo, deberá procederse a la limpieza 
y desinfección del local por lo menos una vez al día. En las tareas de limpieza se pres-
tará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más 
frecuentes. 

b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto no 
fuera posible, deberá evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con dis- cs
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tintos clientes, optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre servi-
cios y su lavado mecánico en ciclos de lavado preferentemente entre 60 y 90 grados 
centígrados. 

c) Se procurará evitar el empleo de cartas de uso común, promoviendo el uso de disposi-
tivos electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares. 

d) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, juegos de cubiertos o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, 
lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores. 

e) Se priorizará el uso de productos monodosis desechables, o su servicio en otros for-
matos bajo petición del cliente, para dispensación de servilletas, palillos, vinagreras, 
aceiteras y otros utensilios similares. 

f) En los establecimientos que cuenten con zonas de autoservicio, deberá evitarse la 
manipulación directa de los productos por parte de los clientes, por lo que deberá 
prestar el servicio un trabajador del establecimiento salvo en el caso de que se trate de 
productos envasados previamente. 

g) Si el uso de los aseos o similares está permitido por clientes, visitantes o usuarios, su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros cua-
drados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia; en 
ese caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Para aseos de más 
de cuatro metros cuadrados que cuenten con más de una cabina o urinario, la ocupa-
ción máxima será del cincuenta por ciento del número de cabinas y urinarios que tenga 
la estancia, debiendo mantenerse durante su uso la distancia de seguridad. Deberá 
reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos aseos garantizando siempre su 
estado de salubridad e higiene. 

h) El personal trabajador que realice el servicio en mesa y en barra deberá procurar la 
distancia de seguridad con el cliente y aplicar los procedimientos de higiene y preven-
ción necesarios para evitar el riesgo de contagio. En cualquier caso, será obligatorio el 
uso de mascarilla para el personal de estos establecimientos en su atención al público.

i) Se garantizará la distancia interpersonal mínima de 1,5 metros en el servicio de barra, 
así como una distancia mínima entre mesas o agrupaciones de mesas de 1,5 metros, 
con un máximo de 10 personas por mesa o agrupación de ellas. La mesa o agrupación 
de mesas que se utilicen para este fin deberán ser acordes al número de personas, 
permitiendo que se respete la distancia mínima de seguridad interpersonal.

j) Se establecerá como horario de cierre de los establecimientos la 1:00 horas como 
máximo, sin que puedan admitirse nuevos clientes a partir de las 00:00 horas. 

7. Medidas adicionales de higiene y prevención en la celebración de actos de culto reli-
gioso.

Deberán observarse las siguientes medidas:
a) Uso de mascarilla en todo momento, tanto en la entrada y salida del recinto y en los 

desplazamientos en el interior entre espacios comunes. 
b) Diariamente deberán realizarse tareas de desinfección de los espacios utilizados o que 

se vayan a utilizar y de manera regular se reiterará la desinfección de los objetos que 
se tocan con mayor frecuencia. 

c) Se organizarán las entradas y salidas para evitar aglomeraciones de personas en los 
accesos e inmediaciones de los lugares de culto. 

d) Se pondrá a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o desin-
fectantes con actividad viricida debidamente autorizados y registrados en lugares acce-
sibles y visibles, y, en todo caso, en la entrada del lugar de culto, que deberán estar 
siempre en condiciones de uso. 

e) No se permitirá el uso de agua bendecida y las abluciones rituales deberán realizarse 
en casa. 

f) Se facilitará en el interior de los lugares de culto la distribución de los asistentes seña-
lizando, si fuese necesario, los asientos o zonas utilizables en función del aforo permi-
tido. 

g) En los casos en los que los asistentes se sitúen directamente en el suelo y se des-
calcen antes de entrar en el lugar de culto, se usarán alfombras personales y se situará 
el calzado en los lugares estipulados, embolsado y separado. 

h) Durante el desarrollo de las reuniones o celebraciones se evitará el contacto personal, 
tocar o besar objetos de devoción u otros objetos que habitualmente se manejen. 

i) No estará permitida la actuación de coros durante las celebraciones.
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8. Medidas adicionales de higiene y prevención en piscinas.
a) Los titulares de las instalaciones velarán por la aplicación de las medidas de seguridad 

y protección sanitarias y, en particular, por el cumplimiento del límite máximo de aforo 
autorizado con carácter general, que deberá respetarse en las piscinas al aire libre o 
cubiertas, para uso deportivo o recreativo, tanto en lo relativo al acceso como durante 
la propia práctica deportiva o recreativa y en las zonas de estancia. Quedan exentas de 
estas limitaciones las piscinas unifamiliares de uso privado. 

b) En las piscinas de uso colectivo, sin perjuicio de la aplicación de las normas técnico-
sanitarias vigentes, deberá llevarse a cabo la limpieza y desinfección de las instala-
ciones con especial atención a los espacios cerrados como vestuarios, duchas o baños 
con carácter previo a la apertura de cada jornada. 

c) Asimismo, deberán limpiarse y desinfectarse los diferentes equipos y materiales como 
corcheras, material auxiliar de clases, reja perimetral de los vasos, botiquín de primeros 
auxilios, taquillas, así como cualquier otro en contacto con los usuarios, que forme 
parte de la instalación. 

d) Los biocidas a utilizar para la desinfección de superficies serán aquellos del tipo de 
producto 2, referidos en el anexo V de Reglamento (UE) n.º 528/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativo a la comercialización y el uso 
de los biocidas. Asimismo, podrán utilizarse desinfectantes como diluciones de lejía 
1:50 recién preparada o cualquiera de los desinfectantes con actividad viricida que se 
encuentran en el mercado y que estén debidamente autorizados y registrados. 

e) Se informará a los usuarios, por medios tales como cartelería visible, sobre las normas 
de higiene y prevención a observar, y muy especialmente sobre el necesario manteni-
miento de las reglas sobre distancia interpersonal y uso de mascarillas. 

9. Medidas adicionales de higiene y prevención comunes a los colectivos artísticos que 
desarrollen actos y espectáculos culturales:

a) Cuando haya varios artistas de forma simultánea en el escenario, la dirección artística 
procurará que se mantenga la distancia interpersonal de seguridad en el desarrollo del 
espectáculo. 

b) En aquellas actuaciones o espectáculos en los que no se pueda mantener dicha dis-
tancia de seguridad, ni el uso de medios de protección adecuados al nivel de riesgo, 
como es el caso de aquellos en los que intervengan actores y actrices, se atenderá a 
medidas de seguridad diseñadas para cada caso particular a partir de los protocolos y 
recomendaciones de las autoridades sanitarias. 

c) Tanto en las representaciones como en los ensayos se garantizará la limpieza y desin-
fección de todas las superficies e instrumentos con los que puedan entrar en contacto 
los artistas antes de cada representación o ensayo. 

d) El vestuario no se compartirá por diferentes artistas si no se ha realizado una limpieza 
y desinfección previa a la utilización por cada artista.

10. Medidas adicionales de higiene y prevención en la producción y rodaje de obras audio-
visuales:

a) Los equipos de trabajo se reducirán al número imprescindible de personas. 
b) Cuando la naturaleza de la actividad lo permita, se mantendrá la correspondiente dis-

tancia interpersonal con terceros. En otro caso, los implicados harán uso de medios de 
protección adecuados al nivel de riesgo como medida de protección conforme a lo es-
tablecido en este Decreto-ley.

c) En los casos en que la naturaleza del trabajo no permita respetar la distancia interper-
sonal ni el uso de medios de protección adecuados al nivel de riesgo, como es el caso 
de los actores y actrices, se atenderá a medidas de seguridad diseñadas para cada 
caso particular a partir de las recomendaciones de las autoridades sanitarias. 

11. Medidas para establecimientos abiertos al público tales como cines, teatros, auditorios, 
circos de carpa y espacios similares, así como en recintos al aire libre y en otros locales y 
establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas y eventos cul-
turales:

a) Se recomendará la venta en línea de entradas y, en caso de compra en la taquilla, se 
fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico entre 
dispositivos. 

b) Se recomienda, en función de las características de la actividad y del local cerrado o 
del espacio al aire libre en el que se desarrolle, que todas las entradas y los asientos cs

v:
 B

O
A2

02
01

01
90

20
01

19/10/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 208
97



23436

estén debidamente numerados, debiendo inhabilitarse las butacas que no cumplan con 
los criterios de distanciamiento físico, así como las no vendidas. Se evitará, en lo po-
sible, el paso de personas entre filas, que suponga no respetar la distancia de segu-
ridad. 

c) La apertura de puertas se realizará con antelación suficiente para permitir un acceso 
escalonado, debiendo fijarse franjas horarias adecuadas para el acceso. La salida del 
público deberá realizarse de forma escalonada por zonas, garantizando la distancia 
entre personas. 

d) En los espectáculos en que existan pausas intermedias, éstas deberán tener la dura-
ción suficiente para que la salida y la entrada durante el descanso también sea escalo-
nada y con los mismos condicionamientos que la entrada y salida de público. 

e) Deberá utilizarse mascarilla, además de cuando resulte obligatorio conforme a este 
Decreto-ley, durante todo el tiempo de circulación entre espacios comunes y en los 
momentos de entrada y salida. 

f) Se facilitará la agrupación de convivientes, manteniendo la debida distancia de segu-
ridad con el resto de los espectadores. 

g) Se realizarán, antes y después de la actividad de que se trate, avisos que anuncien y 
recuerden las medidas de higiene y distanciamiento y el escalonamiento en la salida 
del público. 

h) Se procurará mantener la distancia de seguridad interpersonal entre los trabajadores y 
el público o, en su defecto, se utilizarán medidas alternativas de protección física con 
uso de mascarilla. El titular del espacio deberá realizar una evaluación de riesgos para 
los trabajadores y de prevención de contagio del público, siendo el servicio de preven-
ción de riesgos laborales correspondiente el que deberá proponer las medidas preven-
tivas a adoptar, siendo además recomendable, dada la naturaleza de los espectáculos 
musicales y artísticos, contar con la participación de la dirección artística y de produc-
ción en la evaluación de dichos riesgos 

i) Se organizará la circulación de personas y se distribuirán espacios con el fin de posibi-
litar la preservación de la distancia de seguridad interpersonal, dirigiendo a clientes o 
usuarios para evitar aglomeraciones y prevenir el contacto entre ellos, y se facilitarán 
los medios materiales para una correcta higiene de trabajadores y público. 

j) En caso necesario, podrán utilizarse vallas o sistemas de señalización para un mejor 
control de los accesos y gestión de las personas a efectos de evitar aglomeración.

12. Museos y salas de exposiciones.
a) Los museos y salas de exposiciones, de titularidad pública o privada, podrán acoger 

tanto las visitas del público a la colección y a las exposiciones temporales como la rea-
lización de actividades culturales o didácticas. 

b) El personal de atención al público del museo o sala informará a los visitantes sobre las 
medidas de higiene y prevención frente a la pandemia COVID-19 que deben obser-
varse durante la visita y velarán por su cumplimiento. 

c) Se promoverán aquellas actividades que eviten la cercanía física entre los partici-
pantes, primándose las actividades de realización autónoma. Se reforzará el diseño de 
recursos educativos, científicos y divulgativos de carácter digital, que permitan la fun-
ción como instituciones educativas y transmisoras de conocimiento por medios alterna-
tivos a los presenciales. En la medida de lo posible, el uso de los elementos expuestos 
diseñados para un uso táctil por el visitante estará inhabilitado.

13. Monumentos y otros equipamientos culturales.
En la medida de lo posible, se establecerán recorridos obligatorios para separar circula-

ciones u organizar horarios de visitas para evitar aglomeraciones de visitantes y evitar inter-
ferencias entre distintos grupos o visitas. Las zonas donde se desarrollen trabajos de mante-
nimiento serán acotadas para evitar interferencias con las actividades de visita.

14. Actividad físico-deportiva al aire libre.
a) La práctica de la actividad física y deportiva no federada, al aire libre, podrá realizarse 

de forma individual o colectiva y preferentemente sin contacto físico. 
b) La actividad física al aire libre podrá practicarse en grupos de un máximo de treinta 

personas, respetando las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autori-
dades sanitarias, especialmente en relación con el mantenimiento de la distancia de 
seguridad interpersonal o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de pro-
tección física conforme a lo establecido en este Decreto-ley. cs
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15. Instalaciones deportivas.
a) En las instalaciones y centros deportivos, podrá realizarse actividad deportiva en 

grupos de hasta treinta personas, siempre que no se supere el aforo máximo permitido 
con carácter general y que se garantice una distancia interpersonal de seguridad o, en 
su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física, todo ello con-
forme a lo establecido en este Decreto-ley. 

b) Se podrán utilizar los vestuarios, duchas y baños, respetando las medidas generales 
de prevención e higiene indicadas por las autoridades sanitarias. Con el fin de facilitar 
la protección de la salud de los deportistas, se tendrá que garantizar la distancia mí-
nima de seguridad y no se superará el cincuenta por ciento del aforo. 

c) Cada instalación deportiva deberá publicar un protocolo básico sanitario de protección 
frente a la pandemia COVID-19 siguiendo la normativa vigente en esta materia, para 
conocimiento general de sus usuarios y que contemplará las distintas especificaciones 
en función de la tipología de instalaciones que deberá estar visible en cada uno de los 
accesos. 

d) En las instalaciones deportivas la actividad física y deportiva estará sujeta a los si-
guientes criterios generales de uso: 
d.1)  Con carácter general, no se compartirá ningún material y, si esto no fuera posible, 

se garantizará la presencia de elementos de higiene para su uso continuado. 
d.2)  Antes de entrar y al salir del espacio asignado, deberán limpiarse las manos con 

agua y jabón o, en su caso, con los hidrogeles que deberán estar disponibles en 
los espacios habilitados al efecto. 

d.3)  Los técnicos, monitores o entrenadores deberán mantener la distancia de segu-
ridad interpersonal en las instalaciones o, en su defecto, utilizar mascarilla. 

d.4)  Se utilizará la mascarilla durante el tiempo de circulación entre espacios comunes 
en las instalaciones, salvo que se pueda garantizar la distancia de seguridad inter-
personal.

16. Práctica de la actividad deportiva federada de competencia autonómica:
a) La práctica de la actividad deportiva federada de competencia autonómica podrá reali-

zarse de forma individual o colectiva, hasta un máximo de treinta personas de forma 
simultánea en el caso de los entrenamientos. En el caso de realizarse en instalaciones 
deportivas, la práctica se ajustará, además, a los términos establecidos para las 
mismas. 

b) Para la realización de entrenamiento y competiciones establecidas en este apartado, 
las federaciones deportivas de Aragón deberán disponer de un protocolo de actuación 
para entrenamientos y competición, siendo de aplicación el de su federación estatal de 
referencia si lo hubiese, en el que se identifiquen las actuaciones preventivas y las si-
tuaciones potenciales de contagio, atendiendo a las directrices reconocidas por las 
autoridades sanitarias, y en el que se establezcan las medidas de tratamiento de riesgo 
de contagio adaptadas a cada situación particular. Dicho protocolo será de obligada 
observancia para el conjunto de los estamentos federativos y deberá publicarse en la 
página web de la federación deportiva. 

c) Mientras no se disponga de los protocolos previstos en la letra anterior sobre la práctica 
deportiva federada de competencia autonómica, ésta se ajustará al protocolo de actua-
ción para la vuelta de competiciones de ámbito estatal y carácter no profesional (tem-
porada 2020-2012), emitido por el Consejo Superior de Deportes, o, en caso de haber 
sido aprobado y validado por el Consejo Superior de Deportes, el protocolo de refuerzo 
de su federación estatal de referencia.

17. Competiciones, eventos y espectáculos deportivos con asistencia de público.
Se permite la celebración de competiciones, eventos y espectáculos deportivos con asis-

tencia de público, conforme a las reglas que se establecen a continuación:
a) La organización de los eventos deportivos se ajustará a los requerimientos contem-

plados en los artículos 24, 25 y 26 de la Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la Actividad 
Física y el Deporte de Aragón, la normativa sectorial en vigor y por las normas que, en 
su caso, sean aprobadas por las autoridades competentes. 

b) Las entidades organizadoras de eventos deportivos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón deberán presentar a la Dirección General de Deporte, antes de que el evento 
tenga lugar, una declaración responsable en la que se señale que se cumplen los re-
quisitos exigidos para su celebración aportando cuanta documentación resulte precep-
tiva y, en particular, el protocolo al que se refiere la letra siguiente. cs
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c) Los organizadores de eventos deportivos deberán contar con un protocolo específico 
en el ámbito del COVID-19, que será trasladado a la autoridad competente y que de-
berá ser comunicado a sus participantes. Deberán contemplarse en dicho protocolo las 
medidas necesarias para procurar mantener la distancia de seguridad interpersonal 
con y entre los espectadores o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de 
protección física con uso de mascarilla por parte de estos. 

d) No podrán celebrarse eventos deportivos con participación superior a trescientos de-
portistas, salvo en aquellos casos en que, en atención al extraordinario interés social 
de la actividad, y siempre que quede asegurado el cumplimiento de todas las medidas 
de seguridad, sea autorizada por la Dirección General de Deporte, previo informe de la 
Dirección General de Salud Pública. 

e) Sin perjuicio de las competencias atribuidas en el artículo 15.2 del Real Decreto-ley 
21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y de las restantes 
competencias que corresponden al Estado, en el caso de los entrenamientos, compe-
ticiones o eventos de competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón que se cele-
bren en instalaciones deportivas podrán desarrollarse con público siempre que, además 
del aforo máximo autorizado con carácter general, se garantice la distancia interper-
sonal de seguridad. 

f) Cuando la aplicación de las reglas sobre aforos establecidas en este Decreto-ley per-
mita la asistencia como público de más de trescientas personas sentadas en lugares 
cerrados o de mil personas sentadas en instalaciones al aire libre se requerirá autori-
zación previa del Servicio Provincial competente del Departamento de Sanidad, que 
podrá comprender uno o varios eventos reiterados de las mismas características y 
riesgos. El responsable de la actividad presentará junto a la solicitud un plan de actua-
ción comprensivo de las medidas de prevención e higiene necesarias.

18. Parques y zonas deportivas de uso público al aire libre.
Las áreas de juego y biosaludables, zonas deportivas o espacios de uso público al aire 

libre similares, podrán estar abiertos al público, observando las medidas necesarias para 
mantener la distancia de seguridad interpersonal o, en su defecto, utilizando medidas alterna-
tivas de protección física conforme a lo establecido en este Decreto-ley. Asimismo, deberán 
aplicarse las medidas de higiene y prevención establecidas, especialmente en lo que se re-
fiere a la limpieza y desinfección frecuentes de estos espacios en las áreas de contacto de las 
zonas comunes y del mobiliario urbano existente en los mismos.

19. Actividad cinegética, pesca deportiva y recreativa .
La actividad cinegética y de pesca deportiva y recreativa, en todas sus modalidades, se 

desarrollará respetando la distancia de seguridad interpersonal o, en su defecto, utilizando 
medidas alternativas de protección física con uso de mascarilla conforme a lo establecido en 
este Decreto-ley.

20. Realización de actividades de tiempo libre dirigidas a la población infantil y juvenil.
1. Podrán realizarse las siguientes actividades de tiempo libre destinadas a la población 

infantil y juvenil:
a) Colonias urbanas sin pernocta. 
b) Colonias con pernocta en edificaciones o estructuras fijas para niños nacidos hasta el 

31 de diciembre de 2008 en grupos de un máximo de 50 participantes incluyendo mo-
nitores.

c) Campos de trabajo con un límite de veinte participantes. 
d) Actividades de aventura al aire libre. 
2. No podrán organizarse acampadas juveniles entendiendo como tal aquella actividad de 

alojamiento al aire libre, que se realiza en tiendas de campaña u otros medios móviles desti-
nados a alojarse, con independencia de que se instale en terrenos dotados de infraestructura 
fija o permanente para esta actividad.

3. Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia de 
seguridad interpersonal durante el desarrollo de las actividades o, en su defecto, para la utili-
zación de medidas alternativas de protección física con uso de mascarilla conforme a lo esta-
blecido en este Decreto-ley. Cuando estas actividades se realicen en espacios cerrados, no 
se deberá superar el setenta y cinco por ciento de la capacidad máxima del recinto. En todo 
caso, se seguirán los protocolos que se elaboren para este tipo de actividades con pernocta.
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4. Las actividades con pernocta deberán realizarse en grupos de hasta diez personas 
participantes, más los monitores correspondientes, que intentarán trabajar, en la medida de lo 
posible, sin contacto entre los demás grupos.

21. Celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias, eventos 
y actos similares:

a) Podrán celebrarse congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias y 
eventos y actos similares promovidos por cualquier entidad, de naturaleza pública o 
privada, respetando el aforo máximo autorizado con carácter general. 

b) Cuando la aplicación de las reglas sobre aforos establecidas en este Decreto-ley per-
mita la asistencia de más de trescientas personas sentadas en lugares cerrados o de 
mil personas sentadas en instalaciones al aire libre se requerirá autorización previa del 
Servicio Provincial competente del Departamento de Sanidad, que podrá comprender 
uno o varios eventos reiterados de las mismas características y riesgos. El responsable 
de la actividad presentará junto a la solicitud un plan de actuación comprensivo de las 
medidas de prevención e higiene necesarias. 

c) Lo recogido en este apartado será también de aplicación para reuniones profesionales, 
juntas de comunidades de propietarios y eventos similares. 

22. Discotecas y otros establecimientos de ocio nocturno.
1. En tanto no se acuerde lo contrario, permanecerán cerrados los locales de ocio noc-

turno como discotecas, salas de baile y bares de copas con y sin actuaciones musicales en 
directo.

2. Aquellos establecimientos que dispongan de licencia oportuna podrán funcionar como 
bar o cafetería y el espacio destinado a pista de baile podrá ser utilizado para instalar mesas 
o agrupaciones de mesas, no pudiendo dedicarse a su uso habitual.

3. La medida prevista en este apartado se aplicará a todos los locales de ocio nocturno, 
independientemente de la población del municipio en que se ubiquen.

23. Fiestas, verbenas, otros eventos populares y atracciones de feria .
La celebración de fiestas, verbenas y otros eventos populares podrá autorizarse por la 

autoridad sanitaria, en su caso, siempre que la evolución de la situación epidemiológica así lo 
permita, a partir del día 31 de diciembre de 2020, quedando entretanto suspendidas.

La actividad desarrollada en peñas o locales de reunión asimilados quedará sujeta a igual 
limitación que la establecida en el párrafo anterior para fiestas, verbenas y otros eventos po-
pulares.

24. Plazas, recintos e instalaciones taurinas.
a) Todas las plazas, recintos e instalaciones taurinas al aire libre podrán desarrollar su 

actividad taurina siempre que cuenten con butacas preasignadas y no se supere la 
mitad del aforo máximo aplicable conforme a su normativa reguladora. 

b) Cuando la aplicación de las reglas sobre aforos establecidas en este Decreto-ley per-
mita la asistencia de más de cien personas se requerirá autorización previa de la Direc-
ción General de Salud Pública, que podrá comprender uno o varios eventos reiterados 
de las mismas características y riesgos. El responsable de la actividad presentará junto 
a la solicitud un plan de actuación comprensivo de las medidas de prevención e higiene 
necesarias. 

25. Establecimientos y locales de juego y apuestas.
a) Los casinos, establecimientos de juegos colectivos de dinero y de azar, salones de 

juego, salas de bingo, salones recreativos, rifas y tómbolas, locales específicos, de 
apuestas y otros locales e instalaciones asimilables a los de actividad recreativa de 
juegos y apuestas, conforme establezca la normativa sectorial en materia de juego, 
podrán realizar su actividad siempre que no se supere el aforo máximo permitido con 
carácter general. 

b) Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia de 
seguridad interpersonal en sus instalaciones, especialmente en la disposición y el uso 
de las maquinas o de cualquier otro dispositivo de juego en los locales y estableci-
mientos en los que se desarrollen actividades o, en su defecto, para la utilización de 
medidas alternativas de protección física con uso de mascarilla. 

c) El horario máximo de apertura de estos establecimientos y locales será el mismo que 
el establecido para los establecimientos de hostelería y restauración. cs
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26. Centros y actividades educativas no regladas.
1. La actividad que se realice en academias, autoescuelas y centros privados de ense-

ñanza no reglada y centros de formación no incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 
9 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, conten-
ción y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ins-
critos en el correspondiente registro, podrá impartirse de un modo presencial siempre que no 
se supere un aforo del setenta y cinco por ciento respecto del máximo permitido y con un 
máximo de hasta veinticinco personas.

2. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad 
interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de 
protección física con uso de mascarilla conforme a lo establecido en este Decreto-ley.

3. En el caso de utilización de vehículos, será obligatorio el uso de mascarilla tanto por el 
personal docente como por el alumnado o el resto de ocupantes del vehículo.

27. Consumo de bebidas no autorizado en la vía pública y de tabaco y asimilados.
1. Se prohíbe el consumo colectivo o en grupo de bebidas en la calle o en espacios pú-

blicos ajenos a los establecimientos de hostelería o similares, por resultar contrario al prin-
cipio general de precaución, y constituir dicha actividad un riesgo evidente e innecesario de 
propagación del virus causante de la pandemia.

2. No se podrá fumar en la vía pública o en espacios al aire libre cuando no se pueda res-
petar una distancia mínima interpersonal de, al menos, 2 metros. Esta limitación será apli-
cable también para el uso de cualquier otro dispositivo de inhalación de tabaco, como pipas 
de agua, cachimbas o asimilados, tanto en el interior como en el exterior de los estableci-
mientos.

ANEXO IV
Ámbitos territoriales a los que se refiere el artículo 34

Municipios de más de 100.000 habitantes
Municipio Fecha de efecto del confinamiento perimetral

Municipios de entre 10.000 y 100.000 habitantes
Municipio Fecha de efecto del confinamiento perimetral

Municipios de menos de 10.000 habitantes

Municipio Fecha de efecto del confinamiento perimetral
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CORRECCIÓN de errores del Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de 
la pandemia COVID-19 en Aragón.

Advertido error en Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia 
COVID-19 en Aragón, publicado en el "Boletín Oficial de Aragón", número 208, de 19 de oc-
tubre de 2020 (Fascículo II), se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 23428, donde dice "TÍTULO III" debe decir: "TÍTULO II".
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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

DECRETO-LEY 8/2020, de 21 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifi-
can niveles de alerta y se declara el confinamiento de determinados ámbitos territoria-
les en la Comunidad Autónoma de Aragón.

I

El Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre, por el que se establece el régimen jurídico de 
alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón, de reciente aprobación, 
determina en su artículo 1 que el objeto del mismo es la regulación del régimen jurídico para 
el control de la pandemia COVID-19 en Aragón, configurando tres niveles de alerta, y de los 
confinamientos perimetrales en Aragón, en el marco establecido por la Ley Orgánica 3/1986, 
de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, el Real Decreto-ley 
21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y la normativa básica del Es-
tado.

El artículo 18 del Decreto-ley establece como regla general que a la entrada en vigor del 
mismo en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón se aplicará el nivel de alerta 2, 
indicando que los niveles de alerta 1 y 3 se aplicarán únicamente en los ámbitos territoriales 
que figuran en el anexo II y en aquellos en los que expresamente se establezca mediante 
disposición de rango legal, reglamentario o, en su caso, acuerdo de la autoridad sanitaria. Por 
su parte, el artículo 34 del Decreto-ley 7/2020 establece que el régimen jurídico del confina-
miento perimetral por ministerio de la Ley se aplicará en los ámbitos territoriales que se deter-
minan en el anexo IV y en aquellos ámbitos territoriales en que expresamente se establezca 
mediante disposición de rango legal o reglamentario, considerando el riesgo sanitario exis-
tente.

Tanto la determinación del nivel de alerta como la declaración del confinamiento de deter-
minados territorios se basaban en los criterios estrictamente epidemiológicos que recogía el 
propio Decreto-ley, que pretenden establecer certeza y seguridad jurídica al tiempo que pro-
porcionar a los diferentes decisores parámetros basados en datos precisos de salud pública 
que minimicen los elementos valorativos. Además, la concreción de dichos criterios resulta de 
la máxima importancia para garantizar que se aplican con la precisión e inmediatez indispen-
sables que requieren las acciones de salud pública. Desde el Derecho debe dotarse de la 
máxima previsibilidad a las decisiones de la autoridad sanitaria, evitando generar inquietud o 
transmitir inseguridad a la población.

La continua evolución de la pandemia COVID-19 exige adaptar las previsiones contenidas 
en el Decreto-ley 7/2020 sobre los niveles de alerta y las declaraciones de confinamiento de 
determinados ámbitos territoriales de la Comunidad Autónoma, y ese es el objeto de este 
Decreto-ley.

II

La situación epidemiológica de Aragón durante las últimas semanas ha experimentado un 
notable incremento tras un periodo de estabilidad que abarcó desde finales de agosto a prin-
cipios de octubre. En este periodo la incidencia ha pasado de 166 casos por 100.000 habi-
tantes en la semana 40 a 219 en la semana 41 y 260 en la semana 42, la última. Esta ten-
dencia se ha reforzado y, de hecho, en dos días la incidencia acumulada en los últimos 7 días 
ha llegado a 308 casos por 100.000 habitantes. Es decir, en algo más de una semana se ha 
crecido en la comunidad autónoma en algo más del 45% de nuevos casos incidentes. Si la 
referencia es la incidencia en los últimos 14 días la incidencia es de 586 por 100.000 habi-
tantes. Todo apunta a que nos situamos, de nuevo, en una fase ascendente de la curva epi-
démica, con crecimiento rápido y que no parece modificarse a corto plazo en su tendencia si 
no se modifican factores externos. En este periodo también ha aumentado el porcentaje de 
pruebas que salen positivas sobre el total realizado. De esta manera y, según los días, las 
positividades oscilan entre el 17 y el 20% de las pruebas diagnósticas realizadas. Este indi-
cador, también ascendente, que se situaba a niveles del 10% a principios de este mes, su-
giere niveles de transmisión comunitarios altos y sostenidos.
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Los mecanismos de transmisión están ligados en este periodo al entorno familiar y social. 
La reactivación de la vida económica y lectiva en los diferentes niveles educativos, la reanu-
dación de la vida social, en algunos casos relacionados con el ocio y las celebraciones o las 
fiestas locales por todo el territorio, han propiciado una aparición de nuevos casos muy dise-
minada en toda la Comunidad Autónoma. Es limitado el número de brotes identificados, tanto 
institucionales como laborales.

En la actualidad y hasta la fecha, da idea de la gran extensión de la transmisión el hecho 
de que sólo dos de los 8 sectores sanitarios se sitúan por debajo de una incidencia en las dos 
últimas semanas de 500 contagiados por 100.000. Se trata de Calatayud y Alcañiz. El resto 
de los sectores sanitarios la superan, y con tendencia ascendente, es decir, que la semana 42 
fue más incidente que la 41. De las zonas básicas de salud este límite ya citado se supera en 
59 de las 123, por lo que casi una de cada dos delimitaciones sanitarias está afectada por una 
alta incidencia del virus.

Ha de tenerse especialmente presente, además, que los objetivos de contención de la 
pandemia se relacionan, por una parte, con la protección del sistema sanitario para que pueda 
en estos momentos críticos responder a las demandas de la sociedad y, por otra, al blindaje 
frente al coronavirus de la población más vulnerable para evitar la enfermedad grave y la 
mortalidad. En estos momentos, refiriéndonos a indicadores que determinan en qué situación 
estamos, más del 40% de las camas de UCI están ocupadas por enfermos de la pandemia 
COVID-19, así como un 13% de las camas de hospitalización convencional. Se trata también 
de cifras altamente preocupantes, especialmente las referidas a UCI, que pueden compro-
meter la capacidad asistencial del sistema, y al igual que en el caso de la incidencia de casos, 
con tendencia ascendente.

Atendido todo lo anterior, resulta innegable que, en términos sanitarios y epidemiológicos, 
se dan las circunstancias de incidencia alta con tendencia ascendente, con crecimiento rá-
pido, sin que se pueda relacionar un número importante de casos con agrupaciones o clúster 
bien definidos, lo que claramente implica difusión comunitaria y con mecanismos de trasmi-
sión fundamentalmente sociales. Tal constatación hace imprescindible intervenir con urgencia 
y de manera decidida.

En consecuencia, es necesario y proporcionado con la situación expuesta la aplicación en 
todos los municipios de la comunidad autónoma del régimen jurídico correspondiente al nivel 
de alerta 3, sustituyendo el del nivel de alerta 2 actualmente aplicado, puesto que así se re-
ducen notablemente la movilidad, las posibilidades de encuentros de la población en el en-
torno social y el número de personas que pueden encontrarse simultáneamente en un mismo 
lugar con riesgo de contagio. La evidencia científica propone este mecanismo de prevención 
como elemento clave para la reducción de la pandemia. Todas las recomendaciones de los 
organismos científicos internacionales se formulan en esta línea. Es el caso de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), el Centro para el Control y Prevención de Enfermedades 
(CDC), el Centro Europeo para el Control y Prevención de Enfermedades (ECDC), los docu-
mentos de consenso del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, las órdenes 
comunicadas del Ministerio de Sanidad y las prácticas de países de nuestro entorno europeo 
o incluso de Comunidades Autónomas próximas a la nuestra.

La adopción de esta medida resulta, además, proporcionada al riesgo detectado y su 
adopción precoz puede permitir la corrección en la tendencia, de manera que el innegable 
efecto económico y social negativo sea lo más limitado posible. A la mitigación de dicho efecto 
económico y social negativo contribuye también la decisión sanitaria propuesta de diferir la 
aplicación del régimen jurídico correspondiente al nivel de alerta 3 al 26 de octubre de 2020, 
bien es cierto que considerando para ello el efecto sanitario y epidemiológico que la aplicación 
de los confinamientos perimetrales en los municipios de Huesca, Teruel y Zaragoza sin duda 
producirá al reducirse la movilidad, especialmente durante el fin de semana. La conjunción de 
ambas medidas permite modular la entrada en vigor de la primera. Se trata, en todo caso, de 
anticipar la intervención sanitaria en la mayor medida posible para evitar las graves conse-
cuencias que tendría para la salud y la vida de muchas personas el no hacer nada en este 
momento de evolución de la pandemia. La inacción, por lo demás, generaría impactos más 
graves que la intervención en relación con la salud de la comunidad, la vida de las personas 
o el impacto sobre la actividad económica. Es pues con el claro propósito de modular los 
efectos no deseables y sobre la base de una complicada ponderación riesgo-beneficio por lo 
que la aplicación del régimen jurídico del nivel de alerta 3 se difiere al 26 de octubre de 2020. 
Ello permitirá que las actividades más afectadas por la intervención sanitaria se adapten, en 
lo posible, a la nueva situación.

La evolución de la pandemia y la situación actual en las tres capitales de provincia, Huesca, 
Teruel y Zaragoza, presenta algunos elementos peculiares que es necesario resaltar y que cs
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exigen intervención específica. En el caso de Zaragoza capital, tal como prevé el Decreto-ley 
7/2020, al tener más de 100.000 habitantes, actúan como referencia necesaria los indica-
dores recogidos en las disposiciones estatales que incorporan los acuerdos del Consejo In-
terterritorial del Sistema Nacional de Salud, plasmados en Orden comunicada del Ministerio 
de Sanidad, y que vinculan un posible confinamiento al cumplimiento de una serie de indica-
dores. Tales indicadores se recogen en el artículo 34.2 y, de forma más detallada, para orientar 
igualmente la evaluación epidemiológica que corresponde realizar a la autoridad sanitaria, en 
el artículo 35, apartado 3, letra a) del citado Decreto-ley 7/2020. Resulta razonable, por ello, 
considerarlos para ponderar y concretar las medidas específicas necesarias.

Desde la semana 39 Zaragoza experimenta un incremento en la incidencia, pasando de 
151 casos semanales por 100.000 habitantes a 172, 219 y 260, respectivamente, en las se-
manas 40, 41 y 42. Si incorporamos los casos de los últimos días, la incidencia acumulada el 
20 de octubre de 2020 fue de 282 casos por 100.000 habitantes en los últimos 7 días y 543 
en los últimos 14. Es decir, se superó por primera vez el criterio de incidencia acumulada 
previsto en el Decreto-ley 7/2020 en el marco de la Ley Orgánica 3/1986 y las medidas coor-
dinadas comunicadas por la Administración General del Estado. Este indicador, desgraciada-
mente, no es el único que se supera en Zaragoza. También los otros dos, el de ocupación de 
camas UCIs y el de positividad en las pruebas diagnósticas, superan los umbrales del 35% y 
el 10%, respectivamente. Esta valoración cuantitativa se agrava, cualitativamente, si se 
atiende a la dificultad de establecer agrupaciones o vínculos que expliquen la transmisión en 
un porcentaje suficientemente relevante. Como ha quedado ya expuesto, todos los datos 
epidemiológicos parecen indicar que existe una fuerte relación de transmisión en el entorno 
familiar y social vinculado a relaciones, ocio y, en los últimos días, a celebraciones coinci-
dentes con las fechas de las festividades locales suspendidas.

Cuantitativa y cualitativamente, los indicadores establecidos indican inequívocamente la 
existencia de riesgos que hacen necesario el confinamiento perimetral de Zaragoza en el 
marco de lo establecido en la legislación básica estatal, orgánica y ordinaria, las medidas 
coordinadas comunicadas y la legislación aragonesa en materia de sanidad, salud pública y 
específica para la intervención sanitaria contra la pandemia COVID-19. Esta medida, además, 
contribuirá de manera muy efectiva a la reducción de movilidad, puesto que es muy alto el 
tránsito de la capital al resto del territorio aragonés, así como la recepción de visitantes con 
fines de ocio y compras, y no solo con origen en la comunidad autónoma de Aragón sino tam-
bién en otras circundantes.

Huesca y Teruel se sitúan en la franja de municipios entre 10.000 y 100.000 habitantes, 
para los cuales el Decreto-ley 7/2020 establece referencias para la evaluación de riesgos en 
el artículo 34.2 y, de forma más detallada, para orientar la evaluación epidemiológica que 
corresponde realizar a la autoridad sanitaria, en el artículo 35, apartado 3, letra b). En el caso 
de Huesca se han mantenido durante todo el verano niveles de transmisión moderados, con 
un incremento marcado a partir de la semana 39 en la que se alcanzó una incidencia semanal 
por 100.000 habitantes de 378 casos. En las semanas 40, 41 y 42 la incidencia en Huesca fue 
de 335, 429 y 463 respectivamente. Si incorporamos los casos de los últimos días, la inci-
dencia acumulada a 20 de octubre de 2020 es de 543 casos por 100.000 habitantes en los 
últimos 7 días y 1003 en los últimos 14. Es decir, se está produciendo una altísima incidencia 
con un incremento igualmente sostenido en el tiempo.

Teruel se ha mantenido durante todo el verano con incidencias moderadas o bajas, si-
tuadas en alrededor de 160 casos semanales por 100.000 habitantes entre las semanas 37 y 
40. La semana 41 se incrementó de manera rápida y consistente la incidencia pasando a 515 
casos, volviendo a aumentar a 616 en la semana 42. Si incorporamos los casos de los últimos 
días, la incidencia acumulada a 20 de octubre de 2020 es de 752 casos por 100.000 habi-
tantes en los últimos 7 días y 1418 en los últimos 14. De nuevo se observa una incidencia muy 
elevada, con incrementos claros y rápidos, superiores al 25%, situación similar a la acaecida 
con la incidencia en Huesca.

En el caso de estas dos últimas ciudades citadas se repite el modelo descrito para la 
ciudad de Zaragoza en los perfiles de transmisión y de los espacios donde se produce. 
Además, ambos núcleos de población son ejes de movilidad respecto a su entorno próximo, 
tanto intraautonómico como con las comunidades colindantes, con lo que la reducción de 
movilidad constituye también una necesidad imperiosa para evitar que se extienda en su en-
torno el patrón de alta incidencia con rápidos incrementos. Por todo ello, resulta igualmente 
procedente la adopción de medidas de intervención sanitaria consistentes en la restricción de 
la movilidad sometiendo para ello al régimen jurídico de confinamiento perimetral a ambos 
municipios.
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En las tres ciudades propuestas, con las lógicas diferencias, concurren niveles de inci-
dencia, tendencia ascendente, rapidez en el crecimiento, transmisión comunitaria sostenible 
sin poder agrupar los casos en clúster o brotes, y movilidad hacia y desde su entorno, con una 
función territorial relevante en los niveles provincial y autonómico y, en el caso de Zaragoza, 
supra autonómico, que acreditan suficientemente riesgos elevados, de manera que se cum-
plen los requisitos epidemiológicos, sanitarios y de salud pública para acordar, conforme a la 
normativa básica estatal y aragonesa, la medida de confinamiento perimetral.

III

La adopción de medidas mediante Decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitu-
cional siempre que concurra una motivación explícita y razonada de la necesidad –enten-
diendo por tal que la coyuntura de crisis sanitaria exige una rápida respuesta– y la urgencia 
–asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida de que se trate 
mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría generar algún perjuicio–.

El Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que 
justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal 
Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ. 4, 
137/2003, de 3 de julio, FJ. 3 y 189/2005, de 7 julio, FJ. 3), subvenir a una situación concreta, 
dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la 
determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

La situación generada por la emergencia sanitaria de alcance internacional ocasiona la 
concurrencia de motivos de salud pública que justifican la extraordinaria y urgente necesidad 
de adoptar medidas. En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 es ur-
gente y necesario atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública. 
Es responsabilidad del Gobierno de Aragón y de la autoridad sanitaria aragonesa ejercer 
cuantas competencias contribuyan a hacer frente a la crisis sanitaria provocada por la pan-
demia COVID-19, incluso el ejercicio de la potestad de aprobar disposiciones normativas con 
rango de Ley, concurriendo a juicio del Gobierno las circunstancias de extraordinaria y ur-
gente necesidad que lo justifican. Está en juego el derecho constitucional a la vida establecido 
en el artículo 15 de la Constitución, que hace suyo el artículo 6 de nuestro Estatuto de Auto-
nomía, sin duda el más relevante de los derechos fundamentales, que impone como conse-
cuencia ineludible que el artículo 43.1 de la Constitución reconozca el derecho a la protección 
de la salud e imponga a las poderes públicos, en el artículo 43.2, la obligación de organizar y 
tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios ne-
cesarios, previendo que la "la Ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto".

Consecuentemente, cuando la autoridad sanitaria aragonesa actúa está ejerciendo un 
mandato constitucional directamente vinculado a la protección de la salud y de la vida y coho-
nestando las condiciones de ejercicio de los derechos con ese mandato constitucional, que 
puede conllevar, en su caso, la restricción o modulación de derechos. Cuando el legislador 
autonómico, como es el caso, en el ejercicio de sus competencias y de la habilitación estable-
cida en la legislación básica estatal en materia de sanidad y salud pública y, muy especial-
mente, en la Ley Orgánica 3/1986, concreta el ámbito en el que ha de desenvolverse la ac-
tuación administrativa, está ejerciendo sus competencias en conexión con la obligación 
constitucional, que le incumbe, de proteger la salud y el derecho a la vida. En ese preciso 
contexto, y atendiendo a los criterios legalmente establecidos, el legislador y la administración 
autonómica no es que puedan, es que deben actuar. El artículo 71.55.ª del Estatuto de Auto-
nomía les atribuye competencia exclusiva en materia de "sanidad y salud pública, en especial, 
la organización, el funcionamiento, la evaluación, la inspección y el control de centros, servi-
cios y establecimientos sanitarios. La Comunidad Autónoma participará, de acuerdo con el 
Estado, en la planificación y la coordinación estatal en lo relativo a sanidad y salud pública". 
Si así es en circunstancias ordinarias, cuanto más ha de serlo en una situación como la ac-
tual, con una pandemia mundial contra la cual están comprometidos todos los Estados y 
Gobiernos.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe 
en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una orde-
nación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de enero, FJ. 4), centradas 
en el cumplimiento de la seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que 
acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, este Decreto-ley constituye un su- cs
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puesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 
14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonada-
mente la adopción de la norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de di-
ciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3). A juicio del Gobierno de Aragón, y en el 
contexto constitucional que se acaba de exponer, si la competencia es siempre irrenunciable, 
hoy no ejercerla, en las actuales circunstancias, sería imperdonable.

Debe señalarse también que este Decreto-ley no afecta al ámbito de aplicación delimitado 
por el artículo 44 del Estatuto de Autonomía de Aragón. Además, responde a los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y 
como exigen la normativa básica estatal y aragonesa de procedimiento administrativo y ré-
gimen jurídico. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de 
necesidad, eficacia y eficiencia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas 
que se establecen, siendo el Decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución. La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regula-
ción imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igual-
mente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordena-
miento jurídico. Por último, en cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de 
los trámites de consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la 
tramitación y aprobación de normas de urgencia.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 44 del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, ejerciendo las competencias establecidas en los artículos 71.34.ª, 39.ª, 
50.ª, 51.ª, 52.ª, 54.ª, 55.ª y 57.ª; 73; y 77.15.ª del Estatuto de Autonomía, a propuesta de la 
Consejera de Sanidad, de acuerdo con el informe de la Dirección General de Servicios Jurí-
dicos, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 21 de octubre de 
2020,

DISPONGO:

Artículo Único. Objeto.
1. A los ámbitos territoriales que a continuación se relacionan les será de aplicación la re-

gulación del régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en 
Aragón establecido en el Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre, en su nivel de alerta 3:

Municipio Fecha de efecto
Todos los municipios de Aragón 26 de octubre de 2020

2. A los ámbitos territoriales que a continuación se relacionan les será de aplicación la re-
gulación del régimen de confinamiento perimetral para el control de la pandemia COVID-19 
en Aragón establecido en el Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre:

Municipio Fecha de efecto
Huesca 22 de octubre de 2020
Teruel 22 de octubre de 2020
Zaragoza 22 de octubre de 2020

3. La hora de efecto para la aplicación del régimen jurídico de alerta o del de confinamiento 
perimetral serán las 00 horas del día de la fecha indicada en cada caso.

Disposición final primera. Modificación del Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre.
1. La letra m) del artículo 32 queda redactada del siguiente modo:
"m) Quedan suspendidos los eventos deportivos y la práctica deportiva federada de com-

petencia autonómica, con la excepción de los entrenamientos con un límite de veinte 
personas. Los entrenamientos se realizarán sin público. El aforo máximo en instala-
ciones y centros deportivos cerrados será el 25% de su aforo máximo autorizado ga-
rantizando la distancia interpersonal y una ventilación adecuada. En caso contrario, 
deberán permanecer cerrados. Queda prohibido en todo caso el uso de vestuarios, 
duchas y fuentes".
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2. Se sustituye el anexo II del Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre, "Ámbitos territoriales 
a los que se refiere el artículo 18", por el que se recoge a continuación:

ANEXO II
ÁMBITOS TERRITORIALES A LOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 18

Nivel 1 de alerta sanitaria
Municipio Fecha de efecto

Nivel 2 de alerta sanitaria
Municipio Fecha de efecto

Nivel 3 de alerta sanitaria
Municipio Fecha de efecto
Todos los municipios de Aragón 26 de octubre de 2020

3. Se sustituye el anexo IV del Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre, "Ámbitos territoriales 
a los que se refiere el artículo 34", por el que se recoge a continuación:

ANEXO IV
ÁMBITOS TERRITORIALES A LOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 34

Municipios de más de 100.000 habitantes
Municipio Fecha de efecto 
Zaragoza 22 de octubre de 2020

Municipios de entre 10.000 y 100.000 habitantes
Municipio Fecha de efecto
Huesca 22 de octubre de 2020
Teruel 22 de octubre de 2020

Municipios de menos de 10.000 habitantes

Municipio Fecha de efecto
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el "Boletín Oficial de 

Aragón".

Zaragoza, a 21 de octubre de 2020.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

DECRETO 80/2020, de 30 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga 
la Medalla al Mérito Turístico a la Confederación de Empresarios de Hostelería y Turis-
mo de Aragón.

El mundo entero ha sido testigo de los estragos provocados por la pandemia originada por 
la COVID-19. Las medidas excepcionales impulsadas por el Gobierno para reducir su expan-
sión y mortalidad han supuesto un parón generalizado en nuestra economía con importantes 
costes sociales y con una gran incidencia en el sector turístico de Aragón.

Este sector ha resultado especialmente afectado a raíz de la clausura de toda la actividad 
turística, del cierre de fronteras y de la imposibilidad de libre circulación.

La crisis provocada por la COVID-19 ha puesto de manifiesto el esfuerzo y dedicación de 
las empresas y la vocación de los profesionales turísticos, anticipándose la gran mayoría en 
cerrar sus establecimientos con anterioridad a la declaración del estado de alarma, como 
medida de seguridad.

Asimismo, cada una de las asociaciones empresariales del sector turístico aragonés ha 
venido participando activamente en la elaboración y aplicación de los protocolos y distintivos, 
tanto en los generales realizados a través del Instituto para la Calidad Turística Española 
(ICTE), como en los específicos en colaboración con el Gobierno de Aragón.

Dicha herramienta ha permitido a los establecimientos turísticos identificar y analizar los 
riesgos, implementando las mejores prácticas en el servicio, en sus instalaciones y en la for-
mación de su personal, para hacer frente al virus.

Por otra parte, cabe destacar la disponibilidad y solidaridad del sector, ofreciendo sus es-
tablecimientos para colaborar y hacer frente a la pandemia, tanto para asumir pacientes de 
COVID-19 como a sus familiares y personal sanitario.

Del mismo modo, un número de hoteles y alojamientos turísticos fueron declarados esen-
ciales para alojar a los colectivos permitidos en ese momento, entre otros, trabajadores en el 
ámbito sanitario, de transportes, alimentación, salvamento y seguridad, suministros de energía 
y agua, así como desplazados y en retorno a su lugar de origen.

Por todo ello, esta respuesta positiva del sector turístico de Aragón merece un reconoci-
miento, atendiendo al esfuerzo realizado.

De conformidad con el Decreto 229/2012, de 23 de octubre, del Gobierno de Aragón que 
regula los honores y distinciones de esta Comunidad Autónoma a los méritos contraídos por 
personas o instituciones que hayan destacado en el campo del turismo dentro del ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y en atención a los méritos que concurren en la Confede-
ración de Empresarios de Hostelería y Turismo de Aragón, según queda acreditado en el ex-
pediente instruido al efecto, a propuesta del Consejero de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión de fecha 30 de 
septiembre de 2020,

DISPONGO:

Otorgar la Medalla al Mérito Turístico a la Confederación de Empresarios de Hostelería y 
Turismo de Aragón, en representación de todo el sector turístico de Aragón, que comprende 
empresas de alojamiento y restauración, servicios y profesiones turísticas y del que forman 
parte, establecimientos hoteleros y balnearios, apartamentos turísticos, casas rurales, cam-
pings y demás establecimientos de alojamiento turístico, agencias de viaje, turismo activo y 
guías de turismo así como el conjunto de la hostelería, restaurantes, cafeterías y bares, en 
reconocimiento al esfuerzo, solidaridad y capacidad demostrada por las asociaciones, em-
presas y profesionales turísticos, a la hora de afrontar la lucha contra la pandemia originada 
por la COVID-19, teniendo en todo momento una actitud positiva y de colaboración con la 
Administración que junto con la implantación de los protocolos de seguridad, han permitido 
alcanzar el objetivo de que Aragón sea un destino turístico seguro.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2020.
El Presidente del Gobierno de Aragón,

JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS
El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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I. Disposiciones Generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

DECRETO de 26 de octubre de 2020, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que 
se establecen medidas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2.

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. La ra-
pidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, ha obligado a la adop-
ción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta situación. Las circunstancias 
extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de 
enorme magnitud tanto por el muy elevado número de ciudadanos afectados como por el 
extraordinario riesgo para sus derechos. La evolución de la pandemia está siendo tremenda-
mente dinámica, y muy preocupante en las últimas semanas, habiéndose incrementado muy 
significativamente el número de contagios y la carga asistencial del sistema aragonés de 
salud, lo que llevó al Gobierno de Aragón a aprobar el Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre, 
por el que se establece el régimen jurídico de la alerta sanitaria para el control de la pandemia 
COVID-19, y a elevar el nivel de alerta sanitaria en todo Aragón y establecer la aplicación del 
régimen jurídico del confinamiento perimetral en los municipios de Huesca, Teruel y Zaragoza 
mediante Decreto-ley 8/2020, de 21 de octubre.

Pero la situación expuesta no es privativa de Aragón. En toda España se está produciendo 
una alta y creciente incidencia y un paralelo incremento de la carga asistencial del sistema de 
salud. Por ello, entre otras razones, el Gobierno de España ha aprobado el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la pro-
pagación de infecciones causadas por el SAR-CoV-2, que prevé la aplicación directa de la li-
mitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno y, solo cuando así 
se acuerde, la posibilidad limitación de la entrada y salida en las comunidades autónomas, la 
limitación de la permanencia de personas en espacios públicos y privados y la limitación a la 
permanencia de personas en lugares de culto.

El artículo 2.2 del Real Decreto 926/2020 establece que en cada comunidad autónoma la 
autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma. 
Asimismo, el artículo 2.3 establece que las autoridades competentes delegadas quedan habi-
litadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y 
disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11 del Real Decreto 926/2020 
sin que resulte precisa la tramitación de procedimiento administrativo alguno ni de lo previsto 
en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Coherentemente, de acuerdo con 
las reglas de competencia jurisdiccional y atendido lo acordado en su día mediante Auto del 
Tribunal Supremo 2495/2020, de 29 de abril, el control de legalidad corresponde a la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo.

La situación epidemiológica actual, según valoración realizada por la autoridad sanitaria ara-
gonesa, refleja un elevado nivel de transmisión en Aragón, con un tercer pico epidémico que 
pone de manifiesto un aumento importante de la afectación en los últimos días, con tendencia 
ascendente, un incremento muy rápido y que afecta a demás a una parte importante del territorio. 
Teniendo presente, además, los indicadores de transmisibilidad, la repercusión en el sistema 
asistencial y la mortalidad, la valoración es que la situación es de riesgo muy alto. Todo ello exige 
la adopción de nuevas medidas que reduzcan la transmisibilidad si se quiere reducir la afectación 
en la población de Aragón y, muy especialmente, las negativas repercusiones en la capacidad 
asistencial del sistema sanitario aragonés, que podría llegar a ver superada su capacidad de 
hospitalización, en general, y de cuidados intensivos, en particular. Consecuentemente, aten-
didos los antecedentes epidemiológicos y el criterio expresado por la autoridad sanitaria, consta-
tado el alto grado de transmisión comunitaria de coronavirus con presencia en todo el territorio 
aragonés, debe atenderse la recomendación de adopción de restricciones de movilidad en el 
conjunto del territorio de la comunidad autónoma, limitando la entrada y salida de personas de la 
totalidad del mismo logrando así un mayor control de la propagación de la infección.

La Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón dispone en su 
artículo 1 que el Presidente de Aragón ostenta la suprema representación de Aragón y la or- cs
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dinaria del Estado en el territorio de esta nacionalidad histórica, y en su artículo 4 determina 
las atribuciones que tiene encomendadas, estableciendo en su apartado 19 que corresponde 
al Presidente de Aragón ejercer cuantas otras atribuciones y competencias le atribuyan el 
Estatuto de Autonomía, las leyes y demás disposiciones vigentes.

En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada conforme al artículo séptimo de la 
Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, y en el ar-
tículo 6 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en uso de las atribuciones que me 
confieren el artículo 4 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de 
Aragón, a propuesta de la autoridad sanitaria aragonesa, dispongo:

Artículo 1. Objeto.
El objeto de este Decreto es establecer las medidas necesarias para contener la propaga-

ción de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 en el marco de lo establecido en el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma, en condición 
de autoridad delegada del Gobierno de la Nación y atendida la evaluación de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad por la autoridad sanitaria 
aragonesa.

Artículo 2. Limitaciones de entrada y salida de personas de ámbitos territoriales determi-
nados en la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón a partir de las 00:00 horas del día 27 de octubre de 2020 y hasta las 00:00 del día 9 
de noviembre de 2020, excepto cuando se produzca por alguno de los siguientes motivos:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 

o legales.
c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de 

educación infantil.
d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o 

personas especialmente vulnerables.
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en te-

rritorios limítrofes.
g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.
h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites adminis-

trativos inaplazables.
i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.
j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.
2. Se mantienen en sus propios términos, y sin perjuicio de la tramitación que proceda 

conforme al Estatuto de Autonomía, las limitaciones de entrada y salida de personas de los 
municipios de Huesca, Teruel y Zaragoza establecidas mediante Decreto-ley 8/2020, de 21 de 
octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los niveles de alerta y se declara el 
confinamiento de determinados ámbitos territoriales de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
No obstante, tales limitaciones no se aplicarán cuando concurra cualquiera de los motivos 
establecidos en el apartado anterior.

3. No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los ámbitos 
territoriales en que resulten de aplicación las limitaciones previstas en este artículo.

Artículo 3. Aplicación del régimen de alerta sanitaria.
Continuará siendo de aplicación el régimen legal de alerta sanitaria actualmente en vigor 

conforme al Decreto-ley 7/2020, de 19 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en 
Aragón, y al Decreto-ley 8/2020, de 21 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifican los niveles de alerta y se declara el confinamiento de determinados ámbitos territo-
riales de la Comunidad Autónoma de Aragón en el Decreto-ley, sin perjuicio de las facultades 
que, conforme a dichas normas, corresponden a la autoridad sanitaria.

Disposición final primera. Régimen de recursos.
Contra este Decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-admi-
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nistrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el "Boletín Oficial de Aragón".

Zaragoza, 26 de octubre de 2020.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se adoptan medidas 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SArSCoV-2 en el marco del estado de alarma.

PrEÁMBULO

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación ocasionada por el cOVid-19 
de emergencia de salud pública a pandemia. En respuesta a ello, el consejo de Ministros en su reunión de fecha 14 de 
marzo de 2020 acordó mediante real decreto 463/2020, de 14 de marzo, declarar el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el cOVid-19.

Finalizado el inicial estado de alarma, las autoridades sanitarias, en el marco de la legislación sanitaria y el real 
decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por el cOVid-19, han venido adoptando medidas de prevención, protección y control de 
la pandemia.

En un primer momento se han detectado en nuestra región brotes de la infección por la cOVid-19 que ha sido posible 
controlar por las autoridades sanitarias con los medios disponibles, circunstancia que no ha obstado a que, en deter-
minadas ocasiones, en aquellos supuestos en los que se ha detectado una tasa elevada de contagios y para evitar una 
transmisión comunitaria sostenida, se han acordado medidas reforzadas, en unos casos, y, en otros más restrictivas que 
las medidas preventivas establecidas con carácter general en la región.

La segunda ola ha tenido un incremento de casos lento y progresivo en Asturias en comparación con lo que ha 
ocurrido en otras comunidades autónomas. de todas formas, aunque a mediados de septiembre se produjo una cierta 
estabilización en las tendencias, estas dos últimas semanas se ha observado un incremento significativo con incidencias 
acumuladas altas.

De acuerdo con el informe de la Dirección General de Salud Pública a fecha de 22 de octubre la situación de indicado-
res de nuestra comunidad autónoma es de una incidencia acumulada de casos diagnosticados en 14 días de 281 (riesgo 
muy alto), una incidencia acumulada de casos diagnosticados en 7 días de 157 (riesgo muy alto), una tasa de positividad 
de 7,6% (riesgo medio) un porcentaje de camas ocupadas cOVid de 10,24% (riesgo alto) y un porcentaje de camas 
ocupadas Uci de 15% (riesgo alto), según la información publicada para dicha fecha por el Ministerio de Sanidad. El 
incremento de incidencia se ha producido de una forma brusca a partir de la primera semana de octubre (el 2 de octubre 
la incidencia a catorce días era de 122) y aunque se han planteado medidas de fase 2 modificada desde el 14 de octubre 
no se ha observado aún una mejoría en los datos, con un empeoramiento en los indicadores de utilización de servicios 
asistenciales en algunas localidades.

Siendo así, el pasado 22 de octubre el Presidente del Principado de Asturias, de conformidad con el artículo quinto de 
la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, sustanció, por conducto del Presidente 
del Gobierno de España, solicitud de declaración de estado de alarma. Dicha solicitud fue también formulada por otras 
comunidades Autónomas.

Así, el Gobierno central dictó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SArScoV-2. En el mismo, en su artículo 2.2 se dispone que 
“la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma” y se establecen una 
serie de limitaciones que afectan a la libertad de circulación o el derecho de reunión, precisando que corresponde, en el 
marco establecido, a las autoridades competentes delegadas precisar cuestiones tales como (i) el horario del denomi-
nado toque de queda (ii) limitar la entrada y salida del territorio autonómico (iii) plantear confinamientos perimetrales o 
(iv) fijar medidas sobre el número de personas que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

En su virtud, de conformidad con el artículo 2 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, y la Ley del Principado 
de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, oído el Comité de Coordinación de Asturias 
frente al coronavirus cOVid-19

D I S P O N G O

Artículo 1.—objeto.

Es objeto del presente decreto el establecimiento de medidas de contención del SArScoV-2, como autoridad compe-
tente delegada, en los términos establecidos en el artículo 2.3 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SArScoV-2.
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Artículo 2.—Ámbito territorial de las medidas.

Las medidas contenidas en los artículos siguientes afectan a todo el territorio de la comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias, salvo que para las mismas se disponga expresamente otro alcance territorial.

Artículo 3.—Duración de las medidas.

Sin perjuicio de lo que se pueda disponer expresamente para cada medida, estas estarán vigentes durante la dura-
ción del estado de alarma o hasta que otro decreto las derogue o modifique, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7.

Artículo 4.—Limitación de entrada y salida en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

1. Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes 
motivos:

a)  Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
b)  cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.
c)  Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educación infantil.
d)  retorno al lugar de residencia habitual o familiar.
e)  Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente 

vulnerables.
f)  Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios limítrofes.
g)  Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.
h)  Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables.
i)  Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.
j)  Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
k)  cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

2. No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través del territorio del Principado de 
Asturias.

Artículo 5.—Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

durante el período comprendido entre las 00:00 y las 6:00 horas, las personas únicamente podrán circular por las 
vías o espacios de uso público para la realización de las siguientes actividades:

a)  Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera necesidad.
b)  Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c)  Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.
d)  cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.
e)  retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades previstas en este apartado.
f)  Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente 

vulnerables.
g)  Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
h)  cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.
i)  repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario para la realización de las actividades 

previstas en los párrafos anteriores.

Artículo 6.—Limitación de la entrada y salida de personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior 
a la comunidad autónoma.

1. La limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior a la Comu-
nidad Autónoma, podrá ser acordada, por períodos de tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de los 
indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen el confinamiento perimetral.

2. La medida contemplada en el apartado anterior será acordada por la autoridad competente delegada, a propuesta 
del consejero de Salud, previa audiencia al concejo afectado.

Artículo 7.—Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados.

1. La permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, queda con-
dicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes.

2. La limitación establecida en el apartado anterior no afectará a la confluencia de personas en instalaciones y esta-
blecimientos abiertos al público que cuenten con un régimen aprobado por la autoridad sanitaria.

3. La permanencia de grupos de personas en espacios de uso privado queda condicionada a que no se supere el nú-
mero máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes.

4. La modificación del número máximo de personas se ajustará a lo establecido en el artículo 9.

117



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
SUPLEMENTO AL NúM. 207 dE 26-x-2020 3/3

C
ód

. 
20

20
-0

89
83

5. No están incluidas en la limitación prevista en este artículo las actividades laborales e institucionales ni aquellas 
para las que se establezcan medidas específicas en la normativa aplicable.

Artículo 8.—otras limitaciones.

de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se de-
clara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SArScoV-2, se establecen las 
siguientes limitaciones:

a)  Velatorios y entierros.
  Los velatorios podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, con un límite máximo, en 

cada momento, de veinticinco personas en espacios al aire libre o quince personas en espacios interiores, sean 
o no convivientes.

  La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para cremación de la persona fallecida se 
restringe a un máximo de veinticinco personas, entre familiares y allegados, además de, en su caso, el ministro 
de culto o persona asimilada de la confesión respectiva para la práctica de los ritos funerarios de despedida del 
difunto.

b)  Lugares de culto.
  La celebración de ritos religiosos podrá desarrollarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, ya sea 

en espacios al aire libre o espacios interiores, siempre que no se supere el cincuenta por ciento de su aforo.

En ambos casos, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias 
para la prevención del cOVid-19, relativas al mantenimiento de una distancia mínima de seguridad de al menos 1,5 
metros.

Artículo 9.—Flexibilización y suspensión de las limitaciones.

1. A la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, 
previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo acordado en el seno del consejo interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, las medidas contenidas con el presente decreto se podrán modular, flexibilizar y suspender 
con el alcance y ámbito territorial que en cada caso se determine.

2. La regresión en medidas previamente flexibilizadas o suspendidas se ajustará al procedimiento establecido en el 
apartado anterior.

Disposición adicional primera. Limitación de entrada y salida en los núcleos urbanos de oviedo, Gijón y Avilés

1. La limitación establecida en los núcleos urbanos de los concejos de Oviedo, Gijón y Avilés, por Resolución de 23 
de octubre de 2020, de la consejería de Salud, por la que se establecen medidas urgentes de prevención en los núcleos 
urbanos de Oviedo, Gijón y Avilés, como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada de la 
COVID-19 y modificación de las medidas urgentes de carácter extraordinario, urgente y temporal de prevención, conten-
ción y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la cOVid-19, se mantiene vigente 
en los mismos términos establecidos.

2. No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los ámbitos territoriales en que resul-
ten de aplicación las limitaciones previstas en esta disposición.

3. La prórroga de estas medidas será acordada, en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta del 
consejero de Salud.

Disposición adicional segunda. Subsistencia de medidas dictadas por la autoridad sanitaria en la nueva normalidad

En todo lo que no se oponga a lo establecido en el presente decreto, y hasta que se lleve a cabo la aprobación del 
texto refundido a que se refiere la disposición final primera, continuarán en vigor las medidas dictadas por la autoridad 
sanitaria en virtud de la resolución de 19 de junio de 2020, de la consejería de Salud, por la que se establecen medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la 
cOVid-19 y la resolución de 14 de octubre de 2020, de la consejería de Salud, de medidas urgentes de carácter extraor-
dinario, urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, así como las resoluciones que las modificaron.

Disposición final primera. Texto refundido de medidas de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por la CoVID-19

En plazo no superior a diez días, la autoridad sanitaria procederá a aprobar un texto refundido de las medidas de 
prevención, contención y coordinación que complementen el régimen jurídico establecido en el presente decreto.

El texto aprobado se adecuará a los acuerdos adoptados en el seno del consejo interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

No obstante, la medida de limitación de entrada y salida en la comunidad Autónoma del Principado de Asturias, es-
tablecida en el artículo 4, producirá sus efectos desde las 00:00 horas del miércoles 28 de octubre.

Dado en Oviedo, a 26 de octubre de 2020.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno de 
la Nación, r.d. 926/2020, de 25 de octubre), Adrián Barbón rodríguez.—cód. 2020-08983.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
PrESidENciA dEL PriNciPAdO dE ASTUriAS

DeCreto 28/2020, de 30 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, de primera modificación del Decreto 
27/2020, de 26 de octubre, por el que se adoptan medidas para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SArSCoV-2 en el marco del estado de alarma.

PrEÁMBULO

Como respuesta a la segunda ola de la pandemia por la Covid-19, el Gobierno de la Nación dictó el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARSCoV-2. En el mismo, en su artículo 2.2 se dispone que “la autoridad competente delegada será 
quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma” y se establecen una serie de limitaciones que afectan a la 
libertad de circulación o el derecho de reunión, precisando que corresponde, en el marco establecido, a las autoridades 
competentes delegadas precisar cuestiones tales como (i) el horario para la limitación de la libertad de circulación de 
las personas en horario nocturno (ii) limitar la entrada y salida del territorio autonómico (iii) plantear confinamientos 
perimetrales o (iv) fijar medidas sobre el número de personas que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a 
lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

Siendo este el escenario competencial, el Presidente del Principado de Asturias dictó, el pasado 26 de octubre, el De-
creto 27/2020 por el que se adoptan medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2 
en el marco del estado de alarma. El mismo, tras determinar el cierre perimetral del territorio autonómico, fijar el ho-
rario de limitación nocturna de movilidad y establecer el régimen de limitaciones de la entrada y salida de personas en 
ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior a la comunidad autónoma, ratificó las medidas establecidas 
por la autoridad sanitaria, con carácter previo a la declaración de alarma, entre ellas, el cierre perimetral de los núcleos 
urbanos de los concejos de Oviedo, Gijón y Avilés.

Desde entonces hemos venido observando, un crecimiento sostenido de los indicadores pandémicos, situándose 
Asturias, en fecha 29 de octubre, con una tasa de positividad de 7,4%, y una incidencia acumulada (14d) de 355 casos 
por cien mil habitantes. Además, la incidencia acumulada de Gijón, en el mismo período, es de 548 casos, la de Avilés 
de 378 y la de Oviedo 263.

Asimismo, la gestión de los cierres perimetrales de los 3 principales núcleos urbanos del área central de Asturias ha 
determinado la necesidad de llevar a cabo precisiones de territorio que, lejos de la voluntad pretendida de mejorar el 
control y la gestión de la movilidad, han generado dudas, no solo a nivel de afectación de zonas, sino también en tér-
minos de gestión de las actividades más cotidianas, como atender animales domésticos o adquirir productos de primera 
necesidad. Ello ha motivado la necesidad de implementar criterios interpretativos que concreten las causas de análoga 
naturaleza que habilitan la entrada y salida en perímetros de circulación restringida y que ahora, por razones seguridad 
jurídica, dotamos de un anclaje normativo que aporte un plus de certidumbre.

En su virtud, de conformidad con el artículo 2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, y la Ley del Principado 
de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, a propuesta de la autoridad sanitaria, oídos 
los concejos afectados y el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias

D I S P O N G O

Artículo único.—Modificación del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, por 
el que se adoptan medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2 en el marco del 
estado de alarma.

La disposición adicional primera del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, 
por el que se adoptan medidas para contener la propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2 en el marco del 
estado de alarma, queda redactada con el siguiente tenor

“Disposición adicional primera. Limitación de entrada y salida en los concejos de oviedo, Gijón y Avilés

1. La limitación establecida en los núcleos urbanos de los concejos de Oviedo, Gijón y Avilés, por Resolución de 23 
de octubre de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se establecen medidas urgentes de prevención en los núcleos 
urbanos de Oviedo, Gijón y Avilés, como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada de la  
COVID-19 y modificación de las medidas urgentes de carácter extraordinario, urgente y temporal de prevención, conten-
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ción y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, se mantiene vigente 
en los términos establecidos con las solas modificaciones establecidas en la presente disposición:

a)  El ámbito territorial de las limitaciones de movilidad será el determinado por los términos municipales de cada 
concejo.

b)  Serán causa justificada para la entrada y salida en los concejos referidos, además de las establecidas, las 
siguientes:
— Actos de recolección en huertos por sus propietarios o arrendatarios, así como la atención y alimentación 

de animales domésticos.
— Adquisición de alimentos o productos de primera necesidad por quienes tengan su residencia habitual en 

localidades que, siendo de otro concejo, carezcan de establecimientos que permitan la adquisición de tales 
productos y sean localidades limítrofes con los municipios restringidos.

c)  Las causas señaladas en el apartado anterior deberán ser acreditadas por quien las afirme con documentos 
hábiles en el tráfico jurídico y únicamente habilitarán al desplazamiento durante el tiempo indispensable para la 
actividad y una vez al día.

d)  Asimismo, las causas establecidas en la presente disposición no podrán desarrollarse durante el período de 
restricción nocturna de movilidad.

2. No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los ámbitos territoriales en que resul-
ten de aplicación las limitaciones previstas en esta disposición.

3. La prórroga de estas medidas será acordada, en su caso, por la autoridad competente delegada, a propuesta del 
Consejero de Salud.”

Disposición final primera. Régimen de recursos

Contra este Decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 30 de octubre de 2020.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno 
de la Nación, R.D. 926/2020, de 25 de octubre, BOE de 25 de octubre de 2020), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 
2020-09222.
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Sección I. Disposiciones generales
PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS

9923 Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad
económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las
Illes Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se
establece en el artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En el preámbulo del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears se dice que la aportación de todos los habitantes de las Balears nos configura
como una sociedad integradora, en la que el esfuerzo es un valor y la capacidad innovadora y emprendedora debe impulsarse y continuar
formando parte de nuestro talante de siempre.

Por ello, el Estatuto de Autonomía recoge en su articulado varias obligaciones de impulso de la actividad económica, así como también el
derecho de los ciudadanos a una buena administración, ágil y eficiente, que les facilite el ejercicio de sus derechos y de sus obligaciones.

Así, por ejemplo, el artículo 14.2 del Estatuto dice que los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas de las Illes Balears
traten sus asuntos de forma objetiva e imparcial, y en un plazo razonable; el artículo 16.1 del Estatuto dispone que los poderes públicos de
las Illes Balears defenderán y promoverán los derechos sociales de los ciudadanos de las Balears, que constituyen uno de los fundamentos
cívicos del progreso económico; y el artículo 24.1 dispone que los poderes públicos de la comunidad autónoma impulsarán políticas
generales y sectoriales de fomento y de ordenación económica que tengan como finalidad favorecer el crecimiento económico a medio y a
largo plazo.

En el ámbito competencial, el artículo 30.1 del Estatuto dispone que es competencia exclusiva de la comunidad autónoma establecer el
régimen de funcionamiento de sus instituciones propias, así como también lo es el fomento del desarrollo económico dentro del territorio de
las Illes Balears, de acuerdo con las bases y la coordinación general de la actividad económica, tal como recoge el apartado 21 del mismo
artículo 30. Por otro lado, el artículo 31.6 del Estatuto reconoce a la comunidad autónoma de las Illes Balears las competencias de desarrollo
legislativo y de ejecución en la ordenación y la planificación de la actividad económica de las Balears. Este mismo artículo recoge, en el
apartado 13, la competencia de la comunidad autónoma en materia de régimen local.

Una administración moderna y eficiente tiene que simplificar las estructuras administrativas, eliminar duplicidades de actuación y garantizar
el principio de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las administraciones públicas, sin perjuicio de que la intervención
administrativa de la actividad de los ciudadanos y de las empresas debe continuar velando por el interés general.

Actualmente, la lucha contra los efectos de la COVID-19 está poniendo de relieve una intensa actividad de los poderes públicos para
contener y mitigar los efectos de la pandemia, especialmente a partir de la declaración del estado de alarma, decretado por el Gobierno
central mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

A su vez, la adopción de las medidas drásticas derivadas del estado de alarma ha causado una severa limitación de la movilidad de las
personas para reducir la propagación de la pandemia. Y estas restricciones de movilidad han causado al mismo tiempo que se haya parado
buena parte de la actividad económica y laboral.

Estamos hablando de la parada directa de una tercera parte del tejido productivo de nuestras islas, que afecta a alrededor de 150.000 personas
trabajadoras y a más de 20.000 empresas. Al fin y al cabo, estamos ante una crisis económica sobrevenida, de origen sanitario, de alcance
global y sin precedentes, que, a diferencia de crisis económicas anteriores, ha supuesto una parada en seco de gran parte de la actividad en
general y que puede tener una recuperación más lenta, dada la particular especialización de las Illes en el sector turístico.
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Las estimaciones de Gobierno de las Illes Balears sitúan la caída de nuestra economía en más del 30% del PIB y de unos 145.000 puestos de
trabajo para 2020. Desde el punto de vista social, una primera respuesta ha sido impulsar una herramienta inclusiva y protectora, tanto para
trabajadores como para empresas: los expedientes de regulación temporal de empleo a causa de fuerza mayor. Este instrumento ha permitido
disponer de una red de protección a la cual se han podido añadir, esencialmente, los trabajadores indefinidos y fijos discontinuos de los
sectores afectados.

En cambio, los trabajadores temporales vinculados al turismo, así como una parte de los temporales no turísticos, se han encontrado de golpe
sin trabajo, y han ingresado directamente en el paro, con unas perspectivas muy difíciles a corto plazo. Este hecho ha provocado el tránsito al
paro de una cantidad enorme de personas, y nos ha vuelto a situar en cifras superiores a los 70.000 parados.

En resumen, nos encontramos ante una economía prácticamente paralizada, un consumo interno muy débil y unos mercados turísticos
emisores que presentan muchas incertidumbres. En términos laborales, tenemos una cifra de trabajadores sin empleo sin precedentes, dado
que a estas alturas superan las 200.000 personas.

Así pues, resulta de vital importancia para la cohesión económica y social de las Illes Balears adoptar medidas valientes que estimulen
nuestra economía a la vez que ofrezcan garantías laborales a miles de familias y aporten nuevas perspectivas al tejido productivo del
territorio.

La trascendencia e importancia del momento y también las medidas para afrontarlo han llevado al Gobierno a buscar el consenso y pactar las
medidas recogidas en este texto, consensuadas en la Mesa del Diálogo Social; por lo que la participación de los agentes económicos y
sociales más representativos ha sido capital y supone una garantía del equilibrio entre el impulso económico y la protección social de los
trabajadores.

En este contexto, y en paralelo a las medidas relativas a la protección de la salud pública, que son prioritarias, adoptadas por las
administraciones públicas, también resulta imprescindible adoptar medidas de impulso de la actividad económica para asegurar el
mantenimiento de la mayor parte de puestos de trabajo para trabajadores y trabajadoras que actualmente se encuentran en una situación de
extrema fragilidad, y medidas de simplificación administrativa de la Administración de la comunidad autónoma y de las administraciones
insulares y municipales de las Illes Balears dirigidas a paliar, en lo posible, los efectos de la crisis sanitaria en la actividad productiva y el
tejido empresarial de las Illes Balears.

El Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que han aprobado recientemente varias disposiciones
normativas en los ámbitos económico y laboral, social y administrativo para luchar contra las consecuencias de la enfermedad, disponen
ahora de los datos necesarios para adoptar nuevas medidas que tengan como objetivo prioritario el impulso de la actividad económica
mediante la supresión o la reducción de los trámites administrativos de las empresas y los profesionales para iniciar una actividad
económica; la agilización y simplificación de la actividad administrativa de la Administración de la comunidad autónoma, de los consejos
insulares y de los ayuntamientos de las Illes Balears; la simplificación de las relaciones entre las administraciones públicas de las Illes
Balears para mejorar su coordinación y, en definitiva, para hacer efectivo el derecho de la ciudadanía, las empresas y los profesionales de
acceder al ejercicio de la actividad económica de una manera ágil y eficiente.

Estas medidas deben adoptarse sin dilaciones.

II

Esta ley tiene por objeto, por lo tanto, establecer determinadas medidas de rango legal de simplificación administrativa y de fomento de la
actividad económica y la actividad laboral, para aclarar y simplificar las obligaciones que la normativa vigente impone a las
administraciones públicas de las Illes Balears y, por consiguiente, a los ciudadanos y a las empresas, con el objeto de contribuir a la
recuperación económica tan pronto como sea posible.

Con la legislación vigente, las empresas tienen que cumplir múltiples requerimientos a la hora de iniciar y de mantener su actividad
empresarial. La existencia de procedimientos de autorización muy complejos y poco pautados hace que la posibilidad de iniciar una
actividad se alargue en el tiempo mucho más de lo que sería recomendable para garantizar la necesaria competitividad empresarial. En estos
momentos, es una prioridad del Gobierno impulsar un cambio de modelo de relación entre las empresas y la administración que facilite la
actividad económica, deposite la confianza en el empresariado y, a su vez, reduzca el exceso de cargas y trámites burocráticos.

Esta ley tiene como finalidad principal lograr un funcionamiento más eficaz y eficiente de las administraciones de las Illes Balears, para
hacer frente a los efectos de la crisis económica sobrevenida como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, por lo
que pretende:

- Impulsar la actividad económica y la creación de empleo mediante una gestión más eficiente de los recursos de las
administraciones públicas.
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- Mejorar la tramitación de los procedimientos administrativos, especialmente los procedimientos de control de las actividades
económicas sujetas a la intervención administrativa que establece la legislación sectorial, por medio de la reducción, la agilización y
la simplificación de los trámites, siempre garantizando la tramitación ambiental asociada, en su caso.
- Consolidar instrumentos de colaboración y de coordinación entre las administraciones públicas de las Illes Balears en el ejercicio
de las competencias de regulación, intervención y control de la actividad económica.

En el contexto actual hay que configurar la simplificación administrativa no como una obligación de las administraciones públicas, sino
como un verdadero derecho subjetivo de la ciudadanía, las empresas y los profesionales.

Buena parte de la actividad económica que ejercen los ciudadanos y las empresas requiere la intervención de los ayuntamientos. Esto hace
que las entidades locales tengan un papel esencial, como administración responsable, en los procedimientos establecidos en la legislación
vigente.

La simplificación de la actividad administrativa tiene que servir para mejorar los procedimientos regulados por las normativas local y
sectorial de los ámbitos competenciales de la comunidad autónoma de las Illes Balears de forma que, sin renunciar a la protección del interés
general, la reducción de plazos y el aumento de la eficiencia de recursos en los procedimientos de autorización y control de las actividades
económicas repercuta de manera directa en la reducción de costes para las empresas para reactivar la actividad económica y el empleo.

Por ello, los principios en que se inspira la regulación contenida en esta ley, como principios de actuación de las administraciones públicas al
servicio efectivo de los ciudadanos, son: la simplificación administrativa, la optimización de los recursos públicos, la eficiencia, la confianza
legítima y el control de la gestión.

Y también se tienen en cuenta los siguientes principios de actuación, en relación con la intervención administrativa en el ejercicio de la
actividad económica:

- La libertad en el ejercicio de la actividad económica.
- La intervención administrativa mínima al inicio de la actividad.
- El impulso de mecanismos alternativos que permitan reducir cargas a las empresas y a los profesionales.
- La responsabilidad de los titulares de empresas y de los profesionales en el cumplimiento de los requisitos exigidos en el ejercicio
de la actividad económica.
- El establecimiento de medidas de control y disciplina para validar el cumplimiento de los requisitos exigidos.
- La estandarización de los requisitos exigidos por las administraciones para iniciar y desarrollar la actividad económica.
- La facilitación de las relaciones de las empresas y los profesionales con las administraciones públicas de las Illes Balears.

III

Este decreto ley se estructura en seis capítulos, cuarenta y tres artículos, nueve disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una
disposición derogatoria y veintiseis disposiciones finales.

El capítulo I, regula el objeto y el ámbito de aplicación.

El capítulo II, referido al estímulo económico y la simplificación administrativa, establece, en la sección primera, que los mecanismos de
intervención administrativa en el ejercicio de la actividad económica son, con carácter general, la declaración responsable y la comunicación
previa, y contiene un mandato a las administraciones públicas sujetas a esta ley de establecer mecanismos de colaboración y coordinación
para el ejercicio de las facultades de intervención, inspección o control conjuntos.

La sección segunda de este capítulo introduce una serie de medidas de carácter temporal para hacer frente a los efectos del estado de alarma,
que tienen como finalidad contribuir a la reactivación económica y a la simplificación administrativa, y contiene también una medida de
apoyo social y determinadas disposiciones que facilitarán la selección de personal para atender servicios estratégicos, el desempeño de las
funciones de inspección y control por parte de personal funcionario, así como también garantizar los servicios públicos en la temporada
estival.

En primer lugar, y con el objetivo de contribuir a la reactivación económica y potenciar el sector de la construcción, se establece un régimen
excepcional de declaración responsable para determinadas obras e instalaciones que tengan que ejecutarse en suelo urbano, subscrita por la
persona promotora y dirigida al correspondiente ayuntamiento, lo que será de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2021.

Con la misma idea de potenciar, como sector de diversificación económica, el sector especializado en la construcción y el mantenimiento de
embarcaciones náuticas, y para valorar el objetivo de recogida municipal de residuos en las condiciones adecuadas en los llamados puntos
verdes, se introduce un artículo que establece un procedimiento urbanístico extraordinario para la ordenación de sistemas generales de
infraestructuras y servicios específicos, que estará vigente durante un periodo de dos años.
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Se pretende, así, fomentar la creación de forma ágil de áreas urbanizadas aptas para la implantación de instalaciones destinadas a la
construcción, el almacenamiento y el mantenimiento de embarcaciones. Para el desarrollo de estas áreas urbanizadas aptas para la
implantación de las actividades señaladas, se podrá recurrir a la habilitación de zonas industriales en suelo urbano y urbanizable, o bien a la
definición de sistemas generales en cualquier clase de suelo. Igualmente se quiere incentivar la localización de espacios adecuados para el
impulso tecnológico de las energías renovables y, finalmente, facilitar la implantación de puntos verdes municipales para una gestión más
sostenible de los residuos.

El artículo 7 se refiere a la posibilidad de dar incentivos para la mejora de los establecimientos turísticos, para que puedan llevar a cabo obras
de modernización. Esto permitirá lograr dos objetivos: por un lado, continuar en la línea de incentivar la modernización de la industria
turística y, por otro, incentivar un aumento del sector productivo relacionado con las reformas o construcciones, lo que tiene una clara
incidencia en el aumento de la contratación laboral. Como principales novedades de este artículo respecto de anteriores disposiciones sobre
la cuestión, hay que mencionar que fija un periodo de vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021. También dispone un plazo máximo de tres
meses para emitir el informe preceptivo de la administración turística, en el ámbito evidentemente de sus competencias. También incorpora
nuevos criterios de eficiencia energética y, asimismo, prevé expresamente —y, por lo tanto, lo posibilita— que alojamientos turísticos
existentes, pero que ya no forman parte de los definidos por la normativa turística actual, se puedan acoger a los mismos siempre que las
obras tengan por objeto que el establecimiento quede encuadrado en uno de los grupos definidos actualmente, así como un aumento de
categoría.

El artículo 8 establece para el año 2020 la excepción de limitaciones temporales estivales para obras de edificación, modificación, reparación
y derribos, relativas a la temporada turística, que estén vigentes en cualquier normativa autonómica, insular o municipal.

En materia de vivienda, temporalmente se exime a los arrendatarios de la exigencia de acreditar el depósito de fianza al que hace referencia
el artículo 59 de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears, en las solicitudes de ayudas al alquiler convocadas a partir
de la entrada en vigor de esta ley y hasta el 31 de diciembre de 2020, sin que esta suspensión exima al arrendador de la obligación de
depositar las fianzas.

En el difícil contexto actual, resulta imprescindible garantizar que las ayudas públicas de alquiler, por el hecho de que son una importante
medida en la política de vivienda, lleguen a las personas que verdaderamente las necesitan, con independencia de que pueda haber un
incumplimiento por parte del arrendador, del cual el arrendatario no es, en ningún caso, responsable. Por este motivo, se suspende
temporalmente la exigencia a los arrendatarios de acreditar el depósito de la fianza para las solicitudes de ayudas públicas al alquiler, sin que
ello suponga la suspensión de la obligación para los arrendadores.

También se establece una prestación económica extraordinaria de compensación de atenciones en el entorno familiar y el apoyo a cuidadores
no profesionales para personas en situación de dependencia a las que se ha suspendido el servicio de centro de día debido a la crisis sanitaria
de la COVID-19, con una vigencia inicial de cuatro meses, prorrogables por acuerdo del Consejo de Gobierno.

En materia de personal, se establecen medidas extraordinarias para la selección de personal funcionario interino para prestar servicios en el
Servicio de Empleo de las Illes Balears y en el Servicio de Renta Social Garantizada de la Dirección General de Servicios Sociales, para
atender necesidades urgentes ocasionadas por la crisis sanitaria, social y económica provocada por la COVID-19.

Asimismo, se prevé que, desde la entrada en vigor de esta ley y hasta el 31 de diciembre de 2020, el personal con funciones inspectoras de la
comunidad autónoma de las Illes Balears esté facultado para inspeccionar y levantar acta, si procede, respecto de cualquier materia que le sea
encargada relacionada principalmente con las normas derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, dentro del ámbito
competencial del Gobierno de las Illes Balears y siempre que la función inspectora no requiera una elevada especialización en relación con
las competencias materiales de la consejería de adscripción.

Finalmente, se establecen determinadas medidas que afectan al personal al servicio de la Administración de la comunidad autónoma,
referidas al disfrute de vacaciones, en atención a la situación especial provocada por la declaración del estado de alarma y las medidas de
desescalada posteriores. En concreto, se suspende, para el año 2020, la aplicación de las normas reglamentarias o convencionales que
regulan el periodo ordinario de vacaciones, que se puede circunscribir a los meses de julio y agosto, para garantizar el mantenimiento de los
servicios de la administración en cada una de las fases de transición fijadas por el Ministerio de Sanidad.

El capítulo III establece medidas específicas relativas al Servicio de Salud de las Illes Balears y regula el sistema de adquisición de equipos
de protección individual y de medicamentos, en atención a que el Decreto Ley 4/2020, de 20 de marzo, por el que se establecen medidas
urgentes en materia de contratación, convenios, conciertos educativos y subvenciones, servicios sociales, medio ambiente, procedimientos
administrativos y presupuestos para hacer frente al impacto económico y social de la COVID-19, estableció que la adopción de cualquier
tipo de medida o actuación por parte de los órganos de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de los entes del
sector público instrumental autonómico para hacer frente de manera directa o indirecta a los efectos de la COVID-19 justifica la necesidad
de actuar de manera inmediata.
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Dada la evolución de la crisis sanitaria, resulta imprescindible mantener de manera ininterrumpida la dotación suficiente de equipos de
protección individual para los profesionales sanitarios, así como también para el resto de personal al servicio de la administración
autonómica y de los entes del sector público instrumental.

Una vez analizada la capacidad del mercado para soportar el primer impacto de la demanda generada por la crisis sanitaria, resulta de interés
general establecer un procedimiento ágil para la adquisición, dado que se ha detectado que ni el mercado nacional ni el europeo pueden,
actualmente, proporcionar, con la rapidez y el alcance necesarios, las dotaciones suficientes para el personal al servicio de la administración
sanitaria.

Por ello, este capítulo regula un procedimiento de adquisición que, en la medida de lo posible, garantiza también los principios de
concurrencia y de igualdad de los operadores económicos. A tal efecto, el interés general en la tramitación de este tipo de sistema de
adquisición debe ser apreciado y debidamente justificado por cada órgano de contratación, y se prevé que las necesidades que tengan que
satisfacerse y las condiciones del suministro se den a conocer a través de la página web.

La crisis sanitaria que ha producido la propagación del virus de la COVID-19 ha provocado también que el Servicio de Salud de las Illes
Balears tenga que adquirir, mediante tramitación de emergencia, el suministro de batas de protección, guantes, mascarillas, buzos, delantales
de plástico, gafas, capuchas, polainas, pantallas, solución hidroalcohólica y viricida, así como cualquiera otro elemento que se considere
necesario para el tratamiento y la prevención de la COVID-19, dadas las muchas dificultades que se prevén para comprar este material por
las vías ordinarias, durante un periodo largo de tiempo (que se calcula en 24 meses) a causa de las carencias de suministro de estos productos
por los proveedores habituales.

Por ello, con esta ley también se pretende fomentar que estos productos sean elaborados por empresas locales que tienen o pueden tener la
capacidad necesaria para producirlos, facilitando su posterior adquisición.

Asimismo, se establece que el Servicio de Salud de las Illes Balears puede abonar las materias primas o los productos acabados, por
anticipado, así como también que el Gobierno de las Illes Balears puede establecer incentivos económicos para las empresas que produzcan
y distribuyan este material en el ámbito de la comunidad autónoma.

Por otro lado, este capítulo también regula la adquisición de medicamentos de uso hospitalario y establece un sistema conforme al cual se
fijan condiciones generales, que pueden incluir o no rebajas sobre el precio administrativamente establecido de financiación a cargo del
Sistema Nacional de Salud, abiertas a una pluralidad de proveedores, con la posibilidad de incorporación posterior de otros operadores
económicos, en atención a la doctrina establecida por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en una sentencia de 2 de junio de 2016 (Dr.
Falk Pharma GmbH contra DAK-Gesundheit, asunto C-410/14, puntos 41 y 42).

En este contexto, y con el fin de preservar la mejor relación entre eficiencia y la adecuada gestión sanitaria, se regula un sistema de provisión
de medicamentos en el que no se licita, por el hecho de que ya existe un precio determinado mediante un procedimiento administrativo,
negociado entre la administración y el laboratorio farmacéutico, e incluso en algunos casos acuerdos de riesgo compartido o de techo de
gasto que se incorporan, con el que se regulan por lo tanto las condiciones de la adquisición, que se aplicará a las adquisiciones de las
entidades integradas en el Sistema Nacional de Salud que constituyan el poder adjudicador.

Se establece también el régimen económico de la prestación farmacéutica a través de las oficinas de farmacia y se regula el procedimiento
mediante el que se tiene que retribuir al Colegio Oficial de Farmacéuticos de las Illes Balears el importe de las recetas médicas oficiales,
todo ello conformemente al Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, que establece la receta médica como un documento normalizado
de apoyo a la gestión y facturación de la prestación farmacéutica que reciben los usuarios del Sistema Nacional de Salud.

Se tiene presente el hecho de que la colaboración entre el Servicio de Salud de las Illes Balears y el Colegio de Farmacéuticos de las Illes
Balears para la dispensación activa de las especialidades farmacéuticas, los efectos y accesorios, las fórmulas magistrales y los preparados
oficiales que estén incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud se rige por la normativa sanitaria, la farmacéutica
estatal y autonómica, y la relativa a la prestación farmacéutica y a la de la Seguridad Social, y también se tiene en cuenta la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, que regula los convenios de colaboración, por lo que se entiende que esta colaboración
está excluida del ámbito de la contratación pública y debe instrumentarse mediante un convenio de colaboración entre ambas instituciones,
en atención al hecho de que la naturaleza de la colaboración entre el Servicio de Salud y el Colegio de Farmacéuticos obedece a una
finalidad común de interés público.

Finalmente, se establecen una serie de medidas referidas a la gestión del personal, en atención a la especial situación de crisis sanitaria, que
tienen que permitir, en determinados supuestos, la prestación de servicios en régimen de teletrabajo y facilitar la movilidad temporal del
personal estatutario, cuando las necesidades del servicio lo requieran. Asimismo, esta norma también contiene una regulación específica para
el trabajo por turnos. Todas estas medidas van dirigidas a facilitar la gestión y la adaptación a las nuevas condiciones de vida producidas por
la pandemia de la COVID-19.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/1

80
/1

07
04

48
125

http://boib.caib.es


Núm. 180
20 de octubre de 2020

Fascículo 177 - Sec. I. - Pág. 35220

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

La primera consiste en proporcionar un marco legal para que se pueda dar cobertura al teletrabajo dentro del mundo estatutario. Durante esta
crisis, el personal especialmente sensible (mayores de sesenta años, profesionales con patologías como EPOC, cardiopatías, enfermedades
renales u oncológicas, diabetes, etc.) ha sido retirado de la primera línea de trabajo y se ha establecido que pudiera desempeñar sus funciones
en la modalidad de teletrabajo, ya sea haciendo consultas por vía telefónica o por videoconferencia. También se han tenido que cerrar
servicios de consultas externas y salas de operaciones, para evitar la exposición de los profesionales y prevenir contagios, y, en la medida de
lo posible, se ha trabajado en la modalidad de teletrabajo. Ahora bien, esta situación no está prevista en el Estatuto marco ni en el texto
refundido del Estatuto básico del empleado público, y resulta necesario tener un marco legal para poder establecer las condiciones en que se
tiene que realizar.

En cuanto a la regulación de la movilidad forzosa temporal para el personal estatutario, resulta totalmente necesaria para garantizar la
asistencia en las situaciones urgentes e inaplazables, en las que el profesional tenga que prestar su servicio fuera del centro asignado. En
estas situaciones es cuando se evidencia que la carencia de según qué especialidades pueden suponer un problema para garantizar la atención
a los usuarios, sobre todo por el hecho de la doble y triple insularidad que padecemos. Deben preverse los casos en los que los especialistas
puedan estar afectados por la pandemia, o bien que haya un incremento de actividad en según qué centros y no pueda ser asumida por el
personal asignado. Por ello resulta imprescindible disponer de una herramienta jurídica que priorice el interés general sobre el interés
particular para permitir dar cobertura a la población. El mecanismo de movilidad forzosa temporal es un instrumento fundamental para
garantizar la continuidad asistencial y está regulado con una serie de parámetros de objetividad para evitar cualquier arbitrariedad.

En cuanto a la jornada de trabajo, es necesario especificar los turnos de trabajo, en jornada tanto diurna como nocturna y en los turnos
rotatorios, para establecer de manera clara, desde un punto de vista normativo, la nueva situación. El distanciamiento social implica nuevos
cambios en la gestión de agendas, citas a los usuarios, para hacer pruebas complementarias, etc., lo que hace que sea inviable mantener el
funcionamiento actual. Hay que evitar en todo momento la aglomeración de usuarios en las salas de espera y en los centros de los diferentes
dispositivos de la red asistencial, y esto requiere un cambio organizativo y una redistribución de la jornada de trabajo, que tienen que
respetar siempre el cómputo horario anual que está establecido en el Servicio de Salud.

El capítulo IV incorpora un conjunto de preceptos que tienen por objeto establecer un régimen especial en materia de subvenciones para
todas las administraciones de las Illes Balears que se aplicará hasta el 31 de mayo de 2021.

En una situación crítica como la actual, en la que es fundamental trasvasar recursos del sector público al sector privado para que la sociedad
colabore en la recuperación de la normalidad perdida, se considera un objetivo prioritario facilitar la puesta en marcha de líneas eficaces de
subvención que impulsen el desarrollo de los sectores productivos y que puedan paliar los efectos sociales y económicos provocados por la
crisis sanitaria de la COVID-19.

A este objetivo responde, en primer lugar, el establecimiento de un procedimiento muy simplificado de elaboración y aprobación de las
bases reguladoras de las subvenciones, con la particularidad de que pueden incorporar las correspondientes convocatorias. Con esta medida
es probable que se reduzca a menos de quince días la tramitación y la aprobación de las bases reguladoras, siempre que tengan por objeto
acciones de fomento en los ámbitos materiales que determina la misma ley.

En segundo lugar, y siguiendo el ejemplo de otras administraciones que han adoptado medidas similares, se establecen reglas específicas
dirigidas principalmente a flexibilizar los plazos para ejecutar los proyectos y las actividades subvencionados y para justificar los gastos
necesarios por materializarlos. Igualmente se han tomado algunas decisiones para dotar de agilidad los mecanismos de comprobación del
buen uso de los fondos públicos. Asimismo, se faculta a las administraciones públicas para compensar los gastos efectuados directamente
para la ejecución de proyectos y actividades que hayan resultado paralizados o cancelados debido a la situación generada por la declaración
del estado de alarma o por la adopción de medidas de lucha contra los efectos de la crisis sanitaria. Esta compensación será posible aunque la
ejecución del proyecto o la actividad no se pueda retomar.

Respecto a las ayudas a las que hace referencia el artículo 2.3 del texto refundido de la Ley de subvenciones en relación con determinadas
ayudas que no tienen la consideración legal de subvención, y en especial para las que tienen carácter asistencial, que se puedan convocar en
el marco de lo previsto en la letra a) del mismo artículo 2.3, se establece, con carácter excepcional, un procedimiento urgente y simplificado
para la aprobación de las disposiciones generales que las tengan que regular, en línea con lo establecido en esta ley en materia de bases
reguladoras.

Finalmente, y para aclarar las dudas que pueda haber en relación con el eventual ejercicio de las competencias municipales sobre el
desarrollo económico local, se ha considerado necesario referirse al hecho de que los ayuntamientos pueden emplear los instrumentos de
fomento previstos en esta ley, como manifestación del ejercicio de su propia competencia en los términos que resultan de la letra t) del
apartado segundo del artículo 29 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y del régimen local de las Illes Balears, sin perjuicio del
ejercicio, en cualquier momento, de esta competencia y de las otras que les son propias de acuerdo con la normativa local. En el mismo
sentido, se hace referencia a la competencia que, en esta materia, tienen los consejos insulares, de acuerdo con la previsión contenida en el
artículo 36.1.d) de la Ley de bases de régimen local. 
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El capítulo V incluye varias normas específicas en materia presupuestaria, de hacienda y de patrimonio. El artículo 33 establece
determinados beneficios fiscales aplicables a tasas portuarias de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en atención a la actual situación
de crisis. Los artículos 34 y 35 suprimen o reducen los pagos por anticipado o parciales que, al margen de la actividad económica efectiva, se
prevén en el caso de determinados tributos, como es el caso del impuesto sobre las estancias turísticas en las Illes Balears en régimen de
estimación objetiva, y también el caso de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar relativa a máquinas de tipo B o recreativas
con premio y de tipo C o de azar, con el objeto de evitar una carga tributaria absolutamente desligada de la capacidad económica del sujeto
pasivo. Los artículos 36 y 37 regulan la posibilidad de que los recursos disponibles del fondo para favorecer el turismo sostenible,
correspondientes a proyectos no ejecutados en el marco de los planes anuales del turismo sostenible de los años 2016 a 2019, y también los
recursos del fondo del año 2020, para el que ya no tiene que aprobarse el plan anual del turismo sostenible, se apliquen a gastos e inversiones
para paliar los efectos de la crisis de la COVID-19. En este sentido, dado que la crisis producida por la pandemia es no solo sanitaria sino
también social y económica, y dadas también las necesidades de implementar políticas públicas para paliar estos efectos, se considera
imprescindible prever legalmente que estos recursos se puedan destinar a las finalidades que desde el Gobierno se consideren necesarias, en
forma de proyectos o de líneas de gasto o inversión, en el marco del programa presupuestario de gasto 413G, al cual hace referencia el
artículo 11 del Decreto Ley 4/2020, de 20 de marzo, de medidas urgentes en materia de contratación, convenios, conciertos educativos y
subvenciones, servicios sociales, medio ambiente, procedimientos administrativos y presupuestos para hacer frente al impacto económico y
social de la COVID-19.

El artículo 38 prevé el régimen aplicable a las donaciones que se realicen para hacer frente a la crisis sanitaria, social y económica provocada
por la COVID-19, de manera parecida a como lo han hecho otras comunidades autónomas, como por ejemplo, entre otras, la comunidad
autónoma de Valencia por medio del Decreto Ley 4/2020, de 17 de abril.

El artículo 39 aborda la regulación destinada a depurar la apariencia jurídica que resulta de la denominada contratación irregular,
especialmente de los contratos verbales, lo que tiene que permitir, a su vez, el reconocimiento extrajudicial del crédito que corresponda en
cada caso a favor del prestador del bien o servicio, dada la problemática suscitada por la insuficiente regulación de esta cuestión, de la cual,
hoy en día, únicamente se prevén posibles pagos por anticipado, como medida cautelar o provisional del procedimiento que corresponda, en
el apartado 8 del artículo 70 de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, introducido a tal efecto mediante la Ley 18/2016, de 29 de diciembre, de
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2017.

Para llevar a cabo esta regulación, se ha tenido presente la necesidad de dar una respuesta urgente a los casos en los que un particular lleva a
cabo una prestación a favor de la administración a título oneroso sin que esta pueda abonar la correspondiente factura por razón de no haber
seguido los procedimientos administrativos pertinentes, previstos tanto en la normativa presupuestaria como en la relativa a contratación
pública, y particularmente por razón de no haberse formalizado ningún contrato y, por lo tanto, no haberse perfeccionado el vínculo jurídico
entre las partes, con la consiguiente inexistencia jurídica del contrato. En este sentido, se tiene que entender que la inexistencia jurídica del
contrato —a efectos del procedimiento que debe seguirse para su declaración— prevalece respecto a los eventuales vicios de nulidad de los
actos administrativos previos y separables, cuya revisión por medio del procedimiento de revisión de oficio regulado en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y al cual se refiere el artículo 41 de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de contratos del sector público, solo tiene sentido para el caso de contratos existentes, es decir, para el caso de contratos que,
con independencia de su nulidad intrínseca como consecuencia de la eventual nulidad de los actos previos y separables, existen
jurídicamente porque se formalizaron de acuerdo con lo exigido en la legislación contractual, ya desde la Ley 34/2010, de 5 de agosto, que
trasladó la perfección del contrato del acto —unilateral— de adjudicación a la formalización —bilateral— del contrato, y convirtió de este
modo la adjudicación en un acto meramente separable, como el resto de actos previos de preparación y licitación. Así pues, si jurídicamente
el contrato no existe, deja de tener sentido cualquier análisis sobre su validez o nulidad en caso de haber existido.

Asimismo, de acuerdo con la jurisprudencia, lo más relevante es no tanto que el empresario pueda conocer las irregularidades de
procedimiento, sino, fundamentalmente, que la Administración haya solicitado y aceptado los servicios prestados, lo que implica un
enriquecimiento injusto que se tiene que reparar. Especialmente en un momento de crisis como el actual, esta reparación no se puede
demorar ni puede suponer una carga más para el contratista, que le empuje al recurso o al litigio para poder liquidar la deuda contraída.

Ciertamente, el enriquecimiento sin causa se puede resolver tanto en el ámbito administrativo como en el judicial. En el ámbito
administrativo una vía para reparar este enriquecimiento injusto, cuando, dada la inexistencia jurídica del contrato, el procedimiento de
revisión de oficio de actos nulos no es el que procede realmente, podría ser el reconocimiento extrajudicial del crédito. Sin embargo, esta vía
—a la que se refiere la normativa presupuestaria local vigente, si bien únicamente a efectos de determinar el órgano competente para el
reconocimiento— constituye un procedimiento accesorio o de ejecución —análogo al procedimiento de liquidación del contrato, cuando este
es declarado nulo, que resulta de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 9/2017, antes mencionada— que debe limitarse a concretar y
cuantificar la regularización o liquidación de las prestaciones efectuadas en el marco del contrato inexistente, cuando no es posible la
restitución recíproca entre las partes, y también la imputación del correspondiente gasto en el presupuesto vigente, y que, por lo tanto, tiene
que derivar de un procedimiento principal o sustantivo por el que se declare expresa y formalmente la inexistencia jurídica del contrato.

Pues bien, a pesar de que este tipo de actuaciones —contrataciones irregulares y verbales—, que dan lugar a contratos jurídicamente
inexistentes, son relativamente habituales, no hay una normativa específica que regule ni la declaración de la inexistencia del contrato, por
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un lado, ni la liquidación de este a consecuencia de la inexistencia jurídica declarada, por el otro, con la consiguiente inseguridad jurídica en
la actuación de los centros gestores y de los proveedores, que han prestado normalmente de buena fe los bienes o servicios solicitados. Esto
es lo que se regula por medio de esta nueva norma, de forma que el acto declarativo de inexistencia del contrato se produzca en el marco de
un procedimiento administrativo que se iniciará de oficio y que se tramitará de acuerdo con las previsiones generales del título IV de la Ley
39/2015, antes mencionada, sin necesidad de dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de las Illes Balears, y de forma que, en ejecución
de este acto declarativo, se pueda tramitar el reconocimiento extrajudicial del crédito inherente a la liquidación o regularización del contrato
inexistente. Todo ello se hará sin perjuicio de que se prevea expresamente la posibilidad de acumular ambos procedimientos, en la medida
que en el momento de la iniciación del procedimiento declarativo se disponga de todos los elementos de juicio para resolver también la
correspondiente liquidación o regularización.

El capítulo VI establece medidas para considerar infraestructuras estratégicas en materia de transporte público de viajeros las infraestructuras
necesarias para dar un nuevo impulso al desarrollo y la mejora del transporte público de viajeros en la comunidad autónoma de las Illes
Balears. Concretamente, en el caso del transporte de viajeros por carretera resulta necesario dotar la red de elementos auxiliares, como las
mismas paradas de autobús o las infraestructuras de suministro de combustible, cuya efectiva ejecución a menudo implica tanto a las
diferentes administraciones públicas como a los agentes privados. Estas infraestructuras, que a menudo no son gestionadas por las
autoridades de transporte, siempre son imprescindibles para configurar una verdadera red pública de transportes con unos estándares de
calidad y competitividad de primer nivel. Por esta razón, se remarca la consideración de infraestructuras estratégicas de las paradas o las
infraestructuras auxiliares de suministro de combustible, muy especialmente las de gas natural y los puntos de carga eléctrica, para facilitar
su implantación y fomentarlas, en el marco de la estrategia de impulso a la movilidad sostenible, a la transición energética y a la lucha contra
el cambio climático, con las que el Gobierno de las Illes Balears se ha comprometido desde hace algunos años.

Dado que se considera de interés general y urgente para la población de estas islas disponer de más edificaciones destinadas a vivienda
protegida, y a uso sociosanitario, asistencial y administrativo, la disposición adicional primera, que lleva por título «Reconversión y cambio
de uso de establecimientos de alojamiento turístico y edificaciones con usos no residenciales», establece un procedimiento singular y
extraordinario para que, respecto a los edificios que determina, se pueda instar un procedimiento ante la administración competente en
relación con el último uso de la edificación, para que esta pueda conceder el cambio de uso, siempre que se cumplan las condiciones fijadas
—entre ellas, disponer del informe preceptivo y vinculante del ayuntamiento afectado— y que queden justificadas la oportunidad y la
idoneidad del cambio.

La disposición adicional segunda, referida a la certificación de verificación documental, regula un mecanismo de colaboración voluntario de
los ayuntamientos con los colegios profesionales para agilizar las tramitaciones urbanísticas, las cuales en algunos casos acumulan una
demora que va más allá de lo razonable y supone un obstáculo importante para la dinamización económica y la modernización del tejido
productivo, además del impacto que tiene en la política de vivienda.

Con el fin de atraer la implantación de empresas tecnológicas al ParcBit, la disposición adicional tercera de esta ley establece medidas para
agilizar la tramitación y las reformas necesarias de la normativa para hacer posible que las inversiones tecnológicas que se quieran realizar
dentro del parque tengan cabida en él. Se derogan todas las disposiciones con rango igual o inferior a esta ley que la contradigan y, en
particular, el apartado 2 de la disposición adicional novena de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

Por otro lado, la disposición adicional cuarta establece una prórroga de las autorizaciones administrativas del transporte colectivo del Parque
Nacional de Cabrera, hasta el día 31 de diciembre de 2020, en el actual contexto de excepcionalidad, con el objeto de poder establecer con
garantías el marco para otorgar las autorizaciones futuras adaptado a las nuevas situaciones.

La disposición adicional quinta se ocupa de los equipamientos recreativos que gestiona el IBANAT, como infraestructuras de uso público
destinadas al disfrute y recreo de los ciudadanos de las Illes Balears en el medio natural.

Estas infraestructuras permiten tener un contacto con la naturaleza de una manera gestionada y sostenible, y para muchas personas de las
Illes Balears que no son propietarias de un espacio en suelo rústico constituyen el único recurso para disfrutar de una estancia con las
familias y los amigos en un entorno natural.

Los espacios recreativos que gestiona el IBANAT se clasifican en áreas recreativas, zonas de acampada, refugios y aparcamientos, y también
forman parte de ellos algunas infraestructuras de fincas públicas. Las administraciones públicas hace más de veinte años que gestionan
algunos de estos espacios recreativos sin que se haya determinado su existencia en ningún sitio. Por esta razón, se considera necesario
determinar los equipamientos recreativos gestionados por el IBANAT, para poder ejecutar en ellos, de manera inmediata y urgente, las
actuaciones de mantenimiento y mejora necesarias para ofrecer a todos los ciudadanos de las Illes Balears el servicio adecuado que
corresponde a la administración pública.
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La disposición adicional sexta obedece a la situación de emergencia y necesidad en materia de vivienda que se da en el término municipal de
Palma, y tiene en cuenta la función social que delimita el derecho de propiedad, razones por las que se considera necesario suspender la
posibilidad de presentar declaraciones responsables de inicio de actividad relativas a viviendas objeto de comercialización turística hasta el
31 de diciembre de 2021.

La disposición adicional séptima contiene determinadas previsiones específicas para Formentera, en atención a las características geográficas
especiales de esta isla, conforme a las cuales el consejo insular puede establecer, mediante una nueva ordenanza, un régimen específico de
limitaciones temporales para obras estivales durante la temporada turística de 2020 aplicable a las obras a las que hace referencia el artículo
8 de esta ley, y no le será aplicable la excepcionalidad que prevé el artículo 2.2  de la Ley 14/2019, de 29 de marzo, de proyectosin fine
industriales estratégicos de las Illes Balears.

Por otra parte, el acceso de visitantes en transporte colectivo al Parque Nacional marítimo-terrestre del archipiélago de Cabrera requiere, para
simplificar el sistema actual y en el marco de la liberalización de servicios, que ha afectado también al transporte marítimo, y los
consecuentes cambios normativos en esta materia, la regulación de un régimen de acceso mientras no se apruebe o se modifique el actual
Plan rector de uso y gestión del parque.

Las disposiciones adicionales octava y novena hacen referencia respectivamente a las oficinas de asistencia en materia de registro de la
Agencia Tributaria de las Illes Balears i al impulso al desarrollo del espacio portuario de Alcudia vinculado al puerto de interés general.

Las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera hacen referencia respectivamente al régimen de acceso de visitantes en transporte
colectivo al Parque Nacional Marítimo Terrestre del Archipiélago de Cabrera, a los establecimientos de alojamientos turísticos de baja
definitiva i a los proyectos presentados bajo la vigencia del Decreto ley 8/2020.

La disposición derogatoria única deroga todas las normas de rango igual o inferior a esta  ley que la contradigan o se opongan a ella y, en
particular, el artículo 5 de la Ley 6/2010, de 17 de junio, de medidas urgentes para la reducción del déficit público, que establece que los
órganos de contratación de la Administración de la comunidad autónoma y de los entes instrumentales tienen que pedir un informe a la
consejería competente en materia de hacienda y presupuestos sobre las repercusiones presupuestarias y los compromisos financieros en los
contratos de concesión de obras y de servicios, y sobre la incidencia del contrato en el cumplimiento del objetivo de estabilidad
presupuestaria. Ahora bien, en este mismo sentido, debe tenerse en cuenta que el actual artículo 333.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de contratos del sector público, de carácter básico, ya establece que, con carácter previo a la licitación de contratos de concesión de obras o
de servicios, hay que tener el informe preceptivo de la Oficina Nacional de Evaluación cuando se hagan aportaciones públicas a la
construcción o a la explotación, cuando las tarifas de la concesión sean asumidas total o parcialmente por el poder adjudicador o cuando el
importe de las obras o los gastos de primer establecimiento supere el millón de euros; y también, que esta oficina debe informar sobre los
acuerdos de restablecimiento del equilibrio económico. De este modo, salvo que la comunidad autónoma cree un órgano equivalente, todos
los órganos de contratación deben solicitar a la Oficina Nacional de Evaluación la emisión de dichos informes, con la adhesión previa de la
comunidad autónoma a estos efectos. Además, de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la
comunidad autónoma de las Illes Balears, los denominados gastos estructurales requieren la autorización previa de la persona titular de la
consejería competente en materia de hacienda y presupuestos, una autorización que ya tiene en cuenta el impacto económico, en términos de
sostenibilidad financiera, del correspondiente gasto o inversión, por lo que el informe que prevé el artículo 5 de la Ley 6/2010 ya no es
realmente necesario actualmente.

También se deroga el apartado 2 de la disposición adicional novena de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes
Balears, en coherencia con la previsión contenida en la disposición final decimotercera de esta ley. Asimismo se derogan los artículos 109 y
110 de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears, en
coherencia con las modificaciones introducidas mediante la disposición final segunda; y los artículos 163 y 196 de la Ley 4/2014, de 20 de
junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes Balears, en coherencia con las modificaciones introducidas mediante la
disposición final quinta, porque no hace falta el procedimiento de aprobación de planes especiales urbanísticos para proyectos de tranvía y
dado que no tiene sentido, una vez modificada la naturaleza de los estudios de viabilidad, la vigencia de un comité evaluador que valore su
resultado, cuando esta función queda incluida en el proceso, público y transparente, de tramitación de los estudios informativos o bien del
proceso de planificación y aprobación de cada una de las grandes infraestructuras de transportes según la legislación sectorial pertinente.

En materia de guías de turismo, se deroga el artículo 4 de la Ley 5/2004, de 20 de diciembre, de creación del Colegio Oficial de Guías
Turísticos de las Illes Balears, y de este modo se suprime el carácter obligatorio de la colegiación, con lo que se busca, por un lado, la plena
adecuación de la normativa balear a la legislación básica del Estado y a la doctrina del Tribunal Constitucional relativa a los artículos 22, 35
y 36 de la Constitución, y, por otro, la desaparición de un obstáculo a la libre competencia en el ámbito de la guía turística. También se
derogan la disposición transitoria séptima de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears, y la disposición transitoria
primera del Decreto 20/2015, de 17 de abril, de principios generales y directrices de coordinación en materia turística; de regulación de
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órganos asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de las Illes Balears, y de regulación y clasificación de las empresas y de
los establecimientos turísticos, dictado en desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears, en coherencia con las
modificaciones legislativas contenidas en esta ley.

En materia de territorio, se derogan tres normas relacionadas con la supresión de la Comisión de Coordinación de Política Territorial (el
artículo 4 de la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación del territorio de las Illes Balears; el apartado 1 del artículo 6 de la Ley 2
/2001, de 7 de marzo, de atribución de competencias a los consejos insulares en materia de ordenación del territorio; y el Decreto 13/2001,
de 2 de febrero, de organización y funcionamiento de la Comisión de Coordinación de Política Territorial), sin perjuicio de que esta ley
fomente la participación, la colaboración y la coordinación entre las administraciones autonómica e insulares en la redacción de los
instrumentos de ordenación territorial mediante otros instrumentos.

Finalmente, se derogan los apartados 2, 3 y 5 del artículo 6 del Decreto 63/2017, de 22 de diciembre, de principios generales de los
procedimientos de acceso a los servicios de la Red Pública de Atención a la Dependencia para gente mayor en situación de dependencia,
para eliminar restricciones en el acceso a listas de espera de centros de día o residencias y para facilitar los cambios entre listas de centros o
servicios.

Las disposiciones finales modifican varias normas con rango de ley y alguna norma reglamentaria. En este caso, la misma disposición
establece su posterior deslegalización.

La disposición final primera establece varias modificaciones legislativas y reglamentarias de simplificación procedimental en materia de
medio ambiente. Concretamente, modifica el artículo 9 de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia
ambiental (LECO), y el artículo 7 del Decreto 51/1992, de 30 de julio, sobre indemnizaciones y compensaciones por obras e instalaciones de
depuración de aguas residuales, aunque esta última, por su naturaleza, puede ser alterada mediante una disposición reglamentaria. Se
pretende, de este modo, agilizar la tramitación de planeamientos ambientales para lograr los objetivos europeos de planificación en el
contexto actual, y se considera necesario introducir un apartado en el artículo 7 para aclarar que, para tramitar los expedientes de
indemnizaciones y compensaciones por obras e instalaciones por obras y depuración de aguas residuales, es preceptivo un solo informe, que
deberá ser emitido por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Relaciones Exteriores. Asimismo, y dado que se ha detectado la
necesidad de aclarar un aspecto interpretativo del artículo 13.4 de la Orden del consejero de Medio Ambiente de 3 de mayo de 2006 por la
que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para actividades de educación ambiental en las Illes Balears a favor de personas y
entidades sin ánimo de lucro (publicada en el BOIB nº 71, de 16 de mayo), este apartado se modifica para introducir una mayor flexibilidad
en la programación de las actividades subvencionables. Estas ayudas son muy importantes para apoyar al tercer sector ambiental, muy
afectado por la COVID-19, y lo serán todavía más si se incorporan a ellas más facilidades para las entidades. Hay que tener en cuenta que el
confinamiento por la pandemia ha coincidido con los meses en los que habitualmente las entidades organizan más acciones de educación
ambiental.

La disposición final segunda introduce una serie de modificaciones en la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de
instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears, encaminadas a simplificar los trámites en la implementación de nuevas
actividades o la modificación y modernización de las existentes. En este sentido, desarrolla las medidas exigidas para el inicio y la
modificación de actividades consideradas inocuas, diferentes de los requisitos que se exigen para actividades que pueden tener impacto sobre
el entorno en el que se realizan.

La nueva regulación establece un equilibrio entre la normativa comunitaria y estatal en materia de servicios y los intereses derivados de la
ordenación de los usos del suelo y del urbanismo. Por lo tanto, las actuaciones que tienen una trascendencia urbanística (porque implican la
ejecución de obras) se diferencian de las que solo suponen actuaciones de modernización o adaptación de las actividades para hacerlas más
competitivas y adecuadas a las circunstancias del momento. Cuando las actuaciones impliquen la realización de obras, debe seguirse el
itinerario ya previsto en la normativa urbanística, la cual garantiza la convergencia de los intereses generales, además de la protección de
bienes jurídicos de trascendencia especial, como por ejemplo el medio ambiente o el patrimonio histórico.

Estrictamente en el ámbito de las actividades, el control administrativo se centra en los mecanismos que ya prevé la Ley 7/2013 y que
pivotan, por un lado, sobre la responsabilidad del titular, que debe mantener las condiciones de las actividades a lo largo del tiempo y
cumplir con el deber de las revisiones periódicas a las que le obliga la ley, y, por el otro, sobre el control municipal a través de las potestades
de control e inspección que la autoridad municipal debe llevar a cabo de forma directa o a través de entidades colaboradoras acreditadas.

La disposición final tercera modifica la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears. Dado que la situación de
emergencia residencial se puede ver incrementada debido a la pérdida de poder adquisitivo de gran parte de la sociedad balear, resulta
indispensable introducir mecanismos para fomentar la construcción de viviendas protegidos en el suelo urbano de los municipios, siempre
garantizando la rentabilidad económica de la iniciativa privada, por lo que se modifican varios artículos de la Ley 12/2017, de 29 de
diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.
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Los cambios en la estructura sociodemográfica y la composición del número de miembros por hogar hacen necesario flexibilizar la
regulación de las dotaciones en suelo urbanizable. Así se facilita la diversidad en las dimensiones de las viviendas y se fomentan unos
servicios y dotaciones de acuerdo con las necesidades sociales. En cuanto a la previsión de aparcamientos en suelos urbanizables, es
importante y urgente garantizar espacios para peatones y modalidades sostenibles y seguras. En este sentido, tanto los principios de la
movilidad sostenible como las recomendaciones de distanciamiento social actuales hacen indispensable facilitar la reducción del espacio de
aparcamiento a la vía pública en suelos urbanizables.

También es necesario agilizar la tramitación para hacer efectivo un cambio de uso de los equipamientos públicos, con objeto de garantizar la
adaptación de los servicios públicos a las necesidades de la ciudadanía, especialmente en el contexto de crisis por la COVID-19, en el que las
necesidades sociales y los espacios públicos requieren una adaptabilidad rápida a las nuevas circunstancias.

Asimismo, se introducen varias modificaciones que tienen como propósito la simplificación de cargas, en caso de aprobación del proyecto de
reparcelación y la aprobación de los estatutos y las bases de las juntas de compensación, con la eliminación de la carga de tener que acudir al
consejo insular por subrogación, haciendo que el silencio administrativo sea efectivo en sede municipal, como es la tendencia del resto de
legislaciones urbanísticas.

Impulsar la inspección técnica de las edificaciones en relación con el ciclo del agua contribuye a promover el trabajo en materia de
adaptación de las instalaciones existentes, y la protección del medio terrestre y marino, e implica, además, evitar los vertidos de aguas
fecales en entornos naturales, lo que también exige la correspondiente modificación legislativa.

Finalmente, en un contexto en el que se agiliza la tramitación administrativa para la construcción, hay que garantizar el cumplimiento de la
normativa vigente. El establecimiento de una sanción mínima en el caso de infracciones urbanísticas supondrá un mecanismo ágil y eficiente
en materia de prevención, así como de procedimiento sancionador efectivo contra los incumplimientos.

La disposición final cuarta modifica varias normas en materia turística. Los apartados primero y tercero tienen como objetivo responder a la
derogación de una serie de disposiciones que otorgaban un plazo a los establecimientos para adaptarse a los requisitos de autoevaluación que
incorporó el Decreto 20/2011, de 18 de marzo, por el que se establecen las disposiciones generales de clasificación de la categoría de los
establecimientos de alojamiento turístico en hotel, hotel apartamento y apartamento turístico de las Illes Balears, o a los determinados por el
vigente Decreto 20/2015, de 17 de abril, dado que se considera que la situación de incertidumbre provocada por la crisis debe conducir a
disponer de un margen de flexibilidad tanto para los establecimientos como para las administraciones turísticas en la exigencia de este
cumplimiento. Por lo tanto, a pesar de suprimir el plazo, también se modifica el artículo 31 de la Ley 8/2012 para dejar claro que, en defensa
de los consumidores y usuarios, los establecimientos turísticos se tienen que identificar con la categoría que realmente los correspondería en
función del decreto vigente y eventualmente del Decreto 20/2011, y se habilita a la administración para abrir procedimientos de oficio para
reclasificar los establecimientos. En todo caso, se habilita también la posibilidad, en casos excepcionales, de poder acogerse a lo que
determina el artículo 25 de la ley, relativo a las dispensas.

El apartado segundo introduce la prohibición de instalar dispensadores automáticos de alcohol en los establecimientos turísticos en defensa
de la salud de los consumidores y usuarios.

Por otra parte, para dar un impulso a la actividad turística en el momento en el que se pueda recuperar una cierta normalidad, se considera
necesario dotar el principal motor económico de estas islas de unos instrumentos que permitan incidir en el punto de vista de las Illes Balears
como destino seguro. En este sentido, el apartado cuarto de esta disposición modifica el artículo 88.7 de la Ley 8/2012, y el concordante del
Decreto 20/2015, de desarrollo, para permitir que los menores de quince años puedan ocupar camas supletorias en los establecimientos de
alojamiento turístico, siempre con un máximo de dos por unidad de alojamiento. Asimismo, permite que las unidades de alojamiento
declaradas como individuales que dispongan de área de dormitorio con más de 10 m  útiles (en consonancia con el Decreto 145/1997, de 212

de noviembre, de habitabilidad) puedan ser ocupadas como dobles, siempre que, a su vez, otras habitaciones dobles se ocupen como
individuales y, por lo tanto, no se sobrepase la capacidad declarada de ocupación del alojamiento. Con estas dos medidas se permite que los
alojamientos dispongan de herramientas adecuadas para conseguir acomodar a los grupos familiares o a los grupos de turistas con vínculos
de confianza, de la manera más próxima y deseada posible, sin sobrepasar la capacidad máxima, con lo que se destaca la idea de las Illes
Balears como destino seguro.

El quinto apartado modifica la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears, en el sentido de dar una nueva redacción al
artículo 90, relativo a los establecimientos turísticos dados de baja definitivamente, que presenta como grandes novedades eliminar la
posibilidad de reapertura en unas condiciones excepcionales que ya no se consideran adecuadas en la situación turística de nuestro
archipiélago, e introducir una referencia expresa a la posibilidad de instar un procedimiento extraordinario y singular para cambiar el uso
respecto de determinados alojamientos turísticos y edificaciones con usos no residenciales, siempre bajo el procedimiento y las condiciones
determinados en la disposición adicional de esta ley que trata de dicha cuestión.
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El apartado sexto modifica la letra a) del artículo 98 de la Ley 8/2012, para dar a los inspectores de turismo la posibilidad de no identificarse
en el ejercicio de su actividad, si la identificación puede interferir en su actuación inspectora, así como adquirir bienes o servicios para
obtener pruebas también sin la necesidad de identificarse, a efectos de luchar contra el intrusismo en estos tiempos de crisis.

Finalmente, el apartado séptimo modifica el punto 9 del artículo 87 del Decreto 20/2015, de 17 de abril, de principios generales y directrices
de coordinación en materia turística; de regulación de órganos asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de las Illes Balears,
y de regulación y clasificación de las empresas y de los establecimientos turísticos, dictado en desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del
turismo de las Illes Balears, para desarrollar el artículo 88.7 de la Ley 8/2012, concordante con la modificación que ahora se realiza, y, dado
que se trata de una norma reglamentaria, establece su deslegalización posterior señalando que esta modificación puede ser alterada mediante
una disposición reglamentaria.

La disposición final quinta modifica varios artículos de la Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las
Illes Balears, con el fin de facilitar la ejecución de proyectos de la red de transportes de viajeros por carretera y ferrocarril en nuestras islas, y
ayudar a combatir de forma más efectiva el intrusismo en el sector del transporte, especialmente en unos momentos en los que hay que
apoyar a todo el sector del transporte público de viajeros. Las medidas de mejora de la efectividad en la lucha contra el intrusismo se
desarrollan mediante la modificación del artículo 75, con la que se refuerza el control de la inspección de transporte, y con los cambios
introducidos en los artículos 112 y 114, destinados a impedir determinadas prácticas fraudulentas que son especialmente graves en el caso de
la isla de Ibiza.

El apartado segundo del artículo 120 se modifica para introducir, en el proceso de decisión de la implantación de nuevas líneas ferroviarias,
los criterios de rentabilidad social que complementen a los propios de la viabilidad financiera y económica que hay que llevar a cabo a la
hora de planificar la ampliación de la red ferroviaria o la implantación de nuevas líneas de tranvía en los ámbitos urbano y metropolitano. La
modificación del artículo 121 supone, asimismo, revisar el proceso de aprobación de los proyectos de nuevas líneas ferroviarias, adoptando
la fórmula de los estudios informativos como herramienta de análisis, estudio de alternativas y valoración de los aspectos socioeconómicos y
territoriales de cada una para fundamentar el proceso de aprobación de nuevos proyectos de ampliación de la red ferroviaria, también
aplicables a proyectos de tranvía, con el objeto de garantizar en todo momento la transparencia y la participación pública en la toma de
decisiones, pero proporcionando una vía más sencilla para la tramitación, de forma paralela y conjunta con el proceso de evaluación
ambiental. La vía del estudio informativo, recogida también en el artículo 5 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario
estatal, que recoge asimismo los criterios marcados por varias directivas europeas en la materia, es la vía más habitual en el desarrollo de la
red ferroviaria en nuestro entorno cercano, lo que la hace también recomendable para el caso de nuestra comunidad autónoma.

Mediante la modificación del artículo 132, se simplifican varios criterios de la tramitación de obras e instalaciones en la zona de dominio
público ferroviario. Por otro lado, la modificación del artículo 133 permite aclarar diferentes cuestiones en relación con el límite de
edificación paralelo a la red ferroviaria que la casuística vivida desde la aprobación de la Ley 4/2014 hacen recomendable adoptar para
ajustar mejor estos límites a la realidad existente, sobre todo en zonas urbanas, sin poner en riesgo la propia seguridad ferroviaria. El artículo
161 se modifica para revisar el procedimiento de establecimiento de nuevas líneas de tranvía que transcurren por más de un municipio: se
elimina la necesidad de redactar un plan especial urbanístico para su consecución, y se fija el estudio informativo como herramienta de
planificación de estas nuevas líneas en el ámbito urbano, siempre contando con la necesaria cooperación de los ayuntamientos afectados. El
artículo 162 permitirá hacer lo mismo para el caso de tranvías que circulen solo por un único municipio. Finalmente, la modificación del
artículo 195 se aborda para redefinir el estudio de viabilidad que había que elaborar, previo a la redacción del proyecto, en caso de querer
implantar grandes infraestructuras de transporte. En el caso de las infraestructuras ferroviarias, este estudio de viabilidad queda insertado en
el marco del estudio informativo y todo el proceso de análisis se asocia a él, mientras que en el caso de las infraestructuras no ferroviarias se
remite a la legislación sectorial de cada uno de los proyectos para que incluya, en el marco de su planificación, el estudio de viabilidad. A su
vez, se elimina la necesidad de realizar estos estudios en el caso de las estaciones de viajeros, dado que no parece necesaria su obligatoriedad
por su menor envergadura.

La disposición final sexta modifica los artículos 17, 19, 36, 40 y 47 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la comunidad
autónoma de las Illes Balears, y añade una nueva disposición adicional, la sexta. La modificación de los artículos 17 y 19 de la Ley 5/1990,
de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, supone una actualización de los trámites referidos a estudios y proyectos que
incluyen travesías urbanas, o bien los necesarios para la tramitación de anteproyectos o proyectos relativos a nuevas carreteras, duplicaciones
de calzadas y variantes, e implica, entre otras novedades, que se permita la publicación electrónica de dichos proyectos. De la Ley 5/1990 se
cambian, asimismo, los artículos 36 y 40, para aumentar la seguridad del tráfico y mejorar el espacio paisajístico y medioambiental, y, de
acuerdo con ello, el artículo 47, para poder agilizar el desmontaje de estructuras u obras ejecutadas dentro de la zona de influencia de las
carreteras, como por ejemplo las vallas de publicidad instaladas de forma ilegal.

Finalmente, se añade una disposición adicional a la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears,
para garantizar que los proyectos de nuevo trazado, duplicaciones de calzada, acondicionamientos, mejoras locales de carreteras y los
proyectos que incluyan acondicionamientos en zonas de alto potencial y calidad visual, incorporen interpretación, criterios de protección,
gestión y ordenación del paisaje en el sentido de lo establecido en el Convenio Europeo del Paisaje. A petición del departamento de
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movilidad o del departamento con competencias en materia de paisaje de cada consejo insular, también se pueden revisar los proyectos ya
aprobados o en ejecución, a los efectos de adaptarlos e incluir en ellos medidas de protección, gestión y ordenación del paisaje o en
aplicación de las Directrices de Paisaje Insulares, priorizando la solución técnica que, sin menoscabo de la seguridad vial, minimice las
afectaciones en el paisaje, aunque implique la eliminación de elementos ya instalados o construidos en el caso de proyectos en ejecución.
Esta disposición no será aplicable para proyectos cuya ejecución ya haya finalizado.

La disposición final séptima modifica la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears. Esta ley
establece importantes hitos tanto por el cumplimiento de sus objetivos como por la entrada en vigor de otros aspectos, que conducirán a los
anteriores, pero que, por el hecho de implicar modificaciones de procesos productivos, cambios en la logística de distribución y
comercialización de determinados productos en el mercado de las Illes Balears o, incluso, ambos, prevé un plazo suficiente para la necesaria
adaptación de los comercios, distribuidores y fabricantes. Hay que reconocer, no obstante, que debido a la falta de libre circulación de
equipamiento y de personas, establecida como consecuencia de la COVID-19, se están atrasando los procesos de homologación y de
modificación de la maquinaria, necesarios para producir en unas nuevas condiciones, de materia primera, de tipo de envasado, etc. Por otra
parte, un número importante de empresas se han visto obligadas a parar completamente su actividad y se encuentran sometidas a procesos
temporales de regulación de empleo (ERTE). Ante este futuro incierto, una vez que se reactive la economía y, muy especialmente, el sector
HORECA, primero hay que dar salida al excedente de fabricación actualmente en stock.

Así, por lo tanto, las especiales dificultades de todo orden ante la imprevista situación actual con motivo de la COVID-19, ajena por
completo a la voluntad de fabricantes, distribuidores y comercios, supone un motivo justificado que hay que valorar para los plazos más
cercanos establecidos por la ley autonómica. No es así para aquellos otros que ya habían entrado en vigor antes de la declaración del estado
de alarma ni tampoco para los que la ley prevé más a largo plazo.

Por todo ello, en consonancia con otras muchas medidas urgentes extraordinarias adoptadas por las administraciones para hacer frente al
impacto económico y social de la COVID-19, se propone aplazar la entrada en vigor de los artículos que la ley balear preveía a más corto
plazo para el 1 de enero de 2021.

Para las medidas previstas en el apartado sexto del artículo 25, dada su complejidad y las especiales dificultades de interpretación que se han
manifestado desde la promulgación de la Ley 8/2019, se considera técnicamente procedente atender las demandas de los sectores implicados
y, además de ofrecer una redacción más clara, y a su vez proporcionar más seguridad jurídica, establecer un plazo un poco más largo.

Resulta igualmente necesario establecer un plazo para que las empresas que ponen en el mercado de las Illes Balears productos en envases
de carácter comercial o industrial, hasta ahora mayoritariamente acogidas en la disposición adicional primera de la Ley 11/1997, de 24 de
abril, de envases y residuos de envases, que las exceptuaba de la obligación de establecer un sistema colectivo o individual de
responsabilidad ampliada del productor, se puedan constituir y presentar la correspondiente solicitud de autorización ante el Gobierno de las
Illes Balears.

En cuanto a la normativa en materia de servicios sociales, juventud y dependencia, y con el fin de simplificar los procedimientos previstos y
ganar eficacia y eficiencia, la disposición final octava modifica varias normas, la primera de las cuales es la Ley 4/2009, de 11 de junio, de
servicios sociales de las Illes Balears. La modificación se concreta con medidas de financiación de los servicios sociales comunitarios y del
régimen de acreditación de entidades del tercer sector que pueden concertar.

Esta ley configura, entre otras cuestiones, por un lado, la financiación del sistema público de servicios sociales. Concretamente, el artículo 70
de esta ley prevé la financiación de los servicios sociales comunitarios básicos que son los que se configuran como los servicios que tienen
un carácter universal, abierto y polivalente, que constituyen el canal normal de acceso al sistema de servicios sociales y garantizan la
universalidad del sistema y su proximidad a las personas usuarias y a los ámbitos familiar y social.

En el contexto actual, y pensando en la nueva situación económica y social que surgirá a consecuencia de la crisis sanitaria de la COVID-19,
hay que tener en cuenta que, al margen de que la realidad social que se derive será muy diferente, las respuestas del sistema de servicios
sociales tienen que adaptarse con el máximo de flexibilidad posible. En esta situación, resulta indispensable garantizar la estabilidad de los
equipos profesionales, que está vinculada, claramente, con la financiación de las figuras profesionales que, hasta ahora, se ha tramitado
mediante convenios, mayoritariamente de periodicidad anual. Esto ha supuesto una duplicación de tramitaciones respecto a la fijación de los
criterios de distribución, y a su vez una dilatación temporal en la tramitación administrativa que ocasiona cargas administrativas innecesarias
que demoran la financiación real de los servicios sociales municipales. Para resolverlo, se modifica el procedimiento para la tramitación de
esta financiación para que pueda cubrir de forma más ágil y rápida las necesidades sociales, las cuales, después de la crisis sanitaria, serán
más evidentes que nunca.

Por otro lado, la Ley 4/2009, de 11 de junio, regula en el capítulo III del título VII la acreditación administrativa. Esta acreditación prevé
estándares de calidad específicos y diferentes a los previstos para la autorización administrativa, con el objetivo de que las entidades que
prestan servicios sociales con un grado de calidad superior a los estándares mínimos establecidos por la autorización o en la normativa que
los regule se puedan integrar dentro de la red pública de servicios sociales.
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Sin embargo, con la regulación vigente hasta ahora se exige, en primer lugar y en cualquier caso, la comprobación de las condiciones que
posibilitaron la autorización. Esta comprobación podría tener sentido si la entidad no hubiera obtenido previamente la autorización
administrativa, o si las condiciones valoradas hubieran cambiado, pero no en cualquier caso, dadas las cargas administrativas y el retraso en
la resolución del procedimiento que implica esta nueva comprobación. Por ello, y en atención a los principios de agilidad administrativa y de
confianza legítima, se modifica el apartado 2 del artículo 86 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de forma que, si el servicio que se quiere
acreditar ya ha sido autorizado, no sea necesario revisar el procedimiento previo de autorización, y que este trámite se sustituya por una
declaración de vigencia de las condiciones de la autorización emitida por la misma entidad titular del servicio.

En segundo lugar, idénticos motivos fundamentan la modificación del artículo 87 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, que prevé en todo caso la
realización de una visita del personal de la administración pública competente a las instalaciones de la entidad social. En este caso, además,
hay que decir que desde la aprobación de la Ley 4/2009, de 11 de junio, se han incorporado nuevos servicios al sistema público de servicios
sociales, servicios que no implican la prestación dentro de un centro en concreto o con unas condiciones estructurales concretas, de forma
que la visita  pierde su valor. Asimismo, es importante destacar que los requisitos que se valoran en la acreditación, con carácter in situ
general, hacen referencia al grado de calidad en el empleo del personal profesional o a la transparencia de la gestión de la entidad, de forma
que el trámite de la inspección física dentro del procedimiento de acreditación se convierte, en la mayoría de los casos, en un trámite
innecesario que puede resultar contrario a la reducción de cargas administrativas y a los principios de buena administración.

Esta disposición también modifica normas reglamentarias en materia de juventud y de dependencia. En primer lugar, modifica el régimen de
los cursos de director y monitor de actividades de tiempo libre en caso de emergencia, lo que resulta necesario dadas las restricciones a la
movilidad derivadas de la declaración del estado de alarma por la COVID-19, que han supuesto la paralización de la actividad presencial de
las escuelas que imparten los diplomas de director y de monitor de actividades de educación de tiempo libre infantil y juvenil, reguladas por
el Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud. Esta situación
ha afectado a un gran número de cursos previstos o ya empezados, que se han visto interrumpidos sin que la normativa vigente les dé
solución de continuidad.

Actualmente, el artículo 27.1 del Decreto 23/2018 prevé que hasta el 33% de los módulos teóricos de los diplomas de director o de monitor
se pueden hacer a distancia. Este porcentaje resulta en estos momentos insuficiente para que los jóvenes puedan continuar con la formación
que les habilitará para trabajar en actividades de tiempo libre cuando la situación se restablezca.

Por lo tanto, se modifica el Decreto 23/2018 para introducir una disposición adicional séptima que permita a los consejos insulares, en
circunstancias tan extraordinarias como las actuales, autorizar a las escuelas de educación en el tiempo libre infantil y juvenil a impartir
íntegramente a distancia parte o la totalidad de los módulos teóricos de los cursos de director y de monitor de actividades de educación de
tiempo libre infantil y juvenil que se hayan comunicado debidamente o que se hayan iniciado en el momento de declararse estas situaciones,
sin los límites previstos en el apartado 1 del artículo 27.

En todo caso, la formación a distancia tiene que respetar el programa, los contenidos y la duración recogidos en los artículos 22 y 23 de este
decreto y los criterios y las condiciones previstas en el apartado 3 del artículo 27.

También se establece que, en las mismas situaciones extraordinarias, quedarán suspendidos los plazos que hayan podido establecer las
escuelas de educación en el tiempo libre infantil y juvenil para que los alumnos que han superado la parte teórica cursen los módulos de las
prácticas profesionales no laborales, las cuales quedarán pospuestas al momento en el que se puedan realizar presencialmente.

La nueva disposición establece que las condiciones, la duración y los efectos de estas medidas, totalmente excepcionales, se fijarán mediante
una resolución del órgano competente de cada consejo insular. El mantenimiento de estas medidas debe circunscribirse al tiempo mínimo
imprescindible para paliar los efectos de las situaciones extraordinarias antes mencionadas.

La disposición también pretende validar las resoluciones y medidas en este sentido adoptadas previamente por los consejos insulares con
ocasión de la situación derivada de la COVID-19, en especial la Resolución del consejero ejecutivo del Departamento de Promoción
Económica y Desarrollo Local del Consejo Insular de Mallorca del día 6 de abril de 2020 relativa a la formación en línea de los cursos de
monitor/a y director/a de actividades de educación en el tiempo libre infantil y juvenil (BOIB nº 58, de 18 de abril), las cuales continuarán
vigentes y producirán plenos efectos desde el momento en el que se dictaron, siempre que resulten compatibles con esta disposición.

En cualquier caso, estas previsiones solo son aplicables a las escuelas de educación en el ocio infantil y juvenil que ya estén inscritas en los
correspondientes censos de escuelas en el momento de decretarse la situación excepcional. En ningún caso tienen efectos en la formación
impartida por otras entidades o centros.

También se modifica el apartado 8 para dotar de carácter de principio general la nueva disposición, de acuerdo con el artículo 58.3 del
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

Asimismo, se modifica el apartado 1 del artículo 18 del Decreto 63/2017, de 22 de diciembre, de principios generales de los procedimientos
de acceso a los servicios de la Red Pública de Atención a la Dependencia para gente mayor en situación de dependencia: se establecen listas
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según proveedores, lo que permite que puedan gestionarse con mayor agilidad y facilita la comparación entre los servicios prestados por
cada proveedor. Por la misma razón, también se modifica el apartado 1 del artículo 19 del mismo decreto.

Finalmente, se modifica el apartado 2 de la disposición adicional segunda del Decreto 63/2017, de 22 de diciembre, para agilizar los cambios
de opción, por lo que se complementa la opción presencial del beneficiario dependiente con una tramitación de oficio del mismo técnico de
dependencia.

Dado que estas modificaciones lo son de una norma reglamentaria, el último apartado establece su deslegalización, y señala que las
modificaciones contenidas en esta disposición pueden ser alteradas mediante una disposición reglamentaria.

La disposición final novena modifica en primer lugar tres normas presupuestarias y de hacienda pública de rango legal. La primera, mediante
la modificación del artículo 10, apartado 2, de la Ley 19/2019, de 30 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de
las Illes Balears para el año 2020, para aumentar los límites para gastos de capital, tanto para la administración autonómica como para el
Servicio de Salud de las Illes Balears, a un millón de euros, y también para aumentar los límites para gastos corrientes del Servicio de Salud
de las Illes Balears a setecientos cincuenta mil euros, sin necesidad de autorización del Consejo de Gobierno. La segunda, mediante la
modificación de la letra f) del artículo 21.2 de la misma Ley 19/2019, con el fin de facilitar la aplicación inmediata de lo previsto en esta ley
respecto a la movilidad forzosa del personal estatutario del Servicio de Salud, incluso entre islas. Y la tercera, mediante la modificación del
apartado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley 14/2018, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma
de las Illes Balears para el año 2019, para facilitar la tramitación de los gastos menores, con la eliminación de la necesidad de emitir un
informe previo.

A continuación modifica puntualmente la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con
el fin de agilizar la imputación al presupuesto corriente de determinadas obligaciones, con la atribución de determinadas competencias del
Consejo de Gobierno a favor del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos por razón de la cuantía.

También se modifican dos normas reglamentarias relacionadas con la hacienda pública, para las que se prevé la deslegalización posterior, sin
perjuicio de que, además, y con el fin de poder realizar las adaptaciones necesarias en los sistemas de información contable, se establezca
que no tengan efectos hasta el 1 de septiembre de 2020. En este sentido, el punto 6 de la disposición modifica la letra d) del apartado 1 del
artículo 21 del Decreto 62/2006, de 7 de julio, por el que se regula el régimen de control interno que debe ejercer la Intervención General de
la comunidad autónoma de las Illes Balears, referido a la exención de fiscalización previa, con el fin de dejar más claro que los gastos de
personal están exentos de fiscalización por todos los conceptos y en todas las fases de gestión del presupuesto, incluidas las relativas al
personal de conciertos educativos y a los mandamientos de pago que se deriven de la nómina. El punto 7 modifica el apartado 2 del artículo
3 del Decreto 3/2015, de 30 de enero, por el que se regula la facturación electrónica de los proveedores de bienes y servicios en el ámbito de
sus relaciones con la comunidad autónoma de las Illes Balears, referido a los proveedores obligados a presentar facturas en formato
electrónico, y establece que todas las facturas emitidas por personas jurídicas deberán emitirse en formato electrónico, incluso las de cuantía
inferior a cinco mil euros.

La disposición final décima introduce modificaciones legislativas en materia de función pública, que tienen como finalidad facilitar y
agilizar el procedimiento existente de atribuciones temporales de funciones. Esta modificación se aplicaría en determinados supuestos de
carácter excepcional, cuando por circunstancias sobrevenidas resulte necesario dotar de más personal determinados sectores prioritarios de la
actividad pública que no disponen de personal suficiente para atender estas necesidades, priorizando, como primera opción, la voluntariedad
de las atribuciones temporales de funciones.

Asimismo, se amplía su duración hasta un máximo de dos años, de manera excepcional y siempre que las necesidades del servicio lo
requieran.

La disposición final undécima modifica el tercer párrafo del apartado 1 de la disposición adicional primera del Decreto 47/2011, de 13 de
mayo, por el que se crean determinadas categorías de personal estatutario en el ámbito del Servicio de Salud de las Illes Balears y se
establece un procedimiento extraordinario de integración, para dar cumplimiento a un acuerdo sindical, cuya ejecución debe tener lugar antes
de la resolución de las convocatorias vinculadas a la oferta pública de empleo de 2017.

La disposición final duodécima contiene modificaciones normativas en materia de actividades marítimas, náuticas y subacuáticas (deportivas
y recreativas), que pretenden mejorar la actividad de control de la oferta del chárter náutico en las Illes Balears. Se pone de manifiesto, con
las diversas patronales del sector, la necesidad de adoptar medidas para impedir la oferta ilegal de embarcaciones de alquiler. Hasta ahora,
resultaba imposible adoptar medidas contra una oferta realizada sin la correspondiente alta de la actividad, por lo que la oferta en medios de
comunicación, e incluso en los mismos muelles de nuestros puertos, no podía impedirse adecuadamente. La actual situación de crisis, en la
que la actividad de chárter náutico ha sido objeto de suspensión, recomienda la adopción de cualquier medida que proteja al sector de ofertas
fuera de la norma ante una temporada que se prevé que será breve, máxime cuando la voluntad de adoptar estas medidas ya era conocida y
también reclamada.
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La nueva obligación en las actividades de difusión también tiene que estar asociada a la tipificación de su incumplimiento en la Ley 2/2015,
de 27 de febrero, de régimen sancionador en materia de actividades marítimas, náuticas y subacuáticas (deportivas y recreativas) en las Illes
Balears. En la modificación propuesta se actualizan los anexos de declaración responsable para identificar mejor las embarcaciones y los
barcos. Transcurridos cinco años desde la aprobación de la principal norma sancionadora de las actividades náuticas, resulta necesaria una
adecuación de sus preceptos.

En primer lugar, la modificación del Decreto 21/2017, de 5 de mayo, por el que se regula la actividad de alquiler de embarcaciones y barcos
de recreo, en nombre de la mejor protección de las empresas que llevan a cabo su actividad conforme a esta norma, requiere la tipificación
de los supuestos de incumplimiento de las nuevas obligaciones establecidas de manera urgente. En segundo lugar, la experiencia de estos
últimos años, con la aprobación de normas que regulan las materias objeto del régimen sancionador de la Ley 2/2015, recomiendan la
tipificación de algún nuevo supuesto, tanto en la actividad de chárter náutico como en la de las escuelas de navegación. La pretensión no es
otra que es mejorar el control y agilizar también la expedición de las titulaciones, retrasada en muchas ocasiones por la inadecuada
certificación de las prácticas de navegación.

Finalmente, se actualizan los importes de las sanciones.

Dado que, en el marco de la crisis de la COVID-19 deben tomarse medidas para reactivar la economía lo antes posible para revertir o paliar
la crisis económica y social que se ha sufrido a causa de la crisis sanitaria generada por el virus, y entendiendo que esta reactivación
inmediata deberá tener un componente claro de sostenibilidad y recoger los postulados de entidades internacionales como la Comisión
Europea, el FMI o el Banco Mundial, según los cuales la transición energética es clave para esta reactivación, se proponen las
modificaciones legislativas contenidas en las disposiciones finales decimotercera a decimosexta.

Desde la Unión Europea ya se ha anunciado un plan de reactivación basado en la transición energética y la eficiencia energética. En este
sentido, pues, hay una garantía de inversión pública que pretende promover la inversión privada. Sin ir más lejos, actualmente hay
adjudicados 40 millones de euros de una línea del IDAE para parques fotovoltaicos en Balears, que producirá una inversión privada de cerca
de 230 millones de euros y una previsión de que el próximo año se puedan sumar 20 millones de euros más del IDAE y 120 millones de
euros de inversión privada. Por todo ello, esta ley contiene medidas encaminadas a la implementación de energías renovables y también de la
eficiencia energética, porque es una apuesta segura, sostenible, necesaria y de futuro.

Además de reactivar la economía, la apuesta por el sector de las renovables fomenta el empleo de calidad durante todo el año, tanto en la
instalación como en el mantenimiento de las instalaciones.

Para que estas medidas puedan implementarse en un tiempo rápido y las inversiones se realicen de forma casi inmediata, se proponen una
serie de cambios en varias normativas. Así, la disposición final decimotercera modifica la Ley 14/2019, de 29 de marzo, de proyectos
industriales estratégicos de las Illes Balears, con el objeto de poder acelerar la tramitación de los parques fotovoltaicos. Para que la inversión
público-privada se ponga en marcha de forma inmediata, hay que poder declarar estratégicos los proyectos de energías renovables en
cualquier momento de su tramitación. Asimismo, para mejorar la instrucción de estos proyectos, hace falta que sea la dirección general
competente en materia de energía la que tramite los expedientes de dichos proyectos. También es importante que la tramitación no se alargue
en administraciones públicas insulares y locales, por lo que se determina un mes como máximo para la elaboración de los correspondientes
informes. Toda esta modificación normativa agilizará la tramitación de los proyectos que se declaren estratégicos para implementar las
renovables a las Illes Balears.

La disposición final decimocuarta modifica la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes Balears, dado que en el
marco de la transición energética es importante también la protección del territorio y el impacto ambiental de las instalaciones de renovables.
Una vez delimitado el PDS de energía en las zonas de aptitud alta, media y baja para la implantación de energías renovables, hace falta una
revisión de la ocupación del terreno para que la evaluación ambiental sea lo más eficiente posible. Así, pues, según el terreno donde se
ubiquen las diferentes instalaciones, estas tendrán una tramitación ordinaria, una simplificada o una exención de la evaluación ambiental. Se
entiende que, para agilizar el trámite con el fin de que los proyectos de renovables sean un motor económico, hay que revisar estas medidas
de ocupación (en función del tipo de suelo donde se ubiquen). Es urgente revisarlas para que casi de forma inmediata se lleven a cabo
inversiones públicas y privadas que generarán recaudación para la comunidad autónoma y empleo de calidad.

La disposición final decimoquinta modifica la Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para la activación en materia de
industria y energía, nuevas tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias, dado que es necesaria una modificación para
que las instalaciones de menos de 10 ha que tienen que tramitarse con utilidad pública, no computen como suelo ocupado, tal como pasa con
las de más de 10 ha, y así también se agilizaría la implantación de renovables en muchos más ámbitos.

La disposición final decimosexta modifica la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética, dado que, en el
contexto de la implantación de renovables, es clave favorecer su implantación. Por ello se entiende que es urgente que en suelo rústico se
puedan ubicar renovables sobre el terreno sin computar en el parámetro de ocupación. Esta medida puede activar el sector del autoconsumo
en suelo rústico y favorecer también la inversión público-privada, así como dinamizar el empleo.
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La disposición final decimoséptima modifica el artículo 25 del Decreto 63/2016, de 21 de octubre, por el cual se crea el Consejo de la
Juventud de las Illes Balears.

La disposición final decimoctava modifica la Ley 2/2017, de 27 de junio, de declaración del Parque natural marítimo terrestre de Es Trenc-
Salobrar de Campos. Las condiciones de movilidad en el Parque natural marítimo-terrestre de Es Trenc-Salobrar de Campos han cambiado
desde su declaración en junio de 2017. A raíz del inicio de los trabajos de redacción y elaboración del Plan de ordenación de los recursos
naturales (PORN) se ha detectado que, dada la situación actual de los aparcamientos públicos y privados en el ámbito del parque, resulta
necesario estudiar la movilidad actual en profundidad, a fin de definir la futura configuración del parque en esta materia.

La disposición final decimonovena modifica el Decreto 41/2014, de 5 de septiembre, por el cual se establecen los principios generales del
procedimiento para obtener la carta de artesano, la carta de maestro artesano, el documento de calificación artesanal y la carta de maestro
artesano honorífico. Las modificaciones del Decreto 41/2014, en su artículo 8, se deben a la necesidad de comprobar cada cinco años que las
personas que han solicitado la acreditación continúan elaborando y vendiendo productos realmente artesanos. Por otra parte, respecto al
artículo 6, punto 2, apartado c), se pretende adecuar la normativa a la realidad actual, ya que la mayoría de las personas que solicitan la
acreditación no tienen formación académica relacionada con el oficio solicitado.

Les disposiciones finales vigésima, vigesimoprimera, vigesimosegunda, vigesimotercera, vigesimocuarta i vigesimoquinta modifican
respectivamente el Decreto 113/2010, de 5 de noviembre, de acceso electrónico a los servicios públicos de la Administración de la
comunidad autónoma de las Illes Balears; el artículo 20.1 de la Ley 7/1998, de 12 de noviembre, de ordenación farmacéutica de las Illes
Balears; la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears; la Ley 10/2005, de 21 de junio, de puertos de
las Illes Balears; el Decreto Ley 9/2020, de 25 de mayo, de medidas urgentes de protección del territorio de las Illes Balears, i la Ley 3/2011,
de 25 de marzo, de delegación de competencias al Consejo Insular de Menorca de las facultades que, como administración gestora, ejerce
ahora la administración de la CAIB en relación con el Museo de Menorca y la Biblioteca Pública y el Archivo Histórico.

La última disposición final, la vigesimoséptima, determina la vigencia inmediata de esta ley.

IV

En el actual escenario de contención y prevención de la COVID-19, es urgente y necesario parar la epidemia y evitar su propagación para
proteger la salud pública; pero también es adecuada la vía de legislación de excepción para adoptar medidas de contenido económico y social
con objeto de afrontar las consecuencias adversas de la declaración del estado de alarma, como también la adopción de medidas
organizativas y procedimentales que permitan activar la administración y simplificar y agilizar los trámites administrativos que tienen que
contribuir a la reactivación de nuestra economía.

La norma se adecúa al principio de proporcionalidad, porque contiene la regulación imprescindible para lograr el objetivo de minimizar el
impacto en la actividad administrativa ante la situación excepcional actual, y permite reactivar el funcionamiento de la administración,
agilizar determinados trámites y procedimientos e incrementar el uso de las nuevas tecnologías en la práctica administrativa.

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, porque establece normas claras que aseguran la mejor protección de los derechos de
los ciudadanos y proporciona certeza y agilidad a los procedimientos.

Finalmente, en cuanto al principio de eficiencia, esta ley no impone cargas administrativas no justificadas y la regulación que contiene
resulta proporcionada, en atención a la particular situación existente y a la necesidad de garantizar el principio de eficacia en la aplicación de
las medidas adoptadas.

Esta ley se dicta al amparo de los títulos competenciales establecidos en los puntos 3, 5, 14, 15, 28 y 44 del artículo 30 y en los puntos 1, 3, 4
y 5 del artículo 31 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1
Objeto

El objeto de esta ley es establecer medidas extraordinarias y urgentes para paliar los efectos económicos y sociales provocados por la crisis
sanitaria de la COVID-19. Asimismo, pretende impulsar la actividad económica y la simplificación administrativa, para facilitar la actividad
empresarial en las Illes Balears y contrarrestar los efectos de la desaceleración económica producida por la crisis provocada por la COVID-
19, mediante:
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- La supresión o la reducción de los trámites administrativos exigibles a las empresas y a los profesionales para iniciar una actividad
económica.
- La agilización y la simplificación de la actividad administrativa de la Administración de la comunidad autónoma, de los consejos
insulares y de los ayuntamientos de las Illes Balears.
- La efectividad del derecho de los ciudadanos, las empresas y los profesionales de acceder al ejercicio de la actividad económica de
una manera ágil y eficiente.

A estos efectos, se establecen medidas provisionales y específicas directamente dirigidas a paliar los efectos del estado de alarma, como
también algunas medidas generales de simplificación administrativa. Por ello, se acomete la modificación de las normas que dificultan el
acceso o el ejercicio de una actividad productiva a emprendedores y empresas, se simplifican los trámites y se reducen los requisitos
administrativos injustificados o desproporcionados, para promover el desarrollo económico y la creación de empleo de calidad.

Artículo 2
Ámbito de aplicación

Esta ley es de aplicación a las entidades siguientes:

- La Administración de la comunidad autónoma.
- Los consejos insulares.
- Los ayuntamientos de las Illes Balears.
- Las entidades instrumentales que dependen de cualquiera de las administraciones públicas de las Illes Balears o están vinculadas a
ellas, en lo que suponga ejercicio de potestades administrativas.

 

Capítulo II
Estímulo económico y simplificación administrativa

Sección 1a
Reglas generales

Artículo 3
Régimen general de la intervención administrativa en el ejercicio de la actividad económica

1. Los mecanismos de intervención administrativa alternativos a la autorización o licencia para el ejercicio de la actividad económica son,
con carácter general, la declaración responsable y la comunicación previa.

2. En el marco de la legislación básica aplicable a cada caso, estos mecanismos alternativos se rigen excepcionalmente y a petición del
interesado por lo que dispone esta ley.

Artículo 4
Mecanismos de colaboración

Las administraciones públicas de las Illes Balears deben establecer mecanismos de colaboración y coordinación para el ejercicio de las
facultades de intervención, especialmente en los ámbitos de la inspección y la sanción, mediante protocolos y convenios de colaboración que
han de concretar la coordinación de servicios y recursos para llevar a cabo la actividad de intervención, inspección o control conjunta.

 

Sección 2a
Medidas temporales de reactivación económica, de simplificación administrativa y de apoyo social

Artículo 5
Régimen excepcional de declaración responsable para determinadas obras e instalaciones a ejecutar en suelo urbano

1. Se pueden acoger al régimen excepcional de declaración responsable previsto en este artículo los actos sujetos a licencia urbanística según
el artículo 146 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, siempre que se ejecuten en edificaciones e
instalaciones existentes en suelo urbano que sean conformes con la ordenación urbanística.
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A tal efecto, el interesado que desee acogerse al régimen excepcional previsto en este artículo tiene que presentar una declaración
responsable subscrita por la persona promotora y dirigida al ayuntamiento correspondiente antes del 31 de diciembre de 2021, en la forma
establecida en este artículo.

A partir del 1 de enero de 2022, todas las obras, actuaciones e instalaciones que se pretenda promover quedan sometidas al régimen de
intervención preventiva general del título VII de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

2. Este régimen excepcional de declaración responsable no es de aplicación:

a) A las obras, actos e instalaciones previstos en el artículo 11.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de suelo y rehabilitación urbana, u otras obras que una normativa sectorial estatal someta al
régimen de licencia previa.
b) A la zona de servidumbre de protección de costa.
c) A los edificios en situación de fuera de ordenación.
d) A las demoliciones totales o parciales -siempre que estas supongan una demolición total acumulativamente- de las construcciones
y edificaciones.
e) A las obras o intervenciones que se realicen en edificios o construcciones que sean bienes de interés cultural o catalogados.
f) A las obras de ampliación en edificios existentes que sean intervenciones de carácter total o parcial, siempre que produzcan una
variación esencial de la composición general exterior, la volumetría o el conjunto del sistema estructural.
g) A la rehabilitación integral que implique una variación esencial del conjunto del sistema estructural.

3. Para acogerse al régimen excepcional previsto en este artículo, las obras de reforma integral tienen que mejorar la eficiencia energética de
las construcciones e instalaciones e incorporar mecanismos de ahorro de agua que supongan una reducción del consumo.

4. A los efectos de este artículo, la declaración responsable es el documento mediante el cual su promotor manifiesta, bajo su exclusiva
responsabilidad, que los actos a los que se refiere cumplen las condiciones prescritas en la normativa aplicable, que posee la documentación
técnica exigible que así lo acredita, y que se compromete a mantener su cumplimiento en el tiempo que dure el ejercicio de los actos a los
que se refiere.

La formalización de la declaración responsable no prejuzga ni perjudica derechos patrimoniales del promotor ni de terceros, y sólo produce
efectos entre el ayuntamiento y el promotor. Tampoco puede ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que
pueda incurrir su promotor en el ejercicio de los actos a los que se refiera.

5. La declaración responsable faculta para realizar la actuación urbanística pretendida en la solicitud, siempre que se acompañe con la
documentación requerida en cada caso, y sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan.

La declaración responsable se tiene que presentar con una antelación mínima, respecto de la fecha en que se pretende iniciar la realización
del acto, de quince días hábiles.

En todo caso, la ejecución de las obras o instalaciones se tiene que iniciar en el plazo máximo de cuatro meses desde la presentación de la
declaración responsable al ayuntamiento. En caso contrario, la declaración responsable pierde la vigencia y es necesario presentar una nueva,
siempre que sea antes del 31 de diciembre de 2021, o solicitar y obtener una licencia urbanística, si es a partir del 1 de enero de 2022.

La declaración responsable tiene que fijar el plazo para la ejecución de la actuación, que en ningún caso no será superior a dos años. Este
plazo se puede prorrogar en los mismos términos previstos para las licencias.

El comienzo de cualquier obra o instalación al amparo de la declaración responsable se tiene que comunicar al ayuntamiento.

6. La declaración responsable subscrita por la persona promotora y dirigida al ayuntamiento correspondiente se presentará junto con un
proyecto técnico de los que prevé el artículo 152.1 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, e incluirá una
motivación expresa de no incurrir en ninguno de los supuestos que requieren licencia previa, y el justificante de pago de los tributos
correspondientes si, de acuerdo con la legislación de haciendas locales y, en su caso, con la ordenanza fiscal respectiva, se establece que le es
de aplicación el régimen de autoliquidación.

En la declaración responsable se incluirá la manifestación de manera expresa y clara de que las obras cumplen las exigencias establecidas
anteriormente sobre eficiencia energética y ahorro de agua, cuando les sean aplicables.

En todo caso el proyecto tiene que ser completo de la actuación prevista, con suficiente definición de los actos que se pretenden llevar a
cabo, y tener preceptivamente el grado de detalle y el contenido establecidos en los apartados segundo y tercero del artículo 152 de la Ley 12
/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.
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El proyecto técnico debe ajustarse también a las condiciones establecidas en el Código técnico de la edificación, lo redactará personal
técnico competente y será visado por el colegio profesional competente según lo que establezca la normativa estatal vigente. También tiene
que concretar las medidas de garantía suficientes para la realización adecuada de la actuación, y definir los datos necesarios para que el
órgano municipal competente pueda valorar si se ajusta a la normativa aplicable. Una vez presentado ante el ayuntamiento el proyecto
técnico, adquiere el carácter de documento oficial, y de la exactitud y la veracidad de los datos técnicos que en él se consignan, responde la
persona autora con carácter general.

Cuando las actuaciones requieran alguna autorización previa o algún informe administrativo previo para el ejercicio del derecho conforme a
la normativa sectorial de aplicación, no se puede presentar la declaración responsable sin que estos la acompañen o, si procede, se adjunte el
certificado administrativo del silencio producido, cuando dicha normativa prevea su obtención previa a cargo de la persona interesada.
Asimismo, cuando el acto suponga la ocupación o la utilización del dominio público, se tiene que aportar la autorización o la concesión de la
administración titular de este.

Cuando la normativa sectorial que los prevé impida que la solicitud y la obtención previa de los informes y las autorizaciones sea a cargo de
la persona interesada, el órgano municipal los solicitará de oficio a  las otras administraciones en el plazo máximo de cinco días desde la
presentación de la documentación completa de la declaración responsable. En este caso, el órgano municipal comunicará de forma inmediata
las actuaciones realizadas a la persona interesada, y le señalará que no puede iniciar los actos sujetos a la declaración responsable hasta que
el órgano sectorial competente no comunique la emisión del informe o el otorgamiento de la autorización.

Cuando se realicen reformas integrales que afecten elementos estructurales de la edificación, la declaración responsable también se tiene que
acompañar de una póliza de seguro que cubra la responsabilidad civil del promotor de la obra.

La presentación de la declaración responsable, si no va acompañada de toda la documentación preceptiva, no tiene los efectos previstos en
este artículo.

7. La declaración responsable de las obras ligadas a la instalación o la adecuación de actividades permanentes o a infraestructuras comunes
vinculadas a estas, se regirá por lo que prevé la legislación reguladora de actividades.

8. Una vez recibida la declaración responsable, el órgano competente hará las comprobaciones pertinentes para verificar la conformidad de
los datos declarados así como la documentación presentada y, si de las comprobaciones efectuadas se desprende la falsedad o la inexactitud
de aquellos, se suspenderá la actividad, con la audiencia previa de la persona interesada, sin perjuicio de que, si corresponde, se pueda incoar
un procedimiento de subsanación de deficiencias o, en su caso, sancionador. Si hay riesgo para las personas o las cosas, la suspensión se
podrá adoptar de forma cautelar e inmediata, mediante resolución motivada, que podrá adoptar las medidas oportunas para garantizar la
seguridad.

9. Por resolución de la administración pública competente se declarará la imposibilidad de continuar la actuación, sin perjuicio de las
responsabilidades penales, civiles o administrativas que correspondan al hecho, desde el momento en que se tenga constancia de alguna de
las circunstancias siguientes:

a) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o documento que se adjunte o incorpore a
la declaración responsable.
b) La no presentación, ante la administración competente, de la declaración responsable de la documentación requerida, si procede,
para acreditar el cumplimiento de lo declarado.
c) La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable.

10. Conforme a la legislación básica en materia de suelo, en ningún caso se pueden entender adquiridas por declaración responsable
facultades en contra de la legislación o el planeamiento urbanístico de aplicación.

11. Las actuaciones que, pudiéndose acoger al régimen excepcional de este artículo, se lleven a cabo sin haber presentado declaración
responsable, o que excedan las declaradas, se considerarán como actuaciones sin licencia con carácter general, y se les aplicará el mismo
régimen de protección de la legalidad y sancionador que a las obras y usos sin licencia.

12. El régimen aplicable al final de obras, primera ocupación o utilización de los edificios y las instalaciones no queda afectado por este
artículo y, en consecuencia, se requerirán las actuaciones, las licencias y los actos que establece la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de
urbanismo de las Illes Balears, para el tipo de obras e instalaciones que se hayan ejecutado.

13. A los efectos de lo que dispone este artículo, sólo se puede presentar una declaración responsable sobre una misma edificación o
vivienda una vez cada seis meses, sin perjuicio de la posibilidad de acogerse al régimen previsto en el artículo 156 de la Ley 12/2017, de 29
de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, para las modificaciones durante la ejecución de las obras.
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14. Este artículo no es aplicable a los actos sujetos al régimen de comunicación previa en esta ley, los cuales continúan sometidos al
procedimiento establecido en el artículo 153 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

15. Para todo lo que no disponga explícitamente este artículo, se estará al régimen general de intervención preventiva del título VII de la Ley
12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

Artículo 6
Procedimiento urbanístico extraordinario para la ordenación de sistemas generales de infraestructuras y equipamientos para la 
implantación de actividades de recogida municipal de residuos (puntos verdes)

1. Con carácter extraordinario, para impulsar y revitalizar la actividad económica a raíz de la crisis provocada por la pandemia del SARS-
CoV-2, y con el fin de atender la necesidad de áreas urbanizadas aptas para actividades que requieren espacios adecuados con un nivel bajo
de edificación —como por ejemplo los vinculados a la recogida municipal de residuos (puntos verdes)—, se establece un procedimiento
urbanístico extraordinario para la ordenación de sistemas generales municipales de infraestructuras y equipamientos para la implantación de
actividades de recogida municipal de residuos.

2. Los sistemas generales de infraestructuras y equipamientos para la implantación de actividades de recogida municipal de residuos deberán
delimitarse preferentemente en suelo urbano o urbanizable, aunque también podrán delimitarse en cualquier clase de suelo, siempre que
estén debidamente justificados y no haya otras alternativas ya ordenadas en el planeamiento.

En caso de que se delimiten en suelo rústico, se tienen que ubicar preferentemente en categorías de suelo rústico común.

En el caso de municipios con más de un 90% de suelo rústico protegido también se pueden ubicar en áreas rurales de interés paisajístico
(ARIP) que no sean de naturaleza boscosa, siempre y cuando se justifique la imposibilidad de su delimitación en suelo urbano, urbanizable,
o rústico común; en este caso dentro del mismo procedimiento se tienen que añadir medidas compensatorias equivalentes para incrementar
las superficies de suelo rústico protegido y, si no es posible, de incrementar el nivel de protección de este.

3. La edificabilidad global máxima no puede superar 0,1 m  de techo por cada m  de suelo. El uso residencial y turístico es incompatible.2 2

4. La administración promotora hará una propuesta de delimitación y de ordenación del ámbito que se someterá a la tramitación ambiental
correspondiente. Junto con la documentación técnica para la ordenación se elaborará un estudio de movilidad generada que incluya las
medidas necesarias para garantizar una conectividad adecuada en el sistema viario. Asimismo se elaborará un estudio de impacto paisajístico
que incorpore las medidas correctoras necesarias para garantizar la integración adecuada en el entorno.

5. Posteriormente, la propuesta se aprobará inicialmente con el efecto de suspensión de licencias previsto en la legislación urbanística, y se
expondrá al público por un periodo común de 24 días hábiles, tanto en cuanto a la documentación sustantiva como a la ambiental, y se
solicitarán los informes preceptivos, que serán emitidos en un plazo máximo de 20 días hábiles.

6. Una vez concluido el trámite de exposición pública, consulta y audiencia, se formulará la propuesta final para completar el trámite de
declaración ambiental estratégica y, posteriormente, con los ajustes que hagan falta, para proceder a la aprobación definitiva por parte del
órgano competente de la administración promotora, previo informe de la comisión insular competente en ordenación del territorio y
urbanismo, que se emitirá en un plazo máximo de 20 días hábiles.

7. La aprobación definitiva de la propuesta se publicará en el  (BOIB) y, una vez publicada, se puedeButlletí Oficial de les Illes Balears
llevar a cabo la ejecución prevista en la ordenación del sector delimitado y se considerará integrada en el planeamiento urbanístico
municipal. La aprobación definitiva de esta ordenación tiene los efectos previstos para los planes en la legislación urbanística (publicidad,
ejecutividad, obligatoriedad y declaración de utilidad pública).

8. Dado el carácter extraordinario de este procedimiento se limita su aplicación temporal de forma que sólo se podrá iniciar durante un
periodo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley.

Artículo 7
Incentivos para la mejora de los establecimientos turísticos

1. Las solicitudes de modernización en los términos de este artículo que presenten los establecimientos turísticos legalmente existentes de
alojamiento, turístico-residenciales, de restauración, entretenimiento, recreo, deportivo, cultural o lúdico, antes del 31 de diciembre de 2021
y que tengan por objeto la mejora de los servicios y las instalaciones en los términos de los párrafos siguientes, así calificadas por la
administración turística competente, mediante un informe previo preceptivo para poder obtener la licencia municipal de obras o presentar la
declaración responsable conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de esta ley, si procede, quedan excepcionalmente excluidas del
cumplimiento de los parámetros de planeamiento territorial, urbanísticos y turísticos que impidan su ejecución. Esta exclusión de parámetros
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no afectará en ningún caso a las prescripciones contenidas en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas, ni a cualquier otra normativa básica
estatal.

Se puede aplicar este artículo siempre que las solicitudes de modernización y el correspondiente proyecto tengan entidad y relevancia
acreditada por los servicios técnicos de la administración turística competente para reducir la estacionalidad, la búsqueda o consolidación de
nuevos segmentos de mercado o la mejora de los servicios turísticos complementarios.

Además de esto, el conjunto del establecimiento, una vez ejecutadas las obras del proyecto de modernización —que se tienen que hacer con
criterios de eficiencia energética—, no tiene que incrementar el consumo de agua potable y energético de origen no renovable, y tiene que
mejorar alguno o varios de los aspectos siguientes: la calidad, la sostenibilidad medioambiental, la seguridad o la accesibilidad. En todo
caso, junto con las solicitudes de modernización, se aportará un informe del servicio de prevención o de la modalidad preventiva elegida por
la empresa, que valore de forma positiva el impacto que el proyecto tiene sobre la seguridad y la salud de los trabajadores.

Los establecimientos de alojamiento hotelero que dispongan de aparcamiento para uso exclusivo de sus clientes tienen que habilitar un
mínimo de un 50% de plazas con puntos de recarga para vehículos eléctricos. El consumo energético que ocasionen estos puntos de recarga
no computa a los efectos previstos en el párrafo anterior.

2. La administración turística comprobará que el proyecto se refiere a un establecimiento turístico legalmente existente, en el sentido de que
esté legalmente inscrito en los registros turísticos en fecha de 1 de agosto de 2017.

Asimismo, emitirá un informe sobre si el proyecto cumple las finalidades mencionadas en el apartado 1 anterior, en el plazo de tres meses a
contar desde la entrada en forma de la petición a la administración turística competente con el proyecto y toda la documentación necesaria al
efecto.

3. La administración con competencias urbanísticas sólo puede conceder la licencia de obras si la administración turística ha emitido, con
carácter favorable, el informe mencionado en el apartado 2 anterior.

En caso de que sea un proyecto sujeto al régimen de declaración responsable, esta declaración no se podrá presentar si no va acompañada del
informe favorable emitido por la administración turística competente y de un informe emitido por el ayuntamiento en el que se constate que
el proyecto cumple con los límites previstos en este artículo en cuanto a los parámetros de planeamiento territorial, urbanístico y turístico.

Para acogerse a las previsiones de este artículo, a los efectos administrativos turísticos y urbanísticos, se tiene que solicitar el informe
preceptivo a la administración turística, junto con el proyecto y la documentación necesaria para emitirlo, y le es de aplicación la normativa
vigente en la fecha de solicitud de este informe.

La vigencia del informe a que se refiere el apartado 2 anterior es de seis meses desde su notificación a la persona interesada.

4. El proyecto podrá prever la reordenación o la reubicación de volúmenes existentes, el aprovechamiento del subsuelo para usos habitables
salvo el de alojamiento, y la redistribución del número de plazas autorizadas.

En ningún caso podrá implicar un aumento del número de plazas de alojamiento.

5. La modernización prevista en el apartado 1 anterior se puede llevar a cabo aunque esto suponga un incremento relativo de la superficie
edificada y de la ocupación, respectivamente, que no podrá exceder en un 10% de las legalmente construidas o actualmente permitidas si
fueran mayores, ni suponer menoscabo de los servicios y las instalaciones ya implantados.

Las administraciones públicas con competencias ejecutivas en materia de ordenación turística, en su ámbito insular respectivo, pueden variar
el porcentaje del 10%, así como incrementarlo hasta un 15%, mediante acuerdo de pleno -en caso de que los competentes sean los consejos
insulares- o por resolución del consejero competente en materia de ordenación turística -en caso de que el competente sea el Gobierno de las
Illes Balears. Estos acuerdos serán de aplicación desde su publicación en el  y hasta el 31 de diciembre deButlletí Oficial de les Illes Balears
2021.

6. De acuerdo con las previsiones de los apartados anteriores, se pueden llevar a cabo obras consistentes en: ampliaciones, reformas, y
demoliciones y reconstrucciones en los edificios que conforman el establecimiento turístico siempre que:

a) Salvo las reformas, no ocupen la separación en la partición mínima exigida actualmente, ni supongan un aumento de la altura
máxima existente o permitida, para cada uno de los edificios, excepto en lo estrictamente necesario para la instalación de
equipamientos de ascensores, escaleras, todo tipo de instalaciones (climatización, telecomunicaciones, eficiencia energética, etc.) y
homogeneización y ordenación de elementos en cubiertas.
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b) No supongan un aumento de la altura máxima existente o permitida para cada uno de los edificios, excepto en lo estrictamente
necesario para la instalación de equipamientos de ascensores, escaleras, todo tipo de instalaciones (climatización,
telecomunicaciones, eficiencia energética, etc.) y homogeneización y ordenación de elementos encubiertos.
c) Las edificaciones resultantes se destinen obligatoriamente y queden vinculadas al uso turístico. Esta vinculación tiene que ser
objeto de inscripción en el Registro de la Propiedad.
d) Se presente la autoevaluación acreditativa de que el establecimiento resultante mantendrá la categoría existente o una de superior,
en los términos que establece el Decreto 20/2015, de 17 de abril, de principios generales y directrices de coordinación en materia
turística; de regulación de órganos asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de las Illes Balears, y de regulación y
clasificación de las empresas y de los establecimientos turísticos, o la normativa que lo sustituya.

7. El propietario o titular del establecimiento queda obligado a abonar a la administración municipal competente el 5% del valor del
presupuesto de ejecución material en el momento de la solicitud, de la parte resultante que exceda de la legalmente construida.

Las cuantías ingresadas por este concepto serán destinadas por la administración municipal a la mejora del entorno turístico del municipio.

8. Los establecimientos turísticos que hayan ejecutado obras de acuerdo con lo que establece este artículo quedarán legalmente incorporados
al planeamiento municipal como edificios adecuados, y su calificación urbanística se corresponderá con su volumetría específica y su uso
turístico.

9. Las ampliaciones permitidas por este artículo no serán aplicables una vez agotados los límites de superficie edificada y de ocupación
mencionados, ni a los establecimientos que ya hubieran realizado ampliaciones por aplicación del artículo 17 del Decreto Ley 1/2009, de 30
de enero, de medidas urgentes para el impulso de la inversión en las Illes Balears; del artículo 17 de la Ley 4/2010, de 16 de junio, de
medidas urgentes para el impulso de la inversión en las Illes Balears; de la disposición adicional cuarta de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del
turismo de las Illes Balears; o de la disposición adicional tercera de la Ley 6/2017, de 31 de julio, de modificación de la Ley 8/2012, de 19 de
julio, del turismo de las Illes Balears, relativa a la comercialización de estancias turísticas en viviendas, cuando hayan supuesto un
agotamiento del límite fijado en el punto 5 de este artículo.

10. En el ámbito del Plan de Reconversión de la Platja de Palma:

a) El incremento de edificabilidad previsto se tiene que aplicar sobre la edificabilidad permitida por el PRI.
b) Este artículo sólo es de aplicación a los establecimientos de alojamiento turístico situados en parcelas con calificación de zona
turística (T) y/o zona turística hotelera (Th).

11. Los proyectos a que se refiere este artículo pueden obtener la licencia municipal de edificación y uso del suelo con anterioridad al
permiso de instalación, siempre que, según la normativa territorial y urbanística, el uso turístico resulte admitido en la parcela.

12. Las actuaciones llevadas a cabo al amparo de este artículo en edificios que sean bienes de interés cultural o catalogados tienen que
observar en todo caso la normativa de patrimonio histórico que les sea de aplicación, y obtener un informe favorable de la administración
competente insular o municipal.

13. Únicamente en relación con la modernización de establecimientos turísticos prevista en este artículo, y durante el plazo establecido en el
apartado 1 anterior, quedan sin efecto las limitaciones de obras que se pueden llevar a cabo determinadas en el artículo 129 de la Ley 12
/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, excepto en los edificios que están sujetos a protección en aplicación de la
normativa sobre patrimonio o en los que el planeamiento haya declarado expresamente fuera de ordenación de conformidad con la normativa
específica.

14. Este artículo no es de aplicación a los establecimientos que se acojan al artículo 90 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las
Illes Balears.

15. Las previsiones contenidas en este artículo son también de aplicación a todos los hostales, hostales-residencia, pensiones, posadas, casas
de huéspedes, campamentos de turismo y campings, viviendas turísticas de vacaciones y cualquier otro tipo de alojamiento establecido
legalmente no incluido en el artículo 31 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears, siempre que los proyectos de
modernización tengan por finalidad cambiar de grupo y aumentar la categoría y que el establecimiento quede encuadrado en uno de los
grupos previstos en dicho artículo 31 para las empresas turísticas de alojamiento turístico.

16. Los proyectos de modernización previstos en este artículo podrán acogerse al régimen de declaración responsable siempre que se
incluyan en los términos permitidos por el artículo 5 de esta ley. 
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17. Para el desarrollo y la aplicación de este artículo es de aplicación la disposición transitoria octava del Decreto 20/2015, de 17 de abril, de
principios generales y directrices de coordinación en materia turística, de regulación de órganos asesores, de coordinación y de cooperación
del Gobierno de las Illes Balears, y de regulación y clasificación de las empresas y de los establecimientos turísticos, en lo que no sea
incompatible.

Artículo 8
Excepción de limitaciones temporales estivales para obras

Durante 2020 todo tipo de obras de edificación, modificación, reparación y derribos estarán exentas de las limitaciones temporales estivales
relativas a la temporada turística que estén vigentes en cualquier normativa autonómica, insular o municipal.

Artículo 9
Suspensión temporal del requisito de acreditación del depósito de fianza de contratos de alquiler de vivienda habitual para la 
solicitud de ayudas públicas al alquiler

Se exime a los arrendatarios de la exigencia de acreditación del depósito de fianza a que hace referencia el artículo 59 de la Ley 5/2018, de
19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears, en las solicitudes de ayudas al alquiler convocadas a partir de la entrada en vigor de esta ley y
hasta el 31 de diciembre de 2020.

Esta suspensión no exime de la obligación de los arrendadores de depositar las fianzas de contratos de alquiler de vivienda, cuyo
incumplimiento constituye una infracción administrativa tipificada en la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears.

Artículo 10
Prestación económica extraordinaria de compensación de atenciones en el entorno familiar y el apoyo a cuidadores no profesionales 
para personas en situación de dependencia a las que se ha suspendido el servicio de centro de día debido a la crisis sanitaria de la 
COVID-19

1. Se crea una prestación económica extraordinaria destinada a compensar los gastos económicos derivados de atenciones en el entorno
familiar y el apoyo a cuidadores no profesionales de las personas en situación de dependencia a las que se ha suspendido el servicio de
centro de día durante el periodo de vigencia del estado de alarma establecido por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

Estas prestaciones extraordinarias tienen una vigencia temporal inicial de cuatro meses a contar a partir de día 1 de mayo de 2020.

El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes, puede prorrogar la vigencia de esta prestación
extraordinaria mientras dure el estado de alarma decretado por el Real Decreto 463/2020 o se mantenga la situación de emergencia social
provocada por la crisis sanitaria de la COVID-19.

2. Son requisitos de los destinatarios a percibir la prestación:

a) Tener reconocido como prestación del sistema de atención a la dependencia el recurso de centro de día y ocupar su plaza en el
momento de la suspensión del servicio debido a la crisis sanitaria por la COVID-19.
b) Mantener la prestación de centro de día en su PIA mientras dure la vigencia de esta prestación extraordinaria.
c) No ser perceptor de la ayuda compatible con la asistencia al centro de día.

La prestación únicamente es aplicable a PIA firmado antes de la declaración del estado de alarma si la persona ya había ingresado en el
centro.

3. La prestación se concede de oficio a instancia del trabajador social al que corresponde el seguimiento del PIA, que tiene que informar de
la aceptación de la persona beneficiaria o de su representante legal, y hacerlo constar en el sistema informático de atención a la dependencia.
Esta propuesta tiene que incluir una declaración de veracidad de los datos bancarios de la cuenta corriente que indique el perceptor.

El órgano instructor emitirá la resolución de reconocimiento de la prestación sobre la información aportada por el trabajador social.

4. Son causas de pérdida de la prestación:

a) El reinicio del servicio presencial de centro de día.
b) La renuncia.
c) La muerte del perceptor.
d) El traslado a otra comunidad autónoma.
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5. La prestación económica es de cuantía mensual única según el grado de dependencia reconocido, con independencia de la capacidad
económica de los beneficiarios.

El importe de la prestación para cada grado se corresponde con el 75% de las cuantías máximas establecidas para las prestaciones
económicas por cuidados en el entorno familiar:

a) Grado I: 114,75 €/mes. 
b) Grado II: 201,59 €/mes.
c) Grado III: 290,73 €/mes.

La prestación reconocida se abona mensualmente, incluida en la nómina ordinaria de prestaciones económicas por reconocimiento de
situaciones de dependencia.

6. Las prestaciones otorgadas en aplicación de este artículo producen efectos económicos a partir del día 1 de mayo de 2020 y se otorgan por
un periodo máximo de cuatro meses, que pueden ser prorrogables mediante una resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes.

7. Se establecen las obligaciones de comunicación siguientes:

a) Los destinatarios de la prestación tienen que comunicar al trabajador social responsable de su PIA cualquier modificación de las
circunstancias personales que pueda afectar el derecho a la prestación en el plazo de diez días hábiles desde que se produzca el
hecho que motiva el cambio de situación.
b) Los trabajadores sociales que hayan actuado en representación de los interesados están obligados a comunicar, lo antes posible,
cualquier incidencia de la que tengan conocimiento que pueda suponer una modificación del PIA, en relación con el otorgamiento de
esta prestación.
c) Los destinatarios de la prestación tienen que reintegrar las cuantías percibidas por error o indebidamente, de acuerdo con el
artículo 19 del Decreto 84/2010, de 25 de junio.

8. Las prestaciones otorgadas de acuerdo con estas medidas extraordinarias quedan exentas de la aplicación de las previsiones contenidas en
los artículos 17 y 18 del Decreto 84/2010, de 25 de junio.

Artículo 11
Medidas extraordinarias en materia de selección de personal funcionario interino para prestar servicios en el Servicio de Ocupación 
de las Illes Balears, en la Dirección General de Emergencias e Interior y en el Servicio de Renta Social Garantizada de la Dirección 
General de Servicios Sociales, para atender necesidades urgentes ocasionadas por la crisis sanitaria, social y económica provocada 
por la COVID-19

Excepcionalmente, mientras dure la situación de crisis sanitaria, social y económica provocada por la COVID-19, y como máximo hasta el
31 de mayo de 2021, en caso de agotamiento de las bolsas vigentes para la selección de personal funcionario interino, o cuando estas bolsas
no sean operativas por razón de la suspensión de efectos derivada de la interposición de recursos, o cualquier otro motivo que impida,
dificulte o haga antieconómico el llamamiento de los trabajadores de la bolsa, el Servicio de Ocupación de las Illes Balears, la Dirección
General de Emergencias e Interior y el Servicio de Renta Social Garantizada de la Dirección General de Servicios Sociales pueden utilizar,
para la selección de personal funcionario interino, la oferta genérica, siempre que con ello se garantice suficientemente el cumplimiento de
los principios generales de igualdad, capacidad, mérito y publicidad.

De estas ofertas se dará publicidad a través de los canales a los que se refiere el apartado 2 de la disposición adicional quinta de la Ley 19
/2019, de 30 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2020, y también se
informará a los representantes sindicales.

Artículo 12
Personal inspector de la comunidad autónoma de las Illes Balears

Desde la entrada en vigor de esta ley y hasta el 31 de mayo de 2021, el personal funcionario de la comunidad autónoma de las Illes Balears
con funciones inspectoras está facultado para inspeccionar y levantar acta, si procede, respecto de cualquier materia que le sea encargada
relacionada principalmente con el cumplimiento de las normas derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, dentro del
ámbito competencial de la Administración de las Illes Balears, siempre que la función inspectora no requiera una elevada especialización en
relación con las competencias materiales de la consejería de adscripción.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/1

80
/1

07
04

48
145

http://boib.caib.es


Núm. 180
20 de octubre de 2020

Fascículo 177 - Sec. I. - Pág. 35240

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Artículo 13
Medidas relativas al disfrute de vacaciones del personal al servicio de la Administración de la comunidad autónoma

1. El régimen de disfrute de vacaciones del personal al servicio de la Administración de la comunidad autónoma, durante el año 2020, se rige
por las previsiones siguientes:

a) El periodo ordinario de vacaciones establecido reglamentariamente, comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre, se
puede circunscribir al periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de agosto como consecuencia de circunstancias sobrevenidas
por motivo de la crisis ocasionada por la COVID-19 que hagan necesaria la presencia de personal en determinadas unidades en los
meses de junio y septiembre.
b) Cuando por necesidades del servicio resulte obligado disfrutar la totalidad de las vacaciones fuera del periodo ordinario
establecido, no se aplica a la duración de este el incremento de días previsto reglamentariamente.
c) Cuando se prevea el cierre de las instalaciones debido a la inactividad estacional de determinados servicios públicos, los periodos
de disfrute de las vacaciones tienen que coincidir con la franja temporal de cierre.

2. Se suspende, para el año 2020, la aplicación del punto 3 del artículo 41 del vigente Convenio colectivo para el personal laboral al servicio
de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y se considera como periodo ordinario de vacaciones el periodo
comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre, sin perjuicio del que corresponde a los centros y trabajos especiales, por la actividad
mayor que desarrollan en este periodo. Este periodo ordinario se puede circunscribir al periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de
agosto como consecuencia de circunstancias sobrevenidas por motivo de la crisis ocasionada por la COVID-19 que hagan necesaria la
presencia de personal en determinadas unidades en los meses de junio y septiembre.

3. Asimismo, para el año 2020, se suspenden todas las cláusulas de los convenios colectivos, de los acuerdos y de los pactos que afectan los
entes del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en el sentido de que el periodo ordinario de vacaciones
comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre se puede circunscribir al periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de agosto
como consecuencia de circunstancias sobrevenidas por motivo de la crisis ocasionada por la COVID-19 que hagan necesaria la presencia de
personal en determinadas unidades en el meses de junio y septiembre.

 

Capítulo III
Medidas específicas relativas al Servicio de Salud de las Illes Balears

Sección 1a
Medidas para la protección individual para evitar el contagio de la COVID-19

Artículo 14
Adquisición de equipos de protección individual para evitar el contagio de la COVID-19

1. El Servicio de Salud de las Illes Balears podrá adquirir mediante tramitación de emergencia el suministro de equipos de protección
individual necesarios para evitar el contagio de la COVID-19.

2. Si es necesario, se podrán realizar pagos a cuenta. La entrega de los fondos necesarios para afrontar estos gastos se puede llevar a cabo a
justificar

3. Se podrá adquirir mediante la tramitación de emergencia hasta el día 31 de diciembre de 2021, con posibilidad de prórroga por plazos de
seis meses por razones sanitarias vinculadas a la COVID-19, si así lo acuerda el Consejo de Gobierno.

Artículo 15
Fabricación de equipos de protección individual por parte de empresas de las Illes Balears y procedimiento de adquisición

1. El Servicio de Salud de las Illes Balears puede adquirir, mediante contratación de emergencia, el suministro de batas de protección,
guantes, mascarillas, buzos, delantales de plástico, gafas, capuchas, polainas, pantallas, solución hidroalcohólica, viricida, y cualquier otro
producto que se haya previsto como necesario para el tratamiento y la prevención de la COVID-19, elaborados o producidos por empresas de
las Illes Balears, durante los 24 meses posteriores a la vigencia de esta Ley.

2. El Servicio de Salud de las Illes Balears puede abonar las materias primas o los productos acabados por adelantado.

3. El Gobierno de las Illes Balears puede establecer incentivos económicos para las empresas de las Illes Balears que produzcan y
distribuyan este material en el ámbito de la comunidad autónoma.
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Sección 2a
Medidas para la adquisición de medicamentos

Artículo 16
Adquisición de medicamentos con precio fijado

Los medicamentos con precios de venta de laboratorio fijados administrativamente para el Sistema Nacional de Salud o con precios de
referencia, dado que ya ha habido negociación con una instancia pública y fijación administrativa del precio, pueden ser adquiridos por el
sistema hospitalario público de las Illes Balears al margen de los procedimientos de contratación pública.

Artículo 17
Adquisición hospitalaria de medicamentos con protección de patente

1. Los medicamentos con protección de patente, determinado el precio público por la Comisión Interministerial de Precios, pueden ser
adquiridos directamente por el Servicio de Salud de Illes Balears, tomando como referencia el precio determinado por el Ministerio de
Sanidad.

2. El acuerdo de adquisición tiene naturaleza privada y la tramitación exige:

a) Justificación de la necesidad y de la existencia de crédito.
b) Solicitud formal a la empresa cuya aceptación implica el compromiso de cumplimiento de los plazos de entrega.

3. El acuerdo puede prever la modalidad de pago por volumen o por resultados, determinando también las penalidades contractuales por
incumplimientos.

4. En los acuerdos de adquisición de trato sucesivo se puede prever su modificación y las causas de resolución.

5. En el acuerdo de adquisición se tiene que establecer el procedimiento de aceptación o comprobación mediante el cual se verificará la
conformidad de los medicamentos con lo que dispone el contrato, cuya duración no puede exceder de cinco días hábiles a contar desde la
fecha de recepción de los medicamentos.

Artículo 18
Adquisición hospitalaria de medicamentos genéricos

1. En las adquisiciones hospitalarias de medicamentos genéricos, los servicios de farmacia pueden elegir entre los distintos productos
genéricos, atendiendo a criterios de eficacia terapéutica, entre los ofertados por los proveedores que asuman las condiciones que previamente
haya establecido el órgano competente para adquirirlos, que son de cumplimiento obligado. En todo caso, se permite la incorporación
posterior de nuevos proveedores que asuman las condiciones establecidas.

Entre las condiciones que deben cumplir los proveedores se incluirá la determinación de penalidades contractuales por incumplimientos de
plazos o en la calidad del producto y el sistema de pago.

2. Si se considera más conveniente contar con un único proveedor o un único medicamento genérico, se puede seleccionar uno entre aquellos
como destinatario de los pedidos. En este caso el plazo del contrato será anual.

Para la selección de un proveedor o medicamento genérico único se llevará a cabo un procedimiento por invitación a cada uno de los
proveedores, incluyendo en todo caso en la convocatoria la determinación de penalidades contractuales por incumplimientos de plazos o en
la calidad del producto y el sistema de pago, por volumen o por resultados.

La invitación contendrá los criterios de selección cualitativos que se tienen que tener en cuenta para la resolución, como también la
ponderación. Se otorgará un plazo no inferior a diez días para que presenten las ofertas, y la unidad responsable, de forma motivada,
notificará y publicará en la página web especificada el resultado del procedimiento.

3. El acuerdo de adquisición de medicamentos genéricos, en cualquiera de sus modalidades, tiene naturaleza privada y la tramitación exige:

a) Justificación de la necesidad y de la existencia de crédito.
b) Solicitud formal a la empresa cuya aceptación implica el compromiso de cumplimiento de los plazos de entrega.

4. En acuerdos de adquisición de trato sucesivo se puede prever su modificación y las causas de resolución.
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5. En el acuerdo de adquisición se tiene que establecer el procedimiento de aceptación o comprobación mediante el cual se verificará la
conformidad de los medicamentos con lo que dispone el contrato, cuya duración no puede exceder de cinco días hábiles a contar desde la
fecha de recepción de los medicamentos.

Artículo 19
Pago de los medicamentos

1. Salvo previsión expresa distinta a la convocatoria o al acuerdo de adquisición, el pago se realizará de conformidad con lo que prevé el
contrato, con la presentación previa de la lista del detalle de las unidades suministradas.

Después de la comprobación y conformidad por parte de la unidad responsable de las adquisiciones, que se tiene que producir en el plazo de
treinta días, la empresa enviará la factura por el importe determinado.

2. El pago de la factura se realizará en el plazo de treinta días desde la comprobación y confirmación.

Artículo 20
Colaboración entre el Servicio de Salud de las Illes Balears y el Colegio de Farmacéuticos de las Illes Balears

1. La colaboración entre el Servicio de Salud de las Illes Balears y el Colegio de Farmacéuticos de las Illes Balears para la dispensación
activa de las especialidades farmacéuticas, efectos y accesorios, fórmulas magistrales y preparados oficiales que estén incluidos en la
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud está excluida del ámbito de la contratación pública y se instrumenta mediante un
convenio de colaboración entre ambas instituciones.

2. El Servicio de Salud de las Illes Balears abonará al Colegio Oficial de Farmacéuticos de las Illes Balears el importe de la factura
correspondiente a las recetas médicas oficiales de los medicamentos que sean total o parcialmente financiados por el Sistema Nacional de
Salud, que sean válidas, se hayan dispensado correctamente y haya cumplimentado el farmacéutico de acuerdo con lo que establece el
convenio de colaboración.

 

Sección 3a
Medidas para el personal estatutario

Artículo 21
Prestación de servicios en régimen de teletrabajo

1. En los términos y las condiciones que se determinen por resolución de la Dirección General del Servicio de Salud, y siempre que ello sea
compatible con la naturaleza de las funciones y características de la plaza o del puesto de trabajo, el personal estatutario sanitario puede
prestar servicios en régimen de teletrabajo.

2. El personal estatutario de gestión y servicios del Servicio de Salud de las Illes Balears que autorice cada gerencia territorial, previa
comunicación a las juntas de personal, puede acceder a la prestación de servicios en régimen de teletrabajo de conformidad con el Decreto 36
/2013, de 28 de junio, por el que se regula la modalidad de prestación de servicios mediante teletrabajo en la Administración de la
comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. El director general del Servicio de Salud de las Illes Balears aprobará el modelo normalizado de solicitud y adaptar los trámites
procedimentales establecidos en el Decreto 36/2013, de 28 de junio, a la estructura organizativa del Servicio de Salud de las Illes Balears.

Artículo 22
Movilidad temporal del personal estatutario

1. El personal estatutario del Servicio de Salud de las Illes Balears tiene que desarrollar las funciones propias de su categoría en un centro o
institución sanitaria diferente al de su nombramiento, en supuestos de necesidad determinados por la inaplazable y urgente cobertura de la
asistencia sanitaria de la población, cuando así sean apreciados por el director general del Servicio de Salud de las Illes Balears o el órgano
en que delegue, mediante una comisión de servicios por atribución temporal de funciones ajustada estrictamente a la cobertura de las
necesidades que la motiven.

2. Hay que aplicar el procedimiento contenido en este artículo cuando sea apreciada una situación de inaplazable y urgente cobertura de la
asistencia sanitaria de la población en alguno de los centros o instituciones sanitarias del Servicio de Salud de las Illes Balears y se hayan
agotado las posibilidades por cubrir esta contingencia en el seno de estos.
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Una vez detectada la situación de inaplazable y urgente cobertura de la asistencia sanitaria de la población y agotadas las posibilitados de
cubrirla, el gerente territorial correspondiente tiene que trasladar un informe sobre esta situación al director general del Servicio de Salud de
las Illes Balears, que tiene que dictar una resolución motivada, si así lo aprecia.

3. La movilidad temporal reviste carácter forzoso y se tiene que designar el profesional correspondiente por aplicación de los criterios
contenidos en el apartado siguiente.

No obstante lo que establece el párrafo anterior, la movilidad temporal puede revestir carácter voluntario cuando, concurriendo la
contingencia prevista en el apartado 1 anterior y ante la oferta pública de los órganos competentes del Servicio de Salud, haya profesionales
dispuestos a ejercer sus funciones en ámbito diferente al de su nombramiento.

4. Se tiene que designar con carácter forzoso el personal que corresponda en función de los criterios siguientes:

a) En primer lugar, se tiene que elegir un profesional de los que presten servicio en el centro o la institución sanitaria de referencia
de aquellos centros o instituciones sanitarias donde sea necesaria la garantía de la cobertura de la actividad asistencial. El criterio de
la designación forzosa de un profesional del centro o la institución de referencia no se tendrá en cuenta cuando suponga perjuicio
claro para su cobertura asistencial, previo informe motivado de la gerencia correspondiente y la aceptación expresa del director
general del Servicio de Salud.
b) En segundo lugar, se tiene que designar el personal estatutario de cualquier centro o institución sanitaria en función de su menor
antigüedad. A igual antigüedad, el criterio de desempate se tiene que establecer en atención a los méritos curriculares, de menor a
mayor mérito, de acuerdo con el baremo previsto en el último concurso de traslados publicado.
c) De las movilidades temporales que se produzcan se dará cuenta a la junta de personal correspondiente.

De este orden de prelación queda excluido el personal que ocupe jefaturas de unidad, al cual sólo le será de aplicación este sistema de
provisión una vez agotados los criterios anteriores, y en orden inverso a su rango.

5. La comisión de servicios forzosa tendrá la duración estrictamente necesaria para subvenir la contingencia que dio lugar a ella.
Transcurrido este plazo y si se vuelve a presentar la necesidad, se tiene que designar el nuevo profesional, que tiene que ser el siguiente por
aplicación de los mismos criterios de prelación.

6. Durante el periodo de duración de la movilidad temporal, el profesional conserva el derecho a su plaza o lugar de origen así como a
percibir las retribuciones propias de este, en los términos que dispone el Estatuto marco, y las indemnizaciones por razones de servicio que
se hayan establecido en la resolución, que han de estar en consonancia con la disponibilidad presupuestaria de la comunidad autónoma.

7. Se tiene que establecer un seguimiento específico del gasto que se pueda generar por este motivo tanto por parte del Servicio de Salud de
las Illes Balears como de la Consejería de Hacienda.

8. La resolución del director general del Servicio de Salud de las Illes Balears que adopte la comisión de servicios forzosa pone fin a la vía
administrativa.

Artículo 23
Turnos de trabajo

El personal estatutario del Servicio de Salud de las Illes Balears tiene que hacer la jornada laboral en los turnos de trabajo siguientes:

a) Turno diurno: el turno diurno es el que se hace entre las 8.00 horas y las 22.00 horas, ya sea en horario de mañana, de tarde, o de
mañana y de tarde. El horario de mañana tiene que ser con carácter general el comprendido entre las 8.00 horas y las 15.00 horas, y
el de tarde, entre las 15.00 horas y las 22.00 horas, sin perjuicio de la organización del turno diurno en otros horarios y del que se
establezca en determinados centros sanitarios.

Con carácter general, este turno supone la realización de 7 horas y 30 minutos diarios de trabajo, durante cinco días a la semana, y se
tiene que completar la jornada anual con el trabajo efectivo que, con periodicidad al menos semestral, se establezca, teniendo en
cuenta la organización de trabajo de cada centro.

b) Turno nocturno: el turno nocturno es el que se inicia a las 22.00 horas y finaliza a las 8.00 horas del día siguiente.

c) Turno rotatorio: el turno rotatorio es el régimen de trabajo en que la jornada ordinaria se hace a través de turnos diurnos y
nocturnos. Al efecto de la ponderación de la jornada, se ha de incluir siempre el turno de noche. En este caso, la prestación de
servicios se puede hacer en horario de mañana y noche, en el de tarde y noche, y en el horario de mañana, tarde y noche, es decir,
incluyendo siempre el turno de noche en cualquier sistema.
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Capítulo IV
Régimen especial de concesión de subvenciones y otras ayudas

Sección 1ª
Nuevos procedimientos

Artículo 24 
Ámbito de aplicación

1. El régimen especial regulado en este capítulo es de aplicación a la actividad de fomento que lleven a cabo la Administración de la
comunidad autónoma y los entes públicos de carácter instrumental dependientes. También lo es respecto de los consejos insulares, los
ayuntamientos y los entes públicos de carácter instrumental que dependan de alguna de estas administraciones o estén vinculados a ellas,
siempre que dicho régimen no entre en contradicción con la legislación básica del Estado en materia de subvenciones.

2. Este régimen especial tiene vigencia hasta el día 31 de mayo de 2021, fecha a partir de la cual no se pueden aprobar bases reguladoras ni
iniciar procedimientos de concesión de subvenciones al amparo de este capítulo, que sí es aplicable, no obstante y si procede, a las
actuaciones de los procedimientos en tramitación que se hayan iniciado con anterioridad a dicha fecha.

3. Las normas incluidas en los artículos 25 y 26 de este capítulo se refieren únicamente a las líneas y los procedimientos de subvenciones
que, en el territorio de las Illes Balears, tengan por objeto impulsar el desarrollo económico y social, el fomento de las actividades de I+D+I,
los ámbitos de la educación, la cultura, la juventud o los deportes, o paliar los efectos económicos y sociales de carácter negativo que se
hayan producido por la alerta sanitaria derivada de la COVID-19 con relación a los colectivos siguientes: personas en situación de
vulnerabilidad económica o social; trabajadores autónomos y por cuenta ajena; personas trabajadoras desocupadas; pequeñas y medianas
empresas; instituciones de investigación y entidades sin ánimo de lucro que persigan finalidades asistenciales, culturales, educativas, cívicas
o deportivas.

Artículo 25
Aprobación y contenido de las bases reguladoras y de las convocatorias

1. En los supuestos previstos en el artículo anterior, para la aprobación de las bases reguladoras no son aplicables las previsiones del capítulo
II del título IV de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears, sino únicamente los trámites siguientes: resolución de
inicio, información pública por un periodo de siete días, informe de los servicios jurídicos y, si procede, fiscalización previa de la
Intervención General.

2. En los mismos supuestos del apartado anterior, la elaboración, la aprobación y la publicación oficial de las bases reguladoras puede incluir
la de las convocatorias correspondientes.

3. Las bases reguladoras y las convocatorias pueden:

a) Exigir que la participación en el procedimiento de concesión de la subvención, como también en las actuaciones de justificación y
comprobación, se haga exclusivamente por vía telemática.
b) Prescribir, cuando proceda, que sea un órgano de carácter unipersonal el encargado de ejercer las funciones legalmente atribuidas
a las comisiones evaluadoras.
c) Prever la concesión de anticipos hasta el 100% del importe máximo de la subvención, con la autorización previa de la consejera
de Hacienda y Relaciones Exteriores.
d) Dispensar total o parcialmente la constitución de garantías en función de la capacidad económica del futuro beneficiario.
e) Establecer el carácter subvencionable de todos o de parte de los gastos efectivamente realizados que respondan al objeto de la
subvención y sean necesarios para la ejecución de la actividad, aunque esta no se materialice completamente, siempre que quede
debidamente acreditado que la carencia de ejecución o la ejecución fuera de plazo sean consecuencia directa de las medidas
adoptadas por los poderes públicos para combatir la alerta sanitaria generada por la COVID-19 o para afrontar la situación de crisis
económica.
f) Permitir la justificación de gastos inferiores a tres mil euros mediante una declaración formal de la persona o entidad beneficiaria,
sin perjuicio de las actuaciones posteriores de comprobación y control.
g) Prever la posibilidad de ampliar motivadamente los plazos de ejecución y de justificación cuando el proyecto o la actividad no se
hayan podido desarrollar con normalidad por alguna de las circunstancias mencionadas en la letra e) anterior.
h) Poner a disposición de las personas y entidades beneficiarias un modelo simplificado de cuenta justificativa.
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4. Cuando se trate de procedimientos cuya convocatoria se haya publicado oficialmente entre el 1 de enero de 2020 y la entrada en vigor de
esta ley, las resoluciones individuales o colectivas de concesión de la subvención o las modificaciones que estas que se dicten a tal efecto
pueden incluir excepcionalmente las determinaciones incluidas en las letras c), d), e), f), g) y h) del apartado anterior.

Artículo 26
Supuestos de carencia de bases reguladoras, de convocatoria o de concurrencia

Las reglas previstas en el artículo anterior son igualmente aplicables a los procedimientos de concesión de subvenciones que se inicien de
oficio o a solicitud de persona interesada, en que no sea legalmente necesaria la aprobación previa de bases reguladoras o de convocatoria, o
no sea exigible la concurrencia.

Artículo 27
Reglas especiales de gestión

1. Las bases reguladoras y las convocatorias pueden establecer que la comprobación económica se haga mediante un sistema de muestreo de
las facturas o los documentos acreditativos de realización y pago de gastos, siempre que se trate de gastos de carácter sucesivo o recurrente
vinculados a la actividad subvencionada.

2. En el caso de subvenciones cofinanciadas por dos o más administraciones públicas, las bases reguladoras pueden establecer un sistema
simplificado de justificación de la cuantía total de la subvención con el fin de que la persona beneficiaria tenga que presentar la cuenta
justificativa sólo a una de las administraciones.

 

Sección 2ª
Procedimientos en curso

Artículo 28
Continuación de los procedimientos y ampliación de plazos

1. La continuación de los procedimientos de subvención en tramitación a la entrada en vigor de esta ley se rige por las disposiciones estatales
reguladoras del estado de alarma.

2. De conformidad con lo que dispone el artículo 54 del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, en los procedimientos a que hace
referencia el apartado anterior se puede conceder un periodo extraordinario de ejecución y justificación del proyecto o de la actividad cuando
el periodo correspondiente haya expirado. Asimismo, se pueden ampliar cualesquiera otros plazos que no hayan expirado, aunque las bases
reguladoras o la convocatoria no lo prevean.

3. Al efecto previsto en el apartado anterior, se pueden modificar o complementar motivadamente las resoluciones de convocatoria, incluso
en el supuesto de que ya se hubieran asignado los fondos públicos a los beneficiarios y se hubiera iniciado el periodo de ejecución o
justificación de las subvenciones, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 29
Justificación de la subvención

A las actuaciones de gestión de los procedimientos que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de esta ley, se les tienen que
aplicar las reglas previstas en el capítulo I del título IV del texto refundido de la Ley de subvenciones, si bien de acuerdo con la
particularidad de que el órgano competente para la concesión de la subvención puede decidir motivadamente:

a) Que no constituye incumplimiento, a efectos de reintegro o de pérdida del derecho a percibir la subvención, la carencia de
ejecución total de la actividad o del proyecto subvencionado, si esta se ha producido como consecuencia directa de la suspensión de
actividades o del cierre de establecimientos con motivo del estado de alarma o de las medidas adoptadas para combatir la alerta
sanitaria generada por la COVID-19.
b) Que tampoco constituye incumplimiento, al efecto previsto en la letra anterior, la carencia de ejecución dentro de plazo del
proyecto o la actividad subvencionada en las mismas circunstancias.
c) La ampliación de los plazos de ejecución o de justificación antes de que estos expiren, o el otorgamiento de un periodo
extraordinario de ejecución o de justificación por razones excepcionales debidamente justificadas, de acuerdo con el artículo 28.2 de
esta ley.
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d) Establecer el carácter subvencionable de todos o de parte de los gastos que respondan al objeto de la subvención y sean necesarios
para la ejecución de la actividad, aunque esta no se materialice completamente, en las mismas circunstancias a que hace referencia la
letra e) del apartado 3 del artículo 25 de esta ley.
e) Admitir, para la justificación de gastos inferiores a tres mil euros, una declaración formal de la persona física o de la entidad
beneficiaria, sin perjuicio de las actuaciones posteriores de comprobación y control.

 
Artículo 30
Incremento o redistribución del crédito de la subvención o ayuda

1. Se puede incrementar o redistribuir el crédito de la subvención o ayuda concedida, sin abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes,
y siempre que las disponibilidades presupuestarias lo permitan, cuando se den simultáneamente las circunstancias siguientes:

a) Que los proyectos o las actividades financiadas se hayan paralizado durante el estado de alarma o sus prórrogas y se puedan
beneficiar de la ampliación de los plazos de ejecución.
b) Que se haya producido un incremento en los gastos imputables al proyecto como consecuencia directa de la ampliación de los
plazos de ejecución.
c) Que los gastos a compensar con el incremento o la distribución del crédito sean directamente necesarios para la materialización
del proyecto o la actividad, incluidos los relativos a alquiler de espacios y al suministro de agua y energía.

2. En estos casos, la modificación del crédito de la convocatoria se tiene que llevar a cabo mediante una resolución del órgano competente, la
cual se tiene que publicar en el  a efectos informativos.Butlletí Oficial de les Illes Balears

3. La resolución tiene que contener las reglas que tienen que seguir las personas o entidades beneficiarias para solicitar la imputación de los
gastos a que se refiere el apartado 1 anterior, el crédito que se asigna para financiar estos gastos y la distribución de este crédito entre las
entidades beneficiarias en los casos en que las solicitudes superen el crédito asignado al efecto.

 

Sección 3.ª
Otras ayudas

Artículo 31
Régimen extraordinario de elaboración de disposiciones de carácter general

A las disposiciones de carácter general que tienen que regir la concesión de las ayudas de carácter asistencial previstas en el artículo 2.3.a)
del texto refundido de la Ley de subvenciones, que tengan por objeto combatir directamente los efectos de la crisis sanitaria, social y
económica provocada por la COVID-19, no les son de aplicación las previsiones que se contienen en el capítulo II del título IV de la Ley 1
/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears, sino únicamente los trámites siguientes: resolución de inicio, información pública
por un periodo de siete días, informe de los servicios jurídicos y, si procede, la fiscalización previa de la Intervención General.

 

Sección 4ª
Impulso a la reactivación económica en el ámbito local

Artículo 32
Promoción del desarrollo económico municipal e insular

1. De acuerdo con la letra t) del artículo 29.2 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears, en
relación con los apartados 1 y 5 del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, los municipios de
las Illes Balears pueden hacer uso de los instrumentos de fomento previstos en esta ley, como manifestación del ejercicio de su propia
competencia.

De acuerdo con esto, los ayuntamientos, sin perjuicio del ejercicio, en cualquier momento, de esta y del resto de competencias que les son
propias de acuerdo con la normativa local, pueden otorgar ayudas o subvenciones a las personas o entidades afectadas y, en general, acordar
todas las acciones de fomento que estimen pertinentes con el fin de coadyuvar a la recuperación económica en los términos municipales
respectivos.

2. Lo que dispone el apartado anterior también es aplicable a los consejos insulares, en el marco de lo que establece la letra d) del artículo
36.1 de la Ley 7/1985 mencionada, y en el ámbito de los territorios insulares respectivos.
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Capítulo V
Normas específicas en materia presupuestaria, de hacienda y de patrimonio

Artículo 33
Beneficios fiscales aplicables a tasas portuarias de la comunidad autónoma de las Illes Balears

En el año 2020, se establecen las bonificaciones temporales siguientes sobre la cuota tributaria de las tasas portuarias siguientes, reguladas
en la Ley 11/1998, de 14 de diciembre, sobre el régimen específico de las tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears:

a) El 50% de la cuota de las tasas portuarias de las cuales las navieras de los barcos de pasaje de transbordo rodado y de los barcos
de pasajeros que presten servicio de línea regular con destino a puertos de competencia autonómica sean el sujeto pasivo, desde la
finalización del estado de alarma declarado inicialmente por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o de las prórrogas de este, y
hasta el 31 de diciembre de 2020.

b) El 50% de la cuota de las tasas portuarias que se indican a continuación, a partir de la entrada en vigor de esta ley y hasta el 31 de
diciembre de 2020, que gravan las autorizaciones temporales de las actividades siguientes:

1ª. La tasa por ocupación y aprovechamiento especial de dominio público portuario, cuyo hecho imponible regula el artículo
210 de la Ley 11/1998 mencionada, en cuanto a la realización de actividades comerciales, industriales y de servicios,
siempre que la autorización no sea complementaria de un título concesional.
2ª. La tasa por amarre de embarcaciones de transporte marítimo no regular de personas (tasa G-1), cuyo hecho imponible
regula el artículo 227 de la Ley 11/1998.
3ª. La tasa por amarre de embarcaciones destinadas al alquiler a terceras personas y las matriculadas con lista 6ª destinadas a
actividades subacuáticas (buceo) y actividades de temporada en playas y costa —como por ejemplo el vuelo náutico, el
esquí bob, el alquiler de motos acuáticas, el esquí acuático, etc.— (tasa G-5), cuyo hecho imponible regula el artículo 273
de la Ley 11/1998.
4ª. La tasa por almacenamiento (tasa E-2), cuyo hecho imponible regula el artículo 291 de la Ley 11/1998, para la pesca
profesional a la que se refiere el artículo 20 de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y
acuicultura en las Illes Balears.
5ª. La tasa por suministro de agua y de energía eléctrica (tasa E-3), cuyo hecho imponible regula el artículo 299 de la Ley 11
/1998, para las embarcaciones de pesca profesional, las embarcaciones destinadas al alquiler a terceras personas y las
embarcaciones matriculadas en la lista 6ª destinadas a actividades subacuáticas (buceo) y actividades de temporada en
playas y costa (como por ejemplo el vuelo náutico, el esquí bob, el alquiler de motos acuáticas, el esquí acuático, etc.).

c) El 100% de la cuota de la tasa por la inscripción a las convocatorias para la selección de personal de Puertos de las Illes Balears,
cuyo hecho imponible regula el artículo 244 de la Ley 11/1998, a partir de la entrada en vigor de esta ley y hasta el 31 de diciembre
de 2020.

Artículo 34
Supresión del ingreso por anticipado en el régimen de estimación objetiva del impuesto sobre estancias turísticas en las Illes Balears

Para el ejercicio fiscal de 2020, el porcentaje a que se refiere el apartado 4 del artículo 31 del Decreto 35/2016, de 23 de junio, por el que se
desarrolla la Ley del impuesto sobre estancias turísticas y de medidas de ¡mpulso del turismo sostenible, queda fijado en un 0%, sin perjuicio
de la obligación de la presentación y el ingreso de la autoliquidación de la cuota que se devengue a lo largo de todo el ejercicio de 2020, de
acuerdo con lo apartado 4 del artículo 30 del mismo decreto.

En todo caso, la orden que, de acuerdo con lo que prevé el artículo 14.3 del decreto mencionado, pueda aprobar una reducción de los signos,
índices o módulos aplicables en el régimen de estimación objetiva del impuesto, requiere únicamente los trámites previos siguientes:

a) Resolución de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores de inicio del procedimiento de elaboración, que tiene que ordenar
la elaboración de un anteproyecto de orden a cargo de la Secretaría General de la consejería, con la colaboración de la Dirección
General de Financiación y de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.
b) Audiencia a los interesados por medio de la Confederación de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAEB) y de la
Confederación de la Pequeña y Mediana Empresa de Baleares (PIMEB), por un plazo de siete días hábiles.
c) Audiencia a las consejerías del Gobierno de las Illes Balears, por un plazo de siete días hábiles.
d) Informe de la Dirección de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, que se tiene que pronunciar, como mínimo, sobre el impacto
económico del anteproyecto.
e) Informe de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Relaciones Exteriores, que se tiene que pronunciar sobre la
corrección del procedimiento seguido, tiene que valorar sucintamente las alegaciones presentadas, en coordinación con la Dirección
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General de Financiación y la Agencia Tributaria de las Illes Balears, y tiene que proponer a la consejera de Hacienda y Relaciones
Exteriores el proyecto de orden correspondiente.

 
Artículo 35
Bonificación de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar relativa a máquinas de tipo B o recreativas con premio y de tipo 
C o de azar

Para el ejercicio fiscal de 2020, se establece una bonificación del 75% en el pago de los recibos de la fracción correspondiente al segundo
trimestre del año de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar relativa a máquinas de tipos B o recreativas con premio y de tipo C
o de azar a que se refiere la letra b) del artículo 96.1 del texto refundido de las disposiciones legales de la comunidad autónoma de las Illes
Balears en materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio.

Artículo 36
Aplicación de los recursos disponibles del fondo para favorecer el turismo sostenible a gastos e inversiones para paliar los efectos de 
la crisis de la COVID-19 y potenciar la recuperación económica

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta conjunta de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores y de consejero de
Modelo Económico, Turismo y Trabajo, destine los recursos integrantes del fondo para favorecer el turismo sostenible a los gastos y las
inversiones que se consideren necesarios para paliar los efectos derivados de la crisis sanitaria, social y económica provocada por la COVID-
19 y potenciar la recuperación económica de las Illes Balears, con excepción de la parte de estos recursos destinada a financiar proyectos
aprobados en el marco de los planes anuales del turismo sostenible cuya ejecución se considere estratégica o ya haya dado lugar a
compromisos jurídicos o a obligaciones de pago de la entidad gestora del proyecto ante terceras personas o entidades.

Para ello, las consejerías y el resto de entidades públicas gestoras de cada uno de los proyectos tienen que comunicar a las consejerías de
Hacienda y Relaciones Exteriores y de Modelo Económico, Turismo y Trabajo, de acuerdo con los criterios que estas determinen, los
proyectos no iniciados y el grado de ejecución de los proyectos en curso, con el objetivo de conocer los recursos susceptibles de ser
destinados a las finalidades a que se refiere el párrafo anterior.

Mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno, previo o simultáneo al acuerdo a que hacen referencia el primer párrafo de este apartado y el
apartado 2 siguiente, a propuesta conjunta de las consejerías antes mencionadas, se tienen que relacionar los proyectos o la parte de estos que
no se ejecutarán, y también los recursos correspondientes, y este acuerdo implica la anulación de las obligaciones reconocidas pendientes de
pago contabilizadas en la sección presupuestaria 37 o, en cuanto a los proyectos correspondientes al Plan Anual de Impulso del Turismo
Sostenible del año 2016, en las secciones presupuestarias correspondientes.

2. Las aplicaciones que, en forma de proyectos o de líneas de gasto o inversión, acuerde el Consejo de Gobierno, que se tienen que imputar
al programa presupuestario de gasto 413G (acciones públicas relativas a la COVID-19), al cual hace referencia el artículo 11 del Decreto
Ley 4/2020, de 20 de marzo, de medidas urgentes en materia de contratación, convenios, conciertos educativos y subvenciones, servicios
sociales, medio ambiente, procedimientos administrativos y presupuestos para hacer frente al impacto económico y social de la COVID-19,
se tienen que publicar en el , e implicarán la autorización previa al consejero o al órgano competente paraButlletí Oficial de les Illes Balears
la autorización del gasto a que se refiere el artículo 72.2 de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la comunidad autónoma de
las Illes Balears, y también para la suscripción del contrato, la subvención, el convenio o el negocio jurídico correspondiente en cada caso,
en los casos en que la legislación presupuestaria o sectorial establezca la necesidad de esta autorización previa.

3. Los recursos liberados como consecuencia de la anulación de las obligaciones reconocidas a que hace referencia el último párrafo del
apartado 1 anterior se ingresarán en la cuenta no presupuestaria que determine la Intervención General de la comunidad autónoma y
habilitarán la aprobación de los expedientes de generación de crédito que hagan falta en los estados de gastos del presupuesto corriente de la
Administración de la comunidad autónoma o del Servicio de Salud de las Illes Balears, durante un plazo máximo de tres ejercicios, de
acuerdo con las aplicaciones que acuerde el Consejo de Gobierno, o sus modificaciones, a que se refiere el apartado 2 anterior.

En cuanto al resto de créditos de la sección presupuestaria 37 sobre los cuales, en su caso, no se haya contabilizado el reconocimiento de
obligaciones, se tienen que tramitar las transferencias de crédito que hagan falta en los estados de gastos del presupuesto corriente del
ejercicio 2020.

Artículo 37
Suspensión para el ejercicio de 2020 del funcionamiento de la Comisión de Impulso del Turismo Sostenible y la aprobación del plan 
anual del turismo sostenible

1. Para el ejercicio de 2020, se suspende el funcionamiento de la Comisión de Impulso del Turismo Sostenible en cuanto a la aprobación del
plan anual de impulso del turismo sostenible de este ejercicio de 2020, el cual, por lo tanto, no se tiene que aprobar.
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2. A tal efecto, no serán de aplicación las normas que contienen el primer párrafo del apartado 2 del artículo 2 y los artículos 19 y 20 de la
Ley 2/2016, de 30 de marzo, del impuesto sobre estancias turísticas en las Illes Balears y de medidas de impulso del turismo sostenible, ni
tampoco las disposiciones de desarrollo concordantes del Decreto 35/2016, de 23 de junio, por el que se desarrolla la Ley del impuesto sobre
estancias turísticas y de medidas de impulso del turismo sostenible, y los recursos del fondo para favorecer el turismo sostenible
correspondientes al ejercicio de 2020 se tienen que destinar a financiar los gastos y las inversiones que se consideren necesarios para paliar
los efectos derivados de la crisis sanitaria, social y económica provocada por la COVID-19 y potenciar la recuperación económica de las
Illes Balears.

3. La ejecución de los proyectos aprobados en el marco de los planes anuales de impulso del turismo sostenible correspondientes a los
ejercicios de 2019 y anteriores, o de sus modificaciones, se tiene que hacer de acuerdo con las normas de la Ley 2/2016 y del Decreto 35
/2016 aplicables al tiempo de la aprobación o la modificación de estos planes y proyectos, con excepción de los proyectos o la parte de estos
que no se tengan que ejecutar de acuerdo con el artículo 36 de esta ley, los cuales se tienen que regir por lo que establece dicho artículo.

4. La Comisión de Impulso del Turismo Sostenible celebrará las reuniones que correspondan en el año 2020 en las que se informará a los
componentes de la comisión de los recursos recaudados, del estado de ejecución de los proyectos aprobados, de los gastos sufragados con los
recursos provenientes de este impuesto y de cualquier otra cuestión que se solicite por parte de cualquier miembro de esta comisión.

Artículo 38
Régimen aplicable a las donaciones que se hagan para hacer frente a la crisis sanitaria, social y económica provocada por la COVID-
19

1. Las donaciones dinerarias que se hagan para contribuir a paliar la crisis sanitaria, social y económica provocada por la COVID-19 se
deberán ingresar en la tesorería de la comunidad autónoma, por medio del modelo de ingreso correspondiente, y se entienden aceptadas
tácitamente, desde el mismo momento del ingreso, por la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores, de acuerdo con el artículo 13.1 de
la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Estas donaciones dinerarias permitirán generar crédito en el presupuesto de gastos de la Administración de la comunidad autónoma, con
imputación en todo caso al programa presupuestario 413G (Acciones públicas relativas a la COVID-19) al que hace referencia el artículo 11
del Decreto Ley 4/2020, de 20 de marzo, de medidas urgentes en materia de contratación, convenios, conciertos educativos y subvenciones,
servicios sociales, medio ambiente, procedimientos administrativos y presupuestos para hacer frente al impacto económico y social de la
COVID-19.

2. Las donaciones de equipamientos y suministros relacionados con la crisis sanitaria de la COVID-19 que tengan la consideración de
material fungible de uso corriente se entienden aceptadas por la simple recepción por el Servicio de Salud de las Illes Balears o por el órgano
o la unidad que dicho servicio designe como destinatario.

En todo caso, por motivos relacionados con los controles de calidad u otras razones justificadas, el Servicio de Salud de las Illes Balears o el
órgano o la unidad que se designe como destinatario queda habilitado para rechazar los bienes o modificar el eventual destino concreto
pretendido por el donante, siempre que en última instancia los bienes donados susceptibles de aprovechamiento se apliquen a hacer frente a
la crisis provocada por la COVID-19.

3. Las donaciones de otros bienes muebles o inmuebles se deberán aceptar expresamente de la forma que prevé la legislación de patrimonio
de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y se podrán destinar directamente a la lucha contra la crisis sanitaria, social o económica
provocada por la COVID-19 o alienarse y aplicar el producto que se obtenga a dicha finalidad.

Artículo 39
Reconocimiento extrajudicial de créditos

1. El reconocimiento extrajudicial de créditos constituye un procedimiento específico que, en ejecución de una resolución administrativa
previa o simultánea por la que se declara la inexistencia jurídica o la nulidad, según los casos, de los actos, contratos u otros negocios
jurídicos de los que lleva causa el crédito a favor de la persona o la entidad interesada, determina y concreta la regularización o liquidación
que corresponda y la imputación al presupuesto y a la contabilidad de la entidad de que se trate en cada caso de la obligación de pago
correspondiente.

En el caso particular de contratos formalizados que se tengan que considerar nulos por razón de la concurrencia de cualquier causa de
nulidad de pleno derecho de los actos preparatorios o de la adjudicación de acuerdo con la legislación vigente, previamente o
simultáneamente al reconocimiento del crédito que resulte de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos
del sector público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se deberá tramitar y resolver el procedimiento de revisión de oficio correspondiente, de
conformidad con el artículo 41 de la Ley 9/2017 mencionada.
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No obstante, en el caso de contratos que no se hayan formalizado, y, por lo tanto, no se puedan entender perfeccionados en los términos que
exigen los artículos 36.1 y 153.1 y el resto de disposiciones concordantes de la citada Ley 9/2017, se podrá acordar el reconocimiento
extrajudicial de los créditos, con la tramitación previa o simultánea del procedimiento administrativo al que se refiere el apartado 2 siguiente,
por el que se declare la inexistencia jurídica del contrato, en el marco del título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas.

2. El procedimiento al que hace referencia el último párrafo del apartado anterior se deberá iniciar de oficio por medio de una resolución del
consejero competente o del máximo órgano unipersonal del ente, que nombrará a un instructor, y se deberán verificar, como mínimo, los
siguientes trámites:

a) Memoria justificativa del responsable de la unidad que promovió la realización de la obra, el suministro del bien o la prestación
del servicio.
b) Audiencia del proveedor del bien o el servicio y, en general, de las personas o entidades interesadas.
c) Informe de los servicios jurídicos competentes, que se deberá pronunciar en todo caso sobre la inexistencia jurídica del contrato.
d) Propuesta de resolución del consejero competente o del máximo órgano unipersonal del ente.
e) Acuerdo del Consejo de Gobierno o del máximo órgano colegiado del ente por el que se declare la inexistencia jurídica del
contrato.

El plazo máximo para resolver expresamente y notificar el acuerdo correspondiente es de tres meses, y la consecuencia del incumplimiento
de este plazo máximo es la caducidad del procedimiento.

3. La declaración de inexistencia jurídica del contrato a que se refieren el apartado anterior de este artículo, comporta que el contrato entre en
liquidación, teniéndose que restituir a las partes las cosas que hayan recibido en virtud de este y, si no es posible, el valor de mercado de las
prestaciones respectivas al tiempo de su realización, en el marco del procedimiento de reconocimiento extrajudicial de créditos que se regula
en el siguiente apartado.

4. El procedimiento de reconocimiento extrajudicial de créditos se iniciará de oficio por medio de una resolución del consejero competente o
del máximo órgano unipersonal del ente, que nombrará a un instructor, y se deberán verificar, como mínimo, los siguientes trámites:

a) Informe del responsable de la unidad que promovió la realización de la obra, el suministro del bien o la prestación del servicio,
que se deberá pronunciar sobre los siguientes puntos:

1º. Las causas por las que no se formalizó el contrato, la imposibilidad de la restitución de las prestaciones recíprocas y la
necesidad de proceder a la regularización o liquidación del contrato irregular para evitar el enriquecimiento injusto de la
administración.

2º. Las fechas o los periodos de realización de los gastos y la relación detallada de las facturas debidamente conformadas
por las unidades competentes.

3º. La valoración de los bienes entregados, de los servicios prestados o de las obras realizadas en cada caso, calculada a los
precios de mercado vigentes en el momento de encargar la prestación, a los efectos de la regularización o liquidación que
sea procedente, con la cuantificación correspondiente, la cual servirá de base a la propuesta de resolución del consejero o del
máximo órgano unipersonal del ente a que se refiere la letra d) posterior.

En la valoración que se haga se puede proponer la inclusión del beneficio industrial previa ponderación de las circunstancias
acontecidas en cada caso, siempre que las prestaciones del proveedor se hayan producido de buena fe y siguiendo órdenes
de la administración.

4º. La existencia de crédito adecuado y suficiente o, si procede, de dotación a la rúbrica contable, para atender el gasto.

Asimismo, el informe del responsable de la unidad promotora deberá adjuntar los siguientes documentos:

1º. Certificado expedido por la unidad de gestión económica o la unidad responsable de la contabilidad del ente en el que se
detallen las facturas susceptibles de ser abonadas, una vez comprobada la inexistencia de duplicidad de facturas, de
devolución de los suministros, de compensación de facturas o de cualquier otra circunstancia que pueda afectar al pago de
estas.
2º. Certificado expedido por el mismo responsable de la unidad promotora en el que se haga constar que se han realizado las
obras, se han prestado los servicios o se han suministrado los bienes.
3º. Acuerdo del Consejo de Gobierno o del máximo órgano colegiado del ente por el que se declare la inexistencia jurídica
del contrato, con excepción de que ambos procedimientos se hayan acumulado de acuerdo con lo previsto en el apartado 6
siguiente.
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b) Audiencia del proveedor del bien o el servicio y, en general, de las personas o entidades interesadas.

c) Informe de los servicios jurídicos competentes, que se deberá pronunciar sobre la corrección del procedimiento seguido y, en
general, sobre las cuestiones de derecho que pueda suscitar el expediente.

d) Propuesta de resolución del consejero competente o del máximo órgano unipersonal del ente.

e) Fiscalización previa, si procede, de la Intervención General de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

f) Acuerdo del Consejo de Gobierno o del máximo órgano colegiado del ente por el que se acuerde el reconocimiento extrajudicial
del crédito y también, para el caso de la Administración de la comunidad autónoma y el resto de entidades integrantes del sector
público administrativo, la autorización y la disposición del gasto, el reconocimiento de la obligación a cargo del presupuesto
correspondiente y la designación del órgano unipersonal que deba firmar los documentos contables correspondientes.

El plazo máximo para resolver expresamente y notificar el acuerdo correspondiente es de tres meses, y la consecuencia del incumplimiento
de este plazo máximo es la caducidad del procedimiento.

5. Una vez aprobada la liquidación y reconocida la obligación al contratista, que no tiene carácter de obligación de ejercicios cerrados a
efectos de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears,
sin perjuicio de la obligación de contabilización en la cuenta de «Acreedores por operaciones meritadas», esta se deberá abonar en el plazo
de treinta días desde su aprobación.

El acuerdo favorable del Consejo de Gobierno o del órgano colegiado superior de la entidad a la que se refieren los apartados 2 y 4 anteriores
no exime la depuración de las responsabilidades que, si procede, sean exigibles.

6. Siempre que se disponga de todos los elementos de juicio para ello, la resolución de inicio del procedimiento de declaración de
inexistencia jurídica del contrato a la que se refiere el primer párrafo del apartado 2 de este artículo podrá decidir que se acumule y, en
consecuencia, que se tramiten conjuntamente el citado procedimiento y el procedimiento de reconocimiento extrajudicial del crédito
regulado en el apartado 4 anterior.

7. Sin perjuicio de todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 70.8 de la Ley 14/2014, excepcionalmente y a propuesta del consejero
competente en materia de hacienda y presupuestos, el Consejo de Gobierno puede acordar, antes incluso de la iniciación de los
procedimientos correspondientes de acuerdo con los apartados anteriores de este artículo, la medida provisional de que los créditos se
imputen inmediatamente al presupuesto a efectos de proceder al pago correspondiente, el cual tendrá carácter de pago por anticipado de la
liquidación que resulte, sin necesidad de garantizar la obligación.

En estos casos, la propuesta que se eleve al Consejo de Gobierno, que se motivará debidamente, deberá incorporar, como mínimo, la
siguiente documentación:

1º. La conformidad de la unidad competente con las prestaciones realizadas o con los bienes suministrados.
2º. El correspondiente certificado de existencia de crédito adecuado y suficiente, o, si procede, de dotación a la rúbrica contable.
3º. Un certificado expedido por la unidad de gestión económica o la unidad responsable de la contabilidad del ente en el que se
detallen las facturas susceptibles de ser abonadas, una vez comprobada la inexistencia de duplicidad de facturas, de devolución de
los suministros, de compensación de facturas o de cualquier otra circunstancia que pueda afectar al pago de estas.

 

Capítulo VI
Infraestructuras estratégicas en materia de transporte público de viajeros

Artículo 40
Definición de infraestructura estratégica de transporte público de viajeros

Se consideran infraestructuras estratégicas de transporte público de viajeros de la comunidad autónoma de las Illes Balears las siguientes:

1. Las infraestructuras fijas de las empresas o entidades de transporte que opten por el uso de gas natural como combustible principal de su
flota; esto es, tanto las propias cocheras como los equipamientos necesarios para el suministro de gas natural.

2. Las infraestructuras (por ejemplo, las canalizaciones) para la distribución de gas natural —excepto en suelo protegido— necesarias
preferentemente para abastecer los puntos de suministro del transporte público.
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3. Las estaciones de servicio con venta de gas natural.

4. Las infraestructuras públicas para el suministro de electricidad como energía de propulsión de vehículos.

5. Las paradas de transporte público regular de viajeros por carretera.

Artículo 41
Declaración de una infraestructura estratégica de transporte público de viajeros como inversión de interés autonómico

1. Una infraestructura estratégica de transporte público de viajeros se considera una inversión de interés autonómico cuando lo declare
expresamente el Consejo de Gobierno de las Illes Balears, en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 4/2010, de 16 de junio, de medidas
urgentes para el impulso de la inversión en las Illes Balears, y en las condiciones que el Consejo de Gobierno determine para ejecutarlo.

La declaración de interés autonómico de una infraestructura estratégica de transporte público de viajeros requiere el informe favorable del
consejo insular que corresponda, en caso de que tenga asumidas las competencias en materia de transportes.

2. La declaración de una infraestructura estratégica de transporte público de viajeros como inversión de interés autonómico, además de las
determinaciones aplicables de la Ley 4/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para el impulso de la inversión en las Illes Balears,
comporta su consideración como inversión prioritaria por parte de las administraciones públicas responsables de su ejecución o autorización,
que deberán impulsar y dar prioridad a los estudios, proyectos o trámites necesarios para su realización según la normativa vigente.

Artículo 42
Actuaciones de modificación o cambios de usos en infraestructuras estratégicas de transporte público de viajeros

El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del organismo público competente en materia de movilidad y con un informe municipal previo
que se tiene que emitir en el plazo de un mes a partir de la solicitud, puede autorizar la modificación, la agregación o el cambio de un uso
específico en infraestructuras estratégicas de transporte público de viajeros, siempre que este uso específico esté dentro de los comprendidos
en los usos globales de movilidad, y siempre que no se altere el resto de los parámetros urbanísticos previstos por el planeamiento municipal.

El informe municipal podrá contener valoraciones de oportunidad o de conveniencia basadas en razones objetivas en cuanto a la
modificación o el cambio de uso en infraestructuras estratégicas de transporte público de viajeros.

El informe municipal se entenderá favorable si no se emite en el plazo establecido.

En el caso de que el informe sea desfavorable, el organismo público competente en materia de movilidad tiene que abrir un periodo de
consultas con el ayuntamiento por un periodo no inferior a veinte días. Si se mantiene la discrepancia, el expediente se tiene que enviar al
Consejo de Gobierno, el cual tiene que considerar las aportaciones del ayuntamiento, y tiene que decidir sobre la modificación o el cambio
de uso. El acuerdo del Consejo de Gobierno, sin perjuicio de su efectividad inmediata, se tiene que comunicar al ayuntamiento
correspondiente para que lo incorpore al planeamiento urbanístico cuando se lleve a cabo su revisión o modificación.

Artículo 43
Actuaciones sujetas al régimen de licencias urbanísticas referidas a una infraestructura estratégica de transporte público de viajeros 

 de la comunidad autónoma de las Illes Balears

Para iniciar la ejecución de actuaciones sujetas al régimen de licencias urbanísticas referidas a una infraestructura estratégica de transporte
público de viajeros de la comunidad autónoma de las Illes Balears, la consejería o el ente instrumental actuante tiene que presentar una
solicitud de licencia al ayuntamiento del término municipal donde se ubique la infraestructura y tiene que adjuntar el proyecto
correspondiente firmado por el técnico competente, con el contenido y el grado de detalle previstos en el artículo 152 de la Ley 12/2017, de
29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

En el plazo máximo de un mes, el ayuntamiento tiene que emitir y notificar la resolución expresa que corresponda. Transcurrido este plazo
sin que el órgano municipal competente notifique una resolución en contra, la solicitud de licencia se entenderá estimada y se pueden iniciar
las obras al día siguiente de haberse cumplido este plazo.

Disposición adicional primera
Reconversión y cambio de uso de establecimientos de alojamiento turístico y edificaciones con usos no residenciales

1. Los edificios de establecimientos de alojamiento turístico y las edificaciones con usos no residenciales descritos en el apartado 2 de esta
disposición pueden instar ante la administración turística o la administración competente en relación con la actividad a la que estaba afecta la
edificación no residencial, su cambio de uso a alguno de los siguientes usos, siempre que no lo impida el plan territorial insular
correspondiente:
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a) Residencial, destinado exclusivamente a vivienda protegida, preferentemente en régimen de alquiler.
b) Equipamientos de carácter sociosanitario o asistencial, públicos o privados (incluidos residencias de mayores, centros de día,
centros de discapacitados y dependientes y similares).
c) Administrativo, considerando preferentes los usos específicos asociados a proyectos de investigación científica, desarrollo e
innovación tecnológica (I+D+i).

2. Se pueden acoger a este régimen de reconversión y cambio de uso los siguientes establecimientos y edificaciones:

a) Los establecimientos de alojamiento turístico en situación de alta que estén situados en una zona turística declarada madura.
b) Los establecimientos de alojamiento turístico en situación de baja definitiva anterior al 13 de mayo de 2020 que estén situados en
cualquier lugar, excepto en suelo rústico, del territorio de las Illes Balears.
c) Las edificaciones con usos diferentes del residencial y del de alojamiento turístico deberán estar situados en una zona turística
declarada madura y encontrarse en una situación de obsolescencia. Estas edificaciones no residenciales se considerarán obsoletas
cuando no dispongan de actividad, porque está finalizada o dada de baja. El nuevo uso no tiene que estar prohibido por el
planeamiento municipal.

3. La administración competente deberá tramitar y resolver el procedimiento administrativo en el que tienen que quedar justificadas las
condiciones establecidas en los apartados 1 y 2 anteriores y convenientemente valoradas la oportunidad y la idoneidad del cambio de uso. La
resolución del procedimiento administrativo requiere un informe preceptivo y vinculante del ayuntamiento en el que se encuentre el
establecimiento o la edificación sobre el que se ha instado el cambio de uso, así como un informe favorable, otorgado por unanimidad, de la
comisión que se creará al efecto, por decreto del Consejo de Gobierno, de la que deberán formar parte las organizaciones sindicales y
empresariales más representativas del sector. El acuerdo que autorice el cambio de uso se entiende sin perjuicio de las licencias municipales
o declaraciones responsables que sean necesarias para hacer efectivo este cambio.

En el informe vinculante del ayuntamiento en el que se encuentre el establecimiento o la edificación sobre el que se ha instado el cambio de
uso tendrá que analizarse necesariamente la repercusión del aumento poblacional que pueda suponer el cambio de uso en cuanto a los
equipamientos públicos y a las redes de movilidad.

Las obras se realizarán con criterios de eficiencia energética, no deberán incrementar el consumo de agua potable y energético de origen no
renovable, y deberán mejorar alguno o varios de los aspectos siguientes: la calidad, la sostenibilidad medioambiental, la seguridad o la
accesibilidad.

Cuando sea de aplicación deben cumplirse las prescripciones contenidas en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas, o en cualquier otra
normativa básica estatal.

4. En todo caso, cuando el cambio de uso interesado sea a residencial, se cumplirá la normativa sectorial relativa a las viviendas protegidas
en cuanto al tamaño mínimo y máximo de la vivienda autorizable, al índice de intensidad de uso y al resto de parámetros aplicables.

En la propuesta de la edificación se deberá prever una parte destinada a usos diferentes del residencial de entre los siguientes:
establecimiento público, administrativo, comercial, deportivo, docente o sociocultural. Estos usos solo se pueden ubicar en la planta baja del
edificio.

Como mínimo, cada una de las viviendas resultantes del cambio de uso estará dotada de una plaza de aparcamiento en la parcela afectada o
como máximo a 200 m de distancia.

En la fijación del precio máximo por metro cuadrado útil en la calificación provisional de las viviendas se podrá aplicar de forma justificada
una reducción de hasta el 20% del módulo de vivienda protegida de régimen general aplicable.

Los edificios que se acojan al cambio de uso tienen que respetar los parámetros establecidos en el planeamiento urbanístico y en la
normativa sectorial aplicable. Los proyectos edificativos de conversión tendrán que aplicar los principios de sostenibilidad y protección del
medio ambiente.

5. Cuando el cambio de uso sea a equipamientos de carácter sociosanitario o asistencial, todo el edificio queda vinculado a este uso y se
puede prever un porcentaje no superior a un 10% a otros usos terciarios, como son establecimiento público o comercial, o a equipamientos
comunitarios, siempre que la normativa sectorial aplicable al tipo de equipamiento que se implantará no lo impida. También se pueden
prever los usos complementarios admitidos por la citada normativa sectorial de aplicación.

6. Cuando el cambio de uso interesado sea a administrativo, todo el edificio queda vinculado a este uso y se podrá prever una parte destinada
a otros usos terciarios, como son establecimiento público o comercial, o a equipamientos comunitarios, siempre que estos otros usos queden
ubicados en la planta baja del edificio.
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7. En todos los casos en los que se autorice un cambio de uso, este cambio está condicionado a una rehabilitación integral del
establecimiento o edificio afectado, así como a la efectiva baja de las plazas turísticas del establecimiento existente, cuando se trate de un
establecimiento turístico, de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 de la Ley 8/2012, de turismo de las Illes Balears. En todo caso, las
bajas de plazas relativas a los alojamientos que se den de baja a partir del 13 de mayo de 2020 y que se acojan al cambio de uso no
integrarán las bolsas de plazas determinadas por el artículo 91 de la Ley 8/2012, ni pueden ser objeto de ninguna transmisión.

8. Cuando por las características técnicas, constructivas o edificatorias de un edificio en situación de inadecuación conforme a lo dispuesto
en el artículo 129 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, sea procedente el cambio de uso y no resulte
viable técnicamente o económicamente la rehabilitación integral de este edificio, a instancia de sus  titulares se podrá acordar su demolición
para reconstruirlo adaptándose a los parámetros urbanísticos del planeamiento en vigor para el uso que se tenga que implantar y a los que
resulten aplicables a las viviendas protegidas, cuando el uso se destine a residencial.

9. En todos los casos en los que sea procedente el cambio de uso, el titular del establecimiento abonará a la administración municipal
competente, en concepto de monetización de la cesión de aprovechamiento, el 5% del presupuesto de ejecución material de la rehabilitación
integral o reconstrucción del edificio en el que se haya formalizado el cambio de uso.

Este valor de cesión solo se aplica sobre la superficie construida correspondiente al nuevo uso. Estos ingresos se destinarán a actuaciones e
inversiones en la zona donde se ha hecho el cambio de uso, previo informe vinculante de la administración turística competente.

10. Los establecimientos o las edificaciones descritos en esta disposición que se encuentren en situación de fuera de ordenación se ajustarán
a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 12/2017, aunque el planeamiento municipal que les sea aplicable no esté adaptado a lo dispuesto
en la citada ley.

11. Los establecimientos o las edificaciones descritos en esta disposición en los que se hayan ejecutado obras de reforma o rehabilitación de
acuerdo con las licencias otorgadas al amparo de esta disposición, quedarán legalmente incorporados al planeamiento como edificios
adecuados y su calificación urbanística se corresponderá con su volumetría y uso específicos.

12. La documentación que se aporte a la administración competente deberá ser suficiente para valorar todos los aspectos necesarios para
adoptar la resolución y deberá incluir, como mínimo, una exposición de los antecedentes y la situación urbanística, los documentos gráficos
y la justificación del cumplimiento de los requisitos expuestos en esta disposición, así como de la solución presentada. Asimismo, la
administración competente tiene que someter la propuesta de resolución a audiencia pública durante el plazo mínimo de un mes, a efectos de
que se puedan presentar sugerencias o alegaciones.

Disposición adicional segunda
Colaboración de los colegios profesionales en la agilización administrativa

1. Los ayuntamientos pueden ejercer las funciones en materia urbanística a que se refiere este precepto mediante la colaboración de los
diferentes colegios profesionales, con relación a las competencias específicas que los colegiados ostenten, de acuerdo con la Ley 38/1999, de
5 de noviembre, de ordenación de la edificación, y el resto de la normativa de aplicación, sin perjuicio de la actuación y de la competencia
municipal relativas a la emisión de los informes técnicos y jurídicos de legalidad urbanística.

2. La colaboración de los colegios profesionales tiene la consideración de control colegial de calidad sobre el cumplimiento de los requisitos
básicos de la edificación. Los colegios profesionales pueden desarrollar las tareas siguientes:

a) Verificar los requisitos de integridad documental, suficiencia e idoneidad de los proyectos y la documentación correspondientes a
la licencia urbanística o comunicación previa, exigidos por la normativa aplicable.
b) Acreditar que los proyectos y la documentación técnica cumplen las previsiones y la normativa aplicable, en materia de
accesibilidad, habitabilidad, seguridad y uso del edificio, seguridad estructural, seguridad en caso de incendio, eficiencia energética,
protección ante el ruido, salubridad y cualquier otra norma de carácter técnico de cumplimiento obligado.
c) Emitir los informes sobre la adecuación de las obras a la licencia otorgada durante el proceso de ejecución de estas o a la
comunicación previa.
d) Emitir el informe técnico de conformidad de las obras ejecutadas a efectos de la licencia de ocupación o de primera utilización, o
de la comunicación previa.

3. En ningún caso los colegios profesionales pueden asumir la función pública de verificación del cumplimiento de la legislación territorial
ni del planeamiento urbanístico a que se somete la actuación concreta. Sin embargo, a través del convenio correspondiente se les puede
encargar la colaboración en materia urbanística para que elaboren informes de carácter no vinculante sobre la concordancia o la discrepancia
de actuaciones concretas respecto a la normativa urbanística, sin que esta colaboración pueda sustituir la comprobación por la administración
competente del cumplimiento de la normativa territorial ni del planeamiento urbanístico a que se someta la actuación concreta.
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4. La colaboración con los colegios profesionales en ningún caso implica que las administraciones públicas dejen de cumplir las funciones
que tienen encomendadas legalmente, como requisitos legales previos, para la adopción de los actos administrativos en que se materializan
las licencias urbanísticas o las comprobaciones pertinentes de la legalidad urbanística de las actividades sujetas al régimen de comunicación
previa. No es función de los colegios profesionales validar que la documentación técnica presentada se corresponde con el régimen de
intervención (autorización, licencia o comunicación previa) aplicable a la obra, la edificación o el uso del suelo de que se trate.

5. La firma de los convenios previstos en esta disposición adicional comporta necesariamente la obligatoriedad de que los colegiados que
materialicen la colaboración garanticen el cumplimiento de los requisitos de imparcialidad, independencia y confidencialidad y de no
incurrir en una situación de incompatibilidad para el desarrollo de la colaboración, para lo cual tienen que subscribir una declaración
responsable.

6. Los colegios profesionales pueden también colaborar con la Administración de la comunidad autónoma y con los consejos insulares para
un mejor cumplimiento de las funciones públicas y en el ámbito de sus competencias respectivas, sin perjuicio de la obligación de las
administraciones públicas de cumplir las funciones que tienen encomendadas legalmente o de realizar las actividades materiales y técnicas
que les son propias.

7. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley se tiene que publicar un modelo de convenio para instrumentar la
colaboración de los colegios profesionales.

Disposición adicional tercera
Ordenación urbanística del Parque Balear de Innovación Tecnológica (ParcBit)

1. La ordenación urbanística de los terrenos resultantes de la aplicación de la Ley 2/1993, de 30 de marzo, de creación del Parque Balear de
Innovación Tecnológica (ParcBit), se realiza mediante las normas subsidiarias y complementarias del ParcBit aprobadas por el Gobierno de
las Illes Balears, las cuales vinculan todos los planeamientos urbanísticos afectados, incluso los planes generales de ordenación urbana, que
se deberán adaptar a las previsiones de estas, sin perjuicio de su ejecutividad inmediata.

2. El desarrollo de las citadas normas subsidiarias y complementarias se realizará mediante la formulación y la ejecución por el Gobierno de
las Illes Balears de uno o varios planes especiales de desarrollo del ParcBit, cuyas características y contenidos deberán ser los que determina
el artículo 45 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

3. El procedimiento para la aprobación y la modificación de las normas subsidiarias y complementarias y para la formulación y la ejecución
de los planes especiales de desarrollo deberá incluir, como mínimo, los siguientes trámites:

a) Redacción del instrumento.
b) Información pública durante el plazo de un mes con el fin de que, durante este, se puedan formular sugerencias.
c) Informes del Ayuntamiento de Palma y del Consejo Insular de Mallorca.
d) Evaluación de impacto ambiental.
e) Aprobación por el Gobierno de las Illes Balears.

 
Disposición adicional cuarta
Prórroga de las autorizaciones administrativas del transporte colectivo del Parque Nacional de Cabrera

Quedan prorrogadas las autorizaciones administrativas concedidas de transporte de visitantes al Parque Nacional Marítimo-Terrestre del
Archipiélago de Cabrera, de conformidad con el apartado 2.3.5 del Plan rector de uso y gestión del parque, aprobado por el Decreto 58/2006,
de 1 de julio. La prórroga se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2020 y las condiciones de esta son las mismas que las establecidas en el
momento de la concesión de las autorizaciones.

Disposición adicional quinta
Equipamientos recreativos gestionados por el Instituto Balear de la Naturaleza (IBANAT)

1. Tienen la consideración de equipamiento recreativo los espacios que figuran delimitados en el anexo 1 de esta ley.

2. El Instituto Balear de la Naturaleza (IBANAT) es la entidad gestora de los equipamientos recreativos que figuran en el anexo 1 de esta ley.

3. Los equipamientos recreativos gestionados por el IBANAT que figuran en el anexo 1 de esta ley quedarán exentos de licencia de
actividad. Sin embargo tendrán que cumplir los planes especiales de ANEI, planes de gestión de Red Natura, PORN o PRUG de espacios
naturales protegidos o cualquier instrumento análogo de conservación de la naturaleza. Asimismo, para la adopción de los actos
administrativos que regulen su uso y sus actividades, habrá que pedir los informes sectoriales preceptivos que correspondan.
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4. Las actuaciones de mantenimiento y mejora en estos equipamientos recreativos serán en todo caso consideradas actuaciones propias de
gestión de la infraestructura, y no quedarán sujetas a la tramitación de la licencia municipal.

5. Para llevar a cabo las actuaciones previstas en los puntos 3 y 4 anteriores, el IBANAT tendrá que solicitar el informe preceptivo al
ayuntamiento correspondiente. El informe se tendrá que emitir en el plazo de un mes. Si no se ha emitido en el plazo mencionado el informe
se considerará favorable.

Disposición adicional sexta
Suspensión de presentación de declaraciones responsables de inicio de actividad turística relativas a la comercialización de estancias 
turísticas de viviendas en el municipio de Palma

Hasta el día 31 de diciembre de 2021, y en cuanto al ámbito territorial del municipio de Palma, se suspende la posibilidad de presentar
declaraciones responsables de inicio de actividad turística relativas a la comercialización de estancias turísticas de viviendas a la que hace
referencia el capítulo IV del título III de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears

Disposición adicional séptima
Previsiones específicas para la isla de Formentera

1. El Consejo Insular de Formentera puede establecer, mediante una ordenanza, un régimen específico de limitaciones temporales para obras
estivales durante la temporada turística de 2020 aplicable a las obras a las que hace referencia el artículo 8 de esta ley.

2. Asimismo, la previsión excepcional que contiene el artículo 2.2  de la Ley 14/2019, de 29 de marzo, de proyectos industrialesin fine
estratégicos de las Illes Balears, no se aplica a la isla de Formentera debido a las características geográficas especiales de esta isla.

Disposición adicional octava
Oficinas de asistencia en materia de registro de la Agencia Tributaria de las Illes Balears

Las oficinas de los servicios centrales y de los servicios territoriales, incluidas las recaudaciones de zona, de la Agencia Tributaria de las
Illes Balears a que se refiere el artículo 12 de la Ley 3/2008, de 14 de abril, de creación y regulación de la Agencia Tributaria de las Illes
Balears, y la Orden de la consejera de Hacienda y Administraciones Públicas de 22 de diciembre de 2016 por la cual se regula la estructura
organizativa y funcional de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, tienen la consideración de oficinas de asistencia en materia de registro
a los efectos previstos en los artículos 6.5, 12, 16, 41.1 y 66 y en el resto de disposiciones concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y estarán integradas en el sistema de registro de la Administración
de la comunidad autónoma de las Illes Balears, al cual tendrá acceso el personal que, a tal efecto, designe el director o la directora de la
Agencia Tributaria de las Illes Balears.

Disposición adicional novena
Impulso al desarrollo del espacio portuario de Alcudia vinculado al puerto de interés general

El edificio de la antigua central térmica de Alcudia así como las instalaciones y los terrenos adyacentes se podrán adscribir al ámbito fijado
en la delimitación de espacios y usos portuarios (DEUP) del Puerto de Alcudia con los usos que determine en todo caso el Plan Especial del
Puerto de Alcudia y podrán incluir cualquier tipo de uso que les sea propio, excepto el uso hotelero. Igualmente en todo caso será necesario
que se preserven los valores patrimoniales ambientales y paisajísticos del lugar de conformidad con lo que prevé la normativa sectorial de
aplicación y se prevean las correspondientes actuaciones para incorporar una batería de mejoras territoriales de conexión entre el núcleo del
Puerto de Alcudia y el de Alcanada facilitando el acceso al mar por la zona de la torre Mayor

Disposición transitoria primera
Régimen de acceso de visitantes en transporte colectivo al Parque Nacional Marítimo Terrestre del Archipiélago de Cabrera

1. Mientras no se apruebe un nuevo plan rector de uso y gestión (PRUG) del Parque Nacional Marítimo Terrestre del Archipiélago de
Cabrera o se modifique el actual -aprobado por el Decreto 58/2006, de 1 de julio- el régimen de acceso de visitantes en transporte colectivo
al parque se rige transitoriamente por las previsiones de esta disposición.

2. Los visitantes que accedan al parque en transporte colectivo tienen que obtener previamente una reserva de acceso expedida por el parque.
La reserva de acceso es personal e intransferible. Las empresas navieras están obligadas a verificar, en el proceso de embarque, que los
visitantes disponen de esta.

3. El transporte colectivo de visitantes al parque se rige por la normativa en materia de transporte marítimo, sin perjuicio de la necesidad de
obtener la autorización de la Consejería de Medio Ambiente y Territorio únicamente a los efectos de garantizar que la actividad cumple la
normativa y el régimen de usos previstos en el actual plan rector de uso y gestión.
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La autorización se tiene que solicitar entre el 1 de enero y el 28 de febrero del año en curso y tiene vigencia hasta el 31 de diciembre del año
en que se solicita.

El transporte colectivo no se trata de un transporte regular entre dos puertos, por lo cual las empresas son las responsables de sus clientes
desde el inicio hasta el final del trayecto.

4. La capacidad de carga de visitantes en transporte colectivo por día de la isla de Cabrera Gran se fija en 300 personas en el ámbito terrestre
y en 150 personas en las aguas adyacentes.

A los efectos de este apartado, no computan en la cuota de visitantes:

a) El personal funcionario y laboral de la comunidad autónoma de las Illes Balears o de las entidades contratadas por esta, en el
ejercicio de sus funciones.
b) El personal del resto de administraciones públicas en el ejercicio de sus funciones.
c) Los visitantes que accedan al parque en transporte privado con autorización de fondeo y los visitantes con reserva en el refugio.
d) Los grupos organizados o individuos con fines científicos, de divulgación o de gestión que cuenten con una autorización expresa
de la dirección del parque.

5. Se habilita a la Consejería de Medio Ambiente y Territorio para adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo previsto en esta
disposición.

6. Esta disposición dejará de estar vigente con la aprobación de un nuevo PRUG o con la modificación del existente, el cual tiene que
establecer el régimen de acceso de visitantes en transporte colectivo al parque. Mientras tanto, queda suspendida la aplicación del apartado
2.3.5 del plan rector de uso y gestión del Parque Nacional Marítimo Terrestre del Archipiélago de Cabrera, aprobado por el Decreto 58/2006,
de 1 de julio.

Disposición transitoria segunda
Establecimientos de alojamientos turísticos de baja definitiva

Aquellos establecimientos de alojamientos turísticos que a la entrada en vigor del Decreto ley 8/2020, se encuentran en situación de baja
definitiva pero que ya habían formulado ante la administración turística o su ayuntamiento correspondiente su intención de reabrir el
establecimiento en los términos que establece el artículo 90.1.a) de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears, con la
redacción vigente antes de la entrada en vigor del Decreto ley 8/2020; lo podrán continuar haciendo cumpliendo todos los requisitos
establecidos por la misma Ley 8/2012, con la redacción vigente antes de la entrada en vigor del Decreto ley 8/2020, siempre y cuando,
además, en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley soliciten la correspondiente licencia de obras, en caso de no
haberla solicitado.

Disposición transitoria tercera
Proyectos presentados bajo la vigencia del Decreto ley 8/2020

Los proyectos de modernización que a la entrada en vigor de esta ley ya hayan sido presentados en la administración turística a los efectos de
obtener el informe preceptivo y así poder acogerse a lo previsto en el artículo 7 del Decreto ley 8/2020, de 13 de mayo, de medidas urgentes
y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas
de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, se podrán acoger a los términos recogidos en el
mencionado artículo.

Disposición derogatoria única
Normas que se derogan

Se derogan todas las normas de rango igual o inferior a esta ley que la contradigan o se opongan a ella y, en particular, las siguientes:

a) El artículo 5 de la Ley 6/2010, de 17 de junio, por la que se adoptan medidas urgentes para la reducción del déficit público.
b) El apartado 2 de la disposicióń adicional novena de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.
c) Los artículos 109 y 110 de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de
actividades en las Illes Balears.
d) Los artículos 163 y 196 de la Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes Balears. Se
derogan porque no tiene sentido, una vez modificada la naturaleza de los estudios de viabilidad, la vigencia de un comité evaluador
que valore su resultado, cuando esta función queda incluida dentro del proceso, público y transparente, de tramitación de los
estudios informativos o bien del proceso de planificación y aprobación de cada una de las grandes infraestructuras de transportes
según la legislación sectorial pertinente.
e) El artículo 4 de la Ley 5/2004, de 20 de diciembre, de creación del Colegio Oficial de Guías Turísticos de las Illes Balears.
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f) La disposición transitoria séptima de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las Illes Balears.
g) La disposición transitoria primera del Decreto 20/2015, de 17 de abril, de principios generales y directrices de coordinación en
materia turística, de regulación de órganos asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de las Illes Balears, y de
regulación y clasificación de las empresas y de los establecimientos turísticos, dictado en desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio,
de turismo de las Illes Balears.
h) El artículo 4 de la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación del territorio de las Illes Balears. Quedan derogadas
tácitamente todas las normas que hagan referencia a trámites en los que intervenga la Comisión de Coordinación de Política
Territorial.
i) El apartado 1 del artículo 6 de la Ley 2/2001, de 7 de marzo, de atribución de competencias a los consejos insulares en materia de
ordenación del territorio.
j) El Decreto 13/2001, de 2 de febrero, por el que se regula la organización y el funcionamiento de la Comisión de Coordinación de
Política Territorial.
k) Los apartados 2, 3 y 5 del artículo 6 del Decreto 63/2017, de 22 de diciembre, de principios generales de los procedimientos de
acceso a los servicios de la Red Pública de Atención a la Dependencia.
l) La disposición transitoria sexta de la Ley 10/2014, de 1 de octubre, de ordenación minera de las Illes Balears.

 
Disposición final primera
Modificaciones legislativas y reglamentarias en materia de medio ambiente

1. Se modifica el contenido de la letra a) del apartado 2 del artículo 9 de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios
de relevancia ambiental (LECO), que queda redactado de la siguiente forma:

“a) El inicio del procedimiento corresponde al consejero de Medio Ambiente y Territorio. La resolución de inicio deberá ir
acompañada de un documento básico que contenga los objetivos y las directrices para la ordenación de los recursos naturales del
ámbito territorial del que se trate, la identificación del espacio geográfico al que se refiere y los valores ambientales o de otro tipo
que motivan el inicio del procedimiento.”

2. Se modifica el contenido de la letra f) del apartado 2 del artículo 9 de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios
de relevancia ambiental (LECO), que queda redactado de la siguiente forma:

“f) Finalmente, el proyecto de plan de ordenación de los recursos naturales requiere un informe jurídico preceptivo de la Secretaría
General de la Consejería de Medio Ambiente y Territorio, el cual se deberá referir a la corrección del procedimiento seguido y a la
valoración de las alegaciones presentadas.”

3. Se introduce un apartado, el 4, en el artículo 9 de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia
ambiental (LECO), con el siguiente contenido:

“4. No obstante lo previsto en el apartado anterior, las modificaciones puntuales de los planes de ordenación de los recursos
naturales pueden seguir la tramitación simplificada prevista en este apartado.

Se entienden por modificaciones puntuales las que, atendiendo al carácter cuantitativo y cualitativo de la modificación, no
constituyen un cambio sustancial o esencial del plan.

La tramitación simplificada de las modificaciones puntuales es la siguiente:

a) El inicio del procedimiento corresponde al consejero de Medio Ambiente y Territorio, el cual tiene que justificar el
carácter puntual de la modificación y contener una propuesta inicial de modificación.

La resolución de inicio se deberá publicar en el  mediante un anuncio que contenga unButlletín Oficial de les Illes Balears
extracto del contenido y que indique el sitio web en el que se puede acceder a la documentación. También se deberá poner a
disposición de la ciudadanía a través de los medios telemáticos.

b) La propuesta inicial de modificación se someterá a los siguientes trámites:

i) Audiencia de las personas interesadas, directamente o por medio de las entidades que las agrupen o las
representen, por un plazo de veinte días hábiles.
ii) Consulta de las administraciones territoriales que se puedan ver afectadas por la iniciativa, que se deberán
pronunciar en el plazo de veinte días hábiles.
iii) Información pública por un plazo de veinte días hábiles. A tal efecto, se publicará un anuncio en el Butlletí

, así como y como mínimo, en dos diarios de mayor tirada de la isla correspondiente, queOficial de les Illes Balears
indique el plazo para hacer sugerencias y el sitio web donde se puede acceder a la documentación.
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Si, como resultado de los trámites anteriores, se modifica sustancialmente la propuesta inicial, esta se someterá de nuevo a
estos trámites.

Las alegaciones recibidas pueden no ser tenidas en cuenta si se emiten fuera del plazo previsto o no tienen relación directa
con el objeto de la modificación.

c) La propuesta de modificación se deberá someter al informe jurídico de la Secretaría General.

d) La aprobación de la modificación se deberá hacer por decreto del Consejo de Gobierno. El decreto tiene que incluir la
denominación “modificación puntual” en el título de la disposición y se publicará en el .”Butlletí Oficial de les Illes Balears

4. Se introduce un apartado, el 4, en el artículo 7 del Decreto 51/1992, de 30 de julio, sobre indemnizaciones y compensaciones por obras e
instalaciones por obras y depuración de aguas residuales, con el siguiente contenido:

“4. El informe indicado en el punto 3 corresponde a la toma en consideración y la autorización de la imputación a ejercicios futuros
aprobada por la persona titular de la Consejería de Economía y Hacienda.”

Esta modificación puede ser alterada mediante un decreto del Consejo de Gobierno.

5. Se modifica el apartado 4 del artículo 13 de la Orden del consejero de Medio Ambiente de 3 de mayo de 2006 por la que se establecen las
bases reguladoras de subvenciones para actividades de educación ambiental en las Illes Balears a favor de personas y entidades sin ánimo de
lucro, que queda redactado de la siguiente forma:

“4. Con carácter general, la actividad subvencionable se deberá realizar durante la anualidad presupuestaria correspondiente a la de
la convocatoria y la siguiente, o en el plazo que esta establezca para cada caso y de acuerdo con la normativa aplicable.”

Esta modificación puede ser alterada mediante una orden del consejero de Medio Ambiente.

Disposición final segunda
Modificación de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes 
Balears

1. Se modifican los artículos 35 a 48, incluidos en el título IV de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación,
acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears, que quedan redactados de la siguiente forma:

“Capítulo I
Régimen general

Artículo 35. Ejercicio de actividades permanentes

1. Para ejercer una actividad permanente de las que prevé esta ley es necesario:

a) Disponer de las instalaciones necesarias para realizar la actividad, que deberán cumplir lo que determina esta ley y el
resto de normativa sectorial que sea aplicable.
b) Presentar una declaración responsable ante la administración competente, en los términos que prevén los artículos 42 a 44.

2. Las declaraciones responsables reguladas en los artículos siguientes se acompañarán, si procede, con el documento acreditativo
del pago de los tributos que se meriten.

3. Las disposiciones de carácter general de ámbito municipal que desarrollen los procedimientos que regula este título no pueden
exigir ninguna otra documentación adicional a la prevista en esta ley, sin perjuicio del deber del titular de disponer de la
documentación que le exige la normativa que le sea aplicable y de ponerla a disposición del personal de la administración
competente cuando actúe en ejercicio de su actividad inspectora.

Artículo 36. Actividades que deberán disponer de un plan de autoprotección

Los titulares de actividades que tengan que disponer de un plan de autoprotección de acuerdo con la normativa de emergencias
deberán presentar este plan, por medios telemáticos, al registro autonómico correspondiente, así como sus modificaciones y
revisiones. A través de esta presentación el plan queda registrado a todos los efectos, sin perjuicio de las posteriores comprobaciones
que pueda realizar la administración competente.
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Artículo 37. Actividades que requieren la ejecución de obras o instalaciones

1. La ejecución de obras e instalaciones para una nueva actividad mayor, menor o inocua o para la modificación de actividades
existentes de acuerdo con el artículo 11, requiere la presentación de una comunicación previa o la obtención de una licencia, de
acuerdo con la normativa urbanística.

Salvo que se trate de una actividad inocua, cuando sea necesaria la redacción de un proyecto de obras, este incorporará el contenido
del proyecto preliminar de actividades de acuerdo con lo que establecen el artículo 39 y el anexo II de esta ley.

2. Una vez finalizadas las obras e instalaciones, se deberá presentar una declaración responsable de acuerdo con los artículos 43 y 44.

Artículo 38. Actividades que requieren la ejecución de instalaciones sin obras

Si no se requiere la ejecución de obras, las instalaciones para nuevas actividades o para actividades existentes se pueden ejecutar
siempre que dispongan de las autorizaciones sectoriales y de la documentación técnica legalmente exigible, y solo es exigible la
presentación de una declaración responsable de forma previa al uso de las nuevas instalaciones en los términos indicados en los
artículos 43 y 44.

Artículo 39. Documentación técnica

Para realizar las instalaciones necesarias para una actividad mayor o menor, el promotor debe presentar ante el ayuntamiento el
proyecto de actividad con el contenido que, como mínimo, prevé el anexo II de esta ley.

Cuando sea necesario obtener la correspondiente licencia urbanística, el promotor de la instalación puede optar entre presentar un
proyecto preliminar de actividades de acuerdo con el anexo II de esta ley o integrar el contenido de este en el proyecto de obras.
Potestativamente puede presentar el proyecto de actividades completo en la fase de la solicitud de licencia o con el proyecto de
ejecución de obras. Si opta por no presentarlo, en todo caso deberá disponer del proyecto de acuerdo con lo que dispone el apartado
siguiente. En los casos de modificaciones de actividades existentes, el alcance del contenido del proyecto preliminar de actividades
que se tiene que aportar dependerá del tipo de modificación de acuerdo con lo que fija el artículo 11, y se puede producir el caso de
que sea innecesario por no afectar a ninguno, lo que se deberá indicar en el proyecto de obra.

Es un deber del promotor disponer de las autorizaciones previas necesarias y de la documentación técnica pertinente a lo largo de la
ejecución de las obras, incluido el proyecto de actividades cuando sea preceptivo, y exhibirlas a los representantes de la
administración competente que lo requieran en ejercicio de su actividad inspectora.

Artículo 40. Consulta sobre la normativa de aplicación en materia de actividades

Cualquier persona se puede dirigir a la administración competente para que esta le informe sobre la normativa municipal de
aplicación, incluida también la urbanística, respecto a la instalación y el ejercicio de una o varias actividades en una determinada
ubicación. Las consultas se responderán por escrito en un plazo máximo de un mes desde su solicitud y la respuesta tendrá una
validez de seis meses, durante los que vincula al ayuntamiento, salvo que la normativa urbanística aplicable haya suspendido el
otorgamiento de licencias.

Artículo 41. Actividades en edificios existentes

1. En edificios existentes, incluidos los catalogados o protegidos por un instrumento de planeamiento general y que no se encuentren
protegidos de conformidad con la legislación en materia de patrimonio, cuando las características arquitectónicas no permitan el
cumplimiento pleno de las condiciones técnicas exigidas en la normativa vigente o resulten económicamente inviables, se pueden
proponer y adoptar soluciones técnicas alternativas que garantizarán, además del objeto de la ley, los valores que han motivado su
catalogación o protección cuando sea el caso.

Estas soluciones técnicas alternativas se pueden proponer a la administración competente, la cual se deberá pronunciar sobre su
viabilidad en el plazo de dos meses. La inviabilidad de estas soluciones solo se puede fundamentar en cuestiones de legalidad o para
oponerse a lo establecido en los instrumentos de planeamiento urbanístico. El transcurso de los dos meses sin que la administración
se oponga a la solución planteada supone la conformidad implícita a esta, siempre que no se oponga a lo que establecen los
instrumentos de planeamiento urbanístico o que no se trate de edificios catalogados o protegidos.

2. En los edificios existentes se pueden realizar instalaciones y ejercer actividades aunque se encuentren total o parcialmente en la
situación de fuera de ordenación siempre que no sea necesaria la ejecución de obras en la parte del edificio afectada por esta
situación.
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Artículo 42. Inicio y ejercicio de las actividades inocuas

El inicio y el ejercicio de una actividad inocua solo requieren la presentación al órgano competente de una declaración responsable
del titular en la que se identifique la actividad que se realizará, declare que la actividad se encuentra comprendida dentro de las del
título III del anexo de la ley y que se cumple con la normativa vigente que resulte de aplicación.

Artículo 43. Declaración responsable de inicio y ejercicio de la actividad

1. El inicio y el ejercicio de una actividad mayor o menor en los casos que haya necesitado la realización de obras o instalaciones
requieren la presentación al ayuntamiento de una declaración responsable del titular en la que se haga constar que las instalaciones
ejecutadas cumplen la normativa que en cada caso les sea exigible y tienen las condiciones operativas adecuadas para apoyar la
actividad que se desarrollará y que se ha presentado ante el ayuntamiento un proyecto de actividades redactado por un técnico o una
técnica competente y al que se ajustan las instalaciones existentes en el establecimiento.

La declaración responsable regulada en este apartado solo se deberá acompañar de la certificación de un técnico o una técnica
competente que acredite que las instalaciones se ajustan al proyecto de actividades, así como la documentación gráfica mínima que
las defina.

2. El inicio y el ejercicio de una actividad mayor o menor en un establecimiento que no necesita la realización de obras o
instalaciones solo requiere la presentación al órgano competente de una declaración responsable del titular en la que se identifique la
actividad que se realizará y se declara que las instalaciones existentes son adecuadas para el ejercicio de la actividad que se quiere
desarrollar.

3. En los casos de actividades que se suspenden por un periodo no superior a nueve meses por razón de temporalidad de la actividad
que realizan y que necesitan el desmontaje de las instalaciones, no es necesario presentar la declaración responsable prevista en este
artículo para volverlas a montar y retomar la actividad, y es suficiente presentar una declaración responsable previa a la reapertura,
siempre que no se haya producido ninguna modificación relevante respecto de la instalación inicial.

4. La presentación de la declaración responsable prevista en este artículo y en el anterior sustituye la licencia urbanística de
ocupación o primera utilización y la cédula de habitabilidad a los efectos de poder proceder a la contratación definitiva de servicios,
sin perjuicio de la exigencia de otros documentos de acuerdo con la normativa que resulte aplicable.

5. Es un deber del titular disponer en todo momento de una copia de la declaración responsable y de la documentación técnica
preceptiva, en papel o en formato digital en el propio establecimiento o accesible de forma telemática a requerimiento de
representantes de la administración competente en ejercicio de su actividad inspectora. Se entenderá cumplido este deber cuando el
titular pueda poner la documentación a disposición de la autoridad o funcionario que la requiera en un plazo no superior a dos días
hábiles.

Artículo 44. Modificación de las actividades

En el caso de la ejecución de modificaciones a actividades existentes, de acuerdo con lo que prevén los artículos 37 y 38, el titular
deberá presentar al ayuntamiento una declaración responsable en la que se hagan constar los aspectos modificados y se indique que
las instalaciones cumplen la normativa que en cada caso les sea exigible y atendiendo a lo que dispone el artículo 11, y que se
mantienen las condiciones operativas adecuadas para apoyar a la actividad que se desarrolla. Cuando sea procedente modificar el
proyecto de actividades se deberá adjuntar una certificación de un técnico o una técnica competente que acredite que las
instalaciones se ajustan al proyecto de actividades modificado, además de aportar la documentación gráfica mínima afectada por la
modificación.

Artículo 45. Ineficacia de la declaración responsable

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore en una declaración
responsable determina la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o la actividad afectada desde el momento en que se
tenga constancia de estos hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que se detecten.

Sin embargo, la administración competente deberá resolver declarando la concurrencia de estas circunstancias que determinan la
invalidez del título habilitante, previa audiencia al titular, al que otorgará un plazo no inferior a dos meses para que pueda subsanar
las deficiencias observadas.

Con el acuerdo que inicia el procedimiento para determinar la eventual ineficacia del título habilitante, se puede ordenar el cierre
total o parcial de la actividad siempre que se acredite un riesgo para personas, sus bienes o el medio ambiente.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/1

80
/1

07
04

48
167

http://boib.caib.es


Núm. 180
20 de octubre de 2020

Fascículo 177 - Sec. I. - Pág. 35262

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Artículo 46. Efectos de la presentación de la declaración responsable

1. La presentación de la declaración responsable de acuerdo con lo que prevén los artículos anteriores faculta para el inicio y el
ejercicio de la actividad, sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015 o la norma que lo sustituya.

2. Asimismo, la presentación de la declaración responsable determina la remisión, por parte del órgano competente, del contenido de
esta y de la documentación preceptiva al Registro Autonómico de Actividades de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 o la
norma que lo sustituya. La remisión de contenido de una declaración responsable relativa a la modificación de una actividad no
inscrita supone la inscripción de la actividad en el registro.

Esta remisión se deberá hacer por parte del ayuntamiento de forma telemática de acuerdo con la normativa reglamentaria reguladora
del registro y en el plazo máximo de 15 días contadores desde la presentación de la declaración. Si la administración competente
detecta carencias en la declaración o en la documentación aportada, requerirá al titular para que subsane las deficiencias en el plazo
máximo de 10 días, y queda interrumpido el plazo para enviar la documentación al registro, sin perjuicio de que pueda resultar de
aplicación lo que prevé el apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015.

3. Si una vez transcurrido el plazo anterior de 15 días la administración competente no ha remitido los datos y la documentación
preceptiva al Registro Autonómico de Actividades, el titular de la actividad puede instar directamente la inscripción en el registro,
excepto los casos en los que se le hayan notificado defectos o carencias en la declaración presentada que interrumpan el plazo de
inscripción. A tal efecto, el titular deberá presentar una copia de la declaración responsable y del resto de la documentación que haya
presentado a la administración competente y la actividad queda inscrita en el Registro Autonómico de Actividades a todos los
efectos. De la inscripción efectuada, el órgano gestor del registro tiene que dar cuenta a la administración competente a los efectos
que correspondan.

Capítulo II
Supuestos especiales

Artículo 47. Instalación de infraestructuras comunes

1. En un establecimiento físico en el que se prevé la implantación de diferentes instalaciones para actividades específicas, solo se
puede hacer el inicio de instalación de una actividad específica en el marco de una instalación de las infraestructuras comunes del
establecimiento, que tendrá siempre la consideración de actividad mayor y que se ejecutará de forma previa o simultánea a la de la
actividad específica.

2. El inicio y el ejercicio de una actividad específica en el marco de unas infraestructuras comunes quedan condicionados a la
adecuada finalización de las infraestructuras comunes, que se acredita a través de la presentación de una declaración responsable en
los términos que prevé el artículo 43, y sin perjuicio del deber de presentar la declaración responsable pertinente para la actividad
específica.

Artículo 48. Actividades en espacios compartidos

Las instalaciones para actividades en espacios compartidos deberán contar con el correspondiente título habilitante de acuerdo con
esta ley, sin perjuicio de que las diferentes actividades que se puedan realizar puedan obtener su título de forma diferenciada,
presentando la correspondiente declaración responsable de acuerdo con lo que establece esta ley.”

2. Se modifica el encabezamiento del capítulo V del título IV de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, que pasa a ser el capítulo III.

3. Se modifica el artículo 100 de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, que pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 100. Concurrencia de la normativa de actividades con otras normativas

1. La realización de obras e instalaciones en el ámbito de esta ley se sancionará de acuerdo con lo que prevé la normativa
urbanística, y se aplicarán las infracciones y sanciones previstas en esta ley de forma supletoria.

Las legalizaciones y los procedimientos de restablecimiento de la legalidad infringida y de la realidad física alterada se realizarán de
acuerdo con lo que prevé la normativa urbanística.

2. Las infracciones que se detecten en actividades o instalaciones reguladas en esta ley solo se sancionarán de acuerdo con lo que
prevé este título en ausencia de un régimen sancionador específico.”

4. Se suprime la obligación de presentar la ficha resumen en los casos en los que no es preceptiva la redacción del proyecto de actividades
que consta en el anexo II de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las
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Illes Balears, y se suprime también la mención en su punto 5 del contenido del proyecto de actividades relativa a la necesidad de incluir el
plan de autoprotección.

5. Las referencias de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes
Balears, al permiso de instalación se entenderán hechas al título urbanístico correspondiente atendiendo a la nueva regulación introducida
por esta ley.

Disposición final tercera
Modificación de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears

1. Se modifica la letra c) del artículo 37 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, que queda redactado de la
manera siguiente:

“c) Determinación de la capacidad máxima de población a cada zona de ordenación en suelo urbano y de cada sector en urbanizable.
En cualquier caso, en ámbitos de suelo urbano consolidado por la edificación en más del 90% y no sujetas a actuaciones de
transformación urbanística, la capacidad de población se determina en función de la existente y de las previsiones demográficas en
un horizonte mínimo de 15 años.

Para las zonas de ordenación urbanística delimitadas en suelo urbano y para sectores del suelo urbanizable de uso residencial, tiene
que fijarse la densidad máxima de población.

De manera debidamente motivada, para los nuevos crecimientos destinados a uso residencial que se ubiquen en zonas no turísticas
de municipios de más de 100.000 habitantes, el plan podrá aumentar la densidad global residencial con respecto a la fijada a los
instrumentos de ordenación territorial hasta 75 viviendas por hectárea, siempre que este incremento se destine a vivienda con algún
tipo de protección pública.”

2. Se elimina la letra f) del apartado 1 del artículo 38 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

3. Se añade la letra f) del artículo 41 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, con el siguiente contenido:

“f) El catálogo de elementos y espacios protegidos.”

4. Se añade la letra h) del artículo 42 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, con el siguiente contenido:

“h) La calificación urbanística de suelo puede establecer que la edificación de uso residencial se destine total o parcialmente a
vivienda con protección oficial u otros regímenes de protección pública, en actuaciones edificatorias de nueva planta y reforma
integral de edificaciones existentes, y se respetará el régimen jurídico de las viviendas preexistentes en los casos en los que el
derribo de un edificio sea debido a una operación de sustitución con realojo de los mismos residentes.

El plan de ordenación detallado que regule la posibilidad de estas operaciones en suelo urbano se acompañará de una memoria que
garantice su viabilidad económica.”

5. Se modifican las letras a) y c) del apartado 4 del artículo 43 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, que
quedan redactadas de la siguiente forma:

“a) En los ámbitos de uso predominante residencial o turístico:

i. Para espacios libres públicos: un 10% de la superficie del sector que no resulte inferior a 20 m² por cada 2,5 habitantes o
por cada  100 m² de edificación residencial, y a 7 m² por plaza turística, según resulte de la aplicación de los índices de
edificabilidad correspondientes.
ii. Para equipamientos públicos: 21 m² por cada 2,5 habitantes o por cada 100 m² de edificación residencial o 7 m² por plaza
turística.

A este efecto, se entiende una población de 2,5 personas cada 100 m² de edificabilidad residencial. No obstante, esta equivalencia
podrá ser ajustada reglamentariamente en función de estudios actualizados de vivienda.”

“c) En los dos casos anteriores, la superficie destinada a aparcamientos deberá garantizar un mínimo de una plaza por cada
200 m  de edificación, de los que al menos un 50% tienen que estar en suelo de dominio público, tanto en espacios anejos a2

la vialidad como, preferentemente, en aparcamientos públicos externos al vial, con el fin de poder ganar espacio en la calle
para el arbolado, peatones y ciclistas. En todo caso, se deberán prever plazas para carga de vehículos eléctricos.”
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6. Se modifica el punto 2 del artículo 48 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, que queda redactado de la
siguiente forma:

“2. Se deberán formular como documentos normativos integrantes de los planes de ordenación detallada y deberán tener entre sus
finalidades o, en su caso, como único objeto la conservación de los elementos señalados en el apartado 1 anterior.”

7. Se modifican las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 54 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, que
quedan redactadas de la siguiente forma:

“b) Los planes de ordenación detallada, sus revisiones y sus modificaciones, cuya aprobación definitiva corresponde a los
ayuntamientos en los municipios de más de 10.000 habitantes.

c) Los planes parciales, los planes especiales y los estudios de detalle, cuya aprobación corresponde al ayuntamiento.”

8. Se modifican los puntos 3 y 6 del artículo 55 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, que quedan
redactados de la siguiente forma:

“3. Este trámite de información pública tiene un periodo mínimo de cuarenta y cinco días para los instrumentos que comporten
evaluación ambiental estratégica ordinaria y de treinta días para los que no la comporten, y se anunciará, al menos, en el Butlletín

, en uno de los diarios de mayor circulación en la isla correspondiente, y en la sede electrónica de laOficial de les Illes Balears
administración que tramita el procedimiento, en la que deberá constar la documentación completa que integra el instrumento. La
publicación del anuncio de información pública en el  deberá hacer constar de forma clara elButlletí Oficial de les Illes Balears
localizador uniforme de recursos de la sede electrónica para acceder a la documentación.

Durante el plazo de información pública se deberá solicitar un informe de las administraciones o los entes estatales, autonómicos o
insulares cuyas competencias se puedan ver afectadas. En todo caso, se deberá solicitar un informe preceptivo al órgano que ejerza
las competencias en materia de urbanismo del consejo insular correspondiente.”

“6. Cuando de acuerdo con el artículo 54 de esta ley el ayuntamiento sea el competente para la aprobación definitiva de los
instrumentos de planeamiento urbanístico o sus alteraciones, dicha aprobación definitiva solo se puede realizar con el informe previo
del órgano con competencias urbanísticas del consejo insular correspondiente. Este informe se tiene que emitir, con carácter
vinculante, en relación con las consideraciones oportunas por motivos de interés supramunicipal, de legalidad y de adecuación a los
instrumentos de ordenación territorial y, si procede, a los instrumentos urbanísticos de rango superior.

Igualmente, el informe del consejo insular, de acuerdo con los principios de colaboración y cooperación establecidos en esta ley,
puede incluir las consideraciones adicionales y no vinculantes que sean procedentes, fundamentadas en razones de racionalidad y
funcionalidad urbanísticas y orientadas a superar contradicciones, subsanar errores y mejorar la claridad y la precisión jurídicas y
técnicas del instrumento de planeamiento de que se trata.

Este informe se tiene que emitir, según corresponda, en los siguientes plazos, que se computan desde la recepción de la
documentación completa del instrumento de planeamiento:

a) En el plazo de tres meses, en los supuestos de primera formulación o de revisión del plan general o del plan de
ordenación detallada.
b) En el plazo de dos meses en el caso de modificaciones del plan general o del plan de ordenación detallada, y en el caso de
la primera formulación, la revisión o la modificación de los planes parciales, planes especiales y estudios de detalles.

Una vez que han transcurridos los plazos anteriores, se entiende que el informe se ha emitido de forma favorable y se puede
continuar con la tramitación.”

9. Se modifica el apartado 1 del artículo 59 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, que queda redactado de
la siguiente forma:

“1. La modificación de las determinaciones de los instrumentos de planeamiento urbanístico se realizará de acuerdo con las
disposiciones de esta ley que rigen su formulación.

Sin embargo, el ayuntamiento puede modificar el uso detallado de un equipamiento definido por el planeamiento para terrenos de
titularidad pública a otro diferente, dentro de este uso global, mediante un acuerdo plenario que solo se deberá someter al trámite
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establecido en el artículo 73 de esta ley. El acuerdo de aprobación definitiva y el contenido de la modificación del uso de los
terrenos mencionados se deberá comunicar igualmente al Archivo de Urbanismo de las Illes Balears y al consejo insular
correspondiente.

En el caso del plan general municipal se entiende por modificación la introducción de cualquier tipo de cambios en sus
determinaciones, incluidos los cambios en la clasificación del suelo y los sistemas generales, siempre que no comporten su revisión
en los términos que establece el artículo anterior.”

10. Se modifica el apartado 4 del artículo 79 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, que queda redactado
de la siguiente forma:

“4. El ayuntamiento aprueba los proyectos de reparcelación de acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente,
y que en todo caso deberá garantizar un plazo de información pública de un mes y la citación personal de las personas interesadas.”

11. Se modifica el apartado 4 del artículo 83 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, que queda redactado
de la siguiente forma:

“4. La administración actuante aprobará las bases de actuación y los estatutos de la Junta de Compensación. A tal efecto, las
personas propietarias que representen más del 60% de la superficie total de la unidad de actuación deberán presentar a la
administración actuante los proyectos de bases y estatutos correspondientes.

El plazo para acordar sobre la aprobación inicial es de tres meses desde la presentación de la documentación completa. Los
proyectos se someten a información pública por un plazo de quince días hábiles mediante un edicto que se tiene que publicar en el 

 y en la dirección o en el punto de acceso electrónico correspondiente, donde se insertaráButlletí Oficial de les Illes Balears
asimismo el contenido íntegro para facilitar su consulta telemática, dentro de este plazo se deberá conceder audiencia a las otras
personas propietarias.

La aprobación definitiva y la notificación se deberán producir en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de
información pública. En caso contrario, se entiende que los proyectos quedan aprobados definitivamente por silencio positivo. El
acto o acuerdo de aprobación definitiva se publicará en el  y en la dirección o en el punto deButlletín Oficial de les Illes Balears
acceso electrónico correspondiente, donde se insertará asimismo el contenido íntegro de los estatutos y las bases aprobados
definitivamente.”

12. Se modifica la letra a) del artículo 125 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, que queda redactada de
la siguiente forma:

“a) La evaluación del estado de conservación del edificio: el técnico facultativo competente deberá identificar, mediante la
inspección visual, las lesiones y deficiencias que puedan afectar a los elementos comunes, los fundamentos, la estructura, las
fachadas, las medianeras, las cubiertas y las instalaciones comunes de suministro de agua, electricidad, red de saneamiento y
pluviales, así como otros elementos, en especial los que puedan suponer un riesgo para las personas. En el informe, si procede, se
incluirán fotografías de las lesiones o deficiencias detectadas.

Se considera una deficiencia de subsanación obligatoria el hecho de que el edificio no disponga de redes independientes para las
redes de aguas residuales y de aguas pluviales.

A estos efectos se considera técnico facultativo competente, conforme a lo que establece la legislación estatal, el que esté en
posesión de cualquiera de las titulaciones académicas y profesionales que habilitan para la redacción de proyectos o dirección de
obras y dirección de ejecución de obras conforme al uso de la edificación objeto de evaluación.”

13. Se modifica el contenido del artículo 145 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, que queda redactado
de la siguiente forma:

“Artículo 145. Actos sujetos a intervención preventiva y sus instrumentos

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de esta ley, el ejercicio de las facultades urbanísticas que derivan de los derechos reales
sobre el suelo, de acuerdo con los principios de esta ley, se ejercerán libremente dentro de los límites, y sometidos a las
obligaciones, que establecen la legislación y el planeamiento vigentes. No obstante, quedan sometidos a intervención administrativa
preventiva los actos regulados en este capítulo a través de los instrumentos de la licencia urbanística o la comunicación previa.

2. No están sujetos a intervención preventiva:
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a) Las obras de escasa entidad constructiva y económica en suelo urbano con presupuesto inferior a 3.000 euros, y no pueden
acumularse en un mismo año obras superiores a este presupuestos en una misma ubicación, que no requieren proyecto ni dirección
técnica y se desarrollan en su integridad en el interior de las edificaciones existentes, a excepción de las que se ejecuten en edificios
declarados como bienes de interés cultural o catalogados, y en las edificaciones o construcciones en situación de fuera de ordenación
según el artículo 129 de esta ley.

No obstante, quedarán sujetos a intervención administrativa preventiva las obras que se ejecuten en edificios declarados bienes de
interés cultural o catalogados, las que afecten a elementos o partes objeto de protección de carácter ambiental o histórico-artístico
declarados mediante norma legal o instrumento urbanístico, y las que se ejecuten en edificaciones o construcciones en situación de
fuera de ordenación según el artículo 129 de esta ley.

b) El mantenimiento del suelo, la vegetación y la actividad agraria en general cuando no implique construcción ni la transformación
de la condición o las características esenciales de los terrenos, sin perjuicio de las limitaciones y los deberes que establecen la
legislación aplicable y el derecho civil, incluidas las previsiones específicas para preservar ejemplares arbóreos protegidos, el
patrimonio, el medio ambiente, el paisaje u otros valores.

3. La comunicación previa es el documento mediante el que las personas interesadas ponen en conocimiento de la administración
municipal sus datos identificativos y el resto de requisitos establecidos para el ejercicio de las facultades a que se refiere el apartado
cuarto, en los supuestos previstos en el artículo 148 de esta ley, y permite el inicio de la actividad de que se trata en las condiciones
fijadas en el artículo 153 siguiente y sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que corresponden a los
ayuntamientos o a los consejos insulares.

4. La licencia urbanística es el acto administrativo mediante el que se adquiere la facultad de realizar los actos de transformación o
utilización del suelo o del subsuelo, de parcelación, edificación, demolición de construcciones, ocupación, aprovechamiento o uso
relativo a un terreno o inmueble determinado, con concreción previa del que establecen y posibilitan al respeto esta ley, los planes
generales municipales, los de ordenación detallada y los de desarrollo, y el resto de legislación y normativa de aplicación.”

14. Se modifica el contenido del artículo 149 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, que queda redactado
de la siguiente forma:

“Artículo 149. Actos promovidos por administraciones públicas

1. Los actos especificados en los artículos 146 y 148 de esta ley, que sean promovidos por órganos de las administraciones públicas
o sus entidades instrumentales de derecho público están igualmente sujetos a licencia o comunicación previa, con las excepciones
previstas expresamente por la legislación sectorial o por otras normas con rango de ley.

2. No obstante, no estarán sometidas a la intervención municipal preventiva:

a) Las obras públicas de construcción, modificación y ampliación de equipamientos, infraestructuras o instalaciones que
hayan sido declaradas de interés general, autonómico o insular por ley, o por acuerdo del Consejo de Gobierno o del Pleno
del consejo insular respectivo, de acuerdo con las competencias respectivas; o bien que sean previstas expresamente con
carácter de necesarias, en un plan especial, plan territorial insular o plan director sectorial aprobados definitivamente.
b) Las obras de mantenimiento de los equipamientos, las instalaciones o las infraestructuras hechas de acuerdo con lo que
prevé el punto anterior, durante su vida útil.
c) Las que tengan la consideración de obras de emergencia según la legislación específica.

3. La tramitación de los proyectos previstos en el apartado segundo está sujeta a los mismos requisitos de la licencia urbanística o la
comunicación previa, según corresponda, y la aprobación por parte del órgano competente para autorizarlos o aprobarlos produce los
mismos efectos.

4. En la tramitación de los citados proyectos, es preceptiva la audiencia a los ayuntamientos afectados por un plazo de un mes, y
estos se deberán pronunciar sobre la conformidad o la disconformidad de los proyectos con el planeamiento urbanístico vigente. Una
vez transcurrido el plazo de un mes, el órgano competente para autorizarlos o aprobarlos podrá continuar su tramitación.

5. En el supuesto de que los actos previstos sean disconformes con el planeamiento municipal, el Gobierno de las Illes Balears o el
consejo insular respectivo, en el ámbito de sus competencias por razón de la materia, si aprecia razones de urgencia o de interés
público excepcional, puede acordar continuar con el procedimiento, abriendo un plazo de información pública y consultas al
ayuntamiento y al resto de administraciones afectadas y personas interesadas, para que en el plazo de 45 días aleguen o emitan los
informes pertinentes, tramitando simultáneamente la evaluación ambiental que corresponda.
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A la vista del resultado del proceso de participación y evaluación, el Consejo de Gobierno o el Pleno del consejo podrá acordar
proceder a la aprobación y ejecución del proyecto de forma inmediata. En este caso, el ayuntamiento deberá adaptar su planeamiento
urbanístico e incorporarlo en la primera modificación o revisión del planeamiento urbanístico que se haga, de acuerdo con la
tramitación establecida en esta ley.

6. El ayuntamiento solo puede acordar la suspensión de obras cuando se pretenda realizarlas en ausencia de audiencia o, en caso de
disconformidad con el planeamiento, si no se ha adoptado la decisión previa habilitante por parte del Consejo de Gobierno o del
consejo sobre la procedencia de ejecutar el proyecto. La suspensión se comunicará al órgano redactor del proyecto y al Consejo de
Gobierno o al Pleno del consejo insular, según corresponda.”

15. Se modifica el contenido del artículo 176 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, que queda redactado
de la manera siguiente:

“Artículo 176. Reducción e importe mínimo de las sanciones

1. Si el hecho constitutivo de una infracción se legaliza porque no es disconforme con la ordenación urbanística, la sanción que
corresponde se tiene que reducir un 50% si se ha solicitado la legalización en el plazo otorgado al efecto; y un 40%, si esta
legalización se ha solicitado con posterioridad a este plazo pero antes de la resolución que ordena el restablecimiento de la realidad
física alterada. Sin embargo, no se pueden aplicar estas reducciones si se ha incumplido la orden de suspensión prevista en el
artículo 187 de esta ley. La solicitud de legalización presentada después de la resolución que ordena el restablecimiento no da lugar
a reducción.

2. El restablecimiento de la realidad física alterada antes de la resolución que lo ordena hace que la sanción se reduzca un 60%; y un
50%, si se hace después de la resolución que ordena el restablecimiento pero dentro del plazo otorgado al efecto. En este último
supuesto, se tiene que devolver el importe correspondiente en caso de que ya se haya satisfecho. Sin embargo, no se pueden aplicar
estas reducciones si se ha incumplido la orden de suspensión prevista en el artículo 187 de esta ley.

3. No obstante los apartados 1 y 2 de este artículo, cualquier sanción por infracción urbanística tiene que tener un importe mínimo de
600 euros para cada una de las personas responsables o corresponsables, con independencia de que pueda ser objeto o no de alguna
de las reducciones reguladas en este artículo o en el artículo 202 de esta ley.”

Disposición final cuarta
Modificaciones normativas en materia de turismo

1. Se introduce un nuevo punto, el 5, en el artículo 25 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las Illes Balears, en los siguientes
términos:

“5. El otorgamiento de dispensas previsto en este artículo también podrá ser aplicable a los efectos de conseguir el mantenimiento de
la categoría a la que hace referencia el artículo 31.2 de la ley.”

2. Se introduce el artículo 29 bis en la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las Illes Balears, en los siguientes términos:

“Artículo 29 bis. Autodispensadores de bebidas alcohólicas

Se prohíben en los establecimientos turísticos los autodispensadores de bebidas alcohólicas. Los dispensadores de bebidas
alcohólicas que pueda haber en los establecimientos deberán ser utilizados únicamente por el personal propio del establecimiento,
excepto en comedores, que pueden ser utilizados por los clientes durante horarios de comer y cenar, lo que se tiene que garantizar
con la supervisión de personal de comedor.”

3. Se modifica el punto 2 del artículo 31 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las Illes Balears, que queda redactado en los
siguientes términos:

“2. Los establecimientos destinados a la prestación de servicios de alojamiento turístico y los incluidos en la disposición adicional
octava de esta ley, deberán cumplir los requisitos referidos a sus instalaciones, mobiliario, servicios y superficie de parcela que
reglamentariamente se determinen, en función del grupo, la categoría, la modalidad y la especialidad a la que pertenezcan.

El incumplimiento de estos requisitos determina, si procede, la posibilidad de que la administración turística fije la categoría, el
grupo o la modalidad que corresponde realmente al establecimiento, mediante un procedimiento con audiencia de la persona
interesada; y con independencia de la apertura del procedimiento sancionador que pueda ser pertinente.”

4. Se modifica el punto 7 del artículo 88 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las Illes Balears, que queda redactado en los
siguientes términos:
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“7. El cómputo de número de plazas para nuevos establecimientos de alojamiento y para las ampliaciones de los existentes, por
redistribución de unidades o plazas, así como para nuevas comercializaciones o ampliaciones de estancias turísticas en viviendas, se
tiene que hacer del siguiente modo:

a) Para los apartamentos turísticos, dos plazas por estudio proyectado y tres plazas por apartamento de un dormitorio,
además de dos plazas más por cada dormitorio que se proyecte.

b) Para los hoteles, hoteles de ciudad, hoteles apartamento, hoteles rurales, turismo de interior y hospederías, dos plazas por
habitación. Se puede computar hasta el 10% de las habitaciones de las que se disponga como individuales. Las unidades de
alojamiento con sala de estar se deberán computar como dos plazas por cada baño del que dispongan.

No computan a los efectos de este artículo y a los efectos del cómputo global de los alojamientos turísticos las camas
supletorias destinadas a menores de quince años, con un máximo de dos por unidad de alojamiento.

Los establecimientos que dispongan de habitaciones individuales pueden mantener este cómputo sin necesidad de identificar
cuáles son las unidades individuales, siempre que el dormitorio tenga más de 10 m  útiles y no se incurra en sobreocupación2

del establecimiento.

c) Para las viviendas objeto de comercialización turística, hay que atender al cómputo que determine la cédula de
habitabilidad, en aplicación del Decreto 145/1997, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de medición,
higiene e instalaciones para el diseño y la habitabilidad de viviendas y la expedición de cédulas de habitabilidad. Estas
viviendas no pueden disponer de camas supletorias.

En las islas donde los consejos insulares admitan el título de habitabilidad específico y análogo mencionado en el artículo 50 de esta
ley, hay que atender al cómputo que este determine.”

5. Se modifica el artículo 90 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las Illes Balears, que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 90. Régimen de los establecimientos dados de baja definitiva

1. Los establecimientos dados de baja definitiva se pueden acoger a cualquiera de las siguientes posibilidades:

a) La solicitud de incoación del procedimiento para el cambio de uso del inmueble de conformidad con la disposición
adicional primera del Decreto ley 8/2020, de 13 de mayo y cumpliendo con los requisitos que se establecen.
b) La demolición del inmueble y que la parcela pase a formar parte del sistema de espacios libres públicos o sea calificada
de forma que implique su inedificabilidad.
c) La demolición del inmueble y posterior reconstrucción de este de acuerdo con los parámetros urbanísticos vigentes en la
zona de la que se trate.
d) El destino del inmueble a un uso que esté permitido y la edificación se adecúe a la indicada por el planeamiento en la
zona en que se ubica.

2. Los establecimientos en situación de baja definitiva dispondrán del plazo que termina el 31 de diciembre de 2020 para optar entre
alguna de las posibilidades previstas en este artículo sin que les sea aplicable la legislación que regula las expropiaciones forzosas de
inmuebles por razón de utilidad pública, dado el impacto ambiental que producen en el entorno.”

6. Se modifica el contenido de la letra a) del artículo 98 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las Illes Balears, que queda redactado
en los siguientes términos:

“a) Exhibir la acreditación de su condición al iniciar la actuación inspectora, salvo que la identificación pueda interferir en esta
actuación. También pueden adquirir bienes o servicios para obtener pruebas sin necesidad de identificación.”

7. Se modifica el punto 9 del artículo 87 del Decreto 20/2015, de 17 de abril, de principios generales y directrices de coordinación en materia
turística; de regulación de órganos asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de las Illes Balears, y de regulación y
clasificación de las empresas y de los establecimientos turísticos, dictado en desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las
Illes Balears, que queda redactado en los siguientes términos:

“9. Capacidad de las unidades de alojamiento: las unidades de alojamiento solo pueden ser ocupadas en la capacidad por la que han
sido inscritas en los registros turísticos, sin perjuicio de las posibilidades otorgadas por el artículo 88 de la ley para los dormitorios
con superficie útil superior a 10 m , excepto si el cliente solicita en su reserva la instalación de camas supletorias para menores de2

15 años. Asimismo, los establecimientos de alojamiento turístico deberán disponer de cunas con el fin de que puedan pernoctar en
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ellos los menores de dos años, cuya instalación podrá tener carácter oneroso o gratuito; todo esto, excepto si el establecimiento está
especializado solo para adultos.

Esta modificación puede ser alterada mediante un decreto del Consejo de Gobierno.”

8. Se modifica la disposición adicional novena de la Ley 6/2017, de 31 de julio, de modificación de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo
de las Illes Balears, relativa a la comercialización de estancias turísticas, que queda redactada de la siguiente manera:

“Baja de unidades de apartamentos turísticos en Menorca

El Consejo Insular de Menorca puede, en su ámbito territorial, dar de baja las unidades que forman parte de los establecimientos de
alojamiento turístico de apartamentos turísticos autorizados antes del 25 de abril de 2003.

En este supuesto, se pueden compatibilizar en un mismo edificio o complejo de edificios los usos turísticos de alojamiento en
apartamentos turísticos y otras figuras de alojamiento turístico que se establezcan reglamentariamente de acuerdo con los artículos
31.1.f) y 31.5 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las Illes Balears.

El Consejo Insular de Menorca establecerá reglamentariamente los requisitos que tienen que cumplir las unidades de alojamiento en
apartamento turístico para que sus propietarios puedan acogerse a las previsiones contenidas en esta disposición, y siempre que
hubieran adquirido las unidades de que se trate antes de la entrada en vigor de esta ley.”

9. Se añade un apartado 4 en el artículo 97 de la ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las Illes Balears, que queda redactado de la
siguiente manera:

“4. El personal de la inspección de turismo, en sus actuaciones inspectoras, puede efectuar reservas y/o contrataciones en orden a la
constatación de la realización de la actividad clandestina, a la comprobación de las posibles infracciones y/o a la correcta
identificación de las personas (físicas o jurídicas) que son responsables, sin tener que comunicar previamente que se llevan a cabo
aquellas actuaciones inspectoras ni proceder obligatoriamente a su previa identificación como miembro de la inspección de turismo.”

10. Se modifica el apartado 1 del artículo 96 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las Illes Balears, que queda redactado de la
siguiente manera:

“1. Los titulares de las empresas turísticas y los representantes o encargados de cada establecimiento, así como toda persona que
desarrolle la actividad turística o preste servicios turísticos, y asociaciones o colectivos profesionales e inmobiliarios, tienen la
obligación de colaborar con el personal inspector y de permitirle y facilitarle la visita a las dependencias y a las instalaciones, el
control de los servicios y, en general, todo lo que proporcione un conocimiento y una calificación mejores y más ajustados de la
situación y de los hechos inspeccionados.”

11. Se modifica el apartado 2 del artículo 96 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las Illes Balears, que queda redactado de la
siguiente manera:

“2. En el transcurso de los procedimientos inspectores y sancionadores contra actividades de ámbito turístico supuestamente ilegales
o no regladas, el personal inspector podrá requerir a las partes cuánta información y documentación considere adecuada para
efectuar las comprobaciones necesarias incluyendo la identificación de las personas físicas o jurídicas que sean parte en este
procedimiento.”

12. Se modifica el apartado 4 del artículo 103 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las Illes Balears, que queda redactado de la
siguiente manera:

“4. En cuanto a la comercialización de estancias turísticas en viviendas, son responsables de las infracciones las personas
propietarias del inmueble junto con las personas o entidades comercializadoras, salvo prueba en contrario. La presentación de
contratos de arrendamiento no constituirán causa exculpatoria suficiente si se prueba que lo son en fraude de ley.”

13. Se añade una nueva letra en el artículo 106 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las Illes Baleares, que queda redactada de la
siguiente manera:

“h bis) La publicidad, la contratación o la comercialización de estancias turísticas en viviendas de uso residencial cuya tipología no
permita la presentación de la declaración responsable de inicio de actividad turística o se trate de viviendas situadas en zonas no
aptas para la comercialización de estancias turísticas en viviendas residenciales.”

14. Se añade un nuevo apartado en el punto 4 del artículo 50 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las Illes Balears, que queda
redactado de la siguiente manera:
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“Las viviendas objeto de comercialización de estancias turísticas que hayan sido sancionadas por una resolución firme no podrán ser
objeto de resolución de cambio de titularidad en tanto en cuánto la deuda existente con la administración turística sancionadora no
haya sido liquidada previamente.”

Disposición final quinta
Modificación de la Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes Balears

1. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 75 de la Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes
Balears, con la siguiente redacción:

“7. El personal de la inspección de transportes, en sus actuaciones inspectoras, puede efectuar reservas y/o contrataciones para
constatar la realización de la actividad clandestina, comprobar las posibles infracciones y/o identificar de forma correcta a las
personas (físicas o jurídicas) que son responsables, sin tener que comunicar previamente que se realizan las actuaciones inspectoras
ni proceder obligatoriamente a la previa identificación como miembro de la inspección de transportes.”

2. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 112 de la Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes
Balears, con la siguiente redacción:

“4. Se entiende que comercializan u ofrecen estos servicios de transportes las personas físicas o jurídicas que mediante aplicaciones
de mensajería instantánea para dispositivos móviles, de forma gratuita o no, permiten o facilitan la reserva o contratación del
servicio o permiten contactar con posibles usuarios del servicio de transporte.”

3. Se modifica el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 114 de la Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad
sostenible de las Illes Balears, que pasa a tener la siguiente redacción:

“En el supuesto de que el vehículo sea de una empresa de arrendamiento de vehículos sin conductor y así conste en el permiso de
circulación o la documentación que la administración competente en materia de tránsito y circulación viaria considere equivalente,
los servicios de inspección, los agentes de vigilancia del transporte por carretera o los policías locales, en el ámbito de las
competencias propias, deberán inmovilizar inmediatamente el vehículo y, en un plazo de veinticuatro horas, comunicarlo a la
empresa de alquiler propietaria del vehículo para que lo retire cuando finalice el correspondiente contrato de arrendamiento.”

4. Se modifica el apartado 2 del artículo 120, de la Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes
Balears, que pasa a tener la siguiente redacción:

“2. Para el establecimiento, la construcción y la explotación de nuevas líneas ferroviarias se deberá tener en cuenta, en el marco del
Plan Director Sectorial de Movilidad, su rentabilidad social y económica.”

5. Se modifica el contenido del artículo 121, de la Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes
Balears, que pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 121
Aprobación del proyecto

1. Para establecer nuevas líneas ferroviarias de transporte público es necesario que la dirección general competente, de oficio o a
instancia de parte interesada, apruebe un estudio informativo. El estudio informativo comprenderá el análisis y la definición, en
aspectos tanto geográficos como funcionales y de explotación, de las opciones de una actuación determinada y, si procede, de la
selección de la alternativa más recomendable como solución propuesta, mediante un análisis multicriterio. En su caso, el estudio
informativo deberá incluir el estudio de impacto ambiental de las opciones planteadas y constituye el documento básico a efectos de
la correspondiente evaluación ambiental prevista en la legislación ambiental.

Sin perjuicio de lo que pueda establecer la legislación ambiental, no es preceptiva la redacción de un estudio informativo cuando se
trate de obras de reposición, de conservación, de acondicionamiento de trazado, de ensanches de plataforma o de desdoblamientos
de vía sobre esta, electrificación, señalización y, en general, de aquellas que no supongan una modificación sustancial del trazado de
las líneas existentes. Tampoco es preceptiva la redacción de un estudio informativo para la reforma, la ampliación o el
establecimiento de nuevas estaciones ni para las actuaciones de supresión o reordenación de pasos a nivel.

2. Para su tramitación, la dirección general competente en materia de movilidad y transportes, una vez aprobado inicialmente,
remitirá el estudio informativo correspondiente a los consejos insulares, municipios y entidades locales afectadas, con el fin de que,
durante el plazo de un mes, examinen y, si procede, informen de si el trazado propuesto es el más adecuado para el interés general y
para los intereses que representan. Una vez transcurrido este plazo sin que estas administraciones públicas hayan informado sobre
ello, se entenderá que están conformes con la solución propuesta.
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En el supuesto de que alguna de estas administraciones manifieste disconformidad, necesariamente motivada, la dirección general
correspondiente deberá abrir un periodo de consultas con esta por un periodo no inferior a dos meses. Si se mantiene la discrepancia,
el expediente se enviará al Consejo de Gobierno, el cual considerará las aportaciones de las administraciones que han manifestado
disconformidad, decidirá sobre la ejecución del proyecto al que se refiere el estudio informativo y, si procede, acordará la
modificación o revisión del planeamiento afectado, que se deberá acomodar a las determinaciones del proyecto en el plazo de un año
desde su aprobación.

3. Con carácter simultáneo al trámite de informe al que se refiere el apartado anterior, el estudio informativo se someterá, en la
forma prevista al procedimiento administrativo, a un trámite de información pública durante un periodo de 30 días hábiles. Las
observaciones realizadas en este trámite deberán versar exclusivamente sobre la concepción del trazado proyectado, sus afecciones y
efectos, así como sobre el estudio de impacto ambiental incluido, si procede, en el estudio informativo. La tramitación de la
información pública corresponde a la dirección general competente en materia de movilidad y transportes.

4. Una vez concluidos los plazos de audiencia e información pública, la dirección general competente en materia de movilidad y
transportes, remitirá el expediente completo, que deberá incluir el estudio informativo y el resultado de los trámites de audiencia e
información pública, al órgano competente en materia ambiental a los efectos previstos en la legislación ambiental.

5. Una vez completada la tramitación prevista en el apartado anterior corresponderá a la dirección general competente en materia de
movilidad y transportes el acto formal de aprobación definitiva del estudio informativo, en el que se indicará, si procede, la inclusión
de la futura línea o tramo de la red a que este se refiera, en la Red Ferroviaria de Interés General de las Illes Balears, de conformidad
con lo que se establece en el artículo 118.

Con ocasión de las revisiones de los instrumentos de planeamiento urbanístico, o en los casos que se apruebe un tipo de instrumento
diferente al anteriormente vigente, se deberán incluir las nuevas infraestructuras contenidas en los estudios informativos aprobados
definitivamente con anterioridad. Con esta finalidad, los estudios informativos tienen que incluir, si procede, una propuesta de la
banda de reserva de la previsible ocupación de la infraestructura y de sus zonas de dominio público.

A los solos efectos de la ocupación temporal de los terrenos para la toma de datos y realización de prospecciones necesarias para la
elaboración de los proyectos, la aprobación de los estudios informativos implica la declaración de utilidad pública y la necesidad de
ocupación temporal de estos terrenos.

6. Transcurridos diez años desde la aprobación formal de un estudio informativo, prorrogables a cinco más de forma expresa y
motivada por parte de la dirección general competente en materia de movilidad y transportes, sin que se haya iniciado la ejecución
de las obras correspondientes deja de tener efecto lo dispuesto en el apartado anterior.

7. Corresponde a la consejería competente en materia de movilidad y transportes, previa elevación de la dirección general
competente en materia de movilidad y transportes, la aprobación de los proyectos básicos y de construcción de las infraestructuras
ferroviarias. Sin embargo, las empresas ferroviarias pueden aprobar y ejecutar proyectos ligados exclusivamente a aspectos de
conservación y explotación que no supongan ampliación de la infraestructura ni necesidades de ocupación de terrenos no adscritos al
dominio público ferroviario.

Se entiende por proyecto de construcción el que establece el desarrollo completo de la solución adoptada en relación con la
necesidad de una determinada infraestructura ferroviaria, con el detalle necesario para hacer factible su construcción y posterior
explotación. El proyecto básico es la parte del proyecto de construcción que contiene los aspectos geométricos de este, así como la
definición concreta de los bienes y derechos afectados.

Transcurridos cinco años desde la aprobación técnica de un proyecto de construcción sin que se haya iniciado la ejecución de las
obras correspondientes, este queda sin efecto. La aprobación del correspondiente proyecto básico o el de construcción de líneas
ferroviarias, tramos de estas u otros elementos de la infraestructura ferroviaria o de modificación de las preexistentes que requiera la
utilización de nuevos terrenos, supone la declaración de utilidad pública o interés social, la necesidad de ocupación y la declaración
de urgencia de esta, a efectos de la expropiación forzosa de aquellos en los que se tenga que construir la línea, el tramo o el elemento
de la infraestructura ferroviaria o que sean necesarios para modificar las preexistentes, según lo que se prevé en la legislación
expropiatoria.

En caso de que tengan que ser afectados servicios, instalaciones de servicios, accesos o vías de comunicación, se puede optar por la
expropiación o por la reposición de aquellos. En este último supuesto, la titularidad de estos servicios o vías repuestos, así como las
responsabilidades y obligaciones derivadas de su funcionamiento, mantenimiento y conservación, corresponden al titular originario
de estos, siempre garantizando su intervención en la recepción de las obras realizadas para la reposición y el régimen de
responsabilidad, la cual continúa en todo caso siendo del titular originario, excepto acuerdo expreso en contra.
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8. La potestad expropiatoria es ejercida, en todo caso, por la comunidad autónoma de las Illes Balears, el beneficiario de la
expropiación tiene que ser la empresa ferroviaria, que deberá asumir los derechos y las obligaciones que la legislación de
expropiaciones establece y deberá abonar el coste de estas.

9. La construcción de los ferrocarriles de transporte público se deberá ajustar a las características técnicas y a la normativa vigente
para garantizar la calidad, la seguridad y la homogeneidad.

10. Las explotaciones ferroviarias de transporte público, y también los vehículos, las instalaciones, los terrenos y las dependencias
que estén afectas a ellas, son inembargables, sin perjuicio de que judicialmente se pueda intervenir la explotación y asignar una parte
de la recaudación a amortizar la deuda. A tal efecto, el acreedor puede designar a un interventor, asumiendo el riesgo y ventura, que
compruebe la recaudación obtenida y se haga cargo de la parte que se haya indicado, que no puede exceder del porcentaje o la
cuantía que se haya determinado reglamentariamente.”

6. Se modifica el contenido del artículo 132 de la Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes
Balears, que pasa a tener la redacción siguiente:

“Artículo 132
Normas especiales

1. En la zona de dominio público sólo se podrán hacer obras e instalaciones, con la autorización previa de la administración
competente en la gestión de transporte ferroviario, cuando sean necesarias para prestar el servicio ferroviario o cuando la prestación
de un servicio público o de un servicio o una actividad de interés general lo requiera. Excepcionalmente, por causas debidamente
justificadas, se podrá autorizar el cruce, tanto aéreo como subterráneo, de obras e instalaciones de interés privado con la zona de
dominio público. En las zonas urbanas, con la autorización previa de la administración competente en materia de transporte
ferroviario, se podrán ejecutar obras de urbanización que mejoren la integración del ferrocarril dentro de la zona de dominio público.

2. En la zona de protección sólo se podrán ejecutar las obras y permitir los usos que sean compatibles con la seguridad del tránsito
ferroviario, a criterio de la administración competente en la gestión de transporte ferroviario, y con la autorización previa de la
misma administración. Se permiten los cultivos agrícolas, siempre que se garantice una evacuación correcta de las aguas de riego y
no se causen perjuicios a la explanación. Queda prohibida la crema de rastrojos.

3. La administración competente podrá excepcionalmente utilizar o autorizar a la empresa ferroviaria o a un tercero para que se
utilice la zona de protección por razones de interés general o cuando se requiera para un mejor servicio de la línea ferroviaria. En
este caso, la ocupación de la zona de protección y los daños y perjuicios que se causen para utilizarla son indemnizables de acuerdo
con lo que establece la Ley de expropiación forzosa.

4. Para ejecutar cualquier tipo de obra o instalación, fija o provisional, cambiar el destino o el tipo de actividad que se pueda hacer y
plantar o talar árboles en las zonas de dominio público y de protección, se requerirá la autorización previa de la administración
competente en la gestión de transporte ferroviario. En ningún caso se autorizarán obras o instalaciones que puedan afectar a la
seguridad de la circulación ferroviaria, perjudicar o impedir una explotación adecuada de la infraestructura ferroviaria. Lo que
establece este apartado se entenderá sin perjuicio de las competencias de otras administraciones públicas.

5. En todos los casos anteriores, la administración competente en la gestión de transporte ferroviario, antes de otorgar la
autorización, requerirá el informe previo de la empresa ferroviaria afectada por estas obras o instalaciones. Este informe se deberá
presentar en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente del día en que se haya solicitado; una vez superado este
plazo sin que se haya presentado el informe, este se entenderá como favorable.

6. En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de protección y a dominio público, se podrán realizar,
exclusivamente, obras de reparación y de mejora, siempre que:

a) No supongan un aumento del volumen de la construcción y que el incremento del valor que las obras conlleven se pueda
tener en cuenta a efectos expropiatorios.
b) Sean compatibles con la seguridad del tránsito ferroviario y no supongan un perjuicio a la línea ferroviaria y a su
explotación.
c) La construcción haya sido ejecutada legalmente y se disponga de todos los permisos adecuados en su momento.”

7. Se modifica el contenido del artículo 133 de la Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes
Balears, que pasa a tener la redacción siguiente:
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“Artículo 133
Límite de edificación

1. Se establece la línea límite de edificación en ambos costados de las líneas ferroviarias. Desde esta línea hasta la línea ferroviaria
quedará prohibido cualquier tipo de obra de construcción de edificios, reconstrucción o ampliación de edificios, a excepción de las
que sean imprescindibles para conservar y mantener los edificios existentes en el momento en que entre en vigor esta ley. También
se prohíbe establecer nuevas líneas eléctricas de alta tensión dentro de la superficie afectada por la línea límite de edificación. En los
túneles y en las líneas férreas sepultadas o cubiertas con losas no será de aplicación la línea límite de la edificación. Tampoco será
de aplicación la línea límite de la edificación cuando la obra que se debe ejecutar sea un murete o un cierre.

2. La línea límite de edificación se sitúa a veinte metros, medidos horizontalmente, de la arista exterior más próxima a la plataforma,
si bien reglamentariamente se podrá determinar una distancia más corta de acuerdo con las características de las líneas.

3. La administración competente en la gestión ferroviaria, con el informe previo de la empresa ferroviaria y las entidades locales
afectadas, por razones geográficas o socioeconómicas, podrá fijar una línea límite de edificación en zonas o áreas delimitadas
diferente de la que se establece con carácter general. Esta reducción no deberá afectar a puntos concretos, sino que se aplicará a lo
largo de tramos completos y de longitud significativa.

Este informe se deberá presentar en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente del día en que se haya solicitado; una
vez superado este plazo sin que se haya presentado el informe, este se entenderá como favorable.

4. La administración competente en la gestión del transporte ferroviario, con el informe previo sobre la idoneidad de la reducción de
la empresa ferroviaria que explota el servicio, podrá establecer la línea límite de edificación en las líneas ferroviarias que circulen
por zonas urbanas a una distancia más corta que la que se fija en el apartado 2 de este artículo, cuando lo permita el planeamiento
urbanístico correspondiente, siempre que esto redunde en una mejora de la ordenación urbanística y no cause perjuicios a la
seguridad, la regularidad, la conservación y el libre tránsito del ferrocarril.”

8. Se modifica el contenido del artículo 161 de la Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes
Balears, que pasa a tener la redacción siguiente:

“Artículo 161
Normas generales para establecer nuevas líneas de tranvía que circulen por más de un municipio

1. Para establecer un sistema tranviario que circule por más de un municipio, la dirección general competente en materia de
movilidad y transportes redactará un estudio informativo, en el sentido indicado en el artículo 121, en el cual, considerando las
aportaciones de los ayuntamientos afectados, determinará las condiciones de integración en el entorno urbano, tanto desde el punto
de vista urbanístico como de gestión y tratamiento del sistema viario y de los espacios públicos por donde transcurra. El estudio
informativo, que elaborará el órgano administrativo que tenga a cargo la ejecución directa de esta infraestructura, con la
participación y colaboración de los municipios afectados, se tramitará de acuerdo con las disposiciones que en esta ley se prevén
para la aprobación de estudios informativos ferroviarios. Los planeamientos urbanísticos municipales se deberán adaptar al estudio
informativo que se haya aprobado definitivamente.

2. El proyecto básico y/o constructivo que sigue a la aprobación del estudio informativo deberá determinar las condiciones
necesarias para hacer viable el establecimiento y la explotación del servicio, en cuanto a la conservación y al mantenimiento, y
concretar las condiciones de uso del dominio público municipal y las obligaciones de las administraciones implicadas, como
también las condiciones en que se deberá prestar el servicio en relación con las vías públicas afectadas, la circulación de otros
vehículos y peatones, la seguridad de estos, los cruces y cualquier otro aspecto que se considere necesario. Los ayuntamientos
correspondientes deberán informar sobre este proyecto básico y/o constructivo en el plazo de un mes. Se considerará positivo el
silencio de los consistorios municipales una vez transcurrido el plazo indicado.

3. El proyecto básico y/o constructivo deberá compatibilizar la inserción del sistema tranviario y sus necesidades con las del resto de
modos de transporte del municipio y de sus objetivos en el ámbito de la movilidad sostenible, garantizando, a la vez, la accesibilidad
a los espacios donde se tenga que instalar.”

9. Se modifica el contenido del artículo 162 de la Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes
Balears, que pasa a tener la redacción siguiente:

“Artículo 162
Normas generales para establecer nuevas líneas de tranvía que circulen por un solo municipio
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Para establecer nuevas líneas de tranvía que transcurran por un único término municipal, la entidad o administración competente en
materia de transporte público urbano será la encargada de redactar y tramitar, según determina el artículo 161, el estudio informativo
y el resto de documentos necesarios para su aprobación, y se podrá ceder la competencia de hacerlo a la dirección general
competente en materia de movilidad y transportes. En cualquier caso, será necesario que, con carácter previo, la infraestructura se
haya incluido en el Plan Director Sectorial de Movilidad o en el Plan de Movilidad Urbana Sostenible correspondiente.”

10. Se modifica el contenido del artículo 195 de la Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes
Balears, que pasa a tener la redacción siguiente:

“Artículo 195
Concepto y características

1. El estudio de viabilidad de grandes infraestructuras de transporte se deberá integrar dentro del estudio informativo definido en los
artículos 121, 161 y 162, en el caso de infraestructuras ferroviarias, con el objeto de formar parte de la toma de decisión sobre cuál
es la alternativa más adecuada en referencia a la viabilidad económica, financiera, social, territorial y medioambiental de
construcción de una gran infraestructura de transporte, y como parte integrante del análisis multicriterio que necesariamente deberá
incluir el estudio informativo para determinar la alternativa más adecuada.

2. Las inversiones en infraestructuras que se indican a continuación se deberán incluir en un estudio de viabilidad de grandes
infraestructuras de transporte:

a)  Nuevas autopistas, autovías o desdoblamiento de calzada.
b)  Nuevos tramos de la red ferroviaria o tranviaria.
c)  Nuevas infraestructuras de transporte terrestre que comporten una inversión económicamente relevante.
d)  Modificaciones y adaptaciones de infraestructuras de transporte terrestre existentes que comporten una inversióń
económica relevante.

En el caso de las infraestructuras no ferroviarias, la legislación sectorial correspondiente determinará el papel de este estudio de
viabilidad en la tramitación de cada tipo de proyecto.

3. A los efectos de los epígrafes c) y d) del apartado anterior, se considerará que una nueva infraestructura de transporte terrestre o la
modificación y la adaptación de una infraestructura de transporte terrestre ya existente representan una inversión económica
relevante cuando el importe total previsto, incluyendo las expropiaciones o cualquier otra carga económica necesaria para poner en
servicio la infraestructura y excluyendo el impuesto sobre el valor añadido, sea superior a diez millones de euros.

4. Los estudios de viabilidad de grandes infraestructuras de transporte deberán incluir, como mínimo, la caracterización de la
movilidad en el ámbito afectado antes y después de la ejecucióń de la infraestructura, una evaluación de la rentabilidad
socioeconómica y financiera de la infraestructura y una de los impactos en el territorio y en el medio ambiente.”

11. Se modifica el contenido del artículo 40 de la Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes
Balears, con la adición de un punto 4 que tendrá la siguiente redacción:

“4. Para la mejora de la eficiencia global del sistema y a los efectos de evitar duplicidades y distorsiones o interrupciones en la
continuidad de la prestación de los servicios de transporte, el órgano competente para el establecimiento de los servicios de
transporte interurbano podrá conveniar con un ayuntamiento la realización de determinados servicios de caracterización urbana,
aunque vinculados a servicios o contratos interurbanos correspondientes al ámbito geográfico y funcional metropolitano de aquel
municipio. Igualmente se podrá llegar a acuerdos de la misma naturaleza para realizar servicios de transporte en el ámbito territorial
y competencial de cualquier administración u organismo incluido en el ámbito subjetivo (artículo 2) de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de régimen jurídico del sector público.

Las condiciones del servicio y las económicas se tendrán que concretar mediante el correspondiente convenio de colaboración entre
las dos partes. El convenio podrá tener la misma duración que el plazo del contrato de la red de transporte regular de viajeros por
carretera de uso general a la que se adscribirán estos servicios.”

Disposición final sexta
Modificación de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears

1. Se añade un nuevo apartado en el artículo 7 bis de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes
Balears, después del apartado 3, que queda redactado de la manera siguiente:
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“No obstante lo anterior, a carreteras interurbanas donde haya carriles bici ejecutados en algún tramo de la vía podrán llevarse a
cabo proyectos que permitan dar continuidad al carril bici existente a fin de mejorar la movilidad sostenible. El proyecto de mejora
tendrá que obtener previamente el informe favorable del órgano ambiental competente.”

2. Se modifica el artículo 17, apartado 3, de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que
queda redactado de la manera siguiente:

“3. Los estudios y proyectos que incluyen travesías requerirán, de manera previa a la aprobación por el órgano competente, la
solicitud de informe no vinculante al ayuntamiento o a los ayuntamientos afectados, que se deberá emitir en un plazo de veinte días.
Una vez transcurrido este plazo, se entenderá que el informe se ha emitido de manera favorable y se podrá continuar con la
tramitación del procedimiento de aprobación.”

3. Se modifica el artículo 19, apartados 2 y 3, de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears,
que queda redactado de la manera siguiente:

“2. Los anteproyectos o los proyectos relativos a construcción de nuevas carreteras, duplicaciones de calzada y variantes deberán
someterse a un trámite de información pública de una duración de un mes, o el superior que determine la legislación sectorial en
materia de evaluación de impacto ambiental en el caso de sujetarse a este procedimiento por su entidad, y deberá anunciarse, al
menos, en el  y en la sede electrónica del consejo insular correspondiente.Butlletí Oficial de les Illes Balears

3. Simultáneamente al trámite de información pública y por el mismo plazo previsto en el apartado 2 anterior, el anteproyecto o el
proyecto se someterá a informe del ayuntamiento o de los ayuntamientos afectados. Transcurrido este plazo de un mes, se entenderá
que el informe se ha emitido de manera favorable y se podrá continuar con la tramitación.”

4. Se modifica el artículo 36 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que queda
redactado de la manera siguiente:

“Artículo 36

1. Se prohíbe la publicidad visible desde la zona de dominio público de las carreteras integradas en las redes primaria y secundaría.
Esta prohibición no da lugar a ningún tipo de indemnización.

2. La prohibición afectará a todos los elementos de la instalación publicitaria, que comprenden la fijación de carteles, inscripciones,
formas, logotipos e imágenes, de cualquier tamaño y sus elementos de apoyo.

3. No se considera publicidad a los efectos de esta ley:

a) La rotulación informativa de las vías.
b) Los carteles que señalen lugares de interés público, no comerciales, y con los formatos que se autoricen.
c) Las indicaciones de orden general que sean de utilidad para el usuario, tales como la información sobre talleres,
restaurantes, comercios, exposiciones, ferias, celebraciones, siempre que no contengan nombres comerciales, que resulten
transitorias o que tengan carácter excepcional.
d) Los letreros o las marcas comerciales que se dispongan en el edificio o en las instalaciones anejas en que se desarrolle la
actividad anunciada.
e) Los letreros que figuren sobre los vehículos automóviles y que se refieran exclusivamente a la actividad de las personas
que los empleen, o a la carga que transporten. No se podrán emplear sustancias reflectantes, colores o composiciones que
puedan inducir a la confusión con señales de tráfico o circulación o que puedan obstaculizar el tráfico rodado.

4. En todos los casos, para la colocación de cualquier clase de cartel o reclamo, visible desde la zona de dominio de la carretera, será
preceptiva la autorización del organismo titular o gestor de esta que tiene que atender, además de lo expresado antes, que las
condiciones de forma, espesor, situación o iluminación no puedan ser perjudiciales para el tráfico ni para los valores estéticos del
entorno.

5. No obstante lo anterior, el organismo titular de la carretera podrá ordenar la retirada o modificación de todos los elementos
publicitarios o informativos que puedan afectar a la seguridad viaria o la adecuada explotación de la vía, sin que esto dé derecho a
indemnización.”

5. Se modifica el artículo 40, de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que queda
redactado de la manera siguiente:
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“Artículo 40

1. Las infracciones contra la carretera se clasifican en leves, graves, y muy graves.

2. Son infracciones leves:

a) Aquellas derivadas de obras, instalaciones y actuaciones realizadas sin el informe o autorización preceptivos o las que
incumplan alguna de las condiciones, que sean legalizables y siempre que, una vez denunciada la infracción, se proceda a
legalizarlas en un plazo no superior a dos meses.
b) El lanzamiento o el vertido de objetos desde los vehículos, cuando no haya peligro para las personas o las cosas.
c) Incumplir o desatender reiteradamente los requerimientos que efectúen los órganos gestores de la carretera encaminados
al esclarecimiento de los hechos y las responsabilidades susceptibles de sanción. A los efectos de estos tipos de infracción,
se entiende que hay reiteración cuando después de dos requerimientos no se cumplan o no se atiendan.

3. Son infracciones graves:

a) Las referidas en el punto a) del apartado anterior, no legalizadas dentro de plazo.
b) La realización de obras, instalaciones o actuaciones realizadas sin el informe o autorización preceptivos o que incumplan
algunas de las condiciones impuestas y que no sean legalizables.
c) El lanzamiento o el vertido de objetos desde los vehículos, cuando haya peligro grave para las personas o las cosas.
d) La alteración, el deterioro o la destrucción de la carretera o de cualquiera de los elementos complementarios definidos en
esta ley.
e) La colocación o el vertido de objetos, materiales de cualquier tipo o de basuras, a la zona de protección de la carretera.
f) La afección al tráfico de manera eventual e inadvertida, mediante la emisión peligrosa de partículas, humos, gases, ruidos
o actividades similares, la invasión de la calzada por animales incontrolados o el derribo de muros, edificaciones o
construcciones en estado de ruina.
g) Colocar cualquier tipo de publicidad prohibida para ser visible desde la zona de dominio público de la carretera, en el
supuesto de que se hubieran restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida en el plazo de tres meses desde
la notificación de la denuncia o la resolución de incoación del expediente sancionador.

4. Son infracciones muy graves:

a) La ejecución de cualquier obra, instalación o actuación en la zona de protección que pueda posar en peligro la seguridad
del tráfico.
b) La construcción, reconstrucción o ampliación de construcciones y edificaciones dentro de la zona de protección.
c) La realización de obras, instalaciones y actuaciones realizadas sin informe o la autorización preceptivos o que incumplan
alguna de las condiciones impuestas dentro de la zona de dominio público, que no sean legalizables.
d) La colocación o el vertido de objetos, de materiales de cualquier tipo o de basuras dentro de la zona de dominio público
de la carretera.
e) La afección consciente y permanente al tráfico de la carretera por la emisión peligrosa de partículas, humos, olores, gases,
ruidos o actividades similares; la invasión de la calzada por animales incontrolados o el derribo de muros, edificaciones o
construcciones en estado de ruina que hayan sido objeto de requerimiento previo.
f) La reincidencia en cualquier de las cualificadas como graves.
g) Circular con pesos o cargas superiores a los límites autorizados.
h) Colocar cualquier tipo de publicidad prohibida para ser visible desde la zona de dominio público de la carretera, en el
supuesto de que no se hubieran restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida, en el plazo fijado en el
apartado g) del punto anterior, o no retirar carteles informativos o elementos publicitarios cuando los titulares fueran
requeridos para ello.”

6. Se añade un segundo párrafo al artículo 47 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears,
que queda redactado de la manera siguiente:

“Independientemente de las multas impuestas en la resolución sancionadora conforme a esta ley, los órganos sancionadores, una vez
transcurridos los plazos señalados en el requerimiento correspondiente, podrán imponer multas coercitivas, de conformidad con lo
que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, para
conseguir la ejecución material de las órdenes de paralización, derribo o transformación que haya ordenado la administración en la
resolución sancionadora correspondiente. La cuantía de estas multas coercitivas no podrá superar el 50% de la multa que se haya
impuesto en la resolución sancionadora para la infracción cometida.”
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7. Se añade una nueva disposición adicional, la sexta, a la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes
Balears, que queda redactada de la manera siguiente:

“Disposición adicional sexta

1. Las administraciones públicas, y especialmente los consejos insulares, deberán velar para que los proyectos de nuevo trazado,
duplicaciones de calzada, acondicionamientos, mejoras locales de carreteras y los proyectos que incluyan acondicionamientos en
zonas de alto potencial y calidad visual, incorporen interpretación, criterios de protección, gestión y ordenación del paisaje en el
sentido de lo que establece el Convenio Europeo del Paisaje. En el caso de existir unas directrices del paisaje aprobadas y adaptadas
al Convenio Europeo del Paisaje, los proyectos mencionados anteriormente deberán incorporar las disposiciones de las directrices de
paisaje aprobadas por cada consejo insular. A estos efectos, el departamento competente en materia de paisaje deberá emitir un
informe sobre la adecuación a las directrices del paisaje en el plazo de veinte días desde su remisión; en caso de no emitirlo en el
plazo señalado, se entenderá como favorable.

2. Asimismo, se podrán revisar, a petición del departamento de movilidad y/o infraestructuras o del departamento con competencias
en materia de paisaje de cada consejo insular, los proyectos de nuevo trazado, duplicaciones de calzada, acondicionamientos,
mejoras locales de carreteras ya aprobadas o en ejecución, a los efectos de adaptar los proyectos e incluir medidas de protección,
gestión y ordenación del paisaje o en aplicación de las directrices de paisaje insulares, priorizando la solución técnica que, sin
detrimento de la seguridad vial, minimice las afectaciones al paisaje, aunque implique la eliminación de elementos ya instalados o
construidos en el caso de proyectos en ejecución. A estos efectos, el departamento con competencias en materia de paisaje de cada
consejo insular deberá emitir un informe en el plazo de 20 días desde su solicitud por parte de uno de los dos departamentos antes
referenciados y, en caso de no remitirlo en el plazo señalado, este informe se entenderá como favorable.

3. Lo que se establece en esta disposición no es aplicable para proyectos ya finalizados en su ejecución.”

8. Se modifica la disposición transitoria segunda de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes
Balears, que queda redactado de la manera siguiente:

“Disposición transitoria segunda

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la modificación del artículo 36 por esta ley, se tendrá que retirar toda la
publicidad, de acuerdo con el que establece el mencionado artículo, sin que esta medida dé derecho a indemnización, y siempre que
no sea publicidad o instalaciones previamente autorizadas o que estén en tramitación antes de día 1 de agosto de 2020, a las que no
será de aplicación el citado artículo 36.”

Disposición final séptima
Modificación de la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears

1. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 23 de la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las
Illes Balears, que queda redactado de la manera siguiente:

“1. A partir del 1 de enero de 2021, se adoptarán las siguientes medidas:”

2. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 24 de la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las
Illes Balears, que queda redactado de la manera siguiente:

“1. A partir del 1 de enero de 2021, quedarán prohibidas la distribución y la venta de:”

3. Se modifica el apartado 2 del artículo 25 de la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears, que
queda redactado de la manera siguiente:

“2. No se podrán distribuir, con carácter general, bebidas en envases de un solo uso en edificios e instalaciones de las
administraciones y entes públicos, con independencia de su modalidad de gestión, a partir del 1 de enero de 2021.”

4. Se modifica el apartado 6 del artículo 25 de la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears, que
queda redactado de la manera siguiente:

“6. No se podrán distribuir paquetes de latas o botellas de bebidas sujetas mediante anillas de plástico ni otros envases colectivos
secundarios, que, en todo caso, deberán ser de material biodegradable e indicarlo así al consumidor a partir del 1 de enero de 2021.”
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5. Se modifica el apartado 1 del artículo 28 de la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears, que
queda redactado de la manera siguiente:

“1. En el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, la responsabilidad ampliada del productor para residuos de envases
será aplicable a todos los productos envasados y contendrá todos los tipos de envases incluidos en la Directiva 94/62/CE relativa a
los envases y residuos de envases, envases de venta o primarios, colectivos o secundarios y de transporte o terciarios, ya sean de
generación domiciliaria, comercial o industrial.”

Disposición final octava
Modificaciones en materia de servicios sociales, juventud y dependencia

1. Se modifica el artículo 70 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears, que queda redactado de la manera
siguiente:

“Artículo 70
Financiación de los servicios sociales comunitarios básicos

1. La financiación de los servicios sociales comunitarios básicos y de los programas que presten es a cargo de la comunidad
autónoma de las Illes Balears, de los consejos insulares y de las entidades locales de las Illes Balears.

2. La aportación de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears tendrá que garantizar, en el marco de los
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, la financiación a las entidades locales titulares de los servicios
sociales comunitarios básicos que podrán tener carácter plurianual.

3. El importe y la distribución de los créditos que deberá satisfacer la consejería competente en materia de servicios sociales respecto
a la aportación en concepto de cofinanciación de la comunidad autónoma de las Illes Balears a los consejos insulares y
ayuntamientos en ningún caso podrá ser inferior al 50% de su coste, siempre que se cumpla como mínimo con las ratios de plantilla
establecidas en la normativa que regula estos servicios.

4. El Gobierno de las Illes Balears podrá aumentar la financiación de los servicios sociales comunitarios, dotando nuevas líneas con
fondos que prevean tipologías de actuación que tienen su desarrollo natural desde el marco de los servicios sociales comunitarios
básicos. Estos fondos podrán responder a declaraciones de zonas de atención preferente, actuaciones procedentes de desarrollo
normativo sectorial o actuaciones prioritarias del Gobierno.

5. El importe y la distribución de los créditos que ha de satisfacer la consejería competente en materia de servicios sociales, tanto en
concepto de cofinanciación como de los fondos que se vayan creando, se establecerán en el Plan de financiación de los servicios
sociales comunitarios básicos de las Illes Balears y se deben aprobar por acuerdo del Consejo de Gobierno, para su presentación ante
la Conferencia Sectorial.

6. El Plan de Financiación de los Servicios Sociales Comunitarios Básicos deberá prever criterios e indicadores objetivos de reparto
de cualquiera de los fondos, criterios de control y seguimiento, así como los mecanismos de evaluación.

7. En la Conferencia Sectorial, junto al Plan de financiación aprobado por el Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares
deben presentar su propuesta de cofinanciación de los servicios sociales comunitarios básicos.

8. La aprobación de las resoluciones de transferencia de financiación a cada consejo insular implicará la aprobación y el
compromiso de gasto correspondiente en cada una de estas, por lo que, con carácter previo, debe tramitarse el correspondiente
expediente de gasto, en el cual figuraran todos los trámites e informes preceptivos, y en particular el certificado de retención de
crédito correspondiente al consejo insular al que se refiere la resolución de transferencia de financiación.

9. En todo caso, las prestaciones que garantiza la legislación estatal sobre dependencia que se incluyan dentro de los programas se
tendrán que financiar íntegramente con cargo a su financiación específica.

10. Para recibir la financiación prevista en el punto anterior, las entidades locales tendrán que justificar la realización de todas las
actuaciones incluidas en el Plan de Financiación de los Servicios Sociales Comunitarios Básicos.”

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 86 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears, que queda redactado
de la manera siguiente:
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      “2. En caso de que el servicio del cual se solicita la acreditación ya esté autorizado, la instrucción del procedimiento de acreditación
no deberá incluir la revisión del procedimiento de autorización ni de las condiciones necesarias para obtener las autorizaciones
administrativas previstas en esta ley y para inscribirse en el Registro Unificado de Servicios Sociales. Por eso, la entidad titular del
servicio tendrá que presentar, junto con la solicitud de acreditación, una declaración de la vigencia de los datos declarados para
obtener la autorización administrativa.

Cuando no se presente esta declaración o el órgano competente tenga indicios, debidamente justificados dentro del expediente, sobre
la modificación de las condiciones valoradas en la autorización, se podrán valorar estas condiciones.”

3. Se modifica el artículo 87 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears, que queda redactado de la manera
siguiente:

“Artículo 87
Procedimiento de concesión de la acreditación administrativa

1. El procedimiento para obtener la acreditación administrativa por parte de las entidades de iniciativa privada de servicios sociales
se iniciará a instancia de parte.

2. El procedimiento de acreditación se establecerá reglamentariamente y no requerirá la visita del personal de la administración
pública competente, excepto que las condiciones para disponer de la acreditación afecten elementos arquitectónicos o estructurales o
que se tengan que revisar las condiciones de la autorización, de acuerdo con el apartado 2 del artículo 86.

3. Transcurrido el plazo previsto reglamentariamente para resolver y notificar sobre la solicitud presentada, la solicitud de
acreditación se entenderá estimada.”

4. Se modifica el apartado 8 de la disposición adicional primera del Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el que se despliega parcialmente la
Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud, que queda redactado de la manera siguiente:

“Disposición adicional primera
Distribución competencial

8. Son principios generales los preceptos contenidos en las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera, cuarta y séptima; en
las disposiciones transitorias primera, segunda, tercera, cuarta, quinta y octava; y en las dos disposiciones finales. Se dictan en
aplicación de las competencias reservadas al Gobierno las disposiciones adicionales quinta y sexta y las disposiciones transitorias
sexta y séptima.”

5. Se introduce una disposición adicional, la séptima, en el Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el que se despliega parcialmente la Ley 10
/2006, de 26 de julio, integral de la juventud, con el contenido siguiente:

“Disposición adicional séptima

Medidas excepcionales relativas a los cursos de director/a y de monitor/a de actividades en caso de situaciones extraordinarias
derivadas de estados de alarma o de circunstancias excepcionales

En caso de situaciones extraordinarias derivadas de estados de alarma u otras circunstancias excepcionales declaradas por el Estado,
el Parlamento o el Gobierno, los consejos insulares podrán autorizar a las escuelas de educación en el tiempo libre infantil y juvenil
a impartir íntegramente a distancia parte o la totalidad de los módulos teóricos de los cursos de director/a y de monitor/a de
actividades de educación de tiempo libre infantil y juvenil que se hayan comunicado debidamente o que se hayan iniciado en el
momento de declararse estas situaciones, sin los límites previstos en el apartado 1 del artículo 27.

En todo caso, la formación a distancia tendrá que respetar el programa, los contenidos y la duración recogidos en los artículos 22 y
23 de este decreto y los criterios y las condiciones previstas en el apartado 3 del artículo 27.

En las mismas situaciones extraordinarias, quedarán suspendidos los plazos que hayan podido establecer las escuelas de educación
en el ocio infantil y juvenil para que el alumnado que ha superado la parte teórica realice los módulos de las prácticas profesionales
no laborales, las cuales quedarán pospuestas hasta el momento que se puedan llevar a cabo presencialmente.

Las condiciones, la duración y los efectos de estas medidas, totalmente excepcionales, se tendrán que fijar mediante una resolución
del órgano competente de cada consejo insular.
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Estas previsiones serán sólo aplicables a las escuelas de educación en el ocio infantil y juvenil que ya estén inscritas en los censos de
escuelas correspondientes en el momento de decretarse la situación excepcional. En ningún caso tendrá efectos en la formación
impartida por otras entidades o centros.

El mantenimiento de estas medidas se tendrá que circunscribir al tiempo mínimo imprescindible para paliar los efectos de las
situaciones extraordinarias antes mencionadas.

Quedan ratificadas las resoluciones y medidas en este sentido adoptadas previamente por los consejos insulares con ocasión de la
situación derivada de la COVID-19, en especial la Resolución del consejero ejecutivo del Departamento de Promoción Económica y
Desarrollo Local del Consejo de Mallorca, de día 6 de abril de 2020, relativa a la formación en línea de los cursos de monitor/a y
director/a de actividades de educación en el tiempo libre infantil y juvenil (BOIB núm. 58, de 18 de abril), las cuales continúan
vigentes y producen efectos plenos desde el momento en que se dictaron, siempre que resulten compatibles con esta disposición.”

6. Se modifica la disposición final tercera del Decreto 91/2019, de 5 de diciembre, por el que se regulan el procedimiento para el
reconocimiento del grado de discapacidad y los principios generales del procedimiento para el reconocimiento del grado de dependencia y se
modifica el Decreto 83/2010, de 25 de junio, por el que se establecen los principios generales para el reconocimiento de la situación de
dependencia, la intensidad de protección de los servicios y el régimen de contabilidad de las prestaciones del sistema para la autonomía y la
atención a la dependencia en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y se crea la Red Pública de Atención a la
Dependencia de las Illes Balears, que queda redactada en los siguientes terminos:

“Disposición final tercera
Entrada en vigor

Este decreto entrará en vigor el 1 de junio de 2021.”

7. Se modifica el apartado 1 del artículo 18 del Decreto 63/2017, de 22 de diciembre, de principios generales de los procedimientos de
acceso a los servicios de la Red Pública de Atención a la Dependencia para gente mayor en situación de dependencia, que queda redactado
en los siguientes términos:

“1. El servicio de teleasistencia se organizará con listas por isla diferenciando entre los proveedores del servicio. Las listas estarán
formadas por las personas que accederán al mismo de acuerdo con el orden establecido en el apartado 4 del artículo 36 del Decreto
83/2010.”

8. Se modifica el apartado 1 del artículo 19 del Decreto 63/2017, de 22 de diciembre, de principios generales de los procedimientos de
acceso a los servicios de la Red Pública de Atención a la Dependencia para gente mayor en situación de dependencia, que queda redactado
en los términos siguientes:

“1. El servicio de ayuda a domicilio se organizará por municipios o mancomunidades; por lo tanto, hay una única lista para cada
ente local, diferenciando entre los proveedores del servicio, formada por las personas que accederán al mismo de acuerdo con el
orden establecido en el apartado 4 del artículo 36 del Decreto 83/2010.”

9. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional segunda del Decreto 63/2017, de 22 de diciembre, de principios generales de los
procedimientos de acceso a los servicios de la Red Pública de Atención a la Dependencia para gente mayor en situación de dependencia, que
queda redactado en los siguientes términos:

“2. Las solicitudes de cambio de opción, antes de tener el servicio, las deberá presentar la misma persona interesada en el registro o
tendrán que instarse de oficio por parte del técnico de dependencia.”

10. Las modificaciones que se contienen en los apartados 4 a 9 de esta disposición pueden ser alteradas mediante decreto del Consejo de
Gobierno.

Disposición final novena
Modificación de normas presupuestarias y de hacienda pública

1. Se modifica el artículo 10, apartado 2, de la Ley 19/2019, de 30 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las
Illes Balears para el año 2020, que queda redactado de la manera siguiente:

“2. No obstante, habrá que solicitar la autorización previa al Consejo de Gobierno en cuanto a los expedientes de gasto de capital de
cuantía superior a 1.000.000 de euros y de gasto corriente de cuantía superior a 500.000 euros o, en el caso de expedientes de gasto
corriente del Servicio de Salud de las Illes Balears, a 750.000 euros.
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En todo caso, será necesario solicitar la autorización del Consejo de Gobierno para contratar o formalizar acuerdos marco, sistemas
dinámicos de adquisición o aprobar convocatorias de conciertos sociales cuando el valor estimado sea superior a 750.000 euros, con
independencia de que los expedientes de gasto concretos que se deriven requieran la autorización previa del Consejo de Gobierno en
los términos previstos en el párrafo anterior.”

2. La letra f) del apartado 2 del artículo 21 de la Ley 19/2019 mencionada queda modificada de la manera siguiente:

“f) Indemnización por desplazamiento de facultativos especialistas de área a los diferentes hospitales públicos dentro de la isla de
Mallorca, y también entre las islas de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera, para garantizar la atención continuada y permanente
de los usuarios en estos centros, cuando, por razones de interés público e índole asistencial, su presencia sea autorizada por la
Dirección General del Servicio de Salud de las Illes Balears, a propuesta motivada de la Gerencia Territorial donde se deberá
desarrollar la actividad. Este complemento es adicional a la percepción del complemento de atención continuada por la realización
de la guardia.

Se autoriza al director general del Servicio de Salud de las Illes Balears para que dicte las disposiciones que sean necesarias para
implementar esta medida, las cuales deberán reflejar la especialidad o las especialidades profesionales afectadas, las razones de
necesidad asistencial concurrentes, los criterios para cubrir la actividad sanitaria extraordinaria, la cuantía de las retribuciones que
integran el complemento de productividad variable y el procedimiento de la concesión.”

3. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley 14/2018, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la
comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2019, que queda redactado de la manera siguiente:

“2. Estos gastos menores no requerirán ninguna tramitación sustantiva o procedimental, sin perjuicio de los actos de ejecución
presupuestaria a los que se refiere el apartado 3 de esta disposición.

En todo caso, los gastos menores a los que se refiere esta disposición adicional constituirán pagos menores a los efectos del inciso
final del artículo 63.4, del tercer párrafo del artículo 335.1 y del tercer párrafo del artículo 346.3 de la Ley 9/2017 mencionada, por
lo cual no se tendrán que publicar en el perfil del contratante ni se tendrán que enviar y comunicar a la Sindicatura de Cuentas de las
Illes Balears y al Registro de Contratos del Sector Público, ni tampoco al Registro de Contratos de la comunidad autónoma de las
Illes Balears.”

4. Se modifica la letra c) del apartado 2 del artículo 51 de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la comunidad autónoma de las
Illes Balears, que queda redactada de la manera siguiente:

“c) Las meritadas y vencidas en ejercicios anteriores, cuando se hayan contabilizado en el cierre del ejercicio anterior en la cuenta
Acreedores por operaciones meritadas y se imputen en el presupuesto corriente antes del último día del mes de febrero. A partir del
1 de marzo del ejercicio en curso será necesario que el consejero competente en materia de hacienda y presupuestos autorice
previamente esta imputación al presupuesto corriente. En todo caso, la imputación al ejercicio corriente de los gastos que al cierre
del ejercicio anterior no se hayan contabilizado en la cuenta Acreedores por operaciones meritadas deberá ser autorizada
previamente por el Consejo de Gobierno si la cuantía individual de cada gasto es superior a 5.000 euros y por el consejero
competente en materia de hacienda y presupuestos si es igual o inferior a 5.000 euros. Asimismo, se deberá informar al Consejo de
Gobierno de la relación de estos gastos que se hayan contabilizado en la cuenta Acreedores por operaciones meritadas en el cierre
del ejercicio anterior.”

5. Se modifica la letra j) del apartado 1 del artículo 146 de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la comunidad autónoma de las
Illes Balears, que queda redactada de la manera siguiente:

“j) Las obligaciones derivadas de gastos meritados y vencidos en ejercicios anteriores que al cierre del ejercicio anterior no se hayan
contabilizado en la cuenta Acreedores por operaciones meritadas y la imputación de las cuales haya autorizado el Consejo de
Gobierno o el consejero competente en materia de hacienda y presupuesto, en función de la cuantía, en el trimestre anterior, de
acuerdo con lo que prevé la letra c) del artículo 51.2 de esta ley.”

6. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 21 del Decreto 62/2006, de 7 de julio, por el que se regula el régimen de control interno
que debe ejercer la Intervención General de la comunidad autónoma de las Illes Balears, referido a la exención de fiscalización previa, que
queda redactada de la manera siguiente:

“d) Los gastos de personal por todos los conceptos en todas las fases de gestión del presupuesto de gastos, incluidas las del personal
de conciertos educativos y los mandamientos de pago que se deriven de la nómina.”
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7. El apartado 2 del artículo 3 del Decreto 3/2015, de 30 de enero, por el que se regula la facturación electrónica de los proveedores de bienes
y servicios en el ámbito de sus relaciones con la comunidad autónoma de las Illes Balears, referido a los proveedores obligados a presentar
facturas en formato electrónico, queda modificado de la manera siguiente:

“2. Quedan excluidas de esta obligación las facturas que emitan los proveedores por servicios al exterior de la Administración de la
comunidad autónoma o de los entes del sector público instrumental hasta que estas facturas puedan satisfacer los requerimientos
para presentarse mediante el punto general de entrada de facturas electrónicas, de acuerdo con la valoración del consejero de
Hacienda y Presupuestos, y los servicios al exterior dispongan de los medios y los sistemas adecuados para recibirlas en estos
servicios.”

8. Las modificaciones que contienen los puntos 6 y 7 anteriores no tendrán efectos hasta el 1 de septiembre de 2020 y podrán ser alteradas
mediante decreto del Consejo de Gobierno.

9. Se añade un cuarto párrafo en el apartado 2 del artículo 11 del Decreto Ley 4/2020, de 20 de marzo, por el cual se establecen medidas
urgentes en materia de contratación, convenios, conciertos educativos y subvenciones, servicios sociales, medio ambiente, procedimientos
administrativos y presupuestos para hacer frente al impacto económico y social de la COVID-19, con la redacción siguiente:

“Los remanentes de crédito correspondientes al programa presupuestario de gasto 413G (Acciones públicas relativas a la COVID-
19), a pesar de que resulten de partidas que no se hayan codificado como fondos finalistas, se pueden incorporar en el ejercicio
presupuestario de 2021, siempre que lleven causa de actuaciones que cuenten con desviaciones positivas de financiación al cierre del
ejercicio de 2020 por razón de aportaciones de terceras personas o entidades.”

Disposición final décima
Modificaciones legislativas en materia de función pública

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 88 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes
Balears, que queda redactado de la manera siguiente:

“1. Por necesidades del servicio y por el tiempo indispensable, la persona titular de la consejería con competencias en materia de
función pública, de oficio o a petición de otro consejero o consejera o un órgano equivalente, considerando las razones o
justificaciones que la motivan, podrá resolver la atribución temporal de funciones de forma parcial o total al personal funcionario
interino o de carrera, propias de su cuerpo, escala o especialidad, sea en la misma consejería o ente del sector público donde esté
adscrito el personal funcionario afectado o en otra consejería o ente:

a) Cuando no estén asignadas específicamente a puestos de trabajo.
b) Cuando no puedan ser atendidas con suficiencia por el personal funcionario que ocupa los puestos de trabajo que las
tienen asignadas, por volumen de trabajo o por otras razones coyunturales debidamente motivadas.”

2. Se introduce un apartado, el 7, en el artículo 88 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las
Illes Balears, con el contenido siguiente:

“7. En casos excepcionales y por razones de urgencia, la persona titular de la consejería competente en materia de función pública,
de forma motivada y como consecuencia de necesidades específicas de sectores prioritarios de la actividad pública, podrá atribuir
directamente al personal funcionario tareas o funciones diferentes a las de su puesto de trabajo siempre que sean propias de su
cuerpo, escala o especialidad. Esta atribución de funciones se podrá cumplir en la misma consejería o en el ente del sector público
donde esté adscrito el personal funcionario afectado o en otra consejería o ente.

En el supuesto de constitución de una bolsa específica de personal funcionario voluntario, estas atribuciones temporales de
funciones se tendrán que hacer, como primera opción, entre el personal de esta bolsa.

Se deberá dar cuenta de estas atribuciones temporales de funciones a la Junta de Personal Funcionario.”

3. Se modifica el apartado 1 del artículo 88 bis de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las
Illes Balears, que queda redactado de la manera siguiente:

“1. Las comisiones de servicios de atribución temporal de funciones tendrán una duración máxima de tres meses, ampliable hasta
seis meses más. Una vez firmada la resolución correspondiente, tendrán carácter obligatorio para la persona afectada, la cual no
podrá, durante este tiempo, renunciar ni aceptar ninguna comisión de servicios de carácter voluntario ni ningún nombramiento
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provisional en un grupo o un subgrupo superior. Excepcionalmente, cuando las necesidades del servicio lo requieran y con una
propuesta motivada de la secretaría general donde está prestando los servicios, la persona titular de la consejería competente en
materia de función pública podrá prorrogar este plazo hasta un máximo total de dos años.”

Disposición final undécima
Modificación del Decreto 47/2011, de 13 de mayo, por el que se crean determinadas categorías de personal estatutario en el ámbito 
del Servicio de Salud de las Illes Balears y se establece un procedimiento extraordinario de integración

1. Se modifica el contenido del párrafo cuarto del apartado 1 de la disposición adicional primera del Decreto 47/2011, de 13 de mayo, por el
que se crean determinadas categorías de personal estatutario en el ámbito del Servicio de Salud de las Illes Balears y se establece un
procedimiento extraordinario de integración, que queda redactado con el contenido siguiente:

“El personal estatutario del Servicio de Salud de las Illes Balears con nombramiento como personal estatutario temporal que en el
momento en el que entre en vigor este decreto no tenga el título oficial de psicólogo especialista en psicología clínica y esté
prestando servicio en alguna plaza de las categorías estatutarias de psicólogo de la atención primaria o técnico titulado/técnica
titulada superior en psicología (personal técnico titulado superior – psicólogo) deberá conservar estas categorías y deberá mantener
sus retribuciones actuales, mientras esté en esta plaza, a pesar de que se puede integrar como personal estatutario temporal en la
categoría de psicólogo clínico/psicóloga clínica, una vez que acredite la titulación oficial correspondiente por parte de la
administración.”

2. La modificación que contiene el apartado anterior puede ser alterada mediante decreto del Consejo de Gobierno.

Disposición final duodécima
Modificaciones normativas en materia de actividades marítimas, náuticas y subacuáticas (deportivas y recreativas)

1. Se modifica el artículo 2 de la Ley 2/2015, de 27 de febrero, de régimen sancionador en materia de actividades marítimas, náuticas y
subacuáticas (deportivas y recreativas) en las Illes Balears, que queda redactado de la manera siguiente:

“Artículo 2
Potestad sancionadora

La potestad sancionadora en las materias objeto de esta ley corresponde a la administración y al órgano competente en materia
marítima y de actividades náuticas y subacuáticas (deportivas y recreativas), que la tiene que ejercer de acuerdo con esta ley y con la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.”

2. Se modifica el contenido de las letras a) y b), referidas a las infracciones leves en materia de arrendamiento de embarcaciones de recreo,
del apartado 2 del artículo 3 de la Ley 2/2015, de 27 de febrero, de régimen sancionador en materia de actividades marítimas, náuticas y
subacuáticas (deportivas y recreativas) en las Illes Balears, que quedan redactadas de la manera siguiente:

“a) La actividad de arrendamiento de embarcaciones de recreo sin haber efectuado la declaración responsable o sin autorización en
el supuesto de que se cumplan los requisitos que la normativa vigente establece para la realización de la actividad.

b) No llevar a bordo una copia de la declaración responsable o autorización o no mostrarla, en el supuesto de que se lleve a bordo, al
funcionario inspector o autoridad que la solicite.”

3. Se añaden las letras e), f) y g), referidas a las infracciones leves en materia de arrendamiento de embarcaciones de recreo, del apartado 2
del artículo 3 de la Ley 2/2015, de 27 de febrero, de régimen sancionador en materia de actividades marítimas, náuticas y subacuáticas
(deportivas y recreativas) en las Illes Balears, con el contenido siguiente:

“e) Que se haga difusión para arrendar y/u ofrecer para arrendar embarcaciones para las cuales no se ha presentado la declaración
responsable preceptiva.

f) Que en los anuncios de arrendamiento de embarcaciones o publicidad en general, así como en los contratos, no conste el número
de registro que otorga la comunidad autónoma a las declaraciones responsables.

De las infracciones previstas en los apartados e) y f), pueden ser responsables tanto los anunciantes como los medios responsables
de publicar el anuncio, así como el arrendador en cuanto al contrato subscrito con el arrendatario de la embarcación.

g) La difusión de la actividad de arrendamiento de embarcaciones que han dejado de cumplir los requisitos para ser arrendadas,
independientemente de la sancionabilidad para incumplir el deber de información.”
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4. Se añaden las letras h) y i), referidas a las infracciones leves en materia marítima, actividades náuticas y subacuáticas, del apartado 2 del
artículo 3 de la Ley 2/2015, de 27 de febrero, de régimen sancionador en materia de actividades marítimas, náuticas y subacuáticas
(deportivas y recreativas) en las Illes Balears, con el contenido siguiente:

“h) La certificación de prácticas por parte de las escuelas náuticas cuando no se han hecho las comunicaciones previas o posteriores
de estas o cuando se han hecho fuera de los plazos establecidos; la certificación a alumnos que no han realizado las horas necesarias
o no incluidos en las comunicaciones preceptivas. La comunicación posterior fuera de plazo de las prácticas.

i) La certificación de prácticas por parte de las escuelas náuticas de las cuales no disponga del correspondiente registro del equipo
AIS o cuando los datos del registro no permitan la verificación de esta práctica.”

5. Se añaden las letras a bis) y a ter), referidas a las infracciones graves en materia de arrendamiento de embarcaciones de recreo, del
apartado 3 del artículo 3 de la Ley 2/2015, de 27 de febrero, de régimen sancionador en materia de actividades marítimas, náuticas y
subacuáticas (deportivas y recreativas) en las Illes Balears, con el contenido siguiente:

“a bis) La difusión o la contratación de la actividad haciendo constar un número falso de registro.

a ter) La contratación de la actividad con embarcaciones que han dejado de cumplir los requisitos para ser arrendadas,
independientemente de la sancionabilidad para incumplir el deber de información.”

6. Se modifica el apartado primero del artículo 9 de la Ley 2/2015, de 27 de febrero, de régimen sancionador en materia de actividades
marítimas, náuticas y subacuáticas (deportivas y recreativas) en las Illes Balears, que queda redactado de la manera siguiente:

“Las sanciones que corresponden a las infracciones establecidas en este artículo serán las siguientes:

a) Infracciones leves: advertencia o multa de 120,00 a 2.000,00 euros.
b) Infracciones graves: multa de 2.000,01 a 20.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 20.000,01 a 200.000 euros.”

7. Se modifica el apartado 2 del artículo 5 del Decreto 21/2017, de 5 de mayo, por el que se regula la actividad de alquiler de embarcaciones
y buques de recreo, que queda redactado de la manera siguiente:

“2. Se entiende por declaración responsable, a efectos de este decreto, el documento subscrito por el arrendador o la persona que lo
represente según los modelos que figuran en los anexos 1, 2 y 3 de esta disposición. En la declaración responsable se tendrá que
hacer constar el nombre y los apellidos de la persona solicitante o de la persona jurídica solicitante, y su domicilio social. La persona
o la entidad interesada deberá declarar, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos establecidos en este decreto para ejercer la
actividad de alquiler de embarcaciones o buques de recreo, que dispone de la documentación prevista en el artículo 8 y que se
compromete a mantener el cumplimiento de estos requisitos durante el tiempo que desarrolle la actividad.”

8. Se modifica el apartado 1 del artículo 6 del Decreto 21/2017, de 5 de mayo, por el que se regula la actividad de alquiler de embarcaciones
y buques de recreo, que queda redactado de la manera siguiente:

“1. La declaración responsable habilitará para el ejercicio de la actividad de alquiler de embarcaciones y barcos de recreo desde el
día en que se presente, sin perjuicio de las facultades de comprobación que corresponden a la Dirección General de Transporte
Marítimo y Aéreo. La persona o entidad declarante deberá comunicar cualquier cambio en los datos o circunstancias consignadas en
la declaración responsable, que se tendrá que inscribir en el Registro balear de arrendamiento de embarcaciones y buques de recreo.

Especialmente, deberá comunicarse cualquier circunstancia en lo referente a la falta sobrevenida de requisitos para ejercer la
actividad, que conlleva la baja de la embarcación en el Registro. Cuando la falta de requisitos resulte temporal, puede volver a
inscribirse la embarcación, por el tiempo restante hasta los dos años desde la declaración inicial, habiendo comunicado/declarado
previamente que vuelven a cumplirse los requisitos.

No será necesario comunicar aquellas circunstancias que comporten el incumplimiento por periodos inferiores a 15 días, sin
perjuicio de que no se pueda alquilar la embarcación durante estos periodos.”

9. Se introduce un nuevo artículo, como artículo 6 bis, en el Decreto 21/2017, de 5 de mayo, por el cual se regula la actividad de alquiler de
embarcaciones y buques de recreo, con el contenido siguiente:
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“Artículo 6 bis
Actividades de difusión

No se podrán hacer actividades de difusión para arrendar y/u ofrecer para arrendar embarcaciones para las cuales no se ha
presentado la declaración responsable preceptiva.

Los anuncios de arrendamiento de embarcaciones o publicidad en general, así como los contratos, deberán hacer constar el número
de registro que otorga la comunidad autónoma a las declaraciones responsables.

Los prestadores de los servicios de la información estarán obligados a comunicar, a solicitud de la administración competente y en
los diez días hábiles siguientes de recibir esta solicitud, la información que permita identificar a los destinatarios de sus servicios.”

10. Se modifica el anexo 1 del Decreto 21/2017, de 5 de mayo, por el que se regula la actividad de alquiler de embarcaciones y buques de
recreo, que pasa a tener el contenido que se introduce como anexo 2 de esta ley.

11. Se modifica el anexo 2 del Decreto 21/2017, de 5 de mayo, por el que se regula la actividad de alquiler de embarcaciones y buques de
recreo, que pasa a tener el contenido que se introduce como anexo 3 de esta ley.

12. Se introduce un anexo 3 en el Decreto 21/2017, de 5 de mayo, por el que se regula la actividad de alquiler de embarcaciones y buques de
recreo, con el contenido que se introduce como anexo 4 de esta ley.

13. Las modificaciones que contienen los apartados 7 a 12 de esta disposición podrán ser alteradas mediante decreto del Consejo de
Gobierno.

14. Se añade la letra a quater) referida a las infracciones graves en materia de arrendamiento de embarcaciones de recreo, del apartado 3 del
artículo 3 de la Ley 2/2015, de 27 de febrero, de régimen sancionador en materia de actividades marítimas, náuticas y subacuáticas
(deportivas y recreativas) en las Islas Baleares, con el contenido siguiente:

“a quater). No facilitar, por parte del prestador del servicio de la información, la información solicitada por la administración
competente en tiempo y forma.”

15. Se modifica el artículo 3.2 del Decreto 21/2017, de 5 de mayo, por el cual se regula la actividad de alquiler de embarcaciones y buques
de recreo, que queda redactado de la manera siguiente:

“Cuando la persona solicitante declare que, por las características específicas de la embarcación o el buque que se quiere alquilar, no
dispone de embarcaciones o buques de recreo de la Unión Europea o de países firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, la actividad de alquiler se puede efectuar por medio de embarcaciones o buques de recreo abanderados fuera de la Unión
Europea (de más de 14 metros de eslora), que se tienen que someter a la normativa española en todo cuánto hace referencia a la
seguridad marítima, y tienen que tener todos los certificados necesarios en vigor.”

16. Se modifica el artículo 8 del Decreto 21/2017, de 5 de mayo, por el cual se regula la actividad de alquiler de embarcaciones y buques de
recreo, que queda redactado de la manera siguiente:

Donde dice

“Artículo 8
Documentación necesaria para el ejercicio de la actividad

La persona arrendadora tiene que disponer de la documentación siguiente:

...”

Tiene que decir:

“Artículo 8
Requisitos y documentación necesaria para el ejercicio de la actividad

La persona arrendadora tiene que cumplir los requisitos siguientes y en su caso disponer de la documentación justificativa:

...”
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Disposición final decimotercera
Modificación de la Ley 14/2019, de 29 de marzo, de proyectos industriales estratégicos de las Illes Balears

1. Se añade un nuevo apartado en el artículo 1, con la redacción siguiente:

“2. Esta declaración se podrá acordar en cualquier momento de la tramitación administrativa, pero sólo tendrá efecto a partir de la
fecha en la que se declare el proyecto como industrial estratégico.”

2. Se modifica el punto 2 del artículo 2, que queda redactado de la forma siguiente:

“2. Estos proyectos tan solo se podrán ubicar en suelo clasificado como urbano o urbanizable y siempre que la actividad del
proyecto se incluya dentro de los usos permitidos o, en caso contrario, que sea un uso adecuado a la ubicación del proyecto. En
ningún caso no se entenderá como adecuada la ubicación en zonas residenciales o de equipamientos. Excepcionalmente, y tan solo
en los supuestos de proyectos de implantación de energías renovables, se podrán ubicar en suelo rústico común, siempre que no esté
expresamente prohibido por el plan territorial insular correspondiente.”

3. Se modifica el apartado 2 del artículo 3, que queda redactado de la manera siguiente:

“2. La instrucción del procedimiento corresponderá a la dirección general competente en materia de industria, excepto que se trate
de proyectos de energías renovables, en cuyo caso corresponderá a la dirección general competente en materia de energía. La
dirección general que instruya el procedimiento deberá pedir todos los informes que sean necesarios para la evaluación del proyecto.
En todo caso, el proyecto se deberá someter a evaluación ambiental o integrada en todos los supuestos en los que la normativa
medioambiental así lo exija. Se deberán conservar los trámites ya realizados, en su caso, con anterioridad a la iniciación del
procedimiento para la declaración de proyecto industrial estratégico y se deberá evitar la repetición.”

4. Se modifica el apartado 5 del artículo 3, que queda redactado con el tenor literal siguiente:

“5. No será necesario el informe del ayuntamiento cuando las obras de construcción de infraestructura y equipamientos se hayan
previsto con el grado de detalle suficiente como obras que se deban ejecutar en un plan especial, plan territorial insular o plan
director sectorial aprobado debidamente.

Los informes de los ayuntamientos y de los consejos insulares deberán entregarse en el plazo máximo de un mes cuando se trate de
proyectos industriales que tengan por objeto implantar instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía
solar, incluidos los correspondientes tendidos de conexión a la red, que se pretendan ubicar en suelo rústico, siempre que no esté
expresamente prohibido este uso por el Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears, por el plan territorial insular
correspondiente o por la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética de las Illes Balears, o los planes
que la desarrollen. En todo caso, se deberán solicitar los informes que, con carácter preceptivo, exija la legislación estatal básica
aplicable al proyecto. Sólo serán vinculantes los informes de los consejos insulares en los casos de proyectos que supongan una
ocupación superior a 20 ha.”

Disposición final decimocuarta
Modificación de la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de Evaluación Ambiental de las Illes Balears

1. Se modifica el punto 12 del Grupo 3 Energía, del Anexo I (proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria), que queda
redactado de la manera siguiente:

“12. Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, incluidos los tendidos de conexión a la red,
siguientes:

— Instalaciones con una ocupación total de más de 20 ha situadas en suelo rústico definidas como aptas para las
instalaciones mencionadas en el plan territorial insular correspondiente y en las zonas de aptitud alta del PDS de energía.
— Instalaciones con una ocupación total de más de 10 ha situadas en suelo rústico en las zonas de aptitud media del PDS de
energía, excepto las situadas en cualquier tipo de cubierta o en zonas definidas como aptas para las instalaciones
mencionadas en el plan territorial insular correspondiente.
— Instalaciones con una ocupación total de más de 2 ha situadas en suelo rústico fuera de las zonas de aptitud alta o media
del PDS de energía, excepto las situadas en cualquier tipo de cubierta o en zonas definidas como aptas para las instalaciones
mencionadas en el plan territorial insular correspondiente.
— Instalaciones con una ocupación total de más de 1.000 m² que estén situadas en suelo rústico protegido.”
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      2. Se modifica el punto 6 del Grupo 2 Energía, del Anexo II (proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada), que
queda redactado de la manera siguiente:

“6. Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, destinada a la venta en la red, siguientes:

— Instalaciones con una ocupación total de más de 4 ha situadas en suelo rústico definidas como aptas para las instalaciones
mencionadas en el plan territorial insular correspondiente y en las zonas de aptitud alta del PDS de energía.
— Instalaciones con una ocupación total de más de 2 ha situadas en suelo rústico en las zonas de aptitud media del PDS de
energía.
— Instalaciones con una ocupación total de más de 1 ha, excepto las situadas en cualquier tipo de cubierta o en zonas
definidas como aptas para las instalaciones mencionadas en el plan territorial insular correspondiente.
— Instalaciones con una ocupación total de más de 100 m² situadas en suelo rústico protegido.”

 
Disposición final decimoquinta
Modificación de la Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para la activación en materia de industria y energía, 
nuevas tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias

Se modifica el apartado 1 del artículo 2, que queda redactado con el tenor literal siguiente:

“1. Las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables (energía eólica, solar o hidráulica,
biomasa, energía procedente del mar u otras similares) según su interés energético o de aprovechamiento de espacios degradados,
podrán ser declaradas de utilidad pública por la dirección general competente en materia de energía.”

Disposición final decimosexta
Modificación de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética

1. Se modifica el artículo 54, que queda redactado de la manera siguiente:

“Artículo 54
Parámetros urbanísticos

1. Las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables ubicadas en aparcamientos en suelo
urbano o sobre cubierta, así como los apoyos y los elementos auxiliares necesarios, no computarán urbanísticamente en ocupación,
en edificabilidad, en distancia a umbrales ni en altura, a pesar de que deberán  someterse a lo que prevea la normativa de protección
del patrimonio histórico y el paisaje en cuanto a las condiciones de integración o a la imposibilidad de instalarse conforme
determinen los instrumentos de ordenación o de catalogación de bienes protegidos.

2. Las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables que se declaren de utilidad pública
ubicadas en suelo rústico no computarán urbanísticamente en cuanto al parámetro de ocupación.

3. Igualmente las instalaciones de autoconsumo eléctrico con tecnología de generación renovable o para producción de energía
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables ubicadas en aparcamientos y otras infraestructuras, equipamientos o sistemas
generales en suelo rústico, bien sea sobre el terreno o bien sobre cubierta, así como los apoyos y los elementos auxiliares necesarios,
tampoco computarán urbanísticamente en cuanto al parámetro de ocupación mencionado.

4. Cuando no sea posible por razones energéticas, paisajísticas, urbanísticas o patrimoniales ubicar en cubierta las instalaciones de
autoconsumo eléctrico con tecnología de generación renovable en edificios en suelo rústico, la ubicación alternativa sobre el terreno
no computará urbanísticamente en cuanto al parámetro de ocupación:

a) Cuando esté destinada a autoconsumo de instalaciones de abastecimiento o saneamiento de agua (como pozos o
depuradoras) y la superficie ocupada no supere los 1.500 metros cuadrados.
b) En otros supuestos, cuando la superficie ocupada por estas instalaciones no supere los 200 metros cuadrados.

En todo caso, se tienen que cumplir las condiciones de integración paisajística y ambiental previstas en los instrumentos de
ordenación territorial y urbanística.”

2. Se modifica la disposición adicional décima, que queda redactada de la manera siguiente:

“Disposición adicional décima
Declaración de utilidad pública
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La declaración de utilidad pública a la que hace referencia esta ley y la Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para
la activación económica en materia de industria y energía, nuevas tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas
tributarias, deberá seguir el procedimiento de declaración de utilidad pública regulado en el artículo 3 de la Ley 13/2012, de 20 de
noviembre, e implicará los efectos siguientes:

- La declaración de interés general en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 24 de la Ley 6/1997, de 8 de julio,
del suelo rústico de las Illes Balears.
- Los mismos efectos que los que regulan los artículos 25, 26.5 y 26.6 del Plan Director Sectorial Energético de las Illes
Balears, aprobado por el Decreto 96/2005, de 23 de septiembre.”

 
Disposición final decimoséptima
Modificación del Decreto 63/2016, de 21 de octubre, por el cual se crea el Consejo de la Juventud de las Illes Balears

Se modifica el apartado segundo del artículo 25 del Decreto 63/2016, de 21 de octubre, por el que se crea el Consejo de la Juventud de las
Islas Baleares, se  establecen las normas básicas de organización y funcionamiento y se aprueban los principios generales que regulan los
consejos de la juventud de ámbito insular y local, que queda redactado de la manera siguiente:

“2. El reconocimiento de los consejos de la juventud locales y supramunicipales corresponde a las personas titulares de las
consejerías correspondientes en materia de juventud de cada isla, según el ámbito territorial. Se notificará al Consejo de Juventud de
las Illes Balears de este reconocimiento en un plazo de 15 días. Solo se tiene que reconocer un consejo de la juventud local por
municipio y un consejo de la juventud supramunicipal por área de municipios afectada. Una misma entidad no puede formar parte de
dos consejos de la juventud locales o supramunicipales diferentes salvo que acredite la existencia de secciones o delegaciones a
diferentes municipios integrantes, según el punto 1.b) del artículo 4.”

Disposición final decimoctava
Modificación de la Ley 2/2017, de 27 de junio, de declaración del Parque natural marítimo terrestre de Es Trenc-Salobrar de 
Campos

1. Se modifica la letra c) del segundo párrafo del apartado 5 de la disposición adicional única de la Ley 2/2017, de 27 de junio, de
declaración del Parque natural marítimo terrestre de Es Trenc-Salobrar de Campos, que queda redactado de la manera siguiente:

“c) El acceso y la salida del aparcamiento tienen que ser gratuitos si no se hace uso del servicio de estacionamiento.”

2. Se introduce un apartado 7 en la disposición adicional única de la Ley 2/2017, de 27 de junio, de declaración del Parque natural marítimo
terrestre de Es Trenc-Salobrar de Campos, con la redacción siguiente:

“7. El Plan de ordenación de los recursos naturales (PORN) incluirá un apartado específico sobre la movilidad dentro del parque
natural, a partir del estudio y la valoración de la situación actual de los aparcamientos existentes, tanto de titularidad pública como
privados. En este sentido, del resultado de este estudio y valoración, el PORN podrá modificar las zonas y las condiciones de los
aparcamientos previstos en esta disposición y en el anexo III de esta ley.”

Disposición final decimonovena
Modificación del Decreto 41/2014, de 5 de septiembre, por el que se establecen los principios generales del procedimiento para 
obtener la carta de artesano, la carta de maestro artesano, el documento de calificación artesanal y la carta de maestro artesano 
honorífico

1. Se modifica el artículo 6, punto 2, apartado c) del Decreto 41/2014, de 5 de septiembre, por el que se establecen los principios generales
del procedimiento para obtener la carta de artesano, la carta de maestro artesano, el documento de calificación artesanal y la carta de maestro
artesano honorífico, que queda redactado de la manera siguiente:

Donde dice:

“Titulaciones académicas y profesionales oficiales, cursos de formación impartidos por entidades oficiales y otros méritos
relacionados con el ejercicio del oficio del cual se solicita el distintivo.”

Debe decir:

“Titulaciones académicas y profesionales oficiales o documentación acreditativa del ejercicio de la profesión de la cual solicita el
distintivo. Además, pueden presentar cursos de formación impartidos por entidades oficiales y otros méritos relacionados con el
ejercicio del oficio del cual se solicita el distintivo, en su caso.”
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2. Se modifica el artículo 8 del Decreto 41/2014, de 5 de septiembre, por el que se establecen los principios generales del procedimiento para
obtener la carta de artesano, la carta de maestro artesano, el documento de calificación artesanal y la carta de maestro artesano honorífico,
que queda redactado de la manera siguiente:

Donde dice:

“La carta de artesano y la carta de maestro artesano tienen una vigencia ilimitada y el documento de calificación artesanal tiene una
vigencia de 5 años.”

Debe decir:

“La carta de artesano, la carta de maestro artesano y el documento de calificación artesanal tienen una vigencia de 5 años.”

Disposición final vigésima
Modificación del Decreto 113/2010, de 5 de noviembre, de acceso electrónico a los servicios públicos de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears

1. El apartado 2 de la disposición adicional única del Decreto 113/2010, de 5 de noviembre, de acceso electrónico a los servicios públicos de
la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, queda modificado de la manera siguiente:

“2. La Agencia Tributaria de las Illes Balears se integra en el registro electrónico de la Administración de la comunidad autónoma
de las Illes Balears. Las personas y las entidades interesadas tienen que iniciar el procedimiento o cumplir el trámite correspondiente
del ámbito competencial de la Agencia Tributaria de las Illes Balears por medio del registro electrónico común de la Administración
General del Estado, accesible desde la sede electrónica de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, o por medio del registro
electrónico de cualquier otra entidad del sector público integrada en el sistema de interconexión de registros (SIR).”

2. La modificación que contiene el punto 1 anterior puede ser alterada por decreto del Consejo de Gobierno.

Disposición final vigesimoprimera
Modificación del artículo 20.1 de la Ley 7/1998, de 12 de noviembre, de ordenación farmacéutica de las Illes Balears

El apartado primero del artículo 20 de la Ley 7/1998, de 12 de noviembre, de ordenación farmacéutica de las Illes Balears, pasa a tener la
siguiente redacción:

“1. La dirección general competente en materia de farmacia iniciará de oficio el procedimiento de revisión del catálogo
farmacéutico, como máximo cada cuatro años de vigencia efectiva de este y siempre que dentro de este plazo de cuatro años haya
acontecido firme en vía administrativa la resolución de aprobación de las adjudicaciones de oficinas de farmacia que se prevé en el
artículo 24.5, correspondiendo al concurso para la adjudicación de oficinas de farmacia convocado a raíz de la última revisión del
catálogo de acuerdo con aquello que se dispone en el artículo 21.5 de esta ley. Si aquella resolución de aprobación de adjudicaciones
no hubiera acontecido firme en vía administrativa todavía dentro del plazo cuatrienal mencionado, el procedimiento de revisión del
catálogo farmacéutico se tendrá que iniciar de oficio dentro del plazo de seis meses contadores desde la fecha de la firmeza
administrativa de la resolución mencionada. En este catálogo se indicarán las oficinas de farmacia existentes y las que tengan cabida
dentro de cada zona farmacéutica o unidad territorial menor, teniendo en cuenta las distancias mínimas entre farmacias y los
módulos de población generales o estacionales. En el catálogo se incluirán, también, los botiquines farmacéuticos autorizados.”

Disposición final vigesimosegunda
Modificación de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears

1. Se introduce un apartado quinto en el artículo 70, que quedará redactado de la siguiente manera:

“5. Siempre que el reglamento orgánico lo contemple, los miembros de las entidades locales pueden asistir a distancia a las sesiones
plenarias, cuando concurra una causa justificada de embarazo, maternidad, paternidad, enfermedad grave o cualquier otra regulada
en el reglamento orgánico, que impida su asistencia personal a la sesión. La participación a distancia requiere la autorización previa
del pleno el cual tiene que regular reglamentariamente los medios informáticos y de todo tipo que se tienen que utilizar y las
garantías que se consideran necesarias para el adecuado ejercicio de las funciones de fe pública por la secretaría de la entidad local.”

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 84, que quedará redactado de la siguiente manera:
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“1. Para la constitución válida del pleno se requiere la asistencia, presencial o a distancia, de un tercio del número legal de miembros
de la corporación, que no puede ser nunca inferior a tres. Este cuórum se tiene que mantener durante toda la sesión. En todo caso, se
requiere la asistencia del presidente o la presidenta y del secretario o la secretaria de la corporación, o de las personas que
legalmente los sustituyan.”

3. Se modifica el apartado 1 del artículo 92, que queda redactado de la siguiente manera:

“1. Los acuerdos se adoptan por votación de los miembros de la corporación asistentes a la sesión correspondiente de forma
presencial o a distancia.”

Disposición final vigesimotercera
Modificación de la Ley 10/2005, de 21 de junio, de puertos de las Illes Balears

1. Se modifica la letra a) del artículo 97 que queda redactada de la manera siguiente:

“a) El uso de un amarre sin autorización y la negativa a abonar las tasas por la utilización de la rampa de usuarios de las
instalaciones portuarias.”

2. Se modifica la letra b) del artículo 97 que queda redactada de la manera siguiente:

“b) El estacionamiento de vehículos, remolques, caravanas así como la acampada fuera de los espacios destinados para este uso, o
con infracción de las condiciones o de la señalización que lo regula.”

3. Se modifica la letra i) del artículo 97 que queda redactada de la manera siguiente:

“i) La publicidad exterior no autorizada mediante carteles, vallas, medios audiovisuales, así como la publicidad mediante páginas
web de actividades no autorizadas dentro de las instalaciones portuarias.”

4. Se modifica la letra e) del artículo 98 que queda redactada de la manera siguiente:

“e) La omisión o aportación de forma defectuosa, voluntaria o por negligencia inexcusable, prevista en el apartado h) del artículo 97,
cuando se haya hecho caso omiso al requerimiento de la administración. Así mismo, el falseamiento de cualquier información
aportada a la administración portuaria en cumplimiento de una obligación legal o de un requerimiento de esta, así como la
declaración de carga por parte del transportista a la naviera.”

5. Se modifica la letra f) del artículo 98 que queda redactada de la manera siguiente:

“f) La obstrucción al ejercicio de las funciones de control, vigilancia, y de policía que corresponden a la administración portuaria o
la negativa a colaborar, así como las agresiones, vejaciones e insultos al personal portuario.”

6. Se introduce una nueva letra l) en el artículo 98 que queda redactada de la manera siguiente:

“l) La reincidencia, por la comisión en el plazo de dos años, de más de una infracción de carácter leve cuando así haya sido
declarado por resolución firme.”

7. Se modifica la letra c) del artículo 99 que queda redactada de la manera siguiente:

“c) Las acciones u omisiones que causen un daño importante o impliquen un riesgo muy grande para la salud o la seguridad de las
personas, así como el transporte de mercancías peligrosas no autorizadas.”

8. Se modifica la letra a) del apartado 1º del artículo 63 que queda redactada de la manera siguiente:

“a) Las actividades que se desarrollen en el espacio portuario que no requieran la ejecución de obras, como también la ocupación del
dominio público portuario con instalaciones desmontables o bienes muebles por un periodo de hasta 4 años.”

9. Se modifica el apartado 3º del artículo 69 que queda redactado de la manera siguiente:

“3. El plazo de vigencia de la autorización temporal es el que determina el título administrativo, el cual tiene que contar a partir del
día siguiente de la notificación con carácter general, y no puede ser superior a cuatro años.”

10. Se modifica el apartado 1º del artículo 72 que queda redactado de la manera siguiente:
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“1. Está sometida a concesión administrativa toda ocupación del dominio público portuario con obras o instalaciones no
desmontables o con usos que requieran un plazo superior a cuatro años.”

11. Se modifica el apartado 2º del artículo 26 introduciendo el inciso siguiente:

“... y otras atribuidas por esta u otra ley.”

12. Se adiciona un nuevo apartado al artículo 27 con el redactado siguiente:

“u) La elaboración y aprobación de los proyectos, como también la instalación, ejecución, gestión, mantenimiento y explotación de
los campos de boyas previstos en la normativa autonómica sobre la conservación de la posidonia oceánica, sin perjuicio de los
títulos habilitantes para la ocupación del dominio público marítimo-terrestre y de las competencias de la consejería competente en
materia de medio ambiente.”

Disposición final vigesimocuarta
Modificación del Decreto Ley 9/2020, de 25 de mayo, de medidas urgentes de protección del territorio de las Illes Balears

Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 2 del Decreto Ley 9/2020, de 25 de mayo, de medidas urgentes de protección del
territorio de las Illes Balears, con el siguiente contenido:

“1. Transcurrido el plazo previsto en el apartado 4 de la disposición transitoria undécima de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de
urbanismo de las Illes Balears, sin que el municipio afectado no haya iniciado la adaptación a la mencionada disposición, los
consejos insulares, antes del día 31 de diciembre de 2021, tienen que asumir las potestades de ordenación urbanística de los terrenos
afectados. Esta ordenación puede considerar el mantenimiento del régimen que resulte de la aplicación del apartado 2 de la
mencionada disposición transitoria undécima, o bien alterar el planeamiento en los términos que determina el apartado 3, sea para
conferir una nueva ordenación de los terrenos manteniendo la condición de suelo urbano sin urbanización consolidada, sea para
conferirlos una nueva clasificación como suelo urbanizable o como suelo rústico, respecto de los terrenos que el planeamiento
general clasifica formalmente como urbanos, destinados a uso residencial, turístico o mixto, en los cuales concurran
acumulativamente, las circunstancias siguientes:”

Disposición final vigesimoquinta
Modificación de la Ley 3/2011, de 25 de marzo, de delegación de competencias al Consejo Insular de Menorca de las facultades que, 
como administración gestora, ejerce ahora la administración de la CAIB en relación con el Museo de Menorca y la Biblioteca 
Pública y el Archivo Histórico de Maó, instituciones culturales de titularidad estatal

Se añade una nueva disposición adicional a la Ley 3/2011, de 25 de marzo, de delegación de competencias al Consejo Insular de Menorca de
las facultades que, como administración gestora, ejerce ahora la administración de la CAIB en relación con el Museo de Menorca y la
Biblioteca Pública y el Archivo Histórico de Maó, instituciones culturales de titularidad estatal, con la redacción siguiente:

“Disposición adicional quinta bis

Cuando la solicitud para cubrir puestos vacantes por falta de personal funcionario interino o personal laboral temporal no se pueda
atender por carencia de bolsas vigentes de este personal, la vacante se tendrá que cubrir mediante las bolsas de personal funcionario
interino o personal laboral temporal correspondientes a clases de personal funcionario o grupo profesional equivalente con la
titulación adecuada del Consejo Insular de Menorca.

En este supuesto, la solicitud de cobertura irá acompañada del nombre de la persona propuesta y de una certificación del
departamento de recursos humanos en que quede constancia que esta persona figura en la correspondiente bolsa de interinos del
Consejo Insular de Menorca.”

Disposición final vigesimosexta
Vigencia

Esta ley comienza a vigir el mismo día de su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los Tribunales y las Autoridades a los que corresponda la hagan guardar.

Palma, 15 de octubre de 2020

La presidenta
Francesca Lluch Armengol i Socias
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Sección I. Disposiciones generales
PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS

10314 Decreto 10/2020, de 26 de octubre, de la presidenta de las Illes Balears por el cual se establecen
medidas en el territorio de las Illes Balears como consecuencia de la declaración del estado de
alarma para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19

Como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el
Gobierno del Estado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución y las letras b) y d) del artículo 4 de la Ley orgánica 4
/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el estado de
alarma en todo el territorio español. El estado de alarma se prorrogó seis veces. La última, mediante el Real decreto 555/2020, de 5 de junio,
hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, en los términos expresados en la mencionada norma.

El día 28 de abril de 2020 el Consejo de Ministros aprobó el Plan para la transición hacia una nueva normalidad, en que se establecían los
principales parámetros e instrumentos para la consecución de la normalidad. Este proceso, articulado en cuatro fases, de la 0 a la 3, tenía que
ser gradual y adaptable a los cambios de orientación necesarios en función de la evolución de los datos epidemiológicos y del impacto de las
medidas adoptadas. El objetivo fundamental del mencionado Plan es conseguir que, preservando la salud pública, se recupere gradualmente
la vida cotidiana y la actividad económica, minimizando los riesgos que representa la epidemia para la población y evitando el
desbordamiento de las capacidades de los sistemas de salud.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el cual se prorroga el estado de alarma, durante
el periodo de vigencia de esta prórroga la autoridad competente delegada para la adopción, supresión, modulación y ejecución de medidas
correspondientes a la fase 3 del plan de desescalada  pasa a ser, en el ámbito de las Illes Balears, exclusivamente, la presidenta de la
Comunidad Autónoma, excepto para las medidas vinculadas a la libertad de circulación que excedan el ámbito territorial de las Illes Balears.

La presidenta quedaba habilitada, así mismo, para decidir, con arreglo a criterios sanitarios y epidemiológicos, la superación de la fase 3 en
las diferentes islas que conforman nuestro archipiélago y, por lo tanto, para dar entrada a la nueva normalidad.

En este contexto la Presidencia de la Comunidad Autónoma dictó primero el Decreto 3/2020, de 7 de junio, de la presidenta de las Illes
Balears, por el cual se establecen medidas de flexibilización, regulación y graduación de determinadas restricciones en el ámbito de las Illes
Balears establecidas durante la declaración del estado de alarma, en aplicación de la fase III del Plan para la transición hacia una nueva
normalidad y después el Decreto 4/2020, de 12 de junio, de la presidenta de las Illes Balears por el cual se establecen medidas
complementarias de flexibilización de determinadas restricciones en el ámbito de las Illes Balears establecidas durante la declaración del
estado de alarma, en aplicación de la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, asumiendo así la responsabilidad de
completar e innovar el marco normativo correspondiente a la fase III de la desescalada y proporcionando a los ciudadanos certeza jurídica y
claridad respecto de las limitaciones actuales a la vida social y a la actividad económica que sigue imponiendo la situación de crisis.

Mediante el Decreto 5/2020, de 18 de junio, de la presidenta de las Illes Balears, se declaró superada, en el territorio de las Illes Balears, la
fase 3 del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, declaración que surtía efectos a partir del día 21 del mismo mes.

Aquel mismo día y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el cual se prorrogaba el estado
de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, restó sin efectos el estado de alarma declarado en todo el Estado.

El Consejo de Gobierno, por acuerdo adoptado en la sesión de 19 de junio de 2020, aprobó el Plan de Medidas Excepcionales de Prevención,
Contención y Coordinación para hacer frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por el COVID-19, una vez superada la fase 3 del Plan para la
Transición hacia una Nueva Normalidad, medidas que tienen que vigir hasta que el Gobierno central, de manera motivada, declare la
finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, sin perjuicio de que se puedan modificar si varían las
circunstancias que las motivan, o revocar si desaparecen.

El mismo Acuerdo, en el punto tercero, habilitó a la consejera de Salud y Consumo para que, mediante una resolución motivada, pudiera
modificar, adaptar o actualizar las medidas excepcionales que contiene el anexo 1 del Acuerdo, con la consulta previa, si procede, al Comité
Autonómico de Gestión de Enfermedades Infecciosas de las Illes Balears, adscrito en la Consejería de Salud y Consumo.

El anexo 1 del Acuerdo mencionado incluye un serie exhaustiva de medidas de prevención para evitar el contagio de la COVID-19 entre los
ciudadanos de las Illes Balears y, en el supuesto de que desgraciadamente se produzca el contagio, poder disponer de mejores posibilidades
de trazar estos contagios y controlar los rebrotes de la enfermedad.
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Este Plan de Medidas Excepcionales ha ido adaptando su contenido en función de la evolución de la situación epidemiológica en el
territorio, así como del conocimiento científico que se ha generado respecto del COVID-19, a veces para incorporar medidas restrictivas,
otras para flexibilizarlas, mediante distintas resoluciones de la consejera de Salud y Consumo, la última de las cuales es de fecha 23 de
octubre de este año.

En el momento actual, y dado que en España, como también en la mayoría de países europeos, se registra una tendencia ascendente en el
número de casos, con incidencias que sitúan a la mayor parte del territorio en un nivel de riesgo alto o muy alto de acuerdo con los
estándares internacionales y  los nacionales establecidos en el documento de Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la
transmisión de COVID-19, aprobado  en el pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el pasado día 22 de octubre de
2020, el Gobierno del Estado, al amparo de aquello que disponen el artículo 116 de la Constitución y las letras b) y d) del artículo 4 de la
Ley orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado nuevamente el estado de alarma para contener
la propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2, en todo el territorio español, mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de
octubre.

Durante el periodo de vigencia del estado de alarma activado y sus sucesivas prórrogas, en cada comunidad autónoma y ciudad con Estatuto
de autonomía, la autoridad competente delegada lo es quien ostenta la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de
autonomía, en los términos establecidos en el Real Decreto, y las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por
delegación del Gobierno del Estado, las órdenes, resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11.

El estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre establece, con determinadas excepciones, en el artículo 5, la
limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno durante el periodo comprendido entre las 23.00 y las 06.00 horas,
con el fin de evitar al máximo la expansión de la infección durante este periodo de tiempo, dado que en esta franja horaria se han producido
muchos contagios en estas últimas semanas.

Así mismo, el artículo 6 establece la posibilidad de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas y ciudades con
Estatuto de autonomía, así como de ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior, con unas ciertas excepciones, con el propósito
de reducir sustancialmente la movilidad del virus.

También, el artículo 7 establece la posibilidad de limitar la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados, y el artículo
8 la posibilidad de que las autoridades delegadas puedan limitar la permanencia de personas en lugares de culto. De este modo se persigue la
reducción de la movilidad social de manera significativa y, por lo tanto, se pretende detener la expansión de la epidemia.

Tanto las limitaciones a la permanencia de grupos de personas, como las referidas a la entrada y salida de territorios serán eficaces en el
territorio de cada comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de autonomía cuando la respectiva autoridad competente delegada lo
determine, la cual también podrá modular, flexibilizar y suspender la aplicación de estas medidas.

Finalmente, el Real Decreto prevé la posibilidad de que las comunidades autónomas puedan imponer la realización de prestaciones
personales obligatorias en el ámbito de sus sistemas sanitarios y sociosanitarios, siempre que esto resulte imprescindible para responder a la
situación de emergencia sanitaria.

En todo caso, durante la vigencia del estado de alarma, las administraciones sanitarias competentes en salud pública, en lo no previsto en el
Real Decreto, tienen que continuar adoptando las medidas necesarias para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada
por el COVID-19, con arreglo a la legislación sanitaria, en particular, la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en
Materia de Salud Pública, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública,
así como en la normativa autonómica correspondiente. Sin embargo, en una situación epidemiológica como la actual, resulta imprescindible
combinar las medidas previstas en la legislación sanitaria con otras del ámbito del Derecho de excepción, tal como recogen los artículos
116.2 de la Constitución Española y cuarto y siguientes de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio.

Por todo ello, resulta también necesario y urgente determinar las medidas que se contienen en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,
que serán efectivas en el ámbito territorial de las Illes Balears durante los próximos quince días.

Así las cosas, se dicta este Decreto, que consta de cuatro artículos y tres  disposiciones finales. El artículo primero establece el objeto del
Decreto y el segundo regula las limitaciones a la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, el tercero regula las limitaciones
de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados y el cuarto las limitaciones de la permanencia de personas en
lugares de culto. La disposición final primera establece que se mantiene en vigor y será aplicable en el ámbito territorial de la Comunitat
Autónoma de las Illes Balears, el Plan de Medidas Excepcionales de Prevención, Contención y Coordinación para hacer frente a la Crisis
Sanitaria Ocasionada por el COVID-19, una vez superada la fase 3 del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, en todo aquello
que no contradiga lo establecido en este Decreto y con el régimen de temporalidad que contiene. La disposición final segunda modifica
algunas de las limitaciones establecidas para el término municipal de Eivissa, mediante resolución de la consejera de Salud y Consumo y la
disposición final tercera establece la vigencia de la norma.
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Por todo esto, de acuerdo con la habilitación establecida al artículo 2.2 del Real decreto 926/2020, de 2 5 de octubre, por el cual se declara el
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2, dicto el siguiente

DECRETO

Artículo 1
Objeto

Este decreto tiene por objeto determinar el horario de inicio y finalización de la limitación de la libertad de circulación de las personas en
horario nocturno, establecida al artículo 5.1 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el cual se declara el estado de alarma para
contener la propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2, como también determinar la eficacia, en las Illes Balears, de las
limitaciones establecidas en el mencionado Real Decreto, en el territorio de las Illes Balears.

Artículo 2
Limitaciones de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno

1. La limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, prevista en el artículo 5 del Real Decreto 926/20, de 25
octubre por el cual se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARSCOV-2, se establece
entre las 24.00 horas y las 06.00 horas, en todo el territorio de las Illes Balears. Consecuentemente, están prohibidos todos los
desplazamientos y la circulación por las vías públicas durante este horario.

2. Se excluyen de esta prohibición los siguientes desplazamientos de carácter esencial, debidamente justificados:

Desplazamiento por asistencia sanitaria de urgencia y para ir a la farmacia por razones de urgencia, siempre que sea a la más cercana
al domicilio o al centro sanitario al cual se ha acudido, así como por asistencia veterinaria urgente.

Desplazamiento de personas trabajadoras y sus representantes para ir o volver del centro de trabajo en los casos en que el trabajo no
se pueda realizar en modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo, así como aquellos desplazamientos inherentes al desarrollo de las
funciones propias del puesto de trabajo o de su actividad profesional o empresarial.

Se incluyen los desplazamientos de personas profesionales o voluntarias debidamente acreditadas para realizar servicios esenciales,
sanitarios y sociales.

Cuidado de personas mayores, menores de edad, personas dependientes, con discapacidad o especialmente vulnerables por motivos
inaplazables. Se incluyen los desplazamientos por necesidades de personas con trastornos de la conducta, discapacidad o
enfermedad que requieran actividad en el exterior para su bienestar emocional o de salud, cuando esté debidamente justificado por
profesionales sanitarios o sociales con el correspondiente certificado.

Actuaciones urgentes ante órganos judiciales o dependencias policiales.

Regreso al lugar de residencia habitual después de haber realizado las actividades permitidas relacionadas anteriormente.

Causa de fuerza mayor u otra situación de necesidad justificada.

En este sentido, se considera situación de necesidad justificada el desplazamiento desde o hacia el puerto o el aeropuerto, en el caso
de que la circulación derive directamente de la salida o llegada del barco o del avión.

3. El horario de apertura y cierre al público de las actividades de servicios y de comercio minorista y de restauración, y de las actividades
culturales, de espectáculos públicos, recreativas y deportivas autorizadas, en caso de que no esté establecido o no sea coherente con la
limitación establecida en este artículo, se tendrá que adaptar de tal manera que las personas usuarias o participantes puedan cumplir con esta.

Artículo 3
Limitaciones de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados

1. En todo el territorio de las islas de Mallorca y de Ibiza , las reuniones sociales y familiares que impliquen la permanencia de grupos de
personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, queda condicionada al hecho de que no se supere el número máximo
de seis personas, salvo que se trate de convivientes y sin perjuicio de las excepciones que se establecen en el Plan de Medidas Excepcionales
de Prevención, Contención y Coordinación para hacer frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por el COVID-19, una vez superada la fase 3
del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, en relación con actividades específicas o en dependencias, instalaciones y
establecimientos abiertos al público.
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2. Las reuniones familiares y sociales que impliquen la permanencia de grupos de personas en espacios de uso privado quedan condicionadas
al hecho que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes.

3. En el caso de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como personas no convivientes, en todo el territorio de las
islas de Mallorca y de Ibiza, el número máximo a que se refiere el párrafo anterior es de seis personas.

4. Para las islas de Menorca y Formentera, se mantienen vigentes las limitaciones establecidas específicamente para reuniones sociales y
familiares en estas islas, mediante las Resoluciones de la Consejera de Salud, de los días 9 y 23 de octubre, respectivamente.

5. Las reuniones en lugares de tránsito público y las manifestaciones realizadas en ejercicio del derecho fundamental regulado en el artículo
21 de la Constitución se pueden limitar, condicionar o prohibir cuando en la comunicación previa presentada por los promotores no quede
garantizada la distancia personal necesaria para impedir los contagios.

6. No están incluidas en las limitaciones previstas en este artículo las actividades laborales e institucionales ni aquellas para las cuales se
establezcan medidas específicas en la normativa aplicable.

Artículo 4
Limitaciones de la permanencia de personas en lugares de culto

Las limitaciones de la permanencia de personas en lugares de culto, en el territorio de las Illes Balears, son las establecidas en el Plan de
Medidas Excepcionales de Prevención, Contención y Coordinación para Hacer frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por el COVID-19, una
vez superada la fase 3 del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad o las establecidas específicamente mediante Resolución de la
consejera de Salud y Consumo, ratificada por el órgano judicial correspondiente.

Disposición final primera
Efectos sobre el Plan de Medidas Excepcionales de Prevención, Contención y Coordinación para Hacer frente a la Crisis Sanitaria 
Ocasionada por el COVID-19, una vez superada la fase 3 del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad

Se mantienen en vigor y son aplicables en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, las medidas que se contienen
en  el Plan de Medidas Excepcionales de Prevención, Contención y Coordinación para Hacer frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la
COVID-19, una vez superada la fase 3 del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, como también las medidas establecidas
mediante Resolución de la consejera de Salud y Consumo, que han sido ratificadas por los órganos judiciales correspondientes, en todo
aquello que no contradigan el establecido en este Decreto.

Disposición final segunda
Limitaciones establecidas para el término municipal de Eivissa

Se mantienen las limitaciones establecidas para el término municipal de Eivissa, mediante la Resolución de la consejera de Salud y Consumo
de 30 de septiembre de 2020 por la cual se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención del
COVID-19 en el término municipal de Eivissa y prorrogadas mediante la Resolución de la consejera de Salud y Consumo de 23 de octubre
de 2020 por la cual se prorrogan las medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 en
el término municipal de Eivissa, adoptadas mediante la resolución de la consejera de Salud y Consumo de 30 de septiembre de 2020, excepto
en cuanto a las limitaciones de las reuniones familiares y sociales que pasan a un máximo de seis personas.

Disposición final tercera
Vigencia

Este Decreto entra en vigor a partir del momento de su publicación en Boletín Oficial de las Illes Balears y mantiene la eficacia durante
quince días.

 

Palma, 26 de octubre de 2020

La presidenta
Francesca Lluch Armengol y Socias
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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS

10413 Decreto 11/2020, de 28 de octubre, de la presidenta de las Illes Balears por el que se adoptan medidas
temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 en el
casco urbano principal del municipio de Manacor, al amparo de la declaración del estado de alarma

En el momento actual, y dado que en España, como también en la mayoría de países europeos, se registra una tendencia ascendente en el
número de casos de SARS-CoV-2, con incidencias que sitúan a la mayor parte del territorio en un nivel de riesgo alto o muy alto de acuerdo
con los estándares internacionales y los nacionales establecidos en el documento de Actuaciones de respuesta coordinada para el control de
la transmisión de la COVID-19, aprobado en el pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el pasado día 22 de octubre
de 2020, el Gobierno del Estado, al amparo de lo que disponen el artículo 116 de la Constitución y las letras b) y d) del artículo 4 de la Ley
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, ha declarado nuevamente el estado de alarma para contener la
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, en todo el territorio español, mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

Durante el periodo de vigencia del estado de alarma activado y sus sucesivas prórrogas, en cada comunidad autónoma y ciudad con Estatuto
de Autonomía, la autoridad competente delegada es la que ostenta la presidencia de la Comunidad Autónoma o ciudad con Estatuto de
Autonomía, en los términos establecidos en el Real Decreto, y las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por
delegación del Gobierno del Estado, las órdenes, resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11.

El estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre establece, con determinadas excepciones, en el artículo 5, la
limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno durante el periodo comprendido entre las 23.00 y las 6.00 horas,
con el fin de evitar al máximo la expansión de la infección durante este periodo de tiempo, dado que en esta franja horaria se han producido
muchos contagios en estas últimas semanas. Esta franja puede ser modulada en cada comunidad autónoma o en un territorio determinado, en
función de la situación epidemiológica concreta.

Así mismo, el artículo 6 establece la posibilidad de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas y ciudades con
Estatuto de Autonomía, así como de ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior, con ciertas excepciones, con el propósito de
reducir sustancialmente la movilidad del virus.

También, en el artículo 7, se establece la posibilidad de limitar la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados, y, en
el artículo 8, la posibilidad de que las autoridades delegadas puedan limitar la permanencia de personas en lugares de culto. De este modo, se
persigue la reducción de la movilidad social de manera significativa y, por lo tanto, se pretende detener la expansión de la epidemia.

Tanto las limitaciones a la permanencia de grupos de personas como las referidas a la entrada y salida de territorios serán eficaces en el
territorio de cada comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de Autonomía cuando la autoridad competente delegada respectiva lo
determine, la cual también podrá modular, flexibilizar y suspender la aplicación de estas medidas.

Finalmente, el Real Decreto prevé la posibilidad de que las comunidades autónomas puedan imponer la realización de prestaciones
personales obligatorias en el ámbito de sus sistemas sanitarios y sociosanitarios, siempre que esto resulte imprescindible para responder a la
situación de emergencia sanitaria.

En todo caso, durante la vigencia del estado de alarma, las administraciones sanitarias competentes en salud pública, en lo no previsto en el
Real Decreto, deberán continuar adoptando las medidas necesarias para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por
la COVID-19, con arreglo a la legislación sanitaria, en particular, a la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en
Materia de Salud Pública, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública,
así como a la normativa autonómica correspondiente. Sin embargo, en una situación epidemiológica como la actual, resulta imprescindible
combinar las medidas previstas en la legislación sanitaria con otras del ámbito del Derecho de excepción, tal como recogen los artículos
116.2 de la Constitución Española y cuarto y siguientes de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados de Alarma, Excepción y
Sitio.

En fecha 27 de octubre de 2020, la directora asistencial del Servicio de Salud de las Illes Balears emitió un informe de la situación
epidemiológica del municipio de Manacor, en el que se evidencia que la acumulación de casos de SARS-CoV-2 en esta zona es
extremadamente alta, con especial incidencia en su casco urbano, tal como revela el análisis de geolocalización de los casos.
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La situación epidemiológica en el núcleo de población de Manacor determina la adopción de medidas especiales de contención de la
actividad económica, laboral y social en materia de salud pública para frenar la transmisión del SARS-CoV-2 y proteger la salud de la
población de este ámbito territorial y también del resto del territorio de las Illes Balears, al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, dado que,
teniendo en cuenta la situación epidemiológica en determinados núcleos de población, y dado que hay un riesgo muy elevado de transmitir la
enfermedad, hay que adoptar medidas más rigurosas de control y prevención de la enfermedad que las que se han adoptado hasta ahora.

El informe de la directora asistencial del Servicio de Salud de las Illes Balears pone de manifiesto la situación epidemiológica del municipio
de Manacor en las fechas inmediatamente anteriores a este decreto, con una IA14 superior a los 450 casos por 100.000 habitantes, que por lo
tanto se sitúa más de siete veces por encima de las cifras que el Centro Europeo de Prevención y Control de las Enfermedades (ECDC)
considera de riesgo y una tasa de positividad de las pruebas diagnósticas superior al 14%, datos que, a su vez, se encuentran once puntos
porcentuales por encima de la recomendación de este organismo, que sitúa a un territorio en riesgo epidemiológico cuando esta tasa supera el
3%. Además, el número de casos diagnosticados en los últimos siete días en el municipio de Manacor suponen más del 10% del total de
casos diagnosticados en el conjunto de la Comunidad Autónoma en el mismo periodo, y su IA14 duplica la que se da en las Illes Balears de
forma global.

Cabe destacar también que el aumento en los contagios se ha visto reflejado en un importante aumento de la presión asistencial, habiéndose
multiplicado por tres en los siete últimos días el número de pacientes ingresados por la COVID-19 en el Hospital Comarcal de Manacor.

Considerando esta situación epidemiológica, es necesario que se valoren actuaciones sanitarias y de restricciones de la interacción social,
dirigidas a controlar la situación epidemiológica en el casco urbano del municipio de Manacor, para parar el brote de la COVID-19
declarado.

Así pues, de acuerdo con lo expuesto, teniendo en cuenta los brotes y contagios de la COVID-19 que se han confirmado en el casco urbano
del municipio de Manacor, a efectos de evitar la posible expansión descontrolada de la COVID-19 y proteger la población del riesgo de
contagio, hay que adoptar medidas de prevención que afectan a los desplazamientos personales, así como al desarrollo de varias actividades
que, por las características que tienen, pueden favorecer la propagación del virus.

Por todo esto, de acuerdo con la habilitación establecida en el artículo 2.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, dicto el siguiente

DECRETO

Primero. Se adoptan, con carácter transitorio y por un periodo de quince días naturales, medidas de prevención temporales y excepcionales
para hacer frente a la evolución desfavorable de la epidemia de la COVID-19 en el casco urbano principal del municipio de Manacor, con
excepción del polígono industrial.

Segundo. Se dispone que en el ámbito territorial previsto en el punto anterior se deben aplicar las medidas de prevención temporales y
excepcionales siguientes:

Desplazamientos personales

─ Se restringe la entrada y salida libres de personas en el casco urbano principal del municipio de Manacor, con excepción del polígono
industrial, salvo los desplazamientos, justificados adecuadamente, que se produzcan por los motivos siguientes:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales o empresariales.
c) Asistencia a centros docentes y educativos, incluyendo las escuelas de educación infantil.
d) Asistencia y cuidado de gente mayor, personas menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente
vulnerables.
e) Para desplazarse a entidades financieras y de seguros.
f) Para llevar a cabo actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.
g) Para hacer renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables.
h) Para hacer exámenes o pruebas oficiales inaplazables.
i) A causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
j) Cualquier otra actividad de naturaleza análoga, debidamente justificada. A tal efecto, se considera actividad justificada la visita al
cementerio, siempre que se realice entre los días 29 de octubre y 2 de noviembre de este año o, fuera de estos días, por causa de una
defunción reciente.
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La circulación por las carreteras, las calles y viales que transcurren o atraviesan el núcleo de población objeto de este decreto se permite
siempre que tenga origen y destino fuera de este núcleo.

─ Se permite la circulación de personas residentes dentro del casco urbano afectado, respetando las medidas de protección individual y
colectiva establecidas por las autoridades competentes, si bien se recomienda que la población permanezca en su domicilio y se desaconsejan
los desplazamientos y la realización de actividades no imprescindibles. 

Así mismo, los contactos deben limitarse, tanto como sea posible, a las personas que integran el grupo de convivencia habitual.

Aforo de los establecimientos, locales comerciales y servicios abiertos al público

─ A todos los efectos, cualquier local o establecimiento comercial para el que no se establezcan expresamente condiciones de aforo en este
decreto no puede superar el 50 % del aforo autorizado o establecido.

─ Todos los establecimientos, locales comerciales y servicios abiertos al público tienen como hora de cierre la legalmente autorizada, y no
pueden superar en ningún caso las 22.00 h.

─ Se debe establecer un horario de atención con servicio prioritario para personas mayores de 65 años.

Reuniones o encuentros

─ Se prohíben los encuentros y reuniones de más de seis personas, tanto en el ámbito privado como en el ámbito público, excepto en el caso
de las personas convivientes. Esta prohibición incluye las bodas y otras celebraciones sociales y la práctica deportiva no federada.

─ No se consideran incluidas en esta prohibición las actividades laborales ni los medios de transporte público.

─ En los velatorios y entierros pueden participar un máximo de 15 personas.

─ En las reuniones que concentren hasta seis personas en espacios públicos no se permite el consumo de alimentos ni de bebidas.

─ No pueden participar personas que tengan síntomas de la COVID-19 o que deban estar aisladas o en cuarentena por cualquier motivo.

─ Durante estos tipos de actividades se debe respetar la distancia mínima de seguridad interpersonal entre los no convivientes y la
obligatoriedad del uso de la mascareta cuando proceda.

─ Se recomienda evitar reuniones con personas ajenas al núcleo de convivencia.

Establecimientos de restauración

─ Se prohíbe el servicio de restauración en espacios interiores, excepto para la actividad de comida para llevar (take away). En espacios
exteriores, los establecimientos que ejerzan la actividad de restaurante o de bar cafetería deben limitar el aforo al 50%. La disposición física
de las mesas o agrupaciones de mesas debe garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal de metro y medio. Los
trabajadores de los establecimientos deben llevar mascarilla en todo momento y los clientes sólo pueden prescindir de ella durante el tiempo
indispensable para la consumición de comida o de bebidas.

─ La ocupación máxima es de seis personas por mesa o agrupación de mesas.

─ Todos los establecimientos de restauración (restaurantes y bares cafetería) tienen como hora de cierre la legalmente autorizada, y no
pueden superar en ningún caso las 22.00 h.

─ No se permite el consumo en la barra.

Actividades en academias, autoescuelas y centros privados de enseñanzas no regladas y centros de formación

─ La actividad que se lleve a cabo en academias, autoescuelas y centros privados de enseñanzas no regladas y centros de formación no
incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 9 del Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención,
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, se puede impartir de manera presencial
siempre que no supere un aforo del 50 % respecto del máximo permitido.

─ Las actividades que se lleven a cabo se deben limitar a grupos máximos de seis personas y deben establecerse las medidas necesarias para
mantener la distancia de seguridad interpersonal de un metro y medio en las instalaciones en todo momento.
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Medidas de prevención y de higiene

─ Deben respetarse las medidas de seguridad y de higiene establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención de la COVID-19. En
especial, se deben aplicar medidas estrictas de higiene de manos y asegurar la ventilación correcta de los locales y espacios cerrados, así
como la limpieza y desinfección de las superficies.

─ Es obligatorio cumplir en todo momento la medida de mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal como mínimo de un metro
y medio entre personas no convivientes, así como el uso de la mascarilla, de acuerdo con lo que establece el Plan de Medidas Excepcionales
de Prevención, Contención y Coordinación para Hacer frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, una vez superada la fase 3
del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de junio de 2020.

Tercero. Las medidas que contiene este decreto son aplicables a todas las personas que se encuentren en el casco urbano definido en el
punto primero y afectadas por este decreto y circulen, así como a las personas titulares de cualquier actividad económica, empresarial o
establecimiento de uso público o abierto al público ubicado en este territorio.

Cuarto. En todo aquello que no prevé este decreto y en lo que sea compatible, se deberán aplicar, en el ámbito territorial afectado por este
decreto, las medidas que, con carácter general, establece el Decreto 10/2020, de 26 de octubre, de la presidenta de las Illes Balears, por el
que se establecen medidas en el territorio de las Illes Balears como consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer frente a la
situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, como también las contenidas en el Plan de Medidas Excepcionales de
Prevención, Contención y Coordinación para Hacer frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, una vez superada la fase 3 del
Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de las Illes Balears de 19 de junio
de 2020 y modificado mediante sucesivas resoluciones de la consejera de Salud y Consumo.

Quinto. Los incumplimientos individualizados de lo que dispone este decreto pueden ser constitutivos de una infracción administrativa de
acuerdo con lo establecido en el Decreto Ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen sancionador específico para hacer
frente a los incumplimientos de las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.

Sexto. Contra este decreto, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano
que lo dicta, en el plazo de un mes a contar a partir de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, un recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a contar a partir de su
publicación, de conformidad con los artículos 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Séptimo. Este decreto produce efectos a partir de las 00.00 horas del 29 de octubre de 2020 y mantiene la eficacia durante quince días.

 

Palma, 28 de octubre de 2020

La presidenta
Francesca Lluch Armengol i Socias
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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS

10485 Decreto 12/2020, de 29 de octubre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se adoptan
medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19
en la isla de Ibiza, al amparo de la declaración del estado de alarma

En el momento actual, y dado que en España, como también en la mayoría de países europeos, se registra una tendencia ascendente en el
número de casos de SARS-CoV-2, con incidencias que sitúan la mayor parte del territorio en un nivel de riesgo alto o muy alto de acuerdo
con los estándares internacionales y los nacionales establecidos en el documento de Actuaciones de respuesta coordinada para el control de
la transmisión de la COVID-19, aprobado en el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el pasado día 22 de octubre
de 2020, el Gobierno del Estado, al amparo de lo que disponen el artículo 116 de la Constitución y las letras  y  del artículo 4 de la Leyb) d)
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, ha declarado nuevamente el estado de alarma para contener la
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, en todo el territorio español, mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Durante el periodo de vigencia del estado de alarma activado y las prórrogas sucesivas, en cada comunidad autónoma y ciudad con estatuto
de autonomía la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de
autonomía, en los términos establecidos en el real decreto, y las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por
delegación del Gobierno del Estado, las órdenes, resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo que prevén los artículos 5 a 11.

El estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, establece, con determinadas excepciones, en el artículo 5, la
limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno durante el periodo comprendido entre las 23.00 y las 6.00 horas,
con el fin de evitar al máximo la expansión de la infección durante este periodo de tiempo, dado que en esta franja horaria se han producido
muchos contagios en las últimas semanas. Esta franja se puede modular en cada comunidad autónoma o en un territorio determinado, en
función de la situación epidemiológica concreta.

Así mismo, el artículo 6 establece la posibilidad de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas y ciudades con
estatuto de autonomía, así como de ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior, con algunas excepciones, con el propósito de
reducir sustancialmente la movilidad del virus.

También, en el artículo 7, se establece la posibilidad de limitar la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados, y, en
el artículo 8, la posibilidad de que las autoridades delegadas puedan limitar la permanencia de personas en lugares de culto. De este modo se
persigue la reducción de la movilidad social de manera significativa y, por lo tanto, se pretende detener la expansión de la epidemia.

Tanto las limitaciones a la permanencia de grupos de personas como las referidas a la entrada y salida de territorios serán eficaces en el
territorio de cada comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía cuando la autoridad competente delegada respectiva lo
determine, la cual también podrá modular, flexibilizar y suspender la aplicación de estas medidas.

Finalmente, el Real Decreto 926/2020 prevé la posibilidad de que las comunidades autónomas puedan imponer la realización de prestaciones
personales obligatorias en el ámbito de sus sistemas sanitarios y sociosanitarios, siempre que esto resulte imprescindible para responder a la
situación de emergencia sanitaria.

En todo caso, durante la vigencia del estado de alarma, las administraciones sanitarias competentes en salud pública, en lo no previsto en el
Real Decreto 926/2020, deben continuar adoptando las medidas necesarias para afrontar la situación de emergencia de salud pública
ocasionada por la COVID-19, con arreglo a la legislación sanitaria, en particular, a la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas
Especiales en Materia de Salud Pública; la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de
Salud Pública, así como la normativa autonómica correspondiente. Sin embargo, en una situación epidemiológica como la actual, resulta
imprescindible combinar las medidas previstas en la legislación sanitaria con otras del ámbito del Derecho de excepción, tal como recogen
los artículos 116.2 de la Constitución española y cuarto y siguientes de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados de Alarma,
Excepción y Sitio.

En fecha 28 de octubre de 2020, la directora asistencial del Servicio de Salud de las Illes Balears emitió un informe de la situación
epidemiológica de la isla de Ibiza en el que se evidencia que la acumulación de casos de SARS-CoV-2 es especialmente elevada.
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La situación epidemiológica en la isla de Ibiza determina, pues, la necesidad de adopción de medidas especiales de contención de la
actividad económica, laboral y social en materia de salud pública para frenar la transmisión del SARS-CoV-2 y proteger la salud de la
población de este ámbito territorial y también del resto del territorio de las Illes Balears, al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, dado que,
teniendo en cuenta la situación epidemiológica en determinados núcleos de población, y dado que hay un riesgo muy elevado de transmitir la
enfermedad, hay que adoptar medidas más rigurosas de control y prevención de la enfermedad que las que se han adoptado hasta ahora.

El informe de la directora asistencial del Servicio de Salud de las Illes Balears pone de manifiesto la situación epidemiológica de la isla de
Ibiza, en las fechas inmediatamente anteriores a este decreto, que presenta la mayor incidencia de casos de la comunidad autónoma, con una
IA14 de 249 casos por 100.000 habitantes, comparado con una IA14 de 205 casos por 100.000 habitantes en el conjunto de las Illes Balears.
Esta incidencia se sitúa también más de cuatro veces por encima del umbral de 60 casos por 100.000 habitantes definido por el Centro
Europeo de Prevención y Control de las Enfermedades (ECDC) para establecer un territorio en situación de riesgo epidemiológico. Todavía
más preocupante es el hecho de que esta IA14 se ha visto duplicada en los últimos catorce días, lo que demuestra un elevado ritmo de
crecimiento de los contagios. Por otro lado, la tasa de positividad se ha visto incrementada en los últimos catorce días de un 6 % el 13 de
octubre a un 11 % el 27 de octubre, y se ha situado, por lo tanto, de forma muy significativa por encima del umbral del 3 % que el ECDC
define para establecer un territorio en situación de riesgo epidemiológico.

Cabe destacar también que el aumento en los contagios se ha visto reflejado en un importante aumento de la presión asistencial, dado que se
ha incrementado un 35 % el número de pacientes ingresados por la COVID-19 en el Hospital Can Misses.

Considerando esta situación epidemiológica, es necesario que se valoren actuaciones sanitarias y de restricciones de la interacción social,
dirigidas a controlar la situación epidemiológica en la isla de Ibiza para parar el brote de la COVID-19 declarado.

Así, de acuerdo con lo expuesto, teniendo en cuenta los brotes y contagios de la COVID-19 que se han confirmado en la isla de Ibiza, a
efectos de evitar la posible expansión descontrolada de la COVID-19 y proteger la población del riesgo de contagio, hay que adoptar
medidas de prevención que afectan a los desplazamientos personales, así como al desarrollo de varias actividades que, por las características
que tienen, pueden favorecer la propagación del virus.

Por todo ello, de acuerdo con la habilitación establecida en el artículo 2.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, dicto el siguiente

DECRETO

Se adoptan, con carácter transitorio y por un periodo de quince días naturales, medidas de prevención temporales y excepcionalesPrimero. 
para hacer frente a la evolución desfavorable de la epidemia de la COVID-19 en la isla de Ibiza.

Se dispone que, en el ámbito territorial de la isla de Ibiza, se deben aplicar las medidas de prevención temporales y excepcionalesSegundo. 
siguientes:

Limitaciones de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno

— La limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, prevista en el artículo 5 del Real Decreto 926/20, de 25
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y el artículo 2
del Decreto 10/2020, de 26 de octubre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen medidas en el territorio de las Illes
Balears como consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria provocada por la
COVID-19, se establece, para la isla de Ibiza, entre las 22.00 horas y las 06.00 horas. Por consiguiente, están prohibidos todos los
desplazamientos y la circulación por las vías públicas durante este horario. Se excluyen de esta prohibición los desplazamientos de carácter
esencial, debidamente justificados, siguientes:

Desplazamiento para asistencia sanitaria de urgencia y para ir a la farmacia por razones de urgencia, siempre que sea a la más
cercana al domicilio o al centro sanitario al cual se ha acudido, así como para asistencia veterinaria urgente.

Desplazamiento de trabajadores y sus representantes para ir o volver del centro de trabajo en los casos en los que el trabajo no se
pueda realizar en modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo, así como aquellos desplazamientos inherentes al desarrollo de las
funciones propias del puesto de trabajo o de su actividad profesional o empresarial.

Se incluyen los desplazamientos de profesionales o voluntarios debidamente acreditados para realizar servicios esenciales, sanitarios
y sociales.
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Cuidado de personas mayores, menores de edad, personas dependientes, con discapacidad o especialmente vulnerables por motivos
inaplazables. Se incluyen los desplazamientos por necesidades de personas con trastornos de la conducta, discapacidad o
enfermedad que requieran actividad en el exterior para su bienestar emocional o de salud, cuando esté debidamente justificado por
profesionales sanitarios o sociales con el correspondiente certificado.

Actuaciones urgentes ante órganos judiciales o dependencias policiales.

Regreso al lugar de residencia habitual después de haber realizado las actividades permitidas relacionadas anteriormente.

Causa de fuerza mayor u otra situación de necesidad justificada.

En este sentido, se considera situación de necesidad justificada el desplazamiento desde o hacia el puerto o el aeropuerto, en caso de
que la circulación derive directamente de la llegada o la salida del barco o del avión, como también el regreso al lugar de residencia
proveniente de un centro educativo con horario nocturno o de la salida de una actividad cultural.

Aforo de los establecimientos, locales comerciales y servicios abiertos al público

A todos los efectos, cualquier local o establecimiento comercial para el cual no se establezcan expresamente condiciones de aforo en este─ 
decreto no puede superar el 50 % del aforo autorizado o establecido, siempre y cuando el Plan de Medidas Excepcionales de Prevención,
Contención y Coordinación para Hacer frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, una vez superada la fase 3 del Plan para la
Transición hacia una Nueva Normalidad, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de las Illes Balears el 19 de junio de 2020 y
modificado mediante sucesivas resoluciones de la consejera de Salud y Consumo no establezca expresamente un aforo máximo inferior en
este.

Todos los establecimientos, locales comerciales y servicios abiertos al público tienen como hora de cierre la legalmente autorizada, y no─ 
pueden superar en ningún caso las 22.00 h.

Se debe establecer un horario de atención con servicio prioritario para personas mayores de 65 años.─ 

Reuniones o encuentros

─ Se prohíben los encuentros y reuniones de más de seis personas, tanto en el ámbito privado como en el ámbito público, excepto en el caso
de las personas convivientes. Esta prohibición incluye las bodas y otras celebraciones sociales y la práctica deportiva no federada.

─ No se consideran incluidas en esta prohibición las actividades laborales ni los medios de transporte público.

─ En los velatorios y entierros pueden participar un máximo de 15 personas.

─ En las reuniones que concentren hasta seis personas en espacios públicos no se permite el consumo de alimentos ni de bebidas.

─ No pueden participar personas que tengan síntomas de la COVID-19 o que tengan que estar aisladas o en cuarentena por cualquier motivo.

─ Durante estos tipos de actividades se debe respetar la distancia mínima de seguridad interpersonal entre los no convivientes y la
obligatoriedad del uso de la mascarilla cuando proceda.

─ Se recomienda evitar reuniones con personas ajenas al núcleo de convivencia.

Establecimientos de restauración

─ Se prohíbe el servicio de restauración en espacios interiores, excepto para la actividad de comida para llevar ( ). En espaciostake away
exteriores, los establecimientos que ejerzan la actividad de restaurante o de bar-cafetería deben limitar el aforo al 50 %. La disposición física
de las mesas o agrupaciones de mesas debe garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal de metro y medio. Los
trabajadores de los establecimientos deben llevar mascarilla en todo momento y los clientes sólo pueden prescindir de ella durante el tiempo
indispensable para la consumición de comida o de bebidas.

─ La ocupación máxima es de seis personas por mesa o agrupación de mesas.

─ Todos los establecimientos de restauración (restaurantes y bares-cafetería) tienen como hora de cierre la legalmente autorizada, y no
pueden superar en ningún caso las 22.00 h.
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─ No se permite el consumo en la barra.

Actividades en academias, autoescuelas y centros privados de enseñanzas no regladas y centros de formación

─ La actividad que se lleve a cabo en academias, autoescuelas y centros privados de enseñanzas no regladas y centros de formación no
incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 9 del Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención,
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, se puede impartir de manera presencial
siempre que no supere un aforo del 50 % respecto del máximo permitido.

─ Las actividades que se lleven a cabo se deben limitar a grupos máximos de seis personas y se deben establecer las medidas necesarias para
mantener la distancia de seguridad interpersonal de un metro y medio en las instalaciones en todo momento.

Medidas de prevención y de higiene

─ Se deben respetar las medidas de seguridad y de higiene establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención de la COVID-19. En
especial, se deben aplicar medidas estrictas de higiene de manos, y hay que asegurar la ventilación correcta de los locales y espacios
cerrados, así como la limpieza y desinfección de las superficies.

─ Es obligatorio cumplir en todo momento la medida de mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal como mínimo de un metro
y medio entre personas no convivientes, así como el uso de la mascarilla, de acuerdo con lo que establece el Plan de Medidas Excepcionales
de Prevención, Contención y Coordinación para Hacer frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, una vez superada la fase 3
del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de junio de 2020.

 Las medidas que contiene este decreto son aplicables a todas las personas que se encuentren en la isla de Ibiza y circulen por ella,Tercero.
así como a las personas titulares de cualquier actividad económica, empresarial o establecimiento de uso público o abierto al público ubicado
en este territorio. 

 En todo lo que no prevé este decreto y en lo que sea compatible, se deben aplicar, en el ámbito territorial afectado por este decreto,Cuarto.
las medidas que, a todos los efectos, establece el Decreto 10/2020, de 26 de octubre, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se
establecen medidas en el territorio de las Illes Balears como consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer frente a la
situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, como también las contenidas en el Plan de Medidas Excepcionales de
Prevención, Contención y Coordinación para Hacer frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, una vez superada la fase 3 del
Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de las Illes Balears el 19 de junio de
2020 y modificado mediante sucesivas resoluciones de la consejera de Salud y Consumo.

Los incumplimientos individualizados de lo que dispone este decreto pueden ser constitutivos de una infracción administrativa deQuinto. 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen sancionador específico para hacer
frente en los incumplimientos de las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.

Contra este decreto, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el mismo órganoSexto. 
que lo dicta, en el plazo de un mes a contar a partir de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, un recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a contar a partir
de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Este decreto debe publicarse en el  produce efectos a partir de las 22.00 horas del 30 de octubreSéptimo. Boletín Oficial de las Illes Balears,
de 2020 y mantiene su eficacia durante quince días.

 

Palma, 29 de octubre de 2020

La presidenta
Francesca Lluch Armengol i Socias
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

3996 DECRETO ley 17/2020, de 29 de octubre, de medidas extraordinarias en materia 
turística para afrontar los efectos de la crisis sanitaria y económica producida por 
la pandemia ocasionada por la COVID-19.

Sea notorio a todos los ciudadanos y ciudadanas que el Gobierno de Canarias ha aprobado 
y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.1 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, promulgo y ordeno la publicación del Decreto ley 17/2020, de 
29 de octubre, de medidas extraordinarias en materia turística para afrontar los efectos de 
la crisis sanitaria y económica producida por la pandemia ocasionada por la COVID-19, 
ordenando a la ciudadanía y a las autoridades que lo cumplan y lo hagan cumplir.

I

La Constitución Española, en su artículo 51 exige a los poderes públicos que garantice la 
defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la 
seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. Por otro lado, establece 
en su artículo 148.1.18ª, que las Comunidades Autónomas puedan asumir competencias en 
materia de promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. En este sentido, el 
artículo 129 del Estatuto de Autonomía de Canarias atribuye a la Comunidad Autónoma de 
Canarias la competencia exclusiva en materia de turismo, que incluye, entre otros aspectos, 
la planificación y la ordenación del sector turístico. Asimismo, el artículo 141 del Estatuto 
de Autonomía, atribuye a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia de desarrollo 
legislativo y de ejecución de la legislación estatal en materia de sanidad interior, que incluye, 
en todo caso, la de ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger 
y promover la salud pública en todos los ámbitos. A este respecto, la habilitación para la 
adopción de medidas por parte de las autoridades sanitarias en situaciones de riesgo para 
la salud de las personas se encuentra en Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, y en las Leyes 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad y 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. Por su parte, el artículo 37 
del Estatuto reconoce como uno de los principios rectores que deben orientar las políticas 
públicas en Canarias el fomento de la actividad turística y su ordenación, con el objetivo de 
lograr un modelo de desarrollo sostenible, especialmente respetuoso con el medio ambiente, 
el patrimonio cultural canario y el territorio.

El turismo se ha convertido desde hace años en una de las principales actividades 
generadoras de empleo y riqueza en Canarias, siendo un sector estratégico que impulsa el 
crecimiento económico en nuestra Comunidad. 

El archipiélago registró en 2019 una llegada de turistas de 15,11 millones. Este sector 
da empleo a prácticamente 250.000 canarios. Ese año los turistas extranjeros gastaron un 
total de 16.278 millones de euros en Canarias. Estas cifras vienen a poner de manifiesto 
la importancia del turismo como elemento para la cohesión social y territorial de nuestra 
Comunidad Autónoma. Conforme a la tendencia de los últimos años, su peso en el PIB 
canario se sitúa en torno al 35% y este supone aproximadamente el 40% del empleo total 
regional. 

Página 
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La actividad turística en el archipiélago, sin embargo, se ha visto interrumpida por 
la irrupción de la COVID-19 que, desde que el día 11 de marzo de 2020 fuera elevada 
a pandemia global por la Organización Mundial de la Salud, originó una situación de 
emergencia de salud pública y de crisis socioeconómica sin precedentes.

Tras el proceso de desescalada y el fin de la vigencia del estado de alarma, el país entró 
en una etapa de nueva normalidad, durante la cual los poderes públicos y las autoridades 
sanitarias continuaron tomando medidas dirigidas a controlar los brotes y frenar los contagios. 

En ese contexto se dictan, en el ámbito estatal, entre otros, el Real Decreto-ley 21/2020, 
de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; el Plan de respuesta temprana en un 
escenario de control de la pandemia y las declaraciones de actuaciones coordinadas en salud 
pública acordadas en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 

Por la Comunidad Autónoma de Canarias, a su vez, se dicta el Acuerdo del Gobierno de 
Canarias de 19 de junio, por el que se establecen medidas de prevención para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez superada la fase III del plan para 
la transición hacia una nueva normalidad, finalizada la vigencia de las medidas propias del 
estado de alarma; la Orden conjunta de las Consejerías de Sanidad y de Turismo, Industria 
y Comercio de 4 de agosto de 2020, por la que se establece un protocolo de actuación para 
facilitar la elaboración de los planes de contingencia de medidas de prevención para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en el ámbito turístico y comercial 
de la Comunidad Autónoma de Canarias; el Decreto ley 14/2020, de 4 de septiembre, por el 
que se establece el régimen sancionador por incumplimiento de las medidas de prevención 
y contención frente a la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Canarias y el Decreto 
ley 15/2020, de 10 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de los sectores primario, 
energético, turístico y territorial de Canarias.

Este conjunto de medidas, dirigido a prevenir situaciones de riesgo, intensificar las 
capacidades de seguimiento y vigilancia de la epidemia y reforzar los servicios asistenciales 
y de salud pública, ha permitido, hasta ahora, ofrecer respuestas apropiadas y proporcionales 
en función de las distintas etapas de evolución de la onda epidémica en Canarias.

No obstante, en el momento actual, tanto en España como en la mayoría de países 
europeos, se registra una tendencia ascendente en el número de casos de SARS-CoV-2. 
Este incremento se ha traducido, salvo en las Islas Canarias, en un aumento importante de la 
Incidencia Acumulada en catorce días, hasta situarse en España, con fecha 22 de octubre, en 
349 casos por 100.000 habitantes, muy por encima de los 60 casos por 100.000 habitantes 
que marca el umbral de alto riesgo de acuerdo a los criterios del Centro Europeo para la 
Prevención y Control de Enfermedades. 

Por ese motivo, el Gobierno de la Nación, mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, declara de nuevo el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2.

Con excepción de esta Comunidad Autónoma, las actuales incidencias sitúan a todo el 
territorio en un nivel de riesgo alto o muy alto de acuerdo a los estándares internacionales y 
a los nacionales establecidos en el documento de Actuaciones de respuesta coordinada para 
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el control de la transmisión de COVID-19, aprobado en el pleno del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud el pasado día 22 de octubre de 2020.

En este contexto, con niveles muy preocupantes de los principales indicadores 
epidemiológicos y asistenciales, se deben considerar medidas de control de la transmisión 
desde diferentes ámbitos materiales que permitan reducir las incidencias actuales, mantener la 
tendencia descendente en el archipiélago y evitar alcanzar el nivel de estrés que experimentó 
el sistema sanitario canario durante el pasado mes de agosto. 

En la gestión para hacer frente a la crisis sanitaria, económica y social provocada por la 
COVID-19 se ha puesto de manifiesto, de manera recurrente, que es la suma de actuaciones 
y medidas en diferentes ámbitos lo que permite un mayor control de la epidemia y, por 
ende, un mayor grado de éxito en la aplicación de las mismas. La efectividad de cualquier 
intervención aislada puede ser limitada, requiriendo la combinación de varias intervenciones 
para tener un impacto significativo en dicha gestión.

En este sentido, se ha observado que los movimientos de personas, desde unidades 
territoriales de alta incidencia a otras de menor incidencia, suponen un riesgo muy elevado 
de difusión geográfica de la transmisión del SARS-CoV-2 y que ello, a su vez, tiene un 
impacto directo en la actividad turística. El aislamiento geográfico de Canarias, unido 
al mayor control de acceso a su territorio, derivado de su condición insular, ha supuesto 
una ventaja latente en la referida difusión cuyos efectos pueden ser un aliciente para el 
mantenimiento de la actividad turística en el archipiélago. 

En este sentido, la experiencia de meses anteriores confirma cómo la adopción de medidas 
restrictivas en ciertos establecimientos y actividades, no solamente tiene un impacto directo 
en la reducción drástica de los brotes epidémicos y los casos asociados vinculados a tales 
contextos, sino que además, ha ayudado a fortalecer la imagen de Canarias como destino 
turístico garante de unos altos estándares de protección de la salud de sus visitantes. 

Canarias presenta una evolución favorable de la epidemia con indicadores que la sitúan 
en niveles de riesgo medio, muy por debajo del resto del territorio nacional. Por ello, y 
sin perjuicio de la habilitación contenida en el referido Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, se hace necesario incorporar a la regulación de la actividad turística alojativa los 
aspectos que garanticen, también en este contexto, la debida protección de la salud de sus 
usuarios. Con ello se pretende evitar la situación de parálisis vivida durante la vigencia del 
estado de alarma declarado mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y el gran 
impacto perjudicial que tuvo en la sociedad del archipiélago. 

Y siendo el turismo una actividad dinámica que se ve afectada por los cambios y tendencias 
que se producen en su entorno, especialmente sensible a una serie de condicionantes externos 
como la situación económica y medioambiental, la estabilidad y seguridad del destino o 
las condiciones de salud pública, la pandemia mundial del Coronavirus COVID-19 ha 
corroborado la especial vulnerabilidad del sector, al basarse en desplazamientos y el contacto 
entre personas, limitados por los gobiernos de todos los estados para evitar la propagación 
de dicha pandemia.

El descenso que se ha producido en el número de turistas en las Islas Canarias es 
consecuencia directa de la reducción experimentada en la llegada de estos provenientes de los 
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principales países emisores, Alemania y Reino Unido, los cuales representan, conjuntamente, 
el 46,8% de la llegada de turistas al archipiélago. El 22 de octubre de 2020, los Gobiernos 
de dichos países permiten de nuevo los viajes a las Islas Canarias sin restricciones lo que 
justifica la urgencia en la entrada en vigor de las normas turísticas que se exponen en este 
articulado, en la medida en se prevé un importante incremento del número de turistas que 
llegarán a las islas desde dicha fecha. 

La actividad turística, estratégica en Canarias, ha sufrido durante los primeros seis meses 
de 2020 un importante descenso, habiendo sido registrada una cifra de llegada de turistas 
internacionales de 2,7 millones, lo que supone una reducción del 58,6% frente a las cifras 
registradas en 2019. Asimismo, se ha producido un descenso sin precedentes en el gasto 
turístico semestral experimentado en el archipiélago al reducirse en un 99,8% respecto al 
primer semestre del año pasado, poniendo más de 50.000 puestos de trabajo en riesgo.

La recuperación no va a ser rápida y las expectativas apuntan que se puede perder una 
importante cantidad de los turistas recibidos y de los ingresos generados en el conjunto del 
año y esto llevaría a reducir drásticamente el PIB canario.

El cambio de modelo que está experimentando y que experimentará la actividad turística 
en toda su extensión requiere la intervención decisiva de las políticas públicas en materia de 
turismo, con especial relevancia en nuestra Comunidad Autónoma por el señalado papel que 
la industria turística desempeña dentro de la economía canaria.

La situación provocada por la evolución del virus desde que se procediera a su declaración 
como emergencia de salud pública de importancia internacional, ha generado la urgente 
necesidad de adoptar medidas extraordinarias en diversos ámbitos para hacer frente a la 
misma, y proteger la salud pública.

En este sentido, el Gobierno canario ha manifestado su compromiso para mantener negocios 
y puestos de trabajo del sector turístico ante las graves consecuencias que la pandemia del 
COVID-19 va a tener en la Comunidad Autónoma y la necesidad urgente de su reactivación. 
Ello ha hecho imprescindible articular estrategias y mecanismos para el impulso de la actividad 
del sector turístico tales como el Plan para la Reactivación Social y Económica de Canarias 
(Plan Reactiva Canarias); el Laboratorio Global de Seguridad Turística y el Proyecto Canarias 
Fortaleza que han sido el marco de referencia de los operadores para, a partir de la identificación 
de riesgos y la evaluación de situaciones de conflicto, llevar a cabo actuaciones de prevención 
y protección de la salud, y de implementación de las mejores prácticas.

II

El presente Decreto ley se compone de un artículo único, una disposición transitoria y 
cuatro disposiciones finales. 

El artículo único establece un régimen transitorio de condiciones de acceso a los 
establecimientos turísticos de alojamiento de Canarias aplicable mientras subsista la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19 y hasta que la autoridad sanitaria competente declare 
su innecesaridad. Conforme a dicho régimen, para acceder a los establecimientos turísticos 
de alojamiento será preciso demostrar la realización del test de diagnóstico de infección 
activa que establezcan las autoridades sanitarias y que acredite que el usuario turístico 
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no ha dado positivo como transmisor de la COVID-19. De esta manera se promueve la 
realización del test diagnóstico en el lugar de procedencia de cada usuario, sin perjuicio 
de la posibilidad de someterse al referido test diagnóstico en los espacios que, para tal 
fin, pongan a su disposición las autoridades canarias con carácter previo a su entrada al 
establecimiento turístico de alojamiento. La norma contempla una regulación específica para 
aquellas personas que acrediten la permanencia en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Canarias en los 15 días previos a su llegada al establecimiento, a los que se exige la 
acreditación, mediante declaración responsable, de tal extremo, quedando esta a disposición 
de las autoridades sanitarias. Este distinto tratamiento se sustenta en que dichas personas no 
suponen un riesgo potencial para la capacidad asistencial de los centros sanitarios canarios. 
No obstante, ante la incertidumbre que pudiera darse respecto a la evolución de la situación 
epidemiológica, no solo en los territorios de origen de los usuarios turísticos, sino también 
en la propia Comunidad Autónoma de Canarias, se considera necesario habilitar al Consejo 
de Gobierno Autonómico, a propuesta de la Autoridad Sanitaria, para que pueda modificar 
lo regulado en esta norma acerca de la obligatoriedad o no de la realización de test de 
diagnóstico de infección activa.

La responsabilidad de los establecimientos turísticos de alojamiento, de este modo, queda 
limitada a la verificación de los certificados que se aporten en el acceso a sus instalaciones, 
así como al deber de facilitar la información relativa a los lugares en los que los usuarios 
turísticos pueden someterse a los test diagnósticos. 

Se utiliza la denominación de test de diagnóstico de infección activa, por ser el nombre 
genérico de este tipo de pruebas diagnósticas utilizado oficialmente, dado lo cambiante que 
está resultando la investigación en este campo para definir distintos tipos de pruebas de 
mayor fiabilidad diagnóstica y facilidad en su realización.

El Decreto ley contiene una disposición transitoria en la que se contempla el régimen 
transitorio aplicable derivado de la aplicación de las medidas previstas con su entrada en 
vigor que, conforme a su disposición final cuarta, tendrá lugar el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

En la disposición final primera se aborda la modificación de la Ley 7/1995, de 6 de 
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, para introducir el derecho de los usuarios 
turísticos a que se adopten medidas adecuadas para la protección de su salud. De igual forma 
se reflejan las potestades de intervención para la protección de la salud y la prevención de 
la enfermedad, que la legislación sectorial confiere a las autoridades sanitarias por razón 
de salud pública. Potestades de intervención que, evidentemente, tienen su incidencia en 
la actividad turística alojativa como en cualquier otro sector y que, si bien no se reflejaban 
en la normativa turística, se ponen ahora de manifiesto por razón de seguridad jurídica y de 
transparencia frente a los usuarios de dichos establecimientos.

 Por otro lado, se define la forma en que los usuarios turísticos pueden acceder y prestar 
el consentimiento respecto a la información relativa a las medidas que, para la protección de 
su salud, puedan ser impuestas en su acceso o permanencia a los referidos establecimientos, 
así como las obligaciones para su divulgación. 

La disposición final segunda modifica la Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades 
clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas administrativas complementarias, con 
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el fin de habilitar al Gobierno de Canarias a regular por decreto las condiciones objetivas 
en que puede ser ejercido el derecho de admisión, y recoger asimismo la posibilidad de 
establecer restricciones al acceso por las autoridades sanitarias, en el ejercicio de sus 
competencias, por razones de salud pública.

Las disposiciones finales tercera y cuarta, establecen, respectivamente, una habilitación 
para el desarrollo reglamentario y ejecución del Decreto ley, y su entrada en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

III

Con base en la previsión contenida en el artículo 46 del Estatuto de Autonomía de Canarias, 
el Decreto ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que 
justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal 
Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, 
de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 de julio, F. 3), subvenir a una situación concreta, dentro de los 
objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de 
urgencia para la correspondiente tramitación normativa que resulte de aplicación.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto ley se inscribe en el juicio 
político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 14 de mayo, 
FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de actuación que la 
situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 de enero de 2019, Recurso de 
Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente se ha venido admitiendo el 
uso del Decreto ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente 
lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la 
legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los objetivos 
gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, de 17 de marzo, 
FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es el subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal, resultando incompatible acompasar el procedimiento legislativo común 
contemplado en Título VI del texto consolidado del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
con la apremiante necesidad de aprobar las medidas de garantía de protección de la salud de 
los usuarios en el ejercicio de la actividad turística alojativa, de tal forma que la misma sólo 
puede abordarse con la urgencia que la figura del Decreto ley permite.

Las previsiones contenidas en este Decreto ley, en concreto, responden al mandato 
constitucional de garantía de la seguridad, la salud y los legítimos intereses de consumidores 
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y usuarios de su artículo 51. El Tribunal Constitucional ha sentado que los poderes públicos 
deben garantizar la eficacia en los procedimientos de protección de la seguridad y la salud de 
los consumidores y usuarios exigida por la Constitución (STC 87/1985 del 16 de julio) y que 
el cumplimiento de este mandato corresponde al Estado o a las Comunidades Autónomas en 
función del reparto de competencias establecido en el Título VIII de la Constitución y en los 
respectivos Estatutos de autonomía (SSTC 62/1991 y 202/1992).

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa entre 
la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo en cuenta 
las medidas que ya han sido previamente adoptadas y que requieren ser complementadas de 
manera urgente. Estas medidas que se adoptan ahora no pueden esperar a una tramitación 
ordinaria dado el efecto gravoso que provocaría en la ciudadanía al perder su esperada 
eficacia en el fin último de las mismas en la lucha contra la evolución del virus COVID-19 
y el impacto de este en la economía.

Por último, este Decreto ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, como 
en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes públicos 
que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias sustantivas en el 
ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden reaccionar normativamente 
para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo hagan dentro de su espectro 
competencial. (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen a que el 
presente instrumento normativo se erija en el instrumento de que dispone este Gobierno para 
dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una actuación inmediata, dando 
con ello cumplimiento a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia en el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo 
el Decreto ley no solo el instrumento más adecuado sino el único que puede garantizar su 
consecución y eficacia.

Del mismo modo, es proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para 
conseguir su objetivo, limitando sus efectos a la concurrencia de la situación temporal y 
extraordinaria descrita. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta 
pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación 
de decretos-leyes, sin perjuicio de la debida publicidad que se dará al mismo a través de los 
boletines oficiales.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, y teniendo en cuenta la propia 
naturaleza de las medidas adoptadas este Decreto ley no impone carga administrativa alguna 
adicional.
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Debe señalarse también que este Decreto ley no afecta al ordenamiento de las instituciones 
básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el 
Título I de la Constitución, al régimen electoral, ni a las instituciones de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por los artículos 46 y 129 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, a propuesta conjunta de los Consejeros de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad y de Sanidad, y de la Consejera de Turismo, Industria y Comercio, y 
previa deliberación del Gobierno en su reunión celebrada el día 29 de octubre de 2020,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Condiciones de acceso a los establecimientos turísticos de 
alojamiento de Canarias durante la pandemia COVID-19.

1.- Para acceder a los establecimientos turísticos de alojamiento de Canarias será preciso 
que los usuarios turísticos mayores de seis años, que no provengan del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Canarias demuestren la realización, en el plazo máximo de las 
72 horas previas a su llegada, del test de diagnóstico de infección activa que establezcan 
las autoridades sanitarias y que acredite que el usuario turístico no ha dado positivo como 
transmisor de la COVID-19.

2.- Con carácter previo a la formalización de la reserva o contratación de los servicios 
de alojamiento turístico en cualquiera de los establecimientos turísticos de Canarias, se 
informará de que entre las condiciones de acceso al mismo se incluye la de acreditar la 
realización del referido test diagnóstico. 

3.- No resultará de aplicación la condición de acceso a la que se refiere el párrafo primero 
a quien acredite la condición de residente en Canarias, y declare bajo su responsabilidad 
que no ha abandonado el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias en los 15 días 
previos a su llegada al establecimiento y que además en dicho período no ha tenido síntomas 
compatibles con la COVID-19.

Tampoco será necesaria la demostración de la realización del referido test diagnóstico 
a los no residentes que acrediten mediante su documento de viaje haber permanecido en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias los 15 días previos a la fecha de acceso al 
establecimiento turístico de alojamiento, y que además declaren bajo su responsabilidad que 
en dicho período no ha tenido síntomas compatibles con la COVID-19.

4.- Las condiciones establecidas en los apartados 1 y 3 para los usuarios turísticos, 
podrán modificarse mediante Acuerdo del Gobierno a propuesta de la Autoridad Sanitaria, 
en función de la evolución de la situación epidemiológica en los territorios de origen o en la 
propia Comunidad Autónoma de Canarias.

5.- En el momento de formalización de la reserva o contratación de los servicios de 
alojamiento turístico cada cliente habrá de prestar su aceptación a la condición de acceso 
que, conforme a los apartados anteriores, le resulte de aplicación.

boc-a-2020-223-3996

217



Boletín Oficial de Canarias núm. 223

https://sede.gobcan.es/boc

Sábado 31 de octubre de 202029730

6.- El establecimiento turístico de alojamiento denegará el acceso a la persona que 
no cumpla las condiciones que le sean de aplicación conforme a los apartados 1 y 3. No 
obstante lo anterior, y cuando el motivo para denegar el acceso sea carecer del referido 
test diagnóstico, deberá informar de los lugares próximos al establecimiento en que podría 
someterse a esa prueba, o bien ofrecer dicha posibilidad en el propio establecimiento a coste 
del usuario turístico. 

Excepcionalmente, en el supuesto de que el usuario turístico no acredite su sometimiento 
al test diagnóstico, pero demuestre su disponibilidad para realizárselo, podrá autorizarse su 
acceso y pernoctación el tiempo imprescindible para obtener los resultados. En este caso, 
el usuario turístico no podrá abandonar la habitación salvo para realizar el test y recoger los 
resultados. 

7.- Todo establecimiento turístico de alojamiento deberá colocar en su recepción, al 
menos en cinco idiomas comunitarios, carteles indicativos e informativos relativos a las 
condiciones de acceso a las que se refiere este artículo. 

8.- El usuario turístico podrá acreditar libremente la realización de dicho test diagnóstico 
en el plazo indicado mediante la aportación de certificado, telemático o en soporte papel, 
en el que conste la fecha y hora de celebración del test, la identidad de la persona física 
sometida a la misma, el laboratorio responsable de su verificación y su naturaleza, así como 
el resultado negativo.

9.- En el plazo máximo de las 48 horas previas a la salida del establecimiento de alojamiento 
los usuarios turísticos cuyo lugar de destino exija para su retorno, bien una prueba negativa 
en COVID-19, o bien la realización de una cuarentena, deberán ser informados por el propio 
establecimiento de los lugares en los que poder someterse a los test diagnósticos que cuenten 
con la homologación de las autoridades sanitarias según exija el destino de retorno, en los 
que se expida certificación acreditativa de la realización de dicha prueba, sus condiciones y 
el resultado.

10.- Los establecimientos turísticos de alojamiento de Canarias deberán conservar a 
disposición del Servicio Canario de la Salud la información contenida en las hojas de registro 
a que hace referencia la Orden INT/1922/2003, de 3 de julio, junto con la documentación 
acreditativa del cumplimiento por el cliente de las condiciones de acceso a al establecimiento 
a que hacen referencia los apartados anteriores.

El tratamiento de la información de carácter personal que se realice como consecuencia del 
desarrollo y aplicación del presente artículo se hará de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y en lo establecido en los artículos ocho.1 y veintitrés de la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad. 

El tratamiento tendrá por finalidad garantizar el derecho a la seguridad y protección de 
la salud del usuario turístico en los términos del artículo 18 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, 
de Ordenación del Turismo de Canarias; atendiendo a razones de interés público esencial en 
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el ámbito específico del turismo, y para la protección de intereses vitales de los afectados y 
de otras personas físicas al amparo de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016. 

Cada establecimiento turístico de alojamiento será responsable del tratamiento de los 
datos que recabe de las personas que hayan reservado o contratado sus servicios. Dichos 
establecimientos garantizarán la aplicación de las medidas de seguridad preceptivas que 
resulten del correspondiente análisis de riesgos, teniendo en cuenta que los tratamientos 
afectan a categorías especiales de datos.

11.- Con carácter previo a la formalización de la reserva o contratación de los servicios 
de alojamiento turístico en cualquiera de los establecimientos turísticos de alojamiento de 
Canarias, se informará a los clientes de que deberán descargar y mantener activa durante su 
estancia en las islas, así como los 15 días inmediatamente posteriores a su regreso a su lugar 
de origen, la aplicación móvil de alerta de contagios Radar Covid. 

Todos los establecimientos deberán colocar en su recepción, al menos en cinco idiomas 
comunitarios, carteles indicativos e informativos al respecto.

12.- Las condiciones de acceso a los establecimientos turísticos de alojamiento de 
Canarias durante la pandemia COVID-19 reguladas en este artículo se mantendrán vigentes 
hasta que la autoridad sanitaria competente del Gobierno de Canarias, en uso del artículo 
15.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, declare su 
innecesaridad y/o la sustituya por otro tipo de disposiciones.

Disposición transitoria única.- Régimen transitorio.

La acreditación de la realización del test diagnóstico previsto en el apartado 1 del artículo 
único y la obligación de aportar la declaración responsable a que se refiere el apartado 3 del 
mismo artículo, serán exigibles a los 10 días hábiles de la entrada en vigor del Decreto ley.

Disposición final primera.- Modificación de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de 
Ordenación del Turismo de Canarias.

Se modifica la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, en los 
siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 15, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 15.- Consideración general.

1. Se entiende por usuario turístico o turista a la persona que utiliza los establecimientos 
y bienes turísticos o recibe los servicios que le ofrezcan las empresas de esa naturaleza y que 
como cliente los demanda y disfruta.

2. Como tal, y con independencia de los derechos que le asisten en cuanto consumidor 
conforme a la normativa general, el usuario turístico tendrá, en los términos previstos en esta 
Ley, los siguientes derechos:
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a) A recibir información veraz, previa y completa sobre los bienes y servicios que se le 
oferten.

b) A recibir del establecimiento turístico elegido bienes y servicios acordes, en naturaleza 
y calidad, con la categoría que aquel ostenta.

c) A tener garantizada, en el establecimiento, su seguridad, su tranquilidad e intimidad 
personal y que se adopten las medidas adecuadas para la protección de su salud.

d) A formular quejas y reclamaciones.

3. El acceso a los establecimientos turísticos a que esta Ley se refiere será libre, sin 
más limitaciones que las derivadas de las reglamentaciones específicas de cada actividad, 
que determinarán expresamente los casos en que podrá exigirse contraprestación por el 
acceso. Ello sin perjuicio de las limitaciones al acceso derivadas de las medidas que puedan 
establecer las autoridades sanitarias, por razones de salud pública.”

Dos. Se modifica el artículo 16, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 16.- Derecho a información veraz.

1. Todas las empresas y entidades sometidas a la presente Ley tienen la obligación de 
facilitar a los usuarios turísticos la información exigida en el artículo anterior, acerca de los 
bienes y servicios que oferten, antes de contratar los mismos sobre modalidades, condiciones, 
precios y riesgos del usuario, así como de las eventuales responsabilidades a que pueda dar 
lugar la actividad turística que despliegan.

La información relativa a los requisitos que limiten, condicionen o impidan el acceso a 
los establecimientos turísticos o su permanencia en los mismos, deberá constar de forma 
íntegra y accesible en las ofertas de servicios turísticos, de forma tal que se garantice que 
el usuario turístico ha tenido acceso a la misma con carácter previo a la formalización de la 
reserva o contratación de los servicios turísticos.

En la formalización de la reserva o contratación del correspondiente servicio deberá 
quedar constancia de la recepción y aceptación expresa por los usuarios turísticos de la 
información sobre las condiciones de acceso y permanencia en el establecimiento a que se 
refiere el párrafo anterior.

2. La información, incluso la publicitaria, que falsee la verdad presentando bienes 
y servicios en condiciones mejores que las reales, dará derecho al usuario turístico a 
recibirlos en las condiciones anunciadas o a la indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados.

3. Con independencia de lo previsto en el número 2 anterior, la publicidad turística 
engañosa, las ofertas equívocas, la omisión de la información relativa a los requisitos que 
limiten, condicionen o impidan el acceso a los establecimientos turísticos o su permanencia 
en los mismos, así como cualquier otra forma de captación de la que se deduzca una mayor 
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calidad en el servicio que la real, se considerará infracción turística grave y será sancionada 
como tal según las prescripciones de esta Ley.

4. La Consejería con competencias en materia turística determinará las características 
de la información turística, teniendo en cuenta las previsiones de este artículo y demás 
normativa de aplicación, así como los casos en que esa información deba exhibirse.

Tres. Se modifica el artículo 18, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 18.- Derecho a la seguridad y protección de la salud del usuario turístico.

1. Los proyectos técnicos y los establecimientos turísticos de alojamiento deberán 
cumplir la normativa técnica aplicable a la edificación y a la protección contra incendios, de 
conformidad con su uso específico.

2. Las empresas deberán informar inequívocamente al usuario turístico de las instalaciones 
o servicios que supongan algún riesgo y de las medidas de seguridad adoptadas.

3. Igualmente, informarán de la edad mínima para la práctica de actividades con riesgo, 
quedando prohibida la oferta a menores de entretenimientos que supongan algún peligro 
para su integridad física o salud mental.

4. En aquellos lugares públicos que estuvieran señalizados o incluidos en una red de 
senderos oficial, se indicará expresamente los eventuales riesgos que puedan comportar.

5. Con el horario y en las playas que reglamentariamente se determine existirá un servicio 
de socorrismo y señales sobre la peligrosidad del mar en cada momento.

6. En todo núcleo turístico deberá existir una señalización especial de los servicios de 
asistencia médica disponibles en caso de urgencia, y en todo establecimiento se dispondrá de 
un plano fácilmente comprensible que señale la ruta más corta de acceso a aquellos.

Todo establecimiento turístico deberá contar con paneles o carteles informativos 
destinados a divulgar las medidas que, en su caso, establezcan las autoridades sanitarias por 
razones de salud pública.

7. Los establecimientos turísticos que reglamentariamente se determine, deberán tener 
capacitado a su personal en la práctica de primeros auxilios, lucha contra incendios y 
evacuación de personas hacia salidas de emergencia. Tales establecimientos indicarán estas 
circunstancias en la información impresa sobre sus sistemas de seguridad.

Todos los establecimientos turísticos de alojamiento deberán proporcionar a su personal 
la formación adecuada para garantizar el cumplimiento por estos y los usuarios turísticos 
de las medidas sanitarias precisas para la protección de la salud que, en su caso, se adopten 
conforme a lo establecido en el apartado 3 del artículo 15 de esta Ley.

8. En las zonas turísticas, se establecerán dispensarios médicos y farmacéuticos, con 
los requisitos y en el porcentaje por usuarios turísticos que determinen, conjuntamente, 
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las Consejerías del Gobierno de Canarias competentes en materias de sanidad y de 
turismo.”

Cuatro. Se modifica el artículo 76, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 76.- Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves a la normativa turística:

1. No disponer de las instalaciones, sistemas o servicios obligatorios, según la normativa 
turística, o tenerlos en mal estado de conservación o funcionamiento.

2. Las deficiencias manifiestas y generalizadas en la prestación de los servicios, 
decoro de los establecimientos y funcionamiento o limpieza de sus locales, instalaciones 
y enseres, así como el incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 17.2 
de esta ley.

3. El mal trato de palabra, obra u omisión al usuario turístico.

4. Carecer de las hojas de reclamación obligatorias, no facilitarlas a los clientes o no 
tramitarlas en tiempo y forma.

5. No expedir o no hacer entrega al usuario turístico de las facturas por los servicios 
prestados.

6. La contratación de personal que carezca de la titulación o cualificación preceptiva para 
prestar los servicios que la requieran.

7. La obstaculización o resistencia a la actuación de la inspección de turismo, que no 
llegue a impedirla.

8. La falta de comparecencia de los empresarios o sus representantes a las citaciones 
efectuadas por los inspectores de turismo en la forma determinada en esta ley.

9. Carecer o no facilitar el libro de inspección cuando una norma prevea el deber de 
disponer del mismo.

10. La obstaculización o resistencia a la actuación de comprobación, que no llegue a 
impedirla, llevada a cabo por la Administración turística de conformidad con lo establecido 
en los artículos 24.1 y 32.4, siempre que no se encuentre comprendida en el número 6 del 
artículo anterior.

11. La publicidad turística engañosa, las ofertas equívocas, la omisión de la información 
relativa a los requisitos que limiten, condicionen o impidan el acceso a los establecimientos 
turísticos o su permanencia en los mismos, o cualquier forma de sugestión que haga inferir 
una mayor calidad en las instalaciones o servicios de la que es real.
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12. El uso de sistemas de promoción de ventas agresivos que perturben la tranquilidad de 
los usuarios turísticos, en los términos contemplados en el artículo 19.1 de esta ley.

13. La sobrecontratación de plazas que origine exceso de reservas que no pueda ser atendido, 
salvo que se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en los números 2 y 3 del 
artículo 37 de esta ley y que la estancia se ha desarrollado a satisfacción del usuario turístico.

14. El incumplimiento de las normas sobre reservas y cancelaciones de plazas y la falta de 
prestación de un servicio convenido, cuando suponga un perjuicio manifiesto para el cliente.

15. El ejercicio profesional realizado con incumplimiento de las normas sobre prestación 
de servicios turísticos.

16. La falsedad en las comunicaciones previas y declaraciones responsables en los 
supuestos no contemplados en el apartado 9 del artículo anterior.

17. El incumplimiento de los deberes de conservación de la calidad de los establecimientos 
prevista en esta ley.

18. Las infracciones tipificadas como muy graves que por razón de su intencionalidad, 
naturaleza, ocasión o circunstancias no deban considerarse como tales.

19. No presentar el informe de la inspección técnica de establecimientos turísticos, 
habiendo sido sancionado previamente por haber cometido la infracción contemplada en el 
artículo 77.9 de la presente ley.

20. El incumplimiento de las disposiciones que se adopten sobre limitaciones de acceso 
al establecimiento turístico de alojamiento por razones de salud pública.

Disposición final segunda.- Modificación de la Ley 7/2011, de 5 de abril, de 
actividades clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas administrativas 
complementarias.

Se modifica la disposición adicional tercera de la Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades 
clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas administrativas complementarias, que 
queda redactada en los siguientes términos:

“Disposición adicional tercera.- Protección del consumidor y del usuario.

Sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente sobre disciplina de mercado y 
defensa del consumidor y del usuario, corresponderá al Gobierno de Canarias, a propuesta 
del consejero competente, regular por decreto:

a) Los libros y las hojas de reclamaciones, que deberán estar a disposición del público en 
los establecimientos o locales.

b) Las condiciones de venta de las localidades o los billetes, y de los abonos.
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c) Las características de la publicidad para que no distorsione la capacidad electiva del 
usuario o espectador.

d) Las condiciones objetivas en que se podrá ejercer el derecho de admisión, que deberán 
ser publicadas y conocidas para que el derecho de acceso a los locales y establecimientos de 
pública concurrencia sometidos a la presente ley no pueda ser negado de manera arbitraria 
o improcedente. 

Dicha reglamentación deberá tener como criterio objetivo impedir el acceso a personas que 
manifiesten actitudes violentas que puedan producir peligro o molestias a otros espectadores o 
usuarios, o bien dificulten el desarrollo normal de un espectáculo o actividad recreativa.

Asimismo, se podrán establecer restricciones al acceso por las autoridades sanitarias, en 
el ejercicio de sus competencias, por razones de salud pública. 

e) Los supuestos en que se impone la obligación de devolución del importe de las 
localidades, sin perjuicio de las reclamaciones a que se pueda tener derecho, de acuerdo con 
la legislación civil y mercantil.”

Disposición final tercera.- Desarrollo reglamentario y ejecución.

Se habilita a las personas titulares de las Consejerías competentes en materia de sanidad y 
de turismo para, en el ámbito de sus competencias, dictar cuantas disposiciones, resoluciones 
e instrucciones interpretativas sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto 
en el presente Decreto ley.

Disposición final cuarta.- Entrada en vigor.

El presente Decreto ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias.

Dado en Canarias, a 29 de octubre de 2020.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Ángel Víctor Torres Pérez.

EL CONSEJERO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS, JUSTICIA Y SEGURIDAD,

Julio Manuel Pérez Hernández.

EL CONSEJERO 
DE SANIDAD,

Blas Gabriel Trujillo Oramas. 

LA CONSEJERA DE TURISMO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,

Yaiza Castilla Herrera.
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2020-7088   Decreto 63/2020, de 24 de septiembre, por el que se regula la con-
cesión directa de subvenciones destinadas a personas trabajadoras 
que ejerzan derechos de reducción de jornada o excedencia en el 
contexto de la crisis ocasionada por la pandemia de COVID-19.

   La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia internacional. La rapi-
dez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, requiere la adopción de 
medidas inmediatas y efi caces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraor-
dinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme 
magnitud tanto por el muy elevado número de personas afectadas, como por el extraordinario 
riesgo para sus derechos. 

 Como consecuencia de la emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, el Go-
bierno de España declaró el Estado de Alarma en todo el territorio nacional mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

 El impacto que está teniendo esta situación de excepcionalidad obliga a los poderes públi-
cos, en el ámbito de sus competencias, a adoptar con la máxima celeridad aquellas medidas 
tendentes a paliar los efectos que está sufriendo nuestra sociedad. 

 Por ello, el pasado 17 de marzo, el Gobierno de España, a través del Real Decreto-Ley 
8/2020, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, reguló entre otras medidas, el llamado Plan MECUIDA, como conjunto de me-
didas para favorecer la conciliación laboral, mediante el derecho de las personas trabajadoras 
por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado a personas dependientes por las circuns-
tancias excepcionales relacionadas con la prevención de la extensión del COVID-19 a acceder 
a la adaptación o reducción de su jornada, con la consiguiente disminución proporcional del 
salario. Esta regulación pretende evitar la aplicación de sanciones por falta de asistencia de la 
persona trabajadora al trabajo ante la necesidad de atender al cuidado de personas a su cargo, 
multiplicadas en la situación generada ante el cierre de diversos establecimientos públicos o 
concertados, como centros escolares, residencias de mayores o centros de día. 

 Esta confi guración benefi ciosa para la persona trabajadora es consecuente con el hecho 
de que pudiera no llegar a percibir retribución ni prestación alguna durante la situación de 
emergencia, si opta por la reducción de la jornada de trabajo, que podría ser de hasta el cien 
por cien. 

 Desde el Gobierno de Cantabria se pretende compensar este último efecto, y en el marco 
del acuerdo alcanzado con las organizaciones empresariales y sindicales más representativas 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria, suscrito el día 28 de abril de 2020, se contempla el 
establecimiento de ayudas económicas con la fi nalidad de paliar la situación económica y la 
reducción de ingresos de las personas trabajadoras que ejercen el derecho de reducción de su 
jornada de trabajo, regulado en el artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, así 
como de excedencias por el cuidado de menores y personas dependientes. 

 La proporcional reducción de salario hasta un cien por cien, hace necesaria la adopción de 
medidas para atenuar los efectos de la brusca disminución de ingresos de las personas traba-
jadoras que deben dedicarse al cuidado, en esta situación excepcional, del cónyuge o pareja de 
hecho y de los familiares por consanguinidad hasta el segundo grado que necesiten de cuidado 
personal y directo como consecuencia de la pandemia de COVID-19. 
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 Por otro lado, en la Comunicación de la Comisión Europea de 20 de mayo de 2020 al Par-
lamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Banco Central Europeo, al Comité Eco-
nómico y Social Europeo, al Comité de las Regiones y al Banco Europeo de Inversiones, se 
indica que la crisis por la COVID-19 tendrá un impacto signifi cativo en las condiciones sociales, 
en particular para grupos vulnerables. Se constata que es una prioridad mitigar los impactos 
sociales y evitar un permanente aumento de la pobreza y las desigualdades. Las medidas 
presentes y futuras deben proteger a todas las personas trabajadoras. Y propone brindar una 
respuesta inmediata de política económica para abordar y mitigar el impacto sanitario y so-
cioeconómico de la COVID-19 (a corto plazo). Las prioridades implican preservar el empleo y 
garantizar el apoyo de ingresos a las personas trabajadoras afectadas. 

 El otorgamiento de estas ayudas, que tendrán la consideración de subvenciones públicas, 
se realizará a través del procedimiento de concesión directa, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 22.3 c) de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, en relación con su artículo 29, atendiendo al carác-
ter excepcional y único de la situación de emergencia originada por la pandemia de COVID-19 
y de la inaplazable necesidad de paliar los negativos efectos económicos de la crisis sanitaria 
sobre las personas trabajadoras de rentas más bajas, cuyos ingresos hayan disminuido. En 
coherencia con esto último, el plazo máximo para notifi car la resolución de las solicitudes será 
de tan solo un mes. 

 Por otro lado, atendiendo a la confi guración estructural de la ayuda regulada y al hecho de 
que la fi nanciación asignada para su concesión garantice que la ayuda se concederá a todas 
las personas que se encuentran en la situación contemplada, si la solicitan, se desprende la 
inexistencia de concurrencia por el crédito. 

 Por lo expuesto, vistos los informes favorables emitidos, a propuesta de la consejera de 
Empleo y Políticas Sociales, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 24 de setiembre de 2020, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y régimen jurídico. 
 1. El presente Decreto tiene por objeto regular las subvenciones destinadas a paliar la 

situación económica y la reducción de ingresos de las personas trabajadoras que ejercen el 
derecho de reducción de su jornada de trabajo, regulado en el artículo 6 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, y/o el derecho de excedencia regulado en el artículo 46.3 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

 2. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 3. Las ayudas previstas en este decreto tienen la naturaleza jurídica de subvenciones y se 

regirán por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto 
constituyan legislación básica del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 2. Financiación. 
 La fi nanciación para atender estas subvenciones se hará con cargo a las aplicaciones pre-

supuestarias que se habiliten a tal efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria de cada ejercicio. 

 En los expedientes administrativos de gasto que se tramiten una vez en vigor este decreto, 
se hará constar la referencia al crédito al que se imputen las subvenciones que se vayan con-
cediendo, que tendrá carácter de ampliable. 

226



i boc.cantabria.esPág. 17694

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2020 - BOC NÚM. 189

3/11

C
V

E-
20

20
-7

08
8

 Artículo 3. Personas benefi ciarias. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de estas subvenciones las personas que cumplan los siguientes 

requisitos: 
 a) Figurar de alta como trabajador o trabajadora por cuenta ajena en el correspondiente 

régimen de la Seguridad Social. 
 b) Haberse acogido a la reducción de jornada regulada en el artículo 6 del Real Decreto-ley 

8/2020, de 17 de marzo, o alguna de las excedencias reguladas en el artículo 46.3 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en los términos previstos en el artículo 4. 

 c) Estar empadronada o empadronado en un municipio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 d) Que la base imponible general del Impuesto sobre de la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente a la declaración presentada en 2020 (Renta 2019), no supere la cuantía de 
26.000 euros en el caso de tributación individual y 38.000 euros, tanto si se trata de tributa-
ción conjunta, como sumando las declaraciones individuales de los cónyuges o miembros de 
la pareja de hecho en otro caso. 

 e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución que se encuentran al 
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 No se denegará la subvención solicitada sin que previamente se haya arbitrado un trámite 
de subsanación de una situación de incumplimiento de este requisito, ya sea por satisfacción 
de la deuda, su fraccionamiento o aplazamiento. 

 f) Los demás requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio. 

 2. No podrán obtener la condición de benefi ciario aquellas personas en quienes concurra 
alguna de las circunstancias a que se refi ere el artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio. 

 Artículo 4. Requisitos de la actividad. 
 La acción subvencionable se extenderá al derecho de reducción de jornada que se ejerza 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
y/o el derecho de excedencia regulado en el artículo 46.3 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, siempre que se haya iniciado entre el 14 de marzo de 2020 y el 
30 de junio de 2020, ambas fechas inclusive. 

 La duración de la situación objeto de subvención deberá de ser de, al menos, un mes. 
 En el caso de reducción de la jornada deberá serlo en un porcentaje igual o superior al 40%. 
 Para su constatación se consultará la información obrante en el informe de vida laboral y/o 

a través de los servicios de cesión de datos de Seguridad Social para las Administraciones Pú-
blicas; en caso de indisponibilidad de la información a través de dichos medios, se constatará 
la actividad objeto de subvención a través de certifi cado de la empresa que deberá ser emitido 
a tal efecto. 

 Artículo 5. Cuantía de la subvención. 
 1. La cuantía de la subvención consistirá en un pago único que ascenderá a: 
 a) 600,00 euros/mes en el caso de excedencia o si la reducción de jornada es mayor del 80%; 
 b) 450,00 euros/mes si la reducción es mayor del 60% y hasta el 80% inclusive; 
 c) 300,00 euros/mes si la reducción es de entre el 40% y el 60% de la jornada, ambos inclusive. 
 La subvención a otorgar será por un máximo de tres meses. 
 En el caso de fracciones inferiores al mes, se calculará de forma proporcional. 
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 En el caso de cambio en los porcentajes de la reducción de jornada, que deberá ser en todo 
caso como mínimo del 40 por 100, así como en el caso de cambio de reducción a excedencia 
o viceversa, la cuantía de la subvención se calculará de forma proporcional a cada situación y 
su duración. 

 2. Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualquier administración o entidad, pública o 
privada, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 Artículo 6. Procedimiento de concesión. 
 1. El procedimiento de otorgamiento de las subvenciones será el de concesión directa, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como en el artículo 22.3 c) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, en relación con su 
artículo 29, atendiendo al carácter excepcional y único de la situación de emergencia originada 
por la pandemia de COVID-19 y de la inaplazable necesidad de paliar los negativos efectos 
económicos de la crisis sanitaria sobre las personas trabajadoras de rentas más bajas, cuyos 
ingresos hayan disminuido. 

 2. El procedimiento se iniciará a solicitud de las personas interesadas. 

 Artículo 7. Presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se formu-

larán en modelo ofi cial, el cual podrá conseguirse en la página Web del Servicio Cántabro de 
Empleo (www.empleacantabria.es) o será facilitado por este organismo, debiendo ser dirigidas 
a la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo y presentadas en el Registro delegado del Ser-
vicio Cántabro de Empleo o en las demás formas a que hace referencia el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en los términos establecidos en la disposición derogato-
ria única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 Si en uso de este derecho la solicitud es remitida por correo, deberá ser presentada en 
sobre abierto en la ofi cina postal para que la solicitud sea fechada y sellada por el empleado 
de Correos y Telégrafos, S. A. antes de que éste proceda a su certifi cación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre. 

 Las solicitudes también podrán presentarse a través del Registro Electrónico Común de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (https://rec.cantabria.es/). 

 2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente 
a la entrada en vigor de este decreto. 

 3. Solo se admitirá una solicitud por persona. 
 4. Salvo que conste la oposición expresa por la persona solicitante, en cuyo caso deberá 

aportar la correspondiente documentación acreditativa, la presentación de la solicitud conlleva 
la autorización al Servicio Cántabro de Empleo para comprobar o recabar de otras Administra-
ciones Públicas, por medios electrónicos, la información sobre circunstancias de las personas 
solicitantes o de las solicitudes que sean pertinentes para la instrucción del procedimiento. 

 Lo anterior comprende la autorización por parte de cada persona interesada para que el 
Servicio Cántabro de Empleo pueda recabar de los organismos competentes la información 
relativa a: 

 a) Los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria. 

 b) Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad o tarjeta 
equivalente de los extranjeros residentes en territorio español, caso de ser necesario. 

 c) Informe de vida laboral y, en su caso, informe sobre reducción de jornada por Covid19 a 
instancia de la persona trabajadora. 
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 d) Obtención del certifi cado de declaración, en caso de tributación conjunta, o declaracio-
nes, en caso de tributación individual, sobre la Renta presentada ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria relativa al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), de 
los miembros de la unidad familiar (cónyuges o persona responsable de familia monoparental) 
o miembros de la pareja de hecho, o bien certifi cado del citado organismo acreditativo de su 
nivel de renta. 

 e) Cumplimiento de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
 f) Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social. 
 g) Cumplimiento de obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria. 
 h) El empadronamiento en un municipio de la Comunidad Autónoma de Cantabria de la 

persona solicitante. 
 i) En el caso de que la persona solicitante sea responsable de familia monoparental, o bien 

la persona solicitante conviva únicamente con la persona o personas que tiene a su cargo 
distintas del cónyuge o pareja de hecho: certifi cado de convivencia actualizado emitido por 
el ayuntamiento correspondiente o certifi cación de los servicios sociales de la Administración 
competente en tal sentido, incluido el título de familia monoparental expedido por el Instituto 
Cántabro de Servicios Sociales de conformidad con lo establecido en el Decreto 26/2019, de 
14 de marzo, por el que se regula el reconocimiento de la condición de Familia Monoparental 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Este extremo deberá fi gurar en la solicitud y alcanzará a todas aquellas actuaciones de 
comprobación sobre los referidos datos que la Administración deba efectuar, tanto durante la 
tramitación del procedimiento, como posteriormente durante el seguimiento y control de la 
subvención que pueda ser otorgada. No obstante, cada persona solicitante podrá oponerse de 
forma expresa en cualquier momento, a través de comunicación escrita al Servicio Cántabro de 
Empleo en tal sentido. En este supuesto, la persona interesada deberá aportar los documentos 
acreditativos correspondientes según sean necesarios a efectos de tramitación, seguimiento 
y/o control de la subvención, siendo la no aportación de éstos causa para requerirle de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y/o 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Artículo 8. Documentación. 
 1. En la solicitud fi gurará: 
 a) Declaración responsable de que la persona solicitante no incurre en ninguna de las cir-

cunstancias que impiden obtener la condición de benefi ciaria de acuerdo con el artículo 12, 
apartados 2 y 3, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 b) La no oposición de la persona solicitante para la comprobación y constancia por el Servi-
cio Cántabro de Empleo de los datos y documentos mencionados en el artículo 7.4. 

 c) Datos de la cuenta bancaria en la que será ingresada la subvención, en caso de concesión. 
 d) Declaración responsable sobre la veracidad de los datos declarados en la solicitud y en 

la documentación que la acompañe. 
 2. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación en el caso de oponerse 

al tratamiento a que hace referencia el apartado 4 del artículo 7, así como en el caso de impo-
sibilidad de obtención de dicha información a través de la plataforma de intermediación de las 
Administraciones Públicas, según sea necesario: 

 a) Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad o tarjeta 
equivalente de las personas trabajadoras residentes en territorio español. 

 b) Informe de vida laboral, actualizado, en el que consten los datos de la reducción de 
jornada. 

 c) Certifi cado de la empresa en el que conste: 
 — Identifi cación completa de la persona trabajadora que ejerce el derecho de reducción de 

jornada o excedencia: nombre y apellidos y DNI o NIE. 

229



i boc.cantabria.esPág. 17697

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2020 - BOC NÚM. 189

6/11

C
V

E-
20

20
-7

08
8

 — Porcentaje de reducción de jornada, en su caso. 
 — Duración de la reducción de jornada o excedencia, expresando fecha de inicio y de fi na-

lización prevista. 
 — Comunicación de la variación de la jornada de trabajo o excedencia a la Seguridad Social. 
 d) Declaración, en caso de tributación conjunta, o declaraciones, en caso de tributación 

individual, sobre la Renta presentada ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria re-
lativa al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 

 e) Certifi cado, actualizado, de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 

 f) Certifi cado, actualizado, de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
 g) Certifi cado, actualizado, de estar al corriente de sus obligaciones con la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 h) Certifi cado de empadronamiento en un municipio de la Comunidad Autónoma de Canta-

bria de la persona solicitante. 
 i) En el caso de que la persona solicitante sea responsable de familia monoparental, o bien 

la persona solicitante conviva únicamente con la persona o personas que tiene a su cargo 
distintas del cónyuge o pareja de hecho: certifi cado de convivencia actualizado emitido por 
el ayuntamiento correspondiente o certifi cación de los servicios sociales de la Administración 
competente en tal sentido, incluido el título de familia monoparental expedido por el Instituto 
Cántabro de Servicios Sociales de conformidad con lo establecido en el Decreto 26/2019, de 
14 de marzo, por el que se regula el reconocimiento de la condición de Familia Monoparental 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. Los documentos que se aporten podrán ser originales o copias simples, sin perjuicio de 
que el Servicio Cántabro de Empleo pueda requerir, en cualquier momento del procedimiento 
si lo considera necesario, la presentación de documentos originales, para su cotejo con las 
copias presentadas. 

 4. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos o no se acompañaran los documen-
tos exigidos o éstos presentasen defi ciencias, se requerirá a la persona solicitante para que 
subsane los defectos o acompañe los documentos exigidos en el plazo de diez días hábiles, 
con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, previa re-
solución que deberá ser dictada conforme lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. 

 Artículo 9. Ordenación e instrucción. 
 1. El Servicio de Promoción de Empleo será el órgano competente para la ordenación e 

instrucción del procedimiento. 
 2. El Servicio de Promoción de Empleo podrá recabar en cualquier momento la documenta-

ción que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las condiciones 
exigidas, el adecuado examen de la solicitud y la correcta determinación de la subvención que, 
en su caso, pueda otorgarse. 

 En especial, si resultara alguna discrepancia entre los datos comprobados de ofi cio y los 
datos declarados o comunicados por la persona interesada o fuera procedente aclarar algún 
aspecto de los mismos, el Servicio de Promoción de Empleo practicará el correspondiente re-
querimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 

 3. Completado el expediente, realizados los actos de instrucción necesarios para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse 
la resolución, y apreciado el cumplimiento o no de las condiciones y requisitos establecidos, el 
Servicio de Promoción de Empleo elevará la correspondiente propuesta de resolución. 
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 Artículo 10. Resolución. 
 1. La Dirección del Servicio Cántabro de Empleo resolverá motivadamente sobre la solicitud 

de subvención. 
 En la resolución se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la desesti-

mación y la no concesión, por desistimiento, la renuncia al derecho o la imposibilidad material 
sobrevenida. 

 2. El plazo máximo para notifi car la resolución del procedimiento será de un mes. Trans-
currido el citado plazo sin que se haya notifi cado la resolución, la solicitud podrá entenderse 
desestimada. 

 3. La resolución adoptada por la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo no agotará la 
vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante la consejería 
competente en materia de empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
notifi cación. 

 4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modifi cación de la resolución de concesión. 

 5. Las subvenciones reguladas en la presente norma no podrán, aisladamente o en con-
currencia con subvenciones o ayudas concedidas por otras Administraciones públicas o entes 
públicos o privados, ser de tal cuantía que superen el 100 por 100 del salario percibido de no 
darse las circunstancias subvencionadas. 

 La cuantía de las ayudas reguladas en esta norma deberá reducirse en caso de que se 
supere el mencionado tope, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 6. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad de 
subvenciones. 

 Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio Cántabro de Empleo publicará en su tablón de anun-
cios las subvenciones concedidas, con expresión de este decreto, el programa y crédito presu-
puestario al que se imputen, persona benefi ciaria, cantidad concedida y fi nalidad o fi nalidades 
de la subvención. 

 Artículo 11. Pago y justifi cación. 
 1. Procederá el pago de las subvenciones tras su concesión. 
 2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona benefi ciaria no se halle 

al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se 
haya dictado resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la 
deuda en la forma prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 3. De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley General de Subvenciones, la concesión de 
estas subvenciones no requerirá otra justifi cación que la acreditación por las personas benefi -
ciarias de los requisitos establecidos en este Decreto. 

 Artículo 12. Obligaciones de las personas que resulten benefi ciarias. 
 Las personas que resulten benefi ciarias de estas subvenciones tendrán las obligaciones es-

tablecidas con carácter general en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 
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 Artículo 13. Seguimiento y control de las actuaciones subvencionadas. 
 El Servicio Cántabro de Empleo podrá solicitar a las personas benefi ciarias que aporten 

cuantos datos y documentos resulten necesarios a efectos del seguimiento y control de las 
actuaciones subvencionadas. 

 Artículo 14. Revocación y reintegro de cantidades percibidas. 
 1. Procederá la revocación y el reintegro total de las cantidades percibidas con la exigencia 

de los intereses de demora generados desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o bien la declaración de la pérdida del 
derecho al cobro, por las causas contempladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 En particular procederá el reintegro total de la ayuda en el supuesto de falsedad de las de-
claraciones responsables presentadas o de los requisitos para ser benefi ciario de estas ayudas, 
así como en el caso de que se declare judicialmente la nulidad de la reducción de jornada. 

 2. Procederá la revocación parcial y el reintegro proporcional de las cantidades percibidas 
con la exigencia de los intereses de demora generados desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o bien la declaración 
de la pérdida del derecho al cobro parcial, en el supuesto de que se constate que la reducción 
de la jornada lo ha sido por un porcentaje inferior que diera derecho a una ayuda de cuantía 
menor, por la diferencia entre ésta y la efectivamente percibida. 

 3. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por lo dispuesto en el título II 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho público, resultando 
de aplicación para su cobranza lo previsto en la legislación reguladora de la Hacienda autonómica, 
en los términos establecidos en el artículo 39 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 Artículo 15. Régimen sancionador. 
 Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, y en el Título IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
 Régimen supletorio 

 En lo no establecido en el presente decreto se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Ofi -
cial de Cantabria". 

 Santander, 24 de septiembre de 2020. 
 El presidente del Gobierno, 
 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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SOLICITUD 
 

Subvenciones destinadas a personas trabajadoras que ejerzan derechos de reducción de jornada o excedencia 
en el contexto de la crisis ocasionada por la pandemia de COVID-19 

(Decreto _63_/2020, de _24_ de septiembre) 
Página 1 de 3 

 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO www.empleacantabria.es 
f │ t  @Empleacantabria 

 

Datos de la persona solicitante 
    
NIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre Apellido 1 Apellido 2 

                        
 

Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en el caso de que la persona interesada actúe por medio de representante) 
    
NIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre Apellido 1 Apellido 2 

                        
 

Datos a efectos de notificación 
    

Medio de notificación seleccionado:  Correo postal  Carpeta ciudadana 
    
Tipo de vía Nombre de la vía Nº Piso Puerta Otros Código Postal Localidad 

                                                

Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección correo electrónico 

                              
 

Solicita 
    
La concesión de subvención destinada a personas trabajadoras que han ejercido derechos de reducción de jornada o excedencia en el 
contexto de la crisis ocasionada por la pandemia de COVID-19, regulada en el Decreto 63/2020, de 24 de septiembre, cuyos datos son los 
siguientes: 
 

Empresa Tipo de Vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros 

                                          

Código postal Localidad Municipio Provincia 

                        

Datos sobre el derecho ejercido: 

Tipo (excedencia o reducción) En caso de reducción, 
porcentaje de la misma Fecha inicio del derecho Fecha fin del derecho 

         

         
 

Autorización del/de la cónyuge o pareja de hecho 
    
La persona abajo identificada autoriza la consulta del certificado de declaración, en caso de tributación conjunta, o declaración, en caso de 
tributación individual, sobre la Renta presentada ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria relativa al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF), o bien certificado del citado organismo acreditativo de su nivel de renta, en su condición de cónyuge o pareja 
de hecho de la persona solicitante de la ayuda (en caso de no autorizar, deberá aportar la documentación correspondiente): 

NIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre Apellido 1 Apellido 2 Firma 
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Subvenciones destinadas a personas trabajadoras que ejerzan derechos de reducción de jornada o excedencia 
en el contexto de la crisis ocasionada por la pandemia de COVID-19 

(Decreto _63_/2020, de _24 de septiembre) 
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www.empleacantabria.es 
f │ t  @Empleacantabria 

 

 

Consulta o verificación de documentos 
    

De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, sobre la potestad de verificación de las Administraciones Públicas, se informa de que el Servicio Cántabro 
de Empleo podrá verificar la exactitud de los datos declarados. 
De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se informa de que el Servicio Cántabro de Empleo podrá consultar o recabar, en ausencia de oposición expresa de la persona 
interesada, la documentación que se indica a continuación (en caso de oponerse, deberá marcar la casilla correspondiente y presentar la 
documentación que proceda; si no se opone no tiene que marcar ni rellenar ningún campo de la tabla): 

Marcar si se 
opone y presenta 

el documento 
Documentación Organismo donde se consulta 

o recaba la documentación 

 Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad o tarjeta 
equivalente de las personas trabajadoras residentes en territorio español       

 Informe de vida laboral y, en su caso, informe sobre reducción de jornada por Covid19 
a instancia de la persona trabajadora       

Certificado de declaración, en caso de tributación conjunta, o declaraciones, en caso 
de tributación individual, sobre la Renta presentada ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria relativa al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF), o bien certificado del citado organismo acreditativo de su nivel de renta 

      

Certificado sobre cumplimiento de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria       

Certificado sobre cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social       
Certificado sobre cumplimiento de obligaciones con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria       

Certificado de empadronamiento en un municipio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria de la persona solicitante       

En el caso de que la persona solicitante sea responsable de familia monoparental, o 
bien la persona solicitante conviva únicamente con la persona o personas que tiene 
a su cargo distintas del cónyuge o pareja de hecho: certificado de convivencia 
actualizado emitido por el ayuntamiento correspondiente o certificación de los 
servicios sociales de la Administración competente en tal sentido, incluido el título de 
familia monoparental expedido por el Instituto Cántabro de Servicios Sociales de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 26/2019, de 14 de marzo. 

      

 

Declaración responsable 
    

No estoy incurso/a en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el artículo 
12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras. Asimismo, cumplo los requisitos exigidos por las mismas. 

No he recibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de cualquier Administración o ente público o 
privado, nacional o internacional, que aisladamente o en concurrencia con la que solicito superen la cuantía del salario dejado de percibir de 
no darse las circunstancias subvencionadas, comprometiéndome a no pedirlas en un futuro, en caso de resultar beneficiario en la subvención 
al amparo de la presente solicitud, en el caso de superar el citado límite. 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 
originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, 
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la 
inexactitud de los datos declarados, el Servicio Cántabro de Empleo estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio 
de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

Que la numeración de la cuenta bancaria (IBAN) para el ingreso de la subvención, en caso de concesión, es la siguiente: 
 

E S                       
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Subvenciones destinadas a personas trabajadoras que ejerzan derechos de reducción de jornada o excedencia 
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Información básica sobre Protección de Datos Personales 
    

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016), se informa: 

Responsable del 
tratamiento 

Servicio Cántabro de Empleo, con domicilio en Paseo General Dávila 87, 39006 Santander. 

Finalidad Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad de tratamiento para la gestión de las 
políticas activas de empleo y de la intermediación laboral. 

Legitimación Cumplimiento de una misión en interés público. 

Destinatarios Los datos personales facilitados en este formulario, en su caso y exclusivamente para operaciones relacionadas con 
la finalidad antes indicada, podrán comunicarse a los siguientes encargados del tratamiento: Servicio Público de 
Empleo Estatal, Ministerio de Trabajo y Economía Social, Dirección General de Organización y Tecnología del 
Gobierno de Cantabria y los Órganos de Control establecidos en la Ley. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información 
adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
https://www.empleacantabria.es/proteccion-de-datos 

 

Lugar, fecha y firma de la solicitud 
    

Lugar Fecha Firma 

            
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO 
DIR3 A06027808 
Paseo General Dávila 87, 39006 – Santander 

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma).   
 2020/7088 
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  6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2020-7321   Decreto 65/2020, de 1 de octubre, por el que se modifi ca el Decreto 
50/2020, de 31 de julio, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones para la recuperación de la actividad de los autónomos, 
microempresas y pequeñas empresas del sector turístico.

   La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene competencia exclusiva en materia de turismo, 
conforme establece el apartado 20 del artículo 24 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, 
aprobado mediante Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre. Por otro lado, la Ley de Canta-
bria 5/1999, de 24 de marzo, de Ordenación del Turismo de Cantabria, en el apartado ñ) de su 
artículo 5, otorga a la Consejería competente en materia de Turismo la competencia para "la 
creación, tramitación, propuesta, control y seguimiento de ayudas y subvenciones en materia 
de turismo". 

 La Dirección General de Turismo tiene entre sus objetivos básicos favorecer y promocionar 
la calidad en los distintos subsectores turísticos, así como facilitar la adaptación de los esta-
blecimientos turísticos a las directrices contenidas en la Directiva 2006/123/CE, de 12 de di-
ciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior, 
así como en la normativa estatal y autonómica aprobada para su trasposición al ordenamiento 
jurídico interno, tanto desde una perspectiva general como en el específi co ámbito del turismo. 

 La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. La rapi-
dez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, tuvo como consecuencia 
que el Gobierno de España aprobara el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, que ha permanecido vigente hasta las 00:00 horas del 21 de junio de 2020. 

 El Decreto 2/2020, de 18 de junio, del Presidente de la Comunidad Autónoma, por el que 
se dispone la entrada de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en la situación de nueva nor-
malidad, determinó en su artículo 1 la superación de todas las fases previstas en el Plan para 
la desescalada de las medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de 
COVID- 19 aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de fecha 28 de abril de 2020, 
quedando sin efecto, en nuestra Comunidad Autónoma, las medidas derivadas de la declara-
ción del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

 Conforme al artículo 2 del Decreto 2/2020, a partir de la entrada en la situación de "nueva 
normalidad", a las 00:00 horas del 19 de junio, resultan de aplicación en nuestra Comunidad 
Autónoma: 

 - Las medidas contempladas en los capítulos II, III, IV, V, VI y VII del Real Decreto Ley 
21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 2.1. de dicho texto normativo. 

 - Las medidas adoptadas por el consejero de Sanidad, como autoridad sanitaria de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 59 a) de la Ley 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación 
Sanitaria de Cantabria o cualesquiera otras que resulten de aplicación durante este periodo. 

 Mediante Resolución de 18 de junio de 2020 (BOC extraordinario nº 50, de 18 de junio de 
2020, corrección de errores en BOC extraordinario nº 53, de 29 de junio de 2020), el conse-
jero de Sanidad estableció las medidas sanitarias aplicables en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria durante el periodo de nueva normalidad, que están igualmente vigentes desde las 
00:00 horas del pasado 19 de junio, y que mantienen restricciones en cuanto a aforo de los 
establecimientos turísticos y desarrollo de actividades turísticas. 
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 La inicial Resolución de la Consejería de Sanidad de 18 de junio de 2020 ha sido modifi cada 
mediante Resolución de 15 de julio de 2020 (BOC extraordinario nº 57, de la misma fecha), 
que amplía los supuestos de obligatoriedad del uso de mascarilla; mediante Resolución de 
24 de julio de 2020 (BOC extraordinario nº 59, de la misma fecha) por la que se introduce 
un registro de personas que acceden a determinados establecimientos con especiales condi-
ciones de riesgo de transmisión, se modifi ca el número máximo de personas permitido para 
los grupos y se adoptan determinadas medidas de limitación de horario en la actividad de 
establecimientos de hostelería y restauración; mediante Resolución de 15 de agosto de 2020 
(BOC extraordinario nº 64, de la misma fecha), en la que se dictan prohibiciones y limitaciones 
relativas a fumar en espacios públicos y la consiguiente limitación de aforos en las terrazas de 
los establecimientos de hostelería y restauración; y mediante Resolución de 7 de septiembre 
de 2020 (BOC extraordinario nº 70, de la misma fecha). 

 En defi nitiva, este contexto de excepcionalidad derivado de la grave crisis sanitaria pa-
decida en España desde el mes de marzo se tradujo en una paralización total, durante un 
periodo de dos meses, de las actividades de alojamiento turístico, hostelería y restauración, 
turismo activo y guía turístico, dejando igualmente reducida a su mínima expresión la actividad 
empresarial de las agencias de viaje, centrales de reserva y organizadores profesionales de 
congresos. Y aunque las empresas turísticas que desarrollan su actividad en Cantabria hayan 
podido ir reanudando su actividad, deben hacerlo bajo las condiciones que vayan fi jando las 
Autoridades competentes en función de la evolución de la crisis sanitaria, lo que sin duda inci-
dirá en sus márgenes de rentabilidad durante los próximos meses. 

 El turismo es, por tanto, uno de los sectores de actividad económica más afectados por 
el COVID 19 y las medidas gubernamentales para su contención, por lo que la Organización 
Mundial del Turismo ha hecho hincapié en la necesidad de revisar a la baja las previsiones de 
movimiento de turistas inicialmente previstas para el presente año, dado que será uno de los 
últimos sectores económicos en recobrar índices normales de actividad. 

 Esta situación ha llevado a incluir en el Plan de Choque elaborado por el Gobierno de Cantabria 
frente al COVID 19 una medida de carácter extraordinario de apoyo al turismo dado que su activi-
dad representa cerca del 12% del PIB de Cantabria, apoyando a los autónomos, microempresas y 
pequeñas empresas mediante el Decreto 50/2020, de 31 de julio, de por el que se regula la con-
cesión directa de subvenciones para la recuperación de la actividad de los autónomos, microem-
presas y pequeñas empresas del sector turístico (BOC extraordinario nº 61, de la misma fecha). 

 El artículo 3.1 del Decreto 50/2020, de 31 de julio, fi jó un plazo de presentación de solici-
tudes de quince días hábiles, a partir del día siguiente al de su publicación en el BOC, siendo 
varias las circunstancias concurrentes que justifi can su extensión hasta el 30 de septiembre 
de 2020. En primer lugar, porque el plazo inicialmente concedido ha discurrido en pleno pe-
riodo estival, con una gran afl uencia de turistas en nuestra región, y los empresarios turísti-
cos no han dispuesto del tiempo necesario para la realización de los trámites administrativos 
requeridos. En segundo lugar, porque un signifi cativo número de empresas turísticas tienen 
sus certifi cados digitales caducados, al no haberlos podido renovar durante la excepcional 
situación vivida desde mediados de marzo; y su renovación requiere la realización de un trá-
mite personal en el caso de empresarios que sean personas físicas. Y en tercer lugar, porque 
los agentes colaboradores a través de los cuales suelen actuar las empresas turísticas, tales 
como asesorías, se han visto igualmente saturados en los últimos meses por la realización de 
multitud de trámites electrónicos ante las distintas Administraciones Públicas, para atender las 
necesidades de sus clientes en materia fi scal, laboral y mercantil. 

 Por otro lado, se ha constatado la existencia de un número signifi cativo de empresas turísti-
cas solicitantes que son sociedades civiles y comunidades de bienes, y conforme al artículo 2.3 
del Decreto 50/2020, de 31 de julio, quedarían excluidas de la línea de subvenciones. Consi-
derando que el fi n último del Decreto es proporcionar una ayuda económica a los autónomos, 
microempresas y pequeñas empresas del sector turístico para contribuir a paliar el impacto 
económico derivado de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, se considera procedente 
que esas empresas turísticas también puedan acceder a la subvención solicitada, siempre y 
cuando cumplan los demás requisitos exigidos a tal efecto. 
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 Por todo ello, en el marco de la legislación básica estatal contenida en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado me-
diante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.2, 
22.3.c) y 29 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria; 
evacuados los preceptivos informes de la Dirección General de Servicio Jurídico, de la Dirección 
General competente en materia de Presupuestos y de la Intervención General, a propuesta de 
la Consejera de Educación, Formación Profesional y Turismo, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 1 de octubre de 2020, 

 DISPONGO 

 Artículo único. Modifi cación del Decreto 50/2020, de 31 de julio, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones para la recuperación de la actividad de los autónomos, mi-
croempresas y pequeñas empresas del sector turístico. 

 Uno. Se modifi ca el apartado tercero del artículo 2, que queda redactado como sigue: 
 "3. Quedan expresamente excluidas de las presentes ayudas las asociaciones y demás 

entidades sin ánimo de lucro, las administraciones públicas y entidades integrantes del sector 
público institucional, las congregaciones e instituciones religiosas y las herencias yacentes". 

 Dos. Se modifi ca el apartado primero del artículo 3, que queda redactado como sigue: 
 "1. El plazo para la presentación de solicitudes fi nalizará el 13 de octubre de 2020". 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 1 de octubre de 2020. 
 El presidente del Gobierno de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 La consejera de Educación, Formación Profesional y Turismo, 

 Marina Lombó Gutiérrez. 
 2020/7321 
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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

   CVE-2020-7994   Decreto 3/2020, de 26 de octubre, del presidente de la Comunidad 
Autónoma, por el que se limita la permanencia de grupos de personas 
en espacios públicos y privados en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de Alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS- CoV -2 establece en su artículo 
2.2 que la autoridad delegada competente en cada comunidad autónoma será quien ostente la 
presidencia; y concreta en el artículo 2.3 que las autoridades competentes delegadas quedan 
habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las Órdenes, Resoluciones 
y Disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11, sin que sea precisa la 
tramitación de procedimiento administrativo alguno ni resulte de aplicación lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

 El artículo 7 del Real Decreto 926/2020, establece una regulación de la limitación de la per-
manencia de grupos en espacios públicos y privados. La efi cacia de dicha medida, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 9, queda condicionada a la previa determinación de su aplica-
ción por la autoridad competente delegada en cada comunidad autónoma y tendrá una dura-
ción no inferior a siete días naturales. 

 En este sentido, consta en el expediente propuesta de la Dirección General de Salud Pública 
en la que se indica que "teniendo en cuenta, a fecha 25 de octubre, de la evolución en Can-
tabria de los indicadores de seguimiento de la enfermedad Covid19 (ver cuadro) establecidos 
en el documento "Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de 
COVID-19" aprobado en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el día 22 de 
octubre de 2020, que indican una tendencia de empeoramiento sobre la situación preexistente 
y de acuerdo con el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado 
de Alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2, se consi-
dera necesario que los grupos de personas que puedan reunirse (a excepción de los integran-
tes de grupos de convivencia estable) no superen el número máximo de seis en los términos 
establecidos en el artículo 7 del citado Real Decreto". 

 Finalmente, procede señalar que la limitación de la permanencia de grupos de personas en 
espacios públicos y privados que se hace en el presente Decreto bajo la cobertura del Estado 
de Alarma previsto en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, provoca el desplazamiento 
automático sobrevenido de lo dispuesto en el apartado 8.bis de la Resolución de 18 de junio 
de 2020 por la que se establecen las medidas sanitarias aplicables en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria durante el período de "nueva normalidad", introducido por la Resolución de 23 
de octubre de 2020, previsión que, por otra parte, no ha llegado a producir efectos al encon-
trarse condicionada su efi cacia a la previa autorización judicial, circunstancia que aún no se 
ha producido. 

 En su virtud, vista la propuesta de la Dirección General de Salud Pública, y en uso de las 
facultades que me confi eren los artículos 2.3 y 9 en relación con el artículo 7 del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de Alarma para contener la pro-
pagación de infecciones causadas por el SARS- CoV-2, en la condición autoridad competente 
delegada del Gobierno de la Nación, 
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 DISPONGO 

 Primero. Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados. 
 1. En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la permanencia de 

grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, quedará 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate de 
convivientes y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en relación a dependencias, 
instalaciones y establecimientos abiertos al público. La permanencia de grupos de personas en 
espacios de uso privado quedará condicionada a que no se supere el número máximo de seis 
personas, salvo que se trate de convivientes. 

 En el caso de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como personas 
no convivientes, el número máximo a que se refi ere el párrafo anterior será de seis personas. 

 2. Las reuniones en lugares de tránsito público y las manifestaciones realizadas en ejercicio 
del derecho fundamental regulado en el artículo 21 de la Constitución podrán limitarse, con-
dicionarse o prohibirse cuando en la previa comunicación presentada por los promotores no 
quede garantizada la distancia personal necesaria para impedir los contagios. 

 3. No estarán incluidas en esta limitación, las actividades laborales e institucionales ni 
aquellas para las que se establezcan medidas específi cas en la Resolución del consejero de 
Sanidad de 18 de junio de 2020, por la que se establecen las medidas sanitarias aplicables 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el período de "nueva normalidad", y en la 
normativa que resulte de aplicación. 

 Segundo Efectos. 
 El presente Decreto surtirá efectos desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria 

hasta la fi nalización del Estado de Alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el Estado de Alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS- Cov-2 y sus posibles prórrogas. 

 Tercero. Recursos. 
 Contra el presente Decreto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio 
del recurso potestativo de reposición que en el plazo de un mes pudiera interponerse ante el 
órgano delegante. 

 Santander, 26 de octubre de 2020. 
 El presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 2020/7994 
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   PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

   CVE-2020-7995   Decreto 4/2020, de 26 de octubre, del presidente de la Comunidad 
Autónoma, por el que se fi ja la hora de comienzo y fi nalización de 
la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario 
nocturno en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de Alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS- CoV -2 establece en su artículo 
2.2 que la autoridad delegada competente en cada comunidad autónoma será quien ostente la 
presidencia; y concreta en el artículo 2.3 que las autoridades competentes delegadas quedan 
habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y 
disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11, sin que sea precisa la 
tramitación de procedimiento administrativo alguno ni resulte de aplicación lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

 El artículo 5 del Real Decreto 926/2020, tras establecer con carácter general una limitación 
de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno entre las 23:00 y las 6:00 
horas en su apartado primero, establece en el segundo de los apartados una habilitación al 
presidente de cada comunidad autónoma para determinar, en su ámbito territorial, que la hora 
de comienzo de la limitación prevista en este artículo sea entre las 22:00 y las 00:00 horas y 
la hora de fi nalización de dicha limitación sea entre las 5:00 y las 7:00 horas. 

 Por otra parte, con fecha 23 de octubre de 2020, se dictó la Resolución del consejero de 
Sanidad del Gobierno de Cantabria por la que se aprueba la séptima modifi cación de la Reso-
lución de 18 de junio de 2020 por la que se establecen las medidas sanitarias aplicables en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria durante el período de nueva normalidad (Boletín Ofi cial de 
Cantabria extraordinario nº 89, de 23 de octubre de 2020). 

 Entre estas medidas el apartado 14 de la mencionada Resolución recoge una modifi cación 
del apartado 17.6 de la Resolución de 18 de junio de 2020 que pasa a tener el siguiente tenor 
literal: "El cierre de cafeterías, restaurantes, bares y demás establecimientos en los que se 
desarrollen actividades de hostelería y restauración no comprendidos en el apartado anterior, 
deberá efectuarse no más tarde de las 23.00 horas, no pudiendo en ningún caso admitirse 
nuevos clientes a partir de las 22.00 horas. Ello se entiende sin perjuicio de la aplicación del 
horario máximo que tuvieran previamente autorizado en caso de que este estableciese una 
hora de cierre anterior". 

 Por ello, teniendo en cuenta las medidas sanitarias que en la actualidad rigen en Cantabria 
y con el fi n de acompasar los horarios de las actividades permitidas con los relativos a la li-
mitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno fi jados por la nueva 
declaración de Estado de Alarma por el Estado, en uso de las facultades que me confi ere el 
artículo 5.2 en relación con el artículo 2.3 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el Estado de Alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS- CoV -2, en la condición autoridad competente delegada del Gobierno de la Nación, 

 DISPONGO 

 Primero. Objeto. 
 1. El presente Decreto tiene por objeto fi jar la hora de comienzo y fi nalización de la limi-

tación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 2. Durante el periodo comprendido entre las 24:00 y las 6:00 horas las personas únicamente 
podrán circular por las vías o espacios de uso público para la realización de las actividades pre-
vistas en el artículo 5.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
Estado de Alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS- Cov-2. 

 Segundo. Efectos. 
 El presente Decreto surtirá efectos desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria 

hasta la fi nalización del Estado de Alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el Estado de Alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS- Cov-2 y sus posibles prórrogas. 

 Tercero. Recursos. 
 Contra el presente Decreto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio 
del recurso potestativo de reposición que en el plazo de un mes pudiera interponerse ante el 
órgano delegante. 

 Santander, 26 de octubre de 2020. 
 El presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 2020/7995     
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  1. DISPOSICIONES GENERALES
   PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

   CVE-2020-8146   Decreto 5/2020, de 29 de octubre, del Presidente de la Comunidad 
Autónoma, por el que se limita la entrada y salida de personas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS- CoV -2 establece en su artículo 
2.2 que la autoridad delegada competente en cada comunidad autónoma será quien ostente la 
presidencia; y concreta en el artículo 2.3 que las autoridades competentes delegadas quedan 
habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y 
disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11, sin que sea precisa la 
tramitación de procedimiento administrativo alguno ni resulte de aplicación lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la jurisdicción contencioso administrativo. 

 El artículo 6 del Real Decreto 926/2020, establece una regulación de la limitación de entrada 
y salida de personas en el territorio de las comunidades autónomas o en ámbitos territoriales 
de carácter geográfi camente inferior a la comunidad autónoma. La efi cacia de dicha medida, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 9, queda condicionada a la previa determinación 
de su aplicación por la autoridad competente delegada en cada comunidad autónoma y tendrá 
una duración no inferior a siete días naturales. 

 En este sentido, consta en el expediente propuesta de la Dirección General de Salud Pública 
en la que se indica que " dado el nivel de alerta existente, viendo que la evolución de los indica-
dores sigue siendo creciente y estando ya vigente el conjunto de medidas asociadas al nivel 3 
(BOC 23 de octubre), se considera necesario reforzar las mismas en especial ante dos hechos: 
de una parte la celebración del Día de Todos los Santos (1 de noviembre), que genera habitual-
mente un número amplio de desplazamientos derivados de dicha festividad; de otra, la semana 
del 2 al 8 de noviembre, es no lectiva en el ámbito educativo, lo que afecta a una comunidad 
con 120.000 miembros. Ambos hechos hacen prever un incremento del número de contactos 
en el entorno social ( no convivientes) y el incremento de desplazamientos fuera del lugar de 
residencia, inclusive a otras CCAA, que podrían tener mayores incidencias que las de Cantabria. 

 Las medidas que se proponen tienen como objetivos aumentar la capacidad para hacer frente a 
la nueva situación sanitaria y epidemiológica y disminuir la transmisión de la infección COVID-19" 

 Entre dichas medidas se propone: 
 "El establecimiento de medidas que restrinjan la entrada y salida a la Comunidad de Can-

tabria exceptuando las causas recogidas en el Anexo I". 
 Asimismo, en dicha propuesta se señala que: "dichas medidas de limitación de la movilidad 

tienen como objetivo: 
 ● Disminuir el número de ciudadanos cántabros que se expongan a casos de otras comuni-

dades autónomas en los encuentros sociales en las próximas fechas. 
 ● Reducir el número de contactos estrechos por cada caso confi rmado, así como el número 

de los que se produzcan fuera de su entorno inmediato (burbuja). 
 ● Limitar el número de contactos estrechos en el ámbito extra-escolar entre los integrantes 

de la comunidad educativa de Cantabria. 
 ● Restringir la generación de casos secundarios y cadenas de transmisión fuera del entorno 

inmediato y lugar de residencia de los casos. 
 ● Evitar los desplazamientos no imprescindibles que por su destino y duración puedan in-

crementar el riesgo de transmisión entre los usuarios". 
 Por último, se propone que la duración de esta medida sea de diez días naturales. 
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 En su virtud, vista la propuesta de la Dirección General de Salud Pública, y en uso de las 
facultades que me confi eren los artículos 2.3 y 9 en relación con el artículo 6 del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la pro-
pagación de infecciones causadas por el SARS- CoV-2, en la condición autoridad competente 
delegada del Gobierno de la Nación, 

 DISPONGO 
 Primero. Limitación de entrada y salida de personas en el territorio de la Comunidad Autó-

noma de Cantabria. 
 1. Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente justifi cados, que se produzcan 
por alguno de los siguientes motivos: 

 a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
 b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o 

legales. 
 c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de edu-

cación infantil. 
 d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar. 
 e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o 

personas especialmente vulnerables. 
 f) Desplazamiento a entidades fi nancieras y de seguros o estaciones de repostaje en terri-

torios limítrofes. 
 g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales. 
 h) Renovaciones de permisos y documentación ofi cial, así como otros trámites administra-

tivos inaplazables. 
 i) Realización de exámenes o pruebas ofi ciales inaplazables. 
 j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 
 k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada. 
 2. No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través del territorio 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Segundo. Efectos. 
 La medida prevista en el presente Decreto surtirá efectos desde las 0:00 horas del día 30 

de octubre hasta las 00:00 horas del 9 de noviembre de 2020. 
 No obstante, dicha medida será objeto de seguimiento y evaluación continua, con el fi n de 

garantizar su adecuación a la evolución epidemiológica, pudiendo prorrogarse, modifi carse o 
dejarse sin efecto. 

 Tercero. Recursos 
 Contra el presente decreto podrá interponerse recurso contencioso administrativo en el 

plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio 
del recurso potestativo de reposición que en el plazo de un mes pudiera interponerse ante el 
órgano delegante. 

 Santander, 29 de octubre de 2020. 
 El presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 2020/8146 
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia de la Junta

Ley 8/2020, de 16 de octubre, por la que se crea la reserva estratégica de productos sanitarios en Castilla-La 
Mancha. [2020/8301]

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, que la Organización Mundial 
de la Salud elevó a pandemia internacional el 11 de marzo de 2020, el Gobierno de España acordó declarar, mediante 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria en 
todo el territorio nacional, estableciendo en su artículo 12 las medidas dirigidas a reforzar el Sistema Nacional de Salud 
en todo el territorio nacional y, además, medidas para garantizar la posibilidad de determinar la mejor distribución en el 
territorio de todos los medios técnicos y personales, de acuerdo con las necesidades que se pongan de manifiesto en 
la gestión de esta crisis sanitaria.

La pandemia del COVID-19 ha obligado a todos en el ámbito sanitario a realizar importantes esfuerzos y trabajar de 
manera conjunta para vencer esta amenaza sin precedentes en el Sistema de Salud; sin embargo la deslocalización 
productiva, y la dependencia del mercado asiático, han condicionado la disponibilidad de determinados productos 
necesarios para hacer frente a la pandemia, lo que ha puesto de manifiesto la fragilidad del abastecimiento de productos 
sanitarios, y la existencia de graves dificultades que, aunque momentáneas, comprometen seriamente la salud de la 
población.

En estas circunstancias, el Acuerdo político para la recuperación de Castilla-La Mancha post COVID-19, preveía la 
aprobación de una ley cuyo objetivo fuera crear reservas estratégicas de material sanitario básico, fomentando que la 
producción fuera en el territorio nacional y regional y orientando a ciertos sectores a su producción.

Por ello, las Cortes y el Gobierno de Castilla-La Mancha, en el ejercicio de las competencias contenidas en el Estatuto 
de Autonomía, y en el cumplimiento de su deber de velar por la protección de la salud de su población, quieren dar un 
paso más y asumen el compromiso legal de garantizar la seguridad y continuidad del abastecimiento de todos aquellos 
productos sanitarios que se consideren esenciales, estableciendo a tal efecto una reserva estratégica de material sanitario 
en Castilla-La Mancha, así como la obligación en el ámbito de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
sociosanitarios y sociales de la región, con independencia de su titularidad pública o privada, de mantenimiento de unas 
existencias mínimas de productos sanitarios que se determinen reglamentariamente.

Al objeto de cumplir con los objetivos anteriormente señalados, la presente ley dispone la creación de una Corporación 
de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios para garantizar el suministro de material sanitario en situaciones de 
necesidad.

Asimismo, dado que se ha detectado que ni el mercado nacional ni el europeo han podido proporcionar, con la rapidez y 
el alcance necesarios, las dotaciones suficientes de EPI’s en las disposiciones adicionales de la presente ley se incluyen 
medidas específicas dirigidas a facilitar la adquisición de equipos de protección individual para hacer frente de manera 
inmediata al impacto del COVID-19, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022. 

No obstante ello, las Cortes de Castilla-La Mancha y la Administración regional, reconocen y agradecen las donaciones 
de diferente material realizadas por distintas empresas, colectivos, asociaciones y particulares, durante los primeros 
meses de la pandemia. Gracias a todos ellos y a la unidad mostrada por los castellano-manchegos en general, la lucha 
contra la enfermedad ha podido ser librada en mejores circunstancias.

La presente ley cumple con los principios de buena regulación que se contienen en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, justificándose su necesidad al 
pretender establecer una reserva estratégica de material sanitario en Castilla-La Mancha que permita el suministro de 
material en situaciones de necesidad, y de este modo garantizar el derecho a la protección de la salud de la ciudadanía 
de Castilla-La Mancha.
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Con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la presente ley se dicta en coherencia con el ordenamiento 
jurídico autonómico, y con respeto al ordenamiento nacional, generando un marco normativo estable, predecible, 
integrado, claro y de certidumbre que facilita su aplicación por los operadores afectados por la misma.

En aplicación del principio de eficiencia esta ley no impone cargas administrativas innecesarias.

II

La presente ley consta de diecisiete artículos, y se estructura en cinco capítulos, tres disposiciones adicionales, y 
tres disposiciones finales.

El capítulo I describe el objeto y ámbito de aplicación, en el que se delimitan los tres ejes centrales de la ley, de una 
parte el establecimiento de una reserva estratégica de material y equipamiento sanitario, la obligación de los centros 
sanitarios, socio-sanitarios y sociales de dotarse de unas existencias mínimas de productos sanitarios, y en tercer 
lugar la creación de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha para 
su gestión.

El capítulo II, que consta de un único artículo, regula la reserva estratégica de material sanitario, definida como el 
conjunto de existencias de material sanitario que se determine reglamentariamente, y que estará conformado por 
todas aquéllas almacenadas en los centros obligados así como por las depositadas, en su caso, en la Corporación 
de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha.

El capítulo III enumera las obligaciones que deben asumir los centros afectados por la presente ley, distinguiendo a 
tal efecto entre lo que sería la obligación principal de cubrir el umbral de existencias mínimas de seguridad que se 
determine por el Gobierno, y el resto de obligaciones de carácter instrumental. Así, por lo que respecta a la obligación 
de mantener las existencias de material sanitario, que deberán respetar un mínimo de 30 días de su consumo anual, 
los centros afectados deberán calcular antes del 30 de octubre la composición de su reserva estratégica en vigor 
para el 1 de enero del año siguiente. Para el cumplimiento de esta obligación, no será necesario que los centros 
sean propietarios de los productos, bastando para ello con acreditar su disponibilidad. En todo caso las instalaciones 
para su almacenamiento deben estar ubicadas en la región.

La adquisición de los productos y materiales que resulten precisos para cubrir las existencias mínimas de los 
centros, debe efectuarse a través de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-
La Mancha, que a estos efectos actuará con sometimiento a las reglas de derecho privado.

Son obligaciones generales de los centros: a) facilitar la información que resulte necesaria, b) poner a disposición 
de las autoridades correspondientes los suministros prioritarios que se señalen, y c) proceder a la inscripción en un 
registro general de existencias. Para verificar el correcto cumplimiento de todas estas obligaciones, se atribuye a 
las Consejerías de Sanidad y Bienestar Social, en sus respectivos ámbitos competenciales, la labor de inspección 
de los centros.

El capítulo IV describe la naturaleza jurídica de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios 
de Castilla-La Mancha configurada como entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, de marcado 
carácter mercantil. Dicha entidad tiene por objeto la adquisición y gestión del material sanitario que conforma la 
reserva estratégica que permita atender las demandas de los miembros de la Corporación y asume funciones de 
supervisión y control respecto de los distintos sujetos obligados. 

Finalmente el capítulo V, bajo la rúbrica “Infracciones y Sanciones” tipifica las conductas constitutivas de infracciones 
administrativas por vulneración de las obligaciones establecidas en la presente ley, así como sus correspondientes 
sanciones, todo ello en el marco de los principios y procedimiento previstos en las Leyes 40/2015 y 39/2015 
respectivamente.

Como medida complementaria destinada a evitar que, en estos escenarios excepcionales de pandemia se produzcan 
situaciones de desabastecimiento, la disposición adicional primera de la presente ley habilita al Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha para la adquisición, por el trámite de emergencia, de equipos de protección individual necesarios 
para el tratamiento y la prevención de la COVID-19, el material sanitario de la reserva estratégica, así como el 
equipamiento y construcción de infraestructuras sanitarias, fomentando que los materiales sanitarios sean elaborados 
por empresas locales que tienen o pueden tener la capacidad necesaria para producirlos, facilitando su posterior 
adquisición, y así contribuir al estímulo económico de la región. En este sentido se prevé que la Administración 
pueda abonar las materias primas o los productos acabados por adelantado, así como otorgar incentivos.
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En cuanto a la colaboración entre el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha y el Colegio de Farmacéuticos de 
Castilla-La Mancha para la dispensación activa de las especialidades farmacéuticas, los efectos y accesorios, las 
fórmulas magistrales y los preparados oficiales que estén incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional 
de Salud, se toma en consideración el marco normativo actual, en particular la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Por tanto, dicha colaboración entre ambas partes queda excluida del ámbito 
de la contratación pública y, por ende, debe instrumentarse mediante la figura del convenio de colaboración, como 
así se recoge en la disposición adicional segunda.

La disposición adicional tercera introduce la habilitación legal necesaria para la puesta en marcha de un registro 
para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica, así como de una App que controle el acceso de personas a 
establecimientos de ocio o donde se realicen eventos multitudinarios, en cumplimiento de la normativa en materia 
de protección de datos.

Por último, la disposición final primera introduce, por seguridad jurídica, un régimen sancionador por el incumplimiento 
de las medidas de prevención y contención aplicables en Castilla-La Mancha ante el COVID-19. 

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

La presente ley tiene por objeto:

a) Establecer en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha una reserva estratégica de material y equipamiento 
tecnológico sanitario.
b) Establecer la obligación de mantenimiento de existencias mínimas de productos sanitarios en el ámbito de los 
centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales. 
c) Creación de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha para la 
gestión de las reservas estratégicas de productos sanitarios en Castilla-La Mancha. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las medidas previstas en esta ley serán de aplicación a los centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
sociosanitarios y sociales ubicados en Castilla-La Mancha, cualquiera que sea su titularidad, en los términos 
establecidos en sus disposiciones de desarrollo.

CAPÍTULO II
Reserva estratégica de material sanitario de Castilla-La Mancha

Artículo 3. Reserva estratégica de material sanitario.

1. La reserva estratégica es el conjunto de existencias mínimas de material sanitario, cuyo objetivo es garantizar 
su disponibilidad, de forma que se pueda dar una respuesta rápida y eficaz ante situaciones de emergencias, 
catástrofes o amenazas epidémicas, así como ante cualquier otra situación excepcional que suponga una dificultad 
en el abastecimiento de material sanitario, equivalente a un mínimo de 120 días de su consumo anual.

2. La reserva estratégica estará compuesta por las existencias mínimas de material sanitario que se establezcan 
reglamentariamente en cuanto a cantidad y tipo de material, almacenadas en los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, sociosanitarios y sociales y por las depositadas por éstos, en su caso, en la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha, hasta alcanzar entre ambas el mínimo recogido en el 
apartado anterior.

CAPÍTULO III
Existencias mínimas de material sanitario

Artículo 4. Existencias mínimas.

1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales, cualquiera que sea su titularidad, 
que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, deberán mantener en todo momento 
unas existencias mínimas de los productos sanitarios en la cuantía y duración que se determine en la presente ley 
y sus disposiciones de desarrollo con un mínimo de 30 días de su consumo anual.
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El resto de productos hasta completar la reserva estratégica fijada en el artículo anterior podrán ser gestionados a 
través de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha. 

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para que, con anterioridad al 30 de octubre de cada año, los 
centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales obligados puedan calcular la composición 
de su reserva estratégica en vigor a partir del 1 de enero del año siguiente. 

3. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales obligados podrán cumplir sus 
obligaciones de existencias mínimas, en los términos que reglamentariamente se establezcan, mediante existencias 
que sean de su propiedad o estén a su plena disposición en virtud de los correspondientes contratos.

4. Las existencias mínimas de material sanitario deberán estar disponibles en instalaciones ubicadas en Castilla-La 
Mancha para poder ser contabilizadas como existencias mínimas.

Artículo 5. Obligaciones generales de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y 
sociales.

1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales deberán cumplir las directrices 
dictadas por las Consejerías de Sanidad y de Bienestar Social, respecto de sus instalaciones y mantenimiento, 
seguridad, calidad de los productos y facilitar a ambas Consejerías, así como a la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Sanitarios, la información necesaria para acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes.

2. Igualmente, quedarán obligados a poner a disposición de las autoridades correspondientes los suministros 
prioritarios que se señalen por razones sanitarias o dificultad en el abastecimiento.

3. En todo caso, las instalaciones en las que se almacenen productos sanitarios, computables a efectos de existencias 
mínimas, deberán estar inscritas en un registro general de existencias gestionado por la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha.

Artículo 6. Inspección.

1. La inspección del cumplimiento de la obligación de mantenimiento de existencias mínimas en los centros, servicios 
y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales de Castilla-La Mancha corresponderá a las Consejerías con 
competencias en materia de sanidad y de bienestar social, respectivamente.

2. En ambos casos se podrá disponer el inicio de expediente sancionador de oficio o a instancia de la Corporación 
de Reservas Estratégicas de Material Sanitario.

CAPÍTULO IV
Corporación de Reservas Estratégicas de Material Sanitario

Artículo 7. Corporación de Reservas Estratégicas de Material Sanitario. 

1. Se crea la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha como entidad de 
derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que se regirá 
por lo previsto en la presente ley y las disposiciones que la desarrollen. Su régimen económico, de contratación y 
patrimonial, se regirán conforme al derecho privado, salvo las actuaciones que supongan el ejercicio de funciones 
públicas.

2. La Corporación tiene por objeto la adquisición, constitución, promoción, mantenimiento, gestión de las reservas 
estratégicas de material sanitario y el control de las existencias mínimas de seguridad almacenadas por los centros, 
servicios y establecimientos mencionados en el art. 2, todo ello con el contenido que se determine reglamentariamente, 
así como la ejecución de cuantos actos de naturaleza mercantil sean necesarios para dar cumplimiento a la presente 
ley.

3. La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha estará sujeta en el 
ejercicio de su actividad a la tutela de la Administración de la JCCM, que la ejercerá a través de la Consejería con 
competencias en materia de sanidad.
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4. Ante situaciones de emergencias, catástrofes o amenazas epidémicas, así como ante cualquier otra situación 
excepcional que suponga una dificultad en el abastecimiento de material sanitario, su finalidad, en coordinación con 
las Consejerías de Sanidad y Bienestar Social, será garantizar:

a) La defensa de la salud de la población mediante el mantenimiento de reservas de productos sanitarios y el 
control de las existencias mínimas de seguridad de productos sanitarios en los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, sociosanitarios y sociales.
b) La continuidad del suministro coordinando la puesta a disposición de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, sociosanitarios y sociales que lo precisen, de las existencias de productos almacenados. 

Artículo 8. Funciones. 

1. Reglamentariamente se desarrollarán las funciones de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
Sanitarios de Castilla-La Mancha y se establecerá su organización y régimen de funcionamiento, así como 
el procedimiento de comunicación de información entre las Consejerías competentes para la inspección y la 
Corporación.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado primero, la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
Sanitarios de Castilla-La Mancha realizará las siguientes funciones:

a) Identificación, verificación, contabilidad y control de las existencias mínimas definidas en esta ley y sus disposiciones 
de desarrollo para los ser centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales, cualquiera que 
sea su titularidad, que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
b) Establecer un inventario detallado y permanentemente actualizado de toda la reserva estratégica de material 
sanitario.
c) Publicar de manera permanente información completa sobre la reserva estratégica de material sanitario.
d) Mantener y gestionar la reserva estratégica de material sanitario y las existencias mínimas definidas en esta ley 
y sus disposiciones de desarrollo.
e) Prestar servicios de información, formación y asesoramiento necesarios para garantizar la reserva estratégica de 
material sanitario a fin de prestar una adecuada diversificación de los suministros de material.
f) Autorizar a los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y sociales, la cesión de productos 
sanitarios.
g) Promover acciones de colaboración y prestar apoyo técnico a las Consejerías con competencias en materia de 
sanidad y de bienestar social como agente activo en el sector de la logística sanitaria.
h) Proponer a las Consejerías con competencias en materia de sanidad y de bienestar social las actuaciones 
necesarias para garantizar el mantenimiento de la reserva estratégica de material sanitario, así como colaborar con 
ellas proporcionando información, asesoramiento respecto a la reserva estratégica de material sanitario.
i) Proponer a la autoridad competente la iniciación de los expedientes sancionadores cuando proceda e informar 
sobre el cumplimiento de las obligaciones sobre existencias mínimas de los sujetos obligados en esta ley y su 
desarrollo reglamentario.
j) La adquisición y supervisión de productos para cubrir las existencias mínimas en los centros, servicios y 
establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley.
k) Elaborar, aprobar y gestionar su presupuesto.
l) Aquellas otras funciones relativas a la reserva estratégica de material sanitario que le sean encomendadas por las 
Consejerías con competencias en materia de sanidad y de bienestar social.

Artículo 9. Patrimonio y recursos.

1. El patrimonio de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha estará 
integrado por los bienes y derechos que esta adquiera en el ejercicio de sus actividades.

2. La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha contará para el 
cumplimiento de sus fines con los recursos que se establezcan reglamentariamente y en sus estatutos.

3. La adquisición de productos para cubrir las existencias mínimas en los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, sociosanitarios y sociales, titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, deberá 
efectuarse a través de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha.

Artículo 10. Acuerdos de Colaboración.

La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Sanitarios de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus 
funciones, podrá llegar a acuerdos de colaboración con otras entidades encargadas de las reservas o depósitos 
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de material sanitario que se puedan crear en el ámbito estatal o autonómico, así como con otras entidades para el 
desarrollo e implantación de instalaciones de producción de material sanitario en Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO V
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 11. Procedimiento sancionador.

1. El régimen sancionador aplicable en materia de existencias mínimas de productos sanitarios será el establecido 
en la presente ley.

2. Las infracciones administrativas establecidas en la presente ley se entenderán sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles, penales o de otro orden en que puedan incurrir.

3. Se atribuye la potestad sancionadora en materia de existencias mínimas de productos sanitarios a la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

4. El procedimiento para la imposición de sanciones se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. El plazo máximo para resolver y notificar en los procedimientos sancionadores para las infracciones administrativas 
tipificadas en esta ley será de 6 meses. Transcurrido este plazo sin resolución expresa, se declarará la caducidad 
del procedimiento y se ordenará el archivo de las actuaciones.

Artículo 12. Infracciones muy graves.

1. Son infracciones muy graves:

a) La resistencia, obstrucción o negativa a las actuaciones inspectoras que hayan sido acordadas.
b) El incumplimiento reiterado por parte de los sujetos obligados a ello, de conformidad con la normativa vigente, de 
las condiciones de calidad de las existencias mínimas. 
c) El incumplimiento de las obligaciones legal o reglamentariamente establecidas sobre existencias mínimas, cuando 
supongan una alteración significativa del citado régimen de existencias mínimas.
d) La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento que se presente a la Administración 
Pública, así como su no presentación en forma y plazo.

2. Igualmente, serán infracciones muy graves las infracciones graves del artículo siguiente cuando durante los tres 
años anteriores a su comisión hubiera sido impuesta al infractor sanción firme por el mismo tipo de infracción.

Artículo 13. Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las medidas establecidas por las Consejerías con 
competencias en materia de sanidad y de bienestar social en aplicación de lo previsto en la presente ley y no tengan 
incidencia apreciable en el mantenimiento de existencias mínimas.
b) El incumplimiento de las medidas de seguridad, aun cuando no supongan peligro manifiesto para los bienes.
c) El incumplimiento de las obligaciones de mantener una base de datos de todas las existencias mínimas, así como 
de dotarse de los sistemas informáticos necesarios que permitan la consulta de los datos del registro.
d) Demora injustificada superior a 30 días en la constitución del umbral mínimo de existencias mínimas de productos 
sanitarios.

Artículo 14. Infracciones leves.

Son infracciones leves:

a) El incumplimiento por parte de los sujetos obligados a ello de sus obligaciones en relación con las existencias 
mínimas cuando no tenga consideración de infracción grave o muy grave.
b) Demora injustificada superior a 15 días en la constitución del umbral mínimo de existencias mínimas de productos 
sanitarios.
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Artículo 15. Graduación de las sanciones.

Para la determinación de las correspondientes sanciones se tendrán en cuenta, además de las circunstancias 
previstas en el art. 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las siguientes:

a) El incumplimiento de advertencias previas.
b) La gravedad de la alteración sanitaria y social producida.
c) El perjuicio causado y el número de personas afectadas.
d) La afectación directa a un colectivo de personas especialmente protegido.
e) Los beneficios obtenidos con la infracción.
f) La permanencia o transitoriedad de los riesgos.
g) La concurrencia con otras infracciones o el haber servido para facilitar u ocultar la comisión de otra infracción.

Artículo 16. Sanciones.

1. Las infracciones previstas en esta ley se graduarán y serán castigadas con las siguientes sanciones: 

a) Por infracciones leves:
1.º En grado mínimo: multa de hasta 3.000 euros.
2.º En grado medio: multa de 3001 euros hasta 6.000 euros.
3.º En grado máximo: multa de 6.001 euros hasta 12.000 euros.

b) Por infracciones graves:
1.º En grado mínimo: multa de 12.001 euros hasta 24.000 euros.
2.º En grado medio: multa de 24.001 euros hasta 48.000 euros.
3.º En grado máximo: multa de 48.001 euros hasta 96.000 euros.

c) Por infracciones muy graves:
1.º En grado mínimo: multa de 96.001 euros hasta 160.000 euros.
2.º En grado medio: multa de 160.001 euros hasta 320.000 euros.
3.º En grado máximo: multa de 320.001 euros hasta 600.000 euros.

2. Los anteriores límites se podrán superar en el supuesto de que la sanción resulte más beneficiosa para el infractor 
que el cumplimiento de las normas infringidas, hasta un límite del doble del beneficio ilícito obtenido.

Artículo 17. Órganos competentes para sancionar.

1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha es el órgano competente para 
imponer sanciones superiores a 160.000 euros por infracciones muy graves.

2. Para imponer las sanciones no previstas en el apartado anterior serán competentes los órganos correspondientes 
de las Consejerías con competencias en materia de Sanidad y de Bienestar Social, según se trate de un centro 
sanitario o sociosanitario, respectivamente.

Disposición adicional primera. Contratación de emergencia.

1. Para el tratamiento y la prevención de la COVID-19, el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha podrá llevar a 
cabo mediante contratación de emergencia, hasta el 31 de diciembre de 2022:

a) La adquisición de equipos de protección individual.
b) El equipamiento de las infraestructuras sanitarias existentes, así como la construcción de nuevas infraestructuras 
sanitarias y su equipamiento.
c) El material sanitario de la reserva estratégica.

2. El acuerdo de adquisición tiene que establecer el procedimiento de aceptación o comprobación mediante el cual 
se verificará la conformidad de los productos con lo que dispone el contrato.

3. Si es necesario, se pueden hacer pagos por anticipado. La entrega de los fondos necesarios para afrontar estos 
gastos se puede llevar a cabo a justificar.
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4. El Gobierno de Castilla-La Mancha puede establecer incentivos económicos para las empresas de la región que 
produzcan y distribuyan este material en el ámbito de la comunidad autónoma, así como abonar las materias primas 
o los productos acabados por adelantado.

Disposición adicional segunda. Colaboración entre el Sescam y el Consejo de Colegios Oficiales de Farmacéuticos 
de Castilla-La Mancha.

1. La colaboración entre el Sescam y el Consejo de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Castilla-La Mancha para 
la dispensación activa de las especialidades farmacéuticas, efectos y accesorios, fórmulas magistrales y preparados 
oficiales que estén incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud está excluida del ámbito 
de la contratación pública y se instrumenta mediante un convenio de colaboración entre ambas instituciones.

2. El Sescam abonará al Consejo de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Castilla-La Mancha el importe de la 
factura correspondiente a las recetas médicas oficiales de los medicamentos que sean totalmente o parcialmente 
financiados por el Sistema Nacional de Salud, que sean válidas, se hayan dispensado correctamente y haya 
cumplimentado el farmacéutico de acuerdo con lo que establece el convenio de colaboración.

Disposición adicional tercera. Establecimiento de un registro para el seguimiento y vigilancia epidemiológica. 

1. Al amparo de los artículos 23 y 26 del Real Decreto-Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a propuesta de la autoridad sanitaria, podrá establecer como 
medida de control respecto de las actividades en los locales de ocio, hostelería y restauración, así como en los que 
se celebren eventos y actividades multitudinarias, el registro de clientes o espectadores en el interior de sus locales 
o establecimientos para reforzar las condiciones de rastreo y seguimiento de contactos relacionados con casos del 
coronavirus.

2. Será obligatorio para los titulares de los locales o establecimientos, así como para los organizadores de eventos, 
previstos en el apartado primero, colaborar con las autoridades sanitarias en la confección de un registro de 
información de todas las personas que accedan a los mismos en los términos que se definan reglamentariamente. 

El registro y uso del sistema de control de datos será igualmente obligatorio para los clientes en los términos que se 
definan reglamentariamente. 

3. La toma de datos se hará a través de una app creada y gestionada por la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha cuyo responsable del tratamiento será la Dirección General de Salud Pública.

4. El tratamiento de la información de carácter personal que se realice como consecuencia de lo previsto en el 
apartado segundo, se hará de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales. En particular, las obligaciones de información a los interesados 
relativas al tratamiento de sus datos se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016. 

5. El tratamiento tendrá por finalidad el seguimiento y vigilancia epidemiológica, reforzando la trazabilidad de los 
contactos en caso de detección de un positivo de COVID-19 en un cliente. Los datos recabados serán utilizados 
exclusivamente con esta finalidad. 

6. Reglamentariamente se desarrollará la recogida y cesión de datos del registro de información con pleno respeto a 
los principios recogidos en el título II de Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales 
y garantía de los derechos digitales.

Disposición final primera. Régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y contención 
aplicables en Castilla-La Mancha ante el COVID-19. 

Uno. Objeto.

Constituye el objeto de esta disposición final el establecimiento de deberes de cautela y protección, medidas de 
vigilancia y control, así como del régimen sancionador que garantice el cumplimiento de las medidas y obligaciones 
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contenidas en las disposiciones o en los actos en materia de salud pública adoptados por la autoridad estatal o 
autonómica como consecuencia de la COVID-19.

Dos. Ámbito territorial de aplicación.

Las disposiciones contenidas en la disposición final se aplicarán a los hechos, acciones u omisiones realizados en 
el ámbito espacial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Tres. Actividad inspectora y de control.

1. Las actividades inspectoras y de control sobre el cumplimiento de lo previsto en la presente disposición final serán 
efectuadas por cualquier agente de la autoridad y personal funcionario debidamente acreditado de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha o de las entidades locales.

2. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha podrá solicitar a la Delegación del Gobierno que se cursen las 
correspondientes instrucciones a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dependiente de su autoridad, en 
relación con su participación en las tareas de inspección y control que correspondan.

Del mismo modo, a través de las entidades locales respectivas, se podrán cursar instrucciones para la coordinación 
de actividades y unificación de criterios de inspección y vigilancia.

3. Las actas de infracción o denuncias formuladas por los funcionarios al servicio de la Administración autonómica 
y local que desarrollen actividades de inspección, la Policía Local, y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado serán remitidas al órgano que ostente las competencias para su tramitación y posterior resolución.

Cuatro. Infracciones.

1. Se consideran infracciones leves: 

a) El incumplimiento de las medidas generales o específicas de higiene, prevención y control establecidas para 
cada tipo de establecimiento o actividad, sea en espacios o locales públicos o privados, cuando éste produzca un 
riesgo o un daño leve para la salud de la población. Se entiende por incumplimientos que puedan suponer, directa o 
indirectamente, un riesgo o un daño leve para la salud de la población aquellos que produzcan un riesgo de contagio 
de menos de 10 personas.
b) El incumplimiento en los locales de ocio, hostelería y restauración, o en los que se celebren eventos y actividades 
multitudinarias, del deber general de colaboración con las autoridades sanitarias en la confección de un registro de 
información de todas las personas que accedan a los mismos como consecuencia del COVID-19.
c) El incumplimiento de los límites de aforo o del número máximo de personas permitido, en la celebración de 
congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias y eventos promovidos por cualesquiera entidades 
de naturaleza pública o privada, cuando no suponga riesgo de contagio o este pueda afectar a menos de 10 
personas.
d) Los incumplimientos por acción u omisión de la normativa aprobada, o de las medidas, órdenes, resoluciones o 
actos acordados para hacer frente a la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, siempre que supongan o puedan 
suponer un riesgo o un daño leve para la salud de la población.
e) El incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas o uso inadecuado de las mismas, en los términos 
acordados por las autoridades competentes.
f) El incumplimiento por parte de los establecimientos abiertos al público o actividades públicas, de informar a los 
clientes o usuarios sobre el horario, el aforo del local, la distancia interpersonal y, en su caso, de la obligatoriedad 
del uso de mascarilla, como medidas de prevención de la COVID-19.
g) El incumplimiento del horario especial de apertura y cierre para establecimientos y actividades distinto del habitual, 
impuesto en las medidas contra el COVID-19.
h) La apertura de locales, celebración de actos o realización de actividades que hayan sido expresamente prohibidas 
o suspendidas por la normativa aplicable o acto de la autoridad competente, o que no hayan sido autorizadas por 
ésta en los casos en los que sea exigible, cuando pueden, directa o indirectamente, suponer un daño o riesgo leve 
para la salud de la población.
i) El incumplimiento de la prohibición de uso compartido de dispositivos de inhalación de tabaco, pipas de agua, 
cachimbas o asimilados en los locales de entretenimiento, ocio, hostelería y restauración y en cualquier otro tipo de 
establecimiento abierto al público.
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A los efectos del presente artículo se entiende por incumplimientos que puedan suponer, directa o indirectamente, 
un riesgo o un daño leve para la salud de la población aquellos que produzcan un riesgo de contagio de menos de 
10 personas. 

2. Se consideran infracciones graves:

a) El incumplimiento de las medidas generales o específicas de higiene y prevención establecidas para cualquier 
tipo de establecimiento o actividad, en espacios o locales, públicos o privados, cuando este no sea constitutivo de 
una infracción leve ni muy grave.
b) El incumplimiento de los límites de aforo o del número máximo de personas permitido en la celebración de 
congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias y eventos promovidos por cualesquiera entidades de 
naturaleza pública o privada que impidan o dificulten la adopción de las medidas sanitarias de prevención y puedan 
suponer un daño o riesgo grave para la salud de la población.
Se entiende por incumplimientos que puedan suponer, directa o indirectamente, un riesgo o un daño grave para la 
salud de la población aquellos que produzcan un riesgo de contagio de entre 10 y 100 personas. 
c) El incumplimiento de la obligación de elaboración de protocolos o planes de contingencia en relación con aquellos 
establecimientos o actividades en que se haya establecido dicha exigencia por las disposiciones o actos autonómicos 
dictados para la contención del COVID-19.
d) La resistencia a suministrar datos o la obstrucción a facilitar información a las autoridades competentes o a sus 
agentes, así como el suministro de información inexacta.
e) El incumplimiento, de forma reiterada, en los locales de ocio, hostelería y restauración, o en los que se celebren 
eventos y actividades multitudinarias, del deber general de colaboración con las autoridades sanitarias en la 
confección de un registro de información de todas las personas que accedan a los mismos como consecuencia del 
COVID-19 cuando éste no sea constitutivo de infracción muy grave.
f) El incumplimiento del deber de aislamiento domiciliario acordado por la autoridad sanitaria o, en su caso, del 
confinamiento decretado, realizado por personas que hayan dado positivo en COVID-19.
g) No realizar ni atender los requerimientos sanitarios que sean adoptados por las autoridades competentes, así 
como no comunicar los casos de sospecha o diagnóstico de la enfermedad o de hechos relevantes cuya declaración 
resulte obligatoria. 
h) La apertura de locales, celebración de actos o realización de actividades que hayan sido expresamente prohibidas 
o suspendidas por la normativa aplicable o acto de la autoridad competente, o que no hayan sido autorizadas por 
ésta en los casos en los que sea exigible, cuando pueden, directa o indirectamente, suponer un daño o riesgo grave 
para la salud de la población. 
i) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo de un año, cuando así haya 
sido declarado por resolución firme.

A los efectos del presente artículo se entiende por incumplimientos que puedan suponer, directa o indirectamente, 
un riesgo o un daño grave para la salud de la población aquellos que produzcan un riesgo de contagio de entre 10 
y 100 personas.

3. Se consideran infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de las medidas generales o específicas de higiene y prevención establecidas para cada 
tipo de establecimiento o actividad sea en espacios o locales, públicos o privados, cuando este pueda, directa o 
indirectamente, suponer un riesgo o un daño muy grave para la salud de la población. 
b) El incumplimiento de los límites de aforo o del número máximo de personas permitido, permitido en la celebración 
de congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias y eventos promovidos por cualesquiera entidades 
de naturaleza pública o privada cuando este pueda, directa indirectamente, suponer un riesgo o un daño muy grave 
para la salud de la población. 
c) El incumplimiento de forma reiterada en los locales de ocio, hostelería y restauración, o en los que se celebren 
eventos y actividades multitudinarias, del deber general de colaboración con las autoridades sanitarias en la 
confección de un registro de información de todas las personas que accedan a los mismos como consecuencia del 
COVID-19 o el incumplimiento de un requerimiento de la misma, si éste puede comportar daños muy graves para 
la salud.
d) La apertura de locales, celebración de actos o realización de actividades que hayan sido expresamente prohibidas 
o suspendidas por la normativa aplicable o acto de la autoridad competente, o que no hayan sido autorizadas por 
ésta en los casos en los que sea exigible, cuando pueden, directa o indirectamente, suponer un daño o riesgo muy 
grave para la salud de la población.
e) Suministrar documentación falsa a las autoridades competentes o sus agentes.
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f) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el plazo de un año, cuando así 
haya sido declarado por resolución firme.

A los efectos del presente artículo, se considera que un incumplimiento puede suponer, directa o indirectamente, un 
riesgo o daño muy grave para la salud de la población, si produce un riesgo de contagio de más de 100 personas.

Cinco. Sanciones.

1. A las infracciones leves les corresponde una sanción de multa desde 100 hasta 3.000 euros.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, al incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas o uso 
inadecuado de las mismas le corresponderá una sanción de multa de 100 euros.

2. A las infracciones graves les corresponde una sanción de multa desde 3.001 hasta 60.000 euros.

3. A las infracciones muy graves les corresponde una sanción de multa desde 60.001 hasta 600.000 euros.

4. En los casos de infracciones graves, atendiendo a la gravedad de los hechos, riesgo y circunstancias, el órgano 
al que corresponda resolver el procedimiento sancionador podrá acordar como sanción accesoria, previa audiencia 
del interesado, el cierre del local o establecimiento donde se haya producido la infracción o la prohibición de realizar 
la actividad, durante el plazo máximo de dos meses.

5. En los casos de infracciones muy graves, el órgano al que corresponda resolver el procedimiento sancionador 
podrá acordar como sanción accesoria, previa audiencia del interesado, el cierre del local o establecimiento donde 
se haya producido la infracción o la prohibición de realizar la actividad, durante el plazo máximo de cuatro meses.

6. Las sanciones se graduarán teniendo en cuenta la naturaleza de los hechos y las circunstancias concurrentes 
atendiendo especialmente a los siguientes criterios:

a) El riesgo para la salud pública. 
b) La transcendencia del daño o el perjuicio causado a la salud pública.
c) El número de personas afectadas.
d) El grado de culpabilidad o dolo.
e) El beneficio obtenido como consecuencia de la infracción.
f) La reincidencia, cuando no se haya tenido en cuenta para tipificar la infracción.

Seis. Responsabilidad.

1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente disposición final las personas físicas o jurídicas 
que, por acción u omisión, incumplan las medidas adoptadas para la contención del COVID-19.

2. Los titulares de establecimientos públicos, así como los organizadores o promotores de espectáculos públicos y 
actividades recreativas serán responsables de las infracciones administrativas reguladas en la presente disposición 
final, cometidas por quienes intervengan en el espectáculo o actividad, y por quienes estén bajo su dependencia, 
cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones corresponda a varias personas conjuntamente, o si la infracción 
fuera imputable a varias personas y no resultara posible determinar el grado de participación de cada una de 
ellas, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso se cometan y de las sanciones que se 
impongan.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, asimismo serán responsables subsidiarios de las sanciones impuestas a las personas jurídicas que 
hayan cesado en sus actividades quienes ocuparan el cargo de administrador en el momento de cometerse la infracción 
siempre que no realicen los actos que sean de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, 
adopten acuerdos que hagan posibles los incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.

5. Cuando el infractor sea un menor de edad, serán responsables los padres, tutores o guardadores legales.
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Siete. Órganos competentes.

1. El acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador corresponderá al titular de la Delegación Provincial de 
la Consejería con competencias en materia de sanidad en cuyo territorio se haya cometido la presunta infracción. 
En el caso de que la presunta infracción pueda entenderse cometida en más de una provincia de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, corresponderá la incoación del procedimiento sancionador al titular de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Sanidad en cuyo territorio tenga su domicilio la persona física o jurídica 
presuntamente responsable.

En el supuesto de que la presunta infracción se haya cometido en el territorio de más de una provincia de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y el domicilio de la presunta persona infractora se encuentre fuera del 
territorio de Castilla-La Mancha, la iniciación del procedimiento sancionador corresponderá a la persona titular de la 
Delegación Provincial competente en materia sanitaria que se designe por el órgano directivo central competente 
en la materia de salud pública.

2. Serán competentes para resolver los procedimientos sancionadores y para imponer las sanciones pecuniarias 
correspondientes, los siguientes órganos:

a) La persona titular de la Delegación Provincial competente en materia sanitaria cuando la cuantía de la sanción no 
exceda de 60.000 euros.
b) La persona titular de la Consejería con competencia en materia sanitaria cuando la cuantía de la sanción esté 
comprendida entre 60.001 y 100.000 euros. 
c) El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha desde 100.001.

Ocho. Prescripción.

1. Las infracciones leves prescriben al año, las graves a los dos años y las muy graves a los cinco años.

2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescriben al año, las impuestas por infracciones graves a los dos 
años y las impuestas por infracciones muy graves a los cinco años.

Disposición final segunda. Autorización de desarrollo.

Se faculta al Consejo de Gobierno para que dicte las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo 
reglamentario y aplicación de esta ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha.

Toledo, 16 de octubre de 2020
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Decreto 61/2020, de 29 de septiembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones dirigidas 
a personas trabajadoras autónomas y pymes destinadas a fomentar el trabajo a distancia como modalidad 
de organización laboral, con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19. Extracto BDNS (Identif.): 526121. 
[2020/7204]

Extracto del Decreto 61/2020, de 29 de septiembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones dirigidas 
a personas trabajadoras autónomas y pymes destinadas a fomentar el trabajo a distancia como modalidad de organiza-
ción laboral, con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19.

BDNS (Identif.): 526121

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Personas y empresas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las personas trabajadoras autónomas que cuenten con al menos 
un asalariado a su cargo y las pymes, cualquiera que sea su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en 
Castilla-La Mancha.

2. A los efectos de este decreto, se entienden por:

a) Personas trabajadoras autónomas, las personas físicas que cuenten al menos con un asalariado a su cargo y que 
realicen de forma habitual, personal y directa una actividad económica.
b) Pymes, todas aquellas entidades que, con independencia de su forma jurídica, ejerzan una actividad económica, y se 
ajusten a la definición que de las mismas determine, en cada momento la Unión Europea, siendo aplicable en tanto no 
sea objeto de modificación la definición prevista en el anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, a los efectos de este decreto podrán ser beneficiarios:
1º. En la categoría de las pymes, la pequeña empresa, definida como una empresa que ocupa a menos de 50 personas 
y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros.
2º. En la categoría de las pymes, la microempresa, definida como una empresa que ocupa a menos de 10 personas y 
cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.

3. También serán consideradas como beneficiarias de las ayudas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, ejerzan una actividad económi-
ca, tengan ánimo de lucro, realicen alguna actuación subvencionable conforme a este decreto.

Segundo. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones destinadas a las personas traba-
jadoras autónomas y a las pymes que transformen puestos de trabajo presenciales en puestos de trabajo en los que 
la prestación laboral se realice a distancia o que realicen contrataciones nuevas cuya prestación laboral se realice a 
distancia.

Tercero. Bases reguladoras.

Este decreto tiene el carácter de bases reguladoras.
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Cuarto. Financiación y cuantía de las subvenciones.

1. El importe máximo del crédito destinado a la financiación de las subvenciones reguladas por el presente decreto 
asciende a 500.000,00 euros del presupuesto de gastos de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo para la 
anualidad 2020, en la aplicación presupuestaria 19.04.322A 4763J, en el fondo 0000001150.

2. Estas subvenciones se financiarán con la distribución territorializada de los fondos finalistas realizadas por el 
Servicio Público de Empleo Estatal.

3. La cuantía de la subvención se establece en 700 euros por cada transformación de puestos de trabajo presencia-
les en puestos de trabajo en los que la prestación laboral se realice a distancia.

4. Por la realización de contratación nueva de un puesto de trabajo cuya prestación laboral se realice a distancia, 
3.000 euros.

5. La cuantía de la subvención se incrementará en un 20%, cuando la actividad subvencionada se realice en algu-
no de los municipios incluidos en el Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación geográfica de zonas 
prioritarias en Castilla-La Mancha o en el Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se establece el proce-
dimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha para el período de progra-
mación 2014-2020 o con arreglo a la distribución municipal que, en su caso, se determine en posteriores períodos 
de programación. El incremento de la cuantía en un 20% señalado en este apartado no será objeto de acumulación 
si un municipio estuviera incluido simultáneamente en el Anexo del Decreto 31/2017 y fuera considerado zona prio-
ritaria.

Quinto. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha del texto completo del presente decreto y de su extracto.

Las solicitudes se presentarán únicamente de forma telemática con firma electrónica, a través de los formularios 
incluidos en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://
www.jccm.es).

Toledo, 29 de septiembre de 2020
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ

TEXTO COMPLETO DEL DECRETO 61/2020, DE 29 DE SEPTIEMBRE

El artículo 13 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, regula el trabajo a distancia, como aquel en que la prestación de la actividad laboral se 
realice de manera preponderante en el domicilio del trabajador o en el lugar libremente elegido por este, de modo 
alternativo a su desarrollo presencial en el centro de trabajo de la empresa. 

Según el Acuerdo Marco Europeo sobre el Teletrabajo de 16 de julio de 2002, se define el teletrabajo como una 
forma de organización y/o de realización del trabajo utilizando las tecnologías de la información, en el marco de un 
contrato o de una relación laboral, en la que un trabajo, que también habría podido realizarse en los locales del em-
presario, se ejecuta habitualmente fuera de esos locales.
 
El Estatuto de los Trabajadores establece, además, que los trabajadores a distancia tendrán los mismos derechos 
que los que prestan sus servicios en el centro de trabajo de la empresa, debiéndose además establecerse los me-
dios necesarios para asegurar el acceso efectivo de estos trabajadores a la formación profesional para el empleo, a 
fin de favorecer su promoción profesional. Igualmente, los trabajadores tendrán derecho a una adecuada protección 
en materia de seguridad y salud resultando de aplicación, en todo caso, lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y su normativa de desarrollo.
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Además, el artículo 20 bis del Estatuto de los Trabajadores reconoce el derecho de los trabajadores a la intimidad 
en relación con el entorno digital, a la desconexión y a la intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y 
geolocalización en los términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos personales 
y garantía de los derechos digitales.

En una situación de emergencia como en la que hemos vivido, como consecuencia del COVID-19 y en cumplimiento 
del deber de seguridad y salud laboral, se considera necesario promover y garantizar el trabajo seguro, de forma que 
la totalidad o una parte importante de la plantilla de una empresa preste sus servicios en un entorno que garantice 
la protección adecuada, como ocurre desde su domicilio. 

En este sentido, se pronuncia el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, considerando el trabajo no presencial un instrumento de 
primer orden para poder conjugar las necesarias medidas de aislamiento y contención en la propagación del virus 
y, al mismo tiempo, garantizar la continuidad en el ejercicio de numerosas actividades empresariales, económicas 
y sociales.

El Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el 
empleo con el fin de garantizar la protección de las personas trabajadoras y seguir atendiendo a las necesidades 
de conciliación de la vida laboral y familiar en el contexto de la crisis del COVID-19, prorroga dos meses el carácter 
preferente del trabajo a distancia, así como el derecho de adaptación del horario y reducción de la jornada.

La consideración del trabajo a distancia como medida para garantizar la protección de las personas trabajadoras 
implica la necesidad de asegurar que las empresas estén preparadas para actuar en un entorno digital. Por ello, es 
esencial hacer un esfuerzo decidido por parte de esta administración regional para la preparación y dotación de las 
pymes y autónomos al desarrollo digital.

Además, y no menos importante, la imposición de este modelo de trabajo motivado por la urgencia sanitaria ha de 
servir con toda seguridad para la consolidación del mismo en el futuro en el seno de la empresa, cuando la situación 
vuelva a la normalidad.

Nos encontramos, en definitiva, ante un modelo de prestación flexible que, en líneas generales, surge como un 
modo de organización capaz de minimizar e incluso anular las consecuencias de fenómenos meteorológicos o, 
como es el caso, procesos contagiosos como el que nos ocupa, presentándose, además, como una alternativa 
para favorecer la conciliación de la vida laboral y familiar, a la vez que las empresas ven reducidos sus costes en 
infraestructuras y absentismo. También puede permitir garantizar el ejercicio real y efectivo del derecho al trabajo 
de personas trabajadoras con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del resto de ciudadanos y ciu-
dadanas.

El objeto por tanto de este decreto es establecer un conjunto de ayudas dirigidas al colectivo de personas trabaja-
doras autónomas y pymes de Castilla-La Mancha con el fin de ofrecer herramientas y soluciones tecnológicas que 
permitan la configuración del trabajo a distancia como parte integrante de la organización laboral en el seno de la 
empresa. 

Las razones expuestas justifican el interés público y social de estas subvenciones, habida cuenta de su finalidad y 
objeto y, por ello, se determina que la vía más adecuada es la subvención directa, de carácter excepcional, prevista 
en el artículo 75, 2.c) y 3 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, según los cuales podrán concederse de forma directa las subvenciones en las que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su con-
vocatoria pública.

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de 
Zonas Prioritarias en Castilla-La Mancha, se establece un incremento en la intensidad de la ayuda para aquellas 
contrataciones que se realicen en alguno de los municipios que se determinan en el Decreto 52/2018, de 31 de julio, 
de delimitación geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha. Asimismo, se acogerán a dicho incremento 
las contrataciones que se realicen en alguno de los municipios incluidos en el Anexo del Decreto 31/2017, de 25 de 
abril, por el que se establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La 
Mancha para el período de programación 2014-2020, o con arreglo a la distribución municipal que, en su caso, se 
determine en posteriores períodos de programación.
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Por su parte, el artículo 37 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha en materia de subvenciones, aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por decreto, y a propuesta del titular de la Consejería a la que esté adscrito el órgano concedente, 
y previo informe de la Intervención General, las normas especiales, con el carácter de bases reguladoras de las sub-
venciones previstas en el artículo 75.2.c) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

Por otra parte, mediante el presente decreto, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 14 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
extiende a todos los solicitantes, tanto personas físicas como jurídicas con independencia de su forma jurídica, la 
obligatoriedad de realizar únicamente por medios electrónicos todos los trámites relacionados con el procedimiento 
de concesión de subvenciones, puesto que, la propia naturaleza de su actividad, conlleva necesariamente la dispo-
sición de unas capacidades técnicas o económicas mínimas.

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Economía, Empresas y Empleo y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión de 29 de septiembre de 2020.

Dispongo:

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y finalidad de la subvención.

1. El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones destinadas a las personas trabajado-
ras autónomas y a las pymes que transformen puestos de trabajo presenciales en puestos de trabajo en los que la pres-
tación laboral se realice a distancia o que realicen contrataciones nuevas cuya prestación laboral se realice a distancia.

La transformación del puesto de trabajo o la creación del nuevo deberá realizarse en el periodo comprendido desde la en-
trada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta la fecha de finalización de presentación de solicitudes.

2. Las subvenciones recogidas en el presente decreto tienen como finalidad ofrecer herramientas y soluciones tec-
nológicas que permitan la configuración del trabajo a distancia como parte integrante de la organización laboral en 
el seno de la empresa.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. Las subvenciones previstas en el presente decreto se regirán, además de por lo dispuesto en el mismo, por los precep-
tos básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su reglamento aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la normativa sobre subvenciones contenida en el Título III del Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y 
en su Reglamento de desarrollo en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero. 

2. Asimismo se regirán por el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, 
por lo que tienen el carácter de ayudas de minimis. Según dicho Reglamento las ayudas totales de minimis obteni-
das por una empresa durante un periodo de tres ejercicios fiscales no deberán exceder de 200.000 euros. De igual 
manera, en cuanto a las operaciones de transporte de mercancías por carretera, se establece un límite de 100.000 
euros durante tres ejercicios fiscales. 

En caso de superar esta cantidad, la empresa beneficiaria procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el cita-
do límite, así como del correspondiente interés de demora de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 del texto 
refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

Artículo 3. Personas y empresas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las personas trabajadoras autónomas que cuenten con al menos 
un asalariado a su cargo y las pymes, cualquiera que sea su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica 
en Castilla-La Mancha.
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2. A los efectos de este decreto, se entienden por:

a) Personas trabajadoras autónomas, las personas físicas que cuenten al menos con un asalariado a su cargo y que 
realicen de forma habitual, personal y directa una actividad económica.
b) Pymes, todas aquellas entidades que, con independencia de su forma jurídica, ejerzan una actividad económica, 
y se ajusten a la definición que de las mismas determine, en cada momento la Unión Europea, siendo aplicable en 
tanto no sea objeto de modificación la definición prevista en el anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Co-
misión, de 17 de junio de 2014, a los efectos de este decreto podrán ser beneficiarios:
1º. En la categoría de las pymes, la pequeña empresa, definida como una empresa que ocupa a menos de 50 per-
sonas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros.
2º. En la categoría de las pymes, la microempresa, definida como una empresa que ocupa a menos de 10 personas 
y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.

3. También serán consideradas como beneficiarias de las ayudas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, ejerzan una actividad 
económica, tengan ánimo de lucro, realicen alguna actuación subvencionable conforme a este decreto.

4. No podrán acceder a la condición de beneficiarios por este decreto de acuerdo a lo establecido en el artículo 1.1 
del Reglamento (UE) nº1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, las empresas que operen en los 
sectores de la pesca y la acuicultura; empresas dedicadas a la producción primaria de productos agrícolas; empre-
sas que operen en la transformación y comercialización de los productos agrícolas; actividades relacionadas con 
la exportación a terceros países o Estados miembros, entendiéndolo como las ayudas directamente vinculadas a 
las cantidades exportadas, al establecimiento y la explotación de una red de distribución o a otros gastos corrientes 
vinculados a la actividad exportadora; y las ayudas condicionadas a la utilización de productos nacionales en lugar 
de importados. 

Asimismo, no serán subvencionables las actividades económicas relacionadas con: 

a) Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, encuadradas en la sección A del Anexo del Real Decreto 475/2007, de 
13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009, CNAE-09. 
b) Industria de la alimentación, fabricación de bebidas y tabaco encuadradas en los códigos 10, 11 y 12 de la sección 
C del CNAE-09.

Artículo 4. Requisitos para obtener la condición de personas y empresas beneficiarias.

1. Para acceder a la condición de beneficiario las empresas y personas solicitantes deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Realizar la actividad económica y las actuaciones objeto de subvención dentro del territorio de Castilla-La Man-
cha. 
b) Que la actividad a desarrollar por el trabajador para el que se solicita la ayuda sea susceptible de realizarse me-
diante trabajo a distancia.
c) Si el beneficiario es persona trabajadora autónoma, en el momento de presentar la solicitud de subvención que 
esté dado de alta en el Registro Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) o en la mutualidad del colegio profe-
sional correspondiente. En el caso de sociedades civiles o sociedades limitadas unipersonales, dicho requisito será 
exigible respecto de los socios o socio único, respectivamente. 
d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones 
tributarias, tanto con la Administración estatal como con la Administración regional, y frente a la Seguridad Social, 
con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución en la forma prevista en este decreto y legislación concordan-
te.
e) No estar incursos en alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 
f) No estar incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas o aquellos que ostenten la repre-
sentación de aquellas, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo expuesto en el 
artículo 74.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legis-
lación electoral de aplicación.
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g) No haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy 
grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud 
de la subvención.
h) Disponer, cuando así se establezca conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, de un plan de prevención de riesgos laborales.
i) No haber aceptado ayudas con arreglo al Reglamento (UE) nº 1407/2013 y a otros reglamentos de minimis durante 
los tres ejercicios fiscales, contabilizados a lo largo del periodo que comprende el ejercicio económico en curso y los 
dos ejercicios anteriores, que acumuladas excedan de 200.000 euros.
j) No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por llevar 
a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La 
Mancha.

2. La acreditación del cumplimento de los requisitos para obtener la condición de beneficiario de las ayudas regula-
das en este decreto se realizará de conformidad con lo indicado en el anexo I.

Artículo 5. Financiación.

1. El importe máximo del crédito destinado a la financiación de las subvenciones reguladas por el presente decreto 
asciende a 500.000,00 euros del presupuesto de gastos de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo para la 
anualidad 2020, en la aplicación presupuestaria 19.04.322A 4763J, en el fondo 0000001150.

2. Estas subvenciones se financiarán con la distribución territorializada de los fondos finalistas realizadas por el 
Servicio Público de Empleo Estatal.

3. La cuantía total máxima establecida podrá incrementarse en los términos y condiciones previstos en el artículo 
23.1, b) 1º, del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo del Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones con una cuantía adicional de 
hasta el 40 % del importe total. 

La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito y, en su 
caso, a la previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda. Una vez se declare la disponibilidad 
del crédito correspondiente a la cuantía que, en su caso, se hubiese previsto con carácter adicional, se tramitará el 
correspondiente expediente de gasto por el importe declarado disponible.

4. Asimismo, la cuantía total máxima podrá incrementarse sin necesidad de nueva convocatoria y sin que ello impli-
que abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes, en el caso en que la aportación finalista, una vez conocida, 
fuera superior a los créditos fijados inicialmente en este Decreto. La cuantía adicional será igual a la diferencia entre 
la aportación finalista y el crédito inicial fijado en la convocatoria.

5. El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, con anterioridad a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, sin que tal publicación implique la apertura de un nuevo plazo.

Artículo 6. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía de la subvención se establece en 700 euros por cada transformación de puestos de trabajo presencia-
les en puestos de trabajo en los que la prestación laboral se realice a distancia.

2. Por la realización de contratación nueva de un puesto de trabajo cuya prestación laboral se realice a distancia, 
3.000 euros.

3. La cuantía de la subvención se incrementará en un 20%, cuando la actividad subvencionada se realice en algu-
no de los municipios incluidos en el Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación geográfica de zonas 
prioritarias en Castilla-La Mancha o en el Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se establece el proce-
dimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha para el período de progra-
mación 2014-2020 o con arreglo a la distribución municipal que, en su caso, se determine en posteriores períodos 
de programación. El incremento de la cuantía en un 20% señalado en este apartado no será objeto de acumulación 
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si un municipio estuviera incluido simultáneamente en el Anexo del Decreto 31/2017 y fuera considerado zona prio-
ritaria.

Capítulo II
Procedimiento de gestión de las subvenciones

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concesión directa, atendiendo a las razones de 
interés económico y social que concurren con motivo de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, y a las medi-
das de contención adoptadas, al amparo de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el artículo 75.2.c) del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, así como en el artículo 37 del Reglamento de desa-
rrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por 
el Decreto 21/2008, de 5 de febrero

Artículo 8. Solicitudes de subvención, forma y plazo de presentación. 

1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha del texto completo del presente decreto y de su extracto. 

2. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, y se presentarán de 
forma telemática con firma electrónica, a través de los formularios incluidos en la sede electrónica de la Administra-
ción de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es), que figuran en el presente decreto 
como anexo I. Al presentarse de esta forma, la documentación podrá ser digitalizada y presentada junto a la solicitud 
como archivos anexos a la misma.

Solo podrá presentarse una solicitud por empresa o persona solicitante. 

3. No se admitirán a trámite, las solicitudes presentadas por medios distintos al anteriormente señalado, resolvién-
dose la inadmisión de las mismas, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada, no reúne los requisitos exigidos o no se acompañaran 
los documentos preceptivos, se requerirá al solicitante para que, en plazo máximo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2, todos los trámites relacionados con la solicitud se notificarán de 
forma electrónica, a través de la plataforma de notificaciones telemáticas, en la sede electrónica de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Para ello, en el momento de la solicitud, la entidad deberá es-
tar dada de alta en la plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
https://notifica.jccm.es/notifica/.

Artículo 9. Instrucción y resolución del procedimiento.

1. Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión a los correspondientes servicios de Trabajo de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, que realizarán de oficio cuantas 
actuaciones estimen necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en la valoración 
del cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de la condición de beneficiario. 

El órgano instructor podrá dirigirse a los solicitantes interesados y realizar cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deben formularse la corres-
pondiente propuesta de resolución.

2. Una vez presentadas las solicitudes y su documentación adjunta, el órgano instructor procederá a verificar que 
la misma cumple con los requisitos para acceder a la subvención solicitada y formulará propuesta de resolución 
provisional debidamente motivada, que se notificará a las empresas o personas interesadas, concediendo un plazo 
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de 10 días para presentar alegaciones, que se publicará en el tablón de anuncios electrónico de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (http://www.jccm.es), surtiendo todos los efectos de notificación 
practicada según lo dispuesto por el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, concediendo un plazo de 
10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la entidad interesada y la cuantía que figure en 
la solicitud presentada y el importe de la propuesta de resolución sean coincidentes. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por la persona interesada, el órgano instructor formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que expresará la persona solicitante para el que se propone la concesión de la 
subvención, fecha de presentación de la solicitud o, en su caso, en la que la solicitud está completa, y su cuantía.

4. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que de 
la información que obra en su poder se desprende que las personas solicitantes cumplen todos los requisitos nece-
sarios para acceder a las mismas.

5. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de las personas solicitantes 
propuesta frente a esta Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

6. Las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación hasta el agotamiento de la 
financiación disponible. El control de este orden de presentación se realizará por la persona titular de la jefatura de 
servicio de trabajo, adscrita a la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, responsable de la 
gestión de este programa.

7. A la vista de la propuesta de resolución, la persona titular de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Eco-
nomía Social dictará la resolución procedente, haciendo constar la identificación del beneficiario, obligaciones y 
cumplimiento de condiciones y el importe de la subvención.

8. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución no podrá exceder de un mes a partir de la fecha de la pre-
sentación de la solicitud. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la concesión de la subvención.

9. Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, ante la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 10. Modificación de la resolución.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como y en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. La resolución de modificación de concesión de ayuda deberá dictarse por la persona titular de la Dirección Ge-
neral Autónomos, Trabajo y Economía Social, que dictó la resolución de concesión, en el plazo de 15 días desde 
la fecha de presentación de la solicitud de modificación. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado 
resolución expresa, legitima a las entidades interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la 
modificación solicitada.

Capítulo III
Pago, justificación y control de las subvenciones

Artículo 11. Justificación y pago de la subvención.

1. El pago de la subvención se ingresará en la cuenta bancaria indicada por la persona beneficiaria en el modelo 
normalizado de solicitud, procediéndose al abono total de la misma junto con la resolución de concesión de la sub-
vención, una vez realizada la comprobación de la celebración o transformación del contrato de trabajo, habiéndose 
acreditado la concurrencia de las circunstancias que se establecen en el artículo 3.1 y el cumplimiento de los requi-
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sitos previstos en el presente decreto de conformidad con el anexo I, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
12 y 13.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 12. Obligaciones de las personas beneficiarias de las ayudas.

Son obligaciones de las entidades y personas beneficiarias las siguientes:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la ayuda.
b) Mantener en el puesto al trabajador correspondiente durante al menos doce meses efectivos a contar desde la 
fecha de transformación del puesto de trabajo o la fecha de creación del nuevo puesto de trabajo. Si se extinguiera la 
relación laboral, deberá sustituirse por otro trabajador en las mismas condiciones en el plazo de 30 días y comunicar 
tal circunstancia como se indica en el apartado d). 
c) Destinar los gastos ocasionados objeto de la subvención concedida al fin concreto para el que se concedió dicha 
subvención. 
d) Comunicar a la Dirección General Autónomos, Trabajo y Economía Social, en un plazo no superior a 30 días, cual-
quier modificación que se produzca respecto a los datos identificativos o a las circunstancias tenidas en cuenta en el 
momento de la concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas por la persona beneficiaria. 
e) Justificar ante el órgano competente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la subvención. 
f) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
g) Comunicar al órgano concedente otras subvenciones, ayudas, ingresos y recursos que financien las actividades 
subvencionadas, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. Dicha comunicación, deberá efectuarse tan pronto como se conozca, y 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como en los previstos específicamente en el presente decreto.
i) Suministrar a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, previo requerimiento y en un 
plazo de 15 días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título II de 
la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.
j) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del proyecto o actuación objeto de subvención, 
y para ello cumplir con alguna de las medidas de difusión previstas en el artículo 31.2 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
k) Ajustar su actuación a lo previsto en la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter perso-
nal.
l) Cumplir el resto de las obligaciones contenidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
m) En el caso de transformación a la modalidad de trabajo a distancia de un puesto de trabajo existente, se presen-
tará junto con la solicitud una memoria explicativa de las condiciones del puesto que se transforma, escrito de comu-
nicación que hace la empresa al trabajador ofreciendo el cambio de las condiciones del puesto de trabajo presencial 
al de a distancia y escrito del trabajador de aceptación de las mismas. 
n) En el caso de un puesto nuevo de trabajo en la modalidad de trabajo a distancia, se presentará junto con la soli-
citud el contrato de trabajo realizado, donde se refleje que el puesto de trabajo se va a realizar en la modalidad de 
trabajo a distancia.
ñ) Respetar la regulación de los convenios colectivos aplicables a la actividad que desarrolle el trabajador en el 
puesto de trabajo a distancia.

Artículo 13. Comprobación y control de las subvenciones.

1. La persona beneficiaria estará obligada a facilitar las comprobaciones que garanticen la correcta realización de las 
actuaciones objeto de subvención. Asimismo, estará sometida a las actuaciones de comprobación a efectuar por el ór-
gano concedente, así como al control financiero de la Intervención General de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, o de cualquier órgano, nacional o de la Unión Europea. A estos efectos, el órgano concedente podrá realizar 
las comprobaciones e inspecciones que entienda pertinentes, pudiendo solicitar a la entidad beneficiaria de la ayuda 
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cuantas aclaraciones y documentación considere oportunas. El incumplimiento de lo requerido por la Administración 
podrá considerarse causa suficiente para proceder al reintegro total o parcial de las cantidades percibidas.

2. En particular, el beneficiario deberá aportar el anexo II, por el mismo medio que la presentación de solicitudes, a 
los doce meses siguientes a la transformación del puesto de trabajo o la creación del nuevo.

Artículo 14. Compatibilidad y concurrencia de subvenciones.

1. Las subvenciones concedidas al amparo del presente decreto son compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o entidad, pública o privada, 
nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. Asimismo, las subvenciones contenidas en el presente decreto son compatibles con las reducciones y bonificacio-
nes de las personas trabajadoras a la Seguridad Social, y de la prestación extraordinaria estatal para trabajadores 
autónomos afectados por la crisis ocasionada por la COVID-19.

Artículo 15. Incumplimiento de las obligaciones y reintegro de subvenciones. 

1. Son causas de reintegro o, en su caso, de pérdida del derecho al cobro, las contempladas en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el resto de incumplimientos recogidos en el presente decreto.

2. El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de lo establecido en el presente decreto y demás disposicio-
nes aplicables originará el reintegro o, en su caso, la pérdida del derecho al cobro total o parcial de las cantidades 
que se hubieran recibido y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta 
la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es an-
terior a ésta, sin perjuicio de la posible calificación del incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los artículos 78 y 79 del texto refundido de la Ley 
de Hacienda de Castilla-La Mancha, así como a lo establecido en los artículos 52 y siguientes del Reglamento de 
desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado 
por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

3. El reintegro o la pérdida del derecho al cobro total de las cantidades percibidas se producirá como consecuencia 
de los siguientes incumplimientos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.
b) Incumplimiento de la obligación de justificación.
c) Incumplimiento total de la actividad o del proyecto que fundamenta la concesión de la subvención.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración.
e) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración, en cuanto a la justificación de las actividades o actua-
ciones que estuvieran incursas en fraude de ley.
f) No mantener en el puesto al trabajador correspondiente durante al menos doce meses efectivos a contar desde la 
fecha de transformación del puesto de trabajo o la fecha de creación del nuevo puesto de trabajo.
g) No sustituir al trabajador en el supuesto contemplado en el artículo 12.b)

4. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidos en este decreto y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
siempre que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y 
se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, darán lugar al 
reintegro o la pérdida del derecho al cobro parcial, respetándose, en todo caso, el principio de proporcionalidad.

5. El procedimiento de reintegro de subvenciones y pérdida del derecho al cobro se regirá por las disposiciones 
generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de las especialidades que se 
establecen en el Capítulo III del Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha y disposi-
ciones de desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de dicho texto Refundido.

6. El régimen sancionador aplicable a las entidades beneficiarias de estas ayudas será el previsto en el Titulo IV de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Capítulo IV del Título III del texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha.
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Artículo 16. Publicidad de las subvenciones concedidas.

A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través 
de la Base de Datos Regional de Subvenciones, información sobre las resoluciones de concesión recaídas en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 17. Devolución a iniciativa del perceptor.

La persona beneficiaria que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la ayuda, cualquiera que sea 
su causa, sin previo requerimiento por parte de la Administración concedente, deberá realizarlo mediante comunica-
ción al órgano concedente, a través del modelo 046, descargable en la dirección http://tributos.jccm.es.

Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previs-
to en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por la persona 
beneficiaria, procediendo a su requerimiento.

Artículo 18. Protección de datos.

1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo del presente decreto, quedará 
sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos.

2. El interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, y limitación del tratamiento 
de sus datos.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social para:

a) Dictar cuantos actos, resoluciones e instrucciones sean necesarias para el desarrollo, interpretación y ejecución 
de lo dispuesto en el presente decreto.
b) Actualizar y modificar los anexos recogidos en este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 29 de septiembre de 2020
El Presidente

EMIILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ
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Nº procedimiento 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 

Datos si es persona física: 

 

Persona física  ☐  NIF ☐ NIE  ☐ Número de documento   

 Nombre:  1º Apellido:   2º Apellido:   

 

Hombre ☐ Mujer  ☐ 

 
Datos si es persona jurídica: 

Persona jurídica ☐ NIF ☐  Número de documento:   

 Razón social:   
 

   

 Domicilio   

  Provincia:   C.P.:   Población:   
 

 Teléfono:   Teléfono móvil:   Correo electrónico:   

Persona o entidad de contacto:   
 
Teléfono de contacto:                                                                                                         Horario preferente para recibir llamada:   

    
 

 

  

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso, de pago. 
 

 
 
 
 

    030896 

Código SIACI 
       SLFM 
 

 

 

 

 

 

ANEXO I 
SUBVENCIONES A PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y PYMES DE CASTILLA-LA MANCHA, 

DESTINADAS A FOMENTAR EL TRABAJO A DISTANCIA COMO MODALIDAD DE ORGANIZACIÓN LABORAL,  
CON MOTIVO DE LA CRISIS SANITARIA DEL COVID-19. 

SOLICITUD DE AYUDA ECONÓMICA. 
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DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF  ☐ NIE ☐  Número de documento:   

 Nombre:  1º Apellido:   2º Apellido:   

Hombre  ☐  Mujer  ☐ 
 
Domicilio:    

   Provincia:   C.P.:   Población:   

 
  Teléfono:   Teléfono móvil:   Correo electrónico:   

   Horario preferente para recibir llamada:      
 

 

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. 

 
MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 
   
 ☐  Notificación electrónica: El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos.  
             La notificación electrónica se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica.  
             Compruebe que está usted registrada/o que sus datos son correctos. 
 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable D.G. de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Finalidad Gestión de subvenciones a autónomos y pymes para fomento del trabajo a distancia. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos - RDL 3/2015 de 23 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Empleo 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional. 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1901 

 

DATOS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 

Código CNAE:     Descripción actividad:     

Epígrafe IAE:      Descripción actividad:     
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RELACIÓN DE TRABAJADORES CUYOS PUESTOS DE TRABAJO SE TRANSFORMAN EN TRABAJO A DISTANCIA: 

D. N. I. NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO QUE OCUPA 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

RELACIÓN DE TRABAJADORES EN PUESTOS DE TRABAJO NUEVOS EN LA MODALIDAD DE TRABAJO A DISTANCIA: 

D. N. I. NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO QUE OCUPA 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 
 
Declaraciones responsables: 
La persona firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados 
son veraces, y manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en el presente Decreto, que dispone de 
la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete 
a mantener el cumplimiento de estas obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento, declarando 
expresamente: 
 

- ☐ Si es Autónomo, estar dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, o en su caso, figurar en alta, en la 
Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como disponer, al menos, de un trabajador asalariado a cargo. 
 - ☐ Si es pyme, que la empresa solicitante ocupa a menos de 50 personas y su volumen de negocio anual o balance general anual 
no excede de 10 millones de euros, de acuerdo a los criterios establecidos para pymes por la normativa europea. Los datos de la 
empresa solicitante a fecha de cierre del último ejercicio son: 

Nº de Trabajadores:  Volumen de Negocio:  Balance General Anual:  
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* En su caso, dichos datos se calcularán agregando a los datos de la propia empresa, aquellos de las empresas que estén asociadas o vinculadas, de acuerdo a la 
normativa europea que regula la definición de pyme.  

- ☐ En el caso de Comunidades de bienes, u otras agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad, declara que ha sido 
nombrado como representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la agrupación, y que hago constar en esta solicitud, los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración 
de beneficiarios: 
 

Nombre y apellidos del 
socio comunero 

NIF % compromiso ejecución 
asumido por cada miembro 

   
   

   

* Añadir las filas necesarias, en su caso 
 
 
- En el caso de haber solicitado otras ayudas para esta misma finalidad, indicar cuales:  
 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA IMPORTE TRAMITACIÓN (1) 

    
    
    
    

 

(1) S= solicitada, C= concedida, P= pagada 
 
-Que la actividad a desarrollar por el trabajador para el que se solicita la ayuda se puede y se va a realizar mediante trabajo a distancia. 
-Que dispone de un Plan de Prevención de Riesgos Laborales, en su caso. 
-Que no ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave en materia 
de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención. En el caso de 
haber sido sancionado deberá indicarse el nº de acta de infracción _______ 
-Que está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 
-Que está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
-Que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 
- No estar incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
-Que no está incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas o aquellos que ostenten la representación de 
aquellas, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del 
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha. 
-Que se compromete asimismo a cumplir las restantes condiciones y obligaciones que se especifican en el Decreto regulador de estas 
ayudas, las cuales conoce y acepta en su integridad.  
-Que no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por llevar a cabo prácticas 
laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley 
4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha. 
- Que cumple con los requisitos exigidos por la legislación vigente para el ejercicio de su actividad, y con lo dispuesto en la normativa 
comunitaria nacional y autonómica en materia de igualdad de trato y no contribuye a profundizar en una brecha de género 
preexistente, accesibilidad de las personas con discapacidad, y con lo dispuesto en la normativa medioambiental. 
-Que realiza la actividad económica y las actuaciones e inversiones objeto de subvención dentro del territorio de Castilla-La Mancha. 
- Que posee las autorizaciones necesarias de las entidades y personas cuyos datos se derivan de la presente solicitud para el tratamiento 
informático de los mismos a los efectos de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
y garantía de los derechos digitales, y demás normativa de desarrollo. 
- Cumplir íntegramente con el Reglamento (UE) nº 1407/2013 y otros reglamentos de minimis, y no haber aceptado ayudas con 
arreglo a los citados reglamentos de minimis durante los tres ejercicios fiscales, contabilizadas a lo largo del periodo que comprende 
el ejercicio económico en curso y los dos ejercicios anteriores, que acumuladas excedan de 200.000 euros. Para ello DECLARA 
expresamente: 

AÑO XXXIX  Núm. 202 6 de octubre de 2020 42331

271



                                                                                     
Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social                                  
 
 

 
Página 5 de 7 
 

 
 

☐ NO ha sido beneficiario de ayudas concedidas con arreglo a un reglamento de minimis en el periodo referido. 
 
☐ SI ha sido beneficiario de ayudas concedidas con arreglo a un reglamento de minimis en el periodo referido, que se 
mencionan a continuación: 
 

Entidad concedente Fecha de solicitud Fecha concesión Importe concedido  
    
    
    

* Añadir las filas necesarias, en su caso 

☐  Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, en caso de 
ser propuesto como beneficiario. 
 
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este 
procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 

 
Autorizaciones 

 
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
 
☐ Me opongo a la consulta de los datos acreditativos de identidad. 
☐ Me opongo a la consulta de los datos acreditativos de domicilio o residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de 
Residencia (SVDR) 
☐ Me opongo a la consulta de la información correspondiente al alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos de la Seguridad Social. 
☐ Me opongo a la consulta del Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
☐ Me opongo a que la Consejería de Economía, Empresas y Empleo pueda usar el correo electrónico y teléfono fijo o móvil 
señalado en la solicitud como medio adecuado para recibir información de la situación y estado de la tramitación de la ayuda. 
 
AUTORIZACIÓN para datos de naturaleza tributaria: 
 
☐ AUTORIZO: La información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado. (Sólo en el caso de que la 
subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero)  
☐ AUTORIZO: La información de estar al corriente de las obligaciones con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (que 
conlleva el pago de la tasa correspondiente). (Sólo en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme 
a lo dispuesto en el artículo 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero)  
 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación 
y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería. 

 
-  
-  
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En el caso de se haya opuesto o no haya autorizado la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la 
documentación pertinente. 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente 
solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el 
desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad 
Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 
 

 
Documentación:  
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos: 
☐ Documento acreditativo, en su caso, de la representación del firmante, cuando se formule la solicitud por persona distinta al 
interesado, mediante poder notarial, declaración en comparecencia personal del interesado, o por cualquier medio válido en derecho 
que deje constancia fidedigna. 
☐ Copia del alta de la Declaración Censal en el impuesto de Actividades Económicas 
 
Si se trata de transformación de un puesto de trabajo existente en la modalidad de trabajo a distancia: 
☐ Memoria explicativa de las condiciones del puesto que se transforma. 
☐ Escrito de la comunicación de la empresa al trabajador ofreciendo el cambio de las condiciones del puesto de trabajo a trabajo a 
distancia. 
☐ Escrito del trabajador comunicando a la empresa la aceptación del cambio de las condiciones del puesto de trabajo a trabajo a 
distancia. 
 
Si se trata de creación de un nuevo puesto de trabajo en la modalidad de trabajo a distancia: 
☐ Contrato de trabajo realizado, donde se refleje que el puesto de trabajo se va a realizar en la modalidad de trabajo a distancia. 
Otros: 
1º   
2º   

 
PAGO DE TASAS 

 
   
Este procedimiento conlleva una tasa de  _____  Euros 

Podrá acreditar el pago realizado: 

  ☐ Electrónicamente, mediante la referencia ________ 

  ☐ Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria. 

* La certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha conlleva el pago de la 
tasa prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras 
medidas tributarias. La autorización a la verificación de oficio de esta circunstancia por la Administración conlleva una bonificación del 25 por 
ciento de la cuantía de la citada tasa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 403 de la citada Ley. 
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DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
 

 Nombre de la entidad bancaria * 1 Dirección * 2  
    

    
 Nombre completo del titular de la cuenta 3  

   
 Nº de cuenta IBAN *4  

Para cuentas españolas 

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Cuenta  

                                                  E S       
                                                  

 
En            , a        de           de 20             

Firma (DNI electrónico o certificado válido) 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUTÓNOMOS, TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL.  
Código DIR3: A08027244  
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        Código SIACI Genérico 

 
 
 
 
 
 
 

 
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 

Datos si es persona física: 

 

Persona física  ☐  NIF ☐ NIE  ☐ Número de documento   

 Nombre:  1º Apellido:   2º Apellido:   

 

Hombre ☐ Mujer  ☐ 

 
Datos si es persona jurídica: 

Persona jurídica ☐ NIF ☐  Número de documento:   

 Razón social:   
 

   

 Domicilio   

  Provincia:   C.P.:   Población:   
 

 Teléfono:   Teléfono móvil:   Correo electrónico:   

Persona o entidad de contacto:   
 
Teléfono de contacto:                                                                                                         Horario preferente para recibir llamada:   

    
 

 

  

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso, de pago. 
 

 
 
 
 
 
 

SK7E 

 
ANEXO II 

APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL PROCEDIMIENTO Nº 030896 – TRÁMITE SLFM  
COMPROBACIÓN Y CONTROL DE LAS SUBVENCIONES A PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y 

PYMES DE CASTILLA-LA MANCHA, DESTINADAS A FOMENTAR EL TRABAJO A DISTANCIA COMO 
MODALIDAD DE ORGANIZACIÓN LABORAL, CON MOTIVO DE LA CRISIS SANITARIA DEL COVID-19. 
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DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF  ☐ NIE ☐  Número de documento:   

 Nombre:  1º Apellido:   2º Apellido:   

Hombre  ☐  Mujer  ☐ 
 
Domicilio:    

   Provincia:   C.P.:   Población:   

   Teléfono:   Teléfono móvil:   Correo electrónico:   

    Horario preferente para recibir llamada:      
 

 

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. 
 

 
MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 
   
    ☐      Notificación electrónica: El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos.  
             La notificación electrónica se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica.  
             Compruebe que está usted registrada/o que sus datos son correctos. 
 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable D.G. de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Finalidad Gestión de subvenciones a autónomos y pymes para fomento del trabajo a distancia. 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos - RDL 3/2015 de 23 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Empleo 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional. 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1901 

 

DECLARACIONES RESPONSABLES 

☐      Declaro responsablemente haber cumplido con las obligaciones establecidas en el artículo 12 del Decreto de concesión 
de ayudas directas dirigidas a personas trabajadoras autónomas y pymes de Castilla-La Mancha, destinadas a fomentar el 
trabajo a distancia como modalidad de organización laboral, con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19. 
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AUTORIZACIONES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS 
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o 
recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su 
oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
 

☐      Me opongo a la consulta del Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

En el caso de que se haya opuesto a la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar 
la documentación pertinente. 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente 
solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el 
desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad 
Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. 
 
Documentación aportada: 
 
☐      Otra documentación que aporta: 
 

    

 
En             , a         de               de 20              

Firma (DNI electrónico o certificado válido) 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUTÓNOMOS, TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL.  
Código DIR3: A08027244  
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Decreto 62/2020, de 13 de octubre, por el que se modifica el Decreto 9/2020, de 18 de marzo, por el que se 
aprueban medidas extraordinarias de carácter económico-financiero y de refuerzo de medios frente a la crisis 
ocasionada por el COVID-19. [2020/7870]

Mediante el Decreto 9/2020, de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas extraordinarias de carácter económico 
-financiero y de refuerzo de medios frente a la crisis ocasionada por el COVID-19, la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha ha adoptado, con carácter inmediato, medidas dirigidas a poner a disposición de las autoridades sanitarias de 
la región todos los medios humanos y técnicos posibles, a dotar de mayor agilidad a la administración en la gestión de 
expedientes y contratos para la adquisición de suministros y prestación de servicios necesarios para afrontar la situación 
de emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como para prevenir o reducir el impacto económico negativo 
que la misma tiene sobre los sectores más vulnerables de la economía.

En la elaboración de la norma se tuvo presente la importancia de mejorar la eficiencia de la gestión administrativa y de 
agilización de pagos, por lo que se preveía que durante el periodo de vigencia del estado de alarma, se podría incremen-
tar la cuantía total máxima o estimada de las convocatorias de subvenciones, sin sujeción a las reglas que establece el 
artículo 23.1 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia 
de subvenciones aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

Aunque el estado de alarma ha quedado sin efecto, las medidas de contención frente a la expansión de la pandemia 
siguen siendo necesarias, lo cual está comportando una abrupta alteración de la evolución económica global, con caí-
das pronunciadas en la actividad y en el empleo. Aun cuando la pandemia remita, se observa una caída acusada del 
Producto Interior Bruto (PIB), dependiendo las tasas de crecimiento y las posibilidades de recuperación de la propia 
evolución de la pandemia y la eventualidad de los rebrotes.

Para afrontar dicha caída se estima necesario allegar todos los recursos posibles, que permitan la concesión de ayudas 
para proteger el empleo y apoyar a la economía durante la crisis actual, en especial a las pequeñas y medianas empresas 
así como la incentivación de las inversiones privadas. En este contexto, la Comisión Europea ha emitido, el 19 de marzo de 
2020, una comunicación por la que se establece un Marco Temporal que permitirá autorizar con mayor flexibilidad y rapidez 
la concesión de ayudas estatales destinadas a respaldar la economía en el contexto del brote de COVID-19.

La canalización de todas estas ayudas recomienda modificar el Decreto 9/2020, de 18 de marzo, para recuperar la 
medida destinada a incrementar la cuantía total máxima o estimada de las convocatorias de subvenciones, sin sujeción 
a las reglas que establece el artículo 23.1 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, que permitan en la gestión de los expedientes de subvenciones reducir 
el impacto económico negativo mientras duren los efectos de la situación excepcional ocasionada por la COVID-19.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, oídos los Consejeros competentes y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 13 de octubre de 2020, por razones de extraordinaria urgencia.

Dispongo:

Artículo Único. Modificación del Decreto 9/2020, de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas extraordinarias de 
carácter económico-financiero y de refuerzo de medios frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. 

El artículo 8 del Decreto 9/2020, de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas extraordinarias de carácter econó-
mico-financiero y de refuerzo de medios frente a la crisis ocasionada por el COVID-19, queda redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 8. Subvenciones.

En tanto se mantengan las circunstancias extraordinarias derivadas de la COVID-19, y como máximo hasta el 31 de 
diciembre de 2021, se podrá incrementar la cuantía total máxima o estimada de las convocatorias de subvenciones, sin 
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sujeción a las reglas que establece el artículo 23.1 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero”.

Disposición final única. Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Man-
cha. 

Dado en Toledo, el 13 de octubre de 2020
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas
JUAN ALFONSO RUIZ MOLINA
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Fomento

Decreto 65/2020, de 20 de octubre, por el que se aprueban las bases reguladoras para la concesión directa de 
subvenciones por la COVID-19 a empresas que prestan el servicio de transporte público regular de viajeros en 
la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. Extracto BDNS (Identif.): 529430. [2020/8400]

Extracto de Decreto 65/2020 de 20/10/2020, por el que se aprueban las bases reguladoras para la concesión directa 
de subvenciones por la COVID-19 a empresas que prestan el servicio de transporte público regular de viajeros en la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

BDNS (Identif.): 529430

De conformidad con lo previsto en los artículos 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacionales de 
subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOCM:

Primero. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decreto las personas físicas o jurídicas, o 
entidades, que durante toda la vigencia del estado de alarma declarado mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo y sus sucesivas prórrogas se encontrarán en alguna de las siguientes situaciones:

Prestando servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general que sean titularidad de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Estando sometidas al cumplimiento de OSP por parte de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha para la prestación de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general que 
sirvan tráficos incluidos en el territorio de Castilla-La Mancha, pudiendo excepcionalmente transcurrir una parte del 
servicio por territorio de otra comunidad autónoma.

Segundo. Objeto.

El objeto de este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones destinadas a las empresas que 
prestan servicios de transporte público regular de viajeros de uso general en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha en los términos indicados en el artículo 4. Su finalidad es la de mantener la prestación de dichos servicios 
públicos, de tal forma que se siga garantizando el derecho a la movilidad de las personas. El marco temporal de estas 
ayudas debe entenderse referido al periodo de vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, esto es, 
durante el periodo comprendido entre las 00:00 horas del día 14 de marzo de 2020 y las 00:00 horas del día 21 de junio 
de 2020.

Tercero. Bases reguladoras

Decreto 65/2020 de 20/10/2020, por el que se aprueban las bases reguladoras para la concesión directa de subvenciones 
por la COVID-19 a empresas que prestan el servicio de transporte público regular de viajeros en la comunidad autónoma 
de Castilla-La Mancha.

Cuarto. Cuantía.

El cálculo de las cuantías de las subvenciones a conceder se realizará adicionando los siguientes componentes:

La pérdida de ingresos en las expediciones efectivamente realizadas, procedentes de la venta de billetes a los usuarios, 
incluidos los ingresos obtenidos por las ayudas al transporte por la reducción del precio de los billetes a los diferentes 
colectivos de personas que son beneficiarios de este tipo de ayudas en el ámbito de la comunidad autónoma.
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El cálculo de la pérdida de ingresos tomará como referencia los ingresos medios por kilómetro obtenidos en el 
servicio de que se trate durante el año 2019. En el caso de aquellos servicios que no se prestaran en 2019, se tomará 
como referencia el ingreso medio por kilómetro que haya servido de base para la licitación del correspondiente 
contrato u OSP, según sea el caso. Al valor monetario de los ingresos que hubiera sido previsible obtener en 
las expediciones realizadas durante el periodo de estado de alarma por aplicación de la metodología anterior, se 
le sustraerán los ingresos efectivamente obtenidos en dicho periodo, resultando así el importe de la pérdida de 
ingresos a subvencionar.

Los costes fijos soportados en aquellas expediciones no realizadas, y que comprenden los siguientes componentes 
de la estructura de costes: amortización de vehículos, costes financieros, seguros, impuestos, tasas y gastos 
generales.

Los costes por disponibilidad de personal para la realización de expediciones a la demanda en los servicios donde 
se hubiera ofrecido transporte a la demanda.

Los costes de explotación por la desinfección de los vehículos utilizados, con un máximo de 0,10 € por vehículo-
kilómetro realizado.

El valor de los costes fijos y por disponibilidad de personal a los que se refieren los puntos b) y c) anteriores no 
podrán superar el valor en Euros que resulte de la siguiente expresión matemática:

0,4448 KN+ 0,469 (3/5 KT- KR)

En dicha expresión las distintas variables empleadas indican el número de kilómetros que efectivamente se han 
realizado durante el estado de alarma en un determinado servicio (KR), los kilómetros que no se han prestado (KN) 
y los kilómetros que se hubieran realizado en situación de normalidad en ese servicio y en el mismo periodo (KT) y 
que resultan ser la suma de los dos valores anteriores.

El importe total máximo destinado a estas subvenciones asciende a 1.930.000 E €. En el caso de que la suma de 
las cuantías calculadas en base al apartado anterior para todas las concesiones y obligaciones de servicio público 
según las solicitudes admitidas, superase el importe total máximo destinado, éste se prorrateará entre las personas 
y entidades beneficiarias. En ese caso el importe de la subvención a percibir por cada concesión u obligación de 
servicio público (OSP) vendrá determinado por el resultado de multiplicar la cuantía calculada conforme al apartado 
1 para la concesión u obligación de servicio público de que se trate, por el cociente que resulte de dividir 1.930.000 
€ entre la suma de las cuantías calculadas para todas las concesiones y obligaciones de servicio público cuyas 
solicitudes hayan sido admitidas. En ningún caso, la cantidad máxima a percibir por concesión u obligación de 
servicio público (OSP) podrá superar 150.000 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación será de quince días contados a partir del día siguiente a la publicación en el DOCM del 
presente extracto.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General de Transportes y Movilidad, en el plazo de quince (15) días 
desde el día siguiente a la publicación de este decreto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, y se formalizarán 
en el correspondiente modelo oficial, el cual figura como Anexo I en la presente convocatoria y en la sede electrónica 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es).

Las solicitudes de ayuda, junto con la documentación que resulte necesario aportar, se presentarán por los siguientes 
medios en función del tipo de persona solicitante:

La persona jurídica presentará sus solicitudes únicamente de forma telemática, a través el formulario incluido en 
la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es). Al 
presentarse de esta forma, los documentos a aportar podrán ser digitalizados y presentados junto a la solicitud como 
archivos anexos a la misma.
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Las personas físicas podrán presentar sus solicitudes por los siguientes medios:

Preferentemente de forma telemática, a través del formulario incluido en la sede electrónica de la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es).

Mediante su presentación en cualquiera de los registros y por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sólo se admitirá una única solicitud por persona o entidad beneficiaria y concesión de servicio público u obligación 
de servicio público (OSP), según corresponda. Cada persona o entidad beneficiaria deberá presentar una solicitud 
por cada concesión de servicio público u obligación de servicio público (OSP). En caso de presentación de más de 
una solicitud para la misma concesión de servicio público u obligación de servicio público (OSP), solamente será 
admitida la presentada en último lugar.

Una vez recibida la solicitud si ésta no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, 
el órgano instructor requerirá a la entidad interesada para que la subsane en el plazo máximo de diez (10) días, con 
indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, ya mencionada.

Toledo, 20 de octubre de 2020
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

El Consejero de Fomento
IGNACIO HERNANDO SERRANO

TEXTO COMPLETO DEL DECRETO 65/2020, DE 20 DE OCTUBRE

La situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 ha motivado que el Gobierno de España 
declarara el estado de alarma mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y que ha sido prorrogado en seis 
ocasiones, hasta el 21 de junio de 2020.

Dicha situación ha conducido a la emisión de una serie de disposiciones normativas tanto estatales como autonómicas 
que, por un lado, han obligado a reducir los servicios de transportes que se venían prestando con anterioridad y, 
por otro lado, han limitado la movilidad general y la ocupación máxima de los vehículos de forma que la demanda, 
y en consecuencia, los ingresos tarifarios de dichos servicios públicos de transporte ha sufrido una caída drástica 
en este periodo.

Efectivamente, el 14 de marzo de 2020 entró en vigor el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declaraba el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. En 
su artículo 14.2.c) el Real Decreto señalaba que el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y las 
autoridades autonómicas y locales con competencias en materia de transportes podrían establecer un porcentaje de 
reducción de los servicios de transporte público de viajeros por carretera, ferroviarios y marítimos de competencia 
autonómica o local que estaban sometidos a contrato público u OSP, o fueran de titularidad pública, en caso de que 
la situación sanitaria así lo aconsejara, así como otras condiciones específicas de prestación de los mismos.

En aplicación del citado Real Decreto 463/2020, de 4 de marzo, y en respuesta a la evolución de la emergencia 
sanitaria, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana dictó distintas ordenes que fueron fijando 
progresivamente mayores porcentajes de reducción de los servicios de transporte público, así como las condiciones 
de utilización de determinados medios de transporte terrestre de viajeros.

Como consecuencia de la crisis socio sanitaria provocada por la COVID-19, las empresas de transporte de viajeros 
vienen sufriendo tal afectación económica, en forma de reducción de viajeros transportados y la consecuente y 
considerable merma de ingresos, que puede poner en peligro su viabilidad.

En este contexto, el presente decreto tiene como objetivo regular la concesión directa de subvenciones destinadas 
a paliar parcialmente los efectos de la crisis socio sanitaria provocada por la COVID-19, compensando la pérdida de 
ingresos y contribuyendo en la sustentación de determinados costes soportados por los operadores de transporte 
de viajeros durante toda la vigencia del estado de alarma declarado mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
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marzo, y sus sucesivas prórrogas. Por tanto, deberá tenerse en cuenta en el posible desequilibrio derivado de la 
reducción de la oferta y de demanda de estos servicios los menores ingresos obtenidos, el mantenimiento de los 
costes fijos, junto con los costes adicionales soportados por las obligaciones relacionadas con la desinfección de 
los vehículos, pero también la aplicación de medidas de flexibilización del empleo que han contribuido a minorar los 
costes del personal, así como la reducción de costes variables por las expediciones no efectuadas tomando como 
referencia el año 2019.

Esta subvención directa va dirigida tanto a los concesionarios de los servicios de transporte regular de viajeros por 
carretera de uso general de titularidad autonómica como a los operadores que prestan servicios conectando tráficos 
en el territorio de Castilla-La Mancha mediante la imposición por la Administración Autonómica, de obligaciones de 
servicio público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la ley 16/1987 de Ordenación de los Transportes 
Terrestres.

Las razones expuestas justifican el interés público y social de estas subvenciones, habida cuenta de su finalidad y 
objeto y, por ello, se determina que la vía más adecuada es la subvención directa, de carácter excepcional, prevista 
en el artículo 75, 2.c) y 3 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, según los cuales podrán concederse de forma directa las subvenciones en las que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública.

Por su parte, tanto el artículo 75.3, párrafo primero, del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
como el artículo 37.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, establecen que el 
Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, y a propuesta del titular de la Consejería a la que esté adscrito el órgano 
o entidad concedente, las normas especiales, con el carácter de bases reguladoras de estas subvenciones.

Por todo lo anteriormente citado, a propuesta de la Consejería de Fomento, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión de 20 de octubre de 2020,

Dispongo:

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad

El objeto de este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones destinadas a las empresas 
que prestan servicios de transporte público regular de viajeros de uso general en la comunidad autónoma de Castilla-
La Mancha en los términos indicados en el artículo 4. Su finalidad es la de mantener la prestación de dichos servicios 
públicos, de tal forma que se siga garantizando el derecho a la movilidad de las personas. El marco temporal de 
estas ayudas debe entenderse referido al periodo de vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, esto 
es, durante el periodo comprendido entre las 00:00 horas del día 14 de marzo de 2020 y las 00:00 horas del día 21 
de junio de 2020.

Artículo 2. Régimen jurídico

1. Las subvenciones a otorgar se regirán, además de por lo establecido en el presente decreto, por los preceptos 
básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como por la normativa sobre subvenciones 
contenida en el título tercero del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y en el Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, y en 
el resto de normativa en materia de subvenciones.

2. Asimismo, se regirán por el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimos 
y por el resto de normativa europea que resulte de aplicación.
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Artículo 3. Procedimiento de concesión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.2.c) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-
La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, así como en el artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las subvenciones reguladas en este decreto serán 
tramitadas mediante el procedimiento de concesión directa, por concurrir razones de interés público, social y 
económico.

Las razones de interés público que justifican el otorgamiento directo de las subvenciones radican en la necesidad de 
garantizar el derecho a la movilidad de las personas mediante los servicios de transporte público regular de viajeros 
y preservar así el sistema de transporte público mediante el apoyo a la continuidad de la prestación del servicio por 
parte de las empresas operadoras.

Artículo 4. Personas o entidades beneficiarias y requisitos

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decreto las personas físicas o jurídicas, o 
entidades, que durante toda la vigencia del estado de alarma declarado mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo y sus sucesivas prórrogas se encontrarán en alguna de las siguientes situaciones:

a) prestando servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general que sean titularidad de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) estando sometidas al cumplimiento de OSP por parte de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha para la prestación de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso 
general que sirvan tráficos incluidos en el territorio de Castilla-La Mancha, pudiendo excepcionalmente transcurrir 
una parte del servicio por territorio de otra comunidad autónoma.

2. Las personas o entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones 
tributarias, tanto con la Administración estatal como con la Administración Regional, y frente a la Seguridad Social, con 
anterioridad a dictarse la propuesta de resolución en la forma prevista en este decreto y legislación concordante.
b) No estar incursa la persona física, los administradores o aquéllos que ostenten la representación legal de las 
personas jurídicas beneficiarias, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 
25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo expuesto 
en el artículo 74.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la 
legislación electoral de aplicación.
c) No encontrarse incursas en ninguna de las otras circunstancias que determina el artículo 13, apartados 2 y 3, de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
d) Disponer, cuando así se establezca conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, de un plan de prevención de riesgos laborales.
e) Que el importe de la subvención, en ningún caso, aislada o en concurrencia con otras ayudas, ingresos, o 
recursos supere la cuantía máxima prevista en el artículo 3.2 del Reglamento (UE)1407/2013, de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis o en el resto de normativa europea que resulte de aplicación.
f) No haber sido sancionadas, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente 
anterior a la fecha de la solicitud de la subvención.
g) No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes, ni de sentencias firmes condenatorias, por llevar 
a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La 
Mancha.
h) Disponer de un Plan de igualdad, cuando así lo establezca la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.
i) Seguir prestando el servicio regular de transporte de viajeros al menos hasta el 31 de diciembre de 2020.

3. La acreditación del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiario, con la excepción 
prevista en el apartado siguiente, se realizará mediante declaración responsable con la cumplimentación y de 
conformidad con lo indicado en el anexo I.
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La declaración responsable contendrá los requisitos y efectos recogidos en la Ley 7/2013, de 21 de noviembre, 
de adecuación de procedimientos administrativos y reguladora del régimen general de declaración responsable 
comunicación previa, y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4. No obstante, de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11, 12.1d) del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
cuando la ayuda solicitada sea superior a los 18.000 euros, la acreditación de hallarse al corriente de pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, se realizará 
mediante la presentación de las correspondientes certificaciones positivas expedidas por los órganos administrativos 
competentes, o bien, autorización a la Consejería de Fomento para recabar esta información, de conformidad con 
lo señalado en el Anexo I.

Artículo 5. Financiación

Las subvenciones previstas en este decreto se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
17040000G/513C/47535 del presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el ejercicio 2020, 
por un importe máximo de 1.930.000,00 €.

Capítulo II
Procedimiento de gestión de las subvenciones

Artículo 6. Solicitudes, forma y plazo de presentación

1. Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General de Transportes y Movilidad, en el plazo de quince 
(15) días desde el día siguiente a la publicación de este decreto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, y se 
formalizarán en el correspondiente modelo oficial, el cual figura como Anexo I en la presente convocatoria y en la 
sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es).

Las solicitudes de ayuda, junto con la documentación que resulte necesario aportar, se presentarán por los siguientes 
medios en función del tipo de persona solicitante:

a) La persona jurídica presentará sus solicitudes únicamente de forma telemática, a través el formulario incluido 
en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es). Al 
presentarse de esta forma, los documentos a aportar podrán ser digitalizados y presentados junto a la solicitud como 
archivos anexos a la misma.
b) Las personas físicas podrán presentar sus solicitudes por los siguientes medios:
1º) Preferentemente de forma telemática, a través del formulario incluido en la sede electrónica de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es).
2º) Mediante su presentación en cualquiera de los registros y por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Sólo se admitirá una única solicitud por persona o entidad beneficiaria y concesión de servicio público u obligación 
de servicio público (OSP), según corresponda. Cada persona o entidad beneficiaria deberá presentar una solicitud 
por cada concesión de servicio público u obligación de servicio público (OSP). En caso de presentación de más de 
una solicitud para la misma concesión de servicio público u obligación de servicio público (OSP), solamente será 
admitida la presentada en último lugar.

3. Una vez recibida la solicitud si ésta no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos 
preceptivos, el órgano instructor requerirá a la entidad interesada para que la subsane en el plazo máximo de diez 
(10) días, con indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, ya mencionada.

Artículo 7. Información a aportar

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

Datos de explotación

a) Para el pago de la subvención la persona o entidad solicitante deberá presentar la siguiente información sobre la 
explotación para cada contrato de concesión de servicios u obligación de servicio público (OSP), según corresponda, 
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referida al periodo comprendido entre el 15 de marzo y el 20 de junio de 2020, ambos inclusive, y utilizando para ello 
el formulario que se incluye en el Anexo II:
Número de billetes expedidos, los ingresos netos (con exclusión de impuestos) obtenidos por las ventas de dichos 
billetes debidamente desglosados por tipo de billete y tarifa de aplicación y los vehículos-kilómetros realizados 
especificados por cada ruta de la concesión de servicio público o de la obligación de servicio público (OSP) de que 
se trate.
b) Adicionalmente, la persona o empresa solicitante deberá haber enviado los datos de explotación a la Dirección 
General de Transportes y Movilidad a través del sistema informatizado y automatizado de extracción y envío de 
datos (DataLog).
c) En caso de discrepancia entre la información presentada según el punto a) anterior y los enviados a través 
del sistema informatizado y automatizado de envío de datos, prevalecerán estos últimos una vez realizadas las 
comprobaciones que la Administración estime oportunas para verificar su fidelidad e integridad.

Artículo 8. Instrucción del procedimiento

La instrucción del procedimiento corresponderá al Área de Transportes y Movilidad de la Dirección General de 
Transportes y Movilidad.

Examinadas las solicitudes, el órgano instructor emitirá informe donde hará constar que se cumplen los requisitos 
necesarios para la concesión de las ayudas y formulará la propuesta de concesión y pago al órgano competente 
para resolver.

Artículo 9. Resolución

1. La competencia para dictar la resolución que proceda de las subvenciones solicitadas al amparo de este decreto, 
corresponderá a la persona titular de la Dirección General de Transportes y Movilidad. La resolución que se dicte 
determinará la cuantía concedida a la persona o entidad beneficiaria por la concreta concesión de servicio público 
u obligación de servicio público (OSP) e incorporará, en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones 
accesorias establecidas en el presente Decreto a las que deba sujetarse la persona o entidad beneficiaria.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento será de un mes a contar desde la presentación 
de la solicitud, transcurrido el cual, sin mediar resolución expresa, se podrán entender desestimadas las solicitudes 
a los efectos de la interposición de los recursos administrativos procedentes.

3. Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de notificación de la resolución, ante la persona titular de la Consejería de Fomento, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 10. Cuantía de la subvención

1. El cálculo de las cuantías de las subvenciones a conceder se realizará adicionando los siguientes componentes:

a) La pérdida de ingresos en las expediciones efectivamente realizadas, procedentes de la venta de billetes a los 
usuarios, incluidos los ingresos obtenidos por las ayudas al transporte por la reducción del precio de los billetes a 
los diferentes colectivos de personas que son beneficiarios de este tipo de ayudas en el ámbito de la comunidad 
autónoma.
El cálculo de la pérdida de ingresos tomará como referencia los ingresos medios por kilómetro obtenidos en el 
servicio de que se trate durante el año 2019. En el caso de aquellos servicios que no se prestaran en 2019, se tomará 
como referencia el ingreso medio por kilómetro que haya servido de base para la licitación del correspondiente 
contrato u OSP, según sea el caso. Al valor monetario de los ingresos que hubiera sido previsible obtener en 
las expediciones realizadas durante el periodo de estado de alarma por aplicación de la metodología anterior, se 
le sustraerán los ingresos efectivamente obtenidos en dicho periodo, resultando así el importe de la pérdida de 
ingresos a subvencionar.
b) Los costes fijos soportados en aquellas expediciones no realizadas, y que comprenden los siguientes componentes 
de la estructura de costes: amortización de vehículos, costes financieros, seguros, impuestos, tasas y gastos 
generales.
c) Los costes por disponibilidad de personal para la realización de expediciones a la demanda en los servicios donde 
se hubiera ofrecido transporte a la demanda.
d) Los costes de explotación por la desinfección de los vehículos utilizados, con un máximo de 0,10 € por vehículo-
kilómetro realizado.
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El valor de los costes fijos y por disponibilidad de personal a los que se refieren los puntos b) y c) anteriores no 
podrán superar el valor en Euros que resulte de la siguiente expresión matemática:

0,4448 KN+ 0,469 (3/5 KT- KR)

En dicha expresión las distintas variables empleadas indican el número de kilómetros que efectivamente se han 
realizado durante el estado de alarma en un determinado servicio (KR), los kilómetros que no se han prestado (KN) 
y los kilómetros que se hubieran realizado en situación de normalidad en ese servicio y en el mismo periodo (KT) y 
que resultan ser la suma de los dos valores anteriores.

2. El importe total máximo destinado a estas subvenciones asciende a 1.930.000 €. En el caso de que la suma de 
las cuantías calculadas en base al apartado anterior para todas las concesiones y obligaciones de servicio público 
según las solicitudes admitidas, superase el importe total máximo destinado, éste se prorrateará entre las personas 
y entidades beneficiarias. En ese caso el importe de la subvención a percibir por cada concesión u obligación de 
servicio público (OSP) vendrá determinado por el resultado de multiplicar la cuantía calculada conforme al apartado 
1 para la concesión u obligación de servicio público de que se trate, por el cociente que resulte de dividir 1.930.000 
€ entre la suma de las cuantías calculadas para todas las concesiones y obligaciones de servicio público cuyas 
solicitudes hayan sido admitidas. En ningún caso, la cantidad máxima a percibir por concesión u obligación de 
servicio público (OSP) podrá superar 150.000 €.

Artículo 11. Obligaciones generales de las personas y entidades beneficiarias

Las personas o entidades beneficiarias deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

1. Seguir prestando el servicio al menos hasta el 31 de diciembre de 2020.

2. Comunicar al órgano concedente otras subvenciones, ayudas, ingresos y recursos que financien las actividades 
subvencionadas, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. Dicha comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, comunicar 
cualquier incidencia o variación que se produzca en relación a la subvención concedida.

3. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en los previstos específicamente en el presente decreto.

4. Cumplir el resto de obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en su 
normativa de desarrollo.

5. Suministrar a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, previo requerimiento, toda la 
información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título II de la Ley 4/2016, de 15 de 
diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.

Artículo 12. Pago y Justificación de las ayudas

El pago de las ayudas se efectuará una vez justificado el cumplimiento de los requisitos con la documentación 
presentada junto con la solicitud, abonándose por una sola vez por el importe señalado en la resolución de 
reconocimiento de las mismas.

El abono de las ayudas se efectuará tras dictarse la resolución de reconocimiento de las mismas.

El pago de la subvención se realizará en la cuenta bancaria indicada por la persona o entidad beneficiaria en el 
modelo normalizado de solicitud (ver Anexo I).

Artículo 13. Inspección y control

Las personas o entidades beneficiarias de las ayudas, estarán obligados a facilitar las comprobaciones encaminadas 
a garantizar la correcta realización del procedimiento de gestión de las ayudas. Asimismo, estarán sometidos a las 
actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente,
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Artículo 14. Compatibilidad y concurrencia de subvenciones

1. Esta ayuda es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. No obstante, la percepción de la subvención regulada en este decreto es incompatible con una 
futura indemnización por la cuantía concurrente, por lo que en caso de que una futura e hipotética indemnización 
fuese superior a la subvención concedida en virtud de esta convocatoria, dicha indemnización será reducida en el 
importe de la subvención percibida.

2. Su importe en ningún caso, aislada o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos podrá 
superar la cuantía máxima prevista en el artículo 3.2 del Reglamento (UE) nº 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis o en el resto de normativa europea que resulte de aplicación.

Artículo 15. Reintegro

1. Son causas de reintegro las contempladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el 
resto de incumplimientos recogidos en el presente decreto.

2. El incumplimiento por parte de la persona o entidad beneficiaria de lo establecido en el presente decreto y 
demás disposiciones aplicables originará el reintegro total o parcial de las cantidades que se hubieran recibido y la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, sin perjuicio de la posible calificación 
del incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, los artículos 78 y 79 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, así como a lo 
establecido en los artículos 52 y siguientes del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

3. El reintegro del total de la subvención concedida se producirá como consecuencia de los siguientes 
incumplimientos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.
b) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración en cuanto a la justificación de las actividades, o 
actuaciones que estuvieran incursas en fraude de ley.
c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración.

4. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de seguir prestando el servicio regular de transporte de viajeros 
hasta el 31 de diciembre de 2020, procederá el reintegro parcial, siendo el importe a reintegrar proporcional al 
tiempo que no haya prestado el servicio desde la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha hasta la citada fecha.

5. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones generales sobre procedimientos 
administrativos contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de las especialidades que se establecen en el Capítulo III 
del Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha y disposiciones de desarrollo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de dicho texto Refundido.

Artículo 16. Régimen sancionador

El régimen sancionador aplicable a las personas o entidades beneficiarias de estas ayudas será el previsto en el 
Titulo IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Capítulo IV del Título III del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

Artículo 17. Protección de datos

1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo decreto quedará sometida a la 
normativa vigente en materia de protección de datos.
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2. El interesado puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y limitación del tratamiento de sus 
datos.

Artículo 18. Publicidad de las subvenciones concedidas

A efectos de publicidad, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través de la Base de Datos 
Regional de Subvenciones, información sobre las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos 
en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final primera. Habilitación

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Transportes y Movilidad, para dictar cuantos actos y 
resoluciones sean necesarios e instrucciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el 
presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 20 de octubre de 2020
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

El Consejero de Fomento
IGNACIO HERNANDO SERRANO
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Se recomienda leer las instrucciones de la última hoja antes de rellenar este formulario 
 

Ayudas por la Covid-19 a operadores que prestan el servicio de transporte público regular de 
viajeros 

 

Trámite a 
iniciar 

 Código SIACI N.º de Procedimiento Trámite 

 SLFO 030897 

Solicitud de subvención destinada a paliar parcialmente los 
efectos de la crisis provocada por la COVID-19, a las empresas 
que prestan el servicio de transporte público regular de viajeros 
en C-LM. 

 
 

01 Solicitante 
 Tipo de Documento * 1  Nº. de Documento * 2  Razón Social * 3  
Persona Jurídica                    
   

Tipo de Documento * 4  Nº. de Documento * 5  
Persona Física           NIF     NIE    Pasaporte        Hombre     Mujer    

 Nombre * 6   1º Apellido * 7   2º Apellido 8  
                    
 
   Tipo vía * 9 Nombre de la vía pública * 10 Nº. 11 Bloq. 12 Portal 13 Esc. 14 Planta 15 Puerta 16 Pto.Km. 17 

                                                     
  Complemento 18 (ej. Urbanización, Polígono Industrial, Centro Comercial, etc.)  Cód. Postal * 19 o Apartado de Correos 20 (si no se especifica vía pública) 
                      
  Municipio * 21 Provincia * 22 
              
 

Teléfono móvil * 23 Otro teléfono 24 Dirección de correo electrónico * 25 

                    

   
 

02 Representante (si procede) 
 Tipo de Documento * 1   Nº. de Documento *  2  
NIF    NIE   Pasaporte        Hombre     Mujer     
 Nombre * 3   1º Apellido * 4   2º Apellido 5  
                    
    Tipo vía * 6 Nombre de la vía pública * 7 Nº. 8 Bloq. 9 Portal 10 Esc. 11 Planta 12 Puerta 13 Pto.Km. 14 

                                                     
  Complemento 15 (ej. Urbanización, Polígono Industrial, Centro Comercial, etc.)  Cód. Postal * 16 o Apartado de Correos 17 (si no se especifica vía pública) 
                      
  Municipio * 18 Provincia * 19 
              
 

Teléfono móvil * 20 Otro teléfono 21 Dirección de correo electrónico * 22 

                    
 

 

ANEXO I: SOLICITUD 
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03 Medio por el que desea recibir la notificación 
  

  
 Correo Postal 

 
 
 

 Notificación electrónica 
 

(Podrán elegir esta opción las personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas) 
 

(Si elige o está obligado a la notificación electrónica compruebe que está usted registrada/o en la 
Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos) 

 

 

 
 
 

04 Datos de la solicitud 
Concesión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general de titularidad de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha / Obligación de servicio público (OSP) impuesta por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.  
  Código * 1 

 
Denominación * 2    (descripción que permita identificar claramente los servicios a los que se refiere [origen y destino]) 

               
 

 
 
 

05 Acreditación del cumplimiento de los requisitos 
05.1 Declaraciones Responsables 
 

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de persona interesada o entidad que se indica, declara expresamente que:  
 

 *1 Seguir prestando los servicios regulares de transporte de viajeros a los que se refiere esta solicitud al menos hasta el 31 de 
diciembre de 2020. 

 *2 Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como encontrarse al corriente 
en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas. 

 *3 No estar incursa la persona física, los administradores o aquéllos que ostenten la representación legal de las personas jurídicas 
beneficiarias, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y 
del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha o en aquellos regulados en la legislación electoral de aplicación. 

 *4 No encontrarse incursas en ninguna de las otras circunstancias que determina el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre. 

 *5 Disponer de un plan de prevención de riesgos laborales, conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

 *6 No haber sido sancionadas, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones graves 
o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la solicitud. 

 *7 No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes, ni de sentencias firmes condenatorias, por llevar a cabo prácticas 
laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley 
4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha. 

 *8 Disponer de un Plan de igualdad, cuando así lo establezca la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. 

 *9 Cumplir íntegramente con el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, así como con en el resto de 
normativa europea que resulte de aplicación. 

 

Por ello, DECLARA expresamente: 
 

 *10 NO haber solicitado, ni haber sido beneficiaria de otras subvenciones, ayudas o ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas, procedentes de cualquier administración o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

 *11 SI haber solicitado y/o recibido alguna subvención, ayuda, ingreso o recurso para la misma finalidad, procedente de cualquier 
administración o ente público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismo internacional, y que se menciona a 
continuación: 
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 Entidad concedente 12 Fecha de solicitud 13 Fecha concesión 14 Importe concedido 15  

                          

                          

                          

                          

 
 

 *16 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos cuando se le 
requiera para ello. 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este 
procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad 
de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por 
si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 

05.2 Autorizaciones 
 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Consejería de Fomento podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra 
Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa: 
 

 1 ME OPONGO a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 
 2 ME OPONGO a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 

 

En el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 € conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de 
febrero, deberá autorizarse expresamente a la Consejería de Fomento para que consulte o recabe los datos de la Administración tributaria 
competente. Para ello, deberá marcar expresamente: 
 

 3 Autorizo expresamente a la consulta de la información relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado. 

 4 Autorizo expresamente a la consulta de la información relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Pública de Castilla-La Mancha. 

En el caso de no autorizar a la Consejería de Fomento para que consulte o recabe los datos anteriores, deberá aportar las correspondientes 
certificaciones positivas expedidas por los órganos competentes. 
 
 
 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando los datos indicados y serán 
consultados por la Consejería de Fomento. 
 

 Documento: *5 Consejería: *6 Unidad Administrativa: *7 Fecha presentación: *8  

                          

                          

                          
 
 
 

La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente 
solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el 
desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, 
todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 
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05.3 Documentación  

Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos (liste los documentos electrónicos a aportar): 
 1 Anexo II Datos de explotación a aportar junto con la solicitud.  

 2 En su caso, relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del 
importe y su procedencia. 

 

 3 En su caso, documento de representación para aquellos casos en que se presente la solicitud por un representante sin certificado de 
representación (con certificado de persona física). 

 

 4        

 

 
06 Datos Bancarios * (instrucciones para el pago en la última hoja) 
 Nombre de la entidad bancaria * 1 Dirección * 2  

              

 Nombre completo del titular de la cuenta * 3  

        

 Nº de cuenta IBAN *4  

Para cuentas 
españolas 

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Cuenta  

                                                  
E 
S 

 
  

                    

                                                       

  
 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

Responsable Dirección General de Transportes y Movilidad 
Finalidad Recogida y tratamiento de datos necesarios para tramitación de subvención por parte de la Dirección General de Transportes y Movilidad 
Legitimación Misión de interés público o ejercicio de poderes públicos. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; Texto Refundido de la Ley 

de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre. 
Destinatarios No existe cesión de datos.  
Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional. 
Información adicional Disponible en la dirección electrónica https://rat.castillalamancha.es/info/1889 
 
 

 En       , a    de       de      

 

 

 

 

Fdo.:       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirigido a la Dirección General de Transportes y Movilidad  (Paseo Cristo de la Vega s/n, 45071-Toledo )   
   

DIR3:  A08027309 
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Instrucciones para tramitar adecuadamente este formulario 
Instrucciones generales 

 Este formulario está diseñado de forma que pueda ser rellenado fácilmente utilizando la aplicación Word. Puede pasar de un campo a otro utilizando el tabulador para 
ir al siguiente o mayúsculas+tabulador para ir al campo anterior. En los campos de chequeo puede activarlos o desactivarlos utilizando la barra espaciadora. En 
cualquier momento puede guardar este documento como un fichero mas en el que se incluirán los datos introducidos. 

 Usted debe rellenar obligatoriamente todos los apartados y campos en los que aparece un asterisco en el nombre excepto si se indica otra cosa en las instrucciones 
particulares. 

Instrucciones particulares 
Representante: Si lo hay, solo puede tratarse de una persona física, de la cual hay que indicar el nombre, el 1º apellido y, si tiene, el 2º apellido. 
Dirección postal: En el caso de indicar una vía pública debe rellenar como mínimo el tipo y el nombre de la vía además de los campos que proceda de entre los siguientes: 
nº, bloque, portal, escalera, planta, punto kilométrico y complemento. El campo complemento debe utilizarse para incluir detalles de la dirección que ayuden a su correcta 
ubicación y que no se puedan especificar en el resto de campos. En ambos casos deberá rellenar los campos código postal, municipio y provincia. 
Datos de la solicitud: Indicará el código de la concesión de la línea regular y la denominación de la misma. 
Más Información: 
* en la página web http://www.castillalamancha.es/gobierno/fomento   
* a través del teléfono 012 , si llama desde Castilla-La Mancha, excepto desde localidades con prefijo de provincias de otra Comunidad Autónoma. 
Datos Bancarios  
Deberá indicar el código ES y los 20 dígitos de la cuenta bancaria en la cual desea recibir la ayuda. 
Indicará también el nombre de la entidad, la dirección y el nombre del titular. 

Presentación de solicitudes y documentación 
Las solicitudes y documentación deberán presentarse en el plazo y forma indicados en el Decreto que aprueba las bases reguladoras para la concesión directa de 
subvenciones por la Covid-19 a empresas que prestan el servicio de transporte público regular de viajeros en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
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Nombre o razón social NIF /NIE /CIF 
  

 
Concesión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general de titularidad de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha/ Obligación de servicio público (OSP) impuesta por la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

Código Denominación (Descripción que permita identificar claramente los servicios a los que se refiere 
(origen y destino)) 

  

 
INGRESOS Y VIAJEROS 

Tipo de título de transporte (billetes) Ingresos netos (impuestos excluidos) 
(€) Viajeros 

Normal/sencillo/bono   

Personas mayores de 65 años (1)   

Jóvenes entre 14 y 29 años (1)   

Personas con discapacidad (1)   

Personas pertenecientes a familias 
numerosas 

  

Otros colectivos (especificar)   

 
VEHÍCULOS-KILÓMETRO REALIZADOS 

Denominación de la ruta (Descripción que permita identificar 
claramente la ruta por origen y destino) 

Longitud ruta  
(Km) 

Vehículos-km realizados 
(km) 

   

   

   

Añádanse las filas/hojas que sea necesario para incluir todas las rutas de la concesión/OSP 

 

                                                           
(1) Se deberán incluir los que también reúnan la condición de familia numerosa 
 
 
 
 

Dirigido a la Dirección General de Transportes y Movilidad  (Paseo Cristo de la Vega s/n, 45071-Toledo )   
   

DIR3:  A08027309 
 

 

 

Ayudas por la Covid-19 a operadores que prestan el servicio de transporte público 
regular de viajeros 

ANEXO II: DATOS DE EXPLOTACIÓN A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD 

AÑO XXXIX  Núm. 216 27 de octubre de 2020 45411

295



I.- DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia de la Junta

Decreto 66/2020, de 29 de octubre, del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como 
autoridad delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por la SARS-CoV-2, por el que se determinan 
medidas específicas en el ámbito del estado de alarma. [2020/8665]

El 25 de octubre se dictó el Real Decreto 926/2020 por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, con entrada en vigor inmediata, estableciendo su artículo 2.2 que en cada 
comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de autonomía, en los términos establecidos en el real 
decreto, quedando habilitadas, al decir de su apartado 3, para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las 
órdenes, resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11.

En ejercicio de esta habilitación, y a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, 
económicos y de movilidad,

Dispongo:

Artículo 1.- Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la hora de comienzo de la limitación prevista en el artículo 5 del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2 es a las 00:00 horas y la hora de finalización de dicha limitación es a las 6:00.

Artículo 2.- Limitación de la entrada y salida en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en los 
términos establecidos en el artículo 6.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

Artículo 3.- Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados.

1. En Castilla-La Mancha, la permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al 
aire libre, así como en espacios de uso privado, quedará condicionada a que no se supere el número máximo de seis 
personas, salvo que se trate de convivientes.

2. No estarán incluidas en la limitación prevista en este artículo las actividades laborales e institucionales ni aquellas 
para las que se establezcan medidas específicas en la normativa aplicable.

Artículo 4.- Limitación a la permanencia de personas en lugares de culto.

1. Se limita la permanencia de personas en lugares de culto en espacios cerrados mediante la fijación del 40% de 
aforo.

2. La permanencia de personas en lugares de culto en espacios al aire libre deberá garantizar la distancia de seguridad 
interpersonal y el resto de la normativa higiénico sanitaria sobre prevención y contención del COVID-19, no debiendo 
superar el número máximo de cien personas.

Disposición final única. Entrada en vigor, evaluación y seguimiento

1. Este decreto entrará en vigor a las 00:00 horas del día 30 de octubre y mantendrá su eficacia mientras esté declarado 
el estado de alarma.
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2. Sus disposiciones serán objeto de seguimiento y evaluación continua con el fin de garantizar su adecuación a 
la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria y, en virtud de ello, podrán ser modificadas o dejadas sin 
efectos.

Contra el presente decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Dado en Toledo, el 29 de octubre de 2020
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ
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Boletín Oficial de Castilla y León

Núm. 220 Pág. 40891Viernes, 23 de octubre de 2020

I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
A. DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD

DECRETO-Ley 10/2020, de 22 de octubre, de medidas urgentes para reforzar el 
control y sanción de las medidas de prevención y contención sanitarias para afrontar la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

I –

Los efectos de la actual crisis sanitaria por la COVID-19 sobre los ámbitos personal, 
laboral y social de las personas, entidades y empresas, dada su amplitud, son muy 
importantes y extensos y están también conllevando la afectación de muchos ámbitos 
jurídicos materiales, con aplicación de multitud de leyes que los regulan, y el necesario 
ejercicio, cuando procede, de las competencias de las administraciones y órganos en 
defensa del interés público.

La legislación sanitaria se desarrolló en su día bajo unas previsiones generales, 
suficientes para la protección y contención de fenómenos epidemiológicos acotados y 
concretos, en los que, tanto los recursos personales y materiales aplicados, pero sobre 
todo las previsiones normativas, resultaron suficientes.

Esto no está siendo así en la actualidad, ya que la pandemia afecta cualitativa y 
cuantitativamente a muchísimas personas, precisándose, por ello, una pormenorización 
de las previsiones normativas generales en función de la casuística casi ilimitada de su 
incidencia.

Para la salvaguarda del primordial interés público existente, la situación actual 
exige, por un lado, reforzar el auxilio, la coordinación y la colaboración de todas las 
administraciones públicas en la lucha contra la COVID-19, para el debido ejercicio de sus 
respectivas competencias. Pero también exige, por otro, y dado el complejo escenario 
sanitario, el desarrollo extraordinario y urgente del correspondiente ámbito competencial 
de cada administración, efectuando, mediante la pormenorización de la atribución legal 
correspondiente, una clarificación del ámbito natural de responsabilidad en el cumplimiento 
de sus competencias generales, con una distribución justa y razonable entre todas las 
administraciones responsables de las funciones que integran cada competencia sanitaria, 
ponderando la cercanía y los recursos personales y materiales profesionales con los que 
cuentan.

En este sentido, es la Comunidad Autónoma, a través de su sistema sanitario, la 
que está llevando a cabo, en virtud de las competencias previstas en el artículo 74 del 
Estatuto de Autonomía, la adopción de las medidas generales e individuales de lucha 
contra la COVID-19, la realización de pruebas diagnósticas individuales o colectivas a 
la ciudadanía, su analítica y la comunicación de los resultados, la asistencia sanitaria 
primaria y hospitalaria a los enfermos, así como la inspección y sanción en relación a gran 
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parte de los servicios, establecimientos y empresas en los diferentes ámbitos materiales 
de actividad, en los supuestos de incumplimiento de la normativa o de las medidas de 
prevención y contención. 

El artículo 25.4 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León determina que «en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad, la Junta podrá dictar disposiciones legislativas 
provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar a la reforma 
del Estatuto, a la regulación y fijación de la sede o sedes de las instituciones básicas de 
la Comunidad, al régimen electoral, al presupuestario, al tributario y al de los derechos 
previstos en el presente Estatuto. Tampoco podrá utilizarse el Decreto-ley para la regulación 
de materias para las que el presente Estatuto exija expresamente la aprobación de una ley 
de Cortes.»

Pues bien, la pormenorización de las competencias municipales sobre la inspección 
y sanción de conductas en la prevención y contención del COVID-19; el reforzamiento de 
las atribuciones que ostentan, tanto los titulares de los Servicios Territoriales de Sanidad 
como del personal funcionario sanitario de los subgrupos A1 y A2 con funciones de control 
oficial, inspección y vigilancia epidemiológica mediante el reconocimiento expreso de la 
condición de autoridad sanitaria a todos ellos a los efectos de facilitar el ejercicio de sus 
funciones en el ámbito de la salud en la lucha contra la pandemia en las diferentes áreas de 
intervención en las que participan; el reconocimiento de la condición de autoridad sanitaria 
al personal sanitario del Servicio Público de Salud a los efectos exclusivamente de la 
prescripción de los aislamientos y confinamientos domiciliarios así como la obligación que 
tienen los ciudadanos de cumplir con las medidas preventivas de aislamiento o cuarentena 
parar frenar la transmisión comunitaria son aspectos relevantes que pueden regularse a 
través de un Decreto-Ley cuando concurra el presupuesto de extraordinaria y urgente 
necesidad.

En relación a la concurrencia del presupuesto de extraordinaria y urgente necesidad, 
tiene señalado el Tribunal Constitucional que se exige no solamente la presentación 
explicita y razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta por el gobierno en 
su aprobación, es decir, lo que ha venido a denominarse la situación de urgencia, sino 
también la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y 
la medida concreta adoptada para subvenir a ella.

A estos efectos, el presente decreto ley, como señala el máximo interprete 
constitucional, constituye un instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que persigue 
la consecución del fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir 
a situaciones concretas de los objetivos gubernamentales que requieren una acción 
normativa inmediata en un breve plazo de tiempo, mayor que el requerido utilizando el 
procedimiento legislativo ordinario o incluso el previsto para supuestos de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de las leyes.

Por tanto, puede decirse que todo ello concurre en el caso que nos ocupa, dada la 
necesidad urgente de evitar la generación de riesgos de propagación y exposición de la 
enfermedad COVID-19, mediante la adopción de instrumentos jurídicos necesarios para 
garantizar un control y sanción adecuados.

II -

El artículo 2.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, señala que para la efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente 
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a las entidades locales, la legislación del Estado y la de las Comunidades Autónomas, 
reguladora de los distintos sectores de acción pública, según la distribución constitucional 
de competencias, deberá asegurar a los Municipios, las Provincias y las Islas su derecho 
a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, 
atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a las características de la 
actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de 
conformidad con los principios de descentralización, proximidad, eficacia y eficiencia, y con 
estricta sujeción a la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

A su vez, el artículo 7.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que sólo son 
competencias propias de los municipios las determinadas por Ley, y se ejercen en régimen 
de autonomía y bajo la propia responsabilidad, concretando el artículo 25 las competencias 
materiales propias que ejercerán en todo caso, sin perjuicio de seguir conservando todas 
aquellas que les atribuye la legislación sectorial vigente hasta que la legislación del Estado 
y de las Comunidades Autónomas no dispongan otra cosa, de acuerdo con su disposición 
transitoria segunda.

En este contexto básico, señala el artículo 20.1.l) de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de 
Régimen Local de Castilla y León que el municipio ostenta competencias, en los términos 
de la legislación del Estado y de las leyes de la Comunidad Autónoma, en salud pública y 
sanidad.

En la legislación sectorial sanitaria, los alcaldes, entre otros órganos, tienen 
reconocida la condición de «autoridad sanitaria», como se contempla expresamente en 
el artículo 70.1 de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud 
de Castilla y León y en el artículo 41.1 de la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud 
Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y León.

Las autoridades sanitarias, con el fin de controlar las enfermedades transmisibles, 
además de realizar las acciones preventivas generales, pueden adoptar las medidas 
oportunas para el control de los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en 
contacto con los mismos y del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren 
necesarias en caso de riesgo de carácter transmisible, de acuerdo con el artículo tercero 
de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en materia de Salud 
Pública.

Por ello, las autoridades sanitarias pueden intervenir en cualquier actividad pública y 
privada que, directa o indirectamente, pueda repercutir en la salud individual o colectiva, a 
través de las medidas de control y limitación que se establecen en la legislación sanitaria, 
como contempla el artículo 67 de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del 
Sistema de Salud de Castilla y León, y pueden ordenar, cuando exista o se sospeche 
razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud de la 
población debido a la situación sanitaria concreta de una persona o grupos de personas, 
la adopción de las medidas preventivas generales y de intervención, entre las que se 
incluyen la de control individual sobre la persona o grupos de personas, mediante decisión 
motivada, por el tiempo necesario hasta la desaparición del riesgo, según el artículo 48.1 
de la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de 
Castilla y León.

La legislación sanitaria estatal obliga de forma expresa a la Comunidad Autónoma 
a tener en cuenta en su desarrollo normativo las responsabilidades y competencias de 
los municipios, y contempla que los Ayuntamientos, de los que son su máxima autoridad 

CV: BOCYL-D-23102020-1

300



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 220 Pág. 40894Viernes, 23 de octubre de 2020

los alcaldes, como mínimo, tendrán responsabilidades respecto al cumplimiento de las 
normas y planes sanitarios en múltiples ámbitos de control sanitario y, de forma específica, 
en el control sanitario de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana, como 
señala el artículo 42 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y se reconoce, 
con ese carácter de responsabilidades mínimas, en el artículo 22 de la Ley 10/2010,  
de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y León. 

Además, de forma específica, también se reconoce la competencia de los alcaldes 
y Ayuntamientos en el ámbito del control, inspección y sanción en materia de sanidad, 
y así el alcalde, como autoridad sanitaria, habrá de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de autocontrol mediante el establecimiento de los mecanismos de vigilancia 
y control adecuados, y los Ayuntamientos deberán ejercer la potestad sancionadora en 
relación con las infracciones previstas hasta el límite que se fije en la normativa estatal y 
de régimen local, de acuerdo con el artículo 43.2 de la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, 
de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y León, y artículos 77.2 de la  
Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León y 
64.2 de la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de 
Castilla y León, respectivamente.

En conclusión, los Ayuntamientos y sus alcaldes, como autoridad sanitaria, tienen 
reconocidas legalmente importantes competencias en el ámbito de la sanidad y lucha 
contra la COVID-19, mediante la aplicación de las medidas de control e intervención 
sobre la ciudadanía, si bien aquellas competencias se ven necesitadas, en determinados 
supuestos, de pormenorización.

Por todo ello, en el ámbito de la inspección, y dada la exigencia que sobre el uso de 
las mascarillas han establecido los artículos 3.2 y 6 del Real Decreto Ley estatal 21/2020, 
de 9 de junio, se pormenoriza en el Decreto Ley 7/2020 de 23 de julio, que regula el 
régimen sancionador específico, que corresponde a cada Ayuntamiento la competencia 
para la vigilancia, el control y, en su caso, denuncia, del posible incumplimiento por los 
ciudadanos de la obligación del uso de las mascarillas o uso inadecuado de las mismas 
en las vías, lugares públicos, espacios al aire libre y en los vehículos, cuando el uso sea 
obligatorio.

Y en el ámbito propiamente sancionador, este Decreto Ley concreta que corresponde 
a cada Ayuntamiento la instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores y de 
los recursos administrativos, debidos al incumplimiento por los ciudadanos de la obligación 
del uso de las mascarillas o uso inadecuado de las mismas en las vías, lugares públicos, 
espacios al aire libre y en los vehículos, cuando el uso sea obligatorio, dentro de su término 
municipal, de acuerdo con la tipificación prevista en el artículo 31 del Real Decreto Ley 
estatal 21/2020, de 9 de junio, y sin perjuicio de la asistencia jurídica, técnica y, en su 
caso, de soporte mediante encomienda, que pueda prestar a tal fin la correspondiente 
Diputación Provincial a favor de los Ayuntamientos con menores capacidades.

III –

En otro orden de cosas, para la prevención y control de la pandemia se están 
abordando y aplicando por las diversas administraciones competentes multitud de medidas 
generales y específicas, que van evolucionando en su desarrollo e implantación con el 
mayor y mejor conocimiento que sobre la enfermedad va ofreciendo el saber científico.
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En este sentido, la intervención mediante la adopción de diferentes medidas 
preventivas por parte de las autoridades sanitarias autonómicas reconocidas como tales en 
los artículos 70 y 41 respectivamente de las Leyes 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación 
del Sistema de Salud de Castilla y León y 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública 
y Seguridad Alimentaria de Castilla y León, en concreto, por parte de la Junta de Castilla 
y León, de la titular de la Consejería de Sanidad, de la titular de la Dirección General 
de Salud Pública así como de los titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta 
de Castilla y León en las diferentes provincias, está siendo esencial en la lucha contra 
la COVI-19, si bien, ante el incremento de la expansión de la pandemia, es necesario 
reforzar las atribuciones que ostentan el resto de autoridades y del personal sanitario 
de los Servicios Territoriales de Sanidad con funciones de control oficial, inspección y 
vigilancia epidemiológica mediante el reconocimiento expreso de la condición de autoridad 
sanitaria a todos ellos, a los efectos de facilitar el ejercicio de sus funciones en el ámbito 
de la salud en las diferentes áreas de intervención en las que vienen participando de forma 
directa para la prevención y contención de la pandemia.

El reconocimiento a este personal del carácter de autoridad, que sustituye a su 
carácter de agente de la autoridad, se fundamenta en la necesidad de reforzar su posición 
en la gestión de la pandemia, previendo una configuración de su estatus administrativo que 
permita la adopción de decisiones de imperio, mando o ejercicio de potestad relacionadas 
con su función.

Por otra parte, otra de las medidas preventivas que más eficacia ha demostrado, a 
los efectos de contener la transmisión comunitaria de la pandemia, es el aislamiento de 
enfermos y la cuarentena de las personas que han estado en contacto directo con dichos 
enfermos, por la realización, muchas veces masiva, de pruebas de diagnóstico, su rápida 
analítica y la comunicación inmediata por parte del personal sanitario del Servicio Público 
de Salud de Castilla y León del resultado de las mismas a los pacientes o personas que han 
estado en contacto directo con ellos, resultando imprescindible pormenorizar legalmente 
lo que ha de constituir el proceso para la prescripción de estas medidas, en un entorno 
en el que se restringe al máximo el contacto presencial y físico, dado el fácil contagio 
de la enfermedad. Es necesario, por ello, concretar normativamente la constancia de la 
prescripción de aislamiento o cuarentena indicada por el personal sanitario de la Gerencia 
Regional de Salud, y su comunicación a la persona afectada, que habrá de realizarse, bien 
presencialmente bien a distancia, recogiendo lo que, además, constituye la praxis sanitaria 
habitual de la relación personal médico paciente de forma oral, dotando legalmente a 
determinados documentos sanitarios de presunción de veracidad a estos efectos.

En el mismo contexto del necesario desarrollo y concreción de la legislación sanitaria 
vigente, este Decreto Ley modifica la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del 
Sistema Sanitario de Castilla y León y la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud 
Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y León, para otorgar la condición de autoridad 
sanitaria, a los efectos de prescribir el aislamiento domiciliario de personas enfermas o la 
medida cautelar de cuarentena en personas que sean contactos directos de las mismas, 
en los casos de pandemias o epidemias por enfermedades transmisibles, al personal 
médico y de enfermería de los Servicios de Salud de Castilla y León, dando presunción 
de veracidad a los documentos sanitarios correspondientes que prescriban o hagan el 
seguimiento, a efectos de la acreditación de dicha conducta pautada y su comunicación a 
la persona afectada.
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Finalmente, es necesario reforzar el deber que tienen los ciudadanos de cumplir con 
las medidas preventivas sanitarias indicadas por las autoridades sanitarias para conseguir, 
en última instancia, erradicar esta pandemia. 

En este sentido, ya el artículo 8, denominado «deber de colaboración», de la  
Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Sanidad, establece que «Los ciudadanos 
facilitarán el desarrollo de las actuaciones de salud pública y se abstendrán de realizar 
conductas que dificulten, impidan o falseen su ejecución». 

A mayor abundamiento, el artículo 4, denominado «deber de cautela y protección», 
del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece que todos los ciudadanos deberán adoptar las medidas necesarias 
para evitar la generación de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19 así 
como la propia exposición a dichos riesgos.

Por lo tanto, en base a dichos deberes legales de colaboración y de cautela y 
protección, todas y cada una de las personas a las que se les prescriba u ordene medidas 
de aislamiento o cuarentena estarán especialmente obligadas a cumplir con dichas 
medidas para evitar la propagación de la enfermedad, sin perjuicio que, en el supuesto 
de incumplir dichas medidas preventivas, la consecuencia inmediata sea la instrucción 
del correspondiente procedimiento sancionador en el marco del Decreto Ley 7/2020 de  
23 de julio, por el que se establece el régimen sancionador específico por el incumplimiento 
de las medidas de prevención y contención sanitarias para afrontar la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19 en la Comunidad de Castilla y León.

IV-

En la elaboración de este decreto-ley se han observado los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos por el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y los de coherencia, accesibilidad y responsabilidad, que 
añade la Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones 
con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública. 

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad 
y eficacia, dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, 
siendo el decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución.

La norma, además, es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la 
regulación imprescindible para alcanzar los objetivos previamente mencionados. 

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica y al de coherencia, guardando 
armonía con el resto del ordenamiento jurídico y siendo coherente con el cumplimiento de 
las políticas públicas autonómicas. 

La disposición cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica 
claramente su propósito y ofrece una explicación detallada, sin que se hayan realizado los 
trámites de participación pública que se establecen en el artículo 75 de la Ley 3/2001, de 
3 de julio, del Gobierno y de la Administración de Castilla y León. Todo ello es conforme 
con lo dispuesto en el artículo 76 bis.1 b) y 3 b) de dicha ley, que excepciona los trámites 
de consulta previa y participación previstos en los apartados 2 y 4 del artículo 75, en el 
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supuesto en que en la norma en tramitación concurran circunstancias extraordinarias que 
no hayan podido preverse con anterioridad y que exijan la aprobación urgente de la norma.

En relación con el principio de eficiencia, en este decreto-ley se pretenden 
pormenorizar las competencias locales de inspección y sanción, reforzar las atribuciones 
que tienen el resto de autoridades y del personal sanitario de los Servicios Territoriales 
de Sanidad mediante el reconocimiento de la condición de autoridad sanitaria y atribuir la 
condición de autoridad sanitaria al personal médico y de enfermería del Servicio Público 
de Salud de Castilla y León en la prescripción de las medidas de aislamiento de enfermos 
o cuarentena del personal que haya estado en contacto directo con aquellos.

-V-

Sobre el ejercicio competencial propio de la Comunidad Autónoma, la Comunidad 
de Castilla y León ostenta competencias en materia de sanidad, y así los artículos 70.1.4. 
y 71.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, 
de 30 de noviembre, establece como competencia exclusiva y de desarrollo normativo y 
ejecución en la organización territorial de la Comunidad, relaciones entre las instituciones 
de la Comunidad y los entes locales y regulación de los entes locales creados por la 
Comunidad, así como en materia de régimen local, respectivamente.

Por otra parte, el artículo 74 del Estatuto de Autonomía determina que «son de 
competencia exclusiva de la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de las facultades 
reservadas al Estado, las funciones en materia de sanidad y salud pública, la promoción 
de la salud en todos los ámbitos, la planificación de los recursos sanitarios públicos, la 
coordinación de la sanidad privada con el sistema sanitario público y la formación sanitaria 
especializada» y, además, según el apartado tercero del mismo precepto «la Junta de 
Castilla y León podrá organizar y administrar para aquellas finalidades, y dentro de su 
territorio, todos los servicios relacionados con las materias antes mencionadas, y ejercerá 
la inspección y control de las entidades en materia de sanidad, reservándose al Estado la 
alta inspección para el cumplimiento de las funciones y competencias contenidas en este 
artículo».

El decreto ley se estructura en tres artículos, una disposición transitoria y una 
disposición final.

El artículo 1 modifica el Decreto Ley 7/2020 de 23 de julio, por el que se establece 
el régimen sancionador específico por el incumplimiento de las medidas de prevención 
y contención sanitarias para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19 en la Comunidad de Castilla y León, pormenorizando las competencias 
municipales sobre la inspección y sanción de conductas en la prevención y contención del 
COVID-19 en los términos expuestos.

Los artículos 2 y 3 modifican, respectivamente, el artículos 70 y 41 de la Ley 8/2010, 
de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León y 10/2010, de  
27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y León, ampliando 
las autoridades autonómicas que tienen la condición de autoridad sanitaria al incorporar a 
las mismas los titulares de los Servicios Territoriales de Sanidad, autoridades todas ellas 
que podrán adoptar todas las medidas preventivas sanitarias recogidas en la normativa 
específica de aplicación; reforzando las funciones del personal sanitario de los Servicios 
Territoriales de Sanidad al atribuirles también la condición de autoridad sanitaria si bien 
limitada al ejercicio de las funciones propios y específicas de dicho personal y finalmente, 
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atribuyendo al personal médico y de enfermería la condición de autoridad sanitaria a 
los efectos de prescribir el aislamiento domiciliario de personas enfermas o la medida 
cautelar de cuarentena en personas que sean contactos directos de las mismas, en los 
casos de pandemias o epidemias por enfermedades transmisibles, dando presunción 
de veracidad a los documentos sanitarios correspondientes que prescriban o hagan el 
seguimiento, a efectos de la acreditación de dicha conducta pautada y su comunicación 
a la persona afectada.

Por otra parte, el artículo 3 también modifica el artículo 48 a los efectos de establecer 
la obligación de las personas a las que se declare en situación de aislamiento o cuarentena 
por las autoridades sanitarias de cumplir con dichas medidas para evitar la propagación.

El texto legal se cierra con una disposición transitoria relativa a tramitación de las 
denuncias e instrucciones de procedimientos sancionadores iniciados con anterioridad a 
la entrada en vigor del presente decreto-ley y una disposición final en la que se prevé la 
entrada en vigor del decreto-ley a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de Sanidad, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 22 de octubre de 2020

DISPONE

Artículo 1. Modificación del Decreto Ley 7/2020 de 23 de julio, por el que se establece 
el régimen sancionador específico por el incumplimiento de las medidas de prevención 
y contención sanitarias para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19 en la Comunidad de Castilla y León.

Se modifica el Decreto Ley 7/2020 de 23 de julio, por el que se establece el régimen 
sancionador específico por el incumplimiento de las medidas de prevención y contención 
sanitarias para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 en la 
Comunidad de Castilla y León, en los siguientes artículos:

Uno. El párrafo actualmente vigente del artículo 9 pasa a ser apartado 1, y se incluye 
un nuevo apartado 2 con el siguiente tenor:

«2. De forma específica, y sin perjuicio de las competencias de las demás 
Administraciones públicas, corresponde a cada Ayuntamiento la vigilancia, el 
control y, en su caso, denuncia, del posible incumplimiento por los ciudadanos de 
la obligación del uso de las mascarillas o uso inadecuado de las mismas en las 
vías, lugares públicos, espacios al aire libre y en los vehículos, cuando el uso sea 
obligatorio, dentro de su término municipal, de acuerdo con los artículos 3.2 y 6 
del Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.»

Dos. Se incluye un párrafo segundo y un párrafo tercero, al artículo 12, apartado 1, 
con el siguiente tenor:

«De forma específica, y sin perjuicio de las competencias de las demás 
Administraciones públicas, corresponde a cada Ayuntamiento la instrucción y 
resolución de los procedimientos sancionadores y de los recursos administrativos, 
debidos al incumplimiento por los ciudadanos de la obligación del uso de las 
mascarillas o uso inadecuado de las mismas en las vías, lugares públicos, 
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espacios al aire libre y en los vehículos, cuando el uso sea obligatorio, dentro de 
su término municipal, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a) y 77.2 de la  
Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y 
León, artículos 22.h) y 64.2 de la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud 
Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y León, y artículo 31 del Real Decreto 
Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

«Las Diputaciones Provinciales, a solicitud de los Ayuntamientos menores de  
20.000 habitantes que carezcan de los recursos personales precisos para la 
tramitación de los procedimientos sancionadores, entendiéndose por tales a estos 
efectos aquellos de mil habitantes o menos, les prestarán la asistencia jurídica y 
técnica necesaria, y sin perjuicio de poder darles soporte mediante la realización de 
las actividades de gestión cuando aquellos se las encomienden, de acuerdo con los 
artículos 36.1.b) y 36.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local.»

Artículo 2. Modificación de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del 
Sistema Sanitario de Castilla y León.

Se modifica el artículo 70 de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del 
Sistema Sanitario de Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 70. Autoridad sanitaria.

1. En el ámbito de sus respectivas competencias y para el ejercicio de las funciones 
de intervención en materia sanitaria, son autoridad sanitaria la Junta de Castilla y 
León, la persona titular de la Consejería competente en materia de sanidad, las 
personas titulares de los órganos directivos centrales de la Consejería competente 
en materia de sanidad, de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y 
León y de sus Servicios Territoriales de Sanidad, así como los Alcaldes y Alcaldesas.

2. El personal funcionario sanitario de los subgrupos A1 y A2 con funciones de 
control oficial, inspección y vigilancia epidemiológica que les corresponda, tendrán 
la consideración de autoridad sanitaria y estarán facultados para llevar a cabo las 
siguientes actuaciones:

a) Entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier momento, en todo centro 
o establecimiento sujeto a esta Ley y demás normas de aplicación.

b) Efectuar u ordenar pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para 
comprobar el cumplimiento de la normativa sanitaria.

c) Tomar o sacar muestras con el objeto de comprobar el cumplimiento de la 
normativa sanitaria.

d) Realizar cuantas actuaciones sean precisas en orden al cumplimiento de las 
funciones de control e inspección que desarrollen.»

3. De forma específica, tendrán la consideración de autoridad sanitaria a los efectos 
de prescribir la medida sanitaria de aislamiento domiciliario de personas enfermas 
o la medida sanitaria de cuarentena en personas que sean contactos directos de 
aquellas, en los casos de pandemias o epidemias declaradas por enfermedades 
transmisibles, el personal médico y de enfermería de la Gerencia Regional de 
Salud de Castilla y León a quienes corresponda el tratamiento y prevención de 
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la enfermedad de los pacientes sujetos a aislamiento y de las personas sujetas a 
cuarentena, gozando de presunción de veracidad sobre la prescripción de la medida 
sanitaria y su comunicación al interesado, la constancia expresa en su historia 
clínica.»

Artículo 3. Modificación de Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y 
Seguridad Alimentaria de Castilla y León.

Se modifica la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria de Castilla y León, en los siguientes artículos:

Uno. Se modifica el artículo 41, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 41. Autoridad sanitaria.

1. En los términos de la presente ley y de la legislación sanitaria, son autoridad 
sanitaria la Junta de Castilla y León, la persona titular de la Consejería competente 
en materia de sanidad, las personas titulares de los órganos directivos centrales de 
la Consejería competente en materia de sanidad, de las Delegaciones Territoriales 
de la Junta de Castilla y León y de sus Servicios Territoriales de Sanidad, así como 
los Alcaldes y Alcaldesas.

2. A los efectos de esta Ley, el personal funcionario sanitario de los subgrupos A1 
y A2 con funciones de control oficial, inspección y vigilancia epidemiológica que les 
corresponda, tendrán la consideración de autoridad sanitaria y estarán facultados 
para llevar a cabo las siguientes actuaciones:

a) Entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier momento, en todo centro 
o establecimiento sujeto a esta Ley y demás normas de aplicación.

b) Efectuar u ordenar pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para 
comprobar el cumplimiento de la normativa sanitaria.

c) Tomar o sacar muestras con el objeto de comprobar el cumplimiento de la 
normativa sanitaria.

d) Acceder a la documentación, en cualquier tipo de soporte, industrial, mercantil 
y contable de las entidades y empresas sometidas a control oficial, y obtener 
copia de la misma, así como la obtención de imágenes; todo ello respetando los 
límites establecidos en la normativa vigente cuando resulte necesario para el 
cumplimiento de su función.

e) Requerir información o datos a los responsables de entidades, empresas y 
actividades en los formatos informáticos que establezca la consejería competente 
o, en su caso, en aquellos formatos de uso frecuente.

f) Adoptar las medidas preventivas previstas en los artículos 49.5, 50 y 51 de la 
presente Ley, que deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas por la 
autoridad sanitaria superior que corresponda de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarias de atribución de competencias.

g) Solicitar el soporte, auxilio y colaboración necesarios de cualquier otra autoridad 
pública, así como de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado y de otros 
cuerpos policiales locales.
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h) Realizar cuantas actuaciones sean precisas en orden al cumplimiento de las 
funciones de control e inspección que se desarrollen.

3. De forma específica, tendrán la consideración de autoridad sanitaria a los efectos 
de prescribir la medida sanitaria de aislamiento domiciliario de personas enfermas 
o la medida sanitaria de cuarentena en personas que sean contactos directos de 
aquellas, en los casos de pandemias o epidemias declaradas por enfermedades 
transmisibles, el personal médico y de enfermería de la Gerencia Regional de 
Salud de Castilla y León a quienes corresponda el tratamiento y prevención de 
la enfermedad de los pacientes sujetos a aislamiento y de las personas sujetas a 
cuarentena, gozando de presunción de veracidad sobre la prescripción de la medida 
sanitaria y su comunicación al interesado, la constancia expresa en su historia 
clínica.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 48, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. En todo caso, en situaciones de riesgo sanitario derivadas de la declaración de 
pandemia o epidemia, todas las personas deberán adoptar las medidas necesarias 
para evitar la generación de riesgos de propagación de la enfermedad así como la 
exposición propia y ajena a dichos riesgos, de acuerdo con las normas, órdenes, y 
recomendaciones de las autoridades sanitarias.

Las personas a las que se acuerde situación de aislamiento o la cuarentena por 
parte de las autoridades sanitarias con funciones de tratamiento y prevención de la 
enfermedad, estarán obligadas a cumplir con todas las prescripciones que se les 
comuniquen para evitar la propagación de la enfermedad.»

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las denuncias o instrucción de los procedimientos sancionadores efectuadas o 
que se estén desarrollando antes de la entrada en vigor de esta norma, se tramitarán y 
resolverán con arreglo a lo dispuesto en este decreto ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Este decreto ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

Valladolid, 22 de octubre de 2020.

El Presidente de la Junta  
de Castilla y León, 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

La Consejera  
de Sanidad, 

Fdo.: Verónica Casado Vicente

CV: BOCYL-D-23102020-1

308



DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 33/2020, de 30 de septiembre, de medidas urgentes en el ámbito del impuesto sobre las
emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica y del impuesto sobre las estancias
en establecimientos turísticos, y en el ámbito presupuestario y administrativo.

El presidente de la Generalidad de Cataluña

 

El artículo 67.6.a del Estatuto prevé que los decretos ley sean promulgados, en nombre del rey, por el
presidente o presidenta de la Generalidad.

 

De acuerdo con lo anterior, promulgo el siguiente

 

DECRETO LEY

 

Exposición de motivos

Ante la crisis sanitaria y económica generada por la pandemia de la COVID-19, durante los últimos meses el
Gobierno de la Generalidad ha aprobado determinadas medidas de aplicación urgente con el objetivo de remitir
sus graves efectos.

En el ámbito tributario, y como antecedentes de este Decreto ley, hay que destacar las medidas siguientes: por
una parte, el Decreto ley 14/2020, de 28 de abril, por el que se adoptan medidas en relación al Sistema
sanitario integral de utilización pública de Cataluña, en el ámbito tributario y social, para paliar los efectos de la
pandemia generada por la COVID-19 y de adopción de otras medidas urgentes, pospuso las fechas de
publicación de los padrones provisional y definitivo de los ejercicios 2019 y 2020 del impuesto sobre las
emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica, y, por otra, el Decreto ley 6/2020, de
12 de marzo, de medidas urgentes en materia asistencial, presupuestaria, financiera, fiscal y de contratación
pública, con el fin de paliar los efectos de la pandemia generada por el coronavirus SARS-CoV-2, que pospuso
de abril a octubre el plazo de presentación e ingreso de la autoliquidación correspondiente al período
comprendido entre el 1 de octubre del 2019 y el 31 de marzo del 2020.

El presente Decreto ley, que se estructura en dos capítulos, tres artículos, cuatro disposiciones adicionales, una
disposición transitoria y dos disposiciones finales, incorpora en su articulado nuevas medidas tributarias que
complementan las anteriores medidas relativas a los dos impuestos señalados, atendiendo a la excepcionalidad
de la situación económica actual, marcada por una recuperación más lenta, frágil, incierta y asimétrica de lo
que se preveía en primavera.

Con respecto al impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica, el
artículo 1 dispone la aplicación de la tarifa más baja prevista inicialmente para el 2019, y el artículo 2, por una
parte, establece la regla de cálculo de la base imponible para los vehículos de las categorías L3e, L4, L5e y L7e
(motocicletas) que no disponen de datos de emisión oficial, y, por otra, aprueba una bonificación de la cuota
para los vehículos que tengan reconocida la calificación de clásico. Finalmente, la disposición adicional primera
establece la exigibilidad del tributo para todos los vehículos sujetos al impuesto a partir del 31 de diciembre del
2020.

El artículo 3 establece la posibilidad de que los obligados tributarios del impuesto sobre las estancias en
establecimientos turísticos puedan solicitar, excepcionalmente, el aplazamiento o el fraccionamiento del pago
de las deudas derivadas de la autoliquidación del impuesto correspondiente a los semestres comprendidos
entre el 1 de octubre del 2019 y el 31 de marzo del 2020 y entre el 1 de abril del 2020 y el 30 de septiembre
del 2020. Esta previsión supone exceptuar la regla del artículo 65.2.f de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
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general tributaria, precepto de aplicación supletoria para los tributos propios. Hay que insistir, sin embargo,
que esta posibilidad tiene carácter excepcional, en la medida en que sólo se puede solicitar en relación con los
dos semestres señalados, con el objetivo de dar respuesta a las dificultades económicas que afectan
especialmente al sector turístico.

En relación con las disposiciones adicionales, la primera determina, como ya se ha dicho, la exigibilidad del
impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica a partir del 31 de
diciembre del 2020, y deja sin efecto el impuesto devengado en el ejercicio del 2019.

La disposición adicional segunda hace referencia a la incorporación de créditos del Fondo COVID-19 que la
Administración general del Estado aprobó mediante el Real decreto ley 22/2020, de 16 de junio, por el que se
regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas relativas a su distribución y entrega. Este
Fondo se dotó con un importe global de 16.000 millones de euros para transferir a las diferentes comunidades
autónomas, a fin de que dispongan de más financiación para poder hacer frente al incremento de gasto
motivado por la crisis de la COVID-19.

La Generalidad genera la parte de estos recursos excepcionales que corresponde a la sección presupuestaria
del Fondo de Contingencia, que posteriormente transfiere a los departamentos y a las entidades que lo
requieren con el fin de atender con eficacia las necesidades de gasto urgentes e inaplazables. En el caso de
que no se pueda reconocer la totalidad del gasto durante el 2020, el crédito que se haya generado a partir de
este Fondo se tiene que poder incorporar al ejercicio 2021. Para hacerlo posible, hay que adecuar lo que prevé
la Ley 4/2020 en relación con las incorporaciones de crédito.

Por su parte, la disposición adicional tercera establece que el órgano concedente puede aplicar hasta el 31 de
diciembre del 2020 las medidas previstas en los apartados a y b del artículo 5.2 del Decreto ley 8/2020, de 24
de marzo, de modificación parcial del Decreto ley 7/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes en materia de
contratación pública, de salud y gestión de residuos sanitarios, de transparencia, de transporte público y en
materia tributaria y económica, y de adopción de otras medidas complementarias, respecto de los gastos y
actuaciones subvencionables del ejercicio. Por lo tanto, esta disposición amplía el plazo de aplicación de estas
medidas.

Asimismo, la disposición adicional cuarta prevé que hasta que no se apruebe el desarrollo reglamentario al que
hace referencia el artículo 11.3 de la Ley 16/1984, del estatuto de la función interventora, el contenido y la
duración de las pruebas selectivas y de los cursos selectivos de formación de sus escalas se regulan por las
disposiciones vigentes. Esta previsión la justifica la imperiosa necesidad de dotar al cuerpo de intervención con
nuevos efectivos para que pueda atender las funciones de control económico y financiero de la actividad
ordinaria la Administración de la Generalidad de Cataluña, así como de la actividad derivada de los créditos del
Fondo COVID-19.

En último término, la disposición final primera modifica el anexo de la Ley 11/2020, del 18 de septiembre, de
medidas urgentes en materia de contención de rentas en los contratos de arrendamiento de vivienda y de
modificación de la Ley 18/2007, de la Ley 24/2015 y de la Ley 4/2016, relativas a la protección del derecho a
la vivienda, en el sentido de añadir a Mollet del Vallès como municipio incluido dentro de la declaración
transitoria de áreas con mercado de vivienda tenso, visto que concurren en este municipio los requisitos
establecidos en la disposición transitoria segunda de la Ley 11/2020, del 18 de septiembre.

Finalmente, la disposición final segunda establece la entrada en vigor inmediata del Decreto ley, vista la
urgencia de la aplicación de las previsiones.

De acuerdo con el artículo 38 de la Ley 13/2008, del 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del
Gobierno, el Gobierno puede dictar disposiciones legislativas provisionales bajo la forma de decreto ley en caso
de necesidad extraordinaria y urgente. En este caso, la necesidad es la crisis sanitaria y económica, que
requiere la adopción urgente de medidas paliativas.

 

En uso de la autorización que concede el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, a propuesta del
vicepresidente del Gobierno y consejero Economía y Hacienda y con la deliberación previa del Gobierno,

 

Decreto:

 

Capítulo 1

Impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica
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Artículo 1

Ejercicio 2020

1.1 La tarifa aplicable a la liquidación correspondiente al ejercicio 2020 del impuesto sobre las emisiones de
dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica es la siguiente:

 

a) Vehículos de la categoría M1 y de las categorías L3e, L4e, L5e y L7e

 

Emisiones oficiales de dióxido de carbono Tipo marginal (€/g CO2/km)

Hasta 120 g/km 0,00

Más de 120 g/km y hasta 140 g/km 0,55

Más de 140 g/km y hasta 160 g/km 0,65

Más de 160 g/km y hasta 200 g/km 0,80

Más de 200 g/km 1,10

 

 

b) Vehículos de la categoría N1

 

Emisiones oficiales de dióxido de carbono Tipo marginal (€/g CO2/km)

Hasta 160 g/km 0,00

Más de 160 g/km 0,30

 

 

1.2 En los términos y las condiciones que establece el artículo 47 de la Ley 16/2017, de 1 de agosto, del
cambio climático, los plazos correspondientes a la exposición pública de los padrones provisional y definitivo
correspondientes al ejercicio 2020 son los siguientes:

a) El padrón provisional se tiene que exponer del 1 al 15 de mayo del 2021.

b) El padrón definitivo se tiene que exponer del 1 al 15 de septiembre del 2021

 

Artículo 2

Modificación de la Ley 16/2017, de 1 de agosto, del cambio climático, con respecto al impuesto sobre las
emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica.

2.1 Se añade un apartado 4 al artículo 43 bis de la Ley 16/2017, de 1 de agosto, del cambio climático, con el
contenido siguiente:

“Artículo 43 bis. Base imponible

“4. En el caso de los vehículos de las categorías L3e, L4e, L5e y L7e, para los cuales no se pueda determinar la
base imponible del impuesto de acuerdo con lo que establece el apartado 2 de este artículo, porque no se
disponga de las emisiones oficiales de dióxido de carbono, la base imponible se calcula mediante la siguiente
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fórmula, con el límite mínimo de 25 g CO2/km y el límite máximo de 249 g CO2/km:

 

BI = 3,311 x PF + 0,262 x PN + 0,1611 x MOM + 1,026 x T + 28,98

 

donde:

– BI son emisiones de CO2 expresadas en unidades de gramos por kilómetro.

– PF es la potencia fiscal del vehículo expresada en unidades de caballos fiscales.

– PN es la potencia neta máxima del vehículo expresada en unidades de kilovatios.

– MOM es la masa de orden en marcha expresada en kilogramos.

– T es la antigüedad del vehículo, que se calcula según la siguiente fórmula:

 

T = (M - P) / 365,25

 

donde:

– M es la fecha correspondiente al 31 de diciembre del 2020.

– P es la fecha de la primera matriculación del vehículo.”

 

2.2 Se añade un apartado 3 al artículo 45 de la Ley 16/2017, de 1 de agosto, del cambio climático, con la
siguiente redacción:

“3. Los vehículos clásicos disfrutan de la bonificación del 100% de la cuota íntegra.

3.1 Tiene la consideración de vehículo clásico el que cumple todos los requisitos siguientes:

a) Tiene una antigüedad mínima de 30 años en la fecha de devengo.

b) Su tipo específico, definido en la legislación nacional o comunitaria correspondiente, se ha dejado de
producir.

c) Su estado de mantenimiento es correcto desde un punto de vista histórico, se mantiene en su estado
original y no se han modificado de forma sustancial las características técnicas de sus componentes principales.

3.2 Para disfrutar de la bonificación, el o la contribuyente tiene que aportar un certificado de idoneidad emitido
por el club o asociación automovilística correspondiente. Para obtener el certificado el o la contribuyente tiene
que aportar al club o asociación la documentación siguiente:

- Permiso de circulación del vehículo, a menos que el vehículo no disponga de este permiso por estar expuesto
en un museo.

- Fotografías actuales del exterior, del interior y del motor del vehículo.

- Documento acreditativo del cumplimientode los requisitos del apartado 3.1, firmado por la persona del club o
asociación que sea responsable de la inspección ocular mencionada.

Este certificado de idoneidad lo tiene que validar la Federación Catalana de Vehículos Históricos con carácter
previo a la presentación a la Administración tributaria. El certificado tiene una validez de 10 años si no hay
cambio de titularidad del vehículo, supuesto en el cual lo tiene que renovar la nueva persona titular.

El director o directora de la Agencia Tributaria de Cataluña tiene que aprobar, mediante resolución, el modelo
de certificado de idoneidad y la forma de presentarlo a la Agencia Tributaria de Cataluña.”
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Capítulo 2

Impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos

 

Artículo 3

Aplazamiento y fraccionamiento

Con carácter excepcional, los obligados tributarios que tienen que presentar e ingresar las autoliquidaciones
del impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos correspondientes a los periodos de liquidación
de los semestres comprendidos entre el 1 de octubre del 2019 y el 31 de marzo del 2020 y entre el 1 de abril
del 2020 y el 30 de septiembre del 2020, pueden solicitar el aplazamiento o fraccionamiento del pago de las
deudas, con aplicación de los requisitos, términos y condiciones que establece la normativa general tributaria.

 

 

Disposiciones adicionales

 

Primera

Exigibilidad del impuesto

El impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica, regulado por la
Ley 16/2017, de 1 de agosto, del cambio climático, es exigible para todos los vehículos sujetos al impuesto a
partir del 31 de diciembre del 2020, y queda sin efecto el impuesto devengado en el ejercicio del 2019.

 

Segunda

Incorporación de los remanentes de crédito del Fondo de Contingencia

Los remanentes existentes en la sección presupuestaria correspondiente al Fondo de Contingencia procedentes
de las generaciones autorizadas con motivo del Fondo COVID-19, creado por la Administración general del
Estado mediante el Real decreto ley 22/2020, de 16 de junio, se pueden incorporar al ejercicio presupuestario
del 2021, en los términos establecidos en la disposición adicional tercera del Real decreto ley mencionado.

Estas incorporaciones de remanentes no requieren la necesidad de compensación o financiación a la que hace
referencia el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 4/2020, del 29 de abril, de presupuestos de la Generalidad de
Cataluña para el 2020.

 

Tercera

Actividades de fomento

En los expedientes de subvención o ayuda del ámbito cultural, el órgano concedente puede aplicar las medidas
establecidas en los apartados a y b del artículo 5.2 del Decreto ley 8/2020, de 24 de marzo, respecto de los
gastos y actuaciones subvencionables del ejercicio 2020, hasta el 31 de diciembre del 2020.

 

Cuarta

Acceso a las escalas del cuerpo de intervención de la Generalidad de Cataluña

Hasta que no se apruebe el desarrollo reglamentario al que hace referencia el artículo 11.3 de la Ley 16/1984,
del estatuto de la función interventora, el contenido y la duración de las pruebas selectivas y de los cursos
selectivos de formación para el acceso a las escalas del cuerpo de intervención de la Generalidad de Cataluña,
el contenido del temario que tiene que regir la fase de oposición y las reglas sobre la composición y el sistema
de designación de los tribunales calificadores se rige por la normativa vigente.
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Disposiciones finales

 

Primera

Modificación de la Ley 11/2020, del 18 de septiembre, de medidas urgentes en materia de contención de
rentas en los contratos de arrendamiento de vivienda y de modificación de la Ley 18/2007, de la Ley 24/2015
y de la Ley 4/2016, relativas a la protección del derecho a la vivienda

Se modifica el anexo de la Ley 11/2020, del 18 de septiembre, que queda redactado de la manera siguiente:

“Anexo. Municipios incluidos dentro de la declaración transitoria de áreas con mercado de vivienda tensa

      - Badalona

      - Barberà del Vallès

      - Barcelona

      - Blanes

      - Calafell

      - Castellar del Vallès

      - Castelldefels

      - Cerdanyola del Vallès

      - Cornellà de Llobregat

      - Esplugues de Llobregat

      - Figueres

      - Gavà

      - Girona

      - Granollers

      - L'Hospitalet de Llobregat

      - Igualada

      - Lleida

      - Manlleu

      - Manresa

      - Martorell

      - El Masnou

      - Mataró

      - Molins de Rei

      - Mollet del Vallès

      - Montcada i Reixac

      - Montgat

      - Olesa de Montserrat

      - Olot

      - Palafrugell
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      - Pallejà

      - Pineda

      - El Prat de Llobregat

      - Premià de Mar

      - Reus

      - Ripollet

      - Rubí

      - Sabadell

      - Salou

      - Salt

      - Sant Adrià de Besos

      - Sant Andreu de la Barca

      - Sant Boi de Llobregat

      - Sant Cugat del Vallès

      - Sant Feliu de Guíxols

      - Sant Feliu de Llobregat

      - Sant Joan Despí

      - Sant Just Desvern

      - Sant Pere de Ribes

      - Sant Vicenç dels Horts

      - Santa Coloma de Gramenet

      - Santa Perpètua de la Mogoda

      - Sitges

      - Tarragona

      - Terrassa

      - Tortosa

      - El Vendrell

      - Vic

      - Viladecans

      - Vilafranca del Penedès

      - Vilanova i la Geltrú

      - Vilassar de Mar”

 

Segunda

Entrada en vigor

Este Decreto ley entra en vigor el 1 de octubre del 2020.
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Por lo tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los cuales sea de aplicación este Decreto ley cooperen en su
cumplimiento y que los tribunales y las autoridades a los cuales corresponda lo hagan cumplir.

 

Barcelona, 30 de septiembre de 2020

 

Pere Aragonès i Garcia

Vicepresidente del Gobierno en substitución de la presidencia de la Generalidad y consejero de Economía y
Hacienda

 

(20.274.078)
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 34/2020, de 20 de octubre, de medidas urgentes de apoyo a la actividad económica
desarrollada en locales de negocio arrendados.

El artículo 67.6.a) del Estatuto prevé que los decretos ley sean promulgados, en nombre del rey, por el
presidente de la Generalidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 y concordantes de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la
presidencia de la Generalidad y del Gobierno, y visto el Decreto 114/2020, de 30 de septiembre, de sustitución
del presidente de la Generalidad de Cataluña;

De acuerdo con lo anterior, promulgo el siguiente

 

DECRETO LEY

 

Exposición de motivos

La protección de la vida y de la salud frente a la pandemia de la COVID-19 ha obligado a las autoridades
competentes, el Gobierno entre ellas, a adoptar medidas de suspensión o restricción de actividades económicas
que, a pesar de su carácter transitorio, tienen un impacto evidente sobre los sectores afectados por la pérdida
de ingresos que les pueden suponer y por la dificultad o imposibilidad de afrontar el cumplimiento de sus
obligaciones contractuales, en particular, el pago de la renta de los locales arrendados. Esta situación, sumada
a los sacrificios que estos sectores ya habían sufrido anteriormente, puede suponer el fin de muchas
actividades económicas, la pérdida de muchos puestos de trabajo y, en consecuencia, la pérdida de los medios
de subsistencia de un gran número de personas y familias, principalmente en el caso de las trabajadoras y
trabajadores autónomos y de las pequeñas y medianas empresas. Ello obliga a adoptar medidas urgentes y
extraordinarias que permitan evitar o mitigar este resultado.

Tal y como dispone el artículo 45 del Estatuto de autonomía de Cataluña, los poderes públicos tienen que
adoptar las medidas necesarias para promover el progreso económico y social de Cataluña y de sus
ciudadanos, basados en los principios de la solidaridad, la cohesión, el desarrollo sostenible y la igualdad de
oportunidades. La Generalidad, además, tiene que favorecer el desarrollo de la actividad empresarial y el
espíritu emprendedor teniendo en cuenta la responsabilidad social de la empresa, la libre iniciativa y las
condiciones de competencia, y tiene que proteger especialmente la economía productiva, la actividad de los
emprendedores autónomos y la de las pequeñas y medianas empresas. Estos objetivos se pueden alcanzar
desde varias competencias que el Estatuto de autonomía atribuye a la Generalidad, como la competencia
exclusiva en materia de comercio y la competencia sobre la promoción de la actividad económica, reconocidas,
respectivamente, por los artículos 121 y 152 del Estatuto, y también, principalmente, mediante el ejercicio de
la competencia exclusiva en materia de derecho civil que le otorga el artículo 129.

Considerando la urgencia de aprobar medidas jurídicas de apoyo a la actividad económica desarrollada en
bienes inmuebles arrendados para uso comercial, incluidas las actividades culturales, docentes, deportivas y
recreativas y servicios que se ven afectados de manera particularmente intensa por esta crisis sanitaria, como
los de estética, de hostelería y de restauración, se adopta una regulación ad hoc en relación con la onerosidad
excesiva y sobrevenida de las prestaciones contractuales, institución jurídica estrechamente conexa a la
rescisión por lesión y a la ventaja injusta regulados en el libro sexto del Código civil de Cataluña.

El contenido del presente Decreto ley propone un criterio distributivo de las consecuencias negativas que se
derivan de las prohibiciones, suspensiones y restricciones impuestas para evitar la propagación de la pandemia
de la COVID-19 respecto del aprovechamiento material de bienes inmuebles arrendados para el uso de
actividades industriales y comerciales, entendidas en el sentido ya mencionado. El criterio no se basa en
apriorismos o maximalismos, sino en un principio de solidaridad que se traduce en el reparto igualitario y
equitativo de las consecuencias negativas, socializando así el riesgo y evitando hacerlo gravitar sobre una sola
de las partes contratantes.
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Teniendo en cuenta, por lo tanto, la excesiva onerosidad de algunas de las prestaciones, el carácter
imprevisible e inevitable del riesgo de donde deriva y la necesidad de restablecer el equilibrio contractual,
partiendo del principio de conservación del contrato y de acuerdo con las reglas de la buena fe y de la
honradez de los tratos, se opta por preservar e incentivar la autonomía de la voluntad y se establecen las
reglas legales que se tienen que aplicar si las partes no llegan a un acuerdo. De esta forma se adopta una
solución expeditiva en sintonía con el fundamento de la cláusula rebus sic stantibus y se evita, al mismo
tiempo, el incremento indeseable de la litigiosidad. En cualquier caso, las reglas establecidas afectan
exclusivamente al reparto de estas consecuencias negativas y son compatibles con el derecho de las partes a
acudir al auxilio judicial para ejercer cualquier otra pretensión relativa al contrato.

Las medidas adoptadas limitan su eficacia al tiempo de vigencia de las prohibiciones o restricciones dictadas
por la autoridad competente y se establecen como reglas por defecto en caso de que las partes no lleguen a un
acuerdo satisfactorio en un plazo prudencial. La adopción de estas normas favorece la seguridad jurídica y
resulta esencial con el fin de garantizar la protección y supervivencia del tejido económico de nuestro país,
dado que la falta de regulación es fuente de incertidumbre en estos momentos de inestabilidad económica y
puede ocasionar una gran conflictividad y el colapso del sistema judicial.

Por lo tanto, en uso de la autorización que concede el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, de
conformidad con el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del
Gobierno;

A propuesta de la consejera de Justicia y del consejero de Empresa y Conocimiento, y de acuerdo con el
Gobierno,

 

Decreto:

 

Artículo 1

Modificación de las condiciones del contrato

Si como consecuencia de la pandemia de la COVID-19 se decretan por la autoridad competente medidas de
suspensión del desarrollo de la actividad o de restricción del aprovechamiento material de bienes inmuebles
arrendados para la realización de actividades industriales y comerciales, en los contratos suscritos a partir del 1
de enero de 1995 la parte arrendataria podrá requerir de la parte arrendadora, por burofax o de otra forma
fehaciente, una modificación razonable y equitativa de las condiciones del contrato, con la finalidad de
restablecer el equilibrio de las prestaciones y de acuerdo con las exigencias de la buena fe y de la honradez en
los tratos.

 

Artículo 2

Reglas aplicables ante la falta de acuerdo entre las partes

1. En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo por medio de negociación o mediación en el plazo de un
mes a contar desde el requerimiento previsto en el artículo 1, se aplicarán las siguientes reglas:

a) En caso de suspensión del desarrollo de la actividad, la renta y otras cantidades debidas por la parte
arrendataria deberán reducirse en un cincuenta por ciento respecto de las vigentes mientras dure la medida de
suspensión.

b) En caso de restricción parcial del aprovechamiento material del inmueble, la renta y otras cantidades
debidas por la parte arrendataria deberán reducirse, mientras duren las medidas de restricción, en una
proporción igual a la mitad de la pérdida de aprovechamiento del inmueble, medida objetivamente por la
reducción de aforo o de horarios o por otras limitaciones impuestas por la norma.

c) La prestación de servicios de entrega a domicilio o de recogida de productos en el establecimiento no afecta
a la aplicación de las reducciones previstas por las letras a) y b) de este apartado.

d) La parte arrendataria puede exigir a la parte arrendadora que impute total o parcialmente a la obligación de
pagar las referidas rentas y otras cantidades debidas que hayan vencido todas las cantidades que
eventualmente garanticen el cumplimiento de sus obligaciones, excluidas la fianza legal obligatoria y otras
garantías depositadas en el organismo oficial competente. La parte arrendataria tiene que reintegrar las
garantías objeto de imputación en el plazo de un año contado desde la desaparición de las circunstancias a que
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hace referencia el artículo 1 y, en todo caso, antes de la finalización del contrato si su plazo de duración es
inferior.

e) En caso de que las medidas previstas a la letra a) de este apartado se prolonguen más de tres meses en el
transcurso de un año a contar desde la entrada en vigor de esta norma, la parte arrendataria puede optar por
desistir del contrato sin penalización a partir del momento en que ocurra esta circunstancia, mientras se
mantenga y hasta tres meses después del cese completo de las medidas, siempre que lo notifique de forma
fehaciente a la parte arrendadora con un mes de antelación.

2. Las reducciones de renta y de otras cantidades debidas por la parte arrendataria establecidas en el apartado
1 son efectivas a contar desde la fecha del requerimiento de modificación de las condiciones contractuales
realizado por la parte arrendataria. Desde que reciba el requerimiento, la parte arrendadora debe abstenerse
de emitir factura contra la parte arrendataria por el importe de la renta y otros gastos a cargo de esta hasta
que transcurra el plazo mensual para negociar la modificación contractual o, si es anterior, hasta la fecha del
acuerdo.

 

 

Disposición transitoria

Acuerdos anteriores

La parte arrendataria puede hacer uso de las facultades que le atribuye este Decreto ley con independencia de
los acuerdos a que hubieran llegado las partes contratantes, respecto de las contingencias que se prevén,
antes de su entrada en vigor.

 

 

Disposiciones finales

 

Disposición final primera

Régimen de la modificación del contrato por cambio imprevisto de circunstancias

En el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de este Decreto ley, y a propuesta del
departamento competente en materia de derecho civil, el Gobierno deberá elaborar y aprobar un proyecto de
ley para incorporar en el ordenamiento jurídico catalán la regulación de carácter general necesaria para el
restablecimiento del equilibrio contractual en los supuestos de cambio imprevisto de circunstancias.

 

Disposición final segunda

Entrada en vigor

Este Decreto ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

 

 

Por lo tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de aplicación este Decreto ley cooperen en su
cumplimiento y que los tribunales y las autoridades a los que corresponda lo hagan cumplir.

 

Barcelona, 20 de octubre de 2020

 

Pere Aragonès i Garcia

Vicepresidente del Gobierno en sustitución de la presidencia de la Generalidad y consejero de Economía y
Hacienda
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Ester Capella i Farré

Consejera de Justicia

 

Ramon Tremosa i Balcells

Consejero de Empresa y Conocimiento

 

(20.295.011)
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 35/2020, de 20 de octubre, de modificación del Decreto ley 19/2020, de 19 de mayo, y del
Decreto ley 29/2020, de 28 de julio, en materia de adopción de medidas sociales y sanitarias para paliar los
efectos de la pandemia generada por la COVID-19.

El artículo 67.6.a) del Estatuto prevé que los decretos ley sean promulgados, en nombre del rey, por el
presidente o presidenta de la Generalidad.

De conformidad con el que disponen el artículo 6 y concordantes de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la
presidencia de la Generalidad y del Gobierno, y visto el Decreto 114/2020, de 30 de septiembre, de sustitución
del presidente de la Generalidad de Cataluña;

De acuerdo con lo anterior, promulgo el siguiente

 

DECRETO LEY

 

Exposición de motivos

La pandemia de la COVID-19 ha generado una situación de excepcionalidad en los servicios sociales. Con el
objetivo de prevenir futuros brotes y minimizar el riesgo de infección en los grupos de población más
vulnerables, se requiere continuamente el desarrollo, la aplicación y la adaptación de las medidas que impactan
directamente sobre las organizaciones y los profesionales de los servicios sociales, y en especial en los centros
que conforman la Red de Servicios Sociales de Atención Pública.

Ante esta situación, el Decreto ley 19/2020, de 19 de mayo, y el Decreto ley 29/2020, de 28 de julio,
adoptaron una serie de medidas sociales y sanitarias dirigidas a paliar los efectos de la pandemia generada por
la COVID-19 en los servicios sociales, que se han mostrado eficaces para facilitar a estos servicios las
actuaciones esenciales orientadas a la prevención de la aparición de la infección y la protección de los
profesionales y de las personas usuarias, la intervención de salud pública, la atención sanitaria y la garantía de
atención social, entre otras.

Con el fin de poder aplicar de forma inmediata y global los protocolos y requerimientos que fija la autoridad
sanitaria, resulta imprescindible la modificación urgente de determinados artículos del Decreto ley 19/2020, de
19 de mayo, de medidas complementarias en materia social y sanitaria para paliar los efectos de la pandemia
generada por la COVID-19 y del Decreto ley 29/2020, de 28 de julio, por el que se adoptan medidas
presupuestarias en relación con el desarrollo de las actuaciones de atención social, ordenación y refuerzo de
determinados servicios sociales de carácter residencial y de atención diurna que prevé el Plan de contingencia
para residencias, para hacer frente a los brotes de la pandemia generada por la COVID-19.

Por ello, mediante este Decreto ley se amplía la aplicación de las medidas en algunos servicios sociales que
habían sido omitidos en el momento de aprobarse los decretos ley que ahora se modifican, y se prevé que
también queden cubiertas por las medidas otras modalidades de financiación pública de los servicios sociales,
como son las plazas financiadas con prestación económica vinculada.

También se aclara el ámbito de aplicación temporal de la medida que prevé el artículo 1 del Decreto ley
19/2020, relativa al abono del importe que prevé el instrumento de relación, concretando que esta medida
tendrá vigencia mientras se apliquen las medidas excepcionales de salud pública de restricción de la actividad
derivadas de la crisis sanitaria.

Finalmente, se habilita al consejero de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias para que, mediante una resolución,
pueda ordenar el pago directo de las medidas que prevé el Decreto ley 29/2020, de 28 de julio, en los centros
residenciales y centros de atención diurna acreditados o con plazas colaboradoras o con plazas financiadas con
prestación económica vinculada.
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Todo lo que se ha expuesto determina que sea imprescindible esta intervención normativa inmediata del
Gobierno, dado que la consecución de este objetivo necesario para satisfacer una necesidad social de primer
orden con la celeridad requerida no puede alcanzarse recurriendo al procedimiento legislativo ordinario.

Por lo tanto, en uso de la autorización que concede el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, de
conformidad con el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del
Gobierno;

A propuesta del consejero de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias, y de acuerdo con el Gobierno,

 

Decreto:

 

Artículo 1

Se modifica el apartado 1 del artículo 1 del Decreto ley 19/2020, de 19 de mayo, que queda redactado de la
siguiente manera:

“1.1 Durante el periodo de estado de alarma o durante la aplicación de medidas excepcionales de salud pública
de restricción de la actividad derivadas de la crisis sanitaria, para garantizar el mantenimiento de los puestos
de trabajo de los proveedores del Sistema Catalán de Servicios Sociales y no afectar con carácter general la
actividad económica, compensar las actividades no presenciales desarrolladas, así como la puesta a disposición
de sus profesionales al servicio de la red de atención asistencial, y garantizar que en el momento que sea
posible en virtud de la evolución de la crisis sanitaria se puedan volver a prestar los servicios sociales
presenciales en las diferentes fases a las personas usuarias que tienen reconocida la prestación como derecho
subjetivo, con los nuevos requerimientos de protección que fijen las autoridades sanitarias, se autoriza a
abonar como medida de fomento el importe previsto en el instrumento de relación.”

 

Artículo 2

Se modifica el artículo 1 del Decreto ley 29/2020, de 28 de julio, que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1

”Sistema de pago de los centros residenciales

”El sistema de pago de los centros residenciales, de hogar residencias para personas con discapacidades, de
hogar con apoyo u hogar residencias para personas con problemática social derivada de enfermedad mental,
de centros de día de personas mayores, centros de día de terapia ocupacional y centros de atención
especializada para personas con discapacidades, y de los centros de día ocupacionales de inserción (SOI) para
personas con discapacidades que configuran el Sistema Catalán de Servicios Sociales, regulado por el Decreto
284/1996, de 23 de julio, de regulación del Sistema Catalán de Servicios Sociales, y la normativa que lo
desarrolla, elaborados por el Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias, dejan de aplicarse
temporalmente a la actividad que se preste desde el 1 de septiembre de 2020 y mientras dure la situación de
emergencia derivada de la COVID-19, en lo que contravengan lo dispuesto en este Decreto ley.”

 

Artículo 3

Se modifica el artículo 3 del Decreto ley 29/2020, de 28 de julio, que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3

”Incremento mensual para hacer frente a los costes adicionales generados en los servicios sociales de carácter
residencial de la red de atención pública

”Para hacer frente a los costes adicionales, los servicios sociales de carácter residencial de la red de atención
pública de personas mayores y para personas con discapacidad física o intelectual con concierto social de la
modalidad de gestión delegada, concertados, colaboradores, con plazas financiadas con prestación económica
vinculada y subvencionados del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias —desde el 1 de julio de
2020 y mientras dure la situación de emergencia derivada de la COVID-19— cobrarán 196,30 euros
adicionales mensuales por plaza, que se destinarán al refuerzo del personal de atención directa, principalmente
gerocultor y personal auxiliar, a la compra de EPI y a la intensificación de las medidas adicionales de higiene
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relacionadas con la COVID-19. Este importe se abona mensualmente durante el período establecido, de
acuerdo con las instrucciones que dicte el órgano competente del Departamento.”

 

Artículo 4

Se modifica el artículo 4 del Decreto ley 29/2020, de 28 de julio, que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 4

”Incremento mensual para hacer frente a los costes adicionales generados en los servicios sociales de hogar
residencias para personas con discapacidades y hogar con apoyo u hogar residencias para personas con
problemática social derivada de enfermedad mental de la red de atención pública

”Para hacer frente a los costes adicionales generados en los servicios sociales de hogar residencias para
personas con discapacidades y hogar con apoyo u hogar residencias para personas con problemática social
derivada de enfermedad mental de la red pública; con concierto social de la modalidad de gestión delegada,
concertados, colaboradores y subvencionados del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias —
desde el 1 de septiembre de 2020 y mientras dure la situación de emergencia derivada de la COVID-19—
cobrarán 62,80 euros adicionales mensuales por plaza, que se destinarán al refuerzo del personal de atención
directa, principalmente personal auxiliar, a la compra de EPI y a la intensificación de las medidas adicionales
de higiene relacionadas con la COVID-19. Este importe se abonará mensualmente durante el período
establecido, de acuerdo con las instrucciones que dicte el órgano competente del Departamento.”

 

Artículo 5

Se modifica el artículo 5 del Decreto ley 29/2020, de 28 de julio, que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 5

”Reserva de plazas libres de ocupación

”Para mejorar la capacidad en los servicios sociales de carácter residencial acreditados de gente mayor y
discapacitado en la implementación con éxito de las medidas de sectorización y la capacidad de aislar casos
probables o confirmados de COVID-19 desde el 1 de julio del 2020 y mientras dure la situación de emergencia
derivada de la COVID-19, las residencias deben disponer de una reserva de plazas libres de ocupación que se
deben acordar con los referentes del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias y del
Departamento de Salud, por cada ámbito territorial de acuerdo con la situación y las características de las
residencias. Estos centros, mientras estas plazas permanezcan vacías, percibirán el 85% del precio medio
ponderado establecido en la Cartera de servicios sociales para los servicios de carácter residencial de personas
mayores o discapacitado, a partir del 1 de septiembre para los de personas mayores y del 1 de noviembre para
los de discapacidad, y mientras dure la situación de emergencia derivada de la COVID-19. Este importe se
abonará de acuerdo con las instrucciones que dicte el órgano competente del Departamento.

”En caso de necesidad, se podrán hacer reservas de plazas libres en centros privados no acreditados, que se
concretarán mediante una resolución del órgano competente del Departamento.”

 

Artículo 6

Se modifica el artículo 7 del Decreto ley 29/2020, de 28 de julio, que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 7

”Incremento mensual para hacer frente a los costes adicionales generados en los servicios sociales de centros
de día de personas mayores de la red de atención pública

”Para hacer frente a los costes adicionales generados, los centros de día de personas mayores con concierto
social de la modalidad de gestión delegada, concertados, con plazas financiadas con prestación económica
vinculada y colaboradores desde el 1 de julio del 2020 y mientras dure la situación de emergencia derivada de
la COVID-19, percibirán 60,00 euros adicionales por usuario y mes correspondiente al refuerzo del personal
auxiliar de atención directa y a la compra de EPI y medidas adicionales de higiene relacionadas con la COVID-
19. Este importe se abonará mensualmente durante el periodo establecido, de acuerdo con las instrucciones
que dicten los órganos competentes del Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias.”
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Disposición transitoria

La ampliación de la aplicación de las medidas de incremento mensual para hacer frente a los costes adicionales
para las plazas financiadas con prestación económica vinculada recogida en los artículos 3 y 6 de este Decreto
ley se aplica con carácter retroactivo y, por lo tanto, tiene efectos económicos desde el 1 de julio de 2020.

 

 

Disposiciones finales

 

Primera

Se habilita el consejero de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias a ordenar, mediante Resolución, el pago
directo de las medidas previstas en el Decreto ley 29/2020, de 28 de julio, en los centros residenciales y los
centros de atención diurna acreditados con plazas colaboradoras o con plazas financiadas con prestación
económica vinculada.

 

Segunda

Este Decreto ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

 

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea aplicable este Decreto ley cooperen en su
cumplimiento y que los tribunales y autoridades a los que corresponda lo hagan cumplir.

 

Barcelona, 20 de octubre de 2020

 

Pere Aragonès i Garcia

Vicepresidente del Gobierno en sustitución de la presidencia de la Generalidad y consejero de Economía y
Hacienda

 

Chakir El Homrani Lesfar

Consejero de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias

 

(20.295.012)
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 127/2020, de 25 de octubre, para la adopción de las medidas necesarias en el territorio de
Cataluña durante la declaración del estado de alarma ante la situación de emergencia sanitaria provocada
por la COVID-19.

El artículo 5, en relación con el artículo 4, letra b, de la Ley orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de
alarma, excepción y sitio, determinan que, en los supuestos de crisis sanitarias, como epidemias y situaciones
de contaminación graves que afecten todo, o parte del ámbito territorial de una comunidad autónoma, el
presidente de la misma, podrá solicitar al Gobierno del Estado la declaración de estado de alarma.

Para disponer de la cobertura legal adecuada para la adopción con la máxima inmediatez posible de medidas
limitativas de derechos fundamentales, así como dotar a la movilización extraordinaria de recursos
imprescindibles para hacer frente a esta situación, el Gobierno de la Generalidad de Cataluña acordó solicitar al
Gobierno del Estado español que se declarara el estado de alarma en el territorio de Cataluña, al amparo de los
preceptos citados de la Ley orgánica 4/1981, de 1 de junio. Esta declaración debía prever la gestión
descentralizada en las autoridades de la Generalidad de Cataluña, designando al presidente de la Generalidad
como autoridad competente y habilitar la adopción de medidas y limitaciones de derechos necesarias.

Visto el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 (BOE núm. 282, de 25.10.2020), que indica que esta
declaración afecta a todo el territorio del Estado español y que finalizará a les 00:00 horas del día 9 de
noviembre de 2020, sin perjuicio de las prórrogas que puedan establecerse;

Visto que, de acuerdo con el Real decreto referido, la autoridad competente delegada se atribuye a quien
ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de autonomía, y se indica que cada
Administración conservará las competencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus
servicios y de su personal, para adoptar las medidas que estime necesarias, sin perjuicio de lo establecido en
este real decreto;

De conformidad con lo que disponen el artículo 6 y concordantes de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la
presidencia de la Generalidad y del Gobierno, y el Decreto 114/2020, de 30 de septiembre, de sustitución del
presidente de la Generalidad de Cataluña;

En consecuencia, de acuerdo con las atribuciones que me son conferidas,

 

DECRETO

 

Artículo único

Facultar a la consejera de Salud y al consejero de Interior, en su condición de autoridades integrantes del
Comité de Dirección del Plan de actuación PROCICAT por emergencias asociadas a enfermedades transmisibles
emergentes con potencial alto riesgo, a fin de que adopten las resoluciones para hacer efectivas las medidas
que sean necesarias durante la declaración del estado de alarma en el territorio de Cataluña.

 

 

Disposición final

Este Decreto entra en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

 

Barcelona, 25 de octubre de 2020
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Pere Aragonès i Garcia

Vicepresidente del Gobierno en sustitución de la presidencia de la Generalidad y consejero de Economía y
Hacienda

 

(20.299.001)
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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA XUNTA DE GALICIA

DECRETO 178/2020, de 30 de octubre, del presidente de la Xunta de Galicia, 
por el que se adoptan medidas en determinados ámbitos territoriales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la 
condición de autoridad competente delegada en el marco del estado de alarma 
declarado por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2.

I

La expansión del coronavirus COVID-19 ha generado una crisis sanitaria sin preceden-
tes recientes. Así, tras la elevación por la Organización Mundial de la Salud de la situación 
de emergencia de salud pública por dicha causa a nivel de pandemia internacional y la 
adopción, por algunas comunidades autónomas, como la gallega, de medidas de preven-
ción, por el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, declaración que 
afectó a todo el territorio nacional, con una duración inicial de quince días naturales, pero 
que fue objeto de sucesivas prórrogas autorizadas por el Congreso de los Diputados.

El levantamiento de ese estado de alarma, no obstante, no puso fin a la crisis sanitaria, 
lo que justificó la adopción de medidas, como las previstas, a nivel estatal, en el Real de-
creto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coor-
dinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como las 
medidas de prevención que fueron adoptando las diferentes comunidades autónomas. En 
concreto, en el caso de la Comunidad Autónoma de Galicia, la respuesta a la crisis sanita-
ria ha sido, fundamentalmente, además del mantenimiento de la declaración de situación 
de emergencia sanitaria efectuada por el Acuerdo del Consello de la Xunta de 13 de marzo 
de 2020, la adopción, al amparo de la legislación sanitaria, ordinaria y orgánica, de medi-
das de prevención, tanto de carácter general para todo el territorio autonómico, como de 
manera específica, a través de diferentes órdenes de la persona titular de la Consellería de 
Sanidad, en atención a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

Mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Dicha decla-
ración afectó a todo el territorio nacional y su duración inicial se extiende, conforme a lo 
dispuesto en su artículo 4, hasta las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020, habiendo 
sido autorizada la prórroga por el Congreso de los Diputados hasta el 9 de mayo de 2020.
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Conforme al artículo 2 de dicho real decreto, a efectos del estado de alarma, la autoridad 
competente será el Gobierno de la Nación. En cada comunidad autónoma y ciudad con Es-
tatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia 
de la comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de autonomía, en los términos estable-
cidos en el real decreto. Las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para 
dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones 
para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11 del real decreto sin que para ello 
sea precisa la tramitación de procedimiento administración alguno ni será de aplicación lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En concreto, en el artículo 5 se contempla, como medida eficaz en todo el territorio 
nacional, con la excepción de Canarias, desde la entrada en vigor del real decreto, la limi-
tación de la libertad de circulación de las personas por las vías o espacios de uso público 
durante el período comprendido entre las 23.00 y las 6.00 horas, salvo las excepciones 
previstas en el precepto, y con la posibilidad de que la autoridad competente delegada 
correspondiente pueda determinar, en su ámbito territorial, que la hora de comienzo de la 
limitación sea entre las 22.00 y las 00.00 horas y la hora de finalización de dicha limitación 
sea entre las 5.00 y las 7.00 horas.

Y en los artículos 6 a 8 se contemplan medidas relacionadas con la limitación de la en-
trada y salida de personas en las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de au-
tonomía, con la limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados y con la limitación de la permanencia de personas en lugares de culto. Dichas 
medidas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.1, serán eficaces en el territorio de cada 
comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de autonomía cuando la autoridad competente 
delegada respectiva lo determine, a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, 
epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio 
de Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, no pudiendo ser la eficacia de la 
medida inferior a siete días naturales.

Por lo demás, conforme al artículo 10, la autoridad competente delegada respectiva 
podrá modular, flexibilizar y suspender la aplicación de las medidas previstas en los ar-
tículos 6, 7 y 8, con el alcance y ámbito territorial que determine. Asimismo, de acuerdo 
con el artículo 11, podrá imponer en su ámbito territorial la realización de las prestaciones 
personales obligatorias que resulten imprescindibles en el ámbito de sus sistemas sanita-
rios y sociosanitarios para responder a la situación de emergencia sanitaria que motiva la 
aprobación del real decreto.

Respecto del rango y alcance del real decreto de declaración del estado de alarma y 
de sus eventuales prórrogas, conforme ha señalado el Tribunal Constitucional, en su Sen-
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tencia 83/2016, de 28 de abril, estamos ante normas con valor de ley que establecen el 
concreto estatuto jurídico del estado de alarma, constituyendo también fuente de habilita-
ción de disposiciones y actos administrativos. Disponen, por lo tanto, la legalidad aplicable 
durante la vigencia del estado de alarma, integrando en cada caso, junto con la Constitu-
ción y la Ley orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, el 
sistema de fuentes del derecho de excepción que será de aplicación en el concreto estado 
declarado, por lo que son de obligado cumplimiento por los poderes públicos.

No obstante, las medidas previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
no agotan todas las que pueden ser adoptadas para hacer frente a la crisis sanitaria. En 
este sentido, como prevé expresamente su artículo 12, cada Administración conservará las 
competencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios y 
de su personal, para adoptar las medidas que estime necesarias, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el real decreto.

Por lo tanto, como destaca la propia exposición de motivos del real decreto, durante la 
vigencia del estado de alarma, las administraciones sanitarias competentes en salud públi-
ca, en lo no previsto en esa norma, deberán continuar adoptando las medidas necesarias 
para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, 
con arreglo a la legislación sanitaria, en particular, la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, 
de medidas especiales en materia de salud pública, la Ley 14/1986, de 25 de abril, general 
de sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, así como en la 
normativa autonómica correspondiente.

II

En este contexto normativo derivado del estado de alarma vigente, la evolución de la si-
tuación epidemiológica y sanitaria en determinados territorios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia impone la necesidad de adoptar medidas al amparo de lo dispuesto en el Real 
decreto 926/2020, de 25 de octubre, en la condición de autoridad competente delegada que 
ostenta la presidencia de la comunidad autónoma. Estas medidas deben entenderse sin 
perjuicio de aquellas complementarias que se adoptan, con esta misma fecha, por orden 
de la persona titular de la consellería competente en materia de sanidad, y en lo que sea 
compatible con el presente decreto, con las medidas de prevención actualmente vigentes.

Asimismo, mantiene su eficacia, al no haberse agotado aún, y en lo que sea compatible 
con este decreto, la Orden de 21 de octubre de 2020 por la que se establecen medidas de 
prevención específicas como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica 
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derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Galicia, ratificada judicialmente por 
el Auto 123/2020, de 23 de octubre, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 
3ª) del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, sin perjuicio de la evaluación que de tales 
medidas deberá hacerse en el período máximo de catorce días naturales desde su publi-
cación, conforme a lo indicado en el punto quinto de dicha orden.

En lo que atañe, por lo tanto, a las medidas que, como autoridad competente delegada 
del estado de alarma, procede adoptar en determinados ámbitos territoriales de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, debe indicarse lo siguiente.

El artículo 6.2 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, prevé que la autoridad 
competente delegada que corresponda podrá limitar la entrada y salida de personas en 
ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferiores a la comunidad autónoma, con 
las excepciones previstas en el artículo 6.1.

Por su parte, el artículo 7 del mismo texto normativo dispone que la permanencia de 
grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, quedará 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que trate de 
convivientes y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en relación con depen-
dencias, instalaciones y establecimientos abiertos al público. La permanencia de grupos de 
personas en espacios de uso privado quedará condicionada a que no se supere el número 
máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes. En el caso de las agrupa-
ciones en que se incluyan tanto personas convivientes como personas no convivientes, el 
número máximo será de seis personas. Tal y como se indicó antes, conforme al artículo 9, 
la eficacia de esta medida en una comunidad autónoma se producirá cuando la autoridad 
competente delegada lo determine. Además, el artículo 7 contempla la posibilidad de que 
la autoridad competente delegada correspondiente determine, en su ámbito territorial, a la 
vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos 
y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 13, que el número máximo sea inferior a seis personas, salvo que se trate 
de convivientes. Asimismo, las autoridades competentes delegadas podrán, en su ámbito 
territorial, establecer excepciones respecto a personas menores o dependientes, así como 
cualquier otra flexibilización de la limitación.

Como se indicó anteriormente, en la actualidad, la situación epidemiológica y sanitaria 
en determinados ámbitos territoriales de la Comunidad Autónoma de Galicia exige la adop-
ción de medidas al amparo de dichos artículos 6, 7 y 10 del Real decreto 926/2020, de 25 
de octubre.
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Teniendo en cuenta la evolución de la situación epidemiológica puesta de manifiesto 
en los informes de la Dirección General de Salud Pública y tras escuchar las recomenda-
ciones el Subcomité Clínico reunido a estos efectos, procede la adopción, como autoridad 
competente delegada, de las siguientes medidas al amparo del Real decreto 926/2020, de 
25 de octubre:

a) Limitación de la entrada y salida de personas, con las excepciones previstas en el 
artículo 6.1 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, en el ámbito territorial delimitado 
de forma conjunta por los ayuntamientos de A Coruña y Arteixo, en el ámbito territorial deli-
mitado de forma conjunta por los ayuntamientos de Pontevedra, Poio y Marín, en el ámbito 
territorial delimitado de forma conjunta por los ayuntamientos de Santiago de Compostela, 
Teo y Ames, en el ámbito territorial delimitado de forma conjunta por los ayuntamientos de 
Ferrol, Narón, Fene y Neda, en el ámbito territorial delimitado de forma conjunta por los 
ayuntamientos de Ourense y Barbadás, en el ámbito territorial delimitado de forma conjun-
ta por los ayuntamientos de O Carballiño, O Irixo y Boborás, en el ámbito territorial delimi-
tado de forma conjunta por los ayuntamientos de Verín, Oímbra y Vilardevós, así como en 
los ayuntamientos de Lugo, Vigo y Vimianzo.

b) Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios de uso público y 
de uso privado, excepto supuestos excepcionales y justificados, a los constituidos solo 
por personas convivientes, en los ayuntamientos de A Coruña, Arteixo, Lugo, Pontevedra, 
Poio, Marín, Santiago de Compostela, Teo, Ames, Vigo, Ferrol, Narón, Fene, Neda, Ouren-
se, Barbadás, Verín, Oímbra, Vilardevós, O Barco de Valdeorras, en todos los ayuntamien-
tos de la comarca de O Carballiño y en el ayuntamiento de Vimianzo.

Respecto de la eficacia de las medidas, las medidas previstas en este decreto tendrán 
efectos desde las 15.00 horas del día 30 de octubre de 2020. En aras de los principios de 
necesidad y de proporcionalidad, las medidas deberán ser objeto de seguimiento y de eva-
luación continua, a fin de garantizar su adecuación a la situación epidemiológica y sanitaria 
y a los efectos, de ser necesario, de su modificación o levantamiento. En todo caso, serán 
revisadas en un período máximo de 7 días.

En su virtud, a propuesta del conselleiro de Sanidad, y en la condición de autoridad 
competente delegada, por delegación del Gobierno de la Nación, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 2, 6, 7 y 10 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2,
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DISPONGO:

Primero. Limitaciones de la entrada y salida de personas en determinados ámbitos 
territoriales

1. Queda restringida la entrada y la salida de personas en el ámbito territorial delimitado 
de forma conjunta por los ayuntamientos de A Coruña y Arteixo, en el ámbito territorial deli-
mitado de forma conjunta por los ayuntamientos de Pontevedra, Poio y Marín, en el ámbito 
territorial delimitado de forma conjunta por los ayuntamientos de Santiago de Compostela, 
Teo y Ames, en el ámbito territorial delimitado de forma conjunta por los ayuntamientos de 
Ferrol, Narón, Fene y Neda, en el ámbito territorial delimitado de forma conjunta por los 
ayuntamientos de Ourense y Barbadás, en el ámbito territorial delimitado de forma conjun-
ta por los ayuntamientos de O Carballiño, O Irixo y Boborás, en el ámbito territorial delimi-
tado de forma conjunta por los ayuntamientos de Verín, Oímbra y Vilardevós, así como en 
los ayuntamientos de Vigo, Lugo y Vimianzo.

2. Quedan exceptuados de la anterior limitación aquellos desplazamientos, adecuada-
mente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 
o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluida las escuelas de 
educación infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 
o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en 
territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites adminis-
trativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.
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j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

3. No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los ámbi-
tos territoriales en los que resulte de aplicación la limitación prevista en el número anterior.

Segundo. Limitaciones de la permanencia de grupos de personas en espacios públi-
cos o privados en determinados ámbitos territoriales

La permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados 
como al aire libre, y en espacios de uso privado, quedará limitada a los grupos constituidos 
solo por personas convivientes en los ayuntamientos de A Coruña, Arteixo, Lugo, Ponte-
vedra, Poio, Marín, Santiago de Compostela, Teo, Ames, Vigo, Ferrol, Narón, Fene, Neda, 
Ourense, Barbadás, Verín, Oímbra, Vilardevós, O Barco de Valdeorras, en todos los ayun-
tamientos de la comarca de O Carballiño (Beariz, Boborás, O Carballiño, O Irixo, Maside, 
Piñor, Punxín, San Amaro y San Cristovo de Cea) y en el ayuntamiento de Vimianzo.

Esta limitación no impedirá la reunión con personas no convivientes que se produzca 
por motivos de asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes o personas con 
discapacidad, o por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

Asimismo, esta limitación no será aplicable en el caso de actividades laborales, insti-
tucionales, empresariales, profesionales y administrativas, actividades en centros univer-
sitarios, educativos, de formación y ocupacionales, así como en el caso de práctica de 
deporte federado, siempre que se adopten las medidas previstas en los correspondientes 
protocolos de funcionamiento.

Tampoco resultará de aplicación en aquellas actividades previstas en las órdenes de la 
persona titular de la consellería competente en materia de sanidad en las que se recojan 
medidas de prevención específicas para estos territorios respecto de las cuales se contem-
ple expresamente la posibilidad de que los grupos sean de convivientes y no convivientes.

Tercero. Eficacia, seguimiento y evaluación

Este decreto tendrá efectos desde las 15.00 horas del 30 de octubre de 2020.

En aras de los principios de necesidad y de proporcionalidad, las medidas deberán ser 
objeto de seguimiento y de evaluación continua, a fin de garantizar su adecuación a la si-
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tuación epidemiológica y sanitaria y a los efectos, de ser necesario, de su modificación o 
levantamiento. En todo caso serán revisadas en un período máximo de 7 días.

Cuarto. Recursos

Contra el presente decreto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, conforme a los artículos 12.1.a) y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, 30 de octubre de 2020

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente de la Xunta de Galicia
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I.Disposiciones Generales
PRESIDENCIA

Decreto de la Presidenta 15/2020, de 28 de octubre, sobre medidas específicas
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 en la
Comunidad Autónoma de La Rioja

202010280080138 I.105

El�25�de�octubre�de�2020,�el�Gobierno�de�España�declaró�el�estado�de�alarma�mediante�el�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de
octubre.�Este�real�decreto�contempla�medidas�de�diversa�naturaleza�para�hacer�frente�a�la�expansión�del�SARS-CoV-2,�tales
como�la�limitación�de�la�libre�circulación�de�las�personas�en�horario�nocturno,�la�posibilidad�de�limitar�la�entrada�y�salida�de�los
territorios�de�las�comunidades�autónomas,�así�como�de�ámbitos�territoriales�de�carácter�geográficamente�inferior.�Asimismo,
se�establece�la�posibilidad�de�limitar�la�permanencia�de�grupos�de�personas�en�espacios�públicos�y�privados.

La�gravedad�de�la�situación�hace�que�el�Real�Decreto�incorpore�la�posibilidad�de�que�las�comunidades�autónomas�puedan
imponer� la� realización�de�prestaciones�personales�obligatorias�en�el� ámbito�de� sus� sistemas�sanitarios� y� sociosanitarios,
siempre�que�resulte�necesario�para�responder�a�la�situación�de�emergencia.

El�artículo�2.2�del�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de�octubre,�por�el�que�se�declara�el�estado�de�alarma�para�contener�la
propagación�de�infecciones�causadas�por�el�SARS-CoV-2,�establece�que�la�autoridad�competente�delegada�será�quien�ostente
la�presidencia�de�la�comunidad�autónoma.�De�acuerdo�con�el�artículo�23�del�Estatuto�de�Autonomía�de�La�Rioja�la�Presidenta
ostenta�la�más�alta�representación�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�y� la�ordinaria�del�Estado�en�este�territorio.�En
consecuencia,�la�Presidenta�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�es�la�autoridad�delegada�para�dictar,�por�Delegación�del
Gobierno�de�la�Nación,�las�disposiciones�para�la�aplicación�de�lo�previsto�en�los�artículos�5�a�11�del�Real�Decreto�926/2020,
de�25�de�octubre.

El�reciente�informe�emitido�por�la�Dirección�General�de�Salud�Pública,�de�fecha�27�de�octubre�de�2020,�pone�de�manifiesto
que�desde�el�inicio�de�la�nueva�estrategia�de�vigilancia�de�la�enfermedad�por�coronavirus�(COVID�19)�a�partir�del�11�de�mayo
de�2020�se�han�detectado�en�La�Rioja�7.751�casos.�De�éstos,�1.199�en� los�últimos�7�días,�dando� lugar�a�una� incidencia
acumulada�(IA)�de�casos�de�Covid-19�de�378,47�casos�por�100.000�habitantes,�y�2.167�en�los�últimos�14�días�(IA:�684,03�casos
por�100.000�habitantes).�Durante�la�última�semana�se�han�diagnosticado�más�de�un�centenar�de�casos�al�día.�La�situación
epidemiológica�presenta�un�rápido�deterioro�con�indicadores�desfavorables�en�tendencia�y�magnitud�de�la�incidencia.

La�Rioja�está�viendo�una�situación�muy�inestable�con�una�tendencia�ascendente�en�catorce�días�muy�por�encima�de�la
incidencia�acumulada�para�el�conjunto�de�España.�La�presencia�de�un�elevado�número�de�casos�esporádicos�puede�indicar
un�cierto�grado�de�transmisión�comunitaria�especialmente�en�determinadas�zonas�geográficas.�Una�parte�importante�de�la
transmisión�se�produce�en�el�ámbito�domiciliario�y�los�brotes�epidémicos�ocurren�con�mayor�frecuencia�en�el�ámbito�social�y
familiar.�Una�parte�importante�de�los�casos�encuestados�estas�últimas�semanas�han�estado�en�entornos�de�alto�riesgo�durante
el�periodo�de�infectividad.�Asimismo,�resulta�preocupante�la�situación�de�los�municipios�de�Logroño�y�de�Arnedo,�que�vienen
experimentando�un�incremento�sostenido�en�la�incidencia�acumulada�en�14�días�desde�hace�varias�semanas.

En�ausencia�de�una�vacuna�segura�y�eficaz�para�proteger�a�la�población,�las�medidas�no�farmacológicas�o�medidas�de
distanciamiento�social,�son�las�intervenciones�de�salud�pública�más�eficaces�contra�los�riesgos�del�COVID-19.�Para�maximizar
su�efectividad�deben�implementarse�conjuntamente�una�serie�de�medidas�de�forma�simultánea�y�asegurar�las�capacidades
que�permitan�detectar�y�actuar�ante�los�casos.

Por�lo�tanto,�como�autoridad�delegada�conforme�al�artículo�séptimo�de�la�Ley�Orgánica�4/1981,�de�1�de�junio,�de�los�estados
de�alarma,�excepción�y�sitio,�y�en�uso�de�las�atribuciones�que�me�confieren�el�artículo�2.3�del�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de
octubre,�el�artículo�14�de�la�Ley�8/2003,�de�28�de�octubre,�del�Gobierno�e�Incompatibilidades�de�sus�miembros,�a�iniciativa�de
la�Consejería�de�Salud�y�Portavocía�del�Gobierno�y�propuesta�del�Consejero�de�Hacienda�y�Administración�Pública,�dispongo:
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Artículo�1.�Objeto.

El�objeto�de�este�Decreto�es�establecer�las�medidas�específicas�para�contener�la�propagación�de�infecciones�causadas
por�el�SARS-CoV-2,�en�el�marco�de�lo�establecido�en�el�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de�octubre,�por�el�que�se�declara�el
estado�de�alarma,�en�el�ámbito�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja.

Artículo�2.�Limitación�de�la�libertad�de�circulación�de�las�personas�en�horario�nocturno.

Durante�el�periodo�comprendido�entre�las�22:00�y�las�05:00�horas,�las�personas�únicamente�podrán�circular�por�las�vías
o�espacios�de�uso�público�para�la�realización�de�las�siguientes�actividades:

a)�Adquisición�de�medicamentos,�productos�sanitarios�y�otros�bienes�de�primera�necesidad.

b)�Asistencia�a�centros,�servicios�y�establecimientos�sanitarios.

c)�Asistencia�a�centros�de�atención�veterinaria�por�motivos�de�urgencia.

d)�Cumplimiento�de�obligaciones�laborales,�profesionales,�empresariales,�institucionales�o�legales.

e)�Retorno�al�lugar�de�residencia�habitual�tras�realizar�algunas�de�las�actividades�previstas�en�este�apartado.

f)� Asistencia� y� cuidado� a� mayores,� menores,� dependientes,� personas� con� discapacidad� o� personas� especialmente
vulnerables.

g)�Por�causa�de�fuerza�mayor�o�situación�de�necesidad.

h)�Cualquier�otra�actividad�de�análoga�naturaleza,�debidamente�acreditada.

i)�Repostaje�en�gasolineras�o�estaciones�de� servicio,� cuando� resulte�necesario�para� la� realización�de� las�actividades
previstas�en�los�párrafos�anteriores.

Artículo�3.�Limitaciones�de�entrada�y�salida�de�personas�de�ámbitos�territoriales�determinados�en�la�Comunidad�Autónoma
de�La�Rioja.

1.�Se�restringe�la�entrada�y�salida�de�personas�del�territorio�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�a�partir�de�las�00:00
del�día�30�de�octubre�de�2020�hasta�las�00:00�del�día�9�de�noviembre�de�2020,�excepto�cuando�se�produzca�alguno�de�los
siguientes�motivos:

a)�Asistencia�a�centros,�servicios�y�establecimientos�sanitarios.

b)�Cumplimiento�de�obligaciones�laborales,�profesionales,�empresariales�o�legales.

c)�Asistencia�a�centros�universitarios,�docentes�y�educativos,�incluidas�las�escuelas�de�educación�infantil,�academias�que
imparten�enseñanza�no�reglada,�y�autoescuelas.

d)�Retorno�al�lugar�de�residencia�habitual.

e)� Asistencia� y� cuidado� a� mayores,� menores,� dependientes,� personas� con� discapacidad� o� personas� especialmente
vulnerables.

f)�Desplazamiento�a�entidades�financieras�y�de�seguros�que�no�puedan�aplazarse.

g)�En�el�ámbito�deportivo,�podrán�entrar�y�salir�del� territorio�de� la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja� los�equipos�que
participen�en�competiciones�profesionales,�así�como�en�competiciones�oficiales�de�ámbito�estatal�y�de�carácter�no�profesional
que�pertenezcan�al�primer�y�segundo�nivel�deportivo.�A�estos�efectos,�se�entiende�que�forman�el�equipo�tanto�los�deportistas
como�el�personal�técnico.

En�el�caso�de�deportistas�de�deportes�individuales,�podrán�entrar�y�salir�del�territorio�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La
Rioja� los�deportistas�catalogados�como�de�Alto�Nivel�que�participen�en�Campeonatos�de�España�de�categoría�absoluta�o
competiciones�oficiales�de�ámbito�internacional.

h)�Actuaciones�requeridas�o�urgentes�ante�los�órganos�públicos,�judiciales�o�notariales.

i)�Renovaciones�de�permisos�y�documentación�oficial,�así�como�otros�trámites�administrativos�inaplazables.

j)�Realización�de�exámenes�o�pruebas�oficiales�inaplazables.
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k)�Por�causa�de�fuerza�mayor�o�situación�de�necesidad.

l)�Cualquier�otra�actividad�de�análoga�naturaleza,�debidamente�acreditada.

En�el�caso�de�ser�prorrogado�el�estado�de�alarma�declarado�por�el�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de�octubre,�esta�restricción
se�mantendrá�hasta�las�00:00�horas�del�29�de�noviembre�de�2020.

2.�Se�restringe�la�entrada�y�salida�de�personas�de�los�municipios�de�Logroño�y�Arnedo�a�partir�de�las�00:00�del�día�30�de
octubre�de�2020�hasta�las�00:00�del�día�9�de�noviembre�de�2020,�excepto�cuando�se�produzca�alguno�de�los�siguientes�motivos:

a)�Asistencia�a�centros,�servicios�y�establecimientos�sanitarios.

b)�Cumplimiento�de�obligaciones�laborales,�profesionales,�empresariales�o�legales.

c)�Asistencia�a�centros�universitarios,�docentes�y�educativos,�incluidas�las�escuelas�de�educación�infantil,�academias�que
imparten�enseñanza�no�reglada,�y�autoescuelas.

d)�Retorno�al�lugar�de�residencia�habitual.

e)� Asistencia� y� cuidado� a� mayores,� menores,� dependientes,� personas� con� discapacidad� o� personas� especialmente
vulnerables.

f)�Desplazamiento�a�entidades�financieras�y�de�seguros�que�no�puedan�aplazarse.

g)�En�el�ámbito�deportivo,�podrán�entrar�y�salir�del� territorio�de� la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja� los�equipos�que
participen�en�competiciones�profesionales,�así�como�en�competiciones�oficiales�de�ámbito�estatal�y�de�carácter�no�profesional
que�pertenezcan�al�primer�y�segundo�nivel�deportivo.�A�estos�efectos,�se�entiende�que�forman�el�equipo�tanto�los�deportistas
como�el�personal�técnico.

En�el�caso�de�deportistas�de�deportes�individuales,�podrán�entrar�y�salir�del�territorio�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La
Rioja� los�deportistas�catalogados�como�de�Alto�Nivel�que�participen�en�Campeonatos�de�España�de�categoría�absoluta�o
competiciones�oficiales�de�ámbito�internacional.

h)�Actuaciones�requeridas�o�urgentes�ante�los�órganos�públicos,�judiciales�o�notariales.

i)�Renovaciones�de�permisos�y�documentación�oficial,�así�como�otros�trámites�administrativos�inaplazables.

j)�Realización�de�exámenes�o�pruebas�oficiales�inaplazables.

k)�Por�causa�de�fuerza�mayor�o�situación�de�necesidad.

l)�Cualquier�otra�actividad�de�análoga�naturaleza,�debidamente�acreditada.

En�el�caso�de�ser�prorrogado�el�estado�de�alarma�declarado�por�el�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de�octubre,�esta�restricción
se�mantendrá�hasta�las�00:00�horas�del�29�de�noviembre�de�2020.

3.�No�estará�sometida�a�restricción�alguna�la�circulación�en�tránsito�a�través�de�los�ámbitos�territoriales�en�que�resulten
de�aplicación�las�limitaciones�prevista�en�este�artículo.

Artículo�4.�Puesta�a�disposición�del�Servicio�Riojano�de�Salud�de�medios�y�recursos�sanitarios�de�centros�y�establecimientos
sanitarios�privados.

Durante�el�tiempo�que�por�progresión�o�afectación�de�la�epidemia�de�Covid-19�no�se�pueda�atender�adecuadamente�la
asistencia�sanitaria�de�la�población�con�los�medios�materiales�y�humanos�adscritos�al�Sistema�Riojano�de�Salud,�por�resolución
de�la�persona�titular�de�la�Consejería�con�competencias�en�materia�de�Sanidad�y�de�forma�gradual�según�las�necesidades
asistenciales,�se�pondrán�a�disposición�de�la�autoridad�sanitaria�los�centros�y�establecimientos�sanitarios�privados,�y�las�Mutuas
de�accidentes�de�trabajo�en�el�ámbito�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�junto�con�su�personal�y�medios�materiales,
susceptibles�de�ser�utilizados�en�la�lucha�contra�la�pandemia.

Artículo�5.�Modelo�de�declaración�responsable.

Aprobar�el�modelo�de�declaración�responsable�que�consta�en�Anexo�a�este�Decreto,�que�acreditará�las�excepciones�por�los
desplazamientos�previstos�en�los�artículos�2�y�3,�sin�perjuicio�de�su�verificación�a�requerimiento�de�los�servicios�de�inspección
municipales,�autonómicos�o�estatales,�en�el�ámbito�de�sus�competencias.
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Disposición�derogatoria�única.�Normativa�afectada.

Quedan�derogadas�cuantas�disposiciones�de�igual�o�inferior�rango�se�opongan�a�lo�establecido�en�el�presente�Decreto.

Disposición�final�única.�Entrada�en�vigor.

El�presente�decreto�entrará�en�vigor�el�mismo�día�de�su�publicación�en�el�Boletín�Oficial�de�La�Rioja.

Logroño�a�28�de�octubre�2020.-�La�Presidenta,�Concepción�Andreu�Rodríguez.
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ANEXO 

 
Declaración responsable de desplazamiento en el contexto de limitaciones de la movilidad debido a 

la crisis sanitaria ocasionada de la COVID-19 

Declaro que mi viaje está relacionado con la actividad que se especifica a continuación:   

⃝ Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios  

⃝ Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales o legales. Especifique la 
empresa: 

⃝ Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educación 
infantil, academias que imparten enseñanza no reglada, y autoescuelas.         

⃝ Retorno al lugar de residencia habitual   

⃝ Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas 
especialmente vulnerables  

⃝ Desplazamiento a entidades financieras y de seguros que no puedan aplazarse 

⃝ Participación en competiciones deportivas profesionales, así como en competiciones oficiales de 
ámbito estatal y de carácter no profesional que pertenezcan al primer y segundo nivel deportivo. 

⃝ Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales 

⃝ Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos 
inaplazables 
Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables 

⃝ Causa de fuerza mayor o situación de necesidad (especifíquela): 
______________________________________________________________________________ 

⃝ Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada (especifíquela) 
_____________________________________________________________________________ 

Trayecto: 

Dirección de origen  

Provincia     Municipio   Código postal                

Dirección de destino  

Provincia     Municipio   Código postal                  

Datos personales y firma: 

Nombre y apellidos        DNI / NIF 

Firma y fecha 
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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Presidencia de la Comunidad

206 DECRETO 29/2020, de 26 de octubre, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, por el que se establecen las medidas de contención adoptadas para ha-
cer frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de oc-
tubre, del Consejo de Ministros, por el que se declara el estado de alarma para
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, ha declarado el
estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de contener la propagación de in-
fecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Su artículo 2.2 dispone que el Presidente de la Comunidad de Madrid será la autoridad
competente delegada en el territorio de esta Comunidad y en los términos establecidos en
el mencionado Real Decreto.

Por su parte, el artículo 2.3 habilita a las autoridades competentes delegadas a “dictar,
por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones para la
aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11. Para ello, no será precisa la tramitación de
procedimiento administrativo alguno ni será de aplicación lo previsto en el segundo párra-
fo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa”.

En este contexto, se hace preciso adoptar una serie de medidas en los ámbitos expre-
samente previstos en el citado Real Decreto, dejando en cambio en vigor el resto de las dis-
posiciones contenidas en las Órdenes aprobadas por la Consejería de Sanidad para la con-
tención de la COVID-19, en particular en la Orden 668/2020, de 19 de junio, de la
Consejería de Sanidad, por la que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la prórroga del estado de
alarma establecida por el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, y sus sucesivas modifica-
ciones, así como la Orden 1405/2020, de 22 de octubre.

Así, en primer lugar, el artículo 5 del citado Real Decreto 926/2020 establece la limi-
tación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, permitiendo en su
apartado 2 que la hora de comienzo de la limitación prevista en este artículo sea entre
las 22:00 y las 00:00 horas y la hora de finalización de dicha limitación sea entre las 5:00 y
las 7:00 horas. En ejercicio de esta facultad, se opta por fijar la hora de comienzo a las 0:00
horas y la de finalización a las 6:00.

Por otra parte, el artículo 6.2 establece que la autoridad competente delegada que corres-
ponda podrá, adicionalmente, limitar la entrada y salida de personas en ámbitos territoriales
de carácter geográficamente inferior a la comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de auto-
nomía. A este respecto, se considera necesario incorporar a este Decreto las limitaciones por
zonas básicas de salud en los términos hasta ahora acordados en la Orden 1405/2020, de 22
de octubre, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan medidas específicas tempora-
les y excepcionales por razón de salud pública para la contención del COVID-19 en determi-
nados núcleos de población, como consecuencia de la evolución epidemiológica.

Finalmente, respecto de la limitación de las reuniones, se considera asimismo necesa-
rio hacer uso de la posibilidad prevista en los artículos 7 y 9 del mencionado Real Decre-
to 926/2020, de 25 de octubre, de limitar a un máximo de seis personas la participación en
reuniones para el desarrollo de cualquier actividad o evento de carácter familiar o social,
estableciendo la Comunidad de Madrid las excepciones, en su ámbito territorial, a la vista
de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de
movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad para el ejercicio de las activida-
des esenciales, económicas, laborales y profesionales.
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En consecuencia, y conforme a la habilitación contenida en el citado artículo 2.3 del
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,

DISPONGO

Artículo 1

Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de oc-
tubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones
causadas por el SARS-CoV-2, las horas de comienzo y de finalización de la limitación de
la libertad de circulación de las personas en horario nocturno que establece dicho precepto
quedan fijadas, respectivamente, a las 0:00 y las 6:00 horas.

Artículo 2

Limitación de la entrada y salida por razón de salud pública en determinados núcleos
de población

1. Se restringe la entrada y salida de personas de los ámbitos territoriales recogidos
en el apartado primero de la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, de la Consejería de Sani-
dad, por la que se adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón de sa-
lud pública para la contención del COVID-19 en determinados núcleos de población, como
consecuencia de la evolución epidemiológica, salvo para aquellos desplazamientos, ade-
cuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucio-

nales o legales.
c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas

de educación infantil.
d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapaci-

dad o personas especialmente vulnerables.
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en

territorios limítrofes.
g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.
h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites admi-

nistrativos inaplazables.
i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.
j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

2. La circulación por carretera y viales que transcurran o atraviesen los ámbitos terri-
toriales que constituyen el objeto de la citada Orden 1405/2020, de 22 de octubre, estará per-
mitida siempre y cuando tengan origen y destino fuera del mismo.

También se permitirá la circulación hacia los cementerios o lugares de enterramiento
autorizados que se encuentren comprendidos en los referidos ámbitos territoriales, siempre
que se respeten las medidas de protección individual y colectiva establecidas por las auto-
ridades sanitarias competentes.

3. Se permite la circulación de personas residentes dentro de las zonas afectadas,
siempre respetando las medidas de protección individual y colectiva establecidas por las au-
toridades sanitarias competentes, si bien se desaconseja a la población los desplazamientos
y realización de actividades no imprescindibles.

4. Dentro de la zona básica de salud de Majadahonda (“Cerro del Aire”) quedará ex-
cluida del ámbito de aplicación de la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, de la Consejería
de Sanidad, la zona que queda al norte de la M-509 y al oeste de la M-50.

Artículo 3

Reuniones en lugares públicos y privados

1. La permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados
como al aire libre, quedará condicionada a que no se supere el número máximo de seis per-
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sonas, salvo que se trate de convivientes, y sin perjuicio de las excepciones que se establez-
can en relación a dependencias, instalaciones y establecimientos abiertos al público. La per-
manencia de grupos de personas en espacios de uso privado quedará condicionada a que no
se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes.

En el caso de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como
personas no convivientes, el número máximo a que se refiere el párrafo anterior será de seis
personas.

2. No estarán incluidas en la limitación prevista en este apartado las actividades la-
borales e institucionales, ni aquellas para las que se establezcan medidas específicas en la
Orden 668/2020, de 19 de junio, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen me-
didas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez
finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020, de 5
de junio.

Artículo 4

Limitación a la permanencia de personas en lugares de culto

1. La asistencia a lugares de culto no podrá superar el cincuenta por ciento de su afo-
ro. El aforo máximo deberá publicarse en lugar visible del espacio destinado al culto y se
deberán cumplir las medidas generales de seguridad e higiene establecidas por las autori-
dades sanitarias, siendo obligatorio el uso de mascarilla, salvo en los casos expresamente
exceptuados en la Orden 668/2020, de 19 de junio, de la Consejería de Sanidad.

2. La utilización del exterior de los edificios o de la vía pública para la celebración
de actos de culto deberá ser aprobada por la autoridad municipal correspondiente, y debe-
rán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia de seguridad in-
terpersonal o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física con
uso de mascarilla.

3. Sin perjuicio de las recomendaciones de cada confesión, en las que se tengan en
cuenta las condiciones del ejercicio del culto propias de cada una de ellas, deberán obser-
varse las siguientes medidas:

a) Uso de mascarilla en la entrada y salida del recinto y en los desplazamientos en el
interior entre espacios comunes.

b) Diariamente deberán realizarse tareas de desinfección de los espacios utilizados o
que se vayan a utilizar y de manera regular se reiterará la desinfección de los ob-
jetos que se tocan con mayor frecuencia.

c) Se organizarán las entradas y salidas para evitar aglomeraciones de personas en
los accesos e inmediaciones de los lugares de culto.

d) Se pondrá a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o de-
sinfectantes con actividad virucida debidamente autorizados y registrados en lu-
gares accesibles y visibles y, en todo caso, en la entrada del lugar de culto, que de-
berán estar siempre en condiciones de uso.

e) No se permitirá el uso de agua bendecida y las abluciones rituales deberán reali-
zarse en el domicilio.

f) Se facilitará en el interior de los lugares de culto la distribución de los asistentes
señalizando, si fuese necesario, los asientos o zonas utilizables en función del afo-
ro permitido en cada momento.

g) En los casos en los que los asistentes se sitúen directamente en el suelo y se descal-
cen antes de entrar en el lugar de culto, se usarán alfombras personales y se situa-
rá el calzado en los lugares estipulados, embolsado y separado.

h) Se limitará al menor tiempo posible la duración de los encuentros o celebraciones.
i) Durante el desarrollo de las reuniones o celebraciones se evitará el contacto perso-

nal, tocar o besar objetos de devoción u otros objetos que habitualmente se mane-
jen.

j) En el caso de actuaciones de coros durante las celebraciones, estos deberán situar-
se a más de 4 metros de los asistentes y mantener distancias interpersonales entre
los integrantes.

4. En el caso de las zonas enumeradas en el artículo 2, la asistencia a lugares de cul-
to no podrá superar un tercio de su aforo y se deberá garantizar en todo caso la distancia mí-
nima interpersonal de 1,5 metros y el uso de mascarilla.
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Artículo 5

Medidas de prevención y contención adoptadas por la Consejería de Sanidad

Las medidas adoptadas previamente por la Consejería de Sanidad en el ejercicio de sus
competencias como autoridad sanitaria continuarán vigentes y producirán los efectos pre-
vistos en ellas, siempre que resulten compatibles con lo dispuesto en este Decreto.

Artículo 6

Régimen de Recursos

Contra esta disposición se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, dentro del plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de la publicación, en los términos establecidos en
los artículos 12.1.a), 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación

Durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto, 926/2020,
de 25 de octubre, la Presidenta de la Comunidad de Madrid, como autoridad competente
delegada, de acuerdo con el artículo 2.3 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de oc-
tubre, podrá dictar sucesivos decretos que modifiquen lo establecido en este, así como las
resoluciones necesarias para la aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las limitaciones dispuestas en el artículo segundo estarán vigentes hasta las 0:00 ho-
ras del día 9 de noviembre de 2020, sin perjuicio de su posible prórroga.

Dado en Madrid, a 26 de octubre de 2020.

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/28.300/20)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Presidencia de la Comunidad

167 DECRETO 30/2020, de 29 de octubre, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, por el que se establecen medidas de limitación de entrada y salida en la
Comunidad de Madrid, adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplica-
ción del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infeccio-
nes causadas por el SARS-COV-2.

El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, ha declarado el
estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de contener la propagación de in-
fecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Su artículo 2.2 dispone que el Presidente de la Comunidad de Madrid será la autoridad
competente delegada en el territorio de esta Comunidad y en los términos establecidos en
el mencionado Real Decreto. Por su parte, el artículo 2.3 habilita a las autoridades compe-
tentes delegadas a “dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resolu-
ciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11. Para ello, no
será precisa la tramitación de procedimiento administrativo alguno, ni será de aplicación lo
previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”.

Al amparo de esta habilitación, se dictó el Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de la
Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen las medidas de contención
adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25
de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se declara el estado de alarma para conte-
ner la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2.

La disposición final primera del citado Decreto 29/2020, de 26 de octubre, prevé que,
durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto, 926/2020, de 25 de
octubre, la Presidenta de la Comunidad de Madrid, como autoridad competente delegada,
de acuerdo con el artículo 2.3 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, podrá
dictar las resoluciones necesarias para la aplicación del mencionado Real Decre-
to 926/2020, de 25 de octubre.

En este marco jurídico se hace necesario completar las medidas adoptadas por el men-
cionado Decreto 29/2020, de 26 de octubre, con nuevas medidas de contención, restringien-
do la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad de Madrid, salvo para
aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, de acuerdo con los artículos 2.3
y 6.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, que habilita a las autoridades compe-
tentes delegadas de las comunidades autónomas a dictar, por delegación del Gobierno de la
Nación, las disposiciones necesarias para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11
del Real Decreto.

En este sentido, y con el fin de contener los contagios que podrían incrementarse con
motivo de la excesiva movilidad que podría producirse por las festividades de los días 2 y 9
de noviembre de 2020, se opta por acordar la limitación de entradas y salidas de la Comu-
nidad de Madrid desde las 00:00 horas del día 30 de octubre de 2020 hasta las 00:00 horas
del día 3 de noviembre de 2020, y desde las 00:00 horas del viernes 6 de noviembre de 2020
hasta las 00:00 horas del 10 de noviembre de 2020. La duración total es, pues, de 8 días con
lo que se da cumplimiento al inciso final del párrafo primero del artículo 9.1 del Real De-
creto 926/2020, de 25 de octubre, que establece que la eficacia de la medida no podrá ser
inferior a 7 días naturales. El carácter discontinuo de dicho período se ampara en la facul-
tad concedida a las autoridades competentes delegadas por el artículo 10 del propio Real
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, para “modular, flexibilizar y suspender la aplicación”
de estas medidas en su ámbito territorial.

Por otra parte, la limitación de entradas y salidas desde las 0:00 horas del 9 de noviem-
bre a las 0:00 horas del 10 de noviembre de 2020 queda condicionada a la efectiva aproba-
ción por el Gobierno de la Nación del estado de alarma, ya autorizada por el Congreso de
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los Diputados, dado que la vigencia inicial de dicho estado finaliza a las 0:00 del día 9 de
noviembre de 2020, “sin perjuicio de las prórrogas que puedan establecerse”, tal y como es-
tablece el artículo 4 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

En consecuencia, y conforme a la habilitación contenida en el citado artículo 2.3 del
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, y en la disposición fi-
nal primera del Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid,

RESUELVO

Primero

Limitación de la entrada y salida en la Comunidad de Madrid

1. Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad de
Madrid, salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produz-
can por alguno de los siguientes motivos:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucio-

nales o legales.
c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas

de educación infantil.
d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapaci-

dad o personas especialmente vulnerables.
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en

territorios limítrofes.
g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.
h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites admi-

nistrativos inaplazables.
i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.
j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Real Decreto 926/2020,

de 25 de octubre, no estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través
de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Régimen de Recursos

Contra esta resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, dentro del plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de la publicación en los términos establecidos en
los artículos 12.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Tercero

Producción de efectos

El presente Decreto producirá efectos desde las 00:00 horas del día 30 de octubre
de 2020 hasta las 00:00 horas del día 3 de noviembre de 2020, y desde las 00:00 horas del
día 6 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 10 de noviembre de 2020.

La producción de efectos desde las 0:00 horas del 9 de noviembre hasta las 0:00 horas
del 10 de noviembre de 2020 queda condicionada a que el Gobierno de la Nación acuerde
la prórroga del estado de alarma según la autorización otorgada por el Congreso de los
Diputados el 29 de octubre de 2020.

Dado en Madrid, a 29 de octubre de 2020.

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/28.885/20)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Presidencia de la Comunidad

1 DECRETO 31/2020, de 30 de octubre, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, por el que se modifica el Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de la Pre-
sidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen las medidas de con-
tención adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real De-
creto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se declara
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por
el SARS-CoV-2.

El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, ha declarado el
estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de contener la propagación de in-
fecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Su artículo 2.2 dispone que el Presidente de la Comunidad de Madrid será la autoridad
competente delegada en el territorio de esta Comunidad y en los términos establecidos en
el mencionado Real Decreto.

Al amparo de lo anterior, con el fin de buscar la mayor claridad posible, así como por
seguridad jurídica, se modifica el Decreto 29/2020, para adaptar la duración prevista para
las limitaciones a las entradas y salidas en determinados núcleos de población a la estable-
cida por la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, y sus eventuales modificaciones, para las
restricciones que en ella se contienen.

En consecuencia, y conforme a la habilitación contenida en el citado artículo 2.3 del
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,

DISPONGO

Artículo único

Modificación del Decreto 29/2020 de 26 de octubre, de la Presidenta de la Comunidad
de Madrid, por el que se establecen las medidas de contención adoptadas para hacer
frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,
del Consejo de Ministros, por el que se declara el estado de alarma para contener
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Se modifica el segundo párrafo de la Disposición final segunda del Decreto 29/2020,
de 26 de octubre, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen las
medidas de contención adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se declara el es-
tado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2,
con la redacción siguiente:

«Las limitaciones establecidas en el artículo segundo producirán efectos durante el
mismo plazo que el fijado en la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, y sus eventales modi-
ficaciones para cada ámbito territorial de aplicación inferior al de la Comunidad Autóno-
ma. En todo caso, dicho plazo no será inferior a siete días naturales.»

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 30 de octubre de 2020.

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/29.114/20)
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5839 Decreto n.º 116/2020, de 15 de octubre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a otorgar a la fundación universidad-empresa 
de la Región de Murcia, para el fomento de la especialización 
profesional del colectivo de autónomos afectados por la crisis 
económica derivada de la pandemia ocasionada por el COVID-19.

La paralización de la economía española por el confinamiento y cierre 
obligado de actividades empresariales supone una catástrofe a nivel económico 
en el conjunto del territorio español y, especialmente, en nuestro ámbito 
territorial, donde el peso de las actividades hosteleras y turísticas no esenciales 
presentan un mayor peso específico.

Esta situación, causante directa de una alta mortalidad empresarial, se 
muestra especialmente virulenta para los autónomos, colectivo altamente 
sensible, y de gran fragilidad ante una demanda volátil. 

En unos tiempos en los que peligra la creación y estabilidad en el empleo, 
se considera de vital importancia la especialización profesional, de forma que el 
empleo que se cree goce de viabilidad y las empresas ya constituidas cuenten con 
profesionales altamente cualificados que permitan su continuidad y consolidación, 
con el consiguiente incremento de la competitividad y la productividad.

En estos términos, la Fundación Universidad-Empresa de la Región de Murcia 
es una fundación sin ánimo de lucro cuya Escuela de Negocios, Dirección y 
Administración de Empresas y ENAE-TECH están adscritas a la Universidad de 
Murcia y Politécnica de Cartagena. Se constituye, entre otras entidades, a partir 
de las dos universidades públicas, la Confederación Regional de Organizaciones 
empresariales, la Fundación Caja Murcia, el Instituto de Fomento y empresarios 
privados en representación de todas las empresas que la componen; y tiene 
como objetivo, tal como rezan sus estatutos “impulsar la formación y puesta 
al día de profesionales de la empresa”(artículo 2 l), y “promover y facilitar el 
acceso al empleo de jóvenes titulados, coordinando por una parte las necesidades 
empresariales con las ofertas de empleo, y por otra parte promoviendo el 
desarrollo de distintas actividades dirigidas a despertar vocaciones empresariales, 
potenciando de esta forma la creación de nuevas empresas en el ámbito 
universitario” (artículo 2 p). 

En desarrollo de estos objetivos asume la misión de desarrollar acciones 
que favorezcan la especialización, el autoempleo y el emprendimiento de 
profesionales de la Región de Murcia, asegurando la actualización permanente de 
sus competencias profesionales y cuando sea necesario, su readaptación laboral. 

Es por ello que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, considera de interés 
especial fomentar que se favorezca la consolidación del trabajo autónomo 
mediante la especialización profesional de sus integrantes a través de másteres 
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de postgrado impartidos en la Fundación Universidad-Empresa de la Región 
de Murcia a través de la Escuela de Negocios, Dirección y Administracion de 
Empresas (en adelante ENAE), en orden a incrementar su competitividad y 
productividad mediante la actualización de sus competencias profesionales y, en 
su caso, readaptación laboral.

En concreto, dentro de los cursos y másteres que imparte ENAE, son 
adecuados para la consecución de este objetivo los siguientes:

- Máster de Agronegocios.

- Máster International Trade (íntegro en inglés).

- Máster en Asesoría Fiscal.

- Máster MBA Audiovisual.

- Máster en Gestión de Riesgos Ciberseguridad.

En atención a lo expuesto, entendiendo que existen razones de interés 
público, social y económico, la Administración Regional colaborará directamente 
en la financiación de estas actuaciones, a través de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, mediante la concesión de subvención directa con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de Empleo, Investigación 
y Universidades, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 15 de octubre de 2020,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención a la Fundación Universidad-Empresa de la Región de Murcia, en 
orden a favorecer la consolidación del trabajo autónomo ante la crisis económica 
derivada de la pandemia ocasionada por el COVID-19, mediante la especialización 
profesional de sus integrantes e incrementar su competitividad y productividad 
mediante la actualización de sus competencias profesionales y, en su caso, 
readaptación laboral.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en el presente Decreto se regirá por lo previsto en 
él, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad 
y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 3. Interés público, social y económico.

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés público, social 
y económico, coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados a la 
Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, por ser el departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Gobierno en materia de 
trabajo autónomo.
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Artículo 4. Justificación de la concesión directa.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 
se autoriza la concesión directa en aplicación del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público, social y 
económico que determinan la improcedencia de su convocatoria pública, al ser la 
beneficiaria de la subvención la única fundación sin ánimo de lucro cuya Escuela de 
Negocios, Dirección y Administración de Empresas y ENAE-TECH están adscritas a 
la Universidad de Murcia y Politécnica de Cartagena, teniendo por objetivo impulsar 
la formación y puesta al día de profesionales de la empresa y el acceso al empleo 
de jóvenes titulados, coordinando por una parte las necesidades empresariales 
con las ofertas de empleo, y por otra parte promoviendo el desarrollo de distintas 
actividades dirigidas a despertar vocaciones empresariales, potenciando de esta 
forma la creación de nuevas empresas en el ámbito universitario. 

Además, cuenta con una larga trayectoria en la Región de Murcia, iniciando 
su andadura hace más de 30 años, en estrecha colaboración con las universidades 
públicas y con más de 300 empresas asociadas y un entorno superior a 400 
alumnos por año, lo que determina una adecuada extensión y consecución de los 
objetivos de empleabilidad y reciclaje que se pretende con esta subvención, ante 
las nuevas demandas del mercado originadas con y tras la pandemia. Finalmente, 
no consta que estos másteres de especialización sean impartidos por otra entidad 
en la Región de Murcia.

Los términos de la subvención se articulan en un convenio de colaboración 
que especifica los compromisos adquiridos por ambas partes.

Artículo 5. Entidad beneficiaria.

La entidad beneficiaria de la subvención regulada en este Decreto será la 
Fundación Universidad-Empresa de la Región de Murcia, con CIF G30164099.

Artículo 6. Financiación. 

La subvención a conceder comportará un gasto total de 150.000,00 euros 
(ciento cincuenta mil euros) a favor de la Fundación Universidad-Empresa de la 
Región de Murcia.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

La concesión de la subvención se realizará mediante Convenio de 
colaboración entre la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, y la 
Fundación Universidad-Empresa a través de la Escuela de Negocios, Dirección y 
Administración de Empresas (ENAE), en la que se especificarán los compromisos 
y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

Artículo 8. Inversiones subvencionables.

La Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, a través de la 
Dirección General de Economía Social y Trabajo Autónomo, realizará una 
aportación de 150.000,00 € (ciento cincuenta mil euros), correspondientes a un 
30% del coste del máster y como máximo 2.500,00 € (dos mil quinientos euros), 
para subvencionar los másteres de –al menos– los 60 primeros autónomos que 
se inscriban y formalicen su matrícula correspondiente en ENAE en: 

- Máster de Agronegocios. 

- Máster International Trade (íntegro en inglés).
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- Máster en Asesoría Fiscal.

- Máster MBA Audiovisual.

- Máster en Gestión de Riesgos Ciberseguridad.

Artículo 9. Obligaciones del beneficiario.

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. Concretamente, 
es obligación de la Fundación Universidad-Empresa:

1.º- Celebrar los cursos objeto de subvención, aportando todos los medios 
humanos y materiales necesarios para ello, realizando un informe de seguimiento 
sobre el aprovechamiento de los profesionales autónomos y entregarlo 
como justificación en la forma indicada en la cláusula quinta del Convenio de 
colaboración.

2.º Publicitar en la página web de la Fundación Universidad–Empresa y 
en cuantos otros medios de comunicación estime convenientes la financiación 
obtenida desde la Comunidad Autónoma.

b) Justificar ante la Dirección General de Economía Social y Trabajo 
Autónomo el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión y 
disfrute de la subvención.

c) Comunicar a la Dirección General de Economía Social y Trabajo Autónomo 
la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas, tan pronto como se conozcan.

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos.

f) Cualesquiera otros recogidos en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

g) Prestar su colaboración y facilitar cuanta documentación le sea requerida en 
el ejercicio de las funciones de control que correspondan, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) Incorporar en todas las manifestaciones de promoción y difusión de las 
actividades objeto de ayuda que estas están subvencionadas por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Consejería de Empleo, Investigación y 
Universidades, Dirección General de Economía Social y Trabajo Autónomo.

i) Cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10. Pago y justificación de la subvención.

El pago de la subvención se realizará en su totalidad (150.000 euros) al 
inicio del curso académico (octubre de 2020) como financiación necesaria para 
llevar a cabo la actuaciones inherentes a la subvención y sin necesidad de prestar 
garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

NPE: A-231020-5839

382



Página 24629Número 246 Viernes, 23 de octubre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

En el plazo de dos meses desde la finalización de los cursos (julio de 2021), 
la Fundación Universidad-Empresa aportará declaración responsable sobre 
los primeros 60 autónomos matriculados, así como informe justificativo de 
aprovechamiento de los que hayan superado los cursos correspondientes y 
documento acreditativo de la matriculación y pago realizado por los autónomos, 
justificando su condición de autónomo desde la matriculación hasta la finalización 
del curso. Se aportará también declaración responsable de la Fundación sobre los 
descuentos realizados.

Artículo 11. Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 12. Reintegro de las cantidades percibidas.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese 
el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos establecidos en los artículos 36 
y 37 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en los casos previstos en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los siguientes casos:

- Falta de realización total del objeto subvencionado.

- Falta de superación del autónomo del curso habiendo obtenido un 
certificado negativo de aprovechamiento.

- Baja del autónomo del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
o de la Mutualidad alternativa correspondiente desde la matriculación hasta 
la finalización del curso de postgrado. Se excluyen de este supuesto las 
incapacidades temporales o ceses de actividad por causa de fuerza mayor.

2. Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los 
inicialmente establecidos como importe a justificar en el convenio que regula 
la concesión de la subvención, procederá el reintegro proporcional de la ayuda 
recibida, a razón de la diferencia entre la cantidad efectivamente recibida y la 
empleada en los autónomos conforme a los criterios establecidos en la cláusula 
tercera del convenio de colaboración.

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en la ciudad de Murcia, a 15 de octubre de 2020.—El Presidente, 
Fernando López Miras.—El Consejero de Empleo, Investigación y Universidades, 
Miguel Motas Guzmán.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5840 Decreto n.º 117/2020, de 15 de octubre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a la Asociación de Trabajadores Autónomos de 
Murcia (ATA), para la realización de actividades de apoyo del 
colectivo autónomo ante la situación de emergencia derivada de 
la crisis del COVID–19.

La paralización de la economía española por el confinamiento y cierre 
obligado de actividades empresariales supone una catástrofe a nivel económico 
en el conjunto del territorio español y, especialmente, en nuestro ámbito 
territorial, donde el peso de las actividades hosteleras y turísticas no esenciales 
presentan un mayor peso específico.

Esta situación, causante directa de una alta mortalidad empresarial, se 
muestra especialmente virulenta para los autónomos, colectivo altamente 
sensible, pues habitualmente carece de infraestructura alguna de soporte jurídico, 
laboral y financiero.

La incidencia de la crisis no abarca únicamente al estado de alarma, siendo 
preocupante la recuperación de los negocios a corto y medio plazo, a causa de 
la incertidumbre existente sobre la evolución de la pandemia, siendo difícil de 
prever el volumen de demanda existente. 

En estos términos, la Asociación de Autónomos de Murcia (ATA), como 
asociación de autónomos más representativa a nivel nacional y regional, ha 
venido realizando desde el día 13 de marzo de 2020 una serie de acciones 
con gran acogida por el colectivo, haciendo llegar a los distintos órganos 
gubernamentales las reivindicaciones del colectivo en materia laboral, fiscal y 
económica, así como poniendo a disposición del autónomo un buzón de consultas 
y un teléfono para resolución urgente de dudas. Asimismo se han ido elaborando 
guías prácticas de consulta que recogen de forma fácil las diversas regulaciones 
y ayudas existentes.

Sin embargo, las actuaciones llevadas a cabo no son suficientes, por lo que 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Empleo, Investigación y Universidades, considera de interés especial fomentar 
que ATA pueda realizar actuaciones adicionales a las realizadas hasta la fecha 
con el objetivo de coadyuvar al impulso y sostenimiento del empleo autónomo, 
mediante acciones de asesoramiento para el inicio y mantenimiento de la 
actividad empresarial a través de la creación de un espacio donde las personas 
trabajadoras autónomas puedan acceder a toda la información y servicios 
referentes a este colectivo, para poder adaptarse a la situación creada por 
la crisis sanitaria y puedan mantener sus negocios durante y después de 
la pandemia COVID-19, así como recibir el asesoramiento personalizado 
necesario para tal fin. 
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En concreto, se considera de interés fomentar la realización de las siguientes 
acciones:

• Lanzamiento de campaña de comunicación a través medios propios y 
externos. 

- Inserción de publicidad en medios de comunicación.

- Inclusión banners en la página institucional de ATA.

- Envío de emails y acciones de telemarketing.

- Envío de notas de prensa.

- Comunicación en redes sociales: twitter y Facebook.

- Campañas de difusión en medios externos.

- Diseño material gráfico y de apoyo necesario.

• Asesoramiento y tutorización a personas emprendedoras y trabajadoras 
autónomas en las distintas fases de su proyecto empresarial. 

• 8 Sesiones formativas on-line “Elaboración y/o actualización del plan de 
empresa” y “Crea tu propia tienda on-line desde cero”.

• 8 Jornadas: “Nueva escenario post-covid para el trabajador autónomo”. 

• Píldoras informativas “Consejos prácticos para reactivar tu negocio”. 

• Guías e infografías, “Consejos prácticos para la reactivación de tu 
negocio”. “Normativa básica para el autónomo”, “Ayudas y subvenciones” y 
“Préstamos ICO”. 

• Realización de un soporte web para la realización del proyecto. 

En atención a lo expuesto, entendiendo que existen razones de interés 
público, social y económico, la Administración Regional colaborará directamente 
en la financiación de estas actuaciones a través de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, mediante la concesión de subvenciones directas 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de Empleo, Investigación 
y Universidades, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 15 de octubre de 2020, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención a la Asociación de Trabajadores Autónomos de Murcia (ATA) para 
la realización de actividades de apoyo del colectivo autónomo ante la situación 
de emergencia derivada de la crisis del Covid – 19, mediante acciones de 
asesoramiento para el inicio y mantenimiento de la actividad empresarial a 
través de la creación de un espacio donde las personas trabajadoras autónomas 
puedan acceder a toda la información y servicios referentes a este colectivo para 
poder adaptarse a la situación creada por la crisis sanitaria y puedan mantener 
sus negocios durante y después de la pandemia COVID-19, así como recibir el 
asesoramiento personalizado necesario para tal fin.
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En concreto, se considera de interés fomentar la realización de las siguientes 
acciones:

• Lanzamiento de campaña de comunicación a través medios propios y 
externos. 

o Inserción de publicidad en medios de comunicación.

o Inclusión banners en la página institucional de ATA.

o Envío de emails y acciones de telemarketing.

o Envío de notas de prensa.

o Comunicación en redes sociales: twitter y Facebook.

o Campañas de difusión en medios externos.

o Diseño material gráfico y de apoyo necesario.

• Asesoramiento y tutorización a personas emprendedoras y trabajadoras 
autónomas en las distintas fases de su proyecto empresarial. 

• 8 Sesiones formativas on-line “Elaboración y/o actualización del plan de 
empresa” y “Crea tu propia tienda on-line desde cero”. 

• 8 Jornadas: “Nueva escenario post-covid para el trabajador autónomo” 

• Píldoras informativas “Consejos prácticos para reactivar tu negocio”. 

• Guías e infografías, “Consejos prácticos para la reactivación de tu negocio”. 
“Normativa básica para el autónomo”, “Ayudas y subvenciones” y “Préstamos ICO”. 

• Realización de un soporte web para la realización del proyecto. 

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en el presente Decreto se regirá por lo previsto en 
él, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones salvo en lo que afecte a los principios de publicidad 
y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 3. Interés público, social y económico. 

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés público, social y 
económico, coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados a la Consejería 
de Empleo, Investigación y Universidades, por ser el departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución 
de las directrices generales del Gobierno en materia de trabajo autónomo.

Artículo 4. Justificación de la concesión directa.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 
se autoriza la concesión directa en aplicación del artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir razones de interés público, social y económico que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública, al ser la beneficiaria 
de la subvención la asociación de autónomos más representativa, tanto a nivel 
nacional como regional.

La dificultad de la convocatoria pública radica en la especial idoneidad del 
beneficiario para el desenvolvimiento del proyecto, ya que, como asociación de 
autónomos más representativa a nivel nacional y regional, es la única que dispone 
de oficina presencial y recursos humanos suficientes para desarrollar el objeto de 
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esta subvención, haciendo inoperante otra forma de concurrencia pública con el 
resto de asociaciones de autónomos existentes con menor representación o de 
menor ámbito territorial.

Artículo 5. Entidad beneficiaria.

La entidad beneficiaria de la subvención regulada en este Decreto será la 
Asociación de Trabajadores Autónomos de Murcia (ATA), con CIF G73341877.

Artículo 6. Financiación. 

La subvención a conceder comportará un gasto total de 100.000,00 euros (cien 
mil euros) a favor de la Asociación de Trabajadores Autónomos de Murcia (ATA).

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del titular de la 
Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, en la que se especificarán los 
compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

Artículo 8. Pago de la subvención.

El abono de la subvención se realizará con carácter previo a la justificación 
como financiación necesaria para llevar a cabo la actuaciones inherentes a la 
subvención y sin necesidad de prestar garantía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16.2 e) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9. Inversiones subvencionables.

Los gastos ocasionados por las acciones realizadas deben estar directamente 
relacionados con subvención concedida, y lo serán por los siguientes conceptos:

1.º Material de oficina: Ordinario no inventariable, prensa, revistas, libros y 
otras publicaciones.

2.º Material de oficina informático no inventariable.

3.º Gastos diversos en publicidad, comunicación y elaboración de web.

4.º Gastos diversos tales como material didáctico, alquileres de locales, 
suministros necesarios para la realización de reuniones, conferencias y cursos.

5.º Gasto derivados del desplazamiento.

6.º Gastos en locomoción del personal propio y ajeno.

7.º Gastos de personal propio de la entidad beneficiaria, directamente 
vinculado a la ejecución de la actividad subvencionada.

8.º Otros gastos corrientes tales como suministros, comunicaciones, etc.

2. De la subvención queda excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 
recuperable.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se 
hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, deberá justificarse expresamente en una memoria cuando la 
elección no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
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Artículo 10. Subcontratación.

Se podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del objeto de la 
subvención, atendiendo a las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de subcontratación no podrán superar en ningún caso el 60% de 
la subvención concedida a un proyecto, una vez descontados los costes indirectos.

Artículo 11. Obligaciones del beneficiario.

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante la Dirección General de Economía Social y Trabajo 
Autónomo el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión y 
disfrute de la subvención.

c) Comunicar a la Dirección General de Economía Social y Trabajo Autónomo 
la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas, tan pronto como se conozca.

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos.

f) Cualesquiera otros recogidos en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

g) Prestar su colaboración y facilitar cuanta documentación les sea requerida 
en el ejercicio de las funciones de control que correspondan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

h) Incorporar en todas las manifestaciones de promoción y difusión de las 
actividades objeto de ayuda que éstas están subvencionadas por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Consejería de Empleo, Investigación y 
Universidades, Dirección General de Economía Social y Trabajo Autónomo.

i) Cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12. Plazo y justificación de la subvención.

1. Las acciones subvencionadas serán las que se lleven a cabo desde la 
fecha de concesión de la subvención hasta el día 30 de septiembre de 2021, 
realizándose su gasto en ese mismo periodo. 

2. La justificación por parte de la beneficiaria del cumplimiento de la 
finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos, se realizará en los 
dos meses siguientes a la finalización de las actuaciones (octubre y noviembre 
de 2021), y se ajustará a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en lo establecido en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, debiendo presentar en la Dirección General 
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de Economía Social y Trabajo Autónomo, entre otros, los documentos que se 
indican a continuación, bien documentos electrónicos originales, o en su caso, 
copia electrónica de los mismos:

a) Memoria de las actividades desarrolladas con cargo a la subvención 
concedida.

b) Relación de facturas o justificantes presentados, y declaración responsable 
del representante legal de la entidad beneficiaria.

c) Facturas con acreditación de su pago, o justificantes definitivos de pago 
de los gastos ocasionados, que sean directamente imputables a la actividad 
subvencionada. Las facturas se pagarán mediante cheque, pagaré o transferencia 
bancaria, debiendo aportarse copia de estos así como el correspondiente extracto 
bancario que refleje dichos cargos, sellado por la entidad financiera.

En caso de incluir gastos de personal de trabajadores de la entidad, 
directamente relacionados con la actividad, se justificarán mediante nóminas, 
boletines de cotización abonados a la Seguridad Social (modelos RLC y RNT 
o justificante de abono del mismo) y declaración formal del representante de 
la entidad especificando la imputación correspondiente. No se admitirán como 
justificantes las facturas de comidas, ni las inversiones en activos fijos.

Artículo 13. Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 14. Reintegro de las cantidades percibidas.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese 
el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos establecidos en los artículos 
36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los 
inicialmente establecidos como importe a justificar en la Orden resolutoria de 
concesión de la subvención, procederá el reintegro proporcional de la ayuda 
recibida.

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II 
de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en la ciudad de Murcia, 15 de octubre de 2020.—El Presidente, 
Fernando López Miras.—El Consejero de Empleo, Investigación y Universidades, 
Miguel Motas Guzmán.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

6016 Decreto n.º 122/2020, de 22 de octubre, por el que se regula 
la concesión directa de una subvención a la Fundación Unicef 
Comité Español, para ayuda de emergencia con motivo de la 
pandemia COVID-19, Senegal.

El pasado mes de marzo, se informó del primer caso de COVID-19 detectado 
en Senegal. Desde entonces, y según los últimos datos disponibles, el número 
de casos confirmados está en 13.056 y 274 muertes. La mayoría de los casos 
confirmados se han producido en zonas con alta densidad de población, lo que 
aumenta el riesgo de una rápida propagación del virus en todo el país. En estos 
momentos, Senegal se encuentra en un punto de inflexión para dar una respuesta 
firme y rápida que evite la trasmisión de persona a persona y mitigue el impacto 
de la pandemia.

Las escuelas en el país están abriendo de manera escalonada. El cierre de 
escuelas afecta directamente a los niños y niñas. Más de 3 millones de alumnos y 
alumnas matriculados en las 15.400 escuelas en todo el país vieron detenida su 
educación. Además de la educación y el impacto psicológico del confinamiento, 
otros servicios esenciales para el bienestar y la salud de la infancia se han visto 
interrumpidos (campañas de vacunación) o sometidos a una enorme presión 
(centros de salud). Los riesgos de explotación y abuso son más altos que nunca, 
tanto para los niños como para las niñas. La infancia es una de las víctimas 
ocultas de la pandemia. El COVID-19 está teniendo impacto en el corto y largo 
plazo en lo que respecta a la salud, el bienestar, el desarrollo y las perspectivas 
de los niños y niñas en Senegal. 

En otro plano, el país destaca por tener unos altos índices de pobreza. Así uno 
de cada dos hogares con niños vive en la pobreza y un tercio de los niños y niñas 
padece tanto privaciones multidimensionales en cuestiones como la vivienda, la 
salud o la nutrición. Por otro lado, el sistema de salud es débil, especialmente 
en las comunidades rurales. Las desigualdades se traducen en desventajas de 
acceso y uso y en escasas inversiones en infraestructuras sociales (instalaciones 
sanitarias, escuelas o acceso al agua potable), en recursos humanos insuficientes 
para la salud o la educación y en débiles instalaciones públicas, limitando el 
acceso de la población a los servicios básicos. Todo esto dificulta la respuesta 
al COVID-19 y el poder proteger a toda población, especialmente en las zonas 
vulnerables. 

La Ley 12/2007, de 27 de diciembre, de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, declara como 
objetivo fundamental de la política regional de cooperación al desarrollo contribuir 
a erradicar la pobreza en el mundo en todas sus manifestaciones y las causas que 
la producen, y promover un desarrollo humano sostenible en sus dimensiones 
democrática, económica, social, y medioambiental, en los países empobrecidos.
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Entre los instrumentos a los que hace referencia la ley en su artículo 10, para 
llevar a cabo esta política, prevé la Ayuda Humanitaria y la Ayuda de Emergencia, 
definidas en el artículo 13 de la Ley 12/2007, de 27 de diciembre.

En la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, se 
contempla en la Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública, en la Dirección General de Gobierno Abierto y Cooperación, el programa 
126I, “Cooperación para la solidaridad y desarrollo” (20.03.00.126I.490.00), 
el proyecto 47192 “A ONGD’s. Ayuda de Emergencia. Gastos extraordinarios 
COVID-2019”, dotado con 30.000 euros. 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, señala en 
su artículo 8 que la gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los 
siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración 
otorgante.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

No obstante lo anterior en su artículo 22.2, prevé que podrán concederse 
de forma directa las siguientes subvenciones: “c) Con carácter excepcional, 
aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten 
su convocatoria pública”.

Previsión normativa que se reproduce en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Al objeto de dotar de la mayor transparencia, publicidad y concurrencia 
a la asignación de estos recursos presupuestarios, fue elevado a debate y 
consideración del Consejo Regional de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo.

En la sesión del Consejo Regional de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, celebrada el 14 de julio de 2020, se adopta el siguiente acuerdo:

“El Consejo aprueba por unanimidad abrir un plazo hasta el 1 de 
septiembre para la presentación de solicitudes para la ejecución de proyectos 
destinados a Ayuda de Emergencia, con una dotación de 30.000,00 € destinados 
preferentemente a paliar los efectos de la COVID-19”.

En el plazo conferido, se presentó solicitud por la Fundación Unicef Comité 
Español para el proyecto que lleva por título “La respuesta de UNICEF a la 
pandemia COVID-19. Senegal”.

Por tanto, en la sesión del Consejo Regional de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo celebrada el 24 de septiembre de 2020 se acuerda por 
catorce votos a favor y dos abstenciones subvencionar el proyecto de ayuda de 
emergencia presentado por la Fundación Unicef, Comité Español, por importe 
de 30.000,00 €.

Unicef Senegal está liderando los esfuerzos para garantizar que las familias 
y las comunidades más vulnerables tengan acceso a agua, saneamiento e 
higiene, así como a otras medidas de prevención y control de infecciones. A su 
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vez, está garantizando que los niños, niñas, los cuidadores y los servicios de 
primera línea, como los trabajadores sociales, los maestros y los trabajadores de 
la salud reciban, a través del enfoque comunitario y programas de país, apoyo 
con materiales y equipamientos básicos. 

El proyecto presentado por la Fundación Unicef-Comité Español se enmarca 
dentro de la respuesta de Unicef a la pandemia COVID-19 en Senegal y tiene 
como objetivo específico, proteger a los niños y niñas más vulnerables de los 
efectos de la pandemia COVID-19 en Senegal con suministros básicos.

Unicef, perteneciente al sistema de Naciones Unidas, es el “Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia”, que trabaja en 190 países y territorios para 
salvar las vidas de los niños, para defender sus derechos y ayudarles a desarrollar 
su máximo potencial, desde la primera infancia hasta la adolescencia. 

La Fundación Unicef Comité Español, es una organización privada, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, que carece de ánimo de 
lucro y tiene afectado, de modo duradero, su patrimonio a la realización de los 
fines reseñados en el art. 5 de sus Estatutos.

La Fundación Unicef Comité Español cuenta con implantación en la Región 
de Murcia, requisito exigido por los artículos 35 y 41 de la citada Ley 12/2007, 
de 27 de diciembre, para ser perceptor de subvenciones de la CARM a fin de 
llevar a cabo acciones de cooperación internacional para el desarrollo. Además es 
una organización inscrita en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales 
para el Desarrollo de la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo, desde el año 2005, registro que acredita efectivamente que son 
organizaciones privadas, sin ánimo de lucro, con estatutos que indican que 
se dedican a la cooperación internacional para el desarrollo y que tienen una 
estructura suficiente para trabajar en este campo.

El Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de reorganización 
de la Administración Regional, establece en su artículo 9 que la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública, es el Departamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia, entre otras, de cooperación al desarrollo y acción exterior.

Al existir razones de interés humanitario y quedando acreditada la 
singularidad de la subvención en los términos expuestos, se estima oportuno 
subvencionar de forma directa a la Fundación Unicef Comité Español con 
la finalidad de atender a los niños y niñas más vulnerables de los efectos de 
la pandemia COVID-19 en Senegal con suministros básicos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

Por todo lo anterior, a propuesta de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 22 de octubre de 2020,
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto y razones de interés humanitario que concurren en 
su concesión.

1. El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa, con carácter excepcional y por razones 
humanitarias y de emergencia, de una subvención a la fundación Unicef Comité 
Español, destinada a la ejecución del proyecto “La respuesta de UNICEF a 
la pandemia COVID-19 Senegal”, para reducir la transmisión y mortalidad del 
COVID-19, asegurando el acceso a los servicios básicos de agua, saneamiento 
e higiene y salud de las familias más vulnerables y la protección esencial al 
personal sanitario de Senegal, y proteger a los niños y niñas más vulnerables de 
los efectos de la pandemia COVID-19.

2. Dada la necesidad de atender de forma ágil las necesidades surgidas 
en materia de agua, saneamiento, higiene y salud de la población senegalesa 
afectada por las consecuencias del COVID-19, y tratándose de una ayuda de 
emergencia, se entiende que existen razones de interés público, social y 
humanitario que justifican la colaboración de la Administración Regional en la 
financiación de esta actuación.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este Decreto se concederá de forma directa, 
a los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dado el carácter excepcional de las acciones a acometer que 
determinan la singularidad de la subvención a conceder. Excepcionalidad que se 
justifica por la necesidad de dar una respuesta rápida a la emergencia surgida y 
que determina la improcedencia de la concesión de la subvención mediante su 
convocatoria pública.

2. La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, en la 
que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto.

Artículo 3. Beneficiario.

1. Será beneficiario de esta subvención la fundación Unicef Comité Español, 
con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, que carece de ánimo 
de lucro y representante en España del Fondo de las Naciones Unidas para Ia 
Infancia, para el cumplimiento de su misión, organización y objetivos en España.

2. El beneficiario deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, acreditándolos en el modo previsto en 
ella y en el artículo 24.7 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 4. Obligaciones del beneficiario.

1. El beneficiario quedará obligado a la realización de las actuaciones que 
fundamentan la concesión de la subvención y su justificación en la forma prevista 
en este Decreto y en la correspondiente Orden de concesión.
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2. En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo 11 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, así como a las demás que resulten concordantes a 
la vista del régimen jurídico aplicable a la subvención.

3. Asimismo, Unicef estará obligada a dar la debida publicidad del carácter 
público de la financiación de las actividades que se desarrollen con cargo a la 
subvención de la CARM, incorporando el logotipo de identidad corporativa de 
la CARM en los documentos, publicaciones y otros materiales que se deriven 
de la ejecución de las actividades financiadas, con indicación de que han sido 
financiadas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, Dirección 
General de Gobierno Abierto y Cooperación.

Artículo 5. Cuantía de la subvención y régimen de pago.

1. La cuantía máxima de la subvención a conceder asciende a treinta mil 
euros (30.000,00 €).

2. El pago se realizará de forma anticipada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, dado que 
la financiación es necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a 
la subvención.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

Serán subvencionables los gastos derivados de la compra y distribución 
de kits de agua e higiene para los niños y sus familias, depósitos de agua, 
suministros básicos para los centros de salud, equipamiento médico e higiénico 
para la protección del personal de salud y suministros para la desinfección de 
escuelas, centros de salud y otras instalaciones básicas.

Artículo 7. Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención que se regula en el presente Decreto es compatible con otras 
que pudieran otorgarse, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones, 
ayudas e ingresos que para el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, 
supere el coste de la actividad subvencionada, estando a lo preceptuado en el 
artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los artículos 33 y 34 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 8. Régimen de justificación de la subvención.

El beneficiario de la subvención, en el plazo de nueve meses, a contar desde 
la fecha de finalización de las actuaciones, procederá a su justificación.

La justificación económica de la subvención recibida se ajustará a los 
procedimientos y reglamentos financieros que rigen el funcionamiento de Unicef 
como agencia de Naciones Unidas, y aseguran el control y la transparencia de 
la gestión de los fondos. Dichos marcos normativos, aprobados por todos los 
gobiernos de Naciones Unidas en la Asamblea General, recogen disposiciones 
relativas a la imposibilidad de entregar documentos o archivos de la organización, 
incluyendo facturas y copia de las mismas.

Por tanto, los gastos se realizarán y acreditarán de acuerdo con las 
correspondientes normas de las organizaciones internacionales beneficiarias de 
las subvenciones y de acuerdo con los mecanismos establecidos en los acuerdos 
o instrumentos que le sean de aplicación.
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La justificación final que se entregará como comprobante de la recepción 
y correcta ejecución de la subvención recibida por parte de la fundación Unicef 
Comité Español, incluirá la siguiente documentación:

A) Justificación económica:

- Documento justificativo de la transferencia de fondos desde Unicef Comité 
Español, con indicación expresa del donante, la cantidad, y el proyecto al que se 
destinan los fondos (Remittance Advice).

- Certificado de recepción de fondos emitido por la central de Unicef en 
Nueva York, donde se refleja el tipo de cambio (Official Receipt).

- Certificado de la subvención recibida firmado por la directora de 
Administración y Finanzas de Unicef Comité Español, detallando el proyecto al 
que se destinan los fondos.

B) Justificación Técnica:

- Informe narrativo en el que se especificará las actuaciones realizadas y una 
valoración de los resultados obtenidos.

Artículo 9. Responsabilidad y régimen sancionador.

El beneficiario de la subvención quedará sometido a las responsabilidades 
y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia 
establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 10. Reintegro.

Procederá el reintegro de la cantidad percibida y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención, de conformidad de lo 
dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

Artículo 11. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá por lo establecido en la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, salvo en lo que afecte 
a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las 
demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 12. Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención regulada en el presente Decreto se hará en 
la forma establecida en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
y en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única. Eficacia.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en la ciudad de Murcia, a 22 de octubre de 2020.—El Presidente, 
Fernando López Miras.—La Consejera de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, Beatriz Ballesteros Palazón.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

5918 Decreto del Presidente n.º 6/2020, de 26 de octubre por el 
que se adoptan medidas para la aplicación del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-COV-2.

Mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

El apartado 2 del artículo 2 de este Real Decreto dispone que en cada 
comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad 
competente delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad 
autónoma o ciudad con Estatuto de autonomía.

En los artículos 7 y 8 se regulan respectivamente la limitación de la 
permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados y la 
limitación a la permanencia de personas en lugares de culto, correspondiendo a la 
autoridad competente delegada respectiva determinar la eficacia de las medidas, 
a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, 
económicos y de movilidad.

Teniendo en cuenta el nivel de riesgo en el que se encuentra la Región de 
Murcia, según los informes emitidos por servicios competentes de la Consejería 
de Salud, procede de conformidad con lo previsto en las “Actuaciones de 
respuesta coordinada para el control de la transmisión de COVID-19, acordadas 
por el Pleno del Consejo lnterterritorial del Sistema Nacional de Salud” en su 
reunión de 22 de octubre de 2020, adoptar medidas proporcionales a la situación 
epidemiológica existente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, aquélla tiene atribuida competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución en materia de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica 
y coordinación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el número 16 del artículo 149.1 de la Constitución.

Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Presidente 
de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación de la Región de 
Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el Consejo de Gobierno, 
y también dirige y coordina la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de las 
atribuciones conferidas
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Dispongo:

Artículo 1. Limitación de la permanencia de grupos de personas en 
espacios públicos y privados.

Se determina la eficacia inmediata de las medidas previstas en el artículo 7 del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, en todo el ámbito territorial la Región 
de  Murcia.

Artículo 2. Limitación a la permanencia de personas en lugares de culto.

Se limita la permanencia de personas en lugares de culto mediante la fijación 
los siguientes  aforos para las reuniones, celebraciones  y encuentros   religiosos:

- Ceremonias: no podrá superar el 50% de aforo en espacios cerrados (con 
un máximo de 30 personas).

- Lugares de culto: no podrá superar el 50% de aforo en espacios cerrados. 
Se recomienda ofrecer servicios telemáticos o por televisión.

- Sin limitaciones al aire libre siempre que se pueda garantizar la distancia 
de seguridad, salvo que se supere el número de personas previsto para eventos 
multitudinarios en la Orden de 9 de octubre de 2020 de la Consejería de Salud, por 
la que se adoptan medidas generales de carácter temporal, para hacer frente a 
la epidemia de COVID-19  en  la Región de Murcia, en cuyo caso resultarán  de 
aplicación  las normas establecidas  para los mismos.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y mantendrá su eficacia hasta las 00:00 horas del 
día 9 de noviembre de 2020.

Murcia, 26 de octubre de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

6053 Decreto del Presidente n.º 7/2020, de 29 de octubre, por 
el que se adoptan medidas de limitación de circulación de 
personas de carácter territorial, al amparo del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2.

En los últimos meses tras la finalización del estado de alarma decretado en 
marzo de este año, las diferentes administraciones públicas han ido adoptando 
numerosas disposiciones y medidas de distinta naturaleza y alcance con la 
finalidad de promover una paulatina recuperación social y económica, procurando 
a su vez contener el avance de la pandemia.

La realidad es que, pese a la determinación por parte de las administraciones 
sanitarias en la implantación de numerosas medidas, no sólo de naturaleza 
restrictiva sino también de índole muy diversa, en el ámbito de la prevención de 
la salud, de realización de pruebas y cribados selectivos o de amplio espectro, 
en el reforzamiento del sistema sanitario a través de la implementación de 
recursos materiales y personales, y pese a los sacrificios y esfuerzos realizados 
por una gran mayoría de ciudadanos que, en un ejercicio de responsabilidad y 
colaboración, han cumplido adecuadamente las medidas de contención adoptadas 
para frenar la pandemia, la situación epidemiológica en el conjunto del Estado 
español y también en la Región de Murcia ha sufrido en las últimas semanas 
y días un agravamiento evidente por el incremento de casos detectados, que 
nos sitúa en un nivel de riesgo que hace imprescindible redoblar la intensidad y 
alcance de las medidas acordadas.

Esta evolución de la crisis sanitaria producida por la epidemia de COVID-19 
resulta tanto más acuciante si analizamos, además, la situación específica en 
que muchos Servicios de Salud empiezan a encontrarse, como consecuencia 
de la presión asistencial que están sufriendo los centros y servicios sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud. Circunstancias estas que, en modo alguno, son 
ajenas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por todo ello, el Gobierno de la Nación ha procedido a la aprobación 
reciente del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, con la finalidad de fijar un marco general normativo, que 
marca unas reglas mínimas y básicas para el conjunto de las administraciones 
territoriales, a la vez que garantiza una cobertura jurídica suficiente en relación 
a determinados medidas restrictivas de derechos fundamentales, y ello en 
consideración a las dificultades surgidas para la aplicación de este tipo de 
limitaciones y restricciones en algunas Comunidades Autónomas.
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Las medidas más relevantes adoptadas por el citado Real Decreto 926/2020, 
25 de octubre, implican la limitación de la movilidad de las personas en horario 
nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la infección en esa franja 
horaria en la que habitualmente se han producido tantos contagios, la posibilidad 
de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas, o 
también la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados fijada en un máximo de seis personas, así como la posibilidad de 
establecer limitaciones de aforo en los lugares de culto. 

En todo caso, todas estas medidas restrictivas pueden ser puntualmente 
moduladas, flexibilizadas e incluso, varias de ellas, adoptadas o no por las 
Autoridades competentes delegadas que, en este segundo estado de alarma, 
son los Presidentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de 
Autonomía, de conformidad con el artículo 2.2 del citado Real Decreto. 

Al hilo de esta previsión, se ha dictado el Decreto del Presidente 6/2020, 
de 25 de octubre, en el que se acordó para el ámbito territorial de la Región 
de Murcia el establecimiento de la limitación de la permanencia de grupos de 
personas en espacios públicos y privados fijado en un máximo de seis personas, 
si bien esta medida ya estaba siendo aplicada en nuestra Comunidad Autónoma 
así como la introducción de determinados criterios de limitación a la permanencia 
de personas en lugares de culto. 

Asimismo, el artículo 6 del referido Real Decreto 926/2020,25 de octubre, 
también ha regulado la limitación de la entrada y salida de los territorios de 
las comunidades autónomas, así como de circunscripciones territoriales de 
ámbito inferior, posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados 
en determinadas excepciones, que deben ser debidamente justificadas, con el 
propósito de reducir la movilidad y propagación del virus, y cuya decisión final 
en su implantación o no corresponde a cada una de las autoridades competentes 
delegadas.

En los últimos días, la gravedad de la situación de la evolución epidemiológica 
no sólo en España sino también, de modo particular, en la Región de Murcia se 
ha ido acrecentando a un ritmo altamente preocupante. En este sentido, según 
los informes epidemiológicos emitidos por servicios competentes de la Consejería 
de Salud, se observa que la tasa de incidencia acumulada en tan sólo estos 
últimos siete días de octubre refleja un aumento diez veces superior a las tasas 
de incidencia que se producían a comienzos de agosto, lo que se traduce en 
un incremento exponencial de casos y una presión asistencial preocupante, que 
además pone en riesgo el conjunto del sistema sanitario público regional. 

Por otra parte, el análisis epidemiológico de los resultados obtenidos en 
algunos de los municipios de la Región en los que en estos últimos meses se 
han adoptado similares medidas de restricción de la movilidad territorial también 
refleja el efecto beneficioso en el aplanamiento y, posterior, control de la curva 
de contagios, que evidencia la proporcionalidad y razonabilidad de la adopción de 
estas medidas.

Asimismo, el informe epidemiológico de día 29 de octubre de 2020, recoge 
que en la Región de Murcia hasta la fecha se han diagnosticado 35807 casos de 
COVID-19, siendo 10583 los casos activos en estos momentos, y encontrándose 
hospitalizados en la actualidad 510 pacientes y 89 de ellos en la UCI, lo que 
evidencia en consecuencia ese riesgo potencial para las capacidades asistenciales 
del sistema sanitario.
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El Plan de Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la 
transmisión de COVID-19 actualizado a 22 de octubre de 2020, acordado 
por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, muestra unos 
indicadores con un rango de valores que se utilizan para determinar el nivel de 
riesgo de transmisión de SARS-CoV-2. Valorando conjuntamente los indicadores 
propuestos, la Región de Murcia muestra un nivel de riesgo alto en su conjunto, 
así como en la mayoría de los municipios, con mínimas excepciones.

A este respecto, en el citado informe epidemiológico, el análisis por 
municipios evidencia que 35 de ellos se sitúan en un nivel de riesgo muy alto al 
tener una tasa de incidencia acumulada en los últimos 14 días superior a 250 
casos por 100.000.- habitantes y otros 5 en riesgo alto, únicamente 3 están por 
debajo de 100 y en 2 de ellos con muy pocos habitantes no hay casos en este 
momento.

En las “Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión 
de COVID-19”, acordadas por el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud en su reunión de 22 de octubre de 2020, se contempla ya 
para nivel alto de riesgo recomendar a la población salir del domicilio sólo lo 
necesario, evitando los espacios cerrados en los que se desarrollan actividades 
incompatibles con el uso de mascarillas y concurren muchas personas y valorar 
limitación de entradas y salidas del área territorial evaluada excepto para 
actividades esenciales. Dado que la mayoría de los municipios se encuentran en 
nivel alto o muy alto de riesgo, la restricción de movilidad entre territorios puede 
precisamente evitar una mayor afectación en aquellos pocos municipios que se 
encuentran en mejor situación, por lo que en su conjunto estas medidas resultan 
proporcionadas y adecuadas al fin perseguido.

Por todo ello, mediante el presente Decreto se acuerda, en atención a la 
realidad epidemiológica actual, la adopción de medidas de restricción de la 
movilidad territorial que implican una limitación de entrada y salida de personas en 
todo el ámbito territorial de la Región de Murcia, a la vez que, de manera adicional, 
también se acuerda dicha restricción a la movilidad de personas respecto al ámbito 
territorial de cada uno de los municipios de la Comunidad Autónoma. 

Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Presidente 
de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación de la Región de 
Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el Consejo de Gobierno, 
y también dirige y coordina la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de 
las atribuciones conferidas como Autoridad competente delegada, por el Real 
Decreto 925/2020, de 25 de octubre por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Dispongo:

Artículo 1. Limitación de la entrada y salida de personas en el ámbito 
territorial de la Región de Murcia.

1. Se restringe la entrada y salida de personas del ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 6.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
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por el SARS-CoV-2, salvo para aquellos desplazamientos adecuadamente 
justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos: 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 
institucionales o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las 
escuelas de educación infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de 
repostaje en territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o 
notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros 
trámites administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

Artículo 2. Limitación de la entrada y salida de personas del ámbito 
territorial de todos los municipios de la Región de Murcia.

Se determina, adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, la restricción de la entrada y salida de 
personas respecto del ámbito territorial del municipio en el que tengan fijada su 
residencia habitual, sin perjuicio de la aplicación de las excepciones previstas en 
el artículo anterior.

Artículo 3. Exclusión de la limitación de circulación.

No estará sometida a restricción la circulación en tránsito a través de los 
ámbitos territoriales en que resulten de aplicación las limitaciones previstas en 
este Decreto.

Artículo 4. Aplicación de las medidas adoptadas. Régimen 
sancionador. Colaboración entre Administraciones Públicas.

4.1 Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las 
medidas previstas en este Decreto.

4.2 Los incumplimientos a lo dispuesto en el presente decreto o la resistencia 
a las órdenes de las autoridades competentes podrá ser sancionado con arreglo a 
las leyes, en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica 4/1981, 
de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, así como por lo previsto 
en el Decreto Ley 8/2020, de 16 de julio, por el que se establece el régimen 
sancionador por el incumplimiento de las medidas de prevención y contención 
aplicables en la Región de Murcia para afrontar la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y demás normativa aplicable.

4.3 Se dará traslado del presente Decreto a la Delegación del Gobierno y 
se informará a los Ayuntamientos a los efectos de recabar su cooperación y 
colaboración a través de los cuerpos y fuerzas de seguridad, para el control y 
aplicación de las medidas adoptadas.

NPE: A-301020-6053
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Artículo 5. Régimen de recursos. 

Contra este Decreto se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1989, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 6. Efectos. 

El presente decreto tendrá efectos el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y mantendrá su eficacia hasta las 00:00 horas 
del día 9 de noviembre de 2020, sin perjuicio de que, en su caso, pueda ser 
prorrogado o, en su caso, modificado, flexibilizado o dejado sin efecto en función 
de la evolución de la situación epidemiológica regional. 

Dado en Murcia, a 29 de octubre de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.

NPE: A-301020-6053
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DISPOSICIONES GENERALES
LEHENDAKARITZA

4490
DECRETO 36/2020, de 26 de octubre, del Lehendakari, por el que se determinan medidas espe-

cíficas de prevención, en el ámbito de la declaración del estado de alarma, como consecuencia 
de la evolución de la situación epidemiológica y para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2.

Por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, se contemplan medidas 
de diversa naturaleza para hacer frente a la expansión del virus, con una previsible utilidad que 
ha quedado acreditada por la recurrencia a las mismas de manera sistemática por los países de 
nuestro entorno, todo ello de conformidad con lo señalado por la Organización Mundial de la Salud 
y otros organismos internacionales.

En este contexto, además de un pronunciamiento global que establecerá en el anexo una actua-
lización de las medidas ya adoptadas en las últimas semanas, se determinan diversas medidas 
que, afectando a derechos fundamentales, tienen una previsión específica que enmarca su con-
tenido esencial en la regulación del estado de alarma, posibilitando que la autoridad competente 
pueda establecer las modulaciones pertinentes, imprescindibles para hacer frente a la situación 
de crisis de salud pública y que resultan proporcionadas a su extrema gravedad, sin suponer la 
suspensión de derecho fundamental alguno, conforme exige el artículo 55 de la Constitución.

Corresponde al Lehendakari de Euskadi aprobar en calidad de autoridad competente delegada 
la determinación que se establece con eficacia durante el estado de alarma.

En su virtud, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infeccio-
nes causadas por el SARS-CoV-2, y a lo dispuesto con carácter general en el artículo 8 de la 
Ley 7/1981, de 30 de junio, sobre Ley de Gobierno,

DISPONGO:

Artículo 1.– Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

1.– Se determina que durante la vigencia del estado de alarma declarado por Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, la hora de comienzo de la limitación de la libertad de cir-
culación de las personas en horario nocturno en la Comunidad Autónoma de Euskadi será las 
23:00 horas y la hora de finalización de dicha limitación será las 06:00 horas.

2.– En el margen horario fijado en el punto anterior, las personas únicamente podrán circu-
lar por las vías o espacios de uso público para la realización de las actividades previstas en el 
artículo 5.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre:

a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera necesidad.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.
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d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o 
legales.

e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades previstas en 
este apartado.

f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o per-
sonas especialmente vulnerables.

g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

i) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario para la realiza-
ción de las actividades previstas en los párrafos anteriores.

Artículo 2.– Limitación de la entrada y salida de personas en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Euskadi.

1.– Se determina que queda restringida la entrada y salida de personas del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi.

2.– Únicamente estarán permitidos aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, 
que se produzcan por alguno de los motivos previstos en el artículo 6.1 del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o 
legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educa-
ción infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o per-
sonas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios 
limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos 
inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

3.– Adicionalmente a lo establecido en los apartados anteriores, queda asimismo limitada la 
entrada y salida de personas de cada término del municipio en que tengan fijada su residencia, 
con las excepciones previstas en el apartado anterior y sin perjuicio de permitirse la movilidad entre 
municipios colindantes de tránsito habitual para la realización de actividades socio-económicas 
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y deportivas individuales o de actividad física al aire libre. Se exceptúan así mismo los traslados 
necesarios para las competiciones deportivas autorizadas en el apartado 14.1 del anexo.

4.– No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los ámbitos 
territoriales en que resulten de aplicación las limitaciones previstas en este artículo.

Artículo 3.– Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y 
privados.

1.– Se determina que la permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto 
cerrados como al aire libre, así como en espacios de uso privado, queda condicionada a que no 
supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes y sin perjuicio de 
las excepciones que se establezcan en relación a dependencias, instalaciones y establecimientos 
abiertos al público, o respecto a personas menores o dependientes.

2.– Conforme establece el artículo 7.4 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, no estarán 
incluidas en la limitación prevista en este artículo las actividades laborales, educativas e institu-
cionales, ni aquellas para las que se establezcan medidas específicas en la normativa aplicable.

Artículo 4.– Medidas específicas de prevención.

Se mantienen en vigor y serán de aplicación aquellas medidas adoptadas con anterioridad al 
presente Decreto que son recogidas en anexo al mismo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas y actos de igual o inferior rango que sean contrarios a lo 
establecido en este Decreto y en su anexo, y en particular quedan derogadas las Ordenes de 19 
de agosto y de 22 de octubre de 2020, de la Consejera de Salud, por las que se adoptaron medi-
das específicas de prevención en materia de salud pública.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Las medidas previstas en el presente Decreto serán objeto de seguimiento y evaluación con-
tinua y, en todo caso, en un plazo no superior a 15 días, con el fin de garantizar su adecuación a 
la evolución de la situación epidemiológica, pudiendo, a estos efectos, prorrogarse, modificarse o 
dejarse sin efectos.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

El presente Decreto entrará en vigor a las 06:00 horas del día 27 de octubre de 2020.

DISPOSICION FINAL TERCERA

Contra el presente Decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 26 de octubre de 2020.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERÍA.
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ANEXO

MEDIDAS ESPECÍFICAS EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA

1.– Medidas de cautela y protección.

Para revertir la tendencia ascendente y retornar la incidencia de la COVID-19 a niveles más 
bajos es imprescindible la participación activa de la ciudadanía.

En tal sentido, toda la ciudadanía deberá adoptar las medidas necesarias para evitar la gene-
ración de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, así como la propia exposición a 
dichos riesgos. Este deber de cautela y protección será igualmente exigible a las personas titu-
lares de cualquier actividad. Asimismo, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene 
establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19.

Obligatoriedad del uso de mascarillas.

Será obligatorio el uso de la mascarilla para las personas mayores de seis años, con indepen-
dencia de la distancia interpersonal, tanto cuando se esté en la vía pública y en espacios al aire 
libre como cuando se esté en espacios cerrados de uso público o que se encuentren abiertos al 
público, y se pueda concurrir en el mismo espacio con otras personas, así como en los supuestos 
previstos en el artículo 6.2 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de Medidas Urgentes de 
Prevención, Contención y Coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

En los Centros de trabajo el uso de la mascarilla no será obligatorio cuando las personas 
trabajadoras permanezcan sentadas en sus puestos de trabajo. En todo caso, deberán guardar 
la distancia de seguridad de 1,5 metros. En el momento que no lo hagan y compartan espacios 
comunes, circulen por los pasillos, asistan a reuniones, o cualquier situación análoga en el que 
pueda darse una cercanía entre personas trabajadoras que no sean convivientes, la mascarilla 
será obligatoria. Esta obligación no será exigible en aquellos casos en los que, atendiendo a la 
tipología o condiciones particulares de trabajo, los servicios de salud laboral desaconsejen su uso.

En el caso de personas eximidas del uso de mascarilla en base al Real Decreto-ley 21/2020, 
citado, por situación de discapacidad, dependencia, enfermedad o dificultad respiratoria, cuando 
les sea requerido podrán documentar dicha situación, según corresponda, mediante documento 
acreditativo de grado de discapacidad o dependencia, o bien mediante certificado médico, en 
cuyo defecto podrá aportarse una declaración responsable de la persona afectada o de su tutor o 
tutora. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran exigirse por la inexactitud de 
la declaración.

En el caso de reuniones o agrupaciones de personas no convivientes en espacios privados, 
tanto abiertos como cerrados, será recomendable el uso de mascarilla, aun manteniéndose una 
distancia de seguridad interpersonal.

En establecimientos y servicios de hostelería y restauración, se excluye dicha obligación del 
uso de la mascarilla solamente en el momento de la ingesta de alimentos o bebidas. En caso con-
trario, se deberá usar la misma.

Es obligatorio el uso de mascarilla en espacios privados de uso común, como pueden ser esca-
leras, jardines privados de urbanizaciones, solariums, azoteas o lugar de análoga naturaleza.
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No será exigible el uso de la mascarilla en las playas y piscinas durante el baño y mientras 
se permanezca en un espacio determinado, siempre y cuando se pueda respetar la distancia de 
seguridad interpersonal entre las personas usuarias. Para los desplazamientos y paseos en las 
playas y piscinas sí será obligatorio el uso de mascarilla. Las agrupaciones de personas, que no 
deberán ser superiores a seis, deberán respetar siempre la distancia interpersonal.

Es obligatorio el uso adecuado de la mascarilla; es decir, esta deberá cubrir desde parte del 
tabique nasal hasta el mentón, incluido.

El tipo de mascarilla que se debe emplear no deberá estar provista de válvula exhalatoria, 
excepto en los usos profesionales para los que este tipo de mascarilla pueda estar recomendada.

Las personas titulares de los establecimientos, espacios o locales deberán garantizar el cum-
plimiento de esta obligación en ellos.

Medidas de higiene y prevención exigibles a todas las actividades.

Con carácter general, sin perjuicio de las normas o protocolos específicos que se establezcan, 
serán aplicables a todos los establecimientos, locales de negocio, instalaciones y espacios de uso 
público y actividades de carácter público las siguientes medidas de higiene y prevención:

La persona titular de la actividad económica o, en su caso, el director o responsable de los 
centros, instalaciones, espacios de uso público y entidades, deberá asegurar que se adoptan las 
medidas de limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de los 
establecimientos, locales, instalaciones o espacios recogidas en este Decreto.

Se promoverá el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico entre dispo-
sitivos, así como la limpieza y desinfección de los equipos precisos para ello.

No se podrá fumar en la vía pública o en espacios al aire libre cuando no se pueda respetar una 
distancia mínima interpersonal de, al menos, 2 metros. Esta limitación será aplicable también para 
el uso de cualquier otro dispositivo de inhalación de tabaco, tales como cigarrillos electrónicos, 
«vapers», pipas de agua, cachimbas o asimilados.

2.– Cribados de PCR en grupos específicos.

En caso de brote epidémico o cuando la situación epidemiológica así lo aconseje, se realizarán 
cribados con pruebas PCR en aquellas poblaciones de riesgo y potencialmente expuestas (por 
ejemplo: residentes en centros socio–sanitarios, barrios con transmisión comunitaria, centros edu-
cativos, bloques de viviendas afectadas, colectivos vulnerables, etc.).

3.– Establecimientos, instalaciones y locales.

3.1.– Los establecimientos, instalaciones y locales deberán exponer al público el aforo máximo, 
que deberá incluir a las propias personas trabajadoras, y asegurar que dicho aforo y la distancia 
de seguridad interpersonal se respeta en su interior, debiendo establecer procedimientos que 
permitan el recuento y control del aforo, de forma que este no sea superado en ningún momento.

La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá procurar la 
posibilidad de mantener la distancia de seguridad interpersonal. En la medida de lo posible se 
establecerán itinerarios para dirigir la circulación de clientes y personas usuarias y evitar aglome-
raciones en determinadas zonas, tanto en el interior como en el exterior, y prevenir el contacto 
entre ellos. Cuando se disponga de dos o más puertas, se procurará establecer un uso diferen-
ciado para la entrada y la salida, con objeto de reducir el riesgo de formación de aglomeraciones.
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3.2.– Los establecimientos y lugares de uso público deberán ventilarse lo más frecuente posible 
y, en todo caso, un mínimo de 3 veces al día.

3.3.– Se prohíbe la venta de alcohol en todo tipo de establecimientos durante la franja horaria 
comprendida entre las 20:00 y las 08:00 horas. Ello, a excepción de los locales de hostelería y 
restauración cuyo horario específico de apertura y cierre se estipula en este anexo. Se prohíbe el 
consumo de alcohol en la vía pública, salvo en terrazas vinculadas a servicios de hostelería.

4.– Velatorios y entierros.

4.1.– Los velatorios podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, debida-
mente habilitadas, con un límite máximo de 30 personas en espacios al aire libre y de 6 personas 
en espacios cerrados, sean o no convivientes. Caso de que el número de asistentes sea inferior, 
no se podrá superar el 50 por ciento del aforo permitido.

4.2.– La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para cremación de 
la persona fallecida, siempre que se haga en espacio abierto, se restringe a un máximo de 30 
personas, además de, en su caso, el o la ministro de culto o persona asimilada de la confesión 
respectiva para la práctica de los ritos funerarios de despedida de la persona difunta. En el caso 
de que se celebre en espacio cerrado, el número máximo será de 10 personas, manteniéndose 
en todo caso la distancia de seguridad interpersonal.

4.3.– En todos los supuestos será obligatorio el uso de mascarilla durante todo el tiempo.

5.– Lugares de culto.

La asistencia a lugares de culto no podrá superar el 50 por ciento de su aforo y en todo caso 
deberá cumplirse la distancia de 1,5 metros entre las personas usuarias. El aforo máximo deberá 
publicarse en lugar visible del espacio destinado al culto.

6.– Mercados.

En el caso de los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre o de venta 
no sedentaria, conocidos como mercadillos, no podrán superar el 50 por ciento de los puestos 
habituales o autorizados, debiendo existir una separación entre puestos contiguos de al menos 
1,5 metros, y limitando la afluencia de clientes de manera que se asegure el mantenimiento de la 
distancia de seguridad interpersonal. El uso de mascarilla será obligatorio, y deberá mantenerse 
la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros.

7.– Actividad educativa, de formación y de investigación.

7.1.– Toda actividad educativa, de formación y de investigación presencial, con relación a las 
enseñanzas tanto de régimen general como especial, con inclusión de sus diversas etapas y 
niveles, y la educación superior, así como a aquellas actividades de aprendizaje que conlleven 
adquisición o incremento de las cualificaciones a lo largo de toda la vida, se desarrollará aten-
diendo a las reglas recogidas en el presente anexo y en todo caso conforme al Protocolo General 
de Actuación en los Centros Educativos de la Comunidad Autónoma de Euskadi Frente al Corona-
virus (SARS-CoV-2) en el curso escolar 2020-2021, elaborado por el Departamento de Educación.

7.2.– El Sistema Universitario Vasco y el resto de centros universitarios ubicados en la Comu-
nidad Autónoma de Euskadi, en atención a su autonomía, cumplirán el protocolo que regula el 
ejercicio de toda su actividad.
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7.3.– Asimismo, los centros, laboratorios, servicios de apoyo a la investigación y administración, 
que realizan actividades en el ámbito de investigación, cumplirán el protocolo que regula el ejer-
cicio de toda su actividad.

7.4.– Toda la actividad educativa, de formación y de investigación presencial se llevará a efecto 
respetando las normas de prevención, salud e higiene, respetando las normas de protección y la 
distancia interpersonal, y mediando el empleo de mascarillas.

8.– Euskaltegis, academias, autoescuelas, escuelas y centros de formación no reglada.

La actividad que se realice en euskaltegis, academias, autoescuelas, escuelas y centros de 
formación no reglada, tanto públicos como privados no incluidos en el ámbito de aplicación del 
artículo 9 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, con-
tención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, inscritos 
en el correspondiente registro, podrá impartirse de un modo presencial y con un máximo de hasta 
25 personas. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguri-
dad interpersonal en las instalaciones. El uso de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga 
la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros.

9.– Establecimientos y servicios de hostelería, restauración, txokos y sociedades gastronómicas.

9.1.– Se permite un aforo del 50 por ciento del máximo autorizado en el interior, debiendo ase-
gurarse la distancia física de 1,5 metros entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas, 
tanto del interior como del exterior. Esta distancia de 1,5 metros deberá estar medida entre las 
personas más próximas de las diferentes mesas La agrupación máxima, tanto en el interior como 
en el exterior será de 6 personas por mesa o agrupación de mesas.

9.2.– El consumo será siempre sentado en mesa. Se prohíbe el consumo en barra. Deberá 
asegurarse en todo caso la distancia física de 1,5 metros entre clientes o grupos de clientes, 
debiendo permanecer en todo momento sentados. Se permite la celebración de cocktails y buffets 
en grupos de un máximo de 6 personas.

9.3.– El uso de la mascarilla será obligatorio en todo momento, salvo el momento expreso de 
la consumición.

9.4.– De forma coherente con las directrices sanitarias vigentes respecto a los espectáculos y 
actividades recreativas, mientras dure la situación actual y la vigencia del presente Decreto, no 
se concederán nuevas autorizaciones de ampliaciones de horarios al amparo del artículo 37 del 
reglamento vasco de espectáculos públicos y actividades recreativas y se dejarán sin efecto las 
que pudieran haberse concedido.

9.5.– Los establecimientos y servicios de hostelería y restauración, incluidas las terrazas, 
deberán cerrar no más tarde de las 23:00 horas, incluido el desalojo de los y las clientes con la 
suficiente antelación a la limitación de circulación a partir de las 23:00 horas. El local deberá per-
manecer cerrado al público y no podrá ser reabierto antes de las 06:00 horas. Estas medidas son 
de aplicación todos los días de la semana, incluidos los festivos.

9.6.– Las limitaciones horarias establecidas en el punto anterior no serán aplicables a los ser-
vicios de restauración disponibles en estaciones y áreas de servicio de distribución al por menor 
de carburantes y combustibles con servicio continuado. En ellas, los titulares de las estaciones 
y áreas de servicio velarán porque los servicios de aseos y de restauración en las instalaciones 
estén disponibles exclusivamente para las personas que estén realizando servicios de transporte 
profesional, incluidos los servicios de catering en los establecimientos que dispongan de cocina, 
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que podrá continuar abierta, servicios de restauración o expendedores de comida preparada. 
Dichos servicios, que no podrán incluir la dispensación de bebidas alcohólicas, no podrán atender 
otras demandas de servicio en los horarios limitados en el punto anterior, debiéndose desarrollar 
con un aforo máximo de diez personas.

9.7.– Queda prohibido cualquier tipo de actividad en los txokos, sociedades gastronómicas y 
lonjas, los cuales deberán permanecer cerrados.

10.– Zonas comunes de hoteles, campings y alojamientos turísticos.

10.1.– La ocupación de las zonas comunes de los hoteles, campings y alojamientos turísticos 
se realizará con garantías de mantenimiento de la distancia interpersonal de 1,5 metros. El aforo 
máximo de cada una de las zonas comunes será del 50 por ciento, no pudiendo superar en ningún 
caso el límite de 30 personas de forma simultánea.

10.2.– Se permite la celebración de cocktails y buffets en grupos de un máximo de 6 personas 
por local interior o área exterior convenientemente delimitada. Deberán establecerse las medidas 
necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal con la utilización de medidas 
alternativas de protección física con uso de mascarilla

10.3.– Las actividades de animación o clases grupales deberán diseñarse y planificarse con un 
aforo máximo de 6 personas. Deberá respetarse la distancia interpersonal entre las personas que 
asistan a la actividad y entre estas y el animador, o en su defecto utilizar medidas de protección 
física. El uso de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga la distancia de seguridad inter-
personal de 1,5 metros.

10.4.– En el caso de instalaciones deportivas de hoteles, campings y alojamientos turísticos, 
tales como piscinas o gimnasios, se aplicarán las medidas establecidas específicamente para 
estas.

11.– Museos, salas de exposiciones, monumentos y otros equipamientos culturales.

11.1.– Las visitas de grupos serán de un máximo de hasta 6 personas, incluida la persona 
monitora o guía, y deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de 
seguridad interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas alternati-
vas de protección física. El uso de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga la distancia 
de seguridad interpersonal de 1,5 metros.

11.2.– Podrán desarrollar su actividad con un aforo máximo del 50 por ciento de su capacidad 
autorizada en cada sala o espacio, con un máximo de 400 personas.

12.– Recintos feriales.

12.1.– Los recintos feriales de la Comunidad Autónoma del País Vasco podrán desarrollar la 
actividad ferial que constituye su actividad principal con un aforo máximo del 50 por ciento de su 
capacidad autorizada en cada sala o espacio. En lo que respecta a la actividad de hostelería y 
restauración asociada a esta actividad ferial, se estará a los límites y condiciones establecidas en 
el punto 9 del presente anexo.

12.2.– Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad 
interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de pro-
tección física. El uso de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga la distancia de seguridad 
interpersonal de 1,5 metros.
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12.3.– Los recintos feriales deberán contar con todos los mecanismos indispensables para 
asegurar a las personas visitantes, expositoras, organizadoras, proveedoras y trabajadoras un 
entorno seguro con las máximas garantías higiénico–sanitarias. Igualmente deberán disponer de 
un estricto protocolo sobre el control de accesos, gestión preventiva de aforos, control y moni-
torización del tráfico de personas y de distanciamiento social; higienización, calidad y seguridad 
ambiental de las instalaciones; coordinación y comunicación con las autoridades y servicios sani-
tarios; y las actuaciones frente a posibles casos sospechosos y sus correspondientes planes de 
asistencia.

13.– Actividades y espectáculos culturales.

13.1.– Se permite la celebración de espectáculos culturales con público en instalaciones propias 
o en espacios deportivos cerrados u otro tipo de edificios con un aforo máximo del 50 por ciento 
con un máximo de 400 personas. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la 
distancia de seguridad interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medi-
das alternativas de protección física. El uso de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga 
la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros (salvo en las unidades de convivencia, que 
podrán sentarse en localidades contiguas).

13.2.– Se permite la celebración de actividades y espectáculos culturales al aire libre con un 
aforo máximo permitido del 50 por ciento de su capacidad autorizada, hasta un máximo de 600 
personas. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad 
interpersonal o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física. El uso 
de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 
metros (salvo en el caso de unidades de convivencia, que podrán sentarse en localidades conti-
guas); el público deberá permanecer sentado y se requerirá asiento preasignado. En el caso de 
equipo artístico, se permitirá la interacción entre intérpretes durante el desarrollo del espectáculo.

14.– Instalaciones deportivas y celebración de competiciones, eventos y espectáculos depor-
tivos.

14.1.– Se suspende la realización de cualquier tipo de actividad deportiva en grupo. Solo se 
podrá practicar deporte de manera individual. Quedan exceptuados los cursos o actividades pro-
gramadas en gimnasios, siempre con mascarilla, así como los entrenamientos y competiciones 
deportivas de los equipos inmersos en competición profesional o semiprofesional.

Están permitidos los entrenamientos de deporte de equipos federados o escolares en grupos 
de seis.

Se suspende la competición federativa que no sea profesional o semiprofesional así como la 
competición en el deporte escolar en la que participen escolares nacidas y nacidos en el año 2007 
y posteriores, definido como la actividad deportiva organizada que es practicada por escolares en 
horario no lectivo durante el periodo de escolarización (hasta los 16 años) practicada en centros 
escolares, instalaciones deportivas públicas o privadas, tales como clubes deportivos.

14.2.– En las instalaciones deportivas, el aforo máximo permitido será del 50 por ciento de 
su capacidad autorizada. En las clases que se impartan de forma grupal, el número máximo de 
participantes será de 6 personas por grupo, respetándose en el espacio que se impartan el aforo 
máximo establecido en este punto.

14.3.– La celebración de competiciones, eventos y espectáculos deportivos con asistencia de 
público en espacios cerrados deberá disponer de un plan de reducción de riesgos que será eva-
luado por la Dirección de Salud Pública. En todo caso podrán contar con un aforo máximo permitido 
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del 50 por ciento de su capacidad autorizada hasta un límite máximo de 400 personas. Deberán 
establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal en 
sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física. El 
uso de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga la distancia de seguridad interpersonal 
de 1,5 metros (salvo en el caso de unidades de convivencia, que podrán sentarse en localidades 
contiguas); el público deberá permanecer sentado y se requerirá asiento preasignado.

14.4.– La celebración de competiciones, eventos y espectáculos deportivos con asistencia de 
público al aire libre deberá disponer de un plan de reducción de riesgos que será evaluado por la 
Dirección de Salud Pública. En todo caso podrán contar con un aforo máximo permitido del 50 por 
ciento de su capacidad autorizada, hasta un máximo de 600 personas. Deberán establecerse las 
medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal en sus instalaciones 
o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física. El uso de mascarilla 
será obligatorio, aunque se mantenga la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros (salvo 
en las unidades de convivencia, que podrán sentarse en localidades contiguas); el público deberá 
permanecer sentado y se requerirá asiento preasignado.

14.5.– La celebración de las competiciones deportivas al aire libre con asistencia de público, 
tales como remo, atletismo, ciclismo en ruta, rallies automovilísticos y similares deberá disponer 
de un plan de reducción de riesgos que será evaluado por la Dirección de Salud Pública. En 
todo caso se delimitará previamente el espacio o itinerario donde va a transcurrir el evento, con 
un máximo de 600 personas por espacio o trayecto. Se deberá mantener una distancia física 
interpersonal de 1,5 metros entre el público asistente o participante y el uso de mascarilla será 
obligatorio.

15.– Turismo activo y de naturaleza, centros de interpretación y similares.

Las actividades con guía se realizarán en grupos de hasta 6 personas. Deberán establecerse 
las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal o, en su defecto, 
la utilización de medidas alternativas de protección física. El uso de mascarilla será obligatorio, 
aunque se mantenga la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros.

16.– Centros recreativos turísticos y acuario.

Las visitas de grupos serán de un máximo de hasta 6 personas debiendo establecerse las 
medidas necesarias para procurar la distancia de seguridad interpersonal durante el desarrollo de 
la actividad y el uso de mascarillas en todo momento.

17.– Actividad de plazas, recintos e instalaciones taurinas.

La actividad taurina de espectáculos tradicionales, generales u otros desarrollada en todas las 
plazas, recintos e instalaciones taurinas al aire libre deberá disponer de un plan de reducción de 
riesgos que será evaluado por la Dirección de Salud Pública. En todo caso deberán contar con 
butacas pre–asignadas y no superar el 50 por ciento del aforo autorizado, con un máximo de 600 
personas, siendo su distribución homogénea en el recinto. En ningún caso se podrán celebrar 
actividades preparatorias ni complementarias con la presencia de personas no relacionadas direc-
tamente con la ejecución de las mismas.

18.– Establecimientos y locales de juego y apuestas.

Los establecimientos y locales de juego y apuestas deberán cerrar no más tarde de las 
23:00 horas, incluido el desalojo de los y las clientes con la suficiente antelación a la limitación de 
circulación a partir de las 23:00 horas. Deberán permanecer cerrados al público y no podrán ser 
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reabiertos antes de las 06:00 horas. Estas medidas son de aplicación todos los días de la semana, 
incluidos los festivos.

19.– Actividad física al aire libre.

Podrá realizarse de manera individual o colectiva sin contacto físico y en grupos que no supe-
ren las 6 personas.

20.– Ocupación y uso de los vehículos en el transporte terrestre y marítimo de competencia de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi.

20.1.– Ocupación en el transporte de personas viajeras.

20.1.1.– Transporte terrestre.

En los transportes terrestres (ferrocarril y carretera) que se desarrollen íntegramente en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, ya sean públicos regulares, discrecionales y pri-
vados complementarios de viajeros de ámbito urbano, interurbano, periurbano de competencia 
autonómica, foral y local, los vehículos podrán ocuparse hasta completar el aforo máximo permi-
tido tanto en plazas sentadas como de pie.

En los transportes públicos, privados particulares y privados complementarios de personas en 
vehículos de hasta nueve plazas, incluidos quienes conducen, podrán desplazarse tantas perso-
nas como plazas tenga el vehículo, incluyendo la contigua a la de conducción.

En los transportes de viajeros terrestre por carretera que a la fecha de este Decreto tuvieran 
fijado el acceso a la unidad por las puertas intermedias o traseras, podrán recuperar la entrada 
por la puerta delantera para permitir el acceso de las personas usuarias, entendiéndose reco-
mendable la instalación de mamparas cuando no fuera posible aislar el puesto de conducción 
con el público en general. El transporte público de cualquier índole y de ámbito inferior a cada 
uno de los tres Territorios Históricos de la CAE deberá tener como horario máximo de salida las 
24:00 horas. Queda exceptuada de esta prohibición el transporte en taxi o vehículo de transporte 
con conductor.

En todo tipo de transporte público de la CAE cuya duración sea inferior a las 2 horas queda 
prohibido el consumo de cualquier tipo de comida, quedando exceptuada la bebida.

20.1.2.– Transporte por cable. En los transportes por cable, funiculares y ascensores de ser-
vicio público, tanto vagones como cabinas podrán ocuparse en su totalidad hasta completar su 
aforo máximo permitido, siempre con uso obligatorio de mascarilla.

20.1.3.– Transporte marítimo. En los servicios de transporte marítimo de personas que se desa-
rrollen íntegramente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, sin conexión con otros 
puntos o puertos de otras comunidades autónomas, las embarcaciones podrán ocuparse hasta 
completar el aforo máximo, tanto en plazas sentadas como de pie.

20.2.– Venta anticipada de billetes.

En los transportes terrestres de personas, por cable y marítimos con reserva o asignación de 
asiento, se fomentará su compra mediante canales de venta anticipada. Cuando no fuera posible, 
se adoptarán las medidas de seguridad necesarias para asegurarse que las personas viajeras 
mantengan entre sí la distancia de separación establecida y se coloquen de forma ordenada 
sin entorpecer el tránsito normal de la acera. Para ello se colocarán señales y zonas delimita-
das para que las personas usuarias transiten ordenadamente por ellas hasta acceder al medio 
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de transporte. Las compañías operadoras de transporte terrestre interprovincial con número de 
asiento preasignado deberán recabar información para contacto de todo el pasaje y conservar 
los listados un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al viaje. Así mismo deberán facilitar 
estos listados a las autoridades de salud cuando se requieran con la finalidad de realizar la tra-
zabilidad de contactos.

20.3.– Personas usuarias y control de aforos.

Para todos los modos de transporte terrestre, por cable y marítimo se garantizarán en todo caso 
las plazas que legalmente tuvieran asignadas para personas con movilidad reducida (PMR) o de 
uso preferente. Las personas usuarias favorecerán que no se den aglomeraciones, respetando 
las distancias en los accesos y salidas de las unidades de transporte, quedando facultado el per-
sonal profesional designado por los operadores a controlar los aforos y determinar cuándo una 
unidad está completa atendiendo a criterios de salud y seguridad.

20.4.– Uso obligatorio de mascarillas.

Es absolutamente obligatorio e imprescindible el uso de las mascarillas para mayores de 6 
años al utilizar cualquiera de los modos de transporte de viajeros indicados desde el inicio hasta la 
finalización del viaje, salvo en los supuestos referidos en el punto 1.3.1 de este Decreto, lo que se 
deberá acreditar de acuerdo a lo establecido en el punto 1.3.3. Para menores de 6 años el uso de 
mascarillas será recomendable siempre que sea posible. No será exigible el uso de mascarillas en 
el transporte privado si las personas ocupantes conviven en el mismo domicilio. La persona profe-
sional de transporte cuyo espacio de trabajo no esté separado del público en un habitáculo propio 
o acotado por mampara de protección, deberán igualmente portar mascarilla durante el servicio.

21.– Piscinas.

Las piscinas al aire libre o cubiertas, para uso deportivo o recreativo, deberán respetar el límite 
del 50 % de su capacidad de aforo, tanto en lo relativo al acceso como durante la propia práctica 
deportiva o recreativa. Quedan exentas de estas limitaciones las piscinas unifamiliares de uso 
privado.

En la utilización de las piscinas se mantendrán las debidas medidas de seguridad y protección, 
especialmente en la distancia de seguridad interpersonal entre las personas usuarias, y el uso de 
la mascarilla se regulará en base a lo establecido en este anexo.

El tiempo máximo de asistencia a las piscinas por persona y jornada será de 3 horas.

En las zonas de estancia de las piscinas se establecerá una distribución espacial para mante-
ner la distancia de seguridad interpersonal entre las personas usuarias no convivientes, mediante 
señales en el suelo o marcas similares.

22.– Actividad cinegética y pesca.

Está permitida la actividad cinegética en todas sus modalidades siempre que se respete la dis-
tancia de seguridad interpersonal. El uso de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga la 
distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros.

Está permitida la práctica de la pesca fluvial y marítima, deportiva y recreativa, en todas sus 
modalidades, siempre que se respete la distancia de seguridad interpersonal. El uso de mascarilla 
será obligatorio, aunque se mantenga la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros.
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23.– Parques y zonas deportivas de uso público al aire libre.

Los parques infantiles, zonas deportivas, pistas de patinaje (skating) o espacios de uso público 
al aire libre similares podrán estar abiertos al público siempre que en los mismos se respete un 
aforo máximo estimado de 1 persona por cada 4 metros cuadrados de espacio computable de 
superficie del recinto.

Corresponderá a los ayuntamientos la organización del espacio, así como la garantía de las 
condiciones de limpieza e higiene.

24.– Discotecas y resto de establecimientos de ocio nocturno.

Se declara el cierre de los establecimientos clasificados en los grupos III y IV del Decreto 17/2019, 
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, salvo que desarrollen su actividad conforme a la regulación que 
rige para los grupos I y II y cuenten con el permiso municipal correspondiente.
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